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LAS SIETE PARTIDAS 

DEL REY DON ALFONSO EL SABIO, 

POR L.A. REAL .A.CJ.DEMU DE LA. HISl'OBU. 
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PARTIDA PRIMERA. 





' PROLOGO. 

L mas nustrada prudencia ºº alcanza siempre , uevar á buen: éxtto 
sus empresas; ni tiene bastante poder para invertir -en todas las oca
siopes y tiempos el órden y serie de inevitables ,sucesos á que nues,.. 
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II ' PROLOGO. 

sido sino á costa de aplicacion, meditaciones y desvelos como ha 
adquirido los conocimientos que le adornan, se imagina que todos 
estan á su nivel y en estado de auxiliarle; y suele suceder que no 
siendo capaces de entrar en sus miras, ni de percibir las relaciones 
á que su vista alcanza, en lugar de cooperar á sus designios, les opo
nen continuos estorbos, y se complacen en frustrarlos. 

Esto puede decirse que fue lo que sucedió al rey de Castilla don 
Alfonso X : babia sido dotado de una alma elevada, propia para em
prender cosas grandes: las· ideó en efecto; pero causas que de él no 
dependieron, ó hicieron que se malograsen , ó fueron estorbo para que 
las llevase á la perfeccion apetecida: asi su rey nado no fue para él mis
mo ni para sus pueblos tan feliz como parece correspondia. Mas no 
por eso dexó de merecer aquel monarca el dictado de Sabio con que 
desde su edad se Je ha apellidado: quizá se debió su poca suerte á que 
los estudios que hizo le sacaron de su siglo. Un medio hay infalible 
de apreciar y graduar el mérito de los conocimientos que tanto le 
distinguieron, sin embargo de que parezca que los admirables pro
gresos que desdl! entonces han hecho las ciencias físicas y morales, nos 
ponen en un punto de vista que le ha de ser poco favorable, y es 
el exámen de sus obras. Resolucion ha sido digna de un nieto y su
cesor suyo, que se recojan y publiquen; porque ellas harán ver la ra
zon con que hace seis siglos se atribuyó á su autor aquel glorioso 
renombre. 

Aunque algunas corren impresas mucho tiempo ha, otras habian 
siempre yacido ocultas en las bibliotecas; y habiéndose hecho presen
te al Rey nuestro señor que podria convenir hacer una edicion de to
das baxo la direccion de 1a Academia, acogiendo S. M. benigna
mente este pensamiento, se sirvió comunicar órden á este cuerpo 
en 6 de octubre de 1794, para que sobre su execucion informase 
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cargado en I o de abril de 1798; manifestando sobre cada una de 
las obras en particular lo que entendia debia observarse para que su 
impresion se hiciera con la correccion y esmero convenientes; y ente
rado S. M. se sirvió comunicar otra real órden á la Academia en 6 de 
mayo siguiente por el excelentísimo señor don Francisco Saavedra, 
por la que se dignó S. M. autorizarla, especialmente para que diese á 
la luz pública las obras de don Alfonso el X, empezando por las que 
en fuerza del mas maduro exámen se hubiesen reputado por legíti
mas; en inteligencia de que para la edicion de las primeras contri
buiria S.M. con los auxilios pecuniarios que se juzgasen indispensa
bles, y con la calidad de que el producto de estas impresiones se de
positase en fondo separado para atender á las subsiguientes, á que 
S. M. coadyuvaria en la parte á que el fondo de reserva no alcanza
se. Asi la empresa de que se publiquen y den á conocer todas las 
obras del rey Sabio es enteramente de S. M., que se ha dignado con
fiarla á la Academia; y quando esta le hizo presente que podia dar
se principio á su execucion, por repetidas órdenes comunicadas por 
el excelentísimo señor don Pedro Cevallos , la última de las quales es 
de .23 de setiembre de 1803, se sirvió disponer que se auxiliase á 
la Academia con fondos, tomándolos de los de su imprenta real, y 
que en ella se hiciese la edicion en la forma, papel y carácter de 
letra que á la Academia pareciese: en virtud pues de estas reales dis
posiciones se ha hecho de órden y á expensas de S. M. la edicion del 
código de las Siete Partidas que ahora se publica. 

¡ Quántas razones concurren para haber dado á las Partidas 1a pre
ferencia entre todas las obras de don Alfonso el Sabio! DescuelJa en
tre las <lemas como un magestuoso templo entre edificios dedicados á 
mas comunes usos. El suyo debia ser el mas sagrado, respetable y útil 
de quantos ex1ge la vida social; y puede decirse aun hoy que salió aco-
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exámen hará en primer lugar la materia de este prólogo; investiga• 
remos luego cómo el rey don Alfonso es autor del código de las Par
tidas; quiénes fueron los que le ayudaron á formarle, y quál su pri
mitivo título : despues hablaremos de su publicacion, de la autoridad 
que ha tenido y tiene, y últimamente daremos cuenta del cuidado y 
esmero con que. se ha hecho la edicion que ahora se publica. 

El dar buenas leyes á los pueblos se ha tenido por una empresa tan 
interesante y dificil, que comunmente se ha desesperado poderlas re
cibir de solo el humano ingenio, y se ha creido indispensable la inter
vencion de la divinidad. De aquí es que varios legisladores le han atri• 
buido las que promulgaban para conciliarse y conciliarles mayor ve
neracion; y en verdad que si en suponerlas materialmente dictadas por 
algun númen, usaban de un engañoso artificio, en el fondo, si ellas 
eran lo que debian ser, esto es, justas y útiles, tenian razon en dar las 
por una derivacion de la divina inteligencia. Es la ley una invariable 
regla de obrar bien , ó lo que es lo mismo, de obrar convenientemen• 
te á los fines y objetos de la sociedad civil á que el hombre es desti
nado por su naturaleza; de manera que por ella cada uno de los miem
bros del cuerpo político cumpla exactamente con las funciones que le 
han cabido, y de aquí resulte una admirable armonía entre la muche
dumbre que racionalmente obedece, los subalternos que prudentemen
te executan, los magistrados que justamente mandan, y el gefe ó ca
beza que vela igualmente sobre todos, haciéndose esto con tal órden y 
concierto que parezca que se hace por sí mismo sin percibirse la dis
posicion artificial que todo lo gobierna, Esta es la ley si ha de merecer 
tal nombre; y siéndolo, < quién no ve su afinidad con aquella razon 
eterna que dió al mundo leyes inmutables, segun las quales se rige 
constantemente en todas sus partes, desde los celestiales cuerpos, que 
nunca alteran sus arreglados movimientos, hasta la mas pequeña brizna 
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dir que el código de las Partidas está enteramente formado segun ellas: 
si tal le tuviese algun pueblo sobre la tierra dexaria de ser mansion de 
hombres; pero no, sus obras todas, aun las hechas con mas razon y 
mayores conocimientos, se resienten siempre de la limitada mano que 
las forma. Háse tenido el objeto de hacer entender aun á los menos 
perspicaces, que hay una ley primera é invariable, impresa en el ánimo 
de todos los hombres, acomodada á sus necesidades y á lo que exige su 
reunion en sociedad, que es el manantial puro de lo justo y de lo in
justo, y orígen de todo derecho. Esta norma, que podemos llamar 
arquetipa en quanto á los primeros preceptos que de ella se derivan, 
es el ara patente á todos, y de una verdad tan evidente como los 
mas ciertos axfomas de geometría: mas el indagar sus preceptos secun
darios , y mas remotas conclusiones para formar la ciencia del derecho, 
esta ya es· obra de grandes ingenios dedicados á un ramo sumamente 
importante y útil de la moral filosofía. 

Por siglos enteros le cultivaron con ardor los mas eminentes hom• 
bres de la república romana, y con sus sabias respuestas á las consul
tas que se les hadan, y los justísimos edictos que publicaron algunos 
pretores, llegaron á dar al derecho civil en la parte que se llama tam
bien derecho privado, toda la ex:tension y claridad á que podia llegar. 
Erizáronle en alguna manera con las solemnes y precisas fórmulas de 
que obligaron á los ciudadanos á valerse en algunos negocios; pero 
sin entrar á examinar lo que en el forzoso uso de tales fórmulas pudiera 
haber de justo y útil, ellos mismos enseñaban que los mandatos en 
que se prescribian, no tocaban en la esencia y naturaleza de los ne
gocios mismos, sino que disponian en materia indiferente, en la que 
cada legislador podia mandar lo que creyese mas conveniente á su 
pueblo, haciéndolo justo por solo el hecho de mandarlo con autori
dad legítima. Mas por lo que hace á las reglas invariables y eternas 
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¡ Grande é importante servicio hizo al imperio y al orbe entero el 
emperador J ustiniano en haber reunido estas reglas en el cuerpo de 
las Pandectas! Los que se han empeñado en hacer críticas amargas de 
esta compilacion y del jurisconsulto Triboniano á quien se atribuye, 
debieran haber considerado que en tanto número de sentencias como 
se recogieron y de tan diversos autores, no era extraño se encontrase 
alguna incoherencia y contrariedad, y no es dado á la flaqueza hu
mana hacer cosas que absolutamente carezcan de defectos. Con los 
que tiene el cuerpo del derecho romano, será siempre mirado como 
un inagotable número de preciosidades para los que deseen poseer la 
verdadera jurisprudencia , y que no quieran contentarse con una sombra 
de ella. Es preciso repetir que en lo perteneciente al derecho privado no 
dexa nada que apetecer ó que buscar en otra parte. Examínense el có
digo civil de Federico II, rey de Prusia, y el que modernamente se ha 
dado á la nacion francesa, y se hallará que de aquellas fuentes estan 
tomadas las máx1mas de que se componen; ni serian justos de otro 
modo. Mientras haya entre los hombres compras y ventas, por exem
plo, habrá necesariamente unos principios invariables que arreglen 1o 
que entre sí deben guardar el comprador y vendedor para la mutua 
igualdad , que es la justicia , y así de los de mas negocios. < Será con esto 
una tacha, para descender ya á hablar de las Partidas, y hacer á ellas la 
aplicacion de esta doctrina, el que en sus leyes en esta misma parte del 
derecho civil y privado, comprehendido en las Partidas III, IV, V, 
VI se hubiesen copiado las romanas? y esta es la Única que podria no
társeles. Reconocemos que no se han copiado así en los códigos mo
dernos que se han citado, sino que se ha tomado solo la sentencia; 
pero esto ya depende mas del gusto del tiempo, y no es tampoco la 
parte en que nuestro código nacional está mas redundante; el qual 
arregla ademas excelentemente muchos puntos relativos á la exccu

y 
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vil, pueden comparecer honrosamente las Partidas al lado de los códi
gos publicados en dias que creemos tan distantes en ilustracion como 
en tiempo del rudo siglo en que aquellas se formaron. 

No fueron tan felices, es verdad, en las demas partes ni era fácil 
tampoco, porque no babia ni hay para ellas iguales auxilios. La juris
prudencia criminal romana con la complicacion de leyes dictadas en 
épocas tan diferentes, como los tiempos de la república y de los empe• 
radores, quedó confusísima y muy embrollada en la compilacion de J us
tiniano. Mejoróla mucho nuestro rey don Alfonso en la Partida VII, 
dióle un excelente órden , hizo uso en ella de quantas sabias máximas 
pueden servir de base para levantar un bien proporcionado edificio; 
pero la extension y pormenores salieron defectuosos, y admiten gran 
reforma: mas con las bellezas que encierra babia mucho adelantado 
para hacer el código criminal que mas se acercase á la perfeccion, por .. 
que es de notar que esta parte tan importante sobre que se ha filosofa
do mucho en este tiempo, todavía no ha sido bien arreglada en pue
blo alguno , y se han hecho los mayores esfuerzos para ello ; pero la 
empresa es en sí dificultosísima, y en que hay muchos objetos á que 
atender. Si por el miedo de que lo, delitos queden impunes, y haya 
una relaxacion perjudicial en la administracion de justicia, se abre la 
mano en las pruebas, y se admiten las que no sean irrecusables , se in
curre en otro extremo peor; á saber, el de que la inocencia pueda se~ 
oprimida por la perversidad y la calumnia; ¡ qué difícil acertar con el 
buen camino entre estos escollos! Sin embargo en este punto el rey don 
Alfonso fue muy circunspecto, fue muy sabio. Su exacto y bien dirigi· 
do juicio no le consintió admitir las pruebas semiplenas, y el entalla
miento de dos medias verdades para formar una verdad entera. Mu
chas veces previno á los jueces que no se apresurasen á juzgar las cau
sas criminales, no fuera que la precipitacion les hiciese tomar las som-
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dehe poner guarda muy afincadamente que las pruehas que recibiese so
bre tal pleyto, qiee sean leales, é verdaderas, é sin ninguna sospecha, é 
que los dichos, é palabras, que dixeren firmando, sean ciertas, é cla
ras como la lttz, de manera que non pueda sobre ellas venir duháa 
ninguna. Parece increible que inmediato á tanta belleza se halle un feo 
borran, y se hable en seguida de ella sobre el bárbaro medio de saber 
la verdad que hace la materia del título XXX. Es sensible que quien 
tan excelentes principios babia establecido·, hubiese dexado correr lo 
que sobre la qüestion de tormento se halla prevenido en él. Esto ha
ce ver hasta qué punto fascinan los ojos opiniones absurdas que re
comiendan grandes nombres, y el ir envueltas con otras máximas pru
dentes, de las que solo puede separarlas y distinguidas ,un exámen ana• 
lítico hecho con el mayor juicio y la mas ilustrada diligencia. Desde 
el tiempo del rey don Alfonso hasta el presente ¡ quámos hombres 
eminentes y dotados por otra parte de juicio legal no han sido arras
trados por la misma opinion ! ¡ Qué dominio no ha tenido en los tri
bunales mas respetables! Pero apartemos la vista de una escena llena de 
horror y de indecencia, y condonemos á un rey justo que el deseo ex
cesivo de serlo no le hubiese permi¡ido advertir, siendo tan obvio, que 
lo que se tomaba por argumento de la verdad, no lo era sino de la re
sistencia ó delicadeza del que ponian á ser descoyuntado. Aun dió Ju. 
gar á otra prueba que no está tampoco de acuerdo con la razon, y es la 
de los rieptos y la lid; pero los temperamentos que tomó para los casos 
en que babia de emplearse, manifiestan bien á las claras que con repug
nancia, y quitándoles quanto podia, se prestaba á las costumbres caba
llerescas de su siglo y de su reyno. 

Y ya que hemos empezado á tratar de las notas que pueden· en la 
parte criminal imponerse justamente á las Partidas, no levantemos la 
mano hasta haber señalado las que restan , no dexando duda de la im-
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son verdaderos crímenes que la turban y tiran á su destruccion. Aun 
entre estas hay otra distincion que hacer con respecto al mayor ó me
nor desórden que inducen , y al grado de malicia y perversidad con 
que se han executado, para guardar la debida proporcion y correspon
dencia entre la pena y el delito .. Laberinto es este en que grandes inge
nios se han perdido, y nudo que han cortado como han podido por 
no acertará desatarle. <Quién habia precedido al rey don Alfonso en es
ta investigacion para alargarle algun hilo, que como el de Ariadna al 
otro príncipe, le sirviese de guia? Hizo sin embargo quanto pudo des
cribiendo los delitos y señalando las penas aflictivas en lugar de formar 
una tarifa de multas con que enriquecer el fisco, como se practicaba en 
aquella era en todos los países; pero demasiado adicto á las disposicio
nes del derecho comun y del derecho canónico, no anduvo acerta
do en la graduacion y clasificacion de los crímenes; prodigó extra
ñamente la pena capital con la calidad horrorosa en algunos casos de 
ser los reos quemados vivos, y autorizando que pudieran ser arroja
dos á las bestias bravas: prescribió en varias partes la tediosa y sangui
naria pena de la mutilacion; y alguna vez mandó se imprimiese una se
ñal afrentosa en la cara del hombre, sin embargo de que en la ley VI 
del título de las penas prohibe á los jueces que penen á nadie en ella, 
de manera que finque señalado, porque no sea desfiada. nin destorpada 
la/igura del Señor; y á estas gravísimas penas añadió en varias leyes la 
de confiscacion de bienes, castigando á toda una· familia por el delito de 
uno solo. Así no es extraño que haya sido esta materia de los delitos y 
penas la que mas ha necesitado de adiciones y reformas en las leyes pos• 
teriores; y con todo al lado de estos defectos se hallan, como ya se ha 
observado, bellezas sin número, de que en tiempos -mas ilustrados pu
diera haberse sacado gran partido. 

Habiendo sido el objeto del rey don Alfonso reunir en su sistema 

TOMO I. 
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coy aun de litúrgico, segun se detuvo en la parte ceremonial de la ad
ministracion de los sacramentos. Cierto que no era necesario tanto; pe
ro todos los ánimos estaban vueltos hácia estos estudios en aquel tiem
po, y era dificil contenerse. U na nimia piedad guió siempre la pluma 
de aquel monarca; y sin embargo ha habido quien le haya tachado de 
irreligioso: bien que en todos tiempos y paises el que se ha elevado por 
sus conocimientos sobre sus- contemporáneos, ha solido ser infamado 
con esta odiosa nota. Esto mismo es otra prueba de lo superior que fue 
á su edad. Para eso por el extremo contrario se le ha acusado tambien 
de que conducido de su excesiva devocion, dió demasiado ensanche á la 
autoridad de la iglesia con menoscabo de la suya y daño de su reyno; 
y ciertamente que este seria grave cargo si hubiese abandonado á ma• 
nos agenas por mas respetables que fuesen, parte del poder que para la 
defensa y proteccion de sus súbditos le estaba confiado; porque lo que 
exige la justicia es que las potestades eclesiástica y civil se contengan 
en sus respectivos límites, y que disponiendo cada una en las materias 
que les son propias, conocimiento que se deduce de los diversos fines 
para que fueron instituidas, en la execucion se presten mutuos auxilios, 
de donde resulte la apetecida concordia del sacerdocio y del imperio; 
quando de invadir la una los términos de la otra no puede seguirse sino 
turbadon, desórden y males para los pueblos. Pero sean las leyes mis
mas las que respondan por el rey don Alfonso , y se verá que estable
ció principios inalterables y fixos bastantes por sí mismos á preservar 
para siempre la autoridad real ilesa y libre de toda usurpadon. Puso por 
base de quanto sobre esta autoridad babia de decir, que era en lo tem
poral absolutamente independiente de toda otra. En esta sola proposi
cion, que es un axioma político, <quién no ve la serie de conclusiones 
que se encierran? La autoridad real en todo quanto ordene para la paz, 
tranquilidad, defensa y bien de sus pueblos no puede ser por nadie tur-
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tablecer dos órdenes contrarias; y si alguna vez se han visto nacer dis
cordias sangrientas del manantial de la dulzura, de la mansedumbre y 
del amor, debe este desórden atribuirse al olvido de los principios de 
1a base fixada por el rey don ·Alfonso el Sabio, y á la medio sabiduría 
medio ignorancia, permícasenos esta expresion, de tiempos que por 
fortuna nuestra ya pasaron probablemente para no volver jamas. 

Como el rey Sabio trató tan detenidamente de todo lo que forma la 
policía exterior de 1a iglesia, hizo la debida mencion de las inmunida
des; y las sancionó del mismo modo que en loi códigos eclesiásticos se 
establecen; mas para traerlas á términos justos, si llegase el caso de 
que su extension perjudicase al bien del estado, las refirió prudentísima· 
mente á su principio y orígcn , que es la autoridad real, diciendo por 
lo respectivo á las exenciones de que gozan las personas constituidas en 
1a gerarquía eclesiástica, que las muchas franquezas que han, se las die
ron por honra y reverencia de la santa iglesia los emperadores y los re
yes y los otros señores de las tierras. En quanto á adquirir bienes las 
iglesias les dió facultad para ello con mano liberal, mas baxo el con
cepto de que si comprasen heredades, ó las hubiesen por donacion de 
hoJnbres pecheros al rey, hubieran de cumplir los mis~os pechos y de
rechos que cumplirian aquellos de quienes las adquirieron, y de que es
ta facultad que así les dispensaba, la habian de tener pendiente de la vo
luntad del rey, que podia revocarla por las leyes particulares ó genera
les que expidiese. ¡Véase si la prohibicion de amortizar tiene un funda
mento bien sólido y claro en la legislacion de las Partidas 1 Conside
rando que los obispos por lo elevado de la autoridad que gozan en la 
iglesia, por la dignidad eminente que siempre se les ha reconocido ea 
España en el órden civil desde el orígen de la monarquía, y por la im
p.ortancia de sus sagradas funciones podian tener sobre el pueblo nota
ble influxo para conducirle segun sus miras, no se olvidó de dexar 
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creyó haber dimanado la costumbre. Ahora es quando puede juzgarse 
si desconoció ó mas bien cimentó las regalías de la corona. 

Mostróse tambien zeloso de conservarlas en la seccion que com
prehende todo lo perteneciente á la policía temporal ó administracion 
del rey no, que es la Partida 11. Habiendo tomado de los libros polí
ticos de Aristóteles sus opiniones é ideas acerca del gobierno monár• 
quico, se propuso aplicarlas, aunque con mas materialidad quizá de lo 
que el tiempo permitia, al reyno de que era gefe supremo, y fue se
ñalando desde el eminente lugar que á él mismo le babia cabido, el 
que cada uno ocupaba en la sociedad , y los honores y funciones que 
segun él le correspondían. Aunque cada una de las Partidas ofrece ma
teriales abundantes para la historia nacional, esta de que vamos á dar 
idea, presenta sobre todas un vastísimo campo de meditacion al historia• 
dor y al observador de la antigüedad, para que hablemos tambien, aun
que sea así ligeramente consultando á la brevedad debida, de este nue
vo prez del código alfonsino. Todos los oficios del reyno y de la casa 
real se encuentran en él puntualmente descritos y marcadas sus facul
tades y obligaciones, ofreciéndose galardon ó castigo á los que los 
sirven, segun lo bien ó mal que se hubieren en ellos : que es todo 
el secreto de un acertado y justo gobierno. Explícanse con mucha ex• 
tension las obligaciones del pueblo para con su príncipe , y todos los 
derechos que son con ellas correlativos, no dexándose facultad ni pre
rogativa con que no se adorne la real diadema; pero no se omite al 
mismo tiempo dar al monarca las mas saludables y provechosas lec• 
ciones para reynar justamente sobre el pueblo que así se trata de for
mar. Si se hubiera afectado menos el escolasticismo, y la sancion penal 
que contienen algunas leyes, no adoleciera de los defectos que objeta
mos á muchas de las de la parte criminal : nada hallaria que notar en 
esta segunda Partida el mas rígido y escrupuloso censor; pues el que 



, 
PROLOGO. XIII 

no todo ha de acabarlo con la fuerza y las amenazas. Redúcese, es 
cierto en lo general esta Partida á amonestar é instruir en el dificil 
arte de la administracion pública, así en tiempo de paz como de guer
ra, tanto al monarca como á los súbditos; á los que han de acaudillar 
las tropas de tierra, y á los que han de mandar las flotas y armadas en 
el mar, á la distinguida clase de caballeros, y á la milicia no menos 
honorífica de los hombres sabios que presiden á la enseñanza en los 
estudios generales; á todos los objetos y ramos de gobierno desciende 
el rey Sabio, y sobre todos estableció reglas prudentes, é inculca máxt
mas saludables; pero estas reglas y estas máxiinas tomadas del fondo de 
la mas sana filosofía, no tienen nada de inoportunas, ni podrá nadie 
dedr que estan fuera de su lugar. ¡Feliz el príncipe, cuyos vasallos se 
las hubiesen apropiado por medio de una bien dirigida educacion , y 
mas feliz todavía el pueblo, cuyo príncipe manifestase un espídtu y 
carácter formado segun ellas! 

Tal es la coleccion de las Partidas en sí misma y atendido su m é
rito legal sin que hayamos exagerado sus bellezas , ó atenuado sus fa I
tas en el juicio que acabamos de expresar. La misma regla nos propo
nemos seguir escrupulosamente en lo que nos resta decir acerca del ór
den, elocucion, construccion y lenguage con que sus leyes fueron ex
(endidas. No consiste el órden de este código en las razones con que 
su autor hace observar al principio de cada título su conex1oh con el 
que le precede: hay en esta repetida advertencia demasiado artificio y 
una monotonia incómoda, que solo disculpan el tiempo é iguales exem .. 
plos de él: como se juzga bien de su disposicion, y se percibe la maes
tría con que en ella se procede, es atendiendo á que las materias se van 
tratando sucesivamente segun su importancia ; que lo público antecede 
á lo privado, lo general siempre á lo particular, y los crímenes que 
perturban la social armonía se reservan para el último lugar, despues 

y 
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al órden en las obras de ingenio y en un sistema de legislacion. 
La elocucion en las Partidas es sencilla como convenia á una obra 

que puede llamarse didáctica, y que debia ser de todos entendida ; pe
ro al mismo tiempo es muy copiosa, y los períodos estan con un arti
ficio tanto mas laudable quanto menos aparece. Débese á la era en que 
aquellas se compilaron que á los aúmeros, á los nombres y á las ale
gorías se les diese alguna vez un valor que la mayor ilustradon y cul
tura les niegan hoy; pero las razones que se producen estan expresadas 
con claridad y energía, y con tal medida y número q1i1e la lengua cas
tellana comparece ya con aquella pompa y magestad que tan reco
mendable la hicieron en el siglo XVI. En la sintáx1s se observa una ad
mirable exactitud, como que no hay cláusula en que el sentido quede 
pendiente, ó en que se dé márgen á equivocaciones y anfibologías ; y 
el lenguage es sumamente propio , usándose de cada voz en su mas ri
guroso significado. ¡ Y quánta es su riqueza y copia! da lástima que 
por una mala delicadeza hayamos perdido mucho de aquel precioso 
caudal. La mayor prueba de la pureza y propiedad del lenguage de las 
Partidas es que aun hoy despues de pasados cerca de seis siglos, ea 
necesario que sea un hombre de muy poca lectura el que no entienda 
sus leyes tan corrientemente como los escritos de nuestros dias. Ase
guremos pues sin temor de que se nos contradiga que desde entonces 
tiene la España formada ya su lengua, y una lengua abundante, expre
siva, sonora y propia para todo género de escritura, quando otros pue
blos que nos estan zahiriendo por nuestro atraso, no tenían todavía por 
todo lenguage mas que una confusa é inexacta degeneracion del latin: 
con la misma Italia podemos entrar en competencia: aun no babia na
cido el Dante, y ya existian las Partidas. 

Con tantas prendas y .dotes como en. este código resplandecen, no 
es de admirar que quantos han hecho mencion de él hayan colmado 
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tales quales se han empeñado en hacernos siempre comparecer. Sin 
embargo de rey don Alfonso y de su código de leyes han hablado 
con encarecimiento, en quanto sabemos, todos los que han manifestado 
tener de ellos algun conocimiento. Baste decir que el autor del Ensayo 
sobre las costumbres y genio de las naciones, crítico, delicado y di
fícil de contentar, se complace en esparcir flores á manos llenas sobre 
el sepulcro del rey Sabio, ó como él le llama rey filósofo, y no anda 
con las Partidas escaso en alabanzas , concluyendo con que aun hoy son 
en España el principal fundamento de la jurisprudencia; como asi es 
verdad. 

Mas aqui ocurre inmediatamente preguntar: < y estas alabanzas de 
las Partidas recaen sobre el rey don Alfonso el Sabio? <Fue de tal modo 
autor de esta coleccion que le sean á él debidas? Despues que mani
festemos nuestro modo de pensar en este punto . y las razones en que 
le fundamos, nos persuadimos que no ha de haber quien le defraude de 
ellas. A parte debe ser admitido de su gloria el santo rey don Fer
nando Ill su padre. El fue quien tuvo el sublime pensamiento de for
mar un código de leyes, por el que se rigiesen los muchos pueblos que 
por herencia y justa conquista habian entrado en su dominacion, y lo 
hubiera puesto por obra si mas hubiera vivido; pensamiento que acre
dita mucha sabiduría y cordura en quien pudo concebirle. Y a los rey
nos de Castilla y Leon comprehendian una grandísima parte de nuestra 
España; pero sus provincias estaban mal trabadas y unidas entre sí, y 
no podian parecer partes de un mismo todo. Castilla y Leon se gober
naban por distintas leyes, y ademas de eso cada jurisdkcion ó merin
dad tenia su fuero particular en mucha parte desaguisado y violento, 
y era preciso dar les á todas mas coherencia, reuniéndolas con el víncu
lo mas eficaz y poderoso, que es el uso de unas mismas leyes, y por él 
de unas mismas costumbres y carácter, todo esto llevaba consigo la idea 
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formar un ventajoso concepto de la índole de su ánimo quando falta
sen otras pruebas: porque no puede dexar de ser característica la bon
dad en quien manifiesta tan tiernos y piadosos sentimientos. 

Dió principio á esta grande empresa por el Fuero real ó de las 
leyes, que compuso con el designio de extenderle á todos sus pueblos, 
aunque usó de la política de irle dando á diferentes ciudades como 
fuero municipal; y despues que así lo hubo publicado, dedicó toda su 
atencion á otra obra mas completa, y que llenase mejor la menciona
da idea , que fue el código de las Partidas. Suyo es á nuestro modo de 
entender el plan y suya la coordinacion y extension uniforme de las 
leyes, porque examinándolas con cuidado no puede dudarse que todas 
salieron de una misma pluma; así como el órden convence, de que 
uno fue el que trazó, dispuso y dirigió la obra; y este parece fuera de 
toda controversia haber sido el rey don Alfonso. Muchos de nuestros 
historiadores y jurisconsultos le han reconocido como escritor y no 
como monarca, por el autor de esta coleccion, siguiendo la tradicion 
constante que baxo este mismo concepto se la atribuye. El llevar las 
letras de su nombre por iniciales en el proemio de cada Partida, como 
observó el primero el adicionador de las obras del célebre don Diego 
de Covarrubias, no dexa de ser otro indicio de que fue el rey Sabio 
quien usó de este juego y artificio, propio de su genio, y se ocupó en 
extender aquellas leyes; pero el mas fuerte argumento es haberla de
clarado él mismo por obra suya en el primer testamento que otorgó en 
Sevilla á 8 de noviembre de 1 ~83, diciendo en una de sus cláusulas: 
Otrosi: mandamos al que lo nuestro heredare el libro que nos fecimos Se
tenario, este libro .. es las .Siete Partidas. Mas sobre todo, el estilo y 
lenguage de este libro no permiten que se desconozca su cuidadosa ma
no. Q~ien corrigió las faltas de locucion en las traducciones que mandó 
hacer de diferentes libros astronómicos, poniendo el mayor cuidado en 
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Cesar I 2 .9 4 : é desptte.r lo enderezó é mandó componer este rey sohredi
cho, é tolló las razones que entendió que eran sohrJana.r é dohladas, é 
que non eran en castellano derecho, é puso la.r otras que entendió qzte com
plia; et quanto en lenguage enderezó/o él por sí. A los monarcas si quie
ren es cierto que todo se les dará hecho; pero por serlo si tienen la re
putacion de sabios, no deberá negárseles la gloria de ser autores de los 
libros que siempre hayan corrido baxo su nombre; i bueno fuera que 
ahora se le suscitara contienda á Cesar sobre la propiedad de sus co
mentarios de la guerra de las Galias, precisamente porque fue un gran~ 
de emperador! En fin en tiempo del rey don Alfonso el X no se co
noce otro que pudiera escribir las Partidas como estan escritas; pero este 
monarca era muy capaz de hablar con la expresion, pureza y cultura 
respectiva de que por un mismo tenor desde el principio hasta el fin 
se hace uso y gala en ellas. Tornemos por modelo un escrito indubita
damente suyo, que es la carta que en lo mas amargo de sus desgracias 
escribió á don Alonso Perez de Guzman enviándole su corona para que 
la empeñase al rey de Fez, cerca de quien estaba Perez de Guzman en 
gran crédito, y veremos como sabia escribir este monarca. Esta carta es 
el único monumento á que por via de nota daremos lugar en este pró
logo, porque no sabríamos qué tomar ó qué dexar de todo su conteni
do, y aun de todas sus palabras •. Pues el mismo que sin duda escribió 
esta inimitable carta, el mismo y no otro fue el que ordenó el códi
go de las Partidas. Véase tambien la propia mano y estilo, sin que pue-

Primo don Alonso Perez de Gazman: la mi coita es tan grande, que como ca~ 
yó de alto lugar, se verá de lueñe ! é como cayó en mí, que era amigo de todo el mun
do, en todo él sabrán la mi desdicha é afincamiento, que el mio fijo á sin razoo 
me face tener con ayuda de los mios amigos, y de los mios perlados, los qoales en 
lugar de meter paz , non á escoso, nin á encubiertas, sino claro metieron asaz mal. 
Non fallo en la mia tierra abrigo, nin fallo amparador nin valedor, non me lo mere-

todo que yo Y la 

TOMO e 
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dan engañarse los inteligentes en la Historia general de España; sobre la 
que si se suscitaron algunas dificultades, las venció tan completamente 
el marques de Mondejar en sus memorias·, que seria muy temerario el 
que hoy volviese á promoverlas: en fin, que es lo que hace á nuestro 
propósito, el estilo es tan uno en la Historia general y las Partidas, que 
es preciso que ambas obras sean de un mismo autor; y los que han 
promovido dudas sobre si eran del rey Sabio, no han nombrado nunca 
otro á quien poder atribuirlas. 

Tendría para una y otra este príncipe auxiliadores y cooperadores, 
y no son tampoco tales que por uno s_olo puedan emprenderse, quan
to mas acabarse. A estos les es tambien debido su loor; mas la princi
pal gloria es siempre del que concibe el plan, y dispone y coordina los 
trabajos de los otros, dando á cada cosa el lugar y forma conveniente. 
El que previno con tanto cuidado que el legislador para usar de esta 
eminente prerogativa se valiese siempre del consejo de hombres sabios 
y entendidos, y leales y sin codicia, no pudo menos de tenerlos cerca 
de sí y emplear sus luces para la formacion de un código de leyes que 
babia de abrazar tantos objetos. Ha habido quien ha dado por cierto 
que esta compilacion la hicieron los doce consejeros con que el rey don 
Fernando fundó el consejo real; y tambien quien ha opinado que el rey 
don Alfonso traxo de Italia para que le dirigiesen en este trabajo á los 
discípulos del jurisconsulto Azon : examinemos estas opiniones y el 
apoyo que puedan tener. A la primera dió márgen don Pedro Salazar 

él non me despreciará, nin fallecerá, cá es mi atreguado , é mi apazguado. Yo sé 
qu.anto sódes suyo y quanto vos ama, con quanta razon, é quanto por vuestro 
consejo fará: non mire.:les á cosas pasadas, siaon á presentes. Cata quien sodes é del 
linage donde venides , é que en algun tiempo vos faré bien, é si lo vos non ficiero 
vuestro bien facer vos lo galardonará. Por tanto el mio primo Alonso Perez de Guz
man , faced atanto con el vuestro señor, y amigo mio, sobre la mia corona mas 

él 
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de .Mendoza en su obra intitulada: Orígen de la.1 dignidades secula
res de CasÚlla y Leon, donde hablando del rey Santo, refiere que or
denó el consejo de Castilla, y puso en él por entonces doce conseje
ros, á quien cometió, dice, la formacion de las Partidas, sin expre
sar de donde ó como hubo esta noticia. Ella es en sí plausible y propia 
para captar el asenso de los que con exterioridades se contentan; pero en 
las materias históricas esto no es bastante: los hechos han de tener testi
gos que depongan de ellos; y para probar este no se produce ninguno. 
< Mas cómo se produciria? Es evidente como la luz que el rey don Fer
nando no hizo otro encargo con respeto á las Partidas que haber man
dado á su hijo y heredero que diese un código de leyes á sus reynos; 
pues quien nada mas hizo, no pudo cometer la formacion de este códi
go al consejo. Sí en el discurso de los siete años, 'que se entendió en 
esta grande obra, se valió ó no el rey don Alfonso de la ilustracion de 
. su consejo, fuera la que se quisiese su constitucion, para no entrar tam
bien en esta disputa agena de nuestro intento; esta es una cosa que no 
hay antecedente ninguno ni para abrazarla ni para contradecirla: es de
cir que es una cosa absolutamente ignorada. 

La especie de haber venido de Italia los discípulos de Azon á for
mar la coleccion de las Partidas·, la adoptó como fama comunmente re
cibida un hombre de tanto juicio y autoridad como D. Nicolas Anto
nio en su prefacion á la Biblioteca nueva, y á este dictámen parece 
que subscribe el señor Cantos Benitez en la dedicatoria de su Escrutinio 
de maravedises y monedas, diciendo con mucho desenfado, y sobre so
la su palabra que las leyes de Partida manifiestan haber sido hechas por 
extrangeros. Pudiéramos darlo por concedido, y recibiria un gran real
ce la asercion que creemos haber dexado demostrada de haber sido el 
rey don Alfonso quien dispuso y extendió esta compilacion que lleva 
su nombre; pero nada nos importa tanto como la verdad, y esta no 

y no 
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discípulos suyos en otro sentido, esto es, se habrían formado con sus 
escritos los hombres sabios de quienes tomase consejo el rey legislador; 
mas sin que haya quien lo atestigue positivamente, no puede decirse 
que vinieron de otro pais; aun habiéndole, se necesitaria de mucho exá
men para admitir este hecho, porque no es de aquellos freqüentés que 
fácilmente se ganan crédito. Escas voces y rumores populares, si no se 
escriben inmediatamente al suceso, son de dudoso orígen: regularmen
te media poco tiempo desde que nacen hasta que se ponen por escrito. 
Mejor arguye un gran jurisconsulto y filólogo extrangero •, que al ver 
la copia de doctrina que encierran las Partidas , reconoce como cosa in
dudable que en España estaba muy floreciente en aquella época el es
tudio del derecho. El Fuero real que ya estaba publicado un año babia 
quando las Partidas se comenzaron, no está destituido· de ciencia legal, 
aunque no pueda competir con la otra Minerva de Fidias, como suele 
decirse; mas él está hecho con direccion de jurisconsultos, como expre
samente lo afirma en el proemio el rey don Alfonso, diciendo que ba
bia consultado con los sabidores del derecho; y para esta obra no se 
dice que se hubiesen llamado sabios extrangeros. Se cultivaban sin du
da en España ambas jurisprudencias en tiempo del rey don Alfonso, y 
eran muy conocidos los libros que para adquirirlas estaban en uso. En 
el título de los estudios en que se aprenden los saberes, que es el último 
de 1a Partida 11, manifiesta este monarca que le eran bien conocidos, y 
manda entre otras cosas que en estos estudios haya libreros ó estacio
narios, como los nombra, que tengan para el riso de los estudiantes los 
libros de texto y de glosa; que eran efectivamente los que entonces se 
manejaban, y aunque corrian para el estudio del derecho eclesiástico 
las sumas de Gofredo y el Hostiense, y para el civil la suma de Azoo: 
tanto que no ha faltado quien ha dicho que de estas sumas se tomaron 
las leyes de la coleccioo española. < Y por qué no se tomarían de los 
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el rey don Alfonso y corito su coleccion lo· demuestra, porque en 
tanto como comprehende no se podia preceder con tan gran soltura 
por quien fuese atenido á trabajo ageno; y aquellos eran bien conoci .. 
dos entre los propios sin que fuese necesario que los extrangeros vinie
ran á mostrarlos. Lo mas particular en este asunto es que el mismo don 
Nicolas Antonio, que dió crédito á la voz popular que corria sobre esta 
venida, y nos ha obligado á esta detenida discusion , haciéndose despues 
cargo de que el lenguage tan propio y puro de las Partidas, ó por me
jor decir tan enteramente castellano, con voces tan bien formadas y 
derivadas y un copiosísimo número de verbales y adverbios sumamente 
expresivos, excluia necesariamente toda mano excrangera, le pareció 
que salvaba esta insuperable dificultad con decir que aquellos juriscon
sultos se habr_ian formado baxo otro cielo; mas no podian ménos de 
ser naturales de estos reynos c:No hubiera valido mas que este arguplen
to Je hubiera hecho desde luego la irresistible fuerza que por fin le hizo, 
y haber en su virtud desechado una conseja, de que él se dice era Única 
prueba? Por otra parte, el mismo don Nicolas Antonio hace la enu
meracion de las diversas fuentes de donde se tomaron las Partidas, di
ciendo que en este cuerpo se reunieron no solo las leyes de los empera
dores romanos y los decretos de los sumos pontífices, decidiéndose las 
disputas de los glosadores de aquella era, sino tambien las costumbres y 
usos de España, bien se hubiesen comprehendido en los diferentes fue
ros, ó bien los hubiese conservado el estilo de la corte y los tribunales 
como es cierto, y el rey Sabio lo dexó escrito , faltando solo haber aña
dido los libros de los filósofos, que tambien se tuvieron á la mano. ¿Pues 
como no reparó en que los discípulos de Azon recienvenidos de Bolo
·nia, fuesen ó no españoles, no podían tener de muchas de estas fuentes 
el debido conocimiento? Puso todos los antecedentes, y no vió la con
seqüencia que de ellos naturalmente se deducia. Si en su Biblioteca an-

habia hecho mencion de jurisconsu1tos -
y '-'-''-IL<ll.U'-
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cho, pero mas principalmente del eclesiástico; Juan, Pedro y Vicente 
españoles, de quienes, dice, hace memoria el célebre Juan de Andres, 
atribuyendo al primero una suma sobre las Decretales, y enumerando 
al último entre los glosadores; García, cuyas alabanzas toma del abad 
Tritemio, atribuyéndole con este una obra sobre las Decretales y mu
chas de leyes ; y micer Roldan, el que de órden del mismo rey don 
Alfonso compuso en el año de 1276 el ordenamiento de las tafurerías; 
si de todos estos babia dado noticia, podia fácilmente haber formado 
concepto de que en España y en las provincias de Castilla se estudiaba, 
el derecho, y habria otros muchos sobresalientes en él , cuyos nombres 
hubiesen caido en el olvido, porque á nadie se le habria ofrecido oca
sion de trasmitirlos á la posteridad. 

Florecia en aquel tiempo otro jurisconsulto de gran fama entre los 
que pan hecho algun estudio de la historia del derecho español, y al 
que sin embargo no paga el debido tributo don Nicolas Antonio colo
cándole en su Biblioteca: ni siquiera hace la mas ligera mencion de él. 
Era este mestre ó micer J acobo, llamado comunmente de las Leyes, por
que hizo una suma de ellas de órden del rey don Alfonso, siendo to
davía infante, y un formulario de acciones para mayor ilustracion de 
aquella obra, que intituló Margarita. De la suma han corrido siempre 
muchas copias, de manera que parece imposible que hubiese sido ente
ramente desconocida á nuestro eruditísimo bibliografo: y esto nos hace 
sospechar que correría ya entónces la opinion de que no era español y no 
pertenecia á su Biblioteca: aunque esta especie sea para nosotros de ori
gen reciente, como que fue don Gregario Mayans quien primero la di
vulgó, diciendo que en su copiosa librería existia un exemplar de la 
crónica del rey don Alfonso X con notas marginales de Ambrosio de 
Morales , y en una de ellas de mano de este célebre cronista se leia lo 
siguiente: Tuvo el rey don Alonso para hacer e.sta.r P artida.r por m11y 

I a 
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do el conocimiento de este hecho, dexó en blanco la patria del maestre 
J acobo : y se ha deducido que era de Génova, porque Cascales en su 
historia de Murcia, hablando de la familia de Pagan dice traer su ori
gen de aquella ciudad; mas no señala época á su traslacion, ni dice 
quien de ella fue el que vino á establecerse en España. Lo cierto es que 
maestre Jacobo en la Suma y la Margarita usa de un lenguage castella
no bastante fluido, aunque no tan elegante y correcto como es el de las 
Partidas , y que por él se juzgará que no aprendió á hablar fuera de 
España, aunque concedamos que procedia de familia extrangera. El era 
jurisconsulto de gran nombre en su tiempo, y no seria extraño que hu
biese ayudado al rey don Alfonso el Sabio_, que ya le conocia, con al
gunos de los que hemos nombrado arriba, ó con otros de cuya literatu
ra no haya llegado la fama hasta nosotros: que es hasta donde pueden 
conducirnos las conjeturas en esta materia. 

Siguiendo este medio de las conjeturas, y tomándolas de las leyes 
mismas de Partida , en que se ponen ó exemplos ó modelos de instru
mentos, las hace ingeniosas el difunto don Rafael de Floranes en los 
apuntamientos que recogió sobre estos mismos objetos que ahora tra
tamos, y estan entre sus manuscritos que posee la Academia, intentan
do probar que entendieron en · 1a formacion de aquel· código los alcal
des mayores de Sevilla F errand Mateas, Rodrigo Esteban y Alfonso 
Diaz, un alcalde mayor de Toledo llamado Gonzalo Ibañez, y el 
dean de aquella santa iglesia , que dice se llamaba maestre Gonzalo, 
por quanto el título del primero se copia en la ley VII, tÍt. XVIII, 
Partida III, poniéndolo por modelo de los de su clase, y de los 
otros se hace mencion en las leyes LXXV, XCIII y XCVIII del 
mismo título y Partida; y de F errand Mateos y Rodrigo Esteban cons
ta por otros documentos que eran alcaldes mayores de Sevilla en aque
lla sazon. Mas estos argumentos nunca pasan de la clase de sospechas, 
y no 
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hasta de su calleó rua de los Francos en la ley LXXVIII, tít. XVIII, 
Partida 111, que pone la fórmula de la escritura de compañía, se sabe 
que fue aquella poblacion la mas ordinaria residencia del rey don Al
fonso. 

Aunque este código es conocido y nombrado generalmente con el 
título de leyes de Partida, ó de las Partidas, nos es necesario sin em
bargo averiguar quál es el que se le impuso al tiempo de su formacion, 
porque hasta en este punto, que parecia deber ser sin tropiezo, ha ha
bido bastante diferencia de opiniones. Entre los que se han dedicado á 
nuestras antigiiedades, ha habido quien ha opinado que el rey don Al
fonso lo intituló Septenario, y tambien quien se ha empeñado en pro
bar que le llamó el Lihro de las post11ras, y al comun de los literatos les 
ha parecido que ningun otro nombre le quadra mejor que el de las Sie
te Partidas, y 110 ha podido nunca tener otro. Si le ha tenido , aunque 
le hubiese durado poco tiempo, y al fin hubiese prevalecido este últi
mo, el que se le dió fue el mas propio y adequado para significar que 
en aquella coleccion se comprehendia .toda la legislacion española: de 
manera que por él se viene en conocimiento de que el ánimo del rey 
don Alfonso era que no quedase con autoridad ningun otro cuerpo le
gal. Llamóle pues el Lihro de las leyes; y este título, que se lee en los 
manuscritos antiguos, es el que lleva en esta edicion, en donde podia 
llevarle, que es donde empieza la letra de los códices, porque en la 
portada no podíamos quitarle aquel, porque empezó á ser conocido, 
podemos decir que en vida de su propio autor. Las leyes ó reglas del 
estilo formadas poco despues de su fallecimiento no le dan otro nom .. 
bre; con este mismo le designó el rey don Alfonso XI en el ordena
miento de Alcalá, y este será ya el que conserve mientras dure su me
moria, por mas que sea tomado de una cosa tan accidental como es la 
division de la obra en siete partes ó secciones; pero no puede dudarse 
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en la ley XXIV, tít. XXI, Partida 11, hablando de los testamentos 
de los caballeros, para referirse al título en que aquella materia se trata, 
dice: como se ,nuestra en las leyes del título que fahlan en esta razon 
en la serta Partida deste nuestro lihro; quando si hubiera tenido el 
nombre de las Siete Partidas , no hubiera dicho mas que en la Partida 
sexta sin otro aditamento. 

El que extractó la obra muy celebrada y desgraciadamente perdida 
del doctor Espinosa, abogado de gran crédito en Valladolid en tiem
po del emperador Cárlos V sobre el derecho y leyes de España, sin 
embargo de que refiere que este jurisconsulto babia observado que en 
los códices originales tenían las Partidas el título de Lihro de las leyes, 
lo que debiera haberle convencido de que este era el verdadero, adop
tó el parecer de que el rey don Alfonso le dió el de Septenario. Un ar
gumento hay que es de alguna fuerza para quien no se haya dedicado 
de intento á aclarar este punto, como nosotros lo hemos procurado, 
sino por su importancia, que reconocemos no ser la mayor, por el de
seo de contentar á los que gustan de ver ilustradas en los prólogos esta 
especie de qüestiones. F órmase este argumento con la cláusula, que ya 
hemos referido, del testamento del referido rey don Alfonso, que dice: 
Otrosi mandamos al q_tJe lo nuestro heredare el lihro que nos flcimos Sep
tenario; este lihro es las Siete Partidas; pero es muy claro que aquí la 
voz Septenario es un adjetivo, que recayendo sobre el sustantivo libro, 
significa un libro dividido en siete partes; y así para mayor claridad 
añade que es el de las Siete Partidas; y era necesario que lo añadiese, 
porque si no se hubiera confundido con otra obra del rey don Alfon
so, llamada Septenario, que dice el mismo monarca en varios lugares 
,haberla emprendido en vida de su padre, y la que á su tiempo dará la 
Academia á conocer. A su singular opinion de que las Partidas en su 
formacion se llamaron el Libro de las posturas, se esforzó mucho para 
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cion de su libro de las leyes, se creeria que no esperaba mas que la hora 
de tenerle concluido para comunicarle al reyno, y mandar su observan
cia. Mas con todo no fue asi: en veinte y un años que despues tuvo de 
vida no hay antecedente de que intentara publicarle. El autor de los 
Anales de Sevilla .don Diego Ortiz de Zúñiga supone unas cortes te
nidas en aquella ciudad el año de 1 260, y dice que en ellas debe en
tenderse hecha la promulgacion de las Partidas; pero si todavía se estaba 
entónces lejos de su término, no podemos entender semejante cosa, aun
que concedamos á Ortiz de Zúñiga la celebracion de las cortes, que no 
es poco concederle, pues no hay otra noticia alguna de,cllas en la histo
ria, y su suposicion estriba sobre muy débiles fundamentos. Mas ya que 
se ha tocado este punto dexemos bien establecida y fixa la época de la 
compilacion de las Partidas, antes de pasar adelante en la averiguacion 
comenzada de quando se promulgaron. <Como ha sido posible que en 
cosa tan facil de demostrar haya habido tan gran variedad de dictáme
nes entre todos los que la han tratado? Se ~onoce que fueron buscando 
quantos caminos habían de extraviarlos, y huyeron del que segura y 
ciertamente los babia de conducir. <Por qué no trataron de resolver este 
problema con los elementos que las mismas Partidas les ofrecian ~ No 
hubieran tenido que hojear mucho: marcado hubieran advertido en el 
prólogo del modo mas claro é indudable, no el año precisamente, sino 
el dia en.que tuvo principio, y en el que se dió fin á su formacion. En 
él da razon el rey don Alfonso de que se comenzaron las Partidas pa
sado el año quarto de su reynado y veinte y tres dias mas, víspera de la 
festividad de san Juan Bautista; lo que significa sin controversia ni di
ficultad, que se empezó á entender en la execucion de esta grande obra 
el dia !l 3 de junio de 1 !l 5 6, porque este monarca ascendió al trono el 
dia primero de junio de 1 2 5 2; y aun esto mismo lo expresa tambien en 
el prólogo con igual claridad, porque prescindiendo de los demas cóm-



PRÓLOGO. XXVII 

cuenta y dos dias del año de 125 2, que habiendo sido como fue bi
siesto, vino á verificarse en primero de junio; lo que está conforme 
con todas las noticias históricas. Acabóse este código, partiendo de aquel 
principio~ despues de siete años cumplidos como alli mismo se expresa 
en seguida; no quedó pues concluido hasta el dia .2 3 de junio de 1 2 6 3. 
Esta es una cosa tan positiva que no hay verdad ninguna histórica que 
tenga mayor certeza: vol vamos ya á nuestro propósito. 

Ni el rey don Alfonso X ni sus dos inmediatos sucesores don San .. 
cho y don Fernando IV autorizaron ó sancionaron las leyes de este 
código. Da ciertamente que pensar qual pudo ser la causa por que el rey 
Sabio suspendió una diligencia á la que parece se ordenaban tod~s sus 
cuidados. No se percibe otra que la experiencia de la mala acogida que 
babia tenido el Fuero real, enviado para decirlo asi á probar fortuna de
lante de las Partidas y como á allanarles el camino. Sin duda que le ha
lló escabroso y lleno de dificultades y embarazos, y hubo de retenerlas 
como obra privada, esperando momentos mas favorables: pero si estos 
no se le presentaron en los años mas inmediatos á su conclusion, los 
que despues se siguieron fu~ron de mucha inquietud y agitacion para 
que no temiese emprender en ellos lo que en mas felices y tranquilos 
dias no le babia permitido intentar una prudente desconfianza. Con to
do luego que se propagó en el foro el conocimiento de una obra de de
recho tan metódica, porque baxo este concepto la mirarian entonces, 
debió ya de irse introduciendo en él y conciliarse p~r su sabiduría un 
valor y observancia que el poder no se babia creido en estado de atri
buir le: porque en las leyes XLIII y CXLIV de las llamadas del Estilo, 
que es indudable se recogieron en los principios del reynado de don Fer .. 
nando IV se dice que en ciertos casos que designan, se ha de observar lo 
que_ previenen las Partidas: señal de que, como despues se verificó con 
las mismas leyes del Estilo , las iba ya autorizando la práctica y uso de 
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necer: asi fue el último el que les asignó entre los demas códigos lega
les, de la monarquía. Tiene mucho que observar en sus antecedentes y 
consiguientes la Ley I del tÍt. XXVIII de su famoso ordenamiento de 
Alcalá, hecho en las cortes que en aquella ciudad celebró el año de 13 48, 
que es la que contiene aquella publicacion. Para mantener en paz y en 
justicia á sus pueblos se propuso señalar leyes ciertas por las que hubie
ran de difinirse los pleytos, y despues de hacer la exposicion de la ob
servancia que en unas partes tenia el Fuero real, y en otras los fueros 
municipales, y de que no todas las contiendas se podían terminar por 
ellos, manda que se guarden en lo que no sean contra Dios, ó contra 
razon, ó contra las leyes de su ordenamiento, por las qua/es leys en este 
nuestro lihro mandamos, dice, y son ya sus propias palabras, que se li
hren primeramente todos los pleytos civiles et criminales; et los pleytos et 
contiendas que se non pudieren librar por las leys deste ,we.rtro libra 
et por los dichos fi1ero.t, mandamos que se lihren por las leys conteni
das en los libros de las Siete Partidas que el rey don A!fon10 nuestro._ 
bisabuelo mandó ordenar, como quier que fasta aqui non .re falla que 
sean publicadas por mandado del rey, nin foeron habidas por Jeys; pero 
mandárnoslas requerir et concertar, et emendar en algunas cosas que cz,m
plian; et a.ri concertadas et emendadas porque fueron .sacadas de los di-
chos de los santos Padres, et de los derechos et dichos de muchos sa
/,ios antfgttos, et de fueros et costun,hres antiguas de Espanna, da
mos/as por nuestras leys. Et porque sean ciertas, et non haya razo11 do 
tirar et emendar, et mudar en ella.t cada uno lo que q11isiere, manda., 
mos facer de ellas dos libros, ttno .seellado con nuestro se ello de oro, et 
otro seellado con nuestro seello de plomo para tener en la nuestra cá
mara, porque en lo que dubda hoviere q11e lo concierten con ellos. Et 
tenemos por bien que sean guardadas et 'Valederas de aqui adelante en 
los pleytos, et en los juicios et en todas las otras cosas que se en ellas con-, 
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predecesores y en el suyo , y que se observe asimismo el ordenamiento 
que para los hijosdalgo babia hecho en aquellas mismas cortes, y puesto 
al fin del suyo, que son las ,leyes hechas en las éortes de Náxera el año 
de 1 13 8 ; y finalmente que si se ofreciere dificultad sobre la inteligen
cia de las leyes, manda que se acuda al rey, á quien toca hacer la decla
racion conveniente quando haya contrariedad entre ellas ú obscuridad 
en su extension. De las expresiones con que en esta ley se hace la pro
mulgacion de las Partidas mandándolas observar, como quier que no 
se hallaba que hubiesen recibido sancion de ningun monarca, y de su 
uso precedente, evidentemente convencido, formábamos la conjetura~ 
que solo como tal proponemos, de que en alguna manera se vió ya 
precisado don Alfonso XI á darles la sandon legal que les dió, y á se
ñalarles el lugar que pudo, ó el que les corresp.ondia: mas sea como 
fuere, lo cierto es que de él recibieron por la primera vez la autoridad 
pública de que despues han gozado siempre. Aunque dice que las man
dó concertar y enmendar en algunas cosas que cumplian, no se entien
da que hizo en el texto de las Partidas notables alteraciones, .porque 
habiéndose tenido presentes para esta edidon códices de diversos tiem~ 
pos, algunos de los quales son conocidamente anteriores al mismo r;ey 
don Alfonso XI no se ha advertido entre ellos diferencia en cosa sus
tancial. Lo que se colige del modo mismo con que se explica la ley, es 
que ya entonces debian de correr copias considerablemente viciadas por 
negligencia de los amanuenses. < Pues de qué nace preguntará alguno la 
diversísima leccion y numeradon de leyes que cotejada con el que ha 
servido de original, se advierte en los códices Toledano .. 1, .Escurialen. 
se 1 , .2 y 4, Biblioteca Real .2 y 3 desde el principio hasta gran. parte 
del tít. IV de la Partida I, como que ha sido preciso poner uno ·y otro 
texto en esta edicion~ No es fácil dar una respuesta que satisfaga: nos 
parece ser· lo que mas se aproxima á la V'erdad que estas leyes saldrian 
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se en aquella parte con abreviar y extractar muchas leyes, sin tomar
las á la letra; y de su exemplar pudieron sacarse otros en que las 
leyes resultasen abreviadas de la misma manera. No extrañaríamos, 
sin embargo, que si hubiese algun medio de apurar la verdad, apa
reciese que estaba muy distante de una y otra de nuestras conjetu
ras , porque no tenemos la presuncion de saber dar razon de todo. 
Esta ley del ordenamiento de Alcalá la insertaron los reyes católicos en 
la primera de las de Toro; y del mismo modo ha vuelto á insertarse 
en las repetidas ediciones de laRecopilacion,dándose siempre á lasPar• 
tidas el postrer lugar, y puede decirse que subsidiario entre las demas 
colecciones de nuestras leyes; y en la cédula de S. M. , que precede á la 
Novísima Recopilacion que acaba de publicarse, se manda que por la 
misma Recopiladon y las leyes de Partida se haga en las universidades 
el estudio del derecho patrio: con lo que se hallan referidas las diferen
tes publicaciones que de estas consta auténticamente haberse hecho: pues 
aunque don Pablo de Santa María en el prólogo á su Doctrinal de ca
balleros habla de otra que se hizo por don Henrique II, será cierta sin 
duda, refiriéndola con bastantes particularidades tan diligente y verídico 
escritor; pero no hay de ella otro testimonio. ~ 

Inventado el prodigioso arte de hacer que los conocimientos de un 
tiempo y de un pueblo sean de todas las edades y paises, y que los que 
una vez se han adquirido no puedan .perderse sin un grandísimo tras
torno físico del globo, inventado decimos el admirable arte de la im
prenta, no se pasó mucho tiempo sin que por él se multiplicasen los 
exemplares de unas leyes que si no en la autoridad, en el estudio de los 
letrados tenian el primer lugar entre las leyes patrias. En el año de 1 491 
s.e hicieron de ellas dos ediciones en Sevilla, segun se cree, por la que 
babia preparado en sus últimos años el célebre y laborioso consejero de 
los reyes católicos Alons.P Diaz de Montalbo; mas salieron muy poco 
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cuidado,, y el de comentar las leyes de este código el licenciado Grega
rio Lopez del consejo de S. M. en el de las Indias. Nada dirémos del 
mérito de la glosa de este jurisconsulto porque no pertenece á nuestro 
objeto; del mérito de la edicion diríamos, á no haberse ocupado ahora 
1a Academia en la presente, que no babia pruebas sobre que juzgarla; 
porque Gregario Lopez no dió razon ninguna de los códices manus
·critos de que se valió, ni si siguió determinadamente alguno por texto, 
y le confirió con los <lemas; pero en este caso variantes habian de haber 
resultado, y no anotó ninguna; de donde se colige que de todos se for
mó en los casos dudosos· la leccion que le pareció mas adequada. Sin 
duda que pondria en ello inmenso trabajo, mayormente no habiendo 
tenido, como dice, nadie que le auxiliase; pero segun hemos indicado, 
por esta señal no podrá saberse si -el texto que nos dió conformaba con 
el original, ó si se desviaba de él, . y en este caso de qué conseqüencia 
serian las alteraciones que se hubiesen hecho: Despues de haber reco
nocido la Academia los sesenta y un códices que describirá en un dis
curso separado, que seguirá á este prólogo, es quando juzga que por 
una feliz casualidad debió Gregario Lopez. de lograr algunos cor
rectos, que le diesen casi formada como salió la letra de su edicion; 
porque tentando y escogiendo lecciones entre diferentes códices, no 
podia haber resultado tan aproximada á la leccion verdadera; no 
habiendo como realmente no hay diferencias de gran consideracion 
entre su texto y el que da la Academia, si solo se exceptúa el títu
lo IV de la Partida I hasta la ley CIV, en que este editor seguia los 
seis códices de que dexamos hecha mencion , ó algun otro que se 
les pareciese; pero este desengaño ni aun por sospecha podia tenerse 
sin los trabajos que ahora se han hecho. Era pues indispensable si en 
asunto de tanta importancia se apetecia la seguridad y el acierto, que exis
tiendo tantas copias antiguas de las Partidas se recogiesen quantas fuese 

y se 



, 
XXXII PROLOGO. 

S. M. se ha servido disponer que se publiquen las obras de don Alfon
so el Sabio; pues habiendo de darse á luz nuevamente las Partidas no 
podia excusarse aquella precisa diligencia. La Academia auxmada de 
S. M. , que ha expedido sus órdenes para que se franqueasen todos los 
códices de cuya existencia y paradero se tenia noticia , los ha reunido en 
el número que se ha expresado; en cada Partida ha escogido por texto 
el que por todos sus caracteres ha juzgado mas original, y ha puesto de 
los otros las variantes lecciones que ha visto ser tales variantes, y no 
errores conocidos de los escribientes. Habiéndole comunicado su indi
viduo de número don Josef Antonio Conde, bibliotecario de S. M., 
que en la primera hoja de un códice ms. de la crónica general, que por 
los adornos, vitela y letra aparece haberse escrito en tiempo del rey 
don Alfonso el Sabio, se _hallaba el retrato de este monarca dibuxado de 
colores, franqueándolo al efecto el mismo académico, lo ha hecho co
piar exactísimamente, y se ha grabado en la viñeta que lleva al frente 
esta introduccion. En la parte tipográfica se ha puesto el mayor cuida
do en que la impresion se haya hecho elegante y correcta; y se tiene 
tambien preparado un copiosísimo índice ó repertorio de materias; en fin 
nada _se ha omitido porque esta edicion no desdiga del mérito de la obra 
que se publica, del respeto que es debido al rey Sabio que la compuso, 
y al augusto monarca por cuyo encargo y real munificencia se hace, y 
del deseo que siempre ha tenido la Academia de ser útil. 



CODICES 

QUE HAN SERVIDO DE TEXTO 

PARA LAS PARTIDAS 1, 11, III, IV, V y VI. 

Para texto de las Partidas I, 11, III, IV, V y VI se escogieron los códi
ces de la Biblioteca real señalados Bb. 4 1 , Bb. 4 2. y Bb. 4 3, de cada uno 
de los quales se dará en seguida razon circunstanciada. Se eligieron con pre
ferencia estos códices por formar entre todos los que se han tenido presen
tes la coleccion mas completa de las Partidas; por estar escritos de una misma 
mano, ser mas correctos en la escritura, y observar uniformidad en la orto
grafía. El códice señalado Bb. 41 es en folio máximo de forma quadrad~, 
enquadernado en .m,edia pasta, con el lomo de badana encarnada. Está escrito 
.en papel á dos columnas de letra de mitad del siglo XIV, muy igual y re
donda, qual se usaba en aquel tiempo. Los epígrafes de los títulos y leyes 
de letra encarnada, las iniciales con que comienzan los títulos son doradas, y 
tienen varios adornos; y las de las leyes alternativamente azules y encarna
das, y en todas estas circunstancias convienen las VI Partidas escritas por una 
misma mano. Contiene este tomo las Partidas I y IV, y da principio por el 
.índice de los títulos y leyes de todas Siete Partidas, escrito á quatro columnas 
en la primera hoja y cara dé la segunda ; pero en la vuelta de esta va ya á 
seis columnas hasta el fin, en el qual se ponen el número y epígrafes de los 
títulos, y en estos el de sus leyes, y como empieza cada una. Con el uye el ín
dice con esta nota: Suma de todas las leyes de este libro tres mili et unti le7. 
Finito libro sit laus, honor Deo Jesu Christo: cuyas palabras escritas de tinta 
negra estan repetidas de tinta encarnada. En la hoja inmediata está pintada 
la Ascension del Señor; y la Partida empieza despues de algunas hojas _en 
blanco en el folio I, y concluye e::1 la primera columna del folio LXXX 
vuelto. El que escribió este códice tuvo presente el ordenamiento de las cor
tes de Alcalá, del qual se vale para una nota que pone al márgen de la ley 
última del título I, en que se dice que el caballero que estuviese en guerra, 
y el estudiante que se pone á aprender leyes, y los aldeanos son excusados de 
guardar las leyes: cuya nota dice así: Esto que dice en esta ley de los caba
lleros, et de lo.1 estudiantes, et de los aldeanos que se deben excusar, es lirado 
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La ley VIII- del título VIII dice en qué manera se deben los homes 
confesar: sobre este epígrafe está pintado un frayle sentado junto á un altar, 
en que hay un cáliz con una hostia, y á los pies del religioso un hombre arro
dillado en acto de confesarse: pintura por la qual se conocen los trages de 
aquel tiempo y lugar en que se oian las confesiones. 

La ley XXVIII del mismo título VIII habla de la ciudad de Nínive co
mo hizo penitencia , y fue absuelta del pecado: todos los sucesos que refiere 
esta ley estan pintados en el lugar en que habla de ellos; y así se ve un tem
plo del gusto gótico, y sobre él un ángel, de cuya mano izquierda pende una 
cinta, en que está escrito: Jonas, Dios te en'Via·; y este profeta está en pie 
recibiendo las órdenes del ángel: mas abaxo se ve la nave en que iba Jonas 
con sus, compañeros: en otra pintura la nave y Jonas arrojado al mar; en 
la que sigue este profeta predicando en el palacio del rey de los ninivitas: 
en otra está el rey despojándose de sus vestiduras delante de Jonas; y en la 
última el profeta debaxo de la yedra. 

Concluimos Jas noticias de este códice de la Partida I diciendo que al pie 
del folio XXVI vuelto, dentro de una targeta de líneas azules, dice con le
tras doradas C. Johanes. ¿ Seria este el nombre del que escribió el códice, ó 
de la persona para quien se escribió? No tenemos fundamento alguno para 
afianzar esta conjetura : -solo nos mueve á ella el ver escrito este nombre con 
mucho primor y adorno. 

En el mismo volúmen, quedando en blanco los folios LXXXI y siguien
tes hasta el LXXXV inclusive, se :halla la Partida IV, que comienza en el 
folio LXXXVI. Dentro del círculo de la letra O, con que da principio esta 
Partida I hay pintadas tres figuras, una de las quales representa un personage 
con hábito talar, capucho y cerquillo en• la cabeza, que con sus manos une las 
de otras dos personas; en la parte superior se descubre un brazo echando 
la bendicion; cuya pintura representa la ceremonia de los desposorios, que 
son el asunto de los primeros títulos de esta Partida, la qual concluye en d 
códice con estas palabras de letras encarnadas : A Dios gradas . .Amen. D,o 
gratias . .Amrn. 

PARTIDAS II y III. 

Está señalado Bb. 4 2 el códice de la Biblioteca real, que contiene las Par-
y y 
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En el hueco de la L, con que empieza la Partida, está pintado un em
perador ó rey sentado: lleva en la derecha la bola del mundo, en la izquier· 
da el cetro, y corona en la cabeza: á sus pies se descubre 1,1na persona ar· 
rodillada. La Partida concluye en la primera columna de. la vuelta del fo. 
lio LXXI. 

Despues de una hoja en blanco hay un índice de los títulos y número de 
leyes de cada uno de la Partida III, pero escrito de letra diversa y mas 
moderna que la del códice. Seguia la numeracion LXXII que concluye en 
la Partida anterior; pero se ha borrado y substituido en su lugar otra em
pezando por el folio I, y en el II empieza esta Partida III, que ya no lle
va doradas las iniciales de las palabras primeras de los títulos, sino de colores. 

PARTIDAS V y VI. 

El códice que contiene las Partidas V y VI está señalado Bb. 4 3. Tiene 
al principio el índice de títulos y números de sus leyes. Aunque empieza la 
Partida V en la primera hoja, lleva el folio la numeracion CCLXXXIX, 
prueba evidente de que esta coleccion de Partidas formaba diversos volúme• 
nes de los en que ahora está dividid-a. 

Ocupa esta Partida treinta y dos hojas, y conciuye en la primera colum
na de la vuelta del folio CCCXXX con estas palabras de letra encarnada: 
Explicit liber quintus, sit laus et gloria Christo, 

En el mismo tomo, despues de quatro hojas blancas, continúa la lfume
racion de la Partida anterior, y en la vuelta de la hoja CCCXXXI está el 
índice de los títulos de la Partida VI , que empieza en el folio siguiente, y 
concluye en la primera columna de la vuelta del CCCL VII con estas pala
bras: Qui te scripso, scrips# semper cum Domino 'Vi-vit. Amm. 

Finito libro redatur gratia Christo. Era dt mili et; 
sin que esté concluida la fecha. 

Y con esta Partida concluye el tomo. 

CÓDICES DE LA PARTIDA I . 

.BIBI.IOTECA llEAL !2 .º 

I, 



XXXVI CODICES 

se usaba en el siglo XV, los epígrafes de títulos y leyes de letra encarnada, 
las iniciales de aquellos de tamaño mayor, y así estas, como las de las leye,, 
azules y encamadas alternativamente, y contiene las Partidas I, II y 111. 

.Empieza la primera en el folio I de la numeracion puesta modernamen
te de números árabes, y concluye e11 el folio 7 8 con estas palabras : E:rpli&it 
liber primus. Quem scripsit scribat: sil semper cum Domino 'VÍ'vat. 

Despues de esta nota sigue el índice de los títulos de la misma Partida; 
y concluido este, se halla una ley, cuyo epígrafe dice: Ley de /01 ayunos qu, 
dicen ledanias, que fueron establecidos I et &omo deben ser guardados, y em
pieza : Ledanias es otro ayuno. La qual se puso por variante tomada del 
códice de la Biblioteca real I .º, que tambien la trae, en el título XXIII, 
página 490 de esta edicion. 

No sabemos á qué atribuir las muchas palabras, y aun cláusulas, que se 
hallan al márgen de las leyes con llamadas al lugar á que corresponden. Bien 
fuese por descuido del copiante, ó por estar defectuoso el códice de donde 
sacó esta copia I ello es cierto que se manifiesta que fue cotejada escrupulosa
mente por el mismo copiante, que de su letra añadió al márgen las palabras 
y cláusulas que faltaban. Esto se nota principalmente en los primeros títulos. 

En el folio 79 empieza la Partida II, y concluye en el folio J 70 con 
estas palabras de letra encarnada : 

Aquf se acaba el libro de la segunda Partida. 
Finito libro sit laus et gloria Christo. 
A la vuelta de este folio 170 está el índice de los títulos de la Partida 11. 
La Partida III" comienza en el folio 17 1, y concluye en el i 7 3 con es• 

tas palabras : Finito libro sit Jaus et gloria Christo. Amen. 
A la vuelta se halla el índice de los títulos, y debaxo una nota de letra 

moderna, que dice así: Esta 2rimera 1 segunda 1 ter&era Partidas son del 
monast1rio de Santo Tomas d, .A:11ila d1 la órdm d1 los Prediu1doru • 

.IIBLIOTICA llEAL 3.º 

Este códice es en folio, enquadernado magníficamente de tafilete encar
nado, con los cantos, ruedas y lomo dorados, y lleva por fuera este título: 
Las l,y,s de Partida del rey don Alfonso· en la parte inferior del canto tie• 

la 
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.u siguen; I son XXVI. El índice de los títulos de ambas Partidas concluye 
al fin de la vuelta de esta hoja con estas palabras de letra encarnada : Aquí 
son acabados los títulos de la primera et segunda Partidas de Espanya, que 

fizo el noble re¡ don Alfonso, fijo del noble re7 don Fernando~ re¡ de Cas
tz"ella, de buena memoria. 

La hoja inmediata en que empieza la numeracion y la Partida I está pri
morosamente adornada de dibuxos de flores, cintas y grifos hechos con di ver.
sos colores y oro: al pie hay cinco escudos de armas : el de en medio, mayor 
que todos, es en campo de oro una águila de gules: los otros quatro son 
iguales, y todos son en campo de oro una figura de azur, qu~ puede ser 
campana, y cambien monte coronado de flor de lis, pues ;ambas figuras son 
muy parecidas en la heráldica, y la del códice no se distingue bien. 

Está escrito á dos columnas, en finísima vitela, de letra muy hermosa de 
mitad del siglo XV. Los epígrafes de los títulos y leyes son de letra encar
nada, las iniciales de los títulos de oro y azul, y las de las leyes alternativa
mente azules y encarnadas, y todas con adornos muy delicados hechos con la 
pluma. · 

La Partida I concluye en el folio CXVI, y en el inmediato empieza la 
Partida 11, que concluye en la primera columna del folio CCXXIII con 
estas palabras de letra encarnada : Aquí son acabadas la primera et sc_gunda 
Partidas de Espanya, las qua/es fizo el noble rey don Alfonso de buena m,• 
moria. 

ESCURIALENSE I .º 

Este códice de la biblioteca del real monasterio del Escorial , estan
te Y, pluteo iiij, número 2 r, es en quarto mayor enquadernado en becer
rillo de color de avellana, escrito en papel á dos columnas, y los epígrafes 
de títulos y leyes son de letra encarnada : en la parte inferior de la plana de 
la tercera hoja dice: Con este libro sirvi6 d S. M el doctor Búrgos de Paz, 
"lltrino de Valladolid, por principio de octubre de z574 a,íos, cuya letra e, 
de aquel célebre jurisconsulto. 

A la vuelta de esta misma hoja empieza la tabla de los títulos y leyes, 
que ocupa diez y seis hojas, y en la siguiente y folio I la Partida que con
cluye en el folio CLXX con estas palabras: Explicit prima Partida. Deo 
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Debaxo de esta nota hay otra de tinta negra, que por estar borrada con 
rayas encarnadas no se puede leer fácilmente , y dice ; Est, libro II dt Dios• 
dado Martintz, &lérigo de Sant Miguel dt C6rdoba. 

ESCUlllALENSI 2.0 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Z, pluteo j, número 14, 
es en gran folio, enqnadernado de badana negra, y escrito á dos columnas en 
pergamino. Los epígrafes de los títulos y leyes son de letra encarnada; las ini .. 
ciales de los quatro primeros títulos doradas con muchos adornos de colores, y 
en los restantes estan en blanco; las de las leyes azules y encarnadas alterna
tivamente, y contiene las Partidas I y II. 

· A la vnelta de la hoja va el índ.ice de los títulos de la Partida I, la qual 
cornien:z:a en la hoja siguiente, y en ella la foliatura del códice de núme
ros árabes, y concluye en el principio de la segunda columna de la vuelta 
del folio 9 9 con esta nota. 

Deo gracias • .Amen • 
.Acabóse de escribir este libro, primera Partida, juhes 'Dt,."nte et quatro 

Jias de marzo del año del nascimiento de nuestro Sal-vador Jesucristo d, 
mili ,t quatro cientos et doce años. El qual escrebió Rodrigo .A!fon &lérigo, 
,apellan del alto tt noble caballero doti Alfonso Fernandez., senor de .Agui1ar: 

jiz.olo escrebir Pera Ruiz., notario, 7Jecino de Córdoba: fíz.os, en Ak4/á ld 
Real. 

Mater Dei, memento m,,:. 
Despues de una hoja que queda en blanco, y es la del folio I o o, se ha

lla en la del I o I el índice de los títulos de la Partida II, que comienza en la 
hoja siguiente, folio 102, y concluye con el códice en el 180. 

De este códice da noticia Rodriguez de Castro, Bibliot. española, tom. II, 
hablando del rey don Alonso el Sabio; pero se equivocó en decir que falta
ban los folios 3 y 4, pues estan dislocados despues del S y 6 . 

.UCUllIALENSE 3 .º 

, 
Este códice de la biblioteca nu• 
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la hoja 2 S 4 , y debaxo dice de letra encarnada ~ Dios ua loaclo I que el /i:. 
bro es acabado. 

La vuelta de esta hoja queda en blanco, y tambien la columna de la 
siguiente 2 S 5, y en la segunda se ponen comentados los diez mandamientos: 
luego con este epígrafe de letra encarnada: De las ledanias1 se habla de estas 
largamente hasta la vuelta del folio 2 5 7. Siguen algunas prácticas devotas 
hasta concluir la hoja 260, al fin de la qual se lee una nota, que dice que 
,, en el afio de I 4 2 9, XII.º del pontificado de Martino, en la festividad 
,, del Corpus, que fue juéves XXVI de mayo, celebró el papa misa de pon
" tifical, y el diácono fue el señor Hugo de Lisiniano, cardenal de S. Adrian, 
"hermano del rey de Chipre j y el reverendísimo frey Guillermo de Casal, 
,, procurador de la órden de los frayles menores, despues que fue dicho el 
,,evangelio, subió en elpedricatorio, et pedricó, et declaró, et divulgó una"::: 
concluye aquí Ja hoja última del códice, y por esto queda incompleta la nota. 

o 
:ESCURIALENS.E 4• 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante M, pluteo j , nú
mero 2 , es en folio, enquadernado en pergamino, y escrito en el mismo 
papel y letra con que se escribían los registros y privilegios del rey don 
:Pedro IV de Aragon , y aun sospechamos si pudo escribirse para su uso, se
gt.1n era curioso, por ser una traduccion lemosina del original castellano~ 
Si no es cierta mtestra sospecha, no sabemos decir para qué se traduxo en 
aquelht lengua comun á la corona de Aragon, cuyos reynos tenian legisla
cion particular, de la qual fueron tan tenaces defensores los reyes, los gran
des y los pequeños. Tiene el códice CXXXVI hojas foliadas con números 
romanos, de los que se usaban en los registros de la chancillería de Aragoo, 
y á la vuelta de la última hoja está el índice de los títulos. 

TOLEDANO I .º 

De este códice de la librería de la santa iglesia de Toledo dió noticia e.l 
cruditísimo P. Andres Burriel, Paleografía espaiiola, página 76, en estos 
términos. u La lámina 9.ª se ha tomado de otro tomo en papel, que contiene 

la y antes 
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., método de toda la obra por el número septenario.'' A estas noticias dadas 
por el P. Burriel añadirémos otras mas circunstanciadas de este precioso có
dice, el qual es en folio, enquadernado en pergamino, escrito á dos colum
mis de letra de albalaes, cuyo carácter puede verse en la lámina 9.1 de la ci
tada paleografía. Tiene 197 hojas; pero ni todas escan escritas por una mis
ma mano, aunque son de igual tiempo, ni contiene solamente el Septenario 
y la Partida I, como dixo el P. Burriel; y aun estas dos obras estan muy in
completas, como vamos á ver. El códice empieza por las palabras del Septe
nario complidamente en sí, ca non es sometido á ninguna cosa. Y segun la co• 
pia de esra obra , que se halla en la biblioteca real, faltan algunas hojas. 

En la 76 está el índice de los XXIV títulos de la Partida I, la qual 
concluye en la segunda columna de la primera plana de la hoja 1 5 6 , con la 
ley II del título XVI, quedando en blanco la vuelta de dicha hoja, y la 
Partida incompleta desde la ley III del título XVI. Está escrita á dos colum
nas, y tiene en blanco los epígrafes de los títulos y leyes y las letras inicia
les, En la hoja siguiente, que es la I S 7 del códice, empieza la historia de la 
famosa cueva de S. Patricio, que ocupa seis hojas escritas á dos columnas, de 
letra diversa de la Partida, pero del mismo siglo XIII. 

Quedando una hoja en blanco ocupa hasta la 183 inclusive parte de la 
historia general del rey don Alfonso, escrita á línea tirada de letra de su tiempo. 

En la hoja 184 hay un fragmento de unas constituciones sinodales d~l 
obispado de Búrgos, en las qua les se mandan observar las de don Mahoris, será 
Mauricio, obispo de aquella diócesis, en tiempo del santo rey don Fernando 
y su maestro. A este fragmento sigue sin interrupcion alguna la explicacion de 
los artículos de la fe, mandamientos y sacramentos, y el principio de una 
constitucion hecha por el obispo don Gonzalo y su cabildo de Búrgos, en la 
qual se inse!ta otra del obispo don Fr. Ferrando. 

En la hoja inmediata, que es la 189 del códice, se hallan la mayor par
te de la ley VII, la ley VIII y parte de la IX del título XV de la Parti
da V, aunque estan numeradas con equivocacion IX y X: su letra es cam
bien diversa de las anteriores. Las dos hojas siguientes, escritas asimismo de 
otra mano, contienen parte de la ley última del título X V, el prólogo y las 
leyes I y siguientes hasta mitad de la ley VIII del título XVI de la Par-

VI. 
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'Las quatro hojas últimas escritas á dos columnas de letra algo mas abul
tada, de principios del siglo XIV, contienen parte de un ordenamiento de 
leyes en razon de los pleytos y juzgadores, y con esto concluye el códice. 

TOLEDANO 2.0 

Este códice de la biblioteca de la santa iglesia de Toledo es en folio en
quadernado en badana: en el lomo hay una tira de papel con letras muy 
gruesas, que dicen: Primera Partida MS. Está escrito en papel á dos co
lumnas, los epígrafes de títulos y leyes de letra encarnada; y las iniciales de 
estas son encarnadas y verdes alternativamente. 

Tiene el códice, que carece de numeracion, ciento cincuenta y dos ho
jas; en la vuelta de la primera va el índice de los títulos de letra encar
nada, y concluido este , el epígrafe del prólogo de la Partida. Debaxo que
dando un poco de blanco dice tambien de letra encarnada: Yagu,- Marli
nez., clérigo del Molar. En la hoja siguiente empieza la Partida, y al fin de la 
primera llana, en que concluye, hay estos versos: 

Laus sit tibi Christe quum liber r:rplicit ipse. 
Finito libro , sit taus, gloria Christo. Amen. 

Deba:xo de estos versos estan los siguientes de letra encarnada. 
Qui uripsit scribat, semper cum Deo 'VÍ'Vat. 
Barnabas est dictus qui scripsit, sil benediftus. 

En la vuelta de esta hoja, y de la misma letra en que está escrito todo 
el códice, se halla la siguiente nota de letra encarnada: Esta Partida 11 

encomenz6 miércoles quatro dias por andar del mes de no'Viembrt, et acabós, 
miércoles quatro dias andados del mes de marzo. Ere, de mill et lrrsuntos et 
ochenta et dos años. 

TOLEDANO 3 .º 

Este códice de la librería de la santa iglesia de Toledo es en folio de for
ma quadrada, enquadernado de badana encarnada, tiene sobre papel pegado 
al lomo los números 2 6 .... 7, y mas abaxo tambien sobre papel este título : LE
Y ES DE LA PARTIDA I y II. MS. Está escrito en pergamino avitelado á 
línea tirada, de letra gruesa y mu y hermosa, de la que se usaba á principios 

TOMO I. 
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ta de la misma hoja empieza la Partida dentro de un primoroso adorno 
hecho de varios colores. En la parte superior hay un ángel que sostiene un 
escudo partido en quatro quarteles, el primero y quarto de azur y una cruz 
dechada de oro; el segundo y tercero de gules y un castillo con tres al
menas de oro : el mismo escudo está en la parte inferior sostenido de un 
ángel de cuerpo entero. En los quatro ángulos del adorno estan pintados los 
quatro profetas mayores: en el primero de la parte superior Abacuc, en el 
segundo David; en el primero de la parte inferior Jeremías, y en el segundo 
Isaías: cada uno tiene una targeta en la mano, en que está escrito su nombre. 

Concluye esta Partida en la hoja I 9 5. En la I 9 6 empieza el índice de 
los títulos y leyes de la Partida II, que ocupa ocho hojas; y en la siguiente, 
cuyas márgenes estan adornadas de tina greca de varios colores, comienza la 
Partida que ocupa las ciento cincuenta y quatro hojas restantes del códice. 

SILENS:I. 

Este códice del monasterio de Santo Domingo de Sí1os, del órden de 
S. Benito, es en folio muy grueso, escrito á dos columnas en papel y letra 
del siglo XIII muy clara y hermosa; pero está muy maltratado, roto y 
defectuoso de muchísimas hojas, pues faltan todas las leyes desde la VII del 
título XIX: y al principio se echa de ménos la portada y algo del prólogo; 
y la polilla y humedad han consumido varias líneas; sin embargo es muy 
apreciable por ser del tiempo de don Alfonso el Sabio. 

CODICES DE LA PARTIDA II. 

BIBLIOTECA :REAL 2. 0 

De este códice se dió razon hablando de los de la Partida I. 

BIBLIOTECA .REAL 3 .º 

De este códice se dió noticia en los de la Partida l. 
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J{iranda. PQr los rastros que todavía quedan se conoce que han cortado las 
cinco primeras hojas de este códice, y así empieza con estas palabras del epí
grafe de la ley II, título I: perador, et como debe usar del imperio. Está escri
to á dos columnas en pergamino, de bellísima letra del siglo XV, los epí
grafes de encarnado, las iniciales del prólogo y de los títulos adornadas de va
rios dibuxos de colores y oro, y las de las leyes de solos colores, unos y 
otros hechos con mucho primor y delicadeza. Al fin de la última ley con 
que concluye el códice dice: 

Finito Hbro sit laus et gloria Domino nostro Jesr, Christo. 
Sit paz s&ribenti, sit vita, salusque legmti. 

ESCURIALENSE I.0 

Este códice de la biblioteca del Escorial , estante Z, plateo j, núme
ro 1 3, es en folio máximo enquadernado en becerrillo, escrito en pergatni• 
no avitelado, de hermosa letra de fines del siglo XIV ó principios del XV, 
con todas las iniciales de oro iluminadas de varios colores, y los epígrafes 
de letra encarnada. En la primera hoja del códice hay seis óvalos delinea
dos solamente de tinta: á la vuelta de dicha primera hoja hay otros seis cír
culos primorosamente iluminados de oro y varios colores, cuyo fondo es un 
bellísimo mosayco: dentro de cada uno de estos círculos, que son seis en 
cada plana, estan puestos los epígrafes de los títulos de esta Partida, y el úl
timo está dentro de un círculo que figura una hostia colocada sobre un cá
liz de oro. 

A la vuelta de esta hoja, en que concluye el índice, hay una especie de 
introduccion ó prólogo á la Partida, que no se halla en ningun otro códice, 
como se dexa ver por la rariante puesta en la página 1, número I de esta edi
cion: y es de advertir que han raspado las quatro últimas líneas de esta in
troduccion. Las márgenes de esta plana estan adornadas de primorosos dibu
xos de varios colores, que forman una greca de hojas y flores con algunos ani
males: la plana de la hoja siguiente, en qu~ comienza la Partida, está ador• 
nada con el mismo gusto y delicadeza. Todo lo qual nos inclina á creer que 
este precioso códice, que tiene cientb cincuenta y ocho hojas, sin contar las 
quatro del índice, se escribió para alguna persona real ó de alta gerarquía, 
como 

o 

TOMO 
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.ESCURIALENSE ! . o. 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Y, pluteo iij, núme
ro I 6, es en folio pequeño, enquadernado en becerrillo, escrito á dos co
lumnas en papel y de letra de principios del siglo XIV, los epígrafes y 
las iniciales de tinta encarnada. Al principio le falta una hoja , porque 
empieza por estas palabras: nas. Et la una por toller desa,uerdo, que 
son de la ley I, tít. l. Al pie de esta plana dice : Con este libro sir-vió á su 
magestat el do,tor Búrgos de Paz, -vecino de Valladolid, por principio del 
mes de octubre de I57+• cuya nota es de letra de este célebre jurisconsulto, 
igual á la que tienen otros códices de las Partidas, que regaló al señor Feli
pe 11. Al fin de la Partida le falta tambien una hoja, pues concluye con las 
palabras: Por mandado d,l mayoral del estudio, que estan al principio de la 
ley X del título XXXI , y así para completar la Partida faltan parte de 
esta ley y toda la XI con que concluye. 

ESCVRIAL:iNSE 4.º 

Este c6dice de la biblioteca del Escorial, estante Y, pluteo iij , núme
ro I S, es en folio regular, enquadernado en becerrillo negro, escrito en pa
pel de letra de mitad del siglo XIV, la qual está muy gastada; los epígrafes 
s.on de letra encarnada. Tiene ciento veinte y nueve hojas útiles numeradas, y 
al principio le faltan algunas, pues empieza el códice por estas palabras: por 
algunos 7erros que o'Vicsen ftcho, qu~ son de la ley 11 del título X. Al pie de 
esta primera plana hay una nota que dice: Con este libro sir'Vi6 á su magutat 
el doctor Búrgos de Paz, 'Vecino de Valladolid, por principio del mes de oetubre 
de I 5 7 + años, la qual es de la misma letra que la que se halla en los otros 
códices que regaló al Señor Felipe 11. Debaxo de la última ley de esta Par
tida hay una nota que dice de letras coloradas: 

Finito libro redatur gratia Christo. 

ESCVRJAL'lNS.1 S . 0 
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rúbricas, tres de ellas encarnadas; y esto nos da motivo · para sospechar que 
este códice tal vez seria el que servia en algun tribunal, y las rúbricas se pu
sierop. para autorizarle. 

ESCURIALENSE 6.0 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante M, plateo j, número 4, 
es en folio, enquadernado en pergamino, y escrito á dos columnas en papel 
y letra de fines del siglo XIV. Tenia CLXXXIII hojas foliadas de núme
ros romanos, de las quales falta la II, en que empezaba la Partida: en la pri
inera está el índice de sus títulos. Los epígrafes de estos y de las leyes son de 
letra encarnada; pero desde el título XXX se hallan en blanco los epígrafes 
de leyes y títulos, así como lo estan desde el principio todas las letras inicia
les. Tiene algunas citas del Ordenamiento de Alcalá. 

ESCURIALENSE 7• o 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Y, pluteo ij, núme
ro 3, es en folio, enquadernado en becerrillo, escrito á dos columnas en pa
pel y letra de fines del siglo XIV: los epígrafes son de letra encarnada, y las 
iniciales estan en blanco. Al pie de la primera plana, en que está el índice de 
los títulos, hay una nota que dice: Con este libro sir'ViÓ á su magestat el 
doctor ·Búrgos de Paz, ·'Vecino ·de Valladolid, por prindpi<, ilel mes de oclubrt 
de I 57 4 años, y es de la misma letra que tienen los otros códices que regaló 
al Señor Felipe II aquel jurisconsulto. Faltan al códice las XIV hojas pri
meras, y en la XV empieza por estas palabras: , con grant apostura, ,~ 
mu7 guisada cosa es &c., que son de la ley II del título VII. 

Al fin le faltan tambien algunas hojas, porque concluye el códice con es
tas palabras de la ley VI del título XXIX: ftdesen ,omo de lo su¡o 'Ven· 
'dimdo; 

Este códice, ad~.rn¡s-de ser muy incorrecto, está desarregladísimo en 1~ 
enquadernacion, pues en el título XXIII, que trata de la guerra, incluye la 
mayor parte de las leyes del XXVI, que habla de la particion de lo que se 
ganare en la guerra; y luego pone este título, que .en el desordenado códice . . 

no cor-

o 
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contiene la Partida II. Es en folio , enquadernado en becerrillo, escrito 
á dos columnas en papel y letra de fines del siglo XIV : los epf grafes 
son de tinta encarnada : todas las iniciales estan en blanco. Tiene ciento 
treinta y ocho hojas foliadas de números árabes; pero por otra foliacion 
que conserva mas antigua se ve que tuvo ciento quarenta y dos hasta donde 
concluye el códice, que es en las palabras: Otorgar liun,ia para esto et de
ben &atar en po::: que son de la ley IX del título último. El códice empieza 
por el prólogo de la Partida en el folio I de la numeracion que ahora lleva, 
y 7 de la foliacion antigua. Hay algunas citas marginales de leyes de las Par
tidas, que confirman ó explican la sentencia de la ley á que se ponen las ci
tas; las hay tambien del Libro, ó sea Fuero Juzgo, Fuero de los fijosdalgo, 
del Espéculo, Fuero de las leyes ó Fuero Real y Ordenamiento de Alcalá. 

TOLEDANO, 

De este códice , que es el Toledano 3. º en la Partida I, se dió ya cum• 
plida razon. 

CODICES DE LA PARTIDA III. 

TOLEDANO I.0 

Este códice de la librería de la santa iglesia de Toledo es en folio, en• 
quadernado en becerro: está escrito á dos columnas en papel y letra de fines 
del siglo XIII, los epígrafes encarnados, y las iniciales del mismo color y 
verdes. Empieza con el índice de los títulos; al fin de la Partida dice: Fi-
nito libro reddatur gratia Christo . .Amen. _ 

Debaxo hay quatro rúbricas y una firma con rúbrica, que diée así: Mi-

rilds. Frrs., y mas arriba en la segunda columna otra firma con su rúbrica, 
que dice : Didacus Remigii. 

Este códice fue de algun sugeto muy curioso, que tuvo el cuidado de 
cotejarle, y corregir las mentiras y faltas que tenia: añadió ademas con la no
ta de auténticas las novedades que se hicieron en las Partidas por el Ordena• 
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la qu.zrta Partida de este libro. Et la escribió John Alfonso de Truxillo, ca
nónigo de Santa María de Tala'Vera, et familiar del arzobispo don Pedro de 
Luna, que Dios perdone. Et se acabó de ucrebir á quatro días andados del 
mes de octub,-e, año del Sníor de mil et quatrodentos et catorce años. 

El códice está rotulado por fuera sobre un papel pegado al lomo-26 ... 8, 
( el otro códice su compañero está 26-7) y mas abaxo: Le7es de Parti
da III y IV. MS. Está enquadernado en badana colorada, y escrito en per
gamino avitelado. Empieza el códice con el índice de los títulos de la Parti
da III, y la plana en que comienza está muy adornada de dibuxos de oro y 
colores, y al pie se ve el escudo de armas que lleva el citado códice su com
pañero, que es partido, 1 •0 y 4• º en campo de gules un castillo de oro con 
tres almenas, 2. º y 3. º de azur y una cruz el echada de oro. La letra inicial 
está dibuxada con el mayor primor y delicadeza. 

Concluida la Partida III sigue sin quedar blanco alguno el índice de los 
títulos de la Partida IV, cuya primera llana está igualmente que las de las 
otras Partidas, adornada de primorosos dibuxos de oro y colores, y la letra 
inicial es de bellísimo gusto. Al fin dé esta Partida se halla la nota que de
xamos copiada. 

ESCURIALENSE I, 0 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Y, pluteo ij, núme
ro 4, es en folio de forma quadrada, enquadernado en becerrillo, escrito 
á dos columnas en papel y letra de principios del siglo XIV; los epí
grafes de los títulos y las iniciales de letra encarnada; pero desde la ley 
XI del título XIX son los epígrafes de tinta_ negra y de diversa letra, y es• 
tan en blanco desde la ley XI del título XXII hasta el fin. Tiene doscientas 
o=henta y quatro fojas, sin contar la primera, en que está el índice de los tí
tulos, y al pie esta nota: Con este libro sir'Di6 á su magestat el doctor Búr• 
gos de Paz., -vecino de Valladolid, por principio del mes de octubre de I 574 
años. Y en la hoja en que concluye la Partida dice : Finito libro, n"t laus el 
gloria Christo. 

Lleva al márgen algunas pocas citas del Código y Digesto, del Fuero 
Juzgo y Ordenamiento de Alcalá. 
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los títulos, y en la siguiente comienza la Partida, cuyo título y las ocho 
primeras líneas del prólogo son de letra encarnada. Al fin hay una nota pues
ta por el escribiente del códice que dice: Yo Fernando de Sant Fagu11d es• 
~ribi este libro; y deba.xo de letra encarnada: Fernattdo de Sant Fagund. 
Las márgenes del códice estan llenas de glosas latinas i..e poquísimo mérito. 

ESCtJllIALENSE 3 .º 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Z, plateo j , núme
ro I S, es en folio máximo de forma quadrilonga, enquademado en becerri
llo, y contiene las Partidas 111 y IV. El códice empieza con el índice de 
los títulos de la Partida III escrito de letra encarnada, y concluye al prin
cipio de la vuelta de la hoja; y en seguida hay algunos apuntamientos de 
sucesos históricos ocurridos en varios años, y escritos de diversas letras. La 
plana de la hoja segunda está en blanco, y á la vuelta hay anotados varios 
sucesos curiosos escritos por diversas personas, que ocupan esta plana y la de 
la hoja tercera, en cuyo dorso está copiada la rúbrica de las Decretales. En 
la hoja 4 empieza la Partida escrita á dos columnas en pergamino, con bas
tante luxo, de letra abultada y gruesa, de la que se usaba á principios del 
siglo XV; los epígrafes de letra encarnada, y las iniciales alternativamente 
encarnadas y azules con algun dibuxo. Las márgenes del códice, que son 
muy espaciosas, estan atestadas de glosas y citas del Código, Digesto y De
cretales, del Fuero Juzgo, libro del Espéculo y Flores, y Ordenamiento 
Real. Concluye la Partida en el folio 173, en cuya vuelta hay unos apun
tamientos del dia y año de la pelea de Benamari y de la muerte del rey don 
Alfonso XI. 

La hoja 17 4 , que corresponde ya á la Partida IV, contiene un glosario 
de las voces, fama, rumor, man!ftesto, otulto y notorio, que ocupa esta pla
na : las dos siguientes estan en blanco, y á la vuelta de esta última el índice 
de los títulos de la Partida IV, que empieza en la siguiente y folio 176, la 
qual está adornada con dibuxos de varios colores, y la letra inicial primoro
samente iluminada de oro. Esta Partida está escrita de diversa mano que la 
anterior, en pergamino avitelado, de letra de mitad del siglo XV: los epí
grafes son encarnados, las iniciales de los títulos iluminadas de oro y colo-

y 
y 
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ro 1 4, es en folio regular de forma quadrilooga, enquadernado en becerrillo, 
y escrito en papel á dos columnas, los epígrafes de las leyes de letra encar., 
nada , otros de tinta negra , y muchos en blanco. En las márgenes hay algu
nas citas y glosas , de las quales no se puede sacar sentido perfecto por ha• 
berse cortado el códice para enquadernarle. Al fin de la última ley hay las 
notas siguientes de la misma letra· del que le escribió: 

Qui scripsit, scribat, semper c11m Domino 'VÍ'Vat. 
Perfecto libro, sit laus et gloria Christo. 
Finito libro reddantur numi magistro. 
Esta Partida fue acabada doce dias de Julio, año de mili et quatroti¡n-

tos et quince años. 
Johan escribi6. 

BIBLIOTECA REAL 2.º 

De este códice se dió ya razon en la Partida l. 

CODICES DE LA PARTIDA IV. 

TOLEDANO I .º 

Este códice de la librería de la santa iglesia de Toledo, caxon 2 o, nú
mero 1 2, es en folio enquadernado en pergamino, rotulado por fuera : PAR
Tl DAS DEL REY D. ALFONSO. Está escrito á dos columnas en pa· 
pel y letra del siglo XIII: los epígrafes son encarnados, y las iniciales es
tan en blanco, exceptuando algunas pocas que son tambien encarnadas. Fal-, 
tan al principio el prólogo de la Partida, el del título I, las tres primeras 
leyes, y la mayor parte de la quarta: faltan asimismo el fin de la ley IV y 
todas las quince restantes hasta la XIX del título 11; el prólogo y las qua
tro primeras líneas del título III. Concluye el códice en la sexta línea de la 
ley VI del título XXVII y último de esta Partida, faltando lo demas de· 
nquella ley y toda la VII. 

TOLEDANO 2.0 
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Estt ts ti libro que f ut puesto en medio dt todos las siett libros, b,.en así 
,amo fue puesto el ,oraz.on en medio del ,uerpo del ome. 

Toni jiltoli ,ur dare na&e trogisma. 

Mirilds. Frr s. 

La persona que lo poseyó practicó la misma diligencia que con el otro 
de la Partida III, de cotejarle y corregir las erratas, y de notar al pie de las 
leyes las adiciones y reformas que se hicieron en el Ordenamiento de Al
calá, por todo lo qual es muy recomendable. 

TOLEDANO 3. o 

Este códice es el Toledano 2.0 de la Partida III. 

:ESCUllIALENSE I. 0 

Este códice de la biblioteca del real monasterio del Escorial, estante Y, 
pluteo ij , número S, es en folio, enquadernado de becerrillo negro, escrito á 
dos columnas en papel, y letra del siglo XIV, los epígrafes de letra encar
~ada, y las iniciales del mismo color y negras alternativamente; y es uno de 
los muchos que regaló al rey don Felipe II el doctor Búrgos de Paz, co• 
mo consta de una nota puesta de su letra al pie de la primera hoja del 
códice, que dice así: O,n este libro sir'ViÓ á su magutat el do,tor Búrgos 
de Paz, 'Ve&ino d, Valladolid, por prin&ipio de o,tubre de z574 a,í.os. Tie
ne el códice setenta y ocho fojas, y en la primera está el índice de los títu
los : concluye la Partida en la 9 2 ton estas notas de letra encarnada: 

Sit Deus bnuái&tus in sdcula Sdculorum. Amen. 
Qui scripsit, scribat semptr cum gratia Dei -vi-vat. Amen. 
Este libro fue puesto en medio de todos los sitte libros, bim así ,omo fue 

puesto el coraz.on tn medio del cuerpo dell ome. 
En las hojas siguientes hay unas leyes que son las que hablan de las 

juras, y cómo deben hacerlas los cristianos, los judíos y los moros, las quales 
pertenecen al título XI de la Partida III. 

ESCUB.IALENSE 2.0 

o 

http:coraz.on
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mero 1 3 , es en folio, enquadernado en perga,mino, y rotulado por el lomo: 
Partidas del re1 don Alfonso. Está escrito en papel á dos columnas, de la le
tra que se usaba en los albalaes en tiempo del mismo rey don Alfonso el Sa
bio; los epígrafes son encarnados, y las iniciales esran en blanco. Tiene 
ochenta y una fojas, y empieza por el índice de los títulos, y luego fal
ta una hoja, porque comienza por la ley III del título l. Al fin hay 
una nota que dice: Finito libro sit laus et gloria Christo. Amen. La hoja in
mediata y última del códice contiene las leyes VI, VII y parte de la VIII 
del título XV de esta misma Partida, escritas á línea· tirada y por diversa 

mano. 
o 

TOLEDANO 2. 

Este códice de la librería de la santa iglesia de Toledo, ca:xon 2 6, nú
mero I 3, es en folio, enquadernado en pergamino, y rotulado por fuera: 
Partidas del rey don A!fonso.-Partida V. Está escrito en papel á línea ti
rada de la letra que se usaba en los albalaes en tiempo del rey don Alfon
so el Sabio; los epígrafes son de letra encarnada, y· las iniciales alternativa
mente encarnadas y verdes. Al principio está el índice de los XIV títulos 
que contiene el códice, en el qual falta el título XV y último de la Parti
da, pues solo tiene el epígrafe en la hoja en que concluye. 

Antes de empezar la Partida hay quatro hojas escritas á dos columnas de 
diversa letra de la del códice, y que son parte de otro, y contienen los títu
los X, XI , XII , y el prólogo y ley I del título XIII de la Partida , y aun 
estas hojas mal enquadernadas, pues la que es primera debia ser última. 

ESCURIALENSE I .º 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Y, p1uteo ij , núme
ro 1, es en folio quadrilongo, enquadernado en becerrillo, escrito firimorosa· 
mente á dos columnas en papel avitelado; los epígrafes son de letra encarna ... 
da, y las iniciales azules y encarnadas alternativamente con adornos hechos de 
pluma; pero desde la ley LVIII del título V estan sin escribir los epígra
fes. Tiene este precioso códice setenta y quatro fojas: en la primera está el 
índice de los títulos y números de leyes de cada uno, y debaxo de la últi-

G2 
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ESCU.lllALENSB 2.0 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Y, pluteo ij , número 6, 
es en folio de forma quadrilonga, enquadernado en becerrillo. Está escrito en 
papel á dos columnas por dos diversos amanuenses y de letra de mitad del si
glo XIV; los epígrafes y letras iniciales son encarnadas, y desde la ley XXX 
del título XI estan en blanco los epígrafes. Al principio de cada título lle
va el índice de las leyes. Tiene ciento veinte y dos fojas, y está incom
pleto al principio; pues empieza por el título II, y en el pie de la pla
na hay una nota que dice: Con este libro sirvi6 á su mag1stat el doctor 
Bftrgos de Paz, 'Vecino de Valladolid, por primero del mes de octubre de 
i 5 7 4- años; cuya letra es del mismo Búrgos de Paz I y el códice uno de 
los muchos que regaló al señor Felipe 11. 

ESCURIALENSE 3. o 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Z, pluteo j , número 
I 2, es en folio máximo, enquadernado en becerrillo encarnado, escrito á dos 
columnas en pergamino avitelado de hermosa letra del siglo XV; los epígra
fes de los títulos y leyes son encarnados, y las iniciales iluminadas de va
rios colores. Tiene el códice ciento quarenta y una hojas , numeradas en tiem
pos muy posteriores á el en que se escribió, sin contar las dos primeras en 
que está el índice de la V, VI y VII Partidas que comprehende. Conclu
ye la V en el folio S 3 vuelto, y seguidamente empieza la VI que concluye 
en las dos líneas primeras del folio <le la columna segunda 9 2 , en el qual 
comienza la Partida VII. Es códice muy correcto, y fue del uso de algun 
jurisconsulto que tm•o la curiosidad de citar al márgen de las leyes otras 
que las confirman, tomadas del Fuero Juzgo, al qual cita con el título de 
J-tuero, del libro del Esphulo, del Fuero Real , citado con el título de 
Flores, y alguna vez acota el famoso Ordenamiento de Alcalá; cuyas citas se 
han comprobado así para convencimiento de que por Fuero se entendia el 
Fuero Juzgo, y por Flores el Fuero Real , como para seguridad de la 
exactitud de las citas, las quales son raras en la Partida VI, y en la VII 
solo se hallan muy pocas. En )a Partida V, título IX, la ley XIV tiene es· 



DE LAS PARTIDAS, un 
,, Lo que debe haber el cónsol de su derecho es esto. Debe haber de ca

" da nao que haya castel de proa un florin; et si fuese nao de cient toneles, 
,, debe haber una libra, et si fuese de docientos arriba, debe haber dos li
" bras; et otrosí debe haber de cada ma1inero por cada año dos sueldos, et 
,, se debe razonar ocho grometes por tres marineros, los pages son francos . 
. ,, Et el mercader debe pagar por su cabeza IIII sueldos, et debe pagar de 
,, la su mercadería, fasta en cient toneles un dinero, de cient toneles arri
,, ba medio dinero. Otrosí debe pagar el mercador por cada año X suel
" dos. Otrosí el cónsol le debe facer buena razon, et defenderlos en todos . ,, 
,, sus negocios. 

,, Ley XVI. De la juredicion del cónsol, et como l~s del regno de 
., España deben responder á derecho por delante el dicho su cónsol. 

,, Aconteciendo que algund home de los nuestros regnos ó señoríos se
,, yendo alongado fuera de nuestra juredicion et en otro señorío, en ciudad, 
,, villa ó lugar en que estuviere et hobiere cónsol de los nuestros súbditos 
,, castellanos, haya ó quiera haber contienda ó demanda en qualquier ma
" nera et sobre qualquier cosa contra otro qualquier, eso mismo de nues
,, tros regnos ó señoríos, que sea ende presente por sí ó por su procura
,, dor suficiente para tal pleyto ó negocio, queremos et tenemos por bien que 
,, lo demande et deba demandar por delante el dicho nuestro cónsol , así co
" mo su juez ordinario en tal caso et non por ante otro juez nin justi:. 
" cia sub pena de un florin de oro, ó de su valor por cada vegada que lo así 
" ficiese; et que el tal reo nuestro súbdito non deb~, nin sea tenudo res
" ponder delante otro juez nin justicia, salvo tan solamente delante el dicho 
,, cónsol, el qual queremos que primeramente por vía de concordia, en quan
" to él pudiere, traya las partes á buena avenencia, et quando concordar non 
" los pudiere, que los juzgue et despache lo mas en breve que pueda suma• 
"riamente sin· otra porluenga, con razon et justicia. Et esta pena quere· 
"mos que sea para el cónsol sobredicho, et que la pueda levar si qui
" siese." 

CODICES DE LA PARTIDA VI. 

ESCURIALENSE J •0 
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nas leyes hay tal qual cita del Fuero Juzgo y de Jas otras Partidas que con• 
firman ó concuerdan con aquella ley. 

ESCURIALENSE 2.0 

Este códice de la biblioteca del Escorial , estante Y, pluteo iij , núme
ro 17, es en folio, enquadernado en pasta, y escrito á dos columnas en per• 
gamino y de letra del siglo XIV: lleva los epígrafes y las iniciales de le
tra encarnada. Al principio está el índice de los títulos; y concluye con estas 
palabras: 

Qui me uripsit , stribat , et semper ,um Domino "Oi-rJat. Amen. 

ESCURIALENSE 3. 0 

De este códice se ha dado noticia hablando de los del Escorial, que se 
han tenido presentes para la Partida V baxo el mismo número tercero. 

ESCURIALENSE 4.º 

Este códice de la biblioteca del Escorial, estante Y, pluteo ij, núme
ro 2 , es en folio de forma quadrada, enquadernado de pasta negra, escri• 
to á dos columnas en papel y letra del siglo XV, el qual regaló al rey don 
Felipe II el doctor Búrgos de Paz, como consta de una nota de su letra 
puesta al pie de la primera hoja, en que está el índice de los títulos de 1a 
Partida VI, y dice así : Con este libro sir'ViÓ á su magestat el doctor Búr
gos de Paz, 'Vecino de Valladolid, por' principios de octubre de I57+ aiios. 

Contiene el códice las Partidas VI y VII, empezando aquella en el 
folio I con el índice de sus títulos, que concluye en la misma plana; y en el 
segundo empieza la Partida que finaliza en la quinta línea de la segunda co• 
lumna del folio 66 vuelto, y debaxo hay una firma que dice Rodrigo, que 
ei; de la misma letra del código; de donde se puede inferir que era el nom
bre del que le copió. 

Despues de dos hojas en blanco , que no estan numeradas, continúa la 
foliacion 67, en la qual empieza la Partida VII con el índice de sus títu .. 
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ro I 8 , es en quarto mayor, enquadernado en becerrillo encarnado, y con
tiene las Partidas VI y VII, empezando por esta en el folio I de la nume
racion hecha modernamente. Al pie del qual hay una nota que dice : Con es
te libro sir7Ji6 á su magrstat ,l doctor Bú1-gos de Paz, -vecino de Valladolid, 
por principios del mes de octubre de 157 + años. Esta nota es de letra de 
este famoso jurisconsulto, el qual regaló al señor Felipe II varios códices, 
como se ha visto. Este está escrito en papel y letra de mediado el siglo XV, 
y concluye la Partida VII en la vuelta de la hoja 90. Despues de un espa
cio de dos líneas se halla la nota siguiente de la misma letra del códice : ,. En 
" esta manera se debe partir el omecillo segund se usó y se guardó siem
" pre en Córdoba. Si alguno matare á otro, por lo qual debe pechar orne
" cilio, sea la pena del omecillo docientos et sesenta maravedis de la buena 
" moneda, que son á contar por un maravedí seis maravedís, que montan 
"mili et quinientos et sesenta maravedís al cuento dicho. Et de estos ma
" ravedis ha de haber el rey CCCLX maravedis, et ha de haber el que
" relJoso CCCCLXXX maravedis, et de lo al que fincare ha de haber el 
,, Rey la tercia parte que le viene en esta tercia parte, CCXL maravedis, 
,, et los otros CCCCLXXX que fincan, pártanlos los akalles et alguacil 
,, tanto á uno como á otro. Et si el que debe omecillo non pudier haber 
"aquellos maravedis, sea preso en poder del concejo, del alguacil et de los 
" alcalles cada que aquella pena que el debdor debía haber, el fuero manda 
"sea fasta que dé los maravedis sobredichos." 

Despues de un espacio de dos líneas está el índice de los títulos de 
la Partida VII. La VI comienza por el índice de sus títulos en el folio 
inmediato 9 2.: está escrita á dos columnas de diversa mano que la anterior, y 
de letra aprocesada: ni los títulos ni las leyes tienen epígrafes, solo hay blan
cos para ponerlos ; y esto y las muchas erratas del copiante hacen que esta 
copia sea de poco mérito. 

TOLEDANO. 

Este cóJice de la librería de la santa iglesia de Toledo, caxon 26-
1 3 , es en folio, enquadernado en pergamino, y escrito á dos columnas en 
papel, y de la letra de albalaes del tiempo del rey don Alonso el Sabio. Tie
ne al principio el índice de los títulos. Fáltanle el fin de la ley VII y toda 

y 
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:BIBLIOTECA REAi.. 

Este códice de la biblioteca real, señalado D. 9, es en folio máximo, ri
c-.tmente enquadernado de tafilete encarnado , con los cantos dorados, y rotu
lado en el lomo: PARTIDAS DEL REY D. ALFONSO. 6. 7. Está es· 
crito en pergamino avitelado, de la letra redonda de privilegios, que se usaba 
á fines del siglo XIV; los epígrafes de los títulos y .leyes y las iniciales son 
encarnadas: consta el códice de ciento setenta y seis fojas que estan folia
das con números árabes, y contiene las Partidas VI y VII, y esta últi
ma empieza en el folio 7 3. Las espaciosas márgenes del códice estan llenas 
de citas puestas, á lo que parece, en el siglo X V por algun curioso juriscon
sulto muy instruido en nuestra antigua legislacion, pues cita freqüentemente 
el Fuero Juzgo, el Espéculo, .Flores, que es el Fuero Real, ambas obras de 
nuestro don Alonso X, las Sumas del maestre J acobo y Ordenamiento dt 
Alcalá, de cuyas citas y anotaciones pondremos aquí fos mas interesantes, y 
que dan mayor realce al mérito del anotador y del códice. 

Al márgen de la ley XVII, título III, Partida VI, hay unil nota que 
dice así: ,, Segund la copilacion del Setenario, el padre puede mandar todo 
"lo suyo en su testamento, dexando á los fijos su parte legítima, que es esta: 
" si fuesen quatro ó dende ayuso de tres partes la una, et si fueren cinco ó 
,, mas la mitad: la XVII, título I, et esto es en los herederos suyos." 

La ley V, título X de la misma Partida VI, dice: ,, Tenudo es el obis
~, po de dar cuenta por sí ó por otri al juez ordinario quantos cativos sacó.'' 
Al márgen dice: Nota. Esto que die,. ,n esta ley, al juei; ordinario, 1sta tes
tado en la emendada del,.,,. 

La ley I, título XII de la citada Partida VI dice así: Et puede ser fe
" cho el codccillo en escripto et sin escripto sol que se acierten y cinco testi
,, gos quando lo ficieren." Aquí hay una llamada que corresponde á otra del 
pie de 1a plana, en donde dice así de la misma letra que las otras notas. 
;, AUTENTICA. Abastan tres testigos si se ficiere por escribano público 
u toda postremera, ó si fuere tal lugar en que se non puedan acertar cinco 
,, testigos , segund se contiene en la ley nueva que comienza : Si alguno, 
" en el título de los testamentos." ley que aquí se cira es la única del 
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,, contiene en la ley nueva que comienza : Si alguno, en el título de los 
,, testamentos." Esta ley es la misma arriba citada del Ordenamiento de 
Alcalá. 

En la misma ley, título y Partida dice: ,,Et el testamento primero se 
,, desata por el postrimero." Al. márgen se halla esta nota: ,, Esto que di
,, ce aquí, et ti testamento primero se desata por el postrimero, está testa· 
,, do en la Partida emendada del Rey_., 

Al márgen de la última cláusula de la ley IV, título XVI de la citada 
Partida VI, que empieza: ,, Et debe el guardador ser establecido", dice así: 
Dute párrafo en adelante es demasiado en tsta ley, et non está en la emendada. 

A este mérito singular se agrega el de que el jurisconsulto anotador 
comprobó escrupulosamente este códice con otro, que sin dificultad era muy 
correcto, y evidentemente posterior al Ordenamiento de Alcalá, y arreglado 
á las reformas que se hicieron en aquellas cortes en la obra de las Partidas, 
como se convence por las notas que dexamos copiadas; y con arreglo á este 
códice enmendó las erratas del suyo, y añadió con llamadas al márgen las pa
labras y cláusulas que se hallaban en el exemplar de que se servia para escas 
correcciones y adiciones, conviniendo en ellas por lo respectivo á la Parti
da VII con el rico y primoroso códice que posee la academia , del qual se 
dará luego noticia. 

Este códice, de que tratamos, tiene al fin una nota de letra del siglo 
XVI, que dice: Esta sexta 1 séptima Partidas son del montster.io del Santo 
Tomas d1 .A:uüa de la 6rden de los predi,adores. 

CODICES DE LA PARTIDA VII. 

lUBLIOT.ECA llE.AL I .º 

Para texto de esta Partida VII ha servido el códice de la biblioteca 
real, señalado D, 9, que es el mismo de que se acaba de dar noticia en la 
Partida VI. 

:BIBLIOTECA B.BAL 2. 0 

Este códice de la biblioteca real D. S 9 es en folio 

TOMO H 

http:montster.io
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contienen unos versos es~ritos á Hnea ttrada como prosa,. y son del célebre 
Feman Martinez de Búrgos, que fiorecia por-los años de 1460, del qual se 
da noticia en los apéndices á la crónica de Alfonso VIII escrita por el mar
ques de Mondejar, pág. 1 3 S : los ·versos son los siguientes: 

En tierra de moros hay un solo alcalde 
Que libra lo cevil et lo criminal, 
Et todo el dia se estaba de valde 
Por la justicia andar tan igual. 
Y allí non es Azo, ni es Decretal, 
Ni es Roberto, ni la Cremen tina , 
Salvo discrecion y buena doctrina, 
La qual nos muestra á todos vevir comunal. 
El muy buen rey Alixandre non se contentando 
De haber todo el mundo á su obediencia, 
Fue buscar el cielo en grifos volando, 
Y cató el mar con grand diligencia, 
Et le paresció toda cosa ser vana, 
Ca el ánima infinida et tan soberana 
De cosas finidas non face firmeucia. 

En la hoja inmediata, folio 2 , empieza el índice de los títulos de la Par · 
tida VI, que tiene al derredor un adorno ó dibuxo de pluma de color encar .. · 
nado y verde-; y en la vuelta del folio 4 hay una pintura hecha de pluma, 
que representa al ángel S. Gabriel,. como lo dice un rótulo, en que está es. 
crito: el buen ang1l Sa1tt Gabriel, el qual sostiene con cada mano un escudo 
de armas: el de la derecha es en campo de plata banda de sable y la bordura 
de oro orlada de una cadena: el escudo de la izquierda está partido en palo; 
el q uartel de la derecha partido eo cruz : en el 1 • º en campo de gules un cas
tillo, en el 4.0 sobre campo de plata lean rapante: el 2.º y 3.0 sobre cam· 
po de plata cinco quinas en cruz : el quartel de la izquierda sobre campo de 
oro flores de lis; el todo con bordado de púrpura. Debaxo de los escudos di-
ce: Remes me jizo. . 

En el folio 4 empieza la Partida , y esta plana tiene una orla de varios 
colores. El códice está escrito con mucha prolixidad en papel y de letra de 
fines del siglo XV con las márgenes muy espaciosas y todo él bien tratado. 

y 
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pluteo j, número 16, es en folio magno, forrado de badana negra, escrito 
en pergamino á dos columnas de letra redondilla del siglo XIV, y tiene qua
renta y ocho hojas numeradas con números arábigos, sin contar la hoja pri
mera, en cuya vuelta se halla el índice de los títulos. El códice es de los 
mas correctos que se han tenido presentes para esta Partida, y perteneció á 
dos di versos jurisconsultos, ambos muy curiosos, que procuraron corregir las 
erratas del copiante por algun otro códice que tuvieron presente. No se satis
fizo con esto su curiosidad, sino que al márgen de las leyes citan y copian la 
substancia de otras de las Partidas, del Fuero Real, al qual citan con el título 
de .P lores; Fuero Juzgo, que llaman solamente Euero ó Fuero Toledano; 
Espéculo, que es el famoso libro del E.rpeio ordenado por el mismo don Al
fonso el Sabio; las Decretales, Código, y alguna otra vez el Ordenamiento 
de la corte. 

JESCURIAI.ENSE 2.º 

Este códice es en folio enquadernado en badana encarnada : se halla 
en el estante M, pluteo j , número I de. la . biblioteca del Escorial. Está es
crito á dos columnas en papel ·y letra del siglo XIII, de la que se usaba ea 
los albalaes: los epígrafes,de los títulos y leyes de encamado; y al márgen 
se hallan algunas pocas citas del Código y Digesto. En la primera hoja del có
dke hay unos apuntamientos de cuentas, por las quales resulta que este m. s. 
perteneció á Ferrand Gomez, de quien estan firmados. En la vuelta de la 
segunda hoja está el índice de los títulos escrito de letra encarnada. Falta 
la hoja en que empezaba la Partida, y comienza por las palabras: á todos /01 

omes de la tierra comunalmente, que son de la .. ley I, título l.' Tiene noventa 
y dos fojas, inclusa la primera en que está el índice. 

lESCURIALENS.E 3 . 0 

De este códice se dió razon quando se trató de los códices del Escorial 
de la Partida VI baxo este mismo número 3. º 

ESCUB.IAI.ENSE 4.º 
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SALMANTINO. 

Entre los preciosos manuscritos del colegio mayor de S. Bartolomé de 
Salamanca halló el doctísimo señor don Antonio Ta vira , dignísimo obispo 
de aquella iglesia , el códice que en esta edicion se cita Salmaticense ; y 
noticioso de que la academia entendia en la edicion de las Partidas , mo
vido de aquel zelo singular con que favorecia siempre las empresas úti
les, remitió á la academia el códice. Es en folio regular, enquadernado en 
pergamino, y rotulado por fuera: Leyes antiguas del re7no. Escá escrito en 
pergamino de letra bastante abultada : los epígrafes de los títulos y leyes de 
encarnado, y las letras iniciales del mismo color con algun adorno de pluma. 
Al mismo tiempo de escribirle se folió de números romanos empezando desde 
la tetcera hoja, en que da principio el título I: tiene CXXXX VI hojas. 
En la primera del códice está el índice de los títulos escrito de letras encarna
das, y quedando en blanco la cara de la segunda hoja, á su vuelta dentro de 
un quadro de rayas azules, está el título de la Partida, que no se puede leer 
por haberse borrado las letras que eran de color encarnado. En la tercera ho
ja está el prólogo, cuya letra inicial O representa una cabeza con cerquillo y 
barba. Concluido el prólogo, que ocupa toda la hoja, empieza en la siguien
te la numeracion y el título l. El códice concluye en la primera plana del 
folio CXXXXVI, y tiene esta nota de letras encarnadas: Est, lihro fue 
acabado martes quince dias d, abril. Era d, milt et tres,ientos tt su1ntt1 ti 

tres annos. 
Qui m, sfri,psit, uribat, snnper eum Domino 'Vi-oat., 

CODICE DE I.A ACADEMIA. 

El códice que posee la academia merece por todas sus circunstancias 
un aprecio muy singular. Está escrito á dos columnas en vitela muy fina con 
todo el primor y luxo imaginables: las iniciales de 1-s títulos estan formadas 
de bellísimos adornos de oro, y las de las leyes de tintas de varios colores; 
los epígrafes estan escritos de letra encarnada. Todo esto es muy poco en com
paracion de su mérito intrínseco, porque consta que se escribió para la cáma· 
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de letras. monacales. las mismas que se usaban en las. ruedas de los privilegios, 
y sobre fondo encarnado y alternativamente dice~ Este libro escribí yo Ni&o· 
las Gonzalez # escribano del ny : esta palabra está sobre fondo dorado : con
cluye con ella la hoja; y la siguiente, que es la página I de la numeracion de 
las hojas del códice, hecha al mismo tiempo de es_cribirla con números roma
nos, falta por haberla arrancado, corno se conoce dararnente ·por un pequeño 
pedazo que ha quedado, en el qual se lee : Como. Es una desgracia lamentable 
que la ignorancia del que arrancó la hoja nos haya privado de las noticias que 
contendria esta nota, que sin duda nos daria mucha luz para saber el motivo, 
y aun el año cierto en que se escribió este apreciabilísirno códice. Sin embar• 
go por el mismo texto se viene en conocimiento claro de que se escribió 
para la cámara del rey con arreglo á las correcciones y enmiendas hechas en 
las Partidas por el Ordenamiento de Alcalá. Pruébase esto evidentemente 
por las considerables variantes que tiene este códice cotejado con los otros, 
y porque muchas veces nota al pie de las leyes con la palabra auténtica 
las correcciones hechas por el Ordenamiento, al qual cita siempre con el 
nombre de Ley nue'Va : como todo se puede ver en la edicion de esta Par
tida. El códice tiene LXVII fojas, y concluye con estas palabras: Fi1tito 
libro, sit laus et glQria Christ<>. En prueba de la extremada curiosidad con 
que se escribió . este códice podemos añadir á lo que se ha dicho , que el 
primoroso escribiente se babia propuesto la singular y curiosa idea de di
buxar al vivo muchos sucesos de los que se refieren en las leyes, para lo qual 
dexó el correspondiente blanco , y puso sobre él lo que había de dibuxar. 

TOMO 
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ESTE ES EL -LIBRO DE LAS LEYES QUE FIZO 
EL MUY NOBLE REY DON ALFONSO, SEÑOR DE. CASTILLA, DE 

TOLEDO, DE LEON, DE GALLICIA, DE SEVILLA, DE CORDOBA, 

DE MURCIA, DE JAHN ET DEL ALGAR.V.E, QUE FUE FIJO DEL 

:MUY NOBLE REY, DON FERNANDO, BISNIETO DE DON ALFONSO 

EMPERADOR DE ESPAÑA, ET DE LA MUY NOBLE R.EYNA DOÑA 

BEATRIZ, NIETA DEL EMPERADOR. DE ROMA DON FADRIQUE EL 

MAYOR, QUE MUR.10 EN ULTRAMAR 1• 

Dios es comienzo, et 9 mediania, et fin et acabamiento de todas las 
cosas, et sin él cosa alguna non puede ser; ca por el su saber son fechas, 
et por el su poder guardadas et por la su bondat mantenidas. Onde 

.Este es el prólogo del liúro del fuero de las leyes que .ft_zo el no
/,/e don Aijonso, rey de Castiella, de Toledo, de Leon, de 
Gallicia, de Sevilla, de Córdo/,a, de Murcia, de Jaen et del 
Algar/Je, que fi,e fijo del muy noble rey don Ferrando, et de 
la muy nohle reyna doña Beatriz , et comenzolo el g1,arto 
anyo que regnó en el mes a'e junio, en la vigilia de sant Johan 
Baptista, que fue en era de mili_ et docientos et noventa et 
quafro anyos, et acabo/o en il ir.ereno que regnó,_ en el mes de 
agosto en la viespera dese mismo sant Jokan Baptista', quando 
fue martiriado, en la era de mil/ et trecientos et tres anyos 3• 

A Dios dehe homhre ade/4ntar et poner primeramientre en todo1 /01 

huenosftchos que quisiere comenzar; ca él es comienzo, et facedor et aca
bamiento de todo bien. E por .ende nos don A!fonso, fijo del muy noble 

1 Este epígrafe no se halla en el original su bondat mantenidas. Ese. 1. 2. 
que sirve de texto; y se ha tomado de los 3. Concuerda á la con este epígra• 

I R. 2. fe el que al ice to• 
2 et medianero et acabamiento de todas ledano 1; solo que escribicmdo la 
cosas, et sin él. era en comenzó esta obra señala la 

ser; ca por el su de mil omi-
su tido 
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todo omne que algunt buen fecho quisiere comenzar, primero debe 
poner I et adelantarse á Dios, rogándole et pidiéndole mercet que le dé 
saber, et voluntad, et poder porque lo pueda bien acabar. Et por ende 
nos. don ALFONSO por la gracia de Dios rey de Castiella, de Toledo, 
de Leon , de Gallida, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia , de J aen, 
del Algar be, entendiendo los muy grandes lugares que tienen de Dios 
los reyes en el mundo, et los grandes bienes que dél resdben en mu
chas maneras, señaladamente en la muy grant honra que les él face 
queriendo que· sean llamados reyes, que es el su nombre, et otrosi por 
la justicia que han á fazer para mant(ner los pueblos de que son seño
res •, que es por la su obra : et conosciendo la carga muy grande que les 
yace en esto si bien no lo feciesen, non tan solamiente por el miedo de 
Dios, que es poderoso et justiciero, et á cuyo 3 poder han de venir, et de 
quien se non pueden por ninguna manera asconder nin escusar, que si 
mal federen, que non hayan la pena que merescen, mas aun por la ver .. 
güenza et el 4 afruento de las gentes del mundo, que juzgan las cosas mas 
por voluntad que por derecho: et ·habiendo grant sabor de nos guar
dar 5 destas afruemas , et del daño que dende nos podrie venir; et catan
do otrosi la muy grant merced que nos él fizo en querer que nos. que 
veniesemos del linaje onde venimos, et el grant lugar en que él nos puso, 
faziendonos señor de tan buenas gentes , et de tan grandes tierras et reg
nos como él quiso meter so nuestro señorio , catamos carrera por que 
nos, et los que despues de nos en nuestro señorio regnasen, sopiesemos 
ciertamente los derechos para mantener los pueblos en justicia et en paz. 

,.ey don Ferrando et de la m11,y noh!e reyna dofia Beatriz, regnando 
en Castiella, en Tolledo, en Leon, en Gallicia, en Se'Dilla, en Córdoba, en 
Murcia, er, Jaen, et en el Algarbe, comenzamos este libro en el nom
hre del Padre, et del Fijo et del Spirittt Santo, q11e son tres personas el 
un Dios verdadero, et decimos asi. Por que las voluntade.1 et los enten
dimientos de Jo.r homhres son departidos en muchas maneras, por ende 
los fechas et Ja.r obras dellos non acuerdan en uno, et de esto na.rcen grarr 
des contiendas et muchos otros males por Ja.r tierras ; por Jo que conviene 
á los reyes g,ue han á tener et guardar sus pueblos en paz et iusticia, que 
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Et otrosi porque los entendimientos de los omnes que·· son departidos 
en muchas maneras 1 , los podiesemos acordar en uno con razon verda
dera et derecha para conoscer primeramente á Dios , cuyos son los cuer
pos et las almas , que es señor 2 sobre todos , et desi á los señores tempo
rales de quien reciben 3 bien fecho en muchas maneras, cada uno segunt 
~ estado + et su merescimiento: otrosi que feciesen aquellas cosas por 
que fuesen tenudos por buenos, et de que les veniese bien, et se guardasen 
de facer yerro que les estodiese mal, et de que les podiese venir daño 5 

por su culpa. Et por que todas estas cosas non podrian fazer los homes 
complidamente, si non conosciendo cada uno el su estado qual es, et lo 
quel conviene que faga en él, et de lo que se debe guardar 6, -et de los es
tados de las otras cosas á que deben obedecer, por aquesto fablamos de 
todas las 1 cosas que á esto pertenescen, et fecimos ende este libro por que 
nos ayudemos dél et los otros que despues de nos veniesen, conoscicndo 
las cosas et yendo á ellas ciertamente; ca mucho conviene á los reyes, et 

fagan leyes, el posturas et fiteros; porque el desacuerdo que han los hom
bres natura/miente entre si, se acuerde por fi,erza de derecho; asi qu~ 
los huenos vivan hien et en paz, et los malos sean escarmentados de su.r.: 
maldades. E por ende nos el sohredicho rey don A!fonJo entendiendo et 
veyendo los grandes males que nascen é se levantan entre las gentes de 
nuestro senyorio por los muchos foeros que usaban en las 'Dillas, et en las 
tierras que eran contra Dios et contra derecho : asi que los unos sejud-_ 
gahan por Jazanyas desaguisadas et sin razon, et los otros por libros 

1 pudiesen acordar en uno. Tol. 1. se 
acordasen en uno. Tol. 3. Ese. 1. 2. B. R. 2. 

2 sobre todo. Ese. 1. 1. 

3 bien facer en muchas. Tol. 1. S. 
4 et el debdo que han con ellos. Et otrosi. 

Tol, 3. Ese. 1. 4. B. R. 1. 

5 por su merescimicnto. Ese. 1. y 4. y 
:B. R. 2. 

6 fecimos este libro por que pudiesen me
jor entender estas cosas sobredichas et obrar 
por ellas segunt conviene. Et teniendo que 
el nuestro entendimiento et el nuestro seso 

: et toma-
mos de las buenas et de los buenos 
conseios que dixeron sabi.os que entendie-
ron las cosas razonablemente natura1 

et de los derechos , et de las leyes et de los 
buenos fueros que ficieron los grandes seño
res et los sabios antiguos por el mundo. Et 
por todas estas razones tovimos por bien et 
mandamos , que todos los de nuestro señorio 
resciban este libro, et se juzguen por él et non 
por otras leyes nin por otro fuero; et quien 
non lo quisiere rescebir decimos que errarie 
en estas maneras. La primera contra Dios, 
cuya es complidamente la justicia et la ver
dat: la segunda contra el señor natural, des•_ 
preciando su fecho et su mandamiento: la 
tercera mostrándose et 
nol del derecho que es 1.un,us1.1uu 

et comunalmente á todos. 
rescebir tal de manera 
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señaladamente á los destos regnos, de haber muy grant entendimiento 
para conoscer las cosas segunt son, et estremar el derecho del tuerto , et 
la mentira de la verdat. Ca el que esto non sopiese non podria facer la 
justicia bien 1 et verdaderamente, que es dará cada uno lo quel conviene 
et lo que meresce. Et por que las nuestras gentes son muy leales et de 
grandes corazones, por eso a menester que la lealtad ª se mantenga con 
bondat et con fortaleza de los corazones con derecho et con justicia. Ca 
los reyes sabiendo las cosas que son verdaderas et derechas, facerlas han 
ellos, et non consintirán á los otros que pasen contra ellas, segunt dixo 
el rey Salomon, que fue muy sabio et muy justiciero, que quando el rey 
sohiere en su cátedra de justicia , que ante el su acatamiento 3 serán des
atados todos los males; ca pues que lo él entendiere guardará á si et á to
dos los otros de daño : et por esta razon 4 fccimos señaladamente este 
nuestro libro, por que siempre los reyes de nuestro señorío 5 caten en él 
asi como en el espejo, et vean las sus cosas que han de enmendar et las 
enmienden, et segunt aquesto 6 que lo fagan en los suyos. Mas por que 
tantas razones nin tan buenas como eran menester para mostrar este fe
cho non podriemos nos fallar por el nuestro entendimiento nin por el 
nuestro seso, para complir et acabar tan grant obra et tan buena como 
esta acorrimonos 7 de la virtud de Dios et del bendicho su fijo lesu Cris. 
to, en cuyo esfuerzo nos lo comenzamos, et de la bien aventurada vír
gen gloriosa santa Maria, su madre, que es medianera entre nos et él, et 
de toda la corte celestial: otrosi de los dichos dellos, et tomamos de las 

menguados de derecho; et aun aquellos lihros trayen et escrihien lo q11e• 
/les semeiaba á pro dellos et á dan;o de los puehlos; to!lendo á los reyeJ 
.m poderio et sus derechos, et tomando/os para si lo que no debie seer Je
cho en ninguna manera: et por todas estas razones minguabase la justi
cia et el derecho; porque los que habien de iudg ar los pleitos non podien 
en cierto nin complidamientre dar los iuicios, ante los daban á ventura et á 
s,e 'Volttntad, et los que recihien el danyo non podien haher iusticia nin 
enmienda asi como dehien. Onde nos por toller todos estos males que di
cho habemos ,ficiemos estas leyes que son escripias en este lihro á servicio 

é vean 
2. 3· Tol. 

verdat con forta- que ellos en sus Mas 
leza de las voluntades con derecho. Tol. 2. por que. 

de la rnercet de Dios del y 3· 
desaten todos males. Tol. 1. 2. su nuestro señor Iesu Cristo, 

nombre nos lo comi:nzamos. T ol. 1 2. 

fazemos. To!. I, pero 1os dicen el texto ti• 

caten en as1 como 
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palabras 1. et de las buenas razones que dixieron los sabios, que entendie
ron las cosas razonablemente scgum natura 2, et de los otros dichos de 
la.s leyes et de los buenos fueros que federan los grandes señores et los 
otros sabidorcs dd derecho en las tierras que hobicron de judgar. Et po~ 
simos cada una 3 dcstas onde conviene, et á esto nos movió señalada
miente tres cosas: la primera, que el muy noble et bien aventurado rey 
don FERNANDO, nuestro padre, que era muy complido de justicia 4 et 
de vcrdat, lo quisiera facer si mas visquicra, et mandó á nos que lo fe
cicscmos : la segunda, por dar ayuda et esfuerzo á los que despues de nos 
rcgnarcn, porque podiesen mejor sofrir la laceria et d trabajo que han 
en mantener los regnos los que lo bien quisieren facer : la tercera, por 
dar carrera á los homes de conoscer derecho et razon, et se sopiesen guar~ 
dar de non facer tuerto nin yerro, et sopicsen amar et obcd,x:cr á los 
otros reyes et señores que despucs dél vcniescn. Et este libro fue comen
zado á compúner et á facer viéspera de sant Johan Bautista, quatro años 
et veinte et tres dias andados del comenzamicnto de nuestro rcgnado, 
q uc comenzó quando andaba la era de Adam 5 en cinco mill et once 
años hebraicos et docientos et ochenta et siete días mas; et la era del de
Juvio en quatro mili et trecientos et cincuenta et tres años romanos et 
ciento et cinco dias mas; et la era de Nabucodonosor en rnill et nove
cientos et noventa et ocho años romanos 6 et ciento et cinco dias mas; 
et la era de Filipo el grande, rey de Grecia 7, en mill et quinientos años 
romanos et veinte et siete dias mas; et la era del grant rey Alixandre de 
1\Iaccdonia 8 en mili et quinientos et sesenta años romanos et docientos 

de Dios et tÍ pro comunal de todos los de nuestro senJ'orÍo, porque conos
can et entmdan ciert amientre et derecho, et sepan obr,ir por él, et g-uar
darse de Jacer yerro porque non caya,i en pe!ki. Et tomamos de los bue
nosfi,eros et de las buenas costumbres de C,zstiel!,i et di Lean, et del de
recho que faltamos que es mas comunal et 11M,s provechoso por !as gentes 
en todo et mundo; porque tenemos por bien et mand,imos que se gobier-

1 et de los buenos dichos que dixieron 6 et cit:nto et noventa et seis días mas. 
lo~ buenos sabtos que entendieron. To!. 1. To!. 3. et cit:nto l!t noventa dias mas. Tol. 2. 

2 et de los derechos, et de las leyes et de 7 en mi!l et quini,,n!ns et sctent:1 e>! qiu-
• (, 1 os 
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et quarenta et quatro dias mas ; et la era de César en mill et docientos et 
ochenta et nueve años romanos et cient et cincuenta et dos dias mas; et 

I la era de la Encarnacion en mill et docientos et cincuenta et uno años 
romanos et cient et cincuenta et dos dias mas; et la era de los egipcia
nos ~ en nuevecientos et sesenta et seis años et docientos et setenta et 
siete dias mas ; et la era de los árabigos 3 en sietecientos et veinte et nue
ve años romanos et trecientos 4 et veinte et un dias mas ; et segunt los 
años dellos seiscientos et quarenta et nueve años et ochenta dias mas; 
et la era del rey J ezdegird , el persiano, en seiscientos et diez et nueve 
años romanos et trecientos et cincuenta dias mas; et segunt los años de 
los persianos s en quinientos et veinte y cinco años et quarenta días mas. 
Et fue acabado desque fue comenzado á siete años complidos. 

POR QUALES RAZONES ESTE LIBRO ES DEPARTIDO EN SIETE PARTES. 

Septenario 6 es un cuento muy noble que loaron mucho los sabios 
antiguos, porque se fallan en él muy muchas cosas et muy señaladas 
que se departen por cuento de siete , asi como todas las criaturas que 
son departidas en siete maneras. Ca segunt dixo Aristotilis et los otros 
sabios, ó es criatura que non ha cuerpo ninguno, mas es espiritual como 
angel et alma; ó es cuerpo simple que non se engendra nin se corrom
pe por natura , et es celestial 1 , asi como los cielos et las estrellas; ó ha 
cuerpo simple que se corrompe et se engendra por natura, como los 
elementos ; ó ha cuerpo compuesto et alma de crecer , et de sentir et de 
razonar como home ; ó ha cuerpo compuesto et alma de crecer et de 
sentir et non de razonar, asi corno las otras animalias que no son homes; 
ó ha cuerpo compuesto de crecer, mas non de sentimiento nin de razon, 

1 

nen por ellas et non por otra ley nin por otro faero. Onde quien contra es
tofeciere, decimos que erraria en tres maneras. La primera contra Dios, 
cuya es complidamiente Ja justicia et Ja verdad porque este Jihro es Jecho; 
la segunda contra/ senyor natural despr,ciando su fecho et su manda
miento; Ja tercera mostrándose por soherhio et por torticero, not placien
do el derecho conioscido et provechoso comunalmientre á todos e. 

I cincuenta et dos años romanos. en seiscientos et veinte años, et dento 
R. I. Tol. l en s,áscientos 
2 en nuevecientos et setenta et siete años. quatro dias mas. B. 1. 

en nuevecientos et sesenta et ocho noble. Tal. • 1. 
años. 2. B. R. 2. 

en seiscientos et veinte et nueve años. 
2. 3. B. R. 2. 

4 et veinte et tres dias mas. Tol. 3. 
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asi como los árboles et todas las otras plantas; ó ha cuerpo compues
to I et non alma nin sentimiento, asi como los metales , et las piedras et 
las cosas minerales que se crian en la tierra. Otrosi todas las cosas naturales 
han movimiento que se departe en siete maneras; ca ó es asuso ó ayuso, 
ó adelante ó atras , ó á diestro ó á siniestro, ó en derredor. Et en este 
mesmo cuento fallaron los sabios antiguos· las siete estrellas mas nom
bradas, á que llaman planetas ~, et de que tomaron cuento por los siete 
cielos en que estan por los sus nombres ; et ordenaron por ellos los siete 
dias 3 de la semana. Et los sabios departieron por este cuento de siete las 
partes de toda la tierra á que llaman climas. Et por este mesmo cuento 
departieron los metales; et otrosi algunos hi hobo que por este cuento 
de siete partieron los saberes á que llaman artes : eso mesmo fecieron de 
la edad del home. Et aun por ese mesmo cuento demostró Dios 4 á los 
que eran sus amigos muchas de sus paridades por fecho et por semejan
za, asi como á Noe, á quien mandó facer el arca en que se salvase del 
deluvio, et que le mandó que de todas las cosas que fuesen buenas et 
limpias metiese en ella siete. Otrosi J acob, que fue patriarca, servió á su 
suegro siete años por Rachel, et porque le dió á Lia servió otros siete 
por ella mesma s, et esto fue por muy grant significanza. Et .J osep, su 
fijo, que fue poderoso sobre toda la tierra de Egipto por el sueño que 
soltó al rey F araon de los siete años de mengua et de los siete de a bon ... 
do, segunt el sueño que el Rey soñara .de las .siete espigas et de las siete 
vacas 6 : esto fue fecho 7 otrosi de grant devocion. Otrosi á Moysen 
quando le mandó facer el tabernáculo e.n que feciesen oracion los fijos de 
Israel , le mandó que entre todas las otras cosas que señaladamente posie, 
se dentro de él un candelero de oro fecho .en manera de árbol, en que 
hobiese siete ramos, que fuese fecho por grant significanza 8• Et David, 
que fue otrosi rey de Israel, por gracia que le veno· de nuestro -señor 
lesu Cristo, fizo por Espíritu Santo el salterio, que es una de las. me~ 
jores escripturas de santa Eglesia, et mostró en él siete cosas, así como 
profecía, et oracion , et loor, et bendicion 9, et reprehendimiento , et con• 

1 et non alma ninguna , así como las S La cláusula que sigue hasta é Joup fa! ... 
piedras et las cosas minerales. Tol. 1. et non ta en los cód. Ese. 1. z. 4. Tol. 1. B. R. 2. 

alma ninguna, nin sentimiento, nin otra cosa, 6 La cláusula que sigue hasta otrosi falt¡ 
como los metales et las T ol. 1. S. en los eód. Tal. 1. Ese. 1. B. 2. 

2 de que tomamos cuenta los 7 
en estan, ét 

et ordenaron. 3· 
to de los cielos en 

et 
de la selmana. Sil. Ese. 1. 

á que él amó. :z.. 
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scjo et penitencia. Et despues de todo esto quando nuestro Señor quiso 
facer tan grant mercct al mundo 1 que deñó prender carne de la virgen 
santa Maria ~ por nos salvar , et que le podiésemos v~r vesiblemente, et 
conoscer que era Dios et home, por. este cu~nto mc~mo, segun dixo el 
profeta, hobo él en si siete dones de Espíritu ·santo. Et otrosi por este 
cuento, segunt dixieron los santos, hobo santa Maria siete placeres muy 
grandes del su fijo, que se cantan en santa eglesia. Et en este cuento mes
mo nos dió 3 nuestro señor Iesu Cristo siete sacramentos , porque nos 
podiésemos salvar. Et otrosi en este mesmo cuento nos mostró él mes
mo la oracion del pater noster, en que ha + siete cosas en que le debe
mos pedir meced. Otrosi san Iohan evangelista, que fue pariente et ami
go de nuestro señor Iesu Cristo, fizo un libro, á que llaman Apoca
lipsc, de muy grandes paridades que le él demostró, et las mayores 
cosas que en él escribió son todas departidas por este cuento de siete. 
Onde por todas estas razones que muestran muchos bienes que en este 
cuento son, partimos este nuestro libro en siete partes, et mostramos en 
la primera dellas de todas las cosas que pertenescen á la santa fe católica, 
que facen al home ·conoscer á Dios por creencia. Et en la segunda de lo 
que conviene de facer á los empcrado¡es, ~t á los reyes et á los grandes 
s.:ñores, tan bien en sí mesmos 5 como en los otros sus fechas; porque 
ellos valan mas , et sus regnos, et sus honras, et sus tierras sean acce.cen
tadas et guardadas, et las sus voluntades segunt derecho se ayuntcn con 
aquellos que fueren de su señorio, et federen bien. Et en la tercera par
tida 6 de la justicia que face á los homes vevir unos con ·otros en paz, et 
de aquellas personas que son menester para ella. Et en la quarra de los 
desposorios et de los casamientos que ayuntan amor de home et de muger 
naturalmente , et de las co~ que les pertenescen , et de los fijos derechu~ 
reros que nacen dellos, et aun de los otros 7 de qual natura quier que 
sean fechas et rescebidos, et del poder que han los padres sobre sus fijos 8, 

et de la obedencia que ellos deben facer á sus padres .9 ; ca esto otrosi, 

1 que quiso prender. S. Ese, 2, '3. que acrecentados et guardados. Et en la tercera 
vino prender. Ese. 4.' n. R. 2. · · de' la justicia; To!. 1. · · · 

2 por nos traer á salvacion. S. por nos 6 de: la que ayunta los homes por 
á To!. 1. amor, vevir unos con otros e11 

3 nuestro salvador Iesu' Cristo s. 
siete cosas señaladas con . 7 de 3· 

merced. Otrosi siete 
fasta que subió et de la obediencia. S. Tol. I, l, 

Otrosi san fohan. 2. 3. 1. Ese. 1. 

5 como sus regnos et sus tierras desde h:i,ta et del debdo 
sean acrecentada,. como los otros criados, en los cod. 

porque sus regno, J. 
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segun natura ayunta grant amor por razon del linage: et del dehdo que 
hay entre los criados et los que los crian, et entre los siervos et sus dueños, 
et los vasallos et sus señores•; et facen esto mesmo por razon de señorio 
et de bien fecho que los menores reciben de los mayores 1 ; et otrosi por 
lo que reciben los mayorales de los otros. Et en la quinta partida de los 
empréstidos, et de los . camios, et .de las miercas, et de todos los otros 
pleytos et convenencias que ~os homes facen entre sí placiendo á amas 
las partes, et en que manera se deben facer, et quales son valederas ó 
non : et como se deben partir las contiendas que entre ellos nacieren. 
Et en la sexta de los testamentos, quien 3 los debe facer , et cómo deben 
ser fechos, et en qué manera pueden heredar los padres á los fijos et á 
los otros sus parientes, et aun á los otros extraños : et otrosi de los huér
fanos et de las cosas que les pertenescen. Et en la setena partida de todas 
las acusaciones, et los males et las enemigas que los homes facen de 
muchas maneras, et de las penas et de los escarmientos que merescen 
por razon dellos+. Et desta guisa se acaba la justicia complidamente. Ca 
bien asi como los buenos merescen gualardon bueno por los bienes que 
facen, otrosi los malos deben recebir peria por la su maldat. Onde quien 
quisiere parar mientes en todas las siete partidas de este nuestro libro, 
fallará hi todas las rll,.zones bien et complidamente que pertenescen para 
ayuntar amor de home con Dios , que es por fe et por creencia, et 
otrosi de los homes unos con otros por justicia et por verdat. 

r Desde aquí hasta m la t¡uinta partz"
da falta en los cod. Tol. 1. Ese. l,· 2. 4. 
:B. R. 2. 

2 et otrosi por servicio que reciben los 
mayores de los menores. S. Tol. 2. 3. 

3 los puede facer. S. Tol. 1. 2. Ese. 1. 
2. 3. 4. B. R. :1. 

4 Desde aquí falta todo lo que sigue 
hasta el fin en los cbd. Ese. 1. 2, 4. B. R. 
2., y en su lugar se lee en los Ese. 1. 2. 4. 
lo siguiente. "Et en cada una de estas siete 
"partidas mostramos todas las cosas que hi 
"convieuen segunt nos cntendiemos. Onde 

" rogamos ! nuestro señor Dios que es so
" bre todos los entendimientos, que si nos 
.. menguamos alguna cosa en esta nuestra obra 
"por mengua de lo non entender, que él que 
" es complido de todo saber, lo cumpla de 
"manera que sea á su servicio, et á honra 
.. de nos et á pro de todos aquellos que por 
"él se mantovieren." En el cod. B. R. 2. y 
en el Tel. 1. en que igualmente falt:i lo que 
sigue en el texto desde la nota hasta el fin, se 

./·lee: "Et en cada una destas siete partidas 
• mostramos todas las cosas segunt conviene 
et scgunt '}UC noli enteodiemo5o" 

TOMO 
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AQUI SE COMIENZA LA PRIMERA PARTIDA. 

TITULO l. 

Que fahla de las leyes. 

A servido de Dios et á pro comunal I de todos facemos este libro se
gunt 2 que contamGs en el comienzo dél , et partírnoslo en siete partes 
en la manera que de suso deximos , porque los que lo leyesen fallasen 
hi todas las cosas complidas et ciertas para aprovecharse dellas; et depar
timos cada partida en títulos, que quiere decir tanto como suma de las 
razones que son mostradas en él ; et en estas razones se muestran todas 
las cosas . complidamente segunt son, ei por el entendimiento que han 
son llamadas leyes. Mas porque 3 las gentes latinas llaman leyes á las 
creencias que han los homes, et cuidarian algunos que estas leyes de aques-, 
te _nuestro libro non fablasen de otra cosa • sinon de aquella tan solamen
te, por ende nos por sacarlos de aquesta dubda queremosles facer en
tender qué leyes son estas 5 et por quantas maneras se departen, et por 
qué han ansi nombre, et quales son las vertudes et las fuerzas dellas, et 

'Áqui comienza el primer lihro que muestra qué cosa son las leyes, et 
fahla de la sancta Trinidat, et de la fa católica, et de los artículos della, 
et de los sacramientos de santa eglesia, et del apostóligo et de los otros pre
lados, que los pueden dar, en qué manera dehen seer honrados et guarda
dos, et de los clérigos, et de los religiosf.!s et.de todas las otras cosas, tam
l,ien de pri'vitegios como de los otros derechos qi,e pertenucen á .Ianct4 
eglesia. 

TITULO L 

De las leyes •. 

A servicio de Dios et á pro comunal de nuestro seniorio dixiemos de 
.11110 en el prólogo qzte feciemo1 , et mostramos muchas razone1 por 

las ficiesemos. en-

I de homes, facemo,. Tol. Ese. I 
R. i. 
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dé qué lugares fueron tomadas et sacadas, et quales dellas pertenescen á la 
·creencia de nuestro señor Iesu Cristo, et quales son á gobernamiento 
de las gentes, et por qué han nombre leyes, et quales deben ser , et cómo 
han de ser fechas r, et á que tiempo, et qual debe ser el facedor dellas, et 
á quien es dado poder de las facer, et cómo ~ se deben entender, et quien 
las puede espaladinar et facer que las enti~ndan quando alguna dubda hi 
hobkre, et en que manera las deben obedecer et judgarse por ellas, et co
mo son tenudos de las guardar , et por quales razones se deben enmen• 
dar 3, et en que manera deben ayuntar con estas las que- federen de nue
vo \ et por quales razones non se deben escusar los homes del juicio de 
las leyes por non las saber, et quales son aquellos que pueden ser es
cusados de non recebir la pena que las leyes mandan maguer que non 
las sepan 5• 

LEY l. 

Qué leyes son estaJ. 

~ Estas leyes de todo este libro son establecimientos como los ho~ 
mes sepan creer et g:iardar la fe de nuestro señor Iesu Cristo complida• 

tender á las gentes qué leyes son estas que facemos, et qua/es dehen 
.retr, et quien las puede facer, et qua/ debe seer el facedor dellas, et á 
qué tienm pro, et por qué han nombre leyes, et cómo .se deben entender, et 
ohedecer et guardar. 

LBY rr.--

Que leyes son estas. 

Estas leyes son posturas, et estahtecimientos etfi,ero.r como los hom
'hres sepan creer et guardar la fe de nuestro señor Iesze Cristo complida
mientre, asi como en ella es; et otro.si que 'Vivan tenas con otros en derecho 
et en ju.sticia 7• 

I et á quien tienen pro, et qual debe seer. Ese. r. 2. g. 4. B. R. 2. 

S. Tol. 1. Ese. 1. 2. 3. 4. B. R. 2. S et sobre todo diremos de las virtudes de 
i se deben enmendar, et quien las puede las Jeyes. Tol. 1. Ese. 3. B. R. 1. 

declarar, et en qué manera las han de obe 6 Estas leyes son establescimientos por-
decer I et cómo son tenudos de las que los homes vevir bien et ordenada-

se debe por ellas mienl el de Dios: et otrosi 
deben con e5tas buena vida <leste mundo. 

1. 2. Tol. No tiene mas ei.ta en los c6d. 
1, 3· s. 

7 

TOMO I. 
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mente asi como ella es '; et otrosi de como sepan vevir los unos con los 
otros bien et ordenadamente segunt el placer de Dios; et otrosi segunt 
conviene á la vida deste mundo, veviendo en derecho et en justicia se
g~mt adelante se demuestra en las leyes que fablan en cada una deseas ra
zones, et las que señaladamente pertenescen á la creencia segunt ordena-
miento de santa eglesia posimos en la primera partida deste libro , et las 
otras que son puestas para mantenimiento de las gentes, posímoslas en 
las seis partidas que vienen despues desta. 

1 LEY II. 

s Ondefi,eron tomadas et sacadas estas leyes. 

lus naturale en latin tanto quiere decir en romance como derecho 
natural que han en si los homes naturalmente, et aun las otras animalias 
que. han 4 sentidos; ~ segunt s el mandamiento de este derec~o 6 el m~
lo se ayunta con la fembra , á que nos llamamos casamiento, et por el 
crian los homes á sus fijos et todas las animalias. Otrosi ius gentium 
en latín tanto quiere decir como derecho comunal de todas las gentes, 
el qual conviene á los homes et non á las otras animalias, et esto fue fa~ 
liado con razon, et otrosi por fuerza, porque los homes non podrien 
vevir entre sí en concordia et en paz, si todos non usasen dél; ca por tal 
derecho como este cada un home conosce lo suyo apartadamiente, et son 
departidos los campos et los términos de las villas. Et otrosí son los ho
mes todos tenudos de loar á Dios, et obedecer á sus padres et á sus ma
dres, et á su tierra que dicen en latin patria. Et otrosi consiente este de
recho que cada uno se pueda 7 amparar contra aquellos que 8 deshonra 
ó fuerza le quisieren facer. Et aun mas, que toda cosa que faga 9 por 
amparamiento de fuerza que quieran facer contra su persona, que se en
tienda que lo face con derecho. Et de los mandamientos destas dos 
maneras de derechos de suso dichos, et de todos los otros grandes sabe
res, sacamos et ayuntamos las leyes deste nuestro libro segunc que las 

1 otrosi c6mo vivan ellos unos con otros B. R. 2. 3.; pero falta en los Tol. 2. 3. 
et en 3· s. 

muestra en las los 

• lo 
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fallamos escriptas en los libros de los sabios antiguos, poniendo cada ley 
en su lugar segunt el ordenamiento porque lo nos fecimos. 

LEY III. 

:r En quantas maneras se departen las leyes. 

Como quier que las leyes son unas quanto en derecho, en dos ma
neras se departen quanto en razon, la una es á pro de las almas, la otra 
es á pro de los cuerpos : la de las almas quanto en creencia , la de los 
cuerpos es quanto en buena vida. Et de cada una de estas diremos adelan .. 
te como se deben facer; et por estas dos se gobierna todo el mundo. Ca 
en esta yace gualardon de los bienes 2 de cada uno segunt debe haber, et 
escarmiento de los males segunt merescimiento de los fechas. Et el de
partimiento de los bienes es en tres maneras: la primera que cae en los 
mayores , asi como en los señores ó en los padres que cada uno ha de
recho de facer bien de lo suyo; los padres á los fijos ó á los parientes 
por naturaleza del linage; los señores á los vasallos et á los otros que son 
so su señorio por el servicio que dellos reciben: et el otro departimiento 
es en los eguales , asi como en los desposorios ó en los casamientos 3• Ca 
el bien fecho desto tórnase en pro de aquel que lo face en dos maneras: 
la una que le está bien de lo facer, la otra que se torna todo en honra 
et en pro de si mesmo. Et el tercero es en los menores, asi como en los 
fijos, et en los criados, et en los vasallos et en los siervos. Ca este bien + 
fecho es otrosi con grant bondat del que lo bien face·, et nácenle dende 
dos bienes que son muy nobles: el uno es grandeza, et el otro poderio. 
Mas porque este departimiento de los bienes non podrie al home tener 
·pro, si guardados non fuesen, por eso hobo hi menester tempramientot 
asi como de facer bien, et saber do conviene de lo facer, et como et quan: 
do. Otrosi en saber refrenar el mal, et tollello et escarmentallo en los 
tiempos et en las sazones que ha menester, catando los fechos quales son, 
et quien los face, et de que manera et en quales lugares. Et con estas dos 
cosas se enderesza el mundo, faciendo bien á los que facen bien, et dan
do pena et escarmiento á los que lo merescen. Et nos el rey don AL

FONSO veyendo que en los otros libros que llaman de derecho dan escar .. 

en este libro tambien 
torna- escarmiento. S. l, 3. 
destos la 
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tambien gualardon por el bien, como pena et escarmient<> por el maL 

LEY IV. 

•Porqué han nombre asilas leyes. 

Ley tanto· quiere decir ª como leyenda, en que yace enseñamiento et 
castigo que liga et apremia la vida dd home que non faga mal , et que 3 

muestra et enseña las cosas que home debe facer et usar 4 : et otrosí es 
dicha ley porque todos los mandamientos della deben ser leales, et de
rechos et complidos segunt Dios et segunt justicia. 

LEY V. 

Quale.r son la.r virtudes et la faerza de las leyes. 

Las vertudes de las leyes son en siete maneras: la primera es creer, 
la segunda ordenar las cosas , la tercera mandar , la quarta ayuntar, la 
quinta gualardonar, la sexta vedar, la setena escarmentar. Onde con
viene que el que quisiere leer las leyes deste nuestro libro, que pare en 
ellas bien mientes et que las escodriñe de guisa que las entienda. Ca si 

:C.BY IY. 

Quales deben seer las leyes. 

Compliáas decimos que deben seer las leyes , et muy cuidada! et muy 
catadas porque .sean derechas et provecho.sa.s comunalmientre á todo.s: 
et dehen seer llanas et paladina.s porque todo hombre las pueda enten
der et aprovechar .se della.s á su derecho; et deben seer .sin e.scatima et sin 
puncto porque non pueda venir sobre/las disput acion nin contienda, 

:C.IiY Y. 

· Quién puede facer leyes. 

Nlngttno non puede facer leyes Ji non emperador ó rey ó otro por Jtt 
mandamiento dellos, et si otro las ficiere sin .111, mandamiento non deben 

muestra et enseña el bien q.ue 
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las bien entendiere, hi fallará todo esto que deximos, et venir le han den
de dos proes: la primera que será mas entendido , la segunda que se I 

aprovechará dellas mas et mejor : ca segunt dixieron los sabios, el que 
leye las escripturas et non las entiende, semeja que las menosprecia; et 
es otrosi atal como el qu~ sueña la cosa et quando despierta non la falla 
en verdat. 

'LEY VI. 

3 Onde f11eron tomadas et .sacadas las leyes deste nuestro lihro. 

Tomadas fueron estas leyes de dos cosas: la una de las palabras de· 
los santos + que fablaron espiritualmente lo que conviene á bondat del 
cuerpo et á salvamiento del alma: la otra de los dichos de los sabios que 
mostraron las cosas naturalmente, que es para ordenar los fechos del 
mundo de como se fagan bien et con razon. Et la ayuntanza destas dos 
maneras· de leyes ha tan gran virtud 5 que aduce ayuntamiento al cuer
po et allegamiento al alma del home. Et por ende el que las bien sabe 
et entiende es home complido, conosdendo lo que ha menester para 
pro del alma et del cuerpo. 

LBY' vr. 
Qual debe seer el facedor de las leyes. 

Et facedor de las leyes debe á Dios amar, et temer et tenerle ante 
sus oios quando las ficiere porque las leyes sean complidas et derecha.1; 
et debe amar iusticia et -oerdat, et seer sin cobdicia para querer q11e ha
ya cada uno Jo suyo; et dehe seer entendido por saber departir et dere .. 
cho del tuerto; et apercebido de razon para responder dertamientre á loJ' 
quet demandaren ; et debe seer fiterte á lo.1 cruele.1 et á los sohervios, et 
piadoso para haber merced á lo.1 culpados et á lo,s mesq11inos ol convinie .. 
re; et dehe seer homitdoso por non seer sohervio nin crudo á sus pueblos 
por .su poder nin por su riqueza; et bien razonado porque sepa mostrar 
cómo .re dehen entender et guardar las leye.1; et debe seer sefrido en oir 
bien lo queJ dirieron, et mesurado en non se rehatar en dicho nin en ficho. 

I dos prove!;hos. El uno que será ma11 g De qué fueron tomados los capítulos 
cntendudo, et el otro que se aprovechará dcstas leyes. Ese. 3. 
lllas S. 4 fallaron señaladamient lo que 

Ese. viene. 
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1 LEY VII. 

Qua/es 'de la.r leyes pertene.rcen á la creencia de nuestro señor Iesu 
Cri.sto , et qua/es á gobernamiento de las gentes. 

A la creencia de nuestro señor Iesu Cristo pertenescen las leyes 
que fablan de la fe, ca estas ayuntan al home con Dios por amor. Ca 
creyendo bien en él, por derecho conviene que lo amen, et que lo bon• 
ren et lo teman, amándole por la bondat que en él ha et otrosi por el 
bien que nos face : et hanlo de honrar por la su grant nobleza et por 1a 
su grant virtud, et temerle por el su grant poder et por la su grant jus
ticia: et el que esto fedére non puede errar que non haya el amor de 
Dios complidamente. Et á gobernamiento de las gentes pertenescen las 
leyes que ayuntan los corazones de los homes por amor; et esto es dere
cho et razon. Ca destas dos cosas salle la justicia complida que face á los 
hombres vevir cada uno como conviene;. et los que asi viven non han 
p~r que se desamar, mas antes han por que se querer bien. Et por ende 
las leyes que son de derecho facen ayuntar la voluntad de un home con 
otro desta guisa por amistad. 

LEY VIII. 

Qua/es deben ser las leyes en sí. 

Complidas decimos que· deben ser las leyes, et muy cuidadas et cata
das de guisa que sean fechas con razon, et sobre cosa que pueda ser fe
cha segunt natura , et las palabras dellas que sean buenas et llanas, et pala-

LBY VII. 

Quales son las virtudes et las fuerzas de las leyes. 

Las virtudes de las leyes son en cinco maneras : et la primera es 
mandar, et la segunda roedar, et la tercera consentir, et la q11arta dar 
pena al que la merece, et la quinta conseiar ó mostrar de facer bien et 
guardar se del contrario. Et como quier que cada una de las leyes deste 
nue1tro lihro non haya todas e1ta1 virtude1 ayuntadas en sí quien 

et se-
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dinas; de manera que todo home .1 las pueda entender bien, et retener en. 
memoria. Otrosí han á ser sin escatima ninguna . et sin punto, porque 

· non puedan los homes del derecho sacar s razon torticiera por su maldar, 
queriendo mostrar la mentira por verdat , et la verdat por mentira. 

3 LEY IX. 

Cómo han de ser fechas las leyes. 

Fechas deben seer las leyes et complidas segunt deximos en la ley 
ante desta; et otrosi debe seer mucho escogido el derecho que en ellas 
fuere puesto ante que sean publicadas á las gentes; et quando desta 4 

guisa fueren fechas, serán sin yerro s et á servicio de Dios , et á pro et á 

LEY VIII. 

A qué tienen pro las leyes. 

Muy grande es á maravilla el pro qtte aducen las leyes á los hom
hres; ca ellas les mostran conoscer Dios, et conosciendol, en qué mtt
nera le deben amar et temer: et otrosi les muestran conoscer stt senior na .. 
tura/ en qué guisa le deben seer obedientes et leales: et otrosi mue.rtran 
cómo los hombres se amen unos á otros, queriendo cada uno para/ otro 
su derecho, guardando de nol facer lo que non querria que á él ficiesen. 
Et guardando bien estas cosas 'Viven derechamientre, et han fo/gura e~ 
paz, et aprO'Dechase cada uno de lo suyo, et ha sabor dello, et enriquecen 
las gientes, et amzechig11ase el pueblo et acrecenta1e el seniorio. · 

LEY IX. 

Por qué han nombre leyes. 

Ley tanto quiere decir como castigo ó enseniamento escripto que liega 
á hombre que non faga mal, ó qttel aduce á seer leal faciendo derecho. 

r las pueda entender et retener. Et otrosi "mucho escogido el derecho que en ellas íue
han de ser sin escatima et sin punto, porque n re puesto ante que sean mostradas á las gen
non sean contrarias las unas de las otras. Asi n tes. Et quando desta guisa fueren mor.tradas, 

la en los cód. Tol. 1. .. fechas serán sin yerro et loor del señor 
.. las face et sed. el mas tenido 
.. et de las 

que sean 
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bien de las que por ellas se hobieren I á guiar. Et otrosi deben guardar 
que quando las federen non haya hi ruido nin otra cosa que les estorbe; 
et que lo fagan con consejo de homes entendidos et sabidores , et leales 
et sin codicia! ca estos atales sabrán ll conoscer bien lo que deben facer, 
et el derecho, et la justicia et el pro comunal de todos. 

LEY X, 

A quién tienen pro las leyes. 

Pro muy grande es á maravilla el que aducen las leyes á los homes: 
ca ellas les muestran conoscer á Dios, et conosciéndolo, en qué manera 
deben amarlo et temer lo. Otrosi les muestran conoscer sus señores 3 et 
sus mayores naturales, et en qué manera les deben ser obedientes et lea
les 4• Et aun sin todo esto muestranles conocer á sí mesmos, en como 
sepan traer su facienda . cuerdamente, faciendo bien et guardándose de 
facer mal. Otrosí muéstranles como se amen unos á otros, qucri~ndo 
el uno para el otro su derecho, guardándose del ri.on facer lo que non 
querría que á él feciesen. Ca en conosciendo et guardando bien estas co
,as viven derechamente, et en folgura et en paz , et aprovechanse cada 
uno de lo suyo, et han sabor dello, et enriquecen las gentes s, et amo
chiguase el pueblo , et acrecientase el ·señorío, et refrenase la maldat 6 

et esfuerzase la bondat. Et por todas estas razones dan carrera al home 
porque haya bien en este mundo et en el otro. 

Et jitero tanto q11iere decir como ley derechamientre ttsada por lttengo 
tiempo por escriptura ó sin ella. Et postura es llamada en latín todo 
partimiento h11eno que face el rey ó otri por su mandado, ó lo facen los 
hombres entre sí, et es_ á pro comunal de la tierra ó de algunos logares 
senialados, et desp11es · apróhalo el rey et co,!firmalo por pri'vilegio ó por 
carta, et mándalo guardar. 

LE.Y X, 

Cómo se deben entender las leyes. 

El entendimiento de las leyes deóe ;eer fomplido, et sano, et tomado 
, 

a mas , mas mas 

et Ju en 
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LEY XI. 

Quál dehe ser el facedor de las leyes. 

El facedor de las leyes debe amar á Dios , et temer le et tenerle 1: 

ante sus ojos quando las federe, porque sean derechas et complidas. 
Otrosi debe amar justicia et el pro comunal de todos, et ser entendido 
para saber departir el derecho del tuerto ; et non debe haber vergüenza 
en mudar et emendar sus leyes , quando entendiere et le mostraren ra

2 zon por que lo debe facer ; ca grant derecho es que el que á los otros 
ha de endercszar et emendar quando erraren, que lo_ sepa facer á sí 
mesmo. 

3 LEY XII, 

Quién ha poder de facer las leyes. 

Emperador ó rey puede facer leyes sobre las gentes de ~ señorio, 
et otro ninguno non ha poder de las facer en lo temporal, fueras ende 
si las feciese + con ~torgamiento dellos. Et las que de otra manera son 
fechas non han nombre nin fuerza de leyes s, nin d~ben valer en nin
gunt tiempo. 

LBY' xr. 

Cómo deben obedecer las leyes. 

Todos los hombres dehen seer tenudos de obedecer las leyes, et ma
yormientre los reyes por estas razones; la primeraporque son por las le
yes honrados et guardados; la segunda porque los ayudan á complir 
iusticia et derecho , lo que ellos son tenudos de facer; la tercera porque 
ellos son facedores de ellas, et es derecho que pues que la.r ello.r facen, 
que ellos las obedescan primeramientre. Otrosi el ptteblo las dehe ohedecer 
por otras t,·es razones; la primiera porqtte son mandamiento de senior; 
la segunda porque /les fuellen danyo; la tercera porque /les aducen pro. 
Eso mismo decimos de los otros que foesen dellos otros seniores, que fi
ciesen hi pleyto, ó postura ó yerro; ca maguer sean dotro logar non pue
den seer escusados de se non iudgar por las ltyes de aquel senior en cuya 

si qui-

los l, 
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LEY :XIII. 

Conro se dehen entender la.r leye.r. 

· Entender se deben las leyes bien et derechamente 1, parando siem
pre mientes en el verdadero entendimiento dellas ~ á la m~ sana parte 1 

et mas provechosa segunt las palabras et las razones que h1 fueren pues
tas. Et por esta -razon non se deben escrehir + por abreviamiento de es
criptura, nin por razones menguadas por que los homes cayan en yer
ro, entendiéndolo en una manera segunt la letra , seyendo de otra se
gunt razon. Ca saber las leyes non es tan sola_mente 5 en aprender et de
corar las letras dellas, mas en saber el su verdadero entendimiento. 

p_or premia que lo fagan, a.si como las leyes deste nue.stro lihro mandan. 
Otrosi decimos que e.rt á hien al facedor de las leyes en querer "Devir se
grthd ellas, como g_11ier g_ue por premia non sea tenido de lo facer. 

LEY XII. 

Cómo se deben guardar las leyes. 

El rey. dehe guardar las leyes como á sz, hondra et á .ru ftchttra, el 
el pueblo como á su vida et s11, guarda, et por esto todos son tenudos 
de las guardar tamhien los de las órdenes como los seglares, tamhien los 
altos como Jos_1,axos, taml,ien los ricos como los pobris, tambien las mtt
gieres como los "Darones. 

LEY XIII. 

_'Que nlnguno non se pode escusar por decir que non sabe las leyes. 

Bien asi como del saher 'Dienen todos los bienes et los pro.r que ptteden 
.reer., otrosi del non saher vienen todos los males et todos los danyos, el 
por eso! llaman necidad.. Ca por el saher conosce hombre á Dios, et en
tiende comol ha de amar et de guardar: otrosi conosce las otras cosas, el 
sahe qué es lo que ha de facer á cada tma. Esto face al hombre seer aca-
hado et complido de todo hien, et estremal de todas las otras cosas 'J.Ue 
non non 

et menos 
por abrev ilduras por ., .. ,.,u,. .. de corazon 

et por ende dixieron lo1, sabios 
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LEY XIV. 

Quién puede espaladinar las leyes et facer tpte la.r entiendan 
quando hohiere duhda. 

r Dubdosas seyendo las leyes por yerro de escripnira ó por mal en
tendimiento del que las leye, porque hobiesen menester de ser bien es
paladinadas et fechas ", et entender la verdat dellas, esto non puede ser 
por otri fecho sinon por aquel que las fizo , ó por otro que sea en su 
lugar que haya poder de las facer de nuevo, et guardar aquellas fechas. 

DioJ en non conoscerle nin saherle guardar, et yerra otrosi contra todas 
las otras cosas, ca non entiende lo que ha de facer á ninguna dellas; et 
el qtte asi 'Vi'Ve decimos que face vida de hestia et aun peor, ca la bestia 
face segun su sentido/ ahonda, mas el/ hombre que non qttiere saher non 
quiere llegar á qzeanto podria alcanzar por ne entendimiento. Et pues qu~ 
tanto hie1-s viene del saher, et tanto mal del non saber, bien semeia que el 
que non quiere saber non ha sabor de hien facer. Et pues los homhres na
treralmente cobdician saher todas las cosas , et mas aquellas que son á su 
pro , bien tenemos que todos los de nuestros regnos et de nuestro seniorio 
deben cobdiciar á saber estas leyes deste libro, que son á pro et á honr4 
dellos, et ninguno non pode nin dehe escusar se por decir que las non sahe. 
Ca si él por sí non las podiere saber, débela.r aprender daquellos que las 
.ropieren, et quien esto non ficiere 1 non pode .reer escusado de non receóir 
la pena que las leyes tn4""4n. 

LBY XIY. 

Quales deben seer escusados maguer non sepan las leyes. 

En la ley ante desta diriemos que todos los hombres de n11estro .se
niorio se deben trahaiar de saber estas leyes, et los que las non sopiesen, 
que se non podrien escusar de la pena en que cayesen faciendo contra 
ellas; empero razones hi ha en que algunos hambres se podrien escusar 
de non caer en la pena del danyo que/les podria avenir m razon de sus 
cosas de non leyes, como et 
menores et 

sobre Has: esta declaracion non 
que ha 
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. J.EY XV. 

i Cómo dehen ohedecer las leyes et judgarse por ellas. 

JI Todos aquellos que son del señorio del facedor de las leyes sobre 
quien las él pone son tenudos de las obedecer et guardar , et judgarse 
por ellas 3, et non por otro escripto ninguno de otra manera fecho .. Et 
el que la ley faé:e es tenudo de la facer complir : et eso mesmo -decimos 
de los que fuesen de otro señorio que feciesen hi pleyto , ó postura ó 
yerro en la tierra onde se judgase pqr estas dichas leyes. Ca maguer 
sean de otro + señorio , non se pueden escusar de estar á mandamiento 

trahaian de las lahores de la tierra, et otrosi las mugieres en los casos se
nialados que son escriptos en este nuestro libro. Ca los cabalüros se poden 
escusar del danyo sobredicho, porque no son temtt:los de saber leyes, mas 
uso et fecho de armas, et cosas. que pertenescen á esfuerzo de cabalteria: 
et otrosi los menores de x xv anyos por razon de su edat que es liviana et 
non complida: et los aldea-nos simples porque tuan siempre entre gente.1 
desentendidas, ú non son los sabidores del derecho, et todo stt entendimiento 
es en saber labrar las heredades; et otrosi las mugieres se poden escusar 
por razon qz,e son de fiaca et d.e liviana natttra, et aun porque 1/e.r non cae 
de aprender leyes en escuelas, nin de. 1uar pleytos á menudo entre los va
rones. Empero si qttalquier desto.r sobredichos ficiese algu,Jyerro que jite.se 
atal que segund el .entendimiento qtte los hombres han naturalmientre, 
debiese entender que era mal de /lo facer, así como tracion, ó aleve, adul
terio, ó homicidio, ó }itrio, ó robo ó ji1erza ó otro yerro semeiante desfos, 
non se podrie esrnsar de la pent¡1, qtte mandan estas nuestras leyes. Otras 
personas hi ha aun que se poden escusar de recebir la pena de las leyes, 
maguer non las entendan nin tas sepan al tiempo que erran faciendo 
contra ellas, a.si como aquel que fuese loco ó desmernoriado; ca este atal 
non debe recebir pena ninguna por lo que hobiese ficho en et tiempo áe 

cosa destas. Et si por aventura ellos fuesen 
rebelles que non lo quisiesen facer de su vo
luntad, los jueces et las justicias los deben 
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dellas ; pues el yerro ó el pleyto ó la postura fecieron do ellos han po
der. Et los que esto non quisieren face~ tambien deben ser apremiados 
como los otros de la tierra sobre quien las ponen •. 

LEY XVI. 

I Cómo son tentJdos todos de guardar las leyes. 

' Guardar debe el rey las leyes. como á su fechura et á su honra, 
porque recibe poder et razon para facer justicia. Ca si él non las guarda· 
se vernia contra su fecho 3 et desatarie el ·bien, et venirle hie ende dos 
daños : el primero en desatar tan buena cosa como esta que hobiese fe
cho, el otro que se tornaria en daño comunalmente de todo el pueblo. 
Et por este lugar ,. avilesceria á sí mesmo , et mostrarse hie á par de mal 
seso , et serie su mandamiento et sus leyes menospreciadas. Et otrosi las 
debe guardar el pueblo como á su vida et á su pro; ca por ellas viven 
en paz , et reciben placer et provecho de lo que han , et sinon lo fecie
sen mostrarien que non querian obedecer mandamiento de Dios ·nin del 

la locura, porque era fitera de seso et de memoria. Eso mismo decimor 
del mozo que fuese menor de catorce anyos et la moza menor de doce, et 
probasm ó podiesen llegar áfecho de luxttria; ca si estos tal cosaficiesen, 
escusados serian de la pena de las leyes por non haber entendimiento: et si 
por aventura fi1esen menores de dix anyos et medio, et ficiesen algun otro 
yerro, asi ~omo fiirto, ó homecidio, ó falsedat ó otro mal Jecho qua/quier:, 
serian esrnsados otrosi de las penas qtte mandan las leyes por esa mism4 
razon. 

LBY XY. 

Por mostrar á los hombres razones derechas, por qué el sobredicho rey 
Don Alfonso hobo poder de facer estas leyes. 

Por facer entenderá los homhres desentendidos que nos el sohredicho 
,.ry Don A!fon.ro habemos poder de fac~r estas leyes tambien como los 
otros que las ficieron ante de nos, ó mas, queremos/o mostrar por todas es~ 
tas maneras por razon, et por fazanya et por derecho. Por razon, qm si 
los emperadores et los reyes, que los emperios et los regnos hohieron por 

Tol. 
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señor temporal, et irien contra ellas et metersehian por carrera de 
muerte por tres .razones ; la primera por desmandamiento , la segunda 
por ósadia , la tercera por maldat , mostrandose por malos et que les 
piada mas del mal que del bien. Et por estas razones sobredichas son 
tenudos los reyes de las guardar, et todos los otros de la tierra comu
nalmente. Et desto non puede ninguno ser escus1do por razon del lina
ge, nin de creencia, nin de poder , nin de honra, nin aun por demos
trarse I en su vida por vil en sus fechos ; ca pues que hi es lo que tañe 
á loor de Dios et acrecentamiento de la fe , et otrosi lo que tañe á los 
reyes et á los otros grandes señores en como deben facer para enderes
zar su señorio, et otrosi á los de la tierra cuyo es el pro comunalmente, 
et que cada uno recibe su parte del, ninguno non puede ser escusado de 
las non obedecer nin guardar ; ca los que las non obedecen !1 irían con
tra los fechos de Dios et de los señores temporales, et seria á daño de 
sí mesmos et de la tierra onde fuesen naturales et moradores , et por de
recho caerían en tres penas, en la de Dios, en la del señor natural et 
en la del fuero de la tierra. 

LEY XVII. 

3 Por quales razones se dehen emendar las leyes. 

Porque ninguna cosa non puede ser en este mundo fecha que al-

eleccion, podieron facer leyes en aquello que tuvieron como en comienda, 
quanto mas nos que hahemos el regno por derecho heredamiento. Por fa
zanya, que non tan solamientre los reyes de Espania que jiteron antiga
mientre, mas cuendes, et i11izes et adelantados que eran de menor guisa, 
{t frieron guardadas fasta en este tiempo; et pues que estos las ficieron 
que habian mayorales sobre .rí, mucho mas las podemos nos facer que 
por la merced de Dios non habemos mayor sohre nos ~n el te,nporal. Por 
derecho, ca lo podemos probar por las leyes romanas, et por el derecho 
de s4.ncta eglesia, et por las leyes de Espanya_ que fic:ieron los godos, en 
que 4ice en cada ttna destas que los emperadores et los reyes han poder 
de facer leyes, et de enader en ellas , et de menguar en ellas et de ca
miar/as cada que menester foere. Onde por todas estas razones habemos 
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gunt emendamiento hi non haya de haber; por ende si en las leyes 
acaescieren algunas cosas que sean hi puestas que se deban emendar, ha
se de facer desta -guisa: que si el rey lo entendier, primero que haya su 
acuerdo con homes buenos , entendudos et sabidores del derecho, et 
cate bien qua.les son aquellas cosas que debe emendar, et esto que lo faga 
con los mas homes buenos que podiere haber et de mas tierras. porque 
sean muchos 1 en el acuerdo: ca maguer el derecho noble cosa es et bue
na , quanto mas acordado es s et mas entendido tanto es i:nejor et mas 
firme. Et quando desta guisa fuere bien acordado, debe el rey 3 facer 
saber por su tierra los yerros que ante habie en las leyes en que eran, et 
como tiene por derecho de mudarlas; et esta es una de las mayores et 
mejores maneras por do emendar se pueden. Pero si el rey tantos homes 
non podiere haber , nin tan entendudos nin tan sabidores, halo de facer 
con aquellos que entendiere que mas aman á Dios, et á él et al pro de 
la cierra. 

LEY XVIII. 

Cómo non dehen seer desatadas las leyes, sal-oo por razones ciertas • . 

Desatadas non deben seer las leyes por ninguna manera, fueras ende 
si ellas fuesen tales que desatasen el bien que deben facer : et esto seria si 
hobiese en ellas alguna cosa contra la ley de Dios , ó contra derecho 
señorio, ó contra grant pro comunal de toda la tierra , ó contra bondat 
conoscida. Et porque el facer es muy grave cosa, et el desfacer muy li
gera, por ende el desatar de las leyes et tollerlas del todo que non valan, 
non se debe facer sinon con grant consejo de todos los homes buenos de 
la tierra , los mas buenos et honrados et mas sabidores , razonando pri
meramente mucho los males que hi fallaren , por qué se deban toller: 
otrosí los bienes que hi son et que pueden ser. Et despues que todo lo 
hobieren visto , si fallaren las razones de las leyes que tiran mas á mal 
que á bien, puedenlas desfacer ó desatar del todo•: et si fallaren que 
hay en ellas bien á una grant partida, como quier. que non eguale con 
el mal, deben toller lo que sobrare, et egualarlo con la bondat del bien, 
asi que de la bondat del bien et del esperedumbre del mal nasca dende 
derecho bueno et comunal. Onde por todas estas maneras que habemos 
......... u ... ., se , et 110n 

de un acuerdo. en un acuerdo. 
S. Tol. 
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LEY XIX. 

En qué manera dehen ayuntar con estas leyes las que ficie,:en de nue'Oo. 

:r Acaescicndo cosa de que non haya ley en este libro porque sea 
menester de se facer de nuevo, debe ayuntar el rey homes sabidores et 
entendudos para escoger el derecho \ porque se acuerde con ellos en 
qué manera deben ende facer ley, et desque acordado lo hobieren, han
lo de meter primeramente en su libro , et desi en todos los otros de su 
tierra sobre que él ha poder et señorio. Et las leyes que desta guisa son 
emendadas et fechas de nuevo valen tanto como las primeras ó mas; 
porque las primeras hanlas usadas los homes de luengo tiempo, que son 
como envejecidas, et por uso de cada dia reciben enojo dellas : . et otrosi 
porque los homes naturalmente cobdician oir, et saber et veer cosas nue
vas. Et por ende los que facen las leyes deben querer que el bien et el 
derecho que ellos de ante sopieron que non lo destorben nin lo dañen 
los que despues venieren 3 con peor entendimiento. Et por ende debe 
catar el que las leyes federe lo de ante et lo despues , et desque estas dos 
cosas bien catare luego entenderá qué es lo de medio , et las leyes que 
desta guisa feciesen han de seer puestas con las otras , et aun adelantadas 
entrellas. 

LEY XX. 

Por qttales razones non .re pueden los homes escusar del juicio de la.r leyes 
por decir que las non sahen. 

Escusar non se pueden de la pena de las leyes alguno nin algunos 
por decir que las non saben; ca pues por ellas se han de mantener reci
biendo derecho et faciéndolo, razon es+ que las sepan s, ó por loallas, ó 
por tomar el entendimiento dellas de los que las leyeren , ó por sabe~ las 

1 En el c6d. Tol. 1. se halla así esta ley: et"desi en todos los otros de la tierra sobre 
" Acaesciendo cosas que non hayan ley en que él ha poder et señorío. Et las leyes que 
" este libro, porque sea mester de se facer de desta guisa son añadidas et fechas de nuevo 
"nuevo, aquel rey que la ficiere , debe la valen. Tol. 2. 

• mandar poner con estas en el título que fa 3 por desentendimiento. S. 
" liaren en aquella razon sobre que fue fecha 4 fas , ó leerlas ó to• 

el deslonce ,,ala corno las otras " ellas et de que 
la Acuerdan con este cód. por saberlas él mesmo bien razo-
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el mesmo bien razonar en otra manera sin leer; ca escusa han los homes 
en sí mesmos por muchas de cosas que les acaescen , así como enferme
dades et otras cuitas muchas que pasan en este mundo; pero non se de
ben escusar que non envíen otros en su lugar que muestren su derecho: 
~t si non hobieren quien enviar , deben lo facer saber á sus amigos que 
en aquel lugar fueren do se ellos han de judgar por las leyes, que lo 
demuestren et razonen por ellos , et darles poder como lo fagan. Et 
pues que por sí, ó por sus mandaderos ó por carta se pueden escusar, 
non son ellos escusados por decir que non saben las leyes, nin tal razon 
como esta , si la dixiercn , no les debe ser cabida. 

LEY XXI, 

i Qua/es .ron aquellos que se pueden escusar de la pena que la.r leyer 
mandan por las non saher. 

Señaladas personas son Jas que se pueden escusar de non recebir la 
pena que las leyes mandan , maguer non las entiendan nin las sepan al 
tiempo que yerran faciendo contra ellas, asi como aquel que fuese lo
co 2 de tal locura que non sabe lo que se face : et maguer entendieren 
que alguna cosa fizo por que otro home debiese seer preso ó muerto 
por ello, catando como aqueste que deximos non lo face con seso 3, non 
le ponen tamaña pena como al otro que está en su sentido. Eso mismo 
decimos del mozo que fuese menor de catorce años et la moza menor 
de doce años -+; ca maguer probasen 5 yerro de luxuria, sol que non so. 
piesen facerlo, estos atales escusados son de la pena de las leyes por 
non haber entendimiento: mas si por aventura fuesen menores de diez 
años et medio, et feciesen algun otro yerro, asi como fyrto 6, ó homes
cicla, ó falsedat ó otro mal fecho qualquier 7, serian otrosi escusados de 
las penas que las leyes mandan por mengua de edat et de sentido. Otrosi 
decimos que los caballeros que- han á defender la tierra et conquerirla 

1 Quales son aquellos que pueden seer es como á otro que está en su sentido. To!. 3. 
cusados de recebir la pena de las leyes por 4 et probasen et pudiesen llegar á fecho 
non seer entcndudos nin sabidores dellas. de luxuria ; ca si estos tal cosa .ficiesen , escu
Ese. 1. 2. B. R. 2. sados serien de la pena de las leyes por non 

; ca este nnn de- haber entendimiento: et si aventura fue-
que hobiese fe. sen menores de años. 1 :i.. 4; 

R. 
fecho de luxuria. S. To!. S· 

. 4· B. ~ ó homicidio. Tol. 3 . 
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de los enemigos de la fe por armas t deben ser escusados I por non guar~ 
dar las leyes: et esto seria si perdiesen et menoscabasen algo de lo suyo 
andando á juicio, ó por razon de posturas et de pleytos que hobiesen i 

fechos á daño de sí, ó porque hobiesen perdido algo de lo suyo por ra
zon de tiempo: pero estas cosas se entienden seyendo ellos en guerra. 
Ca bien et derecho et razon es que aquel que su cuerpo aventura en pe-
ligro de prision ó de muerte que non le den otro embargo , porque 
aquello se destorbe 3 ; nin él que se non meta á estudiar nin aprender le
yes, porque el fecho de las armas dexe. Mas si el caballero feciere trai
cion 4, ó aleve , ó falsedat ó yerro que otro home debiese entender na
turalmente que mal era, non se pwede escusar que non haya la pena que 
las leyes mandan. Eso mesmo decimos de los aldeanos que labran la 
tierra et moran en los lugares do no hay poblado; et de los pastores 
que andan con los ganados en los montes ó en los yermos; et de las 
mugeres s que morasen en tales lugares como estos. 

TITULO 11. 

Que fabla del ttJo et de la co1tumhre en qué manera dehe 1er. 

Embargar non puede ninguna cosa las leyes que non hayan la fuerza 
et el poder que habemos dicho sinon tres cosas : la primera uso , et la 
segunda costumbre, et la tercera fuero: et estas nacen unas de otras et 
han derecho natural en sí, segunt que en este libro se muestra~ Ca bien 
como de las letras 6 nasce vierbo , et de los vierbos parte et de l~ parte 

1 TITULO IL 

De las costumbres. 

8 Dos f'aice.r son aquellas de que nasce el derecho comunal, porq11e se 
guían et se mantienen las gentes en iusticia, et en concordia et en paz: la 
primera es la ley escripia: la segunda e.r costumhre antigua que val tanto 
como ley, á que dicen en latín consuetudo. Onde pues que en el título ante 

I por non entender fas S. Tol. 3. 
3· 

en S. 
se meta á estudiar nin 

el focho de las armas se 
caballero. 
To!. 1. 

Tol. 2 de que 
Dos razones son 
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razon, asi nace de uso tiempo , et del tiempo costumbre, et de la cos
tumbre fuero. Et pues que en el título ante de este mostramos qué cosa 
es ley, por ende queremos decir en este título qué cosa es uso , et en 
qué manera debe ser fecho el uso, et por quales razones gana tiempo, 
et por quales lo pierde. Otrosi diremos qué cosa es costumbre, et quan .. 
tas maneras son della , et quién la puede poner, et en qué man~ra , et 
quál debe ella ser en sí, et qué fuerza ha para otrar et para valer, et có
mo I se puede desfacer; et eso mesmo diremos del fuero : et mostrare~ 
mos en qual guisa esto embarga la ley, et en qual la ayuda, et cómo se 
torna uno en otro. 

LEY I. 

Qué cosa es uso. 

U so es cosa que nace de aquellas cosas que home dice ó face !! , et que 
siguen continuadamente por grant tiempo 3 et sin embargo ninguno. 

LEY II. 

En qué manera dehe ser ficho el ttso. 

Facer se debe-el uso de guisa que sea á pro comunal et sin daño, 

deste fahlamos de las leyes escripias, queremos decir aqui de las costmn
bres: et mostraremos qué cosa es cost11mhre, et quántas maneras son de
lla, et quién la pode poner, et en qué manera, et quáJ debe seer, et qué 
fi,erza ha et cómo se puede desatar. 

LBY I. 

Qué cosa es costumbre, et quántas maneras son della. 

Costumbre es derecho ó fuero que non es escripto, el qual ha usado 
ef pueblo antigamientre, guiándose por él en las cosas et en las razones, 
sohre que lo usaron. Et son dos maneras de costumbres: la primera es a 
que dicen en latin specialis, que quiere tanto decir en romance como cos-
tumbre que es usada en algun logar senialado, et uta dehe seer guarda-

non en otro · es 
como 

,t falta 
Tol. 

eso mesmo. 

S. Ese. 



30 PAR. TIDA I. 

et non debe ser fecho á furto nin á escondidas, mas en manera que lo 
sepan, et se paguen dende los que fueren conoscedores de derecho et de 
razon. 

L.EY III. 

Por qua/es razones el uso gana tiempo, et por qua/es lo pierde. 

Las razones por que el uso gana tiempo I son estas: la primera si se 
fa.ce sobre cosas de que puede venir bien et non mal , asi como ya de-

LB Y II. 

Quién pode poner costumbre, et en qué manera, et qual debe seer. 

Populus en latin tanto quiere decir en romance como ayuntamiento de 
gente, tamhien de caballeros como de los otros hombres de menor gui
sa; et tal puehfo como este ó la ,r,ayor partida dél si usaren diez ó veint 
anyos áfacer alguna cosa • como de costumbre, sabiéndolo el unior de la 
tierra et non !o contradiciendo, poden/o facer, et debe seer tenida et guar
dada por costumbre si en este tiempo 3 fueren dados dos veces izticios 
por ella. Eso mismo seria quando contra tal costmnhre en el tiempo so
bredicho alguno pusiese 111, demanda ó sze querella, ó diriese que non era 
costztmhre, et el iudgador ante quien acaesciere tal contienda non recebiese 
estas querellas, ó iudgare que era costumbre de todo en todo, rifusando 
las razones de aquellos que la quieren contradecir. Otrosí decimos que la 
costumbre que e/pueblo quiere poner et usar della, debe seer con razon et 
non contra derecho natural, nin contra pro comunál de toda la tierra : et 
deben/a poner á sabiendas, et non por yerro nin por antoio, ca si dotra 
guisa la posiesen, non seria COJftimbre mas corrompimiento de h11enas 
maneras. Et por ende quando f al fa ese non debe seer guardada, nin se 
pueden amparar nin aprovechar della los que la usasen; maguer di:desen 
que de antigo tiempo JiJera usado, asi porque quanto mayor tiempo el 
hombre usa facer mal+, tanto fílce yerro contra Dios, et al rey, et á h,, 
tierra et contra si mismo. • 

LEY III. 

Qué se 

son cinco maneras fa Tol. g fueren dados los 
Ese. son en cinco maneras. 4 tanto face 

1 como manera de costumbre. T ol. 1 2. B. 
B. 1. contra Dios et 
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xiemos; la segunda que sea fecho paladinamente et con gran consejo; 
la tercera si aquellos que lo facen et lo usan, lo facen á buen entendi
miento et con placer de aquellos en cuyo poder son, ó de los. otros so
bre que ellos han poder ; la quarta si non va I contra los derechos que 
nos establecemos , non seyendo primeramente tollidos ; la quinta si se 
face por mandamiento del señor que ha poder sobre ellos, ó de acuerdo 
que ellos hayan entre sí, entendiendo s que viene con grant pro et de 
luengo consentimiento del señor et placiendo!. Et este tiempo que gana 
es en dos maneras : la primera en tiempo pequeño non podiendo el uso 
escusar ; la segunda en tiempo grande segunc la bondac del uso. Et por 
todas estas razones puede ganar tiempo segun la manera del uso, et si 
asi non fuese fecho , poderlo hian perder. · 

LEY IV. 

Qué cosa es costttmhre, et quántas maneras son della. 

Costumbre es derecho ó fuero que non es escripto , el qual han usa
do los homes luengo tiempo ayudándose dél en las cosas et en las ra
zones sobre que lo usaron. Et son tres maneras de costumbre : la pri
mera es aquella que es sobre alguna cosa señaladamente , asi como en 

asi como de suso dixie.mo.r; ca las contiendas que !os homhres han entr, 
·sí, de que non fahlan las leyes escritas, puedense delibrar por la co.r-
tumhre que fi,ue usada .robre las razones de que es la contienda, et asi 
ha jiJerza de ley. Otrosí decimo,r que ta costumbre puede enterpretar la 
ley quando acaesciese duhda sobre/la: que asi romo costumbraron los hom
bre.r de la entender, asi debe seer entendida et guardada. Et aun ha otro 
poderio muy grande qzte pode toller las leyes antiguas que fuesen fichait 
ante que ella; pue.r quel rey de la tierra lo consentie.re u.rar contra ellas 
tanto tiempo como sobredicho es 6 mayor, et de esto se dehe entender quan
to la costumhre faese u.rada generalmientre en todo el regno: mas si la 
costumhre fi1ese e.rpecial, e.rtonce non de.rataria la ley sinon en aquel logar 
tan so!amiente ó fi1ese usada. Et de.rata.re la costumhre en dos manieras, 
maguer sea buena: la primera por otra co.rtumbre que sea u.rada contra 

, non sintiendolo señor. S ... Los c6d. Tol. 1. 

parece que insinúan esta lec,ion pero esta.i 
con- mendosos. 
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lugar ó en persona cierta; la segunda sobre todo tambien en personas 
como en lugares ; la tercera sobre otros fechos señalados que facen los 
homes, de que se fallan bien et en que. estan firmes. 

LEY V. 

Quién puede poner co11t,m'hre_, et en qué manera, et qttál d,be .ter, 
et por quánto . tiempo. 

Pueblo r quiere decir ayuntamiento de gentes de muchas maneras 
de aquella tierra do se allegan: et desto non salle home , nin muger, 
nin derigo nin lego. Et tal pueblo como este ó la mayor parte dél, si 
usaren diez ó veinte años á facer alguna cosa com_o en manera de cos
tumbre , sabiéndolo el señor de la tierra , et non lo contradiciendo et te
niéndolo por bien , puédenlo facer et debe ser tenido et guardado por 
costumbre, si en este tiempo mesmo fueren dados concejeramente de 
treinta iuicios arriba por ella de homes sabidores et entendudos de jud
gar , et non habiendo quien gelos contralle. Et esto mesmo serie quan
do contra tal costumbre en el tiempo sobredicho alguno posiese su de
manda ó su querella, et dixiese que non era costumbre que debiese va
ler ; et el judgador ante quien acaesciese tal contienda, o idas las razones 
de amas las partes , judgase que era costumbre de todo en todo , non 
cabiendo las razones de aquellos ' que las contradixiesen. Otrosi deci
mos que la costumbre que quiere el pueblo poner et usar della, deb~ s~r 

. con derecha razon et non contra la ley de Dios, nin contra señorio, 
nin contra derecho natural , nin contra pro comunal de toda la tierra ó 
del lugar do se face. Et debenla poner con grant consejo et non por 
yerro , nin por antojo, nin por otra ninguna cosa que les mueva, sinon 
derecho, et razon et pro. Ca si de otra guisa la posiesen; non seria bue
na costumbre , mas seria dañamiento della et de toda justida. 

LEY VI. 

Quéfaerza ha la co1tz1mhre 3 para ohrar. 

Fuerza ha la costumbre de valer quando es fecha et guardada en las 
maneras suso valiendo tornar 

tanto decir como 2 que lo contradixiesen. S. Tol. 
de todlls maneras de 3· 

2. Ese. 3. et se desatar. 
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algunos fechos que non fallásen en el fuero, ó fuesen hi mal puestos, por 
la costumbre se podrían librar et endereszar, ó facer de nuevo si me
nester fuese; et de esta guisa se tornarie en fuero , et serie tal como él. 
Et aun ha otro poderio mayor que este; ca puede desatar el fuero anti
guo, si fuese fecho ante que la costumbre, et hobiese en él mengua ó 
yerro, ó cosas tan sin razon por que debiese ser desfecho. Pero si la cos
tum~re fuese usada en tierra, ó en villa ó en otro lugar señalado, eston
ce non contrallarie el fuero , nin lo desatarie sinon en aquel logar en 
que hobiese poder ; et esto faciéndose con mandado del señor I et con 
placer de los de la tierra. 

LEY VII. 

Cómo .re puede • desalar la costumhre. 

Desfacer se puede la costumbre antigua por dos maneras , et non 
tan solamente la mala~ mas aun la que fuese buena 3. Et la primera des
tas es otra costumbre + que fuese usada contra aquella por mandado de 
señor, et con placer de los de la tierra, entendiendo que era mas su pro 
que la primera, segunt que es el tiempo ó la sazon 5 en que la camia-
sen. La segunda es si fuese fecho fuero despues contra ella, et desfeciese 
por razon el derecho que en la costumbre se mostraba que yacie: ca es
tonce debe 6 valer et ser guardado , et la costumbre desatada. 

LEY VIII. 

Qué cosa ~s fuero 1. 

Fuero es cosa en que se encierran estas 8 dos maneras que habemos 
dicho, uso et costumbre , que cada una dellas ha de entrar en el fuero 
para ser firme: el uso porque los homes se fagan á él et lo amen ; et 
la costumbre que les sea asi como en manera de heredamiento parara
zonarlo et guardarlo. Ca si el fuero es fecho como conviene de buen 
uso et de buena costumbre, ha tan grant fuerza que se torna á tiempo 
asi como ley, porque se mantienen los homes et viven los unos con los 
otros en paz et en justicia ; pero ha entre él 9 et estos otro depanimien
to; ca el uso et la costumbre facense sobre cosas señaladas , maguer sean 
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sobre muchas · tierras ó pocas , ó sobre algunos · tugares sabidos·; mas· el 
fuero ha de ser en todo et sobre toda cosa que pertenesca señaladamente 
á derecho et á justicia. Et por esto es mas paladino que la costumbre ni 
el uso,. et mas concejero; ca en todo lugar se puede decir et facer en
tender. Et por ende ha este nombre fuero, porque se non debe decir 
nin mostrar ascondidamente, mas ·por las plazas et por los otros lugares 
á quien quier que lo quiera oir. Et los sabios antiguos posieron nombre 
fuero en latin por el mercado do se ayuntan los homes á comprar et á. 
vender sus cosas; et deste lugar tomó este nombre fuero quanto en Es
paña: et asi como el mercado se face públicamente, asi ha de seer el 
fuero paladinamente et manefiesto. I 

LEY IX. 

Cómo debe .rer fecho el fi,ero. 

Fecho debe ser el fuero bien et complidamente, guardando en to-· 
das cosas razon et derecho, et egualdat et justicia; et de bese facer con 
consejo de homes buenos et sesudos, et con voluntad del señor, et con 
placenteria de aquellos sobre que lo ponen. Et esto se entiende de los 
homes de buen entendimiento que catan mas la pro comunal de ·todos, 
et de la tierra en que han á morar que non la suya: et que no sean cob
diciosos, nin soberbios, nin de mala voluntad, nin hayan desamor 
unos con otros mientra lo federen. Et quando asi fuere fecho puedenlo 
otorgar, et mandar por todos los otros lugares do se federe que se ten
ga ; et desta guisa será asi como ley. 

LEY X. 

• Cómo se p11ede desaf ar el fi1ero. 

Mal et bien son dos cosas muy contrarias, que siempre la una des-· 
torba la otra et la desata quanto puede, asi que quando el mal ha ma
yor poder et fuerza , vence al bien et puña en desatallo : et eso mesmo 
face el bien 3 quando puede mas, fueras ende que el bien ha tanta ven
taja, que es mas noble en su poder; et por ende asi como en el de-

manifestado 3. pa~ bien et el mal. Tol. , 
ladino et manefiesto. ha mas 3 

Por cosas emendar el que 
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de la siempre desatar. Onde como quier que el fuero sea fecho para.venir 
ende bien , si por aventura de comienzo non fuere bien catado porque 
el bien sea hi mucho escogido 1 , ó non usaren dél asi como deben , non 
catando hi lo de Dios primeramente et complidamente, nin lo del se
ñor natural, nin el pro de la tierra , por cada una destas razones debe 
ser desfecho. Et quando el uso , et la costumbre et el fuero que dicho 
habemos fuer tal, puede llegar á tiempo seyendo sabido et conoscido 
por que se deba emendar: et quanto mas dura et lo usan, tanto peor es. 
Et demas vienen dende dos cosas ; la una que se da por flaco et desen
tendido aquel que lo debe toller et lo sufre , la otra que reciben pérdida 
et daño aquellos que lo usan. 

LEY xr. 

• Qué honra han las leyes sohre el fuero, et el uso et la co1tumhre. 

Honrar deben los homes 3 las leyes en dos maneras; la una por 1a 
honra que es en aquellos que la han , la otra por el bien que! puede en
de venir al que honra aquella cosa de que puede ser honrado. Et por-· 
que estas dos cosas son en las leyes , por eso las deben todos mucho 
honrar; ca maguer que el uso et la costumbre pueden menguar dellas ó 
tollerlas del todo , segunt que deximos de suso, et otrosi como quier 
que estos derechos se tornen unos en otros 4, asi como saliendo del uso 
costumbre, et de la costumbre fuero , et del fuero ley, et en decendiendo 
de la ley fuero, et del fuero costumbre, et de la costumbre uso; todavía 
la ley ha estas honras señaladas <lemas de aquestas otras , ca despues que 
la ley es fecha, ha de ser fuero concejero et publicado: et otrosi recibe 
en sí costumbre para ser costumbrado por ella: et otrosí debe ser usada, 
porque en otra manera non se podrian della aprovechar las gentes. Et 
por ende como quier que se torne en estas otras , non es la su tornada 
sinon en ganando et en recebiendo poder et honra dellas. Et aun ha s 
otra manera, ca las leyes non las pueden facer sinon los mayores seño
res et los mas honrados, asi como emperadores ó reyes; porque se en
tiende que por quanto son mas nobles et de mayor lugar los que las fa
cen, tanto mayor honra reciben ellas. Et sin esta ?ªª otra muy gran-

cs1,.;u,1:1uu non usan asi dél 3 las en dos maneras. Tol. 
Ese. g. 

cosas debe home honrar fas 4 como subiendo del uso en costum• 
deben ,e.r honradas lu bre. T ol. 
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quando menguase la ley en lugares 1 , ó la hobiesen de emendar ó á facer 
de nuevo ; ca estonce • es de catar· homes entendudos et sabido res para 
albedriar ,et veer toda cosa porque se mejor pueda facer ó emendar , et 
mas con razon. Et porque es cosa cierta, et ninguno non puede al de
cir , et que por esta razon es ella honrada , por ende los· que la guardan 
<:t la honran son por ella mas honrados. Et esta honra es tan complida 
que desde el rey s fasta el menor home de la tierra cada uno falla hi su 
derecho , et de como debe ser honrado. Et esto es porque la letra 4 non 
fallesca á uno nin á otro ; que tan bien muestra la razon por el mayor 
c;;omo por el menor ; ca de una guisa lo falla el loco et el cuerdo , et el 
de mal entendimiento et el ·de bueno , et el que es bien razonado et el 
que non lo es, et non miente á ninguno por amor nin por desamor, 
nin por promesa nin por amenaza s ; et esta escritura de las leyes ha 
una honra muy grande en que entran quatro cosas: la primera que la de. 
ben facer homes sabios et entendudos : la segunda que ha de ser fecha 
de muy buenas palabras et mucho escogidas: la tercera que la fagan siem .. 
pre 6 con mandado de los mas honrados 1 señores en quien es el poder 
et la honra de mandar et de facer; et otrosi 8 porque en ella fabla de 
nobles fechos et honrados mas que las otras escripturas todas : la quar
t;a porque es escripta, et non puede caer 9 en olvido de los homes por 
mal seso nin por tiempo, nin otrosi non debe ser desa~ada del todo; 
pero si algunas hi hobiere que non sean buenas, si fueren de emendar 
que se emienden, et si fueren á desatar que pongan otras en su lugar 
ante que las desaten. Onde por todas estas razones han honra las leyes 
que son fechas, et ordenadas et puestas en escripto, asi como de suso 
deximos, sobre todos los fueros, et usos et costumbres que los homes 
ponen et pueden poner ; ca lo al 'g se puede camiar por voluntad, et 
c;sto non sinon por derecho. 

TITULO m. 
11 De la .santa Trinidat. 

Comenzamiento de las leyes tan bien de las temporales como de las 

1 6 la hobiesen de añader ó fa,cr do 
Tol. 

7 
8 

debe 

Tal. 
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espirituales es este , que todo cristiano crea firmemiente que es uno solo 
Dios verdadero, que non ha comienzo nin fin, nin ha en sí medida nin 
mudamien!o , et es poderoso· sobre todas las cosas·, tan bien las que los 
homes ennenden, como todas las otras que non pueden entender, et de 

TITULO IIL • 

De la sancta Trinidat, et de la fe católica. 

La primera co1a que mandamos et que q1,eremo1 que sea tenida et 
guardada sobre todas la1 otras e1 esta, que todo cristiano se esfiterce de 
conio1cer á Dio1; ca pues qi,el conosciere estoncel · sabrá amar et temer, 

1 En los c6d. Tol. 1. Ese. 1. 2. + B. R. la natura de la divinidat es durable por 
2. este título no tiene mas que una ley, que siempre, et segunt la humanidat fue mortal; 
en substancia conviene con las dos 1 y n de este nos mostró manifiestamente la derecha 
este texto, tomado del c6d. B. R. 3. dice carrera de salvacion, et por salvar el linagc 
asi: ,, Sin dubda tenemos et asi es verdat, de los homes rescibi6 pasion et· muerte en 
et creemos firmemente que es uno solo ver la cruz , et descendió á los infiernos en alma, 
dadero Dios, que non ha comienzo nin fin, et resucitó á tercero dia • et subió á los cic
nin ha en sí medida nin mudamiento, po los en cuerpo et en alma, et ha de venir en la 
deroso sobre todas las cosas, que seso de ho fin del sieglo á judgar los vivos et los muertos 
me non puede entender nin fablar dél com por dar á cada uno lo que rneresci6, á cuya 
plidamente, Padre, et Fijo et Espíritu san venida han todos á resucitar en cuerpos et ea 
to, tres persona¡ et una cosa simple sin de almas , en aquellos mismos que ante habien , , 
partimiento, que es Dios Padre, nin fecho rescebir juicio segunt las obras que fecieton de 
nin engendrado de otro , Fijo engendrado bien et de mal , et habrán los buenos gloria 
del Padre tan solamente, Espíritu santo sa sin fin , et los malos pena por siempre. O ~rosi 
liente de ·amos á dos, todos tres de una subs tenemos et creemos firmemente que es una 
tancia, et de una igualdat, et de un poder, nnta eglesia general en que se salvan iodos 
et durables en uno por siempre. Et como los fieles, et fuera della non se salva ninguno, 
quier que cada una de estas tres personas es en la qua! se face el sacrificio del cuerpo et 
Dios, pero non son trc:s Dioses, mas uno. Otro de la sangre de nuestro señor Iesu Cristo en 
si como quier que Dios es uno non se tuelle scmeianza de pan et de vino. Et este sacrifi
por eso que las personas non sean tres. Et cio non lo puede otro facer, sinon aquel 
este es comienzo de todas las cosas espiritua que fuere ordenado para ello por santa egle
les et temporales tan bien de las que pares sia. Et otrosi creemos firmemente que tam
cen como de las que non parescen , et quanto bien los varones como las mugeres que resci• 
en síse todas cosas fizo buenas ; mas cayeron ben el baptismo segunt la forma de santa 
algunas dellas en yerro, las unas por sí , asi eglesia se salvan por ello, et si despues del 
como el diablo, et las otras por conseio de rescibimiento del baptismo pecaren, puédesc 
otrie , asi como el home que pecó, por lo cada. uno salvar ernendando el pecado con 
que! conseió el diablo. Et esta sancta Tri verdadera penitencia. Et esta es la creencia 
nidat que dixiemos que es Padre, et Fijo, verdadera en que yacen los artículos de la santa 
et Espíritu santo et un Dios, como quier fe católica, que todo cristiano debe creer et 
diese á los homes por , et los et asi non lo ficiese non pue-
tas et los otros santos salvo. Onde mandamos 
para vevir por la crean et la todos los de nues-
este mundo, tro senono así como sobre dicho es 

· gunt la cree et la la de 
que otra 
, debe habi::r 
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las cosas que non veen como de las cosas que son veidas, Padre et Fijo 
et Espíritu santo , tres personas et un Dios verdadero, Padre non fecho 
nin engendrado de otri, Fijo engendrado del Padre tan solamiente, Es
píritu santo salliente de ,amos á dos , todos tres de una natura et de una 
egualdat, et de un poder et de un saber, et durables 'en uno para siem• 
pre. Et como quier que cada una destas tres personas es Dios ; pero 
non son tres Dioses , mas es uno. Otrosi maguer que Dios es uno, non 
mengua por eso que las personas non sean tres. Et este es comienzo de 
todas las cosas espirituales et temporales, tan bien de las que parescen, 
como de las que non parescen. Et quanto en síse todas las criaturas fizo 
buenas , mas cayeron algunas dellas en yerro ; las unas por sí mesmas , asi 
como el diablo se perdió por su orgullo et por su soberbia , et los otros 
por consejo de otri , asi como Adan , que pecó por la osadia et por el 
desmandamiento que hobo por consejo del diablo et de Eva su muger, 
porque perdió la gracia de Dios, et fue echado de paraiso por siempre. 
Et esta santa Trinidat, que deximos que es Padre et Fijo et Espíritu 
santo et un Dios, como quier que diese á los homes por Moysen, et 
los profetas et los santos padres enseñamiento para vevir por ley, en ca
bo envió su Fijo en este mundo, que recibió carne de la vírgen SANCTA 

MARIA , et fué concebido de Espíritu santo, home verdadero, compues• 

et Dios amará otrosi á él, et haherle ha merced: et la derecha carrera 
para conoscerle es quefirmemiente_crea et tenga que ttno solo es verdadero 
Dios, Padre, et Ftjo et Espírit11, sancto, que fizo ángeles, et arcángeles, 
et cielos, et sol, et luna, et estrellas, et mar, et tierra, et aves, et hes
tias, et pescados et todas las otras cosas que en el cielo son et so et cielo, 
et en tierra et so la tierra, et fizo el hombre despues de todo, et diol po
der que se serviese de aquellas cosas que él ficiera, et fizo ángeles bue
nos et limpios, et claros mas que el cielo, nin sol nin ninguna estrella, 
que/ serviesen, et que/ obediciesen et quet acompaniasen. Et como quier 
que! non hobiese menester compania, que quanto en sí non era solo, fizo es· 
to por dar á entender al hombre que él fizo, en quien metió entendimiento 
del su saber, que todos los sus fechos eran ordenados et complidos; et 

el hombre otrosi ordenadamiente ficiese .ms obras. Et entre aquellos 
tan tan á mas claro 

et 
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to de alma razonable et de carne, et verdadero Dios. Et este es nuestro 
señor lesu Cristo , que segunt la natura de la divinidat es. durable por 
siempre , et segunt la hurnanidat quanto en seer home fue mortal. Et 
este nos mostró manifiestamente la derecha carrera de salvacion; ca por 
salvar el linage de los homes recibió muerte et pasion por nos en la 
cruz, et decendió á los infiernos en alma , et resucitó al tercer dia, 
et subió á los cielos en cuerpo et en alina, et ha de venir á la fin del 
sicglo á judgar los vivos et los muertos por dar á cada uno gualardon ó 
pena segunt su merescimiento 1 , á cuya venida han todos de resucitar en 
cuerpos et en almas en aquellos mesmos que ante habian , et recebir jui
cio segunt las obras que federan de bien· et de mal: et desta guisa ha
brán los buenos gloria sin fin, et los malos pena por siempre 2 • Et esta 

aque!!os que con él se otorgaron; et despues que esta justiqia hoho .fecha 
deste ángel soherhio, quiso dar pena al homhre por el pecado que /iciera, 
porque no! ohedeciera, et se le desmandara et comiera del fructo de aquel 
árbol que él le defendiera. Et este fue Adam el primer homhre , et por 
este atrevimiento que fizo pasando el mandamiento de nuestro Senior, asi 
como/ posiera en paraiso terrenal, que es el mas vicioso logar del mundo, 
sacó/o dende, et dio! mayor trahaio et mayor laceria que á todas las 
otras creaturas en cuidados, en pensamientos, en eefermedades et en do
lores, et sobre todo esto quiso que muriese con mayor pena, et con mayor 
cuyta, et con mayor trabaio et mayor lac_eria que todas las otras criatu
ras, et con mayor dolor que otra cosa viva ét et Eva que/ dió por mttger, 
que! fue conseiador deste pecado, et todos los que dellos viniesen, et en 
esta manera escarmentó Dios el yerro que/ ángel et el homhre ficieron; el 
este verdadero Dios que dicho habemos que es Padre, et Ftjo et Espí
riht santo, tres personas et un Dios, por emendar et yerro qttel homhre 

1 á cuyo juicio han todos de ir, et re .. que los sacramentos et los artículos son pa
sucitar. Tol. 2. Ese. 3. S. " ra guardar esta creencia, et tenerla com• 

2 Gregario Lopez y Montalbo no si ,. plidamente, porque son como pilares de la 
guieron constantemente en este título alguno ,, fe, ca sobre ellos está toda pllesta, poi: en• 
de los c6dices ex~minados por la Academia, ,, de ha menester que pues de la fe fablamos, 
sino que tomáron parte de unos y parte de ,, que fablemos luego aquí de los artículos, et 
otros, componiendo á su modo un nuevo ,, mostrar qué cosa son et quántos son, et có-
texto. lopez tampoco va de acuer "mo deben ser " Y concluye el 

en este de concuerda á la 
códice al que de los textos y em-

concuerda con tenemos ;" al pone 
A 

del texto tenemos et crurnos 
y añade: 11 mali por-
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es la fe et la creencia de nuestro señor Iesu Cristo que ha de creer et de 
tener todo cristiano, et que manda guardar la santa eglesia de Roma, et 
es dicha en griego católica , que quiere tanto decir como la mas santa 
cosa que puede ser. Onde todo home que esta creencia non hobiere, non 
puede en este mundo haber el amor de Dios, nin salvacion del alma en 
el otro. Mas porque los sacramentos et los arúculos son para guardar 
esta creencia et tenerla complidamente, que son como pilares de la fe, 
ca sobre ellos está toda puesta, por ende ha menester que pues de la 
fe fablamos en el títu~o ante deste , ~ue fablemos a9ui de los artícu~os, 
et que amostremos primeramente que cosa son en st mesmos, et quan
tos son los artículos de la fe , et onde tomaron este nombre , et qué pro 
viene dellos, et cómo deben ser honrados, et cómo los deben guardar. 
Pero conviene primero que fablemos de los artÍculos et despues de los 
sacramentos, porque de los unos nascen los otros. 

LEY I, 

Qué cosa .ron artículos, et por qué han así nomhre. 

Artículos son dichos razones ciertas et verdaderas que los Apóstoles 
ordenaron et posieron en la fe por la gracia de Espíritu santo , que 
nuestro señor Iesu Cristo envió en ellos. Et estos artículos todo cristiano 
los debe saber, et creer, et guardar verdaderamente para haber la creencia 
de lesu Cristo verdadera et complida, et salvarse por ella. Et destas pa-

ficiera contra él, asi como sohre dicho e.r, envió Sil Fyo en el mundo 
que prisie.re carne de sancta María et fuese concebido de Espírittt 
sancto; et eJta gloriosa sancta María fi,e vírgen ante que nuestro Senior 
nasciese de ella, et quando nasció et despue.r que fi,e nascido; et es sancta 
complida et beneita complida sobre todas las mugieres que frieron, et 10n et 
serán. Et desta encarnacion jité mandadero el ángel Gabriel. Onde aquel 
que nasció de sancta María fi,e complidamientre Dios et hombre, et fi,é 
llamado Iesu CriJto, el qital por amansar la sentencia del Padre que ha
bía contra! linage de los homhres por el yerro queficieron, et porque se le 
desmandaron así como sobre dicho es, et por ganarnos perdon del Padre, 

en este como hombre et mas otro 

http:prisie.re
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labras fue fecho el Credo in Deum, que llaman en latín símbolo, que 
quiere tanto decir como bocados. Et esto es porque cada uno de los 
apóstoles dixo por sí su palabra cierta en como creyan , et ayuntadas 
todas en uno es hi la creencia de Dios complida, et por eso le llaman 
Credo in Deum. Et lo que cada uno dixo es esto. Sant Pedro dixo: creo 
en Dios Padre poderoso criador del cielo et de la tierra. Sant J ohan di
xo: et en lesu Cristo su fijo uno, que es nuestro señor. Santiago fijo 
del Zebedeo dixo: que es concebido de Espíritu santo, et nado de Ma
ría vírgen. Sant Andres dixo: que recibió pasion en poder de Pondo 
Pilato, et fue crucificado, et muerto et soterrado. Sant Felipe dixo: que 
decendió á los infiernos. Santo Tornas dixo : et al tercer dia resucitó de 
entre los muertos. Et sant Bartolomé dixo : et subió á los cielos, et see 
á la diestra del su Padre z verdadero sobre todas cosas. Santo Mateo di
xo: et verná dende á judgar á los vivos et los muertos. Santiago Alfeo 
dixo : creo en el Espíritu santo. Et sant Simon dixo : et en la santa 
eglesia católica , ayuntamiento de los santos. Et Judas J acobi dixo : et 
redempcion de los pecadores. Sant Marias dixo: et resucitamiento de la 
carne, et vida perdurable para siempre. Et son llamados artículos, que 
quier tanto decir como artejos , que así como en las coyunturas de las 
manos et de los pies hay artejos que facen dedos, et los dedos facen ma• 
nos, así estas palabras del Credo in Demn , que son cada una de por sí 
como artejo, ayuntandolas todas en uno facen una razon, que es asi 
como mano , en que se compr·ehende la creencia toda. Et por ende to-

acuestas, et fite puesto en ella, et hobo las manos et los pies encla'Dados, 
et diéronle á beber fil et acedo, et jite firido de lanza en el costado. En tal 
manera recebió muerte por nos sacar de ieferno et darnos et bien de pa
raiso, et demientre que la carne fue muerta el alma descendió á los hyier• 
nos, et sacó dende sus sane/os et sus fieles, et et su cuerpo jite metido en 
monimento, et á tercer día resuscitó en carne, et mostróse á sus discípulos 
muchas vegadas, et comió et bebió con ellos, porque/ 'Viesen et fiuen ciertos 
que el stt resuscitamiento non era por semeianza, mas de 'Derdat. Et des
pues co,ifirmólos en la s11 fe et en la stt creencia, et desi sohió á los cielos 
visihlemiente en et en alma, et despues de esto en'ViÓ el Espírit11, 

entender 

sobre las 
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do cristiano debe saber et creer ciertamiente que esta es la creencia de 
Dios verdadera que ayunta al home con Dios por amor. Et el que lo 
así creyere es :verdadero cristiano , et el que lo non creyere non puede 
¡er salvo nin amigo de Dios. 

LEY II. 

Quántos son los ·artículos de la fo. 
Por las razones que los artículos son XIV et non mas nin menos 

querémoslos aqui mostrar, porque todo cristiano los pueda mas aina sa
ber et aprender; onde decimos que por derecha razon conviene que en
trasen en cuento de XIV. Los siete, pertenescen á probar' que Iesu Cristo 
11egunt la divinidat es Dios en sí mismo, et los otros siete segunt la hu
manidat que es home; et el primero de la divinidat es de creer en como 
es un Dios ; et el segundo es en creer que es Padre poderoso; et el tercero 
es en creer de la . persona de su fijo Iesu Cristo; et el quarto es en creer 
de la persona del Espíritu santo; et el quinto es -en creer en como fizo el 
cielo et la tierra; et el sexto es en como fizo et crió la santa eglesia cató
lica , que es ayuntamiento de los santos et remision de los pecados ; et el 
seteno es en creer la resureccion de los cuerpos et de las almas, et de co
mo habrán. los buenos ' vida perdurable. Et los otros siete artículos que 
pertenescen á la humanidat son estos: el primero de ellos es en creer co-

mttndo, et resuscitaremos todos , et dará izticio sobre los h11enos et sohre 
los _malos. Ca aquel mismo iuicio seremos todos iudgados en los cuerpos 
et en las almas que agora traemos, et dará cada uno razon de lo que 
fizo, et irán los !menos al su santo paraiso á la gloria sin fin, et los 
malos irán á i,ifierno et á pe-na perdurable: et esta es la nuestra fa cató
lica, et ninguno qtte asi non la creyere, non puede seer salvo." 

LEY II. 

Qué poder dió el nuestro senior Iesu Cristo á sant Pedro. 

Todo cristiano debe creer que nuestro senior Ie.m Cristo es Dios et 
hombre, et ha poder de perdonar los pecados. Et quando ·andaba por la 
tierra predi~ando, que fizo cabdiello á sant Pedro sobre todos los após-

' et 

que Iesu Cristo la deidat S. Tol. S· 
en mesmo. Tol. P. 

I 
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mo fue concebido de Espíritu santo; el segundo creer que nació de santa 
María vírgen; el tercero es en creer que recibió pasion, et fue muerto et_ 
soterrado; el quarto es en creer que decendio á los infiernos; el · quinto 
es que resucitó al tercer dia de muerte á vida; el sexto es en creer que 
subió á los cielos et está á la diestra parte de Dios Padre poderoso: el 
seteno es en creer que verná judgar los vivos et los muertos. Onde 
quien estos XIV artículos non sabe bien , non puede saber la creencia de 
Dios complidamente. 

LEY III •. 

Onde tomaron nomhre artículof. 

Nombre tomaron los artículos de los artejos, ca tanto quiere decir 
artículo como artejo; ca bien asi como en los dedos de la mano ha XIV 

artejos, otrosi en la fe ha x1v artÍculos, asi como dicho habemos. Et asi 
como los artejos facen dedos, et los dedos mano, que se abre et se cier
ra , et prende et afloxa, et toma et da , asi los artículos de santa eglesia 
ayuntados en uno facen la creencia, et la creencia face la fe, que es asi 
como mano que mantiene la ley de Dios , que cierra et abre, et pren
de et afloxa, et toma et da. Onde destos lugares fue tomado el nombre 
de los artículos; ca esta es la mano de Dios complida con que se mues-

et haher!o han q11anto.r serán daq11í adelante, ellos, et los ar~ohispos et 
los obispos, et los otros prelados de sancta eglesia que han poder dell 
apostóligo; ca tienen logar de nuestro senior Ies1t Cristo en tierra en guar
dar la fa et en.reniarla. Onde qualquier cristiano que ,contra ella viniese, 
ó non la quisiese creer, asi como sobre dicho es en esta ley et en la que e.r 
ante della, es herege; et mandamps que haya aquella pena que es puest11 
contra los hereges. 

1 LBY III, 

De los artículos de la fe. 

Como quier que en esta sobredicha ley en que fahla de nuestra creen
za se puedan entender los artículos de la fa, que quiere tanto decir como 
miembros della, que ha menester todo cristiano et crea para 
conoscer et 

Para evitar han reunido 
baxo un mismo título. lo 
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tra el su poder , que es sobre todo, et que sin él ninguna cosa de bien 
non se puede facer. 

LEY IV. 

Q11é pro 'Viene de los artículos. 

El pro que viene de los artÍculos es tal que asi como los siete de la 
deidat et los siete de la humanidat que dicho habemos , ayuntados en 
uno todos tornan en mostrar un Dios , otrosi la creencia de todos estos 
artículos de la fe facen á quien bien los cree, que sea buen cristiano en 
este mundo, et despues que moriere que salve su alma en el otro. 

LEY V. 

Cómo deben .ser honrados los artícielo.r. 

Honrados deben ser los artículos que son dichos por la honra que 
recebimos de Dios, que quiere por la su merced que se ayunten el nues
tro amor con el suyo por ellos, dándonos á entender et mostrándonos 

divinidat, como que es Dios, et los .siete de la httmanidat, segund qiee es 
homhre. 

LBY IY. 

Quántos et quáles son los artículos de la divinidat. 

Los siete artículos de la di-vinidat son estos. El primero creer que e.t 
uno. El segundo creer en el Padre. Et tercero en el Fyo. El quarto creer 
en el Espírittl santo, et estas tres personas son zen Dios. El quinto es creer 
que este Dios.fizo el cielo et la tierra. El sexto es creer qtte santa eglesia 
es una católica, que quiere tanto decir como cosa santa et complida comtt
nal, en que todos los fieles cristianos han parte en el hien que se en ella 
face, Ó perdona Dios los pecados, et fi,eras della non pode ninguno haher 
perdon nin seer salvo. El séptimo es creer que será ruurreccion, que quiere 
tanto decir, como que resucitarémos todos en nuestro.s ctterpos et en nos
tras almas. 

LBY Y". 
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el su poder, et el su saber et la su bondat I que maña es. Et aun recebi
rnos otra honra maravillosa del que quiere _quel loemos•, et en loando! 
habemos por derecho en loar la su honra quan grande es , segunt que 
cumple á nuestros sesos et á nuestros entendimientos, et por ende cosa 
atan honrada como esta mucho la debemos honrar, ca honram;lola hon
ramos á nuestro señor Dios, de quien habemos los cuerpos et las almas, 
et otrosi honramos 3 los fechos mucho honrados, et con todo homamos 
' a nos mesmos. 

LEY. vr. 

Cómo se dehen guardar los artícttlos. 

Guardados deben ser los artículos de la fe bien et complidamcnte, 
de guisa que ninguno non sea atrevido de probar de tollerlos, nin de 
quebrantarlos , nin de menguarlos por ninguna manera. Ca aquel que 
esto ficiese de llano se mostrarie que non era amigo de Dios, et que ha
bie sabor de destroir la fe; et por ende sin la pena quel darie Dios en 
este mundo et en el otro, merescerie de todos los cristianos, et mayor
mente de los señores, quel den aquella. pena que dice en el VI libro de 
aquellos que descreen en la fe de Iesu Cristo , ó quieren desatar ó ca
miar los fechos della. 

TITULO IV. 

Que fahla de los sacramentos de santa eglesia. 

Para conoscer á Dios et • ganar su amor, todo cristiano conviene que 
haya en sí dos cosas 5 : la una la fe católica que debe creer, segunt en es
tas leyes de suso es dicho ; la otra los sacramentos de santa eglesia que 

resttscitó de muerte. El sexto que sohió á los cielos, et se,ye á la diestra 
parte de Dios Padre. Et séptimo que verná iudgar 'Divos et muertos. 
Estos son los catorce artículos de la fe, qtte todo cristiano dehe creer. Et 
si algun cristiano qua/quier, clérigo ó lego, de grand guisa ó de pequenya, 
varon ó mugier, non _quisiese creer todos estos artículos, ó los contradi
xiese todos ó algunos dellos es herege conoscido. Et mandamos que ha,y4 

3. que menester es. 4 Tol. 1. et su alma. 

la una es de creencia 
que ddie creer~ 

los sacramientos de santa 
sus 3· 
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debe recebir segunt en estas· leyes demostramos; ca bien asi como alma, 
et cuerpo es home complido, et Iesu Cristo es home et Dios, asi el que 
cree la fe católica et recibe los sacramentos de santa eglesia ha el nombre 
de cristus , et es cristiano acabado. Et pues que en los títulos ante deste 
fablamos de la fe católica et de los artículos de ella por do se demuestra 
qual es , queremos fablar en este de los sacramentos de santa eglesia que 
son siete 1 • Destos debe recebir todo cristiano los cinco por fuerza de 
ley podiéudolos haber , et los dos por voluntad. El primero dellos es 
bautismo , el segundo confirmacion, d tercero penitencia, el quarto co
munion, el quinto uncion que facen á los enfermos quando entienden 
que son cerca de su fin. Et los otros dos son de voluntad, casamiento et 
órdcn, ca ninguno non debe ser apremiado de los recebir si non quisie
re •. Et mostrarémos primeramiente por qué estos sacramentos son siete, 
et non pueden ser mas nin ménos 3. Et desi diremos qué cosa son en sí 
mesmos, et por qué han asi nombre, et quién los puede facer, et cómo 
deben ser fechos, et qué virtud han, et cómo deben ser dados et recebi
dos, et qué pena merescen los que yerran en dallos ó en recebirlos, ó 
en non creedlos asi como deben. 

LEY I. 

Por qué son en santa eglesia siete sacramento.r, et non pueden ser 
mas nin ménos. 

Siete sacramentos deximos en la ley ante desta que son en santa egle
iia, et que non pueden seer mas nin ménos. Et agora queremos aqui 

4 LBY I. 

Por qué son en santa eglesia siete los sagramientos, et non pueden seer 
• I mas nm menos. 

Siete sagramientos hahemo.r dicho ~ue son en santa eglesia, et que non 

1 Et destos conviene en todas guisas que por sí qué cosa es, et qué virtud ha, c6mo 
todo cristiano reciba los cinco podiéndolos se debe dar et recebir, et de todas las otras 
haber. B. R. 1. Ese. 1, 3. 4. cosas que segunt santa eglesia pertencscen á 

2 Et c:1da uno et qué pena merescen. &c. 
remos Tol. 1. • 2. 

et se deben facer. Desde esta 
debe creer 
v;1n los 

uno dellos 
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mostrar por qué razon es esto segunt lo departieron los santos padres, 
que dixieron que del pecado que tizo Adan nacieron dos ~ales, que se 
tornaron en grant daño non tan solamiente á él, mas ?Un á todos los 
otros que de su linage decendieron. Et el uno es de culpa de que nacen 
tres pecados en que los homes caen , et el otro .de pena de que vie
nen quatro : el primero de los de culpa es el pecado mortal que viene 
por linage quando los homes nacen en pecado á que dicen en latin ori
ginal, que quiere tanto decir como pecado de nascencia. Et los otros 
dos son el uno mortal porque meresce muerte perdurable el que lo face 
sinon I se quita dél, et el otro venial porque viene del fe~ho de la cul
pa. Et de los quatro que nacen de la pena, el primero dellos es el non 
saber, et este non saber, como quier que se puede entender por muchas 
cosas , en este lugar non se entiende sinon por los secretos de Dios que 

pueden seer mas. nin méno.r. Ft agora queremos mos.trar.por qué razon e.r 
esto segrmd lo departieron los santos padre1, que dixieron que del pecado 
que .fizo Adan na1cieron dos malu, no tan 10/amiente á él, mas aun á 
todos los que de JU linage de1cendi1ron. Et el uno es de cttlpa, et el otro 
de pena. El de culpa pártue en dos maneras: la primera dellas es el pe
cado de la nacencia de los homes, á que llaman en latin original. Et por 
eso/ llaman asi, porque todos nascen en este pecado, porque 'Vienen del li
rlllge de Adan, que fizo el yer,:o, porque cayó en la culpa; et para toller 
uto es el sacramento del bautismo, ca él lo alimpia et lo fuelle. La se
gunda manera de culpa e., del pecado en que caen los homes por fecho, á 
q11e dicen en latin actual. Et esta se departe en dos maneras, et destas 
es la una el pecado mortal et la.otra venial. Et para toller la culpa del 
pecado mortal en que cayen los homes por los yerros que facen despue.r 
del bautiJmo es el sagramiento de la penitencia; ca_ 1i pecan ante que Jean 
bateados deif ácense los pecados por el bautismo t como quier que este sa
gramiento fuese f aliado 1eñaladamente para toller el pecado original, asi 
como dicho es. Et para toller la culpa del 'Venial es el sagramiento de la 
uncion que facen á todo cri1tiano quando tienen qtte está acerca de la muer
te, ca por este Je dasatan los pecados 'Veniales. Et el mal sobredicho de 
pena viene á los homes Je departe en et la primera 

; et contra 
en 
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son en la su ley et en los sus mandamientos; el segundo es flaqueza que 
los homes han en consentir el pecado et non lo contrastar ; el tercero es 
cohdicia que han en complir sus voluntades ; et el quarto es maldat que 
han en sí naturalmiente para facer mal ante que bien. Onde porque los 
homes eran apartados del amor de Dios et de los bienes de la su gloria, 
et se pierden por estos siete pecados en que cayeron et caen por culpa 
de Adan, fueron fechos en sanca eglesia siete sacramentos para desatar 
estos pecados, _cada uno el suyo segunt que adelante mostrarémos. Et 
aun hi ha otras razoI1es por qué los sacramentos son siete , ca siete son 
las vertudes que ayudan á estos sacramentos contra estos siete pecados 
para alimpiar et • guardar los homes dellos. Et destas la primera es fe, 
la segunda esperanza, la tercera caridad que es amor de Dios , la quarta 
fortaleza para facer bien, la quinta sabidoria, la sexta mesura, la sépti
ma justicia. Et por estas razones et por las otras que dichas habemos son 
iÍete los sacramentos, et non pueden ser mas nin ménos. 

LEY II. 

Quáles son los sacramentos en ií mesmo,. 

1 Los $acramentos son en sí mesmos cosa santa, ca de la virtud que 
han de la santidad de Dios donde vienen reciben en sí 3 sacracion et 
limpiedumbre. Et non tan solamente lo han ellos en sí , mas dellos los 

r.igo el iagramiento de la órden; allil dan carrera para .reer entendudo et 
.rahidor de Jo que ha de facer. La iegtenda manera de pena ei .flaqueza 
de 1Jolttntad de 101 homei, q11e non pmden contrallar á lai temptacione.r 
que leida el diahlo para pecar. Et contra eita eJ puesto el iagramiento 
de la co,úi,rmacion que face el ohispo con crisma en la fruente á cada 11n 
cristiano de1p11e1 del bautismo t et por eiol dicen co'!firmacion, porque con
firma al cristiano en la fe, et le da esfi1erzo para guardar Je de pecar. 
Et la tercera manera de pena es cohdicia que home ha en sí para complir 
.rz¿ voluntad segund le demanda JU carne natztralmente, et contra esta fue 
pueito el .racramiento de caiar. La qttarta manera eJ maldat que han 101 
homes en JÍ natt1ralmiente para querer ante facer mal que bien, et por es'fo 

vr:,¡,U,t,,~U, onde e.f/0 del 

son en sí cosa, 
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reciben las otras cosas que los han á haber: et desta guisa han ellos sa
cramiento de Dios I et por ellos la ganan los que la han. 

LEY III. 

Por qué han asi nomhre .racramentos. 

Dicho habetnos en esta otra ley de suso que eran los sacramentos 
en sí muy santa cosa. Et esto se muestra por muchas razones; la una 
11ue son fechura de Dios , que es sagrado sobre todas las cosas ; la otra 
porque los sus fechos dellos sagran lo que es por sagrar. Et por eride 
recibieron este nombre de Dios que es complido de sagrada santidat ; et 
ellos segunt aquesto facen sus obras santas et sagradas. Et quien bien 
parare mientes, sagrado tanto quiere decir como alimpiado de todo mal, 
et asi son cada uno de los sacramentos. Ca el bautismo alimpia el cuer
po et apura el alma : et la confirmacion confirma en bondat et en lim
piedumbre : et la penitencia desface el mal et las cosas sucias , et aduce 
las limpias et buenas : et la comunion da vida et tuelle la muerte: la 
uncion señala et face fiuza de vida et de folgura: et la religion ordena 
et castiga: et el casamiento guarda et acrecienta en limpiedumbre et en 
santidat. Onde por todas estas razones son llamados sacramentos estos 
siete que dicho habemos. 

LEY IV. 

Qttién puede facer lo.r sacramento.r. 

Sacramento ninguno non puede ser fecho si lo non federe cosa que 
sea sagrada, asi como papa primeramente, et los otros perlados que son 
so él, de qual manera de órden quier que sean. Pero en esto hay depar
timiento que algunas personas hi ha en santa eglesia, que como quier 

LBY II. 

Qué cosa es baptismo et quando fue establescido. 

Baptismo es cosa que la'Va al home de fuera, et reñala • en el alma 
de dentro, et esto es por la fi1erza de las santas patahra.r del nomhre dere-

et del · es Padre , 

son santos. Tol. 3. 
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'lue ellos sean ordenados de órdenes sagradas :non pueden ellos sagrar. 
Et aun hi ha otra mayor cosa, que legos que non son sagrados nin 
ordenados pueden dar algunos sacramentos quando menester fuere , se
yendo en hora de cuita, et no estando hi alguno de aquellos que lo de
ben facer. 

LEY V. 

Cómo dehen ser fechas los sacramentos. 

Facer los sacramentos de santa eglesia es cosa mucho honrada, et 
debe ser. muy catada como se faga bien: et por ende ha menester tres 
cosas qoe hayan en sí tan bien los que los federen como los que los re
cibieren: la primera limpiedumbre de voluntad para recebirlos de buen 
coraZOll; la segunda fe, aeyendo que aquello es lo mejor, et lo mas 
cierto et lo mas 'YCl'dadero ; la tercera firme esperanza , que por aquel 
acramento que recibe acabará aquello que cobdicia. 

J.EY VL 

Qué 1Jirtuá han los sacramentos. 

Virtud muy grande puso Dios en estos sacramentos que deximos, 
ca el bautismo lava el cuerpo del home de fuera, et limpia el alma de 
dentro, tolliendo el pecado que viene I del linage que pecó Adam et 
aun todos los otros pecados , tan bien los mortales como los venia
les que ha el home fecho ante que sea bautizado. Ca por este sacramen
to, tomándolo asi como conviene, es home quito de aquellas cosas por 
que en reptado et arredi:ado del amor de Dios. Otrosi ha muy grant 
virtud el sacramento de la confirmacion , ca este confirma el cristiano 
m la fe de nuestro señor Iesu Cristo, pues que bautizado es. La peni
tencia ha otrosí muy grant virtud, ca tuelle et lava los pecados que son 
veniales et mortales que los homes facen despues que son bautizados. 
Otrosi la comunion , que es recebir el cuerpo de nuestro señor lesu 
Cristo, ha muy maravillosa virtud, que asi como es él señor et guarda
dor de todo, asi guarda et defiende al que lo recibe como debe de la 
maldat que la persona ha en sí naturalmente para querer facer ante mal 

de Adam. Tol. 
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que bien , et dal esfuerzo para facer bien , et mantiene! en ello, et arré
drale todos los males que pueden á esto embargar et venir. Grant vir
tud ha otrosi la uncion que facen á los enfermos , ca por esta solamente 
se desatan los pecados veniales que embargan al home mucho en su vi
da, et mayormiente despues que muere. Et la virtud de 1a órden, que 
es de voluntad , quien la bien recibe como debe et la bien guarda, es la 
carrera para saber las paridades de Dios en qual manera se deben en
tender et obrar. Et el casamiento , que es otrosi por voluntad, ha grant 
virtud contra el pecado de luxuria, ca dando al home su muger en que 
cumpla lo que cobdicia, dale carrera porque non sea luxurioso, et gane 
el amor de Dios veviendo asi como él mandó, et que haya su linage 
sin vergiienza et sin mal estanza. Onde-por estas virtudes que han los 
sacramentos facen ayuntar amor de home con Dios, lo que otra cosa 
non podria facer. 

LEY VII. 

Cómo dehen Jer dados et rescehidos /011acramento1. 

Dados deben ser los sacramentos de aquellos que han poder de los 
dar. Et quando los dieren deben facer tres cosas: la una I que los den 
de buena voluntad et non por fuerza , nin por don nin por ruego , si 
non fuere muy derecho, et que convenga al que lo diere et al que lo re
cibiere. La otra con firme creencia , et creyendo aquel que da el sacra
mento que face en ello servicio et placer á Dios. La otra con grant es
peranza que haberá buen gualardon por ello él et el otro á quien lo die
re en este mundo et en el otro, si por sus culpas non lo perdieren. 
Otrosi los que los reciben, débenlos recebir muy homillosamente et con 
grant voluntad de quererlos, et guardarlos con firme creencia et coQ
grant esperanza que por ellos ganarán el amor de Dios. 

LEY III. 

Por qué palabras se face el baptismo, et cómo deben facer al que 
dubdaren si es baptizado ó non. 

Despues qtte nt1estro señor Iesu Cristo fue haptizado di:ro á su.r ais-
id et predicad, et baptizad en 

et del ; et estas 

l, 
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LEY VIII. 

Qui penti merescen los que ye"ª" e,r dar "tos sacramentos ó en rece!Jillo.r,, 
et en non creerlos asi como dehen. 

La pena que merescen los que yerran en dar los sacramentos asi co
rno non deben, es en albedrio de los mayores que han poder sobre ellos 
de lo facer , ca ellos lo han de castigar segunt fuere el fecho. Eso mes
mo decimos de los que los reciben , non seyendo para ello ó non los 
creyendo como deben; pero el que los non creye conviene que haya la 
pena del herege. 

LEY IX. 

Qué cosa es hautismo, et por qué ha a1inombre. 

Bautismo es uno de los santos sacramentos que ha en santa eglesia, 
et debe hi ser mucho honrado, ca él es el primero et da entrada et car
rera por qo vayan á los otros. Et este es en tres maneras : el uno por 
agua,· asi como aquel que fizo nuestro señor Iesu Cristo quando lo bau
tizó sant J ohan Baptista en el flumen J ordan, que fue comienzo de to
dos los desta manera. Et el segundo es por sangre por que pasó nuestro 
señor Iesu Cristo mesmo quando fue tormentado et muerto en la cruz, 
et esparció su sangre por redemir el mundo. Et el tercero por Espíritu 
santo, asi como aquel de que fue santa María preñada et él fue nacido, 
et el que envió nuestro señor sobre los Apóstoles por que les fizo saber 
todos los lenguages. Et cada uno destos es mucho honrado , porque el 
nuestro señor Iesu Cristo pasó por ellos et los honró por su cuerpo , ca 
él fue bautizado en agua et en sangre segunt dicho habemos, et él nació 
de Espíritu santo. Et por esta razon pasó por tres maneras de bautismo, 
et probólas ante que á otri las diese et las mandase guardar. Mas porque 
el bautismo de agua reciben los homes mas á menudo que los otros, 
por eso queremos aqui fablar primero dél, et mostrar por qué ha asi 
nombre ; et quando fue establecido ; et la virtud et el pro que viene dél; 
et quién debe et puede dar el bautismo; et las palabras que deben ser 
dichas en la eglesia por honra del bautismo ante que lo fagan ; et quales 

uno deben 
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dichas despues dél; et qué quier decir padrino ; et por qué ha asi nom
bre; et qué debdo han los padrinos con el afijado et él con ellos; et 
por qué non deben ser llamados muchos padrinos en el bautismo ; et 
quales pueden ser padrinos et quales non; et como non debe ninguno 
ser bautizado mas de una vez ; et qué pena deben haber los que se facen 
bautizar dos veces ó mas , et otrosi los que los bautizan; et cómo deben 
facer al que dubdaren si es bautizado ó non; et cómo deben honrar et 
guardar el bautismo aquellos que lo resciben ; et qué deben facer los 
que non son bautizados et reciben las órdenes. 

LEY X. 

Qué quiere decir hautismo, et onde tomó este nomhre. 

Lenguage griego como quier que sea luengo, ha en él unas palabras 
cortas que muestran grant razon, asi como esta del bautismo que tanto 
quier decir como santo lavamiento que lava al home complidamente de 
fuera , et señálalo de dentro ; ca sin falla el que bien lo recibe asi como 
debe, finca lavado en el cuerpo et en el alma; ca pues que el agua es sa
grada con las santas palabras que hi dicen, tuelle las manciellas del alma, 
et mengua los malos pensamientos que son en la voluntad; et otrosi se
gunt el elemento della lava todas las cosas que non son limpias , et ma
yormiente quando es sagrada por las palabras de Dios que dicen sobre 
ella, ca estonce decende el Espíritu santo et conságrala, et tuelle della la 
suciedat que ganó por el pecado de Adam. Et aqui se cumple quanto en 
semejanza lo que fue en el comienzo del mundo , do diz que era todo 
vuelto et dañado , et el Espíritu santo de. Dios andaba sobre las aguas. 
Et lo que dixo David en el Salterio : la voz de Dios de la magestad 
sonó sobre las aguas muchas. Et esto se entiende que si grant menester 
fuere, tambien puede ser el bautismo en rio, ó en fuente, ó en laI 

guna, ó en pozo como en la pila de la eglesia. Et por ende II el bau
tismo del agua que se face desta manera es llamado bautismo. 

puede á si mesmo hatear, ma1 déhe!o res~ebir J?ºr mano d~ otrie; et eJto 
se muestra quando él qtte era santo compltdo quuo ser haptzzado por ma
no de sant Johan. Et maguer el haptismo non debe seer dado mas de una , ' o non, 

2, 
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LEY XI. 

Quándo foe establecido el hautismo. 

Establecimiento es palabra muy complida et muy fuerte , que tanto 
muestra como cosa que se pone I tan firmemente que non se ha de cam• 
biar. Et por ende el bautismo fue establecido de fuerte manera, ca lo 
estableció Dios por sí mesmo , que es establecedor de todas las cosas, es,. 
tableciéndolo por el noble elemento del agua que él fizo, en que ha tres 
cosas muy buenas que son derechamiente puestas contra grandes tres 
males, asi como la hu~idat que ha en ella que e~ contra la sequedat, et 
el esfriamiento que es contra la calentura, et el alimpiamiento contra la 
suciedat. Et por ende es este elemento nías noble que los otros, ca dél 
se ayudan todos los otros elementos et todas las cosas que son vivas, et 
ninguna non le puede escusar. Et por ende nuestro señor Iesu Cristo 
quiso 2 formar el bautismo con este elemento tan preciado. Et aun por 
mayor ahondamiento ' confirmólo él mesmo con su cuerpo quando se 
fizo bautizar en el flumen Jordan, do él mostró complidamente la santa 
Trenidat , ca así como él entró en el agua et dixo á sant J ohan que lo 
bautizase , asi se abrieron luego los cielos , et decendió el Espíritu santo 
en figura de paloma sobre él, et fue oída la voz de Dios Padre quel di
xo : este es mi fijo mucho amado con quien he grant placer. Et estonce 
bautizol sant J ohan , ca ante non osaba por espíritu de Dios quel dixo: 
aquel quiero que bautices sobre que vieres decender el Espíritu santo en 
figura de paloma. Et desta guisa fue primeramiente establecido el bau
tismo. Et por ende ha en sí complidamente estas tres cosas: humidat de 
merced para 4 amollentar los corazones secos 'et duros ; et 5 otrosi es 
tempramiento de castidad para amatar los escalentamiéntos de los peca
dos; et alimpiamiento de suciedat para ser de buenas mañas et de buenas 
costumbres. 

LEY IV. 

Quántas maneras son de baptismo. 

con firmedumbre. g. S. 
bautismo. Tol. 

coruumólo. 
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LEY XII. 

Quál es la 'Dirlud et el pro que 'Viene del hatttismo. 

La virtud et el pro que viene del bautismo es en tres maneras. Pri-
meramente que lava los pecados mortales et veniales ; la otra que da es-, 

fuerzo para guardarse home dellos, parando mientes quan santo et quan 
noble sacramento recibió ; la otra por la maravillosa honra que toma 
quandol bautizan et le llaman cristiano que es el nombre de Iesu Cristo 
derecho , ca en esto se entienden tres honras muy nobles et maravillo-
sas que non se podrian dar por otro señor á vasallo, nin vasallo recebir 
de otro señor sinon de Dios: la primera que perdona quantos yerros 
fecieron los homes et facen, tambien los que fueron fechas por obra co
mo los que tenian voluntad de facer et non se acabaron: la otra que les 
pone el su nombre mesmo, porque sea conoscido que es él su señor et 
ellos sus vasallos ; la tercera porque los face herederos consigo en el su 
reyno. Onde quien bien parare mientes verá maravillosas vertudes et 
proes que son en el bautismo á los que lo bien reciben et lo guardan 
como deben. 

LEY XIII. 

Quién dehe et puede dar el hautisma. 

Bautizar non puede ninguno sinon en dos maneras: la una es de 
debdo ; la otra es de priesa. Et la que se face de debdo non se puede 
· facer sinon por los perlados ó por los clérigos que cantan misa, ca estos 
han poder de bendecir las pilas et de sagradas con crisma et con olio, 
que es cosa que sin él non se pueden facer de los siete sacramentos los 
quatro , asi como el bautizar , et el confirmar , et la uncion et el orde
nar; et todo esto mostrarémos adelante cada uno en su lugar. Mas ago
ra queremos decir del otro que se face apresuradamiente, de manera que 
se non puede nin debe escusar que se non faga. Et es este que quando 

non podrie entrar en el reyno de los cielos 1 , ca sin duhda el hateado, co-
mo de nuevo nasce espiritualmente, saliendo 2 de la muerte en era pfW 

tornando á , de /11, 

g. 
estado de muerte 

, á estado vida ,.~.1uu,.i111.. 
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acaesce que algunt home de otra ley ha grant cobdicia de ser cristiano, 
et non falla clérigo que le bautice, nin olio nin crisma con quel sagren, 
ó viene á enfermedad que cuida de todo en todo morir, et mengua todo 
esto que dicho habemos que lo non puede haber , tal como este bien lo 
puede todo cristiano bautizar, maguer non sea clérigo nin ordenado. 
Et aun tan grant fuerza ha como si lo fuese dotra guisa, solamiente que 
quandol bautiza diga estas palabras: quel bautiza en el nombre del }>a
dre et del Fijo et del Espíritu santo. Et sil bautizare en rio ó en fuente; 
de bel meter todo so el agua. Et si fuere en lugar· que non pueda esto 
facer, debegela echar por • cima de la cabeza con alguna cosa; et si todo 
falleciere , con las manos, de guisa quel moje todo el cuerpo. Et segunt 
esta manera vale bien tanto el bautismo como si fuese fecho en la pila 
sagrada en la eglesia. Et eso mesmo decimos de los niños pequeños que 
bautizasen apresuradamente temiendo de su vida. Et este fue noble or
denamiento de santa eglesia que dió carrera á todos porque se salvasen; 
et que ninguno non se perdiese si por su culpa non fuese seyendo él 
de edat, ó por culpa de aquellos quel hobiesen de guardar seyendo ni
ño. Et maguer este bautismo se face apriesa por mengua de las cosas 
que dicho habemos; pero tanto vale para haber firme creencia que por 
el será salvo, como el que mas honradamente et con mayor ordenacion 
es fecho. 

LEY XIV. 

Quáles palal,ras deh,n ser dichas en la eg/e.ria por honra del bautismo 
ante que lo fagan. · 

Las palabras que mas fuerza han en el bautismo son estas que dexi
mos en la ley ante desta quando bautizan en el nombre del Padre et del 
Fijo et del Espíritu santo, ca por estas santas palabras se acaba todo el 
fecho de Dios • en todas las maneras que home non podrie pensar nin 
decir, et toda la fuerza del bautismo en estas es. Pero otras palabras mu .. 
chas hi ha que deben ser dichas pQr honra destas que tañen al bautis-

Espíritte santo, asi como quando mete Dios en corazon á alguno que se 
l,aptice en agua, et non pztede fallar quien lo , onde si muere en 
tal como es tamhien como 

en este 

pensar et decir. 
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mo ! las unas ante que lo fagan, et las otras despues. Las de primero son 
quando aducen al que ha de ser bautizado á la eglesia, et en la puerta 
ante que entre se para el sacerdote con él preguntando} qué quiere I ser; 
et los padrinos han de responder que cristiano. Et luego el clérigo de
be preguntar que como quiere haber nombre 2 ; et los padrinos deben 
decir aquel nombre que quieren que haya. Et estonce hale de preguntar el 
clérigo qué es lo que pide á la eglesia, et él et los que han de responder 
por él le dicen que santa fe. Et el clerigo le ha de preguntar qué pro 
cree que puede haber por ella; estonce ha de responder vida perdura .. 
ble : et esta es la vida perdurable que conoscas que es un solo Dios vivo 
et verdadero que envió al mundo lesu Cristo su fijo, que con aquel su 
Padre et el Espíritu santo vive et regna por siempre jamas. Et estonce 
el sacerdote debel 5 soplar tres veces en la cara, deciéndol asi contra el 
diablo : sal espíritu sucio dél, et da lugar á Dios que viene á este con 
Espíritu santo enviado en el nombre del Padre et del Fijo et del Espíritu 
santo. Et esa hora fagal el sacerdote una cruz con el pulgar diestro en 
la fruente dedéndol: esta señal de la cruz del nuestro señor Iesu Cristo 
pongo en la tu fruente ; et debel luego facer otra cruz en las espaldas 
deciendol eso mesmo. Et despues debe hi decir esta oracion, en que 
ruega á Dios que deñe catar sobre aquel su siervo, el qual es tenido 
llamar á los enseñamientos de la fe , tolliendol las durezas del corazon 
et las vejedades de non creer , rompiendo! los lazos del diablo satanas 
con que estaba atado. Et esto dicho debe el sacerdote tomar la mano 
del que ha de ser bautizado, et meterlo á la eglesia deciendol esta ora
don , en que ruega á Dios que le abra la puerta de la su piadat, porque 
sus mandamientos pueda siempre seguir alegremiente en la su eglesia, et 
proveche de dia en dia , et que el conviniente pueda llegarse á recebir la 
gracia del su bautismo, que es acabada melecina ; et esto le ruega por el 
su fijo lesu Cristo, que con él et con el Espíritu santo vive et regna por 
siempre. Et aun sin esta oracion dice otra en que ruega á Dios que las 
sus pregarias deñe oir piadosamente; que aquel que él escogió señalan
do! de la señal de la cruz que por la su virtud sea .. guardado, et tollien
dol aquella dureza del corazon et fadendol nacer como de nuevo, sepa 
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guardar los sus mandamientos porque venga á la su eglesia. Et quando 
esta oracion dixiere, debel facer una cruz con el pulgar en la fruente et 
decir esta otra oracion, rogándole á Dios que él, 9.ue fue et .es facedor 
del humanal linage, que sea otra vez reformador del, et que tenga en su 
voluntad á los pueblos deseados que escogió porque sean escriptos en el 
linage del nuevo testamento: asi que lo que non J>?dieron recebir por 
natura que lo reciban por gracia. Et esconce el clerigo ha de meter sal 
en la boca del que baµtizan; mas porque la han primero de conjurar et 
de bendecir, por eso queremos aqui decir la bendicion, porque los ho
mes en todas maneras entiendan la santidat que ha en el bautismo. 

LEY XV. 

Cómo dehen conjttrar la sal '}_Ue meten en la hoca al que quieren hautizar. 

Conjuracion de la sal que meten en la boca al que han de bautizar 
es en esta manera que agora diremos, et fácese por las primeras palabras 
que dl!ben decir sobre el que bautizan ante quel bauticen. Et quando lo 
ha de conjurar el clérigo que está revestido deciendo las palabras que di .. 
f;has habemos, débenla traer en alguna cosa li~pia et ponerla ante él, 
~t debe decir como conjura aquella criatura de sal por el nombre de 
Pios Padre poderoso, et por el amor de nuestro señor lesu Cristo , et 
por la virtud del Espíritu santo. Et dirá otrosi que la conjura aun por 
Pios verdadero , et por Dios santo , et por aquel Dios que la crió por 
guarda del linage de los homes , et mandó que fuese consagrada por los 
sus siervos para los sus pueblos que veniesen á la su creencia , et esto en 
el nombre de la santa Trenidat, et que sea sacramento de salud para fa
cer. fuir al diablo que es enemigo; et por ende que ruega á Dios nues
tro señor que aquella criatura de sal I sagrándola la santigue ; et esto se 
entiende con la su santidat : et bendiciendo que la bendiga asi , que sea 
á todos los que la recibieren complida melecina, fincando en el cuerpo 
dellos; et esto que se faga por el nómbre del nuestro señor lesu Cristo, 
que ha de venir á judgar los vivos et los muertos et el sieglo por fuego. 

LBY V. 

I 
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Et estonce meta tres veces de aquella sal en 1a boca del que ha de bau
tizar, deciéndol que reciba la sal que es de saber, quel sea provechosa en 
la vida perdurable. Et despues debe decir esta oracion, tambien sobre las 
fembras como sobre los I machos, en que ruega á Dios de nuestros pa
dres, que es en todas cosas complidor de 2 verdat, que él que es piadoso 
et verdadero señor, por la su merced deñe parar mientes sobre aquellos 
sus siervos, que por la su piadat los quiera recebir , et por gostamiento 
de aquella sal que non los dexe luengamente haber fambre, que se en
tiende por la su gracia 3, mas que sea siempre ahondado della 4 et fer
viente en el Espíritu santo , habiendo gozo en la su santa esperanza: et 
que PC?r ende sirva siempre al su nombre por quel aduga 5 al alabamien
to de aquella nueva naciencia, et alcance con los sus fieles los meresci
mientos perdurables. Et despues que esta oracion hobiere dicha , ha de 
decir esta otra sobre los 6 maslos , en que ruega á Dios que non es mor
tal, mas ayudador de todos aquellos quel demandaren , et libramiento de 
los que á él piden merced, et paz de aquellos quel ruegan , et vida de los 
quel creen et resucitamiento de los muertos; que á él llaman sobre 
aquel su siervo quel pide el bautismo por dono: et que desea por aquel 
espiritual nacimiento ga.Q.ar la 7 gracia perdurable, et que lo reciba asi 
como por la su palabra deñó decir allí ó dixo: pedid et recibredes'; bus
cad et fallaredes; empujad et abrir vos han: que estienda la su mano 
sobrél, dandol el gualardon quel pide; et pues quel llaman, quel sea la 
puerta abierta , por quel consiguiente le dé la bendicion perdurable del 
lavamiento celestial, et haya los prometimientos del gualardon del su 
regno. Et en pos desta oracion ha de decir otra sobre los maslos desta 
guisa contra el diablo satanas: 8 que oya el maldito que es conjurado por 
el nombre de aquel Dios que dura por siempre , et del su fijo Iesu Cris
to nuestro señor et nuestro salvador; et que él vencido con su embidia 
tremiendo et gemiendo se parta de aquel su siervo de Dios, non ha-

ante del baptismo ; pero si es de edat déhese doler en su corazon áe lo 
qtte pecó et repentirse. Mas si algttno rescihe baptismo por er¡/inta, de
mostrando por palabra que quiere ser cristiano, et en la voluntad non lo 
teniendo asi, atal como este, como quier qtte hateado .sea non se le per-

, .fiuras en-

1. maslos. S. 

nueva s 



60 PARTIDA I. 

hiendo comunaleza ninguna con él , porque teniendo mientes á las co
¡as celestiales lo reniegue para siempre, et haya I la buena aventura, vida 
perdurable sin muerte. Et otrosi dirá contra el diablo qne dé honra al 
Espíritu santo que viene á él decendiendo de somo de los mas altos de,. 
los; et que desatados los sus engaños del diablo, sea purgado el su pe
cho por santiguamiento de la fuente de Dios , porque se faga templo 
santo para él : et que el librado de los empescimientos de los pecados • 
que son ya purgados, sea siempre siervo de Dios, dandol gracias. por 
ende, et bendiga el su santo nombre por el sieglo de los sieglos. Et 
despues debe decir comunal.miente por los maslos et por las fembras 
al diablo , que conosca la sentencia que es dada sobre él, et que se parta 
dellos, et dé logar á Dios vivo et verdadero, et dé honra á lesu Cristo 
su fijo et al Espíritu santo partiéndose de aquel su siervo, al qual nues
tro señor Dios et nuestro señor Iesu Cristo deñaron llamar á la su 
santa gracia et á la bendicion de la fuente del bautismo. Et estonce 
debel facer una cruz con el pulgar en la fruente deciéndol, que por 
aquella señal de la cruz que él face al maldito diablo, nunca ose pasar 
nin quebrantar aquello de quel conjura. Et otrosí dirá por los mas
los al espíritu non limpio que se entiende por el diablo, que es ma
lo en sí et fizo siempre mal, quel conjura por el Padre et por el Fi
jo et por el Espíritu santo que salga et que se parta de aquel siervo de 
Dios, et que gelo manda por aquel que andudo con sus pies sobre la 
mar , et sacó con su mano diestra á sant Pedro que se 3 zabulló en ella. 
Et debe rogar otrosi á Dios, que es señor de los santos patriarcas Abra ... 
ham et Isaac et J acob, el qual aparesció en el monte Sinay á Moysen su 
siervo, et sacó los fijos de Israel de tierra de Egipto, et les dió ángel de 
su piadat que los guardase de dia et de noche, et quel ruega quel deñe 
enviar el su santo ángel que guarde aquel su siervo que quiere ser bauti
zado, et quel aduga á la gracia del su bautismo. Et despues desto debe 
decir otra oracion sobre las mugeres, en que ruega á Dios, que es señor 
dd cielo et de la tierra, et de los ángeles, et de los profetas , et de los 
apóstoles , et de los mártires , et de los confesores , et de las vígenes et 
de todos aquellos que bien viven , et que toda lengua 4 otorga, et ante 
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quien todos fincan los hinojos, tambien en el cielo, como en tierra, 
como en los infiernos: et que aquel su señor llama sobre aquella su sier
va que la deñe adocir á la gracia del su santo bautismo. Et despues debe 
decir como conjura al diablo por el Padre et por el Fijo et por el Es
píritu santo que se parta de aquella sierva. -de Dios, et quel amenaza de
ciéndol que aquel Señor gelo manda, aquel que abrió los ojos al que na .. 
ciera ciego , et resucitó á Lázaro ·que babia quatro días que yaci~ en el 

II monimento '. Et sobre esto debe decir un evangelio que dixo sant 
Marcos evangelista , en que cuenta como nuestro st;iíor Iesu Cristo dixo 
á Dios su padre que se le confesaba como á señor Dios Padre del cielo 
et de la tierra, el qual ascondió aquellas cosas tan grandes á los sabios 
et á los que se tenian por muy entendudos, et las mostró á los meno
res , seyendo todo por su placer , et que todo gelo diera á él , porque 
ninguno JJ.on puede conoscer el Fijo sinon por el Padre, nin el Padre 
sinon por el Fijo : et por ende que pasasen á él todos los que eran en
cargados , ca él les abondarie; et que tomasen el su yugo sobre sí , et 
que dixiesen por él que era homildoso de corazon , et fallarian 3 folgan
za las sus almas, ca el su yugo sabroso era, et la su carga liviana. Et 
estonce debe el clérigo poner la mano sobre la cabeza del que quiere 
bautizar, et decir el menor Credo in Deum. Et despues que lo hobiere 
acabado debe decir esta oracion sobre los maslos et las fembras , en que 
ruega á la 4 derechurera et santa piadat de lumbre et de verdat de Dios, 
que es Padre poderoso por siempre jamas, que deñe alumbrar aquel su 

la segunda ley n,nte áesta, 1Jale el haptismo al que se baptiza, et sálva
se por él. 

LEY VI. 

De los que han entendimiento et se quiereri batear, qué deben creer 
en la fe para salvarse, et qué han de responder por sí. 

Entendimiento habiendo los que se quieren haptizar primeramente 
dehen creer 'J.Ue por aquella fe de nuestro señor lesu Cristo á que roienen, 

· I 
ta 

Al márgcn del códice se halla esta no
., es muy la 

llos que en él estan· sobroso et de folganza es: 
et con ello lo que el Salmista 
que el servir Dios regnar es t et aun 
toridat de fa santa de los santos 

asi lo pone que el á Dios 
este mundo et al otro 

en que está nunca 
:i. fizo sant Matheos. 
3 S. Tol. 1, 

derechera. S. 
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siervo de la lumbre· del su entendimiento, et alimpiarle et santiguarle, 
et dandol saber verdadero porque sea digno para reccbir la gracia del 
su bautismo, porque haya firme esperanza, et consejo derechurero et 
santo enseñamiento. Et estonce pongal el clérigo la mano sobre la ca
beza del que quisiere bautizar, et diga asi contra el diablo satanas, que 
non se le asconda, ca lo amenaza por las penas et por los tormentos, 
et por el dia del juicio que ha de venir ardiente como forno , en el qual 
sobreverná en él et en sus ángeles muy grant espanto. Et por ende aquel 
que es dañado, et para dañar. dé honra á Dios vivo et verdadero , et á 
lesu Cristo su fijo et á el Espíritu santo, en cuyo nombre et virtud gelo 
manda; et qualquier manera que sea de mal espíritu, que salga et se par. 
ta de aquel su siervo de Dios, al qual nuestro señor lesu Cristo deñó 
llamar á la su santa gracia de la fuente del su bautismo, porque sea fe
cho templo de Dios por aquella agua que face doble nacimiento en re
mision de todos sus pecados, en el nombre de nuestro señor Iesu Cristo 
que ha de venir judgar los vivos et los muertos et el sieglo por fuego. 

LEY XVI. 

Qué co1a es conjttro, et qtté fuerza et 'Virtud han las palabras dél. 

Conjuro quiere decir palabras fuertes que facen por fuerza facer á 
la cosa aquello que quiere el que las dice. Et esto es porque conjuro 
non puede seer que non sea hi ementado Dios, et las sus palabras et el 
su poder: et por él tan grant virtud ha cada una destas cosas, que por 
fuerza derecha conviene que se mude aquella cosa sobre que se dice la 
conjuracion en lo que quiere aquel que lo· conjura. Et esto es á semejante 
del carpentero ó del maestro que face la obra, que con aquella ferra
mienta que face una labor puede facer muchas ; et otrosi emendar aque
Ha cada que quisiere si bien fecha non es, ó desatalla del todo. Et la fer
ramienta de Dios con que fizo todas las cosas non fue sinon por la su 
palabra sola et llana ; ca alli do él fizo el mundo non hi hobo mas desto, 
sinon que dixo que fuese fecho, et fue luego fecho asi. Et esto dixo Da-

et por el hapti1mo que rucihrán serán salvos, a.ti como él mesmo lo mo1-
tró por el evangelio diro: el· que et fuere haptizado 1erá 
salvo; et 

otra lo 
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vid el profeta en otro lugar : por el vierbo de Dios son los cielos I for
mados, et toda la virtud dellos es en el Espíritu santo. Et aun sin esto 
lo muestra sant Jo han evangelista mas paladinamente que todos quan
do dixo •, que Dios era la palabra, et que la palabra era en Dios, et Dios 
era la palabra. Et en otro lugar dixo nuestro señor Iesu Cristo á Nico
demus, que el espíritu · do querie espiraba , et que la "ºz dél era oida, 
mas non sabien donde venie nin do iba, et que asi era del home que 
nade de espíritu. Et esta palabra s tanxó mucho en fecho del bautismo, 
et amuestra mucho la fuerza de la Trenidat. Et otrosi lo muestra en es
tas razones que habemos dichas, ca esto tañe en el Padre; et ó emienta 
que la palabra era con Dios, tañe en el Fijo; et otrosi ó diz otra vez que 
Dios era la palabra , tañe al Espír_itu santo. Et por ende estas palabras 
que se dicen en el bautismo por fuerza de derecha razon obran. On
de .son engañados los que dicen que por natura non pueden estas 
cosas seer. Ca bien asi como la natura que veemos cada dia obra por 
la virtud de Dios , asi la natura que ha Dios en sí obra en las cosas se
gunt la su manera. Et todas estas naturas son una segunt dixo Aristóti
les et los otros sabios , que Dios es natura en sí , et que él face las otras 
naturas. Et asi como es Padre espiritual, obra en las cosas espirituales; 
et asi como es Espíritu santo , ha poder et fuerza la su palabra de obrar 
sobre todo desde los cielos fasta en fondon de los infiernos , asi como 
de facer la cosa de nuevo, et emendar la que es fecha ya, et alimpiar la 
que non es limpia, et aun darle mayor limpiedumbre, et castigarla para 
adocir la cosa á emcndamiento, et amenazar por guardar que la cosa 
non venga á mal , et sanar lo que es enfermo , et esforzar· lo que es tla
co , et enderezar lo que es tuerto, et acabdellar lo que es descabdellado, 
et el mal tornar en bien, et del bien tornar en mejor. Et todo esto se 
face por las palabras de Dios, porque ha menester que aquel que las di
xiere que las sepa bien decir , et sobre aquellas cosas que conviene. Et 
estonce se face el 4 conjuro bien et complidamiente, et se acaba lo que 
por él es conjurado. 

por ellos ; el eso me1mo e.r de lo.r niños que non pueden responder por .rí, 
nin ;han entendimiento para creer, pero salvánse en la fe de .rus padri-

el non sean 

con 
l 
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LEY XVII. 

Q11ále1 palahras son de decir en 'ltno con el hatttismo. 

Ante del bautismo deximos que habie palabras que se deben decir, 
et son estas que habedes ya oidas ; mas agora queremos fablar de las que 
son en uno con el bautismo. Et esto es que quando el clérigo hobiere di..; 
~ha esta oracion postrimera que de suso deximos ha de escopir en su ma
no, et tomar de aquella escopecina con los dedos, et ponerla en las ore
jas et en las narkes del que quiere bautizar; et diga estas palabras que dixo 
nuestro señor Iesu Cristo quando escopió en tierra et fizo lodo, et tanxó 
con ello en los ojos del que naciera ciego, et le fizo veer : et otrosí quando 
metió el dedo en las orejas del sordo et oyó. Et la palabra es una sola, 
que es llamada en hebraico efetá, que muestra tanto como abre, et dícenle 
en latín efetá, et en arábigo afta; et todo esto non diz al- sinon abrir. Et 
tan grande era el poder de nuestro señor Iesu Cristo 1 , et tan rafez le era 
en facer á las enfermedades que dexasen aquel lugar que tenian cerrado 
por las culpas· et los yerros de los homes , como era á otro home qual-
quier en mandar á los que estodiesen en su casa quel abriesen la puerta. 
Et por ende estas palabras quando son dichas como deben en nombre 
de nuestro señor lesu Cristo, tan grant fuerza han como hobieron eston .. 
ce , ca él mismo lo dixo: cielo et tierra pasarán, mas las mis palabras 
non. Et por esta razon ha de tañer el clérigo á la oreja diestra del que 
quiere ser bautizado, deciendo efetá ~; et los padrinos deben responder 
eso mesmo. Et hal otrosi de tañer en las narices, et diga, con olor man
~, que se entiende por el amor de Dios, et han de responder que abra . 
. Et quando tanxiere á la oreja siniestra diga al diablo que fuya, ca ya se 
allega el juicio de Dios. Et despues diga sobre él el Credo in Deztm et 
el Paternoster : . et estonce fagal en la cara el signo de la cruz con la 

padrinos estos atales, et esto es porque non creen en la fe, nin gela sa• 
brien mostrar. Pero si acaesciese que moro, ó otro que non creyese nues
tra ley, aduriese algttno á batear et le sacase de la pila, ó le toviese 
qzea,ndo le bateasen, TJaldrie el ,baptismo 3 para sal'Darse el hateado en 
la todo eso non 

non 
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mano diestra , deciendo quel señala en nombre del Padre et del Fijo et 
del Espíritu santo. Et esto acabado diga la ledania, que es oracion en 
que emientan á los santos porque rueguen á Dios que deñe complir 
aquello quel demandan. Et la ledania acabada comience la bendicion de 
la fuente que se face asi, deciendo que ruega á Dios, que es poderoso 
por siempre, que sea de grant piadat en este ·sacramento, que es fecho 
para I recebir los sus nuevos pueblos quel da la fuente del bautismo , et 
que envíe sobre ellos el su Espíritu deseado , asi que aquello que por el 
oficio de la nuestra humildat se face , que la su virtud lo cumpla et lo 
acabe por el su Fijo nuestro señor Iesu Cristo, que vive et regna en uno 
con él por siempre jamas. Et esto dicho debe decir sobre el agua este 
prefacio , que quiere tanto decir como oracion que se ha decir ante que 
se faga la cosa que quieren facer , en que ruega á Dios que es digno et 
derechurero, et egual en sus fechos, et dador de salud, al qual debemos 
dar gracias siempre en todo lugar, et que él es Dios santo Padre et po
deroso sobre todas las cosas , et duradero por siempre con el su Fijo 
nuestro señor Iesu Cristo , el qual por el su poder nos mostró por obra 
los sus sacramentos maravillosamente. Et como quier que nos non sea
mos dignos de conseguir tan grandes maneras de los sus fechos , quel 
por eso non dexe de abaxar fas sus orejas de piadat á las nuestras prega
rias , de guisa que non mengue en aquellos fechas el don de la su gra
cia: ca él es aquel Dios que al comienzo del mundo el su espíritu anda
ba sobre las aguas , porque la natura dellas recibió en sí desde estonce 
virrud de santiguamiento. Et él que es Dios quiso lavar los pecados 
<leste sieglo por agua, mostrando en ella señalada natura quando envió el 
deluvio sobre-la tierra, porque el oficio deste buen elemento fuese fin de
llos et merescimiento de virtudes. Et por ende quel ruega que cate la su 
faz sobre su eglesia , et que faga ª amochiguar en ella los sus nuevos li
nages 3, obrando hi la su gracia abondadamiente, porque se alegre la su 

LBY VII. 

Qué quiere decir padrino, et por qué razon non deben ser llamados 
muchos padrinos en el baptismo, nin en el catecismo. 

g enviando. To!. 1. g. S. 
towó el nombre de S· 
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cibdat , que se entiende por el su regno de paraiso, et· que abra la fuente 
del su bautismo para facer nuevas las gentes de todo el mundo con la 
gracia del su Fijo nuestro señor Iesu Cristo et del su Espíritu santo. Et 
despues que esto hobiere dicho debe facer una cruz en el agua con la 
mano tendida, deciendo asi que ruega á Dios que faga fermosas et apues
tas las paridades I de caridat de su nombre, porque aquella agua conce
bida de santiguamiento se empreñe la divinal fuente de criatura nueva 
non corrompida, porque el que en ella entrare se faga celestial linage, 
et que aquella fuente del bautismo que es como madre torne niños en· 
una gracia todos aquellos que el linage departió en el cuerpo et la edat 
en el tiempo. Et por ende que mande nuestro señor Dios que todo es
píritu malo se parta dende , et que vaya muy léjos ; asi que en aquel lu
gar la santidat de virtud non haya ninguna cosa contraria. Et quando 
esto hobiere dicho debe decir al diablo amenazándol que se vaya, et que 
non ande en derredor asi como quien asecha, nin ascondiéndose enga
ñe, nin dañando corrompa. Et despues que esto hobiere dicho tenga la 
mano parada sobre la agua, et ruegue á Dios que aquella criatura santa 
sin culpa, se libre de todos los que la cometieren. Et que sea purgada 
de todo acaescimiento de mal, et que sea aquella fuente santa para dar vi
da, et para facer nacer otra vez por creencia. Et otrosi que sea honra de 
alimpiamiento, porque todos aquellos que en ella fueren lavados, obran· 
do en ellos la gracia del Espíritu santo , purgándose de sus pecados, 
puedan alcanzar perdon. Et por ende que bendiz aquella criatura de 
agua por Dios vivo, por Dios verdadero, por Dios santo, el qual la 
departió de la tierra por su palabra en el comienzo del mundo , cuyo 
espíritu se movió sobre ella; et despues la fizo manar de paraiso, et por 
quatro ríos regar toda la tierra 11, que ha nombre el primero lsofol , et 
el segundo Fiopol, et el tercero Tigris, et el quarto Eufrate. Et quan
do esto dixiere esparza el agua en quatro partes de la pila en ma3 

nera de cruz , deciendo que la bendice por aquel que en el desierto fizo 
que la podiesen beber scyendo amarga , et la fizo manar de la piedra 

otrosí como decimos que desque el home es nascido rion puede" otra ·vez nas
cer naturalmente, asi el que es haptizado una vez non se puede otra ha

esta 

falta en 
de arra.me el agua. S. 
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para el pueblo que babia grant sed. Et diga que la bendice por su Fijo 
nuestro señor Iesu Cristo, aquel que en Cana Galilea por su maravilloso 
poder la tornó en vino ; et otrosi que andudo despucs sobre ella de pies, 
et fue bautizado en ella por mano de sant J ohan Bautista en el rio de 
J ordan, et que la fizo sallir en uno con la sangre del su costado, et man
dó á los sus decípulos que fuesen por todo el mundo enseñando á los 
homes la creencia, et que bautizasen á los que creyesen en el nombre 
del Padre, et del Fijo et del Espíritu santo. Et quando esto hobiere di
cho mude la voz en manera de licion , deciendo que él que es Dios as
pire por la su bondat en aquellos que guardaren los sus mandamientos; 
et estonce aspire sobre el agua tres veces en manera de cruz , et ruegue 
á Dios que aquellas aguas deñe bendecir con su boca , asi que puedan 
lavar los cuerpos de los homes sin el alimpamiento natural que ha en 
ellas : et esto se entiende por de fuera el cuerpo , et de dentro el alma, 
asi que sean fechas limpios en las voluntades. Et quando esto hobiere 
dicho meta un cirio bendicho ardiente en el agu_a de la parte que non 
ardiere, rogando á Dios que envie en aquella fuente la virtud del Es
píritu santo, asi que toda la sustancia que ha en aquella agua torne á 
facer engendramiento nuevo. Et estonces saque el cirio del agua, et rue
gue á Dios que todas las manciellas de pecado de aquella agua sean des
troidas , et la natura que es fecha á la su imágen , et reformada al co
mienzo de la su honra, que de todos los escalentamientos viejos et non 
limpios de pecados sea esfriada et limpia; et todo home que entrare en 
aquel sacramento, sea asi tornado como niño chiquiello que naciese otra 
vez. Et esto dicho faga en la fu.ente una cruz con olio bendito deciendo 
asi, que sea aquel ayuntamiento del olio santo et del agua del bautimo 
en el nombre del Padre et del Fijo et del Espíritu santo 1 • Et estonce 
pregunte el sacerdote al que quiere bautizar et á los padrinos, si desechan 
et parten de sí al diablo satanas , et á sus obras et á todas sus I ufane
. rias. Et ellos deben responder que sí. Et esto debe decir tres veces , et 

ende el haptismo. Et attn Jo tovo por hien santa eglesia por otra razon, 
porque por los muchos padrinos et por las muchas madrinas se emhargan 
los casamientos, asi como dice en el libro de los casamientos, do fahla de 

ser guardado en 
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fagal el sacerdote una cruz con olio bendito en los pechos et otra en. 
las espaldas deciendo asi; quel unta con aquel olio de salud por lesu 
Cristo nuestro señor porque haya la su vida perdurable. Et quando 
esto hobiere acabado hale de preguntar el sacerdote si cree en Dios Pa
dre poderoso, criador del cielo et de la tierra; et él ó los padrinos de
ben responder que sí creye. Et digal otrosí el sacerdote que si cree en 
lesu Cristo su Fijo uno nuestro señor que recibió muerte por nos; et 
respondan que sí creye. Et preguntel que si creye en el Espíritu santo et 
en la santa eglesia, que es ayuntamiento de los santos, et remision de 
los pecados , et I resucitamiento de la· carne , et vida perdurable despues 
de la ·muerte; et respondan que cree. Et estonce hale de decir tres veces 
el sacerdote preguntandol si quiere ser bautizado: et él ó los padrinos 
debe responder que quiere. Et esa hora metal tres veces todo so el agua 
si fuere niño , et si home grande fagal que meta la cabeza so ella , et 
echégela de suso, de manera quel cubra todo, deciéndol quel bautiza 
en el nombre del Padre et del Fijo et del Espíritu santo: amen. 

LEY XVIII. 

1 Quáles palahra.r .ron despzee.r del hauti.rmo. 

Mostrado vos habemos las palabras que son ante del bautismo et con 
él de so uno ; mas agora vos queremos mostrar de las otras que se de.;. 
ben decir despues , et son estas : que luego que el preste hobiere bauti
zado el niño et sacado del agua, debel facer una cruz con la crisma en 
la mollera , deciendol esta oracion , en que ruega á Dios Padre del nues,;. 
tro señor Iesu Cristo, que fizo nacer á aquel ' bautizado por agua et por 
Espíritu santo dandol remision de todos sus pecados , que él lo unte de 
crisma de salud por Iesu Cristo nuestro señor , porque haya vida per.;. 
durable. Et quando esto hobiere dicho debe poner al bautizado un ca
piello blanco de lino eri la cabeza , deciendol que tome aquella vestid1,ira 
blanca, que es ~nta et sin manciella, la qual 4 traya ante la magestad 

eglesia para baptizar/e, et que reiciha el Espíritu santo. E.ro me.rmo de
ben guardar en la confirmacion, que e.r otra manera s de compadrado, que 
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del nuestro Señor que vive por siempre. Et luego pongal una candela eri 
la mano diestra , deciendol que tome aquella I lámpada ardiente que es 
sin reprehendimiento, et que guarde su bautismo, porque quando nuestro 
señor lesu Cristo veniete 2 á la su santa boda- pueda ir honrado al su pa
lacio celestial, et viva en todos los sieglos. Et esto acabado debei:i. vestir 
al que bautizaren sus paños , et levarlo á su casa los padr~os .et las ma
drinas honradamente , et desta guisa se acaba el bautismo et se ~ebe . fa
cer. Et como quier que se face grant alongamiento en 1:as palabras et en 
el fecho dél, tovimos por 3 grant derecho de lo poner en este libro, por
que los que lo leyesen et lo oyesen leer entendiesen la pro et la virtud 
que 4 ha en el bautismo: et otrosi los .que non son bautizados hobiesen 
sabor de seerlo; et los que lo hobiesen recebido .sopiesen guardallo me
jor et mas honradamiente, ca en el bautismo ha.bienes et virtudes de tres 
maneras muy maravillosas. La primera que tuelle los pecados del tiem-:
po pasado, tan bien los en que cayeron los homes por la culpa de Adam, 
como los que fecieron ellos mesmos. La segunda que arriedra del que lo 
recibe al diablo, et á sus obras et á sus consejos, et dal otrosi esfuerzo 
porque lo tornó despues á él faciéndolo vasallo et amigo de Dios. La ter
cera porque nos face vevir bien en este mundo , et ganar _ la vida perdu
rable en el otro. Et por. ende es este el primero sacraménto que ha en 
santa eglesia et uno de los mas nobles~ Onde todos aquellos· que lo bien 
recibieren débense preciar mucho et tenerse por inas honrados que los 
que lo non hobieren recebido, et seer mas atrevidos contra ellos en ven· 
cerios et non los tener en -nada ,. catando en como recibieron el bautis
mo et son limpios .. por él , et los otros non, et en como _han ellos por 
señor. á. Dios, que es la cosa mas noble et mas honrada que podria ser 
en el mundo, et los otros al diablo, que es siervo, et vil et despreciado 
mas. que otra criatura. Et otrosi parando _mientes en como ellos· han 
quien los perdone et quien los salve, et los otros quien los tormente e_t 
los meta en perdicion. 

cristiano.s_, et non la puede otro ninguno facer; ca en el cal!cizar ! nin en el 
hatear nzn en e.l co,,¡irmar non dehen llamar muchos padr1nos nm muchas 
madrinas.- Et esto es por que qualqttier dellos se Jace el compadrado 

Je JUJO 
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l,EY XIX. 

Qué quiere decir padrino, et por iué ha así nomhre. 

Padrinos ementamos en las razones que de suso deximos segunt que 
ya habedes oido; mas porque los homes sepan et entiendan por qué han 
asi nombre querémoslo aqui mostrar. Onde decimos que bien asi como 
el home es padre de su fijo por nacimiento natural, asi el padrino es pa
dre de su afijado por nacimiento espiritual. Et eso mesmo es de las ma
drinas segunt las madres, ca nascer tanto es como seer fecho nuevamien .. 
te lo que ante non era, et aparescer lo que ante non aparesda. Et por 
ende la nacencia deste mundo es natural , et la del bautismo espiritual. 
Et tanto es el padrino que aduce al afijado al nacimiento del bautismo 
para haber la vida perdurable, como el padre que engendra al fijo en 
este mundo para haber la vida que non dura. Et otrosi como el padre 
cría á su fijo, et le muestra como viva • temporalmiente en este mundo, 
asj el padrino muestra al afixado como viva espiritualmiente en el otro. 
Et bien asi como llaman padre al que faz la forma del cuerpo del ho
me naturalmente, asi al que faz la forma del alma espiritualmente llaman 
padrino. Onde por todas estas razones que dichas habemos tomaron este 
nombre padrinos los que ayudan al home á recebir el bautismo. 

LEY XX. 

Qué áehdo han los padrinos con el qfijado, et él con ellor. 
Debdo muy grande ha entrel afijado et los padrinos , et esto por 

tres razones : la primera por amor, la segunda por honra, la tercera por 

co1as· 1obredicha1, fieeras ende ri lo hohiese de ser por alguna razon 
gt1isada •. 

L.EY VIII. 

Que á los misacantanos es otorgado señaladamente el poder del 
sacramento del baptizar. 

Poder de haptizar es otorgado señaladamente á los clérigo! misa• 
a ' 
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pro; ca derecha cosa es amar home á todo aquel con quien ha debdo de 
bien, et mayormiente al quel ama. Et por ende el padrino debe amar 
al afijado por el debdo que ha con él como en razon de padre, et por
que se muestra quel ama mucho, ayudando! á haber el amor de Dios 
quel face ganar por el bautismo. Et honrarlo debe otrosi porquel face 
haber la mayor honra, que podria ser siervo del diablo, et fácelo ser 
siervo et vasallo de Dios. Et querer debe toda su pro , ca le face ganar 
de Dios perdon de los pecados pasados , et dale carrera de esfuerzo para 
non facer los otros que podrie facer. Et esta es mayor pro que un home 
podrie buscar á otro en mostrandol I carrera por do se quite de mal et 
faga bien. Onde por todas estas razones que dichas habemos ha debdo 
el afijado con el padrino para amarle, et honrarle et buscarle toda su 
pro: et ese mesmo debdo ha el padrino con d afijado. 

LEY XXI. 

Como non dehen Jer llamados mµchos padrinos en el hautismp. 

Muchos padrinos non tovo por bien santa eglesia que hobiese en el 
bautismo. Et esto es porque asi como el padre que face nacer al fijo por en• 
gendramiento natural non puede ser mas de uno, otrosí el que face nacer 
al afijado por bautismo non debe ser mas ·de uno: et eso mesmo deci
mos de la madrina. Et esto fue focho por guardar muchos daños que ende 
podrian venir, et mayormiente en los casamientos que se podrien partir 
por este lugar , bien asi como quando hobiese debdo de linage natural, 
ca seg1Jnt aquesto II se endebdaria por linage espiritual; otrosi lo guardan 
porque si muchos padrinos hi fuesen, non podria ser que alguna vegada 
non cresciese saña entre ellos ó de palabra ó de fecho; lo que debe ser 
muy guardado entre padres et fijos, et fijos et padres. Et por ende si en 
lo temporal se debe guardar, otrosi mucho conviene de se guardar en 
lo espiritual. Pero bien consiente santa eglesia que sean hi mas padrinos 
et mas madrinas por honra de aquellos á quien bautizan; mas desta ma-

4caesciese que alguno que quisiesen batear, fuese en peligro de muerte et 
non pudiesen haber clérigo ninguno que lo .ficiese, entonce 3 puédelo bapti-
zar el · · , ó home suso es dicho. 

ruanera. Tol. 
a se ordena por 
se por 
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nera como habemos dicho lo ordenaron los santos padres que estable
cieron los sacramentos de santa eglesia primeramente. 

LEY XXII. 

Quále.r dehen ser padrinos, et quále.r non. 

Quáles mostró santa eglesia que non fuesen padrinos querémoslo 
aqui decir, porque mostrando esto entiendan los homes quales lo pue
den seer de derecho. Onde decimos que padre et madre non lo pueden 
ser, porque son marido et muger, nin ningunos otros que sean casados, 
ó tengan mientes en uno para casar despues I del padrinadgo , ó haya 
entre sí palabras por que se non puedan partir que non casen. Et esto es 
porque tan grande es el debdo del padrinadgo, que despues non po-

tuita de muerte, non podiendo haher otro que lo ficiese, et por esto non nas
ce ª emhargo entre él et su mttger porque dexen de ser en tmo. 

LBY IX. 

Qué pena deben haber los que se facen baptizar dos veces, et otrosi los 
que los batean. 

s Atrevido seyendo alguno para facer se hatear dos ,c,ece.r 4, non dehe 
ser sin pena; porque bien semeja que lo fizo despreciando et sacramento 

del padrinalgo. S. 
:a embargo ninguno entrel et su mugier 

porque se deban departir. B. R. 3. 
~ En el cód. B. R. 3. dice asi esta ley: 

"Sin pena non debe seer el que se ficiere bau
tizar dos veces, porque es atrevido en despre
ciar el sacramiento del uabtismo. Ca ninguno 
no lo debe recebir nin dará sabiendas mas de 
una vegada. Onde qualesquier que contra fi
ciesen deben morir por ello, tambien el <¡ue 
diese el babtismo, como el que lo recibie
se si fuese de edat complida, porque lo fi
cieron maliciosamientre pues que sabian que 
les era defendido. Et sil obispo por ventura 
esto ficiese á sabiendas debe seer despuesto et 
desi , que tanto decir como 
desordenado, et por ello ca como 

mucho deba por el 
que tiene, en esta razon mayor 

pena merece que otro, porque erró 
vemientre en era 
nido de de su Otrosi 

cr;imenzase de facer cristiano sofl.an-

dol, et diciendo sobrel las oraciones que de
ben decir á la puerta de la eglesia ante que! 
babticen, 6il non babtizaren entonce, et des.
pues desto algunol batease , si non en la ma
nera que manda la santa cglesia, faciéndolo 
dotra guisa por soberbia, ó por desden, 6 
por despreciamiento del babtismo, ó por 
otra razon qualquier que lo ficiese maliciosa
mientre, deben amos á dos seer desterrados 
por ende, et pechar cada uno dellos diez li
bras doro al rey 6 al senior daquella tierra 
Ó esto fuese fecho, porque facen l1eregía co
nioscida en ello. Et demas desto non poda 
ninguno facer tcstamiento nin donacion de 
los bienes que hobieren I et el iudgadpr de Ja 
tierra esto acaesciere, si non asi 
facer que fuesen acusados 
vencidos sobre tal , él debe recibir 
su cuerpo ó en su haber que él 

en los otros." 
cierto que era 

fincar sin , porque 
Tol. 1. B. R. 
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drien estar en uno sin muy gravemiente pecar. Otrosi decimos que non 
lo puede ser el que non hobiese poder de fablar para otorgar et decir 
aquellas palabras que por el padrino deben ser dichas, nin home que 
hobiese perdido la memoria , ca tal como este mas sernejarie que lo era 
por escarnio que por otra cosa; lo que non convien á nuestra ley que 
sea I escarnida en ninguna ·manera, ca en ella ha verdat, et lealtad et de
recho. Et <lemas establecióla nuestro señor Iesu Cristo por su cuerpo 
mesmo , et por ende non seria cosa con guisa que aquel que se dexó es
carnecer et matar por nos, que fedésemos escarnio de la su ley, et <lemas 
creyendo nos que por ella somos salvos et perdonados de nuestros pe
cados , et quitos del poder del diablo. Nin otrosi non lo puede ser ho
me que hobiese fecho tal cosa que fuese sabida por el mundo porque 
hobiese mala fama, en manera que non podiese testiguar, ca non es de
recho que el que es alimpiado de sus pecados por el bautismo, que haya 
debdo con homes que sean • entecados et non limpios de malos fechos. 
Eso mesmo decimos que non puede ser padrino home que sea de otra 
ley, ca seria cosa muy sin razon de seer ninguno testigo de la cosa que 
non creye nin tiene que es verdadera. Onde sacados estos que dicho ha
bemos, entiéndese que todos los otros lo pueden ser sin mala estanza et 
sin pecado. 

LEY XXIII. 

Cómo non dehe ninguno ser hautizado mas de una "Vez. 

U na vegada tovo por bien santa eglesia que fuese bautizado aquel 
que bautismo quisiere recebir , et non mas; et esto por muchas buenas et 
derechas razones. Primeramente que asi como el home non puede nacer 
naturalmente segunt el mundo dos veces, asi non puede ser nacido 
quanto en Dios espiritualmente mas de una. Et sin esto toda cosa que 
se faz mas de una vegada non puede ser sin mengua , ó por non tener 
home la cosa de que la quiere facer , ó teniéndola et non sabiendo della 
obrar como debe. Et por ende en el bautismo non ha mengua ninguna 
destas , ca es fallado en cada lugar de todos aquellos quel demandan de 

del haptismo: et por ende tovo por hien sanf a eglesia, que si fieese lego 
, et 

1 escarnecida. Ese. 3. g. 
TOMO 
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buena voluntad. Et demas s1 parare mientes a Dios quel fizo, et cuya 
es la virtud que ha en él, bien puede entender que tan complidos son 
los sus fechos , porque en ellos non ha mengua nin la puede haber por 
que se deba facer otra vegada, ca tan ahondado es en sí de todo bien, 
que ninguna cosa non le fallece , ca en él ha I alimpiedumbre de todas 
suciedades del cuerpo et del alma, et perdonamiento de todos pecados. 
Et por él se departe el que lo recibe del diablo et de sus obras , et llé
gase al amor de Dios et tórnase su vasallo, trayendo su señal de la cruz: 
et si la caballería deste mundo non la puede recehir ninguno dos vega
das , nin de a9uel que lo ~o caballero nin de otro ninguno, quanto 
mas la caballena espiritual que es en el bautismo , ca este non puede ser 
recebido mas de una vez. · 

LEY XXIV. 

Qzeé pentt, dehen hal,er /01 que .te facen l,autizar dor '()tces ó mas 1 el otro1i 
lo.r que Jo.r hautizan. 

Sin pena non deben fincar los que se facen bautizar mas de una ve
gada , et otrosi los que los bautizan ; mas porque la eglesia es llena de 
piadat et de merced, non quiso dar pena corporal de muerte nin de lesion 
al que lo feciese; mas mandó que si fuese lego, que non lo ordenasen des
pues; et si clérigo , quel tolliesen las órdenes , porque lo federa despre
ciando el sacramento del bautismo. Otrosi tova por bien que si obispo lo 
feciese ó. otro clérigo qualquier , que fuese despuesto de la dignidat et de 
las órdenes que hobiese, asi como quien pasa los mandamientos de santa 
eglesia. Et nos decimos asi que porque los reyes habemos de guardar la 
fe como aquella • en quien tenemos salud de las nuestras almas, et per
don de nuestros pecados, et salvacion para haber paraiso despues de la 
muerte, et vida santa que non ha fin : et porque es nuestra madre que 
nos face nacer espiritualmente como de nuevo, et nos cria con la leche 
de la piadat de Dios , et nos castiga et nos enseña con las sus palabras 

LEY X. 

De los que non son baptizados et reciben órdenes. 
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que él dixo por nos , et con las obras que fizo , et nos da poder sobre 
las gentes por su· grant poderío , et nos faz señores , et nos llama el su 
nombre. que es rey, et quiere otrosí que usemos de la justicia que ente
ramente es suya: tenudos somos por todas estas cosas de guardar la ley, 
et de vengar toda cosa que fuese fecha á deshonra de ella. Et por ende 
tenemos por derecho que el que se federe bautizar mas de una vez, 
faciéndolo á sabiendas , que debe morir por ello. Et si por aventura 
non lo podieren haber, debe perder todo quanto ha de aquellos bie
nes que fueren suyos quitamiente sin engaño et sin barata. Et eso mes
mo decimos del que gelo diere si fuere lego ; mas si fuere clérigo, 
sin la pt:na que la santa eglesia le da , debe perder todos sus bienes, 
aquellos qt1e tiene della; et si fuere obispo ó otro perlado mayor, debe 
ser echado de aquella tierra en que tal fecho fizo , ca muy grant derecho 
es que reciba deshonra el deshonrador de la ley, et quel echen deshon
radamiente de aquel lugar do la deshonró. Ca asi como este fecho tañe 
en lo espiritual et en lo temporal, asi aquel que contra ello fuere debe 
en todo haber pena segunt la justicia de Dios et segunt la del mundo. 
Pero decimos que aquellos bienes que asi fueren tomados, non deben ser 
metidos en otra cosa sinon en facer eglesias , ó en honrarlas de vesti
mientas, et de otras cosas que hi son menester, ó en sacar cativos, ó en 
aquellas cosas semejantes destas que son de piadat et de merced, et ma
yormiente en aquellos que se tornan cristianos recebiendo bautismo, et 

. jOn I caidos en pobredat. 
LEY XXV. 

Có~o dehm facer al que dtthdan si es hautizado ó non. 

Dubda podrie' nacer que tomarie aquel que bautizase contra el que 
se quisiese bautizar , si era bautizado ó non , et esto por alguna sospecha 
que hobiese dél , ó por cosa quel dixiesen ó cuidasen entender en él. Et 
porque sospecha es cosa dubdosa , et maguer la hobiese aquel que era 
bautizado, et él non lo hobiese seido, serie yerro en non le dar bautis
mo ; por ende tovo por bien santa eglesia quel bautizasen, deciendo el 
clérigo desta guisa, que si era bautizado, que él non lo bautizaba otra 

cuitados et en 2. Ese. 
TOMO 
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vez ; mas si lo non era, que él que le da el bautismo en el nombre del 
Padre et del Fijo et del Espíritu santo, et faciéndolo desta guisa, salle de 
yerro et de sospecha el que recibe el bautismo et el que gelo da. 

LEY XXVI. 

Cómo dehen honrar et guardar el haitfismo aquellos á qttien lo dieren. 

Guardado debe ser mucho et honrado el bautismo de aquellos que 
lo reciben , ca derecho es et razon que home guarde mucho aquello 1 

por que es guardado et honrado , et por lo que el home ha honra. Et 
por ende aquel que recibió el bautismo, si es home quel venga en mien
te quando fue bautiza.do, debe todavia guardarse de errar, et de facer 
pecado por que pese á Dios, et non haya razon ~ de lo guardar, et caya 
en poder del diablo : otrosi debe tenerse por muy honrado porque 
lo recibió , et honrar otrosí aquella fe en que gelo dieron, et ser en des
troir et en abaxar todas las cosas que contra ella fueren ; et el que lo hon
rare et guardare desta guisa será guardado de Dios, et honrado en este 
mundo et en el otro, et debe ser llamado derecho et verdadero cristia
no, et contado con los muy buenos et con los amigos de Dios. 

LEY XXVII. 

3 De los que no .ron haptizaáo.r et re:cihen las órdener. 

Orden sagrada non puede ninguno recebir si ante non recibe el sa
cramento del bautismo, ca este es puerta para entrar. á todos los otros 
sacramentos, et cimiento sobre que se firman et se facen. Onde si algu
.no se ordenase de misa ó de otra órden qualquier, et despues fallasen 
que non era bautizado, tantol era como si non hobiese recibido la ór
den. Mas quien derecho quisiere facer, débese primero facer bautizar , et 
despues ordenarse como de nuevo ; pero si creyese firmemiente en su 
voluntad que era bautizado, et habiendo esta creencia recibiese la órden, 
tanto le vale para salvarse mientra que lo creye maguer non lo fuese, co-

fuese en verdal, tanto 'Dale para salvarse ó 

ante non fuere bautizado. 
fuer non 
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mo si lo hubiese seido ; ca pues en la fe de nuestro señor lesu Cristo et 
de la su santa eglesia creye que es bautizado, aquella creencia que ha, le 
ahonda para recebir órden et usar della, mostrando todavía et faciendo 
encender que tenia et creye que era asi: mas si despues que esto creyese et 
sopiese ciertamiente que non era bautizado, ó dubdase en ello, si se non 
feciese luego bautizar podiéndolo facer, estonce se demostrarie por des
preciador de la ley et del bautismo, et asi perderie el bautismo tempo
ral et el del Espíritu santo que ante habie pot la creencia que tenie, et 
dalli adelante non le valdrie nada la orden que recibiera, porque non 
habie fundamiento sobre que estodiese. Et por esto ha menester de se 
facer bautizar et ordenar segunt desuso es dicho; ca pues que en tal dub
da cayere et sopiere ciertamiente que lo non fue, conviene en· todas 
guisas que lo sea, porque lo sospecharien los homes, ó lo entenderien ó 
lo descubririen; et otrosí por non caer en peligro de su alma, que cae
ria si lo non fuese. 

LEY XXVIII. 

Cómo se dehe facer la crisma et el olio qtte es para facer hautismo, et el 
que seface para ungir los eefermos. 

Crisma es una de las cosas que mas face sagrado el bautismo: mas 
porque habemos fablado de todas las otras cosas que convienen al bau
tismo, queremos aqui fablar de la crisma, et de los otros olios que sa
gran quando á ella •, asi como el que es para untar los enfermos, et el 
otro que vuelven con el bálsamo, á que llaman crisma!, con que ungen 
á los apostóligos , et á los emperadores , et á los reyes, et á los perlados 
mayores, et desi á los sacerdotes , et aun á otras cosas muchas que han 
de sagrar con él. Et otrosi del olio que es para los que estan en prueba de 
la fe, queriéndose tornar á ella, ó para los que son señalados para recebirla 
ante que los bauticen. Mas porque es la crisma mas noble que los otros 
olios, porque cada uno dellos es senciello en si, et ella es compuesta de 
dos , donde recibe en si sagracion doblada, por ende queremos mostrar 
primeramente por que ha asi nombre , et despues quien la puede facer, 
et de qué cosas debe ser fecha, et en qué tiempo , et en qué lugar , et 

á , así como. Tol. 
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en qué manera , et de la bendicion de la candela, que es fecha en mane-· 
ra de serpiente, et de la misa, en cómo se debe decir, et cómo ha de 
ser bendito el olio que es para untar los enfermos , et qué virtud ha en 
sí, et la pro que face, et la manera cómo· debe ser fecha et consagrada 
la crisma ; et de cómo debe el obispo dar la bendicion al pueblo; et de 
cómo deben I ser aduchos los olios para sagrar la crisma; et cómo han 
de ben.decir el bálsamo et el olio de las olivas que vuelven con él, á que 
llaman crismal; et cómo deben ser vueltos en uno ; et cómo deben salo• 
dar la crisma, et por qué razones ; et cómo deben bendecir et sagrar el 
olio de los que son señalados para recebir la fe ante que los bauti
cen, que son llamados catecuminos, et los que estan en prueba della 
queriéndola recebir, á que llaman s neófitos ; et qué cosas ha de decir et 
de facer el obispo ante que se vaya de la eglesia, despues que la crisma 
fuere sagrada; et la virtud et la pro que ha en sí la crisma quando obran 
con ella; et por quales razones debe ser guardada et honrada la fiesta del 
Jueves de la cena en que ha de ser sagrada la crisma. 

LEY XXIX. 

Por qué ha namhre a.ri crisma. 

Nombre de crisma es puesto con muy grant razon, ca tanto quiere 
decir como ungüento que es fecho por mandado de nuestro señor lesu 
Cristo que amollenta et desata las durezas de los corazones duros de 
aquellos que non creyen bien nin facen buenas obras, et tuelle los do
lores, et sana las llagas de los pecados que los homes federen por su 
mal entendimiento et por consejo del diablo. Et otrosi tuelle las señales 
que los homes ganáron por el pecado de Adam, porque eran siervos 
del diablo, et póneles la señal nueva de nuestro señor les u Cristo que es 
la cruz , et esfuerza el cuerpo del home para obrar bien, et el alma para 
ganar paraiso. Onde por todas estas cosas que ella recibe de la virtud 
de nuestro señor lesu Cristo llaman crisma. Et de tal engüento como 

d,:i la órdm 3 qz,e rescil,iese, porqtte non hahie fundamiento ninguno .1ohre 
que estoviese , et por eso ha me.1ter 4 de .1e haptizar et ordenar, segun es 
dicho acaesciere á 
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este dixo Saloman en los sus cantares como en razon de . la eglesia, que 
la olor de los sus engüentos era sobre todos los otros olores. 

LEY XXX. 

Quién puede facer la crisma. 

Poder de facer la crisma non es dado á otro sinon á los perlados 
mayores, asi como al apostóligo, ó patriarca, ó primado, ó arzobispo ó 
obispo. Et esto es porque ellos tienen el lugar de los apóstoles, que fue
ron compañeros de nuestro señor lesu Cristo,, et vieron todo su fecho, 
et entendieron espiritualmente todas las sus obras á que habian de reco
dir , et conoscieron que el suor, et el trabajo et la su sangre que él 
esparció sofriendo penas, et en cabo muerte en la cruz por nos, que 
fue engüento porque fuésemos sanos et redimidos de nuestros peca
dos , et que á semejante de aquello feciesen este otro, que es llamado 
crisma, porque son los cristianos sagrados, et han nombre de Iesu Cris
to : ca tanto quiere decir crisma en griego como engüento sagrado en sí, 
et con que sagran otras cosas. Et esto solien facer antiguamiente á los 
reyes et á los sacerdotes . ca les untaban las cabezas con olio et con otros 
engüentos preciados. Et Moysen mesmo lo fizo á Aron su hermano 
quando lo ungió por sacerdote en la eglesia de Dios, que era estonce 
porque feciese el su sacrificio. Et Samuel el profeta untó á Saul que fue 
primeramente rey del pueblo de Israel por mandado de Dios. Et eso 
mesmo fizo el rey David: et Natan profeta untó á Salomon; mas la un• 
don de nuestro señor Iesu Cristo fue mas noble et mas complida que 
todas; ca si los otros la recebieron por homes, él recibióla por Dios su 
Padre ; et si la recibieron por ayuntamiento de confeciones , él recibióla 
por ayuntanza de la santa Trinidat que se ayuntó en él Et por ende á 
sant Johan Baptista, por quien dixo nuestro señor Iesu Cristo que era 
profeta et mas de profeta, venieron á preguntar los judíos , á quien de
dan fariseos, si era él Cristo , et él dixo que non, mas que despues dél 
vernia aquel que era fecho ante que él , del qual él non era digno sola-

L .BY XI. 

sacramento 



80 PARTIDA I. 

mente de tañer ni de desatar las correas de los sus 1 zapatos. Et en esto 
mostró la Trenidat do dixo, que despues dél vernia aquel que fuera fecho 
ante que él, et al qual non era digno tan solamiente de tañer los sus 
pies. Et otrosi dió este testimonio de la Trenidat alli do mostró, que so
piera por Dios que sobre aquel que viese decender el Espíritu santo en 
figura de paloma que aquel era el que bautizaba en Espíritu santo. Et sin 
esto dió testimonio dél quando bautizaba á Iesu Cristo , que oyó la voz 
del Padre quel dixo que aquel era el su Fijo que él mucho amaba. Et 
desta guisa fué nuestro señor lesu Cristo sagrado espiritualmente por 
mayor sacerdote, mas temporalmente segunt rey fue sagrado recibiendo 
muerte et pasion por nos : ca alli do lo alzaron en la cruz et le posieron 
corona de espinas por deshonra, alli fue él alzado de Dios su Padre por 
honra, quandol dió poder sobre todas las cosas,. et lo coronó en los cie
los , et le dió regno para siempre, et la untura sagrada desto fue la san
gre que salló del su cuerpo, donde fue él untado et cobierto desde en so
mo de la cabeza fasta en fondon de los pies. Onde por todas estas razo
nes que habemos dichas fue nuestro señor lesu Cristo sagrado segunt 
obispo en santidat et en saber, et segunt rey en poder et en justicia. Et 
por ende ordenó santa eglesia que non hobiese otri poder de facer la 
crisma, que es el su ungüento, sinon los perlados mayores, segunt de
ximos en el comienzo desta ley, porque ellos tienen las sus veces en tier
ra á semejante dél. 

LEY XXXI. 

De qué cosas dehe ser fecha la crisma. 

Dos cosas son aquellas de que debe ser fecha la crisma et non de al: 
la una bálsamo ; la otra olio de olivas. Et esto se face por muy grant 
significanza de aquellas cosas que hobo et ha en nuestro señor Iesu Cris
to, donde ella recibe el nombre; ca el bálsamo se entiende por buena 
fama, et el olio por buena voluntad. Et estas dos cosas hobo en sí en
teramente nuestro señor lesu Cristo mas que ningunt home que fuese, 
nin es nin será: ca él hobo buena fama et complida, porque siempre fi
zo bien; et hobo buena voluntad, porque todos los sus fechos et las sus 

zabatos. Tol. 1, 
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obras fueron con piadat et con merced. Et demas el olio del bálsamo et 
el de las olivas son en muchas cosas, sin estas dos que deximos, semejan• 
tes á nuestro señor Iesu Cristo; ca asi como el bálsamo fallan en un lu
gar solo et non en mas en todo el mundo, asi nuestro señor Iesu Cris
to es fallado por fijo de santa María, que fue vírgen ante que della na
ciese, et estonce et despues; et otrosi el solo, porque nunca fue nin será 
Dios et home ayuntado en uno sinon él Et aun hay otra razon, que asi 
como nuestro señor Dios es · poderoso sobre todas las cosas , asi nues
tro señor lesu Cristo con él en uno, que son amos una cosa, es pode
roso sobre todo. Et asi como lesu Cristo con su Padre et con el Espíri
tu santo son trinidat et unidat; otrosi el bálsamo maguer es un árbol 
ha en sí tres maneras: la primera raiz de criamiento, que se entiende por 
el Padre: la segunda manera de árbol es que se cria onde cavan, et labran 
et podan, porque salle dende cosa que tiene á todos pro, que se entiende 
por el Fijo, que recibió martirio en muchas maneras, et en cabo muer
te por nos salvar: la tercera es la grosura que dende salle, que es dicha 
bálsamo, que se entiende por el Espíritu santo; ca asi como este olio 
salle de la crianza del árbol et de la labor que en el .facen, asi el Es
pirítu santo sallió de la honra del Padre, et de la humanidat del Fi
jo. Et aun hay otra semejanza, que asi como el bálsamo non se puede 
dañar nin corromper, nin dexa eso facer á las cosas en que cae et tañe; 
otrosi nuestro señor Iesu Cristo que nunca fue corrompido nin dañado, 
nin lo puede ser en cuerpo nin en alma, guarda que non lo sean los que 
son llegados á él por gracia de Espíritu santo. Et aun semeja en al, que 
asi como el bálsamo sana las llagas nuevas et tuelle las señales de las 
viejas, otrosi nuestro señor Iesu Cristo sana los corazones de los homes 
que son llagados , perdonándolos et habiéndoles merced quando se due
len de sus pecados, et non tan solamiente los que se confiesan , mas aun 
tuelle et desata los antiguos , asi como el de Adam , et otros que facen 
los homes ante que sean bautizados et reciban penitencia, que non se 
acuerdan. Onde por todas estas semejanzas que ha el bálsamo á nuestro 
señor lesu Cristo, por eso le meten en la crisma que es su engüento. 
Et el otro olio de las olivas que deximos ha otrosi muchas semejanzas 
á nuestro señor lesu Cristo. La primera que asi como gobierna mu-

del lo come otrosi face r,,,,~~ .. ~·~ 
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señor Iesu Cristo que el que su cuerpo come como debe es gobernado 
bien et complidamente en este mundo et en el otro, segunt él mismo di
xo, quien comiere la mi carne et bebiere la mi sangre, en mi fincará et 
yo en él. Et aun hay otra semejanza, que asi como el olio face muy fer. 
mosa lumbre con que alumbra á todos aquellos que estan en el lugar do 
él es acendido , asi el amor de nuestro señor Iesu Cristo alumbra los 
corazones de aquellos do se enciende de manera que los fuce veer et co
noscer en este mundo el su bien qual es; et otrosi porque vivan bien et 
derechamiente de guisa que quando del sallieren que vean la su faz en 
el otro, que is luz verdadera que dura por siempre segunt él mesmo di
xo ~ yo soy luz del mundo , et quien á mí seguiere non andará en tinie-, 
bra, mas haberá luz de vida: et otrosí dixo sant J ohan evangelista por 
él que era luz verdadera que alumbraba en este mundo á todos aque
llos que andaban en el su nombre. Otra semejanza hi ha, que bien asi 
como el olio es blando et sabroso de tañer et comer , asi nuestro señor 
Iesu Cristo es de gran piadat á los pec-4ldores quandol tañen por ruegos 
et por oraciones que le facen, pediendol merced que los perdone; ca ma-
guer ellos tengan la su carga de sofrir grant pena por lo que merescen, 
todavía se la afloja él quando le tañen doliéndose et pediéndole perdon 
segunt él mesmo dixo : el mi yugo sabroso es, et la mi carga liviana. Et 
aun se semeja en al , ca el olio amansa los dolores et ablanda las cosas 
duras ; otrosi el nuestro señor Iesu Cristo amollenta los corazones duros 
de aquellos que non se quieren convertir nin dolerse de sus pecados, et 
ablandece los dolores de las llagas que les face el diablo, metiéndolos en 
malos pensamientos et faciéndolos facer malas obras , segunt dixo el rey 
Salomon por él, que olio echado es el su nombre: et esto se entien
de por los lugares do es la dolor. Otrosi, a.si como el olio es nacido de 

I la oliva que está siempre verde et con fojas, asi nuestro señor lesa 
Cristo es nacido espiritualmente de Dios Padre, que está siempre en su 
poder et en su virtud, et temporalmente de santa María, que estudo 
siempre en su virginidat et en su bondat, et estará sin ,fin. Onde por to
das estas semejanzas que ha en el olio de oliva, tovo por bien santa egle-

.ri lofaiere á .rahiendas yerra en el.fecho•, et dehe haher esa mesma pe-
na. estahlesció santa á '""''"'"/l"'' 
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sia que fuese vuelto con el olio del bálsamo, et ayuntados amos á dos 
en uno. Et á este ayuntamiento llaman crisma, porque en ella se demues
tra la propiedat de la natura que ha en sí nuestro señor lesu Cristo. 

LEY XXXII. 

En qtté I tiempo se dehe facer la crisma. 

Tiempo conveniente cataron los santos padres en que feciesen este 
engüento de la crisma que habemos dicho en la ley ante desta. Et por
que la quaresma en que ha quarenta dias fue ordenada por ayuno, que 
es cosa que apremia mucho la voluntad de la carne, et apremiándola 
face que se conosca de sus pecados et que se arrepienta dellos; et por
que en el cabo de la quaresma establecieron que dixiesen en las horas la 
pasion et la muerte que recibió nuestro señor lesu Cristo por nos, et 
que membrándonos de la su dolor que nos doliésemos de nos mesmos, 
porque nos alimpiásemos de nuestros pecados ; por ende en este tiempo 
tan santo et tan limpio tovo por bien santa eglesia que feciesen la cris
ma, que es tan limpia et tan santa cosa como dicho habemos, et que se 
feciese et se sagrase el J neves de la cena quando el nuestro señor Iesu 
Cristo sagró el pan et el vino por su sangre et por su carne. Et por en
de en este tiempo et en este dia que habemos dicho, se debe facer la 
crisma et non en otro ninguno. 

LEY XXXIII. 

En qué logar dehe ser fecha la crisma. 

Lugares para ser fechas las cosas que los homes han de facer ha me
nester que sean muy catados , de guisa que convengan á aquello que 
quieren que se faga en ellos ; ca si la obra que hi federen es limpia en 
·~íse, quanto mas limpio fuere el lugar do ella ha de ser fecha, tanto 

LBY XII. 

De la uncion que facen á los obispos quando los consagran • . 
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mas ella limpia ~erá. Et por ende fue establecido que la crisma, que es 
engiiento de nuestro señor Iesu Cristo , que fuese fecha en la eglesia do 
sagran cada dia el su cuerpo, et non en ~tro lugar; ca este es el mas 
limpio que puede ser. Et porque ella es mas honrada que todos los en
güentos otros, por eso la deben facer en la eglesia mayor del obispado 
donde fuere aquel obispo qu~ la faz. Pero si la eglesia en tal estado es
todiere que non la pueden hi facer por algunt embargo que hi haya, de
be ser fecha en una de las otras eglesias de la villa , la mas honrada que 
hi hobiere, porque en aquel obispado se faga et non en otro lugar. Mas 

1 si acaesciere que aquel obispo fuese sufragano , que quiere decir obe
diente del patriarca, ó del primado ó del arzobispo, que son los perla
dos mayore5 del papa en fuera; si estos perlados non fuesen en la tierra 
et dexasen sus veces á otro prelado que fuese so ellos , bien puede aquel 
que así finca sagrar la crisma en voz del otro quel dexa en su lugar, ó 
quier que aquel mayoral la podiese sagrar. Et como quier que aquel que 
finca en su lugar de aquel perlado mayor non es tan honrado como el 
que lo hi dexa, por eso non debe menguar de facer en el sacramento de la 
crisma todo aquello que el mayor faria: et primeramente en facerla en la 
eglesia, segunt que deximos de suso, et desi en todas las otras cosas 2 que 
por ellos deben ser fechas et dichas. 

LEY XXXIV. 

En qué manera dehe ser fecha la crisma. 
Manera de facer las cosas es el fecho complido dellas; ca rnaguer el 

home las quiera facer et lo tenga guisado, sinon sabe las maneras de 
como deben ser fechas non puede ir adelante por ellas nin acabarlas. Et 
si esto es en las temporales, quanto mas en las que se deben facer espiri .. 
tualmente : ca en estas debe guardar tres cosas ; la primera que se faga 
limpia: la segunda apuesta: la tercera complida. Et por ende santa egle
sia busc<:> manera porque la crisma fuese asi fecha: et es esta, que el Ju~ 
ves de la cena que deximos, sea la eglesia muy limpia en que se de-

tru en el corazon quanto á Dios, et de faera de !mena fama quanto á 
los homes; ca debe am,ar á Dios de todo corazon et de stt voluntad se-

r de otro así como 
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-be facer, primeramiente que sea barrida de guisa que non finque en ella 
ninguna suciedad nin cosa que mal paresca , et si algo hi hobiere de la
var que sea lavado bien, ca esto tañe mucho á la limpiedumbre. Et á lo 
de la apostura decimos que el altar et los otros lugares honrados ,que 
sean cubiertos de muy buenos paños, los mas ricos que hobieren ó po
dieren haber , et complidos de todas aquellas cosas que deben ser por
que sea la eglesia mas apuesta. Et lo al que deximos que se debe facer 
complidamente, es esto , que el miércoles por noche tengan en el sagra
rio de aquella eglesia todas aquellas cosas que son menester para la cris
ma, porque otro dia las fallen luego prestas para facer su oficio: prime
ramente el olio del bálsamo , et desi el de 1~ olivas, et esto que sea en 
buenas ampollas de cristal ó de vedrio, ó de otra cosa la mas limpia que 
pudieren haber ; et estas ampollas deben ser tres; la una para la crisma; 
la otra apartadamiente para los enfermos; la tercera para los catecómi
nos, que quiere tanto decir en griego como los que son crismados á la 
puerta de la eglesia ante que los bauticen, et á esto llaman catecizar , que 
es tanto como soplar, ó para los neófitos, que muestra tanto como los 
que son de otra ley et se tornan á la fe de nuestro señor Iesu Cristo. 
Onde estos tres olios han muy grant virtud; el de la crisma face á los 
homes cristianos ; et el que es para untar los enfermos quando se quie
ren morir , que es el del olear , aseguralos que les fará Dios merced , et 
irán á paraiso , et el diablo non haberá parte en las almas; et el otro olio 
de los catecóminos et el de los neófidos facen que hayan amor de nues
tro señor lcsu Cristo , tornándose á la fe et guardándose de errar contra 
ella. Et por ende el ampolla en que está el olio para facer la crisma debe 
ser cobierta de paño de sirgo blanco, el mas fermoso que podieren ha
ber ; et las otras dos ampollas dotra color de sirgo ó de lino , que sea 
bien lavado. Et el obispo débese revestirá la hora de la prima et tomar 
el olio del bálsamo , et fincar los hinojos ante el altar , et despues tender
se en tierra et decir el Paternoster , que es la oracion que fizo nuestro 
señor Iesu Cristo, et el Credo in Deum, que es ayuntamiento de la 
creencia que ordenaron los apóstoles, et el salmo Miserere mei Deus 

siglo; et otro1i dehe amar á su cristiano como á sí mesmo , queriéndolo 
hien et , et se aun 
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que fizo el rey David en el Salterio , que quiere tanto decir en nuestro 
lenguage como Dios nos haya merced; et despues esta oracion, en que 
ruega á Dios que pare mientes sobre la su compaña por amor de lesu 
Cristo su Fijo, que non dubdó meterse en manos de sus enemigos, nin 
r-ecebir muerte tormentada en la cruz. Et esto debe facer en la mañana, 
mas quando fuere hora de sesta deben tañer todas las campanas de la 
villa á misa mayor, asi como las tañen en los dias de las grandes fiestas, 
por que todos se ayunten en la eglesia: et despues non las han de ta
ñer fasta el sábado á la grant misa. Et esto porque las tañen el jueves 
es por semejanza de la grant fiesta que fizo nuestro señor lesu Cristo 
quando cenó con ' sus decípulos et sagró el su cuerpo: et el sábado 
otrosi por el alleluya que cantan, que quiere tanto decir en hebraico co~ 
mo alegria , por honra de la fiesta de pascua en que resucitó. Et des
pues que el dia del Jueves hobieren tañidas las campanas et la gente fue
re entrada en la eglesia, débese el perlado revestir de todas sus vestidu
ras , las mejores et las mas apuestas que él hobiere , et otrosi el que ha 
de decir la pístola et el que ha de decir el evangelio. 

LEY XXXV. 

De la hendicion de la candela que e.r fecha en manera de serpiente. 

Revestido el obispo segunt que deximos en esta otra ley t, hanle de 
traer una vara derecha et luenga como asta de lanza, et debe poner en 
derredor della una candela revuelta en manera de serpiente, et hanla de 
encender en somo con fuego 3 benito, que ha el obispo de bendecir desta 
guisa. Primeramente echando sobre él agua benita, et encensándole et 
deciendo estos tres salmos: el primero Deus misereatur nostri, que quie
re decir Dios nos haya merced: et el otro salmo Deus in adjutorium 
meum intende , que muestra tanto como nuestro Señor se cuide apresu
radamente de nos ayudar : et el tercero salmo Inclina Domine~ que 
quiere tanto decir como nuestro Señor abaxe la su oreja á las nuestras 
oraciones, et que nos oya cada que le llamáremos. Et esto. dicho ha de 
facer una oracion, en que ruega á Dios que él, que envió á este mundo 
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á su Fijo lesu Cristo, que es piedra clara et noble et puesta encima de 
la bóveda, que él deñe bendecir aquel fuego con que han de encender 
aquella candela, que por aquella lumbre sean alumbrados para facer en
tera et santamiente la fiesta de pasqua, en manera que puedan despues fa. 
cer mas complidamente la otra celestial. Et despues que bendita fuere la 
candela, débenla adocir al coro mucho honradamiente. Et como quier 
que estas palabras que ponemos aqui aluenguen mucho el libro, non 
deben por esq ser escusadas que se hi non pongan, porque aquellos que 
las leyeren , et otrosi los legos que non saben leer nin entender latin, 
oyendo palabras por el nuestro lenguage, que entiendan que en toda 
nuestra ley no hay cosa dicha nin fecha que non sea llena de santidat 
et de significanza de los maravillosos bienes que Dios fizo et mostró á 
sus amigos. Et por ende a1li o diz que nuestro señor Iesu Cristo es pie
dra de claridat puesta en bóveda, esto se prueba por tres maneras : la 
primera por los profetas que dixieron ante que él veniese , asi como el 
rey David, que la piedra que desechaban los que labraban, era puesta' 
en cabo del rencon: et aun dixo mas, que de Dios era este fecho, et era 
maravilloso á los ojos de los homes. Et otrosi Nabucodonosor grant rey . 
de Babilonia lo dixo quando vido una grant vision sobre una su imágen 
que federa, que caie una piedra de un monte, que non era arrancada 
con manos de home, et que firie en ella, et que gela destruyé toda. Ca 
sin falla asi fue , ca bien como la piedra se face naturalmient de la tierra 
sin labor ninguna , asi nuestro señor lesu Cristo nació de santa María 
segunt la natura de Dios por Espíritu santo sin ayuntamiento de varon, 
et destruyó al diablo et á todas sus obras, que se entiende por la imágen 
de Nabucodonosor. Et la segunda porque él mesmo lo dixo á los ju
díos, que él era piedra, et al que de suso cayese quel quebrantarie todo: 
et otrosi el que hobiese de caer sobre ella que serie todo quebrantado. 
La tercera razon es que se muestra por obra que asi com(? la. pied~a ta
jan et labran, et· pónenla despues por llave en somo de la bóveda que 
encierra toda la labor et la tiene firme, otrosi por esta semejanza quiso 
Dios que el su Fijo Iesu Cristo nuestro señor que fuese tormentado et 
muerto en la cruz por nos, para ponerlo sobre todo, et cerrar con él et 
ayuntar las paredes de la ley vieja et de la nueva: ca por la vieja dió á 

la 
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los homes entrada para querer et cobdiciar el amor de Dios, et por la 
nueva mostróles cómo lo ganasen conosciendol et amandol. Et segunt 
esto por significanza fue otrosi fecha la candela que deximos que es fe
cha en manera de serpiente, que asi como fizo Moysen en el desierto 
una serpiente de arambre, et quando la alzaban arriba en una vara todos 
aquellos que eran mordidos de serpientes et la veian, luego les dexaba el 
dolor : otrosi quien bien parare mientes como nuestro señor lesu Cristo 
fue alzado en la cruz, et el tormento que pasó, et se doliere de la su pa
sion et de sí mesmo , et le pediere merced quel perdone, sanarle ha de 
las mordeduras malas de los pecados quel fizo facer el diablo que es ser
piente antigua. Et que esta significanza que habemos dicho sea verdat, 
nuestro señor Iesu Cristo lo dixo por sí á Nicodemus, que era home en 
que se fiaba et descobria algunas de sus poridades porque! tenie por 
derechurero et de buena vida, et díxogelo ante que prisiese muerte et 
pasion, et le fizo I entender la Trenidat, et le mostró por qué razon era 
él Fijo de Dios , et cómo habie de morir por salvar el mundo, decien
do asi, que como Moysen alzara la serpiente en el desierto, asi conve
nie que fuese alzado el Fijo de la Vírgen de sobre la tierra, porque los 
que en él creyesen non peresciesen, mas hobiesen vida perdurable. Et á 
lo al de la lumbre que diz en la bendicion del fuego con que han de en
cender la candela, esto se entiende por nuestro señor Iesu Cristo , que 
es luz verdadera que alumbra á todas las cosas, á cada una segunt con
viene, et señaladamiente á los corazones et á las voluntades de aquellos 
que estan en tinebra de pecado segunt dixo J oh: Señor Dios , tú diste 
luz á los pecadores, porque te viesen los que eran en tinebras et en som
bra de muerte. 

LEY XXXVI. 

• De la ml.ra cómo se dehe decir. 

Bendita la candela et aducha al coro segunt que deximos en la ley 
ante desta , débense revestir los prestes et los diáconos et los sodiáconos, 

LBY :XIII. 

De la uncion facen á los 

mesmo la ,crisma. 
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et estar todos por órden en el coro esperando fasta que venga el obispo 
con grant procesion á la misa, asi como en los dias de las grandes fiestas. 
Et luego que lo vieren, debe el cantor comenzar el oficio, que es Nos 
autem gloriari oportet: et estas son las palabras que dixo sant Pablo, que 
quiere decir que nos debemos tener por honrados , et preciarnos mucho 
por la cruz de nuestro señor Iesu Cristo en que él quiso morir, que es 
nuestra salud, et vida et resucitamiento por que nos somos salvos, et se,. 
guros et libres. Et esta I libredumbre se entiende en tres maneras: la una 
de los pecados antiguos que fizo el primero home por que cayó todo 
su linage en culpa, de guisa que iban al infierno en cuerpos et en al
mas donde los él sacó, et libró los sus amigos despues que fue muerto en 
la cruz: la segunda razon es que tan siervos eran los homes del diablo, 
que ninguna obra que feciesen de bien non les valie porque al infierno 
non fuesen: et desta servidumbre nos tiró nuestro señor lesu Cristo 
muy bien, ca non tan solamiente valen al home los bienes que face en 
este mundo para ir á paraiso et non al infierno, mas a:un los otros que 
facen por él despues que muere. La tercera razon por ·que somos libres 
et salvos es porque si ante éramos siervos del diablo que• es siervo, asi 
agora somos señores dél et de nos mesmos, porque somos vasallos del 
Fijo de Dios que es señor sobre todo, et que nos vino salvar et rede
mir por la su muerte, tomando la sierva figura del home, et él que era 
celestial faciéndose terrenal porque nos que somos terrenales fuésemos 
celestiales. Et estableció santa eglesia que en tal dia como este que non 
dixiesen á la misa Gloria Patri, que quier tanto decir como la gloria del 
Padre: et esto es · por razon de la muerte del Fijo: mas han de tornar 
al oficio otra vegada fasta que el obispo llegue al altar. Et debe ser di
cha Gloria in excelsis Deo, que muestra tanto como de Dios Padre 
que es en los cielos sea la honra et la alabanza , ca él da en tierra paz á 
los homes de buena voluntad. Et despues que la hobieren acabada ha de 
decir el obispo que Dios les dé paz , et han de responder los del coro s 

que sea esto con el su espíritu que recibió de Dios, con que ha poder 
de dalles paz. Et despues debe decir el obispo esta oracion, en que rue-

dixo lsaía.r prefeta de nue.rtro señor lesu CriJto, 
et 
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ga á Dios, contra el qual Jodas fue culpado de la su pena, et el la
dran confesándose recibió gualardon, que nos otorgue su esleimiento 
complido; et que asi como nuestro señor lesu Cristo sofrió et tomó sol
dada de merescimientos en la su pasion de muchas maneras , asi sea to
llido de nos el error viejo , et séanos dada la su gracia de la resurreccion 
de aquel que con él vive et regna con el Espíritu santo por siempre ja
mas. Et aqui o diz que su Fijo tomó soldada de merescimientos , esto 
se entiende porque él sofrió pasion et muerte por los pecadores, segunt 
dixo Isaías el profeta en voz de Dios, como si dixiese al pueblo quanto 
federa por ellos en tal que hobiesen salvacion, que dió su Fijo á pena 
et á muerte deciendo, por los pecadores del mi pueblo lo ferí. Et quien 
bien parare mientes esta ferida fue muy grande en dos maneras: la una 
en sofrir muerte et cruda et deshonrada; la otra dolorida et piadosa en 
sofrir mal que non meresció, et non seyendo culpado lazrar por los cul
pados : et esto se muestra muy paladinamente alli o diz el profeta : fizle 
mal al que non babia en sí maldat, nin fue fallado engaño en la su boca. 
Et despues que fuere acabada esta oradon que deximos debe leer el sub. 
diácono la pístola, que son palabras de carta que envió sant Pablo á los 
de una cibdat que llaman corintio, en que les reprehendie de como co
mien et bebien en tal dia como este , faciendo cenas en la eglesia, et 
mostrábales que como quier que les él loaba dello porque cuidaba que 
lo facian por buena cristiandat, que por eso non tenia que era razon 
que lo fedesen, ca la eglesia que era casa para facer oracion, do se di
cen todas las horas et la misa que es mas honrada , en que se sagra el 
cuerpo de nuestro señor lesu Cristo, non c;lebe ser tornada á comer en 
ella nin á beber; ca desto vienen muchos males , porque algunas vega
das algunos dormien en lugar de facer oracion, et los otros habian fam
bre, et non tenian que comer , et pedíanlo alli, et los otros se embeu
daban ; et por ende trababa con ellos sant Pablo deciéndoles que cada 
uno habie casas donde podrie esto facer mas con guisa que non en la 
eglesia , ca semejaba que despreciaban á Dios et á ella , et daban carrera 
por que la despreciasen los que non habian fe; mas que él les diria por 
la gracia que recibiera de Dios en qual guisa debian facer. Et esto era 

1 toda todo 1, encargo et afan. :¡, 



91 TITULO IV. 
que parasen mientes , lo que federa nuestro señor Iesu Cristo en tal día 
como este en que Judas lo trayó , que alli do cenaba tomó el pan , et 
dando g~acias á Dios su Padre quebrantólo et dixo: este es el mi cuerpo 
que por vos será traido, et esto faredes siempre en mi remembranza: et 
eso mismo fizo despues que cenó , que tomó el vaso en que estaba el 
vino et dixo ; este es vaso en que yace la mi sangre deste nuevo testa
mento, que se entiende por nueva postura que ponie con los cristianos, 
porque sopiesen que cada que fuesen á comer de aquel pan et bebiesen 
de aquel vino siempre recontarían la muerte de nuestro señor Iesu Cristo 
fasta que veniese, que se da á entender para judgar el mundo; mas quien 
comiese de aquel pan et bebiese de aquel vino non dignamente como 
debia culpado era de la muerte et de la sangre de nuestro señor lesu 
Cristo: et por ende que debía probar cada uno ante á sí mesmo, repin
tiéndose de sus pecados porque limpiamiente lo comiese et lo bebiese; 
ca el que de otra guisa lo comiese ó lo bebiese, juicio comie et bebie 
para siempre para sí , non porque este juicio tanxiese nin toviese daño 
al cuerpo del nuestro señor lesu Cristo, mas á aquel solamiente que lo 
recibe como non debe recebir : et que parasen mientes cada uno en sí, 
ca entre ellos muchos eran enfermos et flacos, et dormien mucho: et 
esto se entiende por los que· han enfermedat de pecados, et se duermen 
mucho yaciendo en ellos , non queriendo despertar para arrepentirse de 
ellos: et si ellos· se juzgasen bien, que non serian despues juzgados , ca 
los que á sí mesmos judgan eran emendados de Dios, et non eran 
condepnados en la pena de este mundo , que se da á entender por 
los pecados que en él hobiesen fecho. Et la pístola acabada deben decir 
unas palabras cantando, que es dicho responso que dixo otrosi sant Pa
blo en otra su pístola que envió á los de Corintio en como lesu Cristo 
se fizo por nos obediente á Dios su Padre fasta la muerte , et la muerte 
que fuera en la cruz , por la qual cosa Dios lo ensalzó et lo honró , et 
dióle nombre que e~ sobre todo otro nombre, et que todas las cosas fin .. 
casen los hinojos en el su nombre , tambien las celestiales, como las 
temporales, como las de los infiernos; et que toda lengua confesase que 
nuestro señor lesu Cristo es en la gloria de Dios su Padre. Mas desta 

uncion libro. :a. 
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pístola non dicen mas en el. responso de fasta alli do diz que la muerte 
fuera en la cruz: et despues que lo hobieren acabado hanlo de tornar á. 
decir otra vez cantando, porque non hay allduya nin ttacto , que quie
re tanto decir como refran. 

LEY XXXVII. 

i De cómo ha de ser dicho el evangelio. 

Evangelio tanto quiere decir como palabra verdadera. Et esto se 
muestra en este lugar del que fizo sant Johan evangelista en que contó 
de aquello que nuestro señor Iesu Cristo obró el Jueves de la cena, et 
dixo asi : que ante del dia de la fiesta de pascua sabiendo nuestto señor 
lesu Cristo que venie la su hora en que pasase deste mundo á su Padre, 
como quier que él amara los suyos en este mundo, á la fin mostró que 
los amaba mas: asi que despues que la cena fue fecha, et el diablo ho
biese metido en corazon á Judas Escariote que lo vendiese á los judíos 
por II treinta dineros, sabiendo él que todas las cosas metiera su Padre 
en sus manos , et que dél veniera et á él iba, levantóse de la cena 1, et 
desnudó sus vestidos que traia, et tomó un grant paño de lino et ciñó-
1elo, et despues metió del agua en una pila, et comenzó lavar los pies 
de los sus decípulos 4, et alimpiarlos con aquel paño que ceñiera. Et 
quando vino á sant Pedro por lavargelos dixol asi sant Pedro : Señor tú 
me lavarás los pies: respondiol Iesu Cristo et dixol: lo que yo fago non 
lo sabes tú, mas despues lo sabrás: dixol sant Pedro: non me los lava
rás todavía: et esto quier tanto decir como que una vegada ahondaba 
para ser lavado et limpio; et sobresto dixol Iesu Cristo: si te non lavare 
non haberás parte comigo: et sant Pedro respondiol et dixo: pues que 
asi es non me lavarás los pies tan solamiente, mas las manos et la cabe
za. Et dixol lesu Cristo: el que limpio es non conviene quel lave sinon 
los pies, porque es todo lo al limpiado, et vos limpios sodes, mas non 
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todos: et esto dixo él sabiendo él quien era aquel quel trahia; por eso 
habie dicho que non eran todos limpios. Et despues que esto hobo fe
cho tolló aquel paño que traie cinto, et vestió sus vestiduras, et asentóse 
otra vez á la cena et díxoles asi : sabedes por que vos fiz esto , vos me 
llamades maestro et señor , et decides bien ca asi lo so: et si yo lavé los 
vuestros pies que so maestro et señor, quanto mas los debedes lavar vos 
unos á otros : et este enxiemplo vos di, que asi como lo yo á vos fice, 
que asi lo fagades vos otrosi. Et por ende quien bien parare mientes en 
estas razones debe ser homildoso en dos maneras: la una en su volun
tad espiritualmiente quanto en Dios; la otra en las obras temporalmente 
quanto en los fechas de este mundo. Et despues que fuere el evangelio 
dicho ha de comenzar el obispo cantando Credo in Deum, et hanlo de 
acabar los del coro: et esto dicho ha de decir el obispo Dominus vobis..; 
cum, et hanle ellos de responder et cum spiritu tuo: et él ha de decir 
que rueguen á Dios : et estonce han ellos de cantar este canto que can
tan quando ofrecen los homes , que son palabras que dixo el rey David 
en el Salterio en significanza de lesu Cristo , en que diz que la diestra 
del Señor fizo virtud, et la su diestra lo ensalzó: et por ende non mo
rie, mas serie vivo et contarie las obras de Dios. Et despues que ·hobie
ren ofrecido los que quisieren ofrecer , ha de comenzar el obispo á de
cir la sagra, et ante que llegue al lugar o diz porque el Señor todas las 
cosas buenas cria , han de ofrecelle los clérigos el olio en una d~ las am• 
pollas que deximos que es para untar los enfermos. 

LEY XX XVIII. 

De cómo ha áe ser hendicho el olio qtte es para los er!formoJ'. 

Ofrecido al obispo el olio de las olivas que deximos en esta otra ley 
que conviene para untar los enfermos, halo él de tomar, et exorcizarlo 
et bendecirlo desta guisa, deciendo que conjura á satanas, et á todos los 
sus malos espíritus, et á toda manera de fantasma en el nombre del Pa
dre et del Fijo et del Espíritu santo; que si está en aquel olio que se 

'Do!untad, et por el há!samo que huele hien huena fama; et por esto se 
dos cosas 
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parta dél , porque sea· dél fecha uncion espiritual para dar fortaleza al 
templo de Dios vivo, porque el Espíritu santo pueda en él morar por 
el nombre de Dios Padre poderoso, et del mucho amado lesu Cristo 
su Fijo nuestro señor , el qual envie en él su espíritu del cielo en aque
lla grosura de las olivas que fizo sallir del leño verde para abondar el 
cuerpo et la entencion del home. Et que lo quiera bendecir, porque á 
los que fueren untados con él , et lo gastaren et lo tomaren, sea aquel 
engüento complida melecina celestial para toller todos los dolores et las 
enfermedades, tambien de las voluntades , como de los cuerpos , onde 
untó los sacerdotes, et los reyes et los mártires, et que sea crisma aca
bada. á nos por la su bendicion, en manera que finque en nuestras vo
luntades por el nombre de nuestro señor Iesu Cristo. Et despues desto 
ha de decir otra oracion, en que diz asi: que Dios por la acucia del en
tendimiento del linage de los homes dió grant bendicion á las sus cria
turas. Et que el provecho del sagramiento de nuestras almas et de los 
cuerpos de las sus criaturas fuese todo en sus tiempos por las nuestras 
obras ; que él envie sobre aquel olio la su santidad, porque él saque de 
sus miembros que con él fueren untados los poderes del diablo que es 
nuestro aversario, et que la gracia del Espíritu santo los esfuerce, to
lliendo dellos 1 los pecados , et. les aduga á sanidat et á salvacion com
plida. Et despues que el olio fuere bendito debe ser tornado de aquella 
manera que lo aduxieron al lugar donde lo sacaron. 

LEY XXXIX. 

La 'Virtud que ha en sí el olio de los eefermo.r, et la pro qtte face. 

Grande es la virtud et la pro que ha en este olio que deximos que 
es para los enfermos, ca non tan solamiente es bueno para el cuerpo, 
mas aun al alma. Et esta virtud es en tres maneras: la primera en la na
tura del olio, la segunda en las palabras que se dicen sobre él, la tercera 
en las obras que se facen con él; ca el olio ha en sí grant virtud quanto 
en gobernar el cuerpo del home que lo come, et otrosi en amansar los 
dolores , et aun en ser blando et sabroso de tañer con la mano á aquel 
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que es untado dél. La segunda virtud es por las palabras espirituales que 
son dichas sobrél , ca tambien le conviene que luego reciba el sagramen .. 
to dellas mas que otra cosa que non haya alma. La tercera en las obraa 
que facen con él, ca faciéndose asi cada una como conviene, tambien el 
obrador como el sobre que obra luego han el bien que en sí ha. Et 
esto es porque el que faz la obra • recibe en sí bondat , et el sobre que 
es fecha pro, ca sin lo que es provechoso para comer et para dar salud, 
et aun para facer tesoro de muy grant riqueza á los que lo han abonda
damiente, que son tres cosas que tienen muy grant pro para vevir los 
homes en este mundo ricos et viciosos; mas sobre esto ha en sí otros 
provechos muchos, et mayores et maravillosos, ca á los enfermos que 
dél son untados fáceles remembrar de la muerte, porque se duelan de 
los pecados que tienen fechas, repemiéndose et confesándose dellos. Et 
á los que son para sanar ayúdalos como sanen mas aina, et á los que 
son para morir dales conorte et esfuerzo porque vayan de este mundo 
seguros , creyendo firmemiente que el diablo non haberá ~ parte en las 
sus almas, porque son repentidos et quitos del mal que habian fecho, et 
demas que son vasallos de lesu Cristo, et van sagrados del su sagra
miento, et lievan la su carta de seguranza que recibieron en el bautismo 
quando fueron bautizados, et otrosí previllejo de confirmamiento quan• 
do los confirmaron, et sobre todo esto la señal de la cruz, que son 1as 
sus armas con que venció al diablo et quebrantó el su poder, et á las 
quales armas son tenudos de obedecer et de honrar todas las cosas deste 
mundo. Onde por todas estas virtudes que ha en sí, et por las que dél 
reciben los homes, debe ser muy guardado et honrado II et tenido por 
muy santa cosa. 

LEY XL. 

La manera de cómo ha de .rer fecha la cri.rma et consagrada. 

Consagrada et fecha debe ser la crisma con grant honra segunt que
remos mostrar. Et es esto que quando el obispo hobiere consagrado el 
olio para los enfermos , como en esta otra ley deximos, ha de tornar á 
decir la sagra de la misa en aquel lugar do la dexó quando comenzó á 
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sagrar el olio fasta que dé la bendicion al pueblo, que se debe dar de la 
guisa que queremos aqui mostrarlo. 

LEY XLI. 

Cómo dehe el obispo dar la hendicion al ptteblo. 

Tornar se debe el obispo contra el pueblo desque hobiere consagra
da la I misa , et bendecirlos desta guisa alzando la mano diestra , et san
tiguándolos con ella de la señal santa de la cruz, deciendo que Dios los 
bendiga; aquel que por su Fijo Iesu Cristo la antigua pascua quiso tor
nar en nueva, et otorgue que tolleido haya el cuidado de la vieja leva
dura, que se entiende por los pecados antiguos S, esparza en ellos espar
cimiento de nueva postura, porque hayan perdon et salvacion ; et los 
del coro han de responder amen, que quier tanto decir como Dios 
quiera que sea asi fecho. Et despues que el obispo esto hobiere dicho 
debe decir esta otra oracion, en que ruega á Dios que aquellos que vie
nen con buena voluntad á honrar la fiesta de la cena del nuestro re
demptor Iesu Cristo que lieven ende la gracia de los comeres celestiales 
que duran por siempre. Et aqui han de responder los otros amen. Et 
esto dicho debe el obispo decir esta oracion, rogando á Dios que por la 
ayuda de la su piadat los deñe alimpiar de las suciedades de sus pecados; 
el qual por amostrar exiemplo de humildat lavó los pies de los sus de
cípulos. Et otrosi aqui han de responder amen. Et despues les debe de
cir que aquel les deñe dar la su gracia et la su merced que vive et regna 
con su Padre poderoso por siempre. Et á esto han de responder amen. 
Et quando esto hobiere dicho ha de alzar la mano et bendecirlos, de
ciendo que la bendicion del Padre et del Fijo et del Espíritu santo de
cenda sobrellos, et finque sobre ellos por siempre. Et estonce .han de 
responder amen. 

LEY XV'. 

Por qué razon ungen con crisma en la cabeza á los que son bateados. 

Ungido dehe ser dos vegadas con olio hendito el qtte q11ieren hatear 
,ante que resciba el , segunt dice en la ley ante desta. Mas du-
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LEY XLII. 

Cómo se debe acabar la misa. 

Acabada la bendicion segunt dicho habemos, déhese el obispo tor
nar al altar , et decir que la paz de Dios sea con aquellos que alli se 
ayuncaron, et los clérigos han de responder estonce I et con el su espí
ritu, que se entiende por la buena voluntad con que lo diz por la virtud 
del Espíritu santo. Estonce deben decir tres veces los del coro cantando 
que el cordero de Dios que tuelle los pecados del mundo, nos haya mer• 
ced. Et esto se da á entender por lesu Cristo, que fue blanco et lim
pio et sin manciclla, á semejanza del cordero que mandó Moysen en la 
vieja ley de que feciesen sacrificio. Et pruébase por el Profeta que dixo, 
segunt d.eximos en otro lugar, que aducho fue á la muerte et tormenta
do, asi como el cordero que trasquilan et sol non abre la boca para dar 
voces. Et á la tercera vez deben decir que el cordero de Dios que tuelle 
los pecados deste mundo, les dé paz ; mas por eso non se deben • besar 
unos á otros, porque en tal dia besando Judas á nuestro Señor lo tra ... 
yó. Et estonce débese abaxar el obispo ante el altar, deciendo 3 mansa ... 
miente las oraciones que son establecidas para decir aquel dia. Et las 
oraciones dichas débese alzar, et consumir el cuerpo de nuestro señor 
lesu Cristo él solo: et los evangelisteros deben cobrir con paños blan ... 
cos todas las reliquias et las otras cosas que estan sobre el altar ; et des
pues el obispo hase de asentar en su siella, et estar con el clérigo que di· 
:xo el evangelio revestido. Et desta guisa se acaba la misa. 

LEY XLIII. 

• Cómo dehen ser aduchos los olios para consagrar la crisma. 

Asentándose el obispo en su siella como dicho habemos , deben ve
nir doce clérigos de misa revestidos asi como quando la dicen , et han 
de traer el bálsamo con grant honra et el olio para facer la crisma , · et 

demande, et la de la frente porque manifieste mostrando sin emhargo nin-
que " es 
lesu 

traido:, 4 
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otrosí el de los catecúminos et el de los neófitos, que es tanto en griego 
como los que se tornan de nuevo á la fe; et deben venir con ello fasta 
el obispo. Et ha de ser ordenada la procesion en que lo han de llevar 
desta guisa. Primeramiente dos acólitos que han uno de los quatro gra
dos de que adelante vos fablaremos, et estos han de traer aquellas am
pollas que son destos olios que deximos, cobiertas de paño de sirgo blan
co, de guisa que paresca dellas la meitad á la parte do está el olio. Et 
estos paños con que las han de cobrir deben ser tan grandes, que tengan 
desde el brazcuiniestro tras las espaldas fasta el diestro , et han de ir asi: 
primeramiente ante destos acólitos que deximos, deben ir otros dos con 
sendos ciriales en que tengan candelas encendidas, et otros dos cléri
gos I con sendas cruces, et en medio aquel que troxiere el olio para la 
crisma•, et despues dellos dos clérigos con sendos encensarios encen
sando , et entrellos aquel que trae el olio para los catecú minos, et en 
pos dellos un clérigo de evan9elio con su libro en la mano , et han de 
ir dos á dos aquellos doce clerigos misacantanos que deximos, para ser 
testigos et obradores <leste fecho , et tras ellos dos clérigos de misa vesti
dos de 3 sobrepellicias, cantando estos viesos en loor de aquel oficio, en 
que ruegan á Dios que él, que es redemidor de los pecadores, et juez 
de los muertos et esperanza de los que han de morir, que oya aquel 
cantar , et quel reciba por buen don de paz , ca á él traen homildosa
mente el fruto del árbol que da lumbre para consagrar, et que él quiera 
que sea consagrado por mano del obispo que está revestido ante el altar 
esperándolo 4, porque la señal de la cruz que se ha de facer con él que
brante el poderío del diablo, et renueve el linage del home por aquella 
un~ion de crisma, et que sea medecina santa et mucho honrada en obra, 
et que con alegría sea. sagrada la fruente en que ha de echar aquella cris
ma, porque fagan foir al diablo et desfa9a las sus obras: et que aquel 
que recibió carne de la virgen santa Mana et nació della, et nos redi
mió, dé carrera de vida et cierre la muerte á los que fueren untados con 
aquella crisma santa, asi que sea á nos fiesta honrada para siempre aquel 

que es en los cielos; et por eso ungen con crisma despues del haptismo, 
porque tzon dehen ungir con ella otro ninguno , sinon el que fuere cristiano: 

de , et esta manera 
et non 

con señas cruces. del dia
et en pos ellos dos con las sus obras. Et acabado 
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dia en que se face-el santo sacramento della. Et esto que dicho habemos 
deben decir cantando por viesos, que es tanto como coplas. Et acabado 
el vieso deben responder los otros segunt deximos en el comienzo de 
los viesos, rogando á Dios que él, que es redemidor de los pecadores, 
et juez de los muertos et esperanza de los que han de morir, que oya 
aquel cantar, et que lo resciba por buen don et de paz. Et entre tanto 
deben estar ante el altar ordenadamiente el ostiario , et el I leedor, ª et el 
exorcista, et el acólito et el subdiácono , de que vos mostrarémos adelante 
el oficio que tiene cada uno destos en la eglesia, et por qué han asi nom .. 
bre. Et estos han de recebir las ampollas de aquellos que las traen, et 
darlas uno á otro segunt el grado en que estan, comenzando primera
miente el ostiario fasta que lleguen al obispo , et halas él de poner sobre 
el altar. Et estonce deben ordenar en manera de procesion á diestro et á 
siniestro del obispo los que traen los ciriales en que estan las candelas , et 
las cruces, et los encensarios et los libros de los evangelios. Et otrosí los 
doce prestes que deximos deben estar al diestro et á siniestro en cabo de 
la procesion mas cerca del obispo. Et todo esto ordenado debe el obis
po facer sermon al pueblo que convenga á aquella fiesta, ó si él non po, 
diese, otro por él á quien lo él mandase: et acabado el sermon hase d 
obispo de tornar al altar, et bendecir primeramiente el bálsamo , si ya 
otra vez non. fue bendicho1 

LEY XLIV. 

De como dehe .reer hendicho el olio del bálsamo et el de las olivas 'i."' 
imelven con él, á que llaman crisma/. 

Ordenadas estas. cosas segunt que habemos dicho , ha el obispo de 
bendecir el olio del bálsamo ; et la bendicion es esta , en que ruega á 
Dios que es obrador de las cosas celestiales et aparejadoi: de todas las 
virtudes , que aya las sus pregarias , asi que aquella suor que lloró la 
corteza de aquel árbol bienaventurado, sea recebido por muy buen 
engüento, para facer con él_ ~quella obra qu~ conviene, et que santi
güe et otorgue aquella bend1c1on por la su p1adat. Et quando esto ho-
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hiere dicho debe I ensaneldar tres veces, deciendo sobre el ampolla del 
bálsamo esta oracion, en que ruega mucho homillosamente á Dios 
que es criador de todas las criaturas, el qual á Moysen su siervo por 
mezclamiento de yerbas et por ª santificacion quiso que 3 feciese un
güento de buen olor , que él envie largamiente la su gracia espiritual so
bre aquel engüento que aduxo la raiz del fuste, porque sea fecho por 
manos de sacerdote engüento complido de crisma para dar á nos alegría 
de fe , et que sea aquel obrador digno para facer con ella la señal de la 
cruz que es señal celestial , asi que todos aquellos que con él fueren un
tados en el santo bautismo, que acaben bendicion complida para los cuer• 
pos et para las almas, et que por este don sean siempre 4 ensanchadas las 
sus voluntades en la fe. Et despues ha de ensaneldar otras tres veces 
sobrel olio de la crisma , deciendo como conjura aquella criatura de olio 
por Dios Padre poderoso, que fizo el cielo, et la tierra, et el mar et to
das las otras cosas que en ellas son, porque tuelga todo el poder del dfa .. 
blo satanas et toda la hueste de sus compañeros, et todo encuentro de 
fantasma sea desarraigada et fuida antel, asi que todos los 9ue con él fue
ren untados que sean benditos fijos de Dios, por el Esp1ritu santo que 
decenda sobrellos en el nombre de Dios Padre poderoso, et por el amor 
de nuestro señor Iesu Cristo su Fijo, que en uno con él vive et regna 
por siempre jamas. Et despues que esto hobiere dicho debe decir esta 
otra ora.don, en que ruega á Dios , que es muy alto Padre poderoso, 
que pare mientes al ruego quel le face, como quier que sea pecador et 
mesquino, et quel enderece su santo espíritu, con el qual untó á _su Fijo 
sobre 5 todos sus compañeros. Et esto quiere tapto decir como quel sa
gró et lo honró mas que á todos los otros homes. Et otrosi que santi
güe 6 aquel olor santo aparejado de aquella crisma, et que lo confirme 
con la gracia de los siete dones de Espíritu santo, con que los redimió 
lavándoles espirituahnente. Et que asi les deñe ennoblecer, porque aque-o 

LBY XVI. 

De las unciones que facen en las eglesias quando las consagran. 

Usan de otras cosas segun costumhre de santa eglesia demas de 
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lla crisma bendita les sea uncion celestial et comienzo de cristiandat, 
porque la hayan por vestidura, asi como paños honrados para boda, et 
alegramiento perdurable, que se entiende por allegarse á Dios, et por 
haber remision de sus pecados, de guisa que sean sus fijos escogidos, et por 
que sean cerca de la su virtud, que es acabamiento complido de gracia 
espiritual, asi que qualquier que con este engüento sagrado señalaren, 
pueda recebir el sagramento del cuerpo et de la sangre del nuestro señor 
lesu Cristo , porque sea en su defendimiento et en su guarda , et haya 
la vida perdurable. Et á este olio bendito llaman crismal, porque con 
él se face la crisma, et con él apartadamiente ungen al papa et á los per• 
lados mayores , et á los sacerdotes que sagran el cuerpo de nuestro se
ñor lesu Cristo, et á los emperadores, et á los reyes, et á todas las otras 
cosas que santa eglesia escogió para seer sagradas, asi como adelante di
remos et oiredes de cada una do conviene. 

LEY XLV. 

Cómo dehen vol'Oer el olio de las oli'Oas con el del bálsamo. 

1 Acabada esta oracion que habemos dicha, ha el obispo de I tomar 
el olio de las olivas que es ya conjurado, et volvello con lo del bálsamo 
deciendo asi: que aquel mezclamiento de aquellos olios sea perdon de 
todos los pecados para aquellos que con él fueren ungidos, et guarda de 
salud para siempre; et á esto deben responder amen. Et despues debe 
decir esta oracion, de que el entendimiento es atal, que ruega á Dios 
nuestro señor que es poderoso sobre todas las cosas, el qual non po
diendo en sí ser cabopreso nin encerrado por ninguna manera, quiso 
caboprender et encerrar á su Fijo lesu Cristo, queriendo que recibiese 
nuestra carne, et que por maravillosa ordinacion fizo este ayuntamiento 
de guisa que se non podiese partir, et obrante la gracia del Espíritu 
santo untólo del olio de grant alegria sobre todos sus compañeros, por
que el línage del home que perdió la su heredar por consejo del diablo, 
que por el su Fijo lesu Cristo la cobrase. Et por ende que él que fizo 
todas estas cosas que quiera que aquellos olios que son criados de natura 

Ese. g. Finida tomar el olio de lo 
3· 
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gruesa, que la santa Trenidat complida l~s bendig~, et bendicien~o ~os 
santigüe. Et en este lugar los debe el obispo santiguar rogando a Dios 
que aquel ayuntamiento dellos sea uno, asi que qualquier que de fuera 
sea untado con él, que otrosi que lo sea dentro para toller toda su
ciedat de pecado, porque pueda ser aparcero del regno de Dios. Et 
despues que esta oracion hobiere acabada ha de decir asi en alta voz esta 
otra, en que ruega á Dios perdurable, el qual en el comienzo del mun
do entre todas las otras cosas por la su bondat et por la su piadat fizo 
que la tierra llevase árboles et frutos, et escogió de quales árboles naciese 
la grosura destos olios porque ellos meresciesen que fuese fecha la san
ta crisma del su fruto. Et David el profeta por la gracia del Espíritu 
santo lo conosció ante que fuese fecho, quando dixo en el su cantar que 
nuestros rostros habian de ser ledos con este olio. Et otrosi quando 
nuestro señor Dios envió el deluvio que destroyese el mundo por los 
pecados que en él eran fechas; et despues á gran tiempo mostró en sig
nificanza del gualardon que babia de dar á los buenos la paloma, que 
vino con un ramo de oliva demostrando que la su saña era ya pasada, et 
daba paz á la tierra : otrosi fue demostrado de grandes tiempos que por 
el bautismo del agua se destruyen todos los pecados: et Dios que esto 
fizo faga los nuestros cuerpos apuestos et alegres, et esto se entiende por 
apostura de buena vida en este mundo , et por haber alegría con Dios 
en el otro. Et otrosí mandó á Moysen que á Aron su hermano feciese 
primeramiente lavar con agua, et despues que lo ficiese su sacerdote un• 
tandol con este engiiento. Et llegando este fecho á mayor honra , fizo 
á su Fijo nuestro señor lesu Cristo que fuese lavado en el agua de Jor
dan por mano de sant Johan Bautista, et que veniese su Espíritu santo 
sobre él en semejanza de paloma ; et demas por testimonio fue oida la 
su voz, · quel dixo que aquel era su Fijo que él mucho amaba; et esto 
fue probado manefiestamente ante muchos que estaban hi. Et por ende 
quel ruega á él, que es santo Padre poderoso sobre todas cosas et Dios 
perdurable, et por amor del su Fijo nuestro señor lesu Cristo , que 
aquella criatura de aquel olio grueso deñe santiguar et dar sobrella la su 
bendidon, et que la virtud del Espíritu santo con él mezclada sea, 
obrando el poder de lesu Cristo, por el qual es llamado crisma por el 

nombre Et él 
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ren nacidos por el bautismo de agua et de Espíritu santo que reciban sa• 
lud por esta uncion, porque sean aparceros de la vida perdurable et de 
la gloria del delo. 

LEY XLVI. 

Cómo dehe" saludar la crisma, et por qué razon. 

Dichas et acabadas sobre la crisma estas oraciones et bendiciones que 
oistes, debe el obispo homillarse et tener las manos ayuntadas deciendo: 
Dios te salve, untura de salud et grosura santa; et que la saluda por lesu 
Cristo cuyo nombre ha , et otrosi porque es bendita untura : ca ella es 
sagrada para dar salvacion de guarda á los que fueren renascidos por 
bautismo, porque nuestro señor Iesu Cristo sea honrado por todos los 
sieglos, et por el qual recibieron los cristianos gualardon de salud per
durable. Et despues que el obispo desta guisa la hobiere saludada , hala 
de dar á las personas et á los sacerdotes que la saluden homildosamente, 
cada uno dellos las manos ayuntadas, deciendo las palabras primeras que 
de suso deximos: que Dios salve aquella crisma, que es untura de salud 
et grosura santa. Et despues que la hobieren saludada por tres veces, han. 
la de poner sobre el altar ó sobre alguna mesa que sea cobierta de paños 
de lino muy bl~ncos. Et las razones por que deben saludar la crisma 
son estas: primeramiente que nuestro señor lesu Cristo , onde ella ha 
nombre, fue concebido de Espíritu santo en el cuerpo de santa María, 
saludándola el ángel de parte de Dios ; et la otra porque en la crisma se 
muestra figura complida de sal vacion en dos maneras; la una de salud 
para el cuerpo , la otra de salvamiento para el alma. Demas que es muy 
buena palabra, et mucho honrada, et muy verdadera et buena, alli o 
diz salud et salvamiento; honrada porque mejor cae en·las cosas honra
das que en las otras; verdadera porque Dios la fizo, que ha poder de la 
facer. Et otra razon hi ha sin estas, ca la saludacion nunca se face sinon 
á persona viva que haya alma et cuerpo, asi como de home ó de mu
ger. Et fácenla á la crisma solamente entre todas las otras cosas que non 

LEY XVII. 

Del sacramento de la penitencia. 
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han alma. Et esto es porque ella es fecha de aquellos olios que por la 
virtud que ha en ellos son benditos de Dios cada uno por sí et en su na .. 
tura , porque tuellen mal et aducen bien , et sin aquesto bendícenlos et 
conjúranlos á cada uno en su cabo, asi como habedes oido, mayormien .. 
te despues quando son ayuntados en uno; ca luego la virtud de la sama 
Trenidat, que es departida en nombre de tres personas, et ayuntada en 
un fecho seyendo una, envia la su bendicion sobrellos, et fáceles que, 
maguer que son dos cosas, que sean una en manera de alma, et los dos 
nombres que ha que se tornen en uno. Et desta guisa los ayuntando 
et dándoles el nombre de lesu Cristo, tórnales asi como una perso
na. Et por eso se homillan á ella, et la saludan I saludándola. Et aun 
hay otra razon, que asi como los judíos fincaban los hinojos ante nues
tro señor Iesu Cristo quando estaba en la cruz, et saludábanlo por des .. 
honra dél deciendol que era rey de los judíos , otrosi los cristianos con
tra aquello deben fincar los hinojos homillándose á la crisma, deciendol 
que Dios la salve porque ha nombre de lesu Cristo, que es rey de los 
cristianos, et cuyo regno espirituahnente non ha fin. 

LE Y XL VII, 

Cómo dehe el ohispo 'hendecir et consagrar el olio de los neófidos. 

Neófidos en griego tanto quiere decir como homes que quieren to ... 
mar la fe, et estan en prueba si la tomarán ó si non. Et porque la fe de 
nuestro señor lesu Cristo es tan santa et tan limpia que mas non puede 
ser, fue asi establecido et ordenado que todos aquellos que la quisiesen 
tomar, que non la recibiesen á menos de ser limpios en el cuerpo et en 
la voluntad, et santos por buenas obras et por sagramiento , el qual se 
debe facer con este olio que deximos, que ha de ser bendito desta guisa. 
Et despues que el obispo hobiere sagrado la crisma segunt que habedes 
oido, ha de tomar el ampolla <leste olio et conjurallo, deciendo como 
conjura aquella criatura de olio por el nombre de Dios Padre poderoso 
et de lesu Cristo su Fijo nuestro señor et del Espíritu santo , que por 
aquel lavamiento de la Trenidat et de la virtud de Dios tuella todo el po-
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dcr malo del diablo , et todo pecado antiguo, et toda la fuerza del su 
corrimiento , que es espantoso, et dañadero et ciego , que se entiende á 
los que non veen la verdat para conoscer á Dios, et sea desarraigado 
et afoguentado , porque se parta de aquella criatura de olio que es 
puesta para provecho de los homes, de manera que sea aquella uncion • 
apurada et fecha de los sacramentos de santa eglesia et de Dios, porque 
se muestren por sus escogidos en los cuerpos et en las almas aquellos que 
fueren untados con él, et hayan remision de sus pecados , asi que sean 
fechas et aparejados para recebir toda grada espiritual. Et acabado este 
conjuro debe el obispo decir esta oracion, como ruega á Dios, que es 
complido et ahondamiento de todas cosas, et mas que es gualardona
dor de todos los bienes, que por la su virtud del Espíritu santo tuelga 
et esfuerce et confirme las voluntades flacas 3 de neciedat, porque aque
llos que al lavamiento santo de renascimiento venieren et fueren un
tados con aquel olio, sean por hi alimpiados de todo pecado, tambien 
en la carne como en las voluntades, en manera que si algunas • remasa
jas fincaron de tentacion del diablo ó de sus obras , que por el tañi
miento de aquel santo olio sea todo tollido, asi que non finque en aquel 
lugar ninguna cosa de las sus maldades nin del su poderio, nin pueda 
hi dexar ascondidamente ningunt asechamiento para facer mal; mas ve
niendo los siervos de Dios á la su fe , et alimpiándolos la obra del su 
Espíritu santo, sea á ellos esta uncion aprovechamiento de salud, por
que el segundo nacimiento que se face por el sacramiento celestial pue
dan ellos recebir , que se entiende por el bautismo et por la uncion. Et 
acabada esta oracion debe decir el obispo á alta voz este prefacio, que se 
entiende por oracion que ha de ser fecha ante que fagan aquella cosa que 
,quieren facer, que diz asi: que ruega á Dios, que es durable por siem
pre, que deñe bendecir aquella criatura de aquel olio, el qual mostró á 
Noe quando le fizo venir la paloma que troxo el ramo en la boca en 
significanza de paz , et lo departió por su Espíritu santo, et lo fizo en
tender á aquellos que moraban en el arca que andaba sobre las aguas, á 

afincadamente á los homes queficiesen penitencia, ca por ella ganarian el 
regno de los cielos: et esto uno de los mayores sacramentos de santa 
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que cornó la paloma que dió de mano Noe con delibramiento honrado. 
Et estonce el obispo et los que con él estodieren deben saludar este olio 
por órden cada uno en su grado, asi como al otro que vos deximos de 
la crisma. Et todas estas cosas acabadas deben levar aquellos olios asi or
denadamiente como los aduxieron, et meterlos en el sagrario, que quie,. 
re tanto decir como lugar donde estan las cosas sagradas. 

LEY XLVIII. 

' De la.1 co.ras que ha de decir ó de facer et obispo ante que se i,aya áe 
la eglesia despttes que la crisma fi,ere consagrada. 

Levada la crisma et los otros olios benditos que deximos al sagrario, 
debe el obispo lavar las sus manos, et los evangelisteros deben ir al altar 
et descobrir las santas cosas que estaban cobiertas sobre él. Et el obispo 
hase de llegar al altar et quebrantar los panes que fueren ofrecidos, á que 
llaman obladas, et comulgar al pueblo dellas, dando á cada uno sendos 
bocados, veniendo ordenadamente unos en pos de otros. Et ha de guar. 
dar de estas obladas • éntregas fasta el dia de pascua, de que comulgue 
al pueblo sin la otra grant comunion que se face con la hostia, et el vino 
et el agua , que es el cuerpo et la sangre de nuestro señor lesu Cristo. 
Et como quier que aquel dia del Jueves de la cena consuma el obispo ó 
el sacerdote que dix:iere la misa la sangre de nuestro señor lesu Cristo, 
la hostia debe ser guardada fasta otro dia enteramente. Et mientra los 
del coro dixieren viésperas débenla levar un sacerdote et un clérigo de 
evangelio cobierta con un paño de lino muy blanco, yendo con ellos 
aquellos otros oficiales que son para servir, asi como los que son de pí~ 
tola ó de algunos de los otros grados. Et estos han de ir con candelas 
delante et con encensarios estas palabras cantando , que dix:o nuestro se
ñor Iesu Cristo en este dia á los sus decípulos quapdo tomó el pan, et 
lo bendixo et lo quebrantó; que aquel era el su cuerpo que por nos seria 

LEY XVIII. 

Qué cosa es penitencia, et quántas maneras son della. 
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traido·: et otrosi el vino, que aquel era el cáliz del nuevo testamento, 
que era la su sangre: et que aquello feciesen siempre en su remembran
za. Et esto deben facer fasta que lo pongan en el lugar do lo han de po
ner: et deben hi tener todavía candela acendida fasta otro dia á la misa, 
et non deben estar sin lumbre. Et esto acabado debe el arcediano co
menzar las viésperas que se deben acabar con la misa, deciendo el obis
po esta oracion , en que ruega á Dios que nos seamos ahondados del su 
manjar de vida, que se entiende por el su cuerpo et por la su sangre, et 
que seamos tales en este mundo que lo recibamos dignamiente, porque 
hayamos en el otro por él complido gualardon. Et quando esto hobiere 
dicho debe decir el evangelistero que se vayan de la eglesia los que se 
quisieren ir, que ya la misa es dicha. Et despues desto debe el obispo 
entrar en el sagrario , et mandar á los prestes que guarden aquel olio se. 
gunt que es establ~cido en santa eglesia, et dárgelo sellado poniendo hi 
su sello, et que non lo den á ninguno que gelo demande por razon 
de melecina, nin otrosi á aquellos que obran de fechizos nin de encan
tamientos: et esto s,ventiende cambien por los varones como por las mu
geres: et el que lo federe débcle ser tollida la honra que hobiere de la 
eglesia. 

LEY XLIX. 

De la 'Dirtttd que ha en sí la crisma et de la pro que face quanáo ohran 
con ella. 

Compuesta et fecha la crisma segunt que ya habemos dicho recibe 
en si grant virtud ; et esto por muchas razones : primeramiente porque 
es de olios, que cada uno ha virtud en tres maneras: la una natural
miente en si mesmos , segunt que desuso oistes: la otra espiritual por 
los conjuros et bendiciones, et por el sagramiento que facen sobrellos: 
et otrosi por aquellas palabras que dicen sobre amos á dos quando son 
envueltos en uno et encorporada la crisma como debe ser : la otra por 
el nombre de Iesu Cristo onde ella recibe el suyo , que ha tan grant 
fuerza et virtud que sobre todas las cosas ha poder, et le son homildo
sas et obedientes, asi como dixo sant Pablo, que en el nombre de lesu 
Cristo todas las cosas deben fincar los hinojos, asi en el cielo, como en 

otros1 
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sobre ella que ha poder et virtud de vencer todas cosas: et sin todo esto 
que es fecha por manos de homes sagrados, asi como los perlados ma
yores, et en los lugares sagrados, asi como en las eglesias honradas, et 
en tiempo sagrado , asi como en el que el nuestro señor Iesu Cristo nos 
redimió, sofriendo muerte et pasion por nos. Et por todas estas virtu
des que ha en sí la crisma viene muy grant pro della al linage de los ho
mes. Ca asi como cayeron en la saña de Dios por el fruto que comió 
contra su voluntad Adam, que fué el primero home, et porque non 
fue obediente ganaron todo su linage desamor de Dios et cayeron en 
perdicion: otrosí por el fruto destos árboles que habemos dicho nos fi
zo ganar nuestro señor Iesu Cristo, que fue el segundo home que hobo, 
amor de su Padre seyendol obediente fasta la muerte. Otrosi tiene muy 
grant pro la crisma, que la fuerza della arriedra al diablo del home et 
lo saca de su voluntad et de sus obras, quel era ya como morada anti
gua en que moraba sin derecho, como apoderándose de lo que non era 
su yo; ca Dios lo babia fecho et establecido para su moranza. Et por 
ende la crisma es asi como posadero de Iesu Cristo , que toma aquella 
posada para él poniendo hi la su señal de la cruz , et la entrega de quan
to hi falla, echando de hi al diablo et todo lo que hi tiene. Et otrosi 
faz grant pro que asegura al home que non caerá en la culpa primera, 
nin tornará en él el diablo si por su grant merescimiento non fuere: et 
faciendo esto da al home complidamente el amor de Dios onde es to
do bien. 

LEY L. 

Cómo dehe .ter honrada et gz,ardada la fiesta del Juroes de la cena, en 
9..tJe dehe .rer fecha la crisma. 

Fiesta tanto quiere decir como cosa en que facen dos obras : la una 
de alegria , et la otra de honra. Et ·cada una destas ha de ser fecha con 
razon; la alegria habiendo los homes debdo de la haber et de la facer 
con derecho; la honra faciéndola en lugares honrados et con cosas hon
radas, et mayormiente quando aquellos á quien la facen han honra en 
sí. Et porque en la fiesta de la cena et de la crisma se encierra todo esto, 

de lana que et Tal. vil et vil et I• 
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por eso queremos mostrar las maneras et las razones por que fue asi. Et 
las maneras son dos: la primera porque Dios la honró por su cuerpo 
mes~o , faciendo en tal dia corte de sus vasallos et de sus amigos , et 
comiendo con ellos, que es cosa en que se demuestra grant 1 amorio 
de amigo et mayormiente de señor á vasallos. Et non tan solamiente 
les dió á comer manjares terrenales, mas aun dióles el su cuerpo mesmo 
et la su sangre de que usasen cada dia comiéndolo naturalmiente et es
piritualmente, asi que por este comer fuesen herederos con él en el su 
regno, segunt él dixo en aquel dia, que ya non les dirie siervos mas 
amigos ; ca el siervo non sabe lo que el señor face, mas que los escogie 
por sus amigos , asi que quanto él oyera á su Padre todo gelo federa 
saber. Et díxolcs ·aun mayor 2 amor mostrándoles quanto facie por ellos, 
dedendo que non le escogieran ellos á él, mas él á ellos, et que los po
siera en lugar do comiesen et que recibiesen fruto atal que siempre les 
durase. Et aun díxoles mas de todo esto, que pediesen á Dios su Padre 
en el su nombre toda cosa, et que la habrien. Et esto les mostró quando 
les dió enxiemplo lavándoles los pies , porque lo feciesen los unos á los 
otros ; ca aqui les enseñó carrera de humildat, mostrándoles como él 
era humildoso, segunt él mismo dixo : venid á mí, ca yo manso so et 
humildoso de corazon ; ca sin falla él hobo en sí acordadamiente estas 
dos cosas que son contrarias á otro home, poderio et humildat; ca el 
su poderio es tan grande como aquel que fizo todas las cosas deste mun
do de nada, et él las ha en su poder et las ha en su mandar ; ca en él se 
encierran todas, et él por ninguno non puede ser encerrado. Et la su 
humildat fue otrosi tamaña que quiso ser siervo, tomando la nuestra 
carne que es sierva del mundo et de la muerte ; et no le ahondó todo 
eso, mas aun dexóse matar en la cruz por complir el debdo de la carne, 
recebiendo la mas deshonrada muerte que podria seer: et todo esto él 
fizo por honrar á nos , ca mas cató la nuestra honra que la suya. La 
segunda razon es que entendiendo él que la nacencia que nos habe
mos temporalmiente en este mundo haberá fin segunt la carne, diónru 
otra espiritualmente que non la hobiésemos segunt el alma, et esta fue 
por el bautismo. Et despues que nos fizo asi nacer, fízonos otra honra 

l, cosa. Tol. 
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muy grande, ca nos tomó por fijos, et nos puso el su nombre, que 
es cristianos , et nos fizo herederos del su heredamiento espiritual que 
es vida sin fin , et aparceros del su regno. Et demas diónos que troxié
semos las sus armas, et esto es la señal de la cruz que facen á todo cris
tiano quando le bautizan et le ponen el nombre sobredicho. Et porque 
mejor estodiésemos aparejados para servirlo diónos colores para pintar 
estas armas, que es la crisma et los olios que dixiemos, et maestros que lo 
sopiesen facer , asi como los perlados. Onde fiesta en que tan grandes 
.mercedes nos él fizo et en tantas maneras, mucho la debemos amar et 
honrar, ca por ella recebimos todo el bien que nos podrie facer. 

LEY LI. 

Del .regundo sacramento, que e.r la co"!firmacion. 

Confirmacion es el segundo sacramento de santa eglesia que debe 
haber todo cristiano despues del bautismo; et pues que habemos fablado 
del bautismo que es el primero , et de la manera como debe ser fecho, 
queremos agora fablar <leste otro que facen despues , et se tiene con él 
en uno; et mpstrar por qué ha asi nombre, et á quién tiene pro, et 
quién lo puede facer, et en quáles lugares, et en qué manera debe ser fe. 
cho, et cómo debe ser guardado et honrado. 

LEY LII. 

Por qtté ha asi nomhre co"!/irmacion. 

Confirmar es palabra que quiere decir tanto como facer firme la co .. 
sa que home face ó ha fecho: et por ende la confirmacion es doble fir
mamiento. Onde pues que el home es firme en la fo por el bautismo, 
que es el primero sacramento, fácenle despues este otro, que es el se
gundo; et porque afirma otra vez lo que es afirmado llámanle con
fumadon. 

ciendo á preces el ohispo, et llorando et rogando á Dios por ellos que lo.r 
perdone. Et desque los salmos ji1eren rezados déhese el obispo levantar de 
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LEY LIII. 

A qtté tiene pro la co'!firmacion. 

Confirmado seyendo el home en la fe de nuestro señor Iesu Cristo, 
desta confirmacion que deximos tiene! muy grant pro; primeramente 
quel da conorte que es perdonado por el bautismo et por aquel confir
mamiento de las culpas que ante habia fechas ; otrosi esfuerzal porque 
se sepa guardar de alli addante de non caer otra vez en ellas, ó en otras 
tales ó peores ; et <lemas dale alegría faciendol entender como ha fe,ho 
en este mundo lo mejor, porque habrá en el otro grant mejoría. 

LEY LIV. 

Quién puede dar la co'!/irmacion. 

Dar non puede ninguno este sacramento de la confirmacion sinon 
los perlados mayores que han de facer la crisma; ca si otro se atreviese á 
lo dar non valdrie su focho nin ternie pro al que lo recibiese; ca las co
sas que no son fechas como deben ser pierden la fuerza que han: et esto 
es quando non las facen como deben con derecho. Et el que este sacra
mento I se atreviere á facer non seyendo para ello , vienenle dende dos 
males , el uno vergü~nza porque nol tiene pro nin le vale nada lo que 
fizo, et ha de ser desfecho por fuerza; lo al deshonra porque cae en me
nospreciamiento faciendo lo que non debe, et mengua en su fama : et 
otrosi tiene daño al que lo dél recibe, porque el fecho non vale nada, et 
debe haber tal p:na segunt el establecimiento de santa eglesia, como 
aquel que recibe el bautismo mas de una vez. 

LEY LV. 

En quáles lugares dehe ser ficha la co,ifirmacion. 

Non debe ser fecha la confirmacion que deximos sinon en lugares 
señalados, asi como en la eglesia mayor ó en otra alguna do la podie-

se atreve dar et 
'Iol 



I 

11 ~ PARTID A I. 

sen facer quando en aquella non podiesen por algunt embargo. Pero si 
el obispo fuese flaco de manera que non podiese ir á la eglesia por fa
cerla, bien' la puede facer en su casa. Eso mesmo decimos si fuese el 
obispo de otro obispado et conveniese de la facer en aquel lugar do 
acaesciese fuese la primera aldea de aquella tierra cuyo sufragano es el 
que pide la confirmacion, que quiere tanto decir como que está en su 
poder; ca de otra guisa nol valdrie nada. 

LEY LVI. 

En qué manera dehe ser ficha la corifi,rmacion. 

Faciéndose la confirmacion en la manera que debe vienen ende dos 
bienes: el uno que place mas á Dios et pone hi la su • virtud mas com
plidamente; et el otro porque se face mas apuesto quando non mengua 
ninguna cosa de lo que en ella debe ser fecho. Et por ende ordenó san
ta eglesia todas las maneras porque esto se podiese mejor facer, et esta
bleció que non fuese fecha en homes que non hobiesen edat, fueras en
de si fuesen niños que estodiesen flacos ó enfermos de guisa que se te
miesen de llegar aina á la muerte: ca en tales como estos non debe ser 
catado tiempo por llegarlos al amor de Dios, dándoles carrera de salva
cion. Et aun fue establecido que quando el obispo feciese ó mandase 
llamará aquellos que fuesen de edat para darles confirmacion, que pri
mero les feciese confesarse porque sean mas limpios para recebir el don 
del Espíritu santo. Et despues que fueren confesados han de venir antel 
obispo, et él seyendo ayuno et revestido de sobrepellicia blanca et una 
estola puesta al cuello et sobre los pechos en manera de cruz , et él asen
tado en su cátedra, han de venir antel aquellos que quieren ser confirma
dos , ante que coman, sinon fueren niños muy pequeños, et abaxados 
ellos las sus cabezas han de decir sobre ellos primeramente estos dos sal
mos, que el uno dellos comienza; Señor Dios tú confirma lo que has en 
nos obrado: et el otro es en que ruega á Dios que se levante porque se 

á la puerta de la iglesia toda la quare.rma en 3 cahañuelas. Et en el dia 
santo del Jufves de la cena dehen 'Venir de caho los arciprestes et los cié-
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esparzan I los sus enemigos, que se entienden por los diablos. Et des
pues que estos salmos hobieren acabados ha de decir el obispo esta 2 ora
cion, que el Espíritu santo venga sobre aquellos que quiere confirmar, 
et la virtud de Dios muy alto les guarde sin pecado. Et despues que los 
hobiere bendichos ha de decir sobre ellos esta oracion, en que ruega á 
Dios que es Padre poderoso , que deñó facer que naciesen otra vegada 
aquellos sus siervos ó siervas por agua et por Espíritu santo, et les dió 
remision de sus pecados , que él envie de los sus cielos en ellos los siete 
dones del Espíritu santo, que es espíritu de consejo, et de fortaleza, et 
de saber, et de piadat , et de sabiduría et de entendimiento : et sobre to
do que les ahonde de- Espíritu santo con que teman á Dios, et que los 
señale de la señal de la cruz de Iesu Cristo porque ganen la vida per
durable: et á esto han de responder amen. Et esta oracion acabada debe 
el obispo llamar por su nombre á aquel que quisiere confirmar , et fa
cerle una señal de cruz con crisma en la fruente , deciendol quel señala 
de la señal de la cruz, et quel confirma con la crisma de salud en el 
nombre del Padre, et del Fijo et del Espíritu santo: et á esto respondan 
amen. Et el obispo debe decir que paz sea con él, et darle una palmada 
en .la faz, porquel venga 3 emiente como recibió aquel sacramento , et 
que se guarde que lo non reciba otra vez : et hale de atar un paño de 
lino blanco 4 derredor de la cabeza sobre la señal de la cruz. Et despues 
que los hobiere asi confirmados, debe decir sobrellos s esta bendicion que 
fue tomada de un vieso del Salterio que fizo el rey David , en que dice 
asi: debe ser bendito el home que teme á Dios. Et despues debel decir 
esta otra, que les bendiga Dios de Sion, que se entiende por los altos 
ciclos, et que vean el bien de J erusalen en todos los dias de su vida, et 
esto se da ·á entender por el paraiso, et que los guarde Dios en el su 
santo temor, que vive et regna por todos los sieglos: et estonce debe 
decirles que paz sea con ellos: et aqui han de responder amen. Et des-

tgluia á las horas fasta el domingo de las ocha'Oas; mas non dehen co
mulgar nin tomar paz en aquellos dias con los otroS', nin entrar despues 
en la eg!esia fasta la otra qzearesma, faciéndolo asi cada año fasta que 
.sea acahada la penitencia: et la acabaren dé be los reconciliar et 
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pues que esto acabare debe decir esca oracion sobrellos : que Dios que á 
los Apóstoles dió el Espíritu santo, et que por ellos lo dió otrosi á los 
otros sus fieles que venieron despues , que quiera parar mientes á la hu
mildat del que es su servidor , et quiera que los corazones de aquellos á 
quienes untó las fruentes de la crisma sagrada, señalándoles de la señal 
de la cruz et enviando el su Espíritu santo sobre ellos, sean fechas tem
plo en que deñe morar la su honra: et que esto faga él por amor de 
nuestro señor lesu Cristo su Fijo, que vive et regna en uno con él por 
todos los sieglos. Et han de traer los confirmados los paños que dexi
mos tercer dia fasta que se enxugue la crisma de las fruentes, et otrosi de 
los paños: et despues hanlos adocir al obispo, et él ó quien él mandare 
hanlos de quemar et echarlos et.t algunt rio, porque despues non fagan con 
ellos alguna cosa que se torne en uso temporal. Et estos paños débenlos 
adocir los que son confirmados si fueren de edat, si non algunt home ó 
muger que gelos ayude á desatar, que son como manera de padrinos ó 
de madrinas. Et faciéndose el sacramento de la confirmacion desta guisa, 
es complido. 

LEY LVII. 

Cómo dehe Jer honrado et guardado el sacramento de la confirmacion. 

Guardando los cristianos .el sacramento de la confirmacion guardan 
hi dos cosas; primeramiente la de Dios onde les viene: lo al lo suyo 
aquellos que lo han recebido. Et por ende el que una vez fuere confir
mado non debe serlo otra vegada, nin buscar manera por que lo sea, 
fueras ende si lo hobiese olvidado en guisa que se le non veniese emien
te, nin hobiese prueba ninguna dello que lo habie seido, et que hobiese 
entendimiento en todas guisas que lo podrie firmar et jurar que lo non 
fuera, et que asilo creía; ca desea guisa bien lo puede ser. Otrosí deci
mos que debe ser honrada la confirmacion, ca )os que la honran dan 
honra á la ley de Dios en que yace este sacramento, et honran á sí mes
mos porque lo tomaron. Et esta honra ha de ser desea guisa: membrán• 
doseles de como son complidos cristianos, pues que han recebido bau-

LE Y XIX. 
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tismo en que lo otorgan , et confirmacion en que lo afirman que es asi. 
Et segunt aquesto deben facer tales obras, porque se muestre que lo que 
Dios en ellos confirmó que lo tienen ellos por firme: et esta es una de 
las mayores honras que pueden facer al sacramento de la confumacion. 
Et los qué dest~ guisa lo honraren et lo guardaren bien, deben creer et 
ser ciertos que Dios los honrará et los guardará en este mundo de los 
peligros et de los trabajos dél, et en el otro que les dará folgura hon
rada que les durará por siempre. 

LEY LVIII. 

Del tercero sacramento que es la penitencia. 

Penitencia es el tercero sacramento, et uno de los nobles que hi ha; 
ca este ayuda á los dos otros que dicho habemos, et da lugar á los otros 
dos que habemos á decir. ,&t por ende primeramente queremos mostrar 
por qué ha asi nombre; et qué cosa es en sí mesmo; et á qué tiene pro; 
et quántas maneras son de pecados sobre que ha de seer fecha la peni
tencia; et qué cosas debe facer para ser quito el que face el pecado ve
nial: et qué pena debe haber para haber perdon el que face el pecado 
criminal: et qué pena meresce el que face el pecado mortal: et por qual 
emienda que faga será quito: et en qué manera se deben los homes con
fesar: et qué cosas deben facer los que se confesaren para ser su confe
sion verdadera et complida: et de quáles cosas deben los homes haber 
vergüenza en la confesion et de quáles non: et qué cosas deben los ho
mes manifestar en las penitencias: et quáles preguntas et por qué pala
bras deben facer los I confesores á aquellos que se les confesaren, et quá
les non: et por qué razones deben los confesores preguntar á los que 
se les confiesan si saben el Avemaría, et el Paternoster et el Credo in 
Deum : et cómo debe ser ordenada la penitencia: et cómo deben ser 

desaguisado que hohiese alguno fecho, et que fuese tan sahido que todos 
/os de aquella villa o acaesciese fablasen dello, et lo tO'Viesen por mal; 
nin deben poner tal penitencia á ninguno mas de una vez. Et aun to'Vo 
por bien santa eglesia tal penitencia como esta non fuese dada á nin-

desgradasen ; et 
órdenes. 
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entendudos et sabios los que dan las penitencias: et quién puede dar la 
penitencia: et por quáles razones pueden dar otros penitencia non se
yendo prestes: et cómo ninguno non puede nin debe confesarse por 
mandadero nin por carta: et por qué razon puede demandar el que se 
confiesa á su confesor quel dé licencia para irse confesar á otro: et por 
quáles razones los perroquianos de una eglesia se pueden ir confesar al 
clérigo de otra sin demandar licencia: et cómo deben haber fe para ser 
salvos por la confesion, tambien los que dieren la penitencia, como los 
que se confesaren: et qué fuerza han los sacramentos con la fe: et por 
qué razones non deben los homes tardar de confesarse et tomar peni
tencia mientra estan en su sanidat : et cómo non deben los físicos mele
cinar los enfermos fasta que sean confesados: et cómo non debe ser des
cobierta la confesion: et qué pena merescen haber los que descubren las 
confesiones: et en qué manera debe el que oyere las confesiones de
mandar consejo quando dubdare: et qué cosas debe catar el que da la 
penitencia porque sea tal como conviene: et en qué manera deben los 
confesadores absolver á los enfermos que se les confiesan de sus pecados; 
et otrosi á los que estan en peligro de muerte: et qué cosa es peniten
cia, et quántas maneras son della: et quién puede dar penitencia solep
ne , et por quáles razones: et quál es la penitencia á que llaman en la
tin pública, et la otra privada:, et de las solturas en quántas maneras las 
face santa eglesia, et á quáles aprovechan ó non: et qué pro viene á los 
homes de los perdones que les dan los perlados: et de los bienes que 
facen los homes estando en pecado mortal si aprovechan ó non: et quá
les bienes son amortiguados por el pecado mortal , et se avivan pues 
que los homes facen penitencia dél: et en quántas maneras facen los ho
mes vivos bienes que tengan pro á las almas de los muertos: et quáles 
cosas son las que los homes facen que tengan daño á los homes muer
tos , et non á ellos pro : et cómo non tiene pro,, mas grant daño, en 
facer duelo por los muertos : et qué pena han segunt santa eglesia los 
que facen duelos desaguisados por los muertos. 

LBY XX. 

, et 
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LEY LIX. 

Por qué ha nombre asi penitencia. 

Arrepentimiento tanto es como tener home por mal la cosa que ha 
fecho sin guisa, et haber voluntad de se partir della. Et por ende en la
tin diz el que se arrepiente peniteo, que es tanto como yo me arrepien
to et duélome desta cosa , et quiérome partir della, et so aparejado para 
sofrir la pena que por ende me dieren. Onde del arrepentimiento que se 
face con dolor del mal que fizo, et de la pena que toma para emendarlo, 
nace este nombre penitencia. 

LEY LX. 

Qué cosa e¡ en sí la penitencia. 

Faciéndose la penitencia complidamiente como debe, es tan buena 
cosa en sí que faz al home por fuerza ayuntar con Dios por amor, la
vando la voluntad, que non puede ser lavada por otra cosa sinon por 
la penitencia, quando saca della las manciellas de los pecados et de los 
yerros que los homes facen. Et desque finca la voluntad limpia et lava
da, que es cosa de razon et de entendimiento espiritual, non puede ser 
que la virtud donde vino aquel entendimiento que non decenda hi quan
do falla lugar aparejado como conviene; ca en quanto los pecados hi 
estan non es lugar conveniente á Dios: mas quando los saca dende con 
derecha razon conviene que Dios hi sea. Et desta guisa faz al home la 
penitencia ayuntar con Dios con grant amor naturalmiente segunt la 
natura de Dios et del alma. Et aun sin esto ha otra cosa en la peniten-

den, ó que traya fierro cinto en el /Jrazo I ó en el cuello, ó que ande des
nudo en paños menores. Otrosi llaman penitencia pública á la qtte face 
alguno quando lo encierran en monasterio ó en otro lugar apartadamiente, 
que esté hi toda su vida por pecado grande que fizo 2 ; et por eso es di
cha pública, porque debe ser fecha concejeramiente. Ei esta penitencia 
puede dar qualqzeier clérigo misacantano, et puédenla poner tarnbien al 
clérigo como al lego, et esta es la segunda manera de penitencia. La ter-
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cia que es muy buena, que con vergüenza que han los homes de desco
brirse los unos á los otros del mal que fecieron, dexan de facer muchas 
cosas malas que farian si las non hobiesen á decir. 

LEY LXI. 

A qué tiene pro la penitencia. 

Provechos grandes vienen de la penitencia á los que la reciben, ca 
sin lo que habemos dicho ya de suso que faz ayuntar los ·homes con 
· Dios por amor, tiene aun grant pro en facer que vivan buena vida quan
to en este mundo los que la toman mientra la guardan. Et face otrosi á 
aquel que se bien manefiesta et obedece lo quel mandan por su peniten
cia, que está seguro que es perdonado de sus pecados complidamente los 
que ha manefestados; et otrosi dale esfuerzo et firmedumbre para non 
caer en ellos de alli adelante: et desta manera provecha tanto , que faz 
al alma limpia et al cuerpo bueno. 

LEY LXII. 

Quántas maneras son de pecados .rohre que se ha de facer penitencia. 

Tres maneras son de pecados sobre que estableció santa eglesia que 
fuese fecha la penitencia. La primera es llamada venial, ca venial tanto 
quiere decir en latin como pedir perdon. Et como quier que en todas 
tres convenga de facer esto , sobre esta señaladamiente cae mas esta pa
labra que sobre las otras, porque rogando á Dios et faciendo penitencia, 
ligeramente puede deste ganar perdon : et esto aviene porque es de los 
malos pensamientos en que home está. La segunda es llamada criminal, 
que quiere tanto decir como yerro de culpa: et este ha de mayoría so
bre el venial tanto quanto ha de cuidar el pecador, et ha de buscar car
rera para facer lo que cuidó, trabajándose de lo ·complir. La tercera lla
man mortal, porque ella face al home complir de fecho los pecados que 

LEY XXI. 

se 
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son como muerte del alma: et esto porque ha ya pasado por pensa .. 
miento et para catar manera para facerlo, et lo han complido por fe
cho. Et como quier que el alma del home non puede morir segunt na
tura porque es espiritual , con todo eso el pecado mortal la aduce á tan 
grant culpa, porque la faz desconocer á Dios donde ha el entendimien
to, et asimesmo que entiende qual es el bien et qual es el mal: et dexa 
de facer lo mejor et faz lo peor; et por ende cae en pena contra Dios, 
et non puede ver la su faz porque erró, si ante non hobiere por él per
don ; et cae otrosi en la de sí mismo, porque partiéndose del cnten
miento del bien, ha por fuerza de recebir et sentir la pena del mal, que 
es mayor la q~e ella recibe en sí que ninguna otra pena que podiese ha .. 
her en el cuerpo ; ca esto la aduce á muerte que dura por siempre : €t 
por esto llaman á este pecado mortal. Et destos tres pecados que resucita 
nuestro señor Iesu Cristo por penitencia da enxiemplo santa eglesia de tres 
muertos que él resucitó quando andaba por la tierra , ca segunt mostró es· 
tonce en los cuerpos de los muertos, muestra agora asi en las almas de los 
pecadores. Et destos resucitó primeramiente la fija del mayoral de la si
nagoga que yacia muerta dentro en su casa: et esto fizo mandando que 
non feciesen hi duelo 1 , nin llanto por ella. Et por ende perdona el pe
cado venial mas ligeramente, porque non salle fuera de la voluntad, nin 
face ruido por palabra nin por fecho de que resucita nuestro Señor al 
que dan la penitencia , asi como resucitó á aquella manceba dentro en 
su casa. Et el segundo enxiemplo es de otro muerto que resucitó , que 
era fijo de una viuda que falló do lo llevaban fuera de la cibdat á soter
rar ; et encontrándose con él hobo duelo de la madre del muerto, que 
vido que lloraba por él, et otrosi los que la acompañaban: et luego en 
aquel lugar antes quel soterrasen resucitólo. Et esta semejanza cae al pe
cado que los homes facen sacándolo de su pensamiento , et comenzán
dolo á facer et meterlo en obra por palabra, buscando carrera como lo 
fagan; et faciendo penitencia dél resuc~tales nuestro Señor el alma, bien 

nin predicar al pueblo, nin usar de las otras cosas que pertenecen á cura 
de ánimas, Jueras ende si hobie.,en previlegio del apostóligo en que gelo 
otorgase, ó si tos pusiesen los servir algunas iglesias perro-
quiates de son, et esto con 

nin roído por ella. S. Tol. 2, 
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como resucitó al que llevaban muerto fuera de la villa , et buscaban lugar 
do lo soterrasen. Et el tercero enxiemplo es de quando resucitó nuestro 
Señor á Lázaro á cabo de quatro dias que era soterrado et olia mal. Et es
to fizo porque santa María et santa Marta sus hermanas fueron lueñe de 
aquel lugar do le soterraron á rogalle por él, deciendol que si él hi ho
biese estado, que non moriera su hermano: et estonce el nuestro señor 
lesu Cristo por la su piadat et por la su misericordia resucitólo. Et la se. 
mejanza desto es quando nuestro señor Iesu Cristo doliéndose segunt 
home, et habiendo piadat segunt Dios, resucita por penitencia á aquellos 
que yacen en pecados mortales, et huelen mal las almas dellos que son 
corrompidas por los yerros que facen, asi como el cuerpo de sant Lá
zaro era corrompido por los humores que se desataban en él. Et para 
mover á Dios que haya esta piadat debe llorar santa eglesia, pediendol 
merced por aquel que si dél non fuera partido non cayera en pecado 
mortal. Et esto es á semejanza de María et de Marta segunt oracio1:1 es
piritual, et segunt obra de alimosna temporal: ca por el llorar que estas 
dos hermanas facian, que se entiende por penitencia, perdona Dios al 
pecador. Onde por estas tres maneras de repentimiento resucita nuestro 
señor Iesu Cristo á los que yerran contra él cayendo en pecado venial, 
ó criminal ó mortal. 

LEY LXIII. 

Qué cosas debe facer para que sea salvo el que faz pecado ,venial. 

· Penas señaladas debe haber todo aquel que cayere en yerro de una 
destas tres maneras de pecados que nombramos. Et maguer Dios es po
deroso sobre todo , et la su merced es tan grande que vence todos los 
yerros que podrian ser fechos; pero con todo eso quiere emienda , por 
darnos á entender que maguer perdamos su amor, si lo quisiéremos co
brar faciendol por qué, que lo podamos haber; et que nos otrosi tome
mos enxiemplo para emendarnos unos á otros los tuertos que nos tovié .. 

en stt iglesia: et maguer se quisiese á otro alguno confesar, non lo puede 
facer sin otorgamiento de aquel ó de otro su prelado mayor, ca otro non 
lo podrie ligar nin absolver sinon estos, ó otros mandado dellos. Pe-
ro los otros 

Ó dcnt. 
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remos, segunt fuere el yerro masó menos. Et por ende ·fue establecido 
en santa eglesia que todo aquel que feciese pecado venial, que es menor 
que los otros, que la emienda dél fuese en confesarlo , conosciéndose á 
Dios que erró, et doliéndose ende, et feriéndose en los pechos con su 
mano, con los dedos allegados por señal de repentimiento, et echando 
sobre sí del agua bendi_ta, et recibiendo homillosamente la bendicion del 
obispo quando la da. Onde todo pecador se debe esforzar de ganar per
don et amor de Dios, et mayormiente pues que sabe que con tan lige
ras cosas lo puede haber. Ca maguer el pecado venial es en cuidar et 
non obrar; pero con todo eso es tan grande, que es raiz de los otros 
que se tornan en fecho. Ca en el pensamiento se ayuntan primeramiente 
et se acuerdan todas las razones del bien et del mal, que despues se mues. .. 
tran salliendo por las bocas de los homes en dicho , ó faciéndose en fe
cho_ por obras. Et por ende nuestro señor Iesu Cristo dixo que el grant 
ensuciamiento non viene . por comer home con sus manos por favar, 
mas de los malos pensamientos que sallen del corazon et de la voluntad. 

LEY LXIV. 

Qué pena meresce para haher perdon el que faz pecado criminal. 

Crimen en latin tanto quiere decir como pecado de yerro, que los 
homes facen errando la carrera por do deben ir para ganar amor de Dios, 
et faciendo las cosas que á él pesan. Onde los que desea guisa fueren pe
cadores la emienda que deben facer por haber perdon de Dios es esta: 
primeramiente que se confiesen , repintiéndose muy doloridamiente de 
sus pecados desque los peruó et buscó despues carrera para meter los en 
obra, confesándolos por palabra á aquel su confesador, et poniendo en 
su corazon que nunca tornará á ellos. Et faciendo aquesto, el pecado 
criminal tórnase en venial; pero non que se perdone tan ligeramente co
rno el otro que deximos, porque lo sacó del pensamiento et se trabajó 

LBY XXII. 

Por quántas razones los perroquianos de una iglesia se pueden confesar 
á clérigo de otra. 



1!.I PARTIDA J. 

de lo meter en obra. Et por ende conviene que sienta alguna pena se
gunt aquello, ó de ayuno, ó de romería, ó de facer alimosnas de lo su
yo, dándolo en aquellos lugares do le mandare el que diere la peniten
cia, ca aquel ha poder de catar que se dé en lugar conveniente segunt 
el pecado que fizo. Et compliendo estas emiendas en este mundo , non 
haberá pena ninguna en el purgatorio, que es lugar do se alimpian las 
almas ante que vayan á paraiso , de los pecados en que se ensuciaron; ca 
asi como fizo el pecado obrando , asi quiere Dios recebir por obra dere
cho dél. Et quanto menguase de complir el pecador de su emienda en 
su vida, tanto haberá de emendar recebiendo por ende pena su alma en 
el otro mundo despues que moriese. 

LEY LXV. 

Q'ué pena mere.re e el que face pecado mortal, et por quál emienda 
. que faga será quito. 

Mortal tanto quiere decir como cosa que face al home morir, ó lo 
llegar fasta la muerte; onde pecados facen los homes que han asi nom
bre por dos razones : la una porque mata en este mundo al cuerpo del 
home ó de la muger tolliendol buena fama ; la otra porquel faz morir 
muerte doblada despues en cuerpo et en alma : ca en este son estas tres 
maneras de pecados ; la una que se faz primero por pensamiento malo; 
la otra por buscar carrera trabajándose de lo complir; la otra quando lo 
acaba por obra. Ca estos pecados son mortales en sí, et allegan el cuer
po et el alma á la perdurable muerte; onde los que lo facen quando se 
conoscieren et quisieren haber perdon dellos, débense primero arre
pentir con grant quebranto de corazon et con humildosa voluntad, ex
trañando mucho tales pecados et llorándolos , et habiendo duelo de sí 
mesmos, porque por su mala: ventura sopieron .caer en ellos, por que 

querellar dél á .m mayoral, et non puede ser que quando gelo mostrare 
como lo face por pro de su alma, que Je non plega et que le non de hi 
conseio: la segunda razon es quando dera su perroquia et va á morar á 
otra; ca entonce hien se puede confesar sin otorgamiento de ninguno al 

va á morar: /a T,,r,·,,rn 

, ca en-

Tol. 
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111erescieron haber pena doble; la una por siempre en el otro sieglo 1r, 
do la han aquellos que se non confiesan en este mundo podiéndolo fa
cer , ó habiendo á quien: la otra temporal en este mundo, quel pone 
aquel quel da la penitencia. Pero razones hi ha por que non habrá las 
penas del infierno, nin irá á él: et esto es si en este mundo compliere 
las penas quel dieren et le ponen : ca maguer vaya á purgatorio, seguro 
es ya que derechamientc irá á paraíso. Ca ninguna alma non puede en
trar en la gloria de Dios nin veer la su faz, si primeramiente non es pur
gada , segunt él mesmo dixo á Moysen: que ninguno non lo podria 
veer temporalmiente quanto en sise que es espiritual; pero bien lo po
dria ver otro espíritu seyendo limpio: porque conviene que el alma que 
quisiere llegará la limpia gloria de Dios, que se alimpie ella primero, et 
de otra guisa non lo puede ella veer. Mas si el niño que batean 2 ante 
que hubie pecar muere , este va derechamiente á paraiso, sin haber pena 
ninguna en purgatorio : et esto mesmo decimos del home grande que 
dexase su ley et se tornase á la fe de nuestro señor lesu Cristo, et bau
tizándole moriese ante que feciese pecado. Otro tal serie de aquel que 
sofriese muerte, ó martirio ó tormento por amor de nuestro señor lesu 
Cristo : ó del que tomase la cruz en remision de sus pecados yen
do contra los enemigos de la fe, ó ayudando de su haber á los que hi 
fuesen, ó enviando otro por sí en su lugar , segunt lo mandase aquel 
que lo hobiese cruzado : ca este atal por la confesion sola et · por la 
fuerza de la cruz va derechamente á paraiso , et non ha otra pena en 
purgatorio. Et por ende non debe ninguno entender nin creer que otro 
perdon puede ser dado que tan grant virtud haya como el de la cruz. 
Et esto es con grant razon : ca así como nuestro señor Iesu Cristo mo
riendo en ella nos perdonó de nuestros pecados , et fue despues de su 
muerte á quebrantar los infiernos et á destroir el _poder del diablo, asi á 
los que la toman, segunt dicho habemos, dales Dios perdon de manera 

por tierra ó por mar httscando otro logar do more, ó va en pereg~inage 1 

ó en mercaduría, ó por alguna otra razon qua/quier, ca este hien se 
puede confesar allá do 'Va, asi como suso es dicho: la quinta es q_uando 
el que es de una eg!esia et face pecado en otra, ca este atal 

clérigo otra 

Ese. 3. o 
, 

I, 
á pecar rnorr.e. 
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que non tomen muerte en el infierno nin pena de purgatorio.~ Et desto 
sant Pedro, que es cabdiello de los Apóstoles, nos dió ende grant en
xiemplo, que alli do lo llevaban á matar entre todas las otras muertes es .. 
cogió la de la cruz; et quiso ser muerto en ella tan homildosamente, co
mo que tovo la cabeza do nuestro señor lesu Cristo toviera los pies. Et 
esto fizo entendiendo que asi como las puertas del infierno fueron que
brantadas por la cruz para non entrar hi ninguno si por su grant culpa 
non fuere, asi se abrirán las del paraíso para entrar en él quien lo bien 
sopiere demandar. Ca la cruz face dos cosas que non puede otra cosa fa .. 
cer que han menester mucho los homes; la una es perdonar, la otra sal• 
var: ca por el perdonamiento se purgan et se alimpian de los pecados, 
porque non hi ha menester otro I purgamiento ninguno: et por la sal
vadon van desembargadamiente á la gloria de paraiso. 

LEY LXVI. 

En qué manera se dehen los homes cooflsar. 

Confesar non se debe ninguno, si tres cosas en sí non hobiere para 
ser la penitencia verdadera: la primera es que diga verdat de todo lo 
que sopiere, ó lo al quel preguntaren en que erró: la segunda que haya 
vergüenza et dolor en su voluntad de los pecados que fizo, teniendo 
que fue malo en facer cosa por que menguase en él el amor de Dios, ó 
lo perdiese: la tercera que se arrepienta, poniendo bien en su corazon 
que nunca tornará á ello. Et confesándose desta guisa, es la. confesion 
verdadera ; asi que la peniteacia que sobrellos dieren en todas maneras 
les terná pro muy grande: ca de una parte les alimpia las almas, et de 
otra les castiga los cuerpos por estas razones: ca si la penitencia • minti
rosa fuere , asi que el que la fedese non dixiese la verdat ó la negase, tal 
penitencia como esta nunca alimpiarie el alma nin castigarie el cuerpo, 
non recibiendo pena por el mal que hobiese fecho: et desta guisa non 
tenue pro á lo uno nin á lo otro, et demas farie grant falsedat mintien-

L BY XXIII. 

Qué cosas ha mester la penitencia ser 

Tol. 
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do á Dios qu~ sabe todas las cosas ciertamiente, maguer gelas non di
gan: et que da por ende mayor pena que si gelas dixiesen. 

LEY LXVII. 

'Qué cosas dehen facer los que se confesaren para ser su confeiion 
"Verdadera et complida. 

Quatro cosas debe facer todo home que se confesare para ser su 
confesion verdadera et complida: la primera tenerse por culpado en su 
voluntad repintiéndose del mal que fizo: la segunda contar por su pa
fabra verdaderamiente todos los pecados que hobo fechos, non enco
briendo ninguno á sabiendas: la tercera emendando por fecho ·· el mal 
que fizo segunt le mandare el penitendador : la quarta partiéndose del 
pecado que fizo en tal manera que despues non torne en él. Ca maguer 
se doliese del mal que fizo et non dixiese la verdat , ó dedéndola non 
ficiese la emienda que le mandasen facer , ó emendando non se partie
se del pecado de guisa que hi non se tornase despues, non serie com
plida la confesion nin verdadera. Et á semejan~a desto da santa eglesia 
enxiemplo de Amos el profeta, que amenazó por mandado de nuestro 
Señor Dios á Azahel, que fue rey de Damasco , deciendol que por los 
males et por las premias que federa tres vegadas al pueblo de los judíos 
que si se repintiese dello conosciéndolo, et lo emendase, que lo perdo
naria; mas si despues tornase á facer lo otra vez, que non habrie perdon, 
ante recebrie por ello pena. Onde como quier que las tres maneras de 
pecado que facen los homes son muy grandes en cuidar et en obrar , et 
non emendar , mayor es la quarta en tornarse despues á ello: ca en esto 
se muestra que se non dolió del yerro que fizo, nin lo confesó asi como 
debiera verdaderamiente, nin hobo sabor de complir la emienda quel 
mandara~, pues que porfia en no se partir dello. Et por ende el que en 

'Verdaderamente, non encuhriendo ninguno á sahiendas, nin menguando 
de decir todo aquello de que se acordaren: la tercera que fagan emienda 
dellos, segunt les mandaren aquellos á quien se co'!fisaren. Estas tres 
cosas dehe Jacer cada un pecador porque erró contra Dios en tres mane-

: otra con-

estas tres maneras. 
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tal estado esrndiese, et en este moriese , sie1npre haberie pena por ello 
en el otro mundo. 

LEY LXVIII. 

De quále.t co¡as dehen los homes haher 'Vergüenza ,n la confe.rion, 
et de quálu non. 

Vergüenza es una de las nobles cosas que el home ha en sí natural
miente para guardarse de errar: et por ende esta non la debe ninguno 
haber para facer bien , mas para partirse del mal. Onde los que la hobic
ren de los pecados que ficieron , teniendo que fue mal por que erraron> 
et estan avergonzados dellos , tal vergüenza como esta es buena. Et en
tendiendo que fecieron yerro por que perdieron el amor de Dios, et 
que han menester en todas guisas de facer por que lo cobren; estos otrosi 
han la vergüenza que conviene , et mayormiente aquellos que la han 
conosciendo que toda manera de pecado es por natura vil et sucio; asi 
que mientra el home está en él non ha parte en la nobleza nin en la 
limpiedumbre de Dios. Et eso mesmo es de aquellos que toman ver
güenza en facer cosa por que se partan del señorío de Dios, que es el 
mas noble señor que puede ser, et se facen siervos del diablo , que es la 
mas sucia et la mas vil criatura de quantas Dios fizo, segunt lo que me
resció et las obras que face. Onde los que destas cosas que habemos di.;. 
cho han vergiienza, ó de otras semejantes dellas 1 , tales como estas son 
las buenas vergüenzas. Mas los que han vergiienza de los homes te
miendo que se escatimarán si se penitenciaren, ó asmaren tamaña locura 
que fincarán envergonzados si dixieren los yerros que han feches , tal 
vergüenza como esta es mala en dos maneras: la una por maldat que 
muestra en sí el home que la ha; la otra por consejo del diablo, á quien 
pesa con el bien et place con el mal. Onde por estas razones que habe-

chas; ca déhése doler en stl corazon por el pen.u,.miento malo que pm.ró, 
en que hoho sahor s, et déhelo decir de su voluntad por su hoca, porque 

fi,e desvergonzado queriéndolo facer, et ha de facer emienda por la so-
herhia qtte hoho en sí en complir el pecado; et estas tres cosas mos-

P~~ d 

tales como estos vergonzo- dJbeio decir por su por 
sos. Tol. Ese. 3. S. 1 B. 

1 
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mos dicbas es buena la vergüenza do conviene que la haya, et mala do 
la non debe haber. Demas mucho semeja extraña cosa de haber ninguno 
vergüenza en descobrir sus pecados que ha fechos et dkhos á Dios, de 
una parte porque lo sabe todo, de otra parte porque puede dar consejo 
á lo que home non puede facer sinon por él. Et por ende non debe 
ninguno tomar vergüenza de penitenciarse, pues que esta es carrera de
recha para partirse del mal et facer bien. Et sin todo esto non debe el 

. pecador haber vergüenza, parando mientes al nuestro señor lesu Cristo 
de como non la quiso haber por salvar á nos, tolliéndonos de poder del 
diablo , et dexándose denostar et muy mal traer á muy vil gente; et 
otrosí por sacarnos de la prision del infierno se dexó prender á sus ene
migos á tan grant deshonra dél que mayor non podrie, et que por los 
nuestros yerros et culpas quiso ser maltrecho et ferido: et por coronar
nos en el cielo consintió su Fijo quel posiesen corona de espinas: et por 
darnos honra de vida perdurable, et que non cayésemos en yerro de 
muerte que dura por siempre, se dexó poner en la cruz muy deshonra
damiente et morir en ella. Et por ende non debe ninguno haber ver
güenza de penitenciarse por palabras que le digan, nin por escarnio que 
dél fagan los homes que son locos et necios. Ca por ninguna mane .. 
ra tamo non le podrían I escarnir, como él fincaria escarnido faciendq 
cosas por que perdiese el amor de Dios et se feciese siervo del diablo, 
et <lemas membrandol de quantas vergüenzas el nuestro señor Iesu Cristó 
recibió por él, señaladamiente en querer estar en la cruz desnudo todo~ 
en que nos dió á entender que nos debemos ' desnudar de nuestros pe
cados, porque el alma descobierta et sin vergüenza pueda ir antel. Et 
otrosí debe el pecador naturalmente cobdiciar amor de santa María, 
membrandol de como ella quando los judíos desnudaron á nuestro se
ñor Iesu Cristo su Fijo todo el cuerpo que non le dexaron vestidura 
ninguna , lo cubrió ella alli do entendía que debia ser cobierto , ~t co-

g ada si los apremia.re nol perdonarie, mas que le darle pena por ello. 
Onde por estos males et por estas premias entiéndense tres manera.r d~ 
pecado en que caen los homes, pensando mal et consintiéndolo, et despues 
Jaciéndolo. El quarto es quando non quierenfacer penitencia de stts peca-
dos; et sabor vevir en ; et ende non 

,,.,, ... ,,,.,.,n es 

escarnecer. S. nuestros oeca,aos. S. 
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briólo con el velo que traia en su cabeza. Et por ende el pecador debe 
puñar de ganar su amor quanto podiere, porque ella le meta en volun
tad que se parta de sus pecados et se alimpie dellos, á semejanza del su 
velo que era blanco et limpio ~n virginidat, et grande et complido de 
humildat, de que ella hobo complido el su cuerpo. Et por esta razon 
con viene mucho al pecador que sea humildoso en dos maneras : la una 
en teniéndose que ha errado et ha menester merced ; la otra en honrar 
á aquel quel da la penitencia echándose á sus pies , et fincando los bina. 
jos en aquella guisa que entendiere que mas homildosamente lo podrá 
facer , parando mientes que aquella humildat que face non es al home 
sinon á Dios, en cuyo lugar está aquel quel da la penitencia para per
donar los pecados, et membrándose de I quan maña humildat demostró 
Dios en salvar á él , primeramente en querer decender del cielo á la 
tierra, et el que era alto por nobleza abaxarse por hurnildat, et quererse 
mover asi el que non era movedizo et movie á todas las otras cosas, 
et el que federa todo querer ser fecho, et el que non era mortal querer 
morir , et el que era honrado et por sí et por las cosas que federa que
rer recebir deshonra dellas. Et por ende debe el pecador homillarse que
brantando la voluntad, repintiéndose del mal que fizo , et llorando sus 
pecados por quel quiera nuestro Señor Dios resucitar dellos , membrán
dose de como el lloró quando resucitó á sant Lázaro. Onde quien desta 
manera hobiere vergüenza en las cosas que conviene , et la dexare en 
aquellas donde non la debe haber , fará su penitencia complidamente, 
porque ganará merced et perdon de Dios. 

LBY XXIY, 

De las tres maneras de pecado que los homes facen, que perdona Dios 
á los que se confiesan. 

Santa eglesia muestra como perdona Dios tres maneras de pecados 
á los homes quando se confiesan, et da enriemplo desto de los tres muertos 
que resucitó nuestro señor Iesu Cristo quando andaba por tierra; ca se

II gunt fizo estonce en los cuerpos face agora á semejanza dello en las al
mas. Primeramente resucitó la fija del príncipe de la sinagoga que yacie 
muerta en su casa et se entiende los 

en 
en 
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LEY LXIX •. 

Qué cosas dehe home coefesar en la penitencia. 

Toda cosa que entienda aquel que se confiesa en que fizo tuerto et. 
yerro á Dios et á los homes debe decir en su confesion: et esto por dos 
razones; la una por ganar perdon de Dios sofriendo aquella penitencia 
quel fuere- dada por sus pecados ; la otra por haber amor de aquel á 
quien fizo el tuerto, emendándogelo segunt le mandaren en la peniten
cia , et desta guisa se confesará bien para: el cuerpo et para el alma , co
no~ciendo á Dios sus yerros, et emendando á los homes sus tuertos; ca 
mucho es cosa que á Dios place quando el home salle al otro del tuerto 
que le tiene, faciendol emienda de lo que le mandan facer. Et esto· tovo 
por bien nuestro señor lesu Cristo 1 , que él mesmo prendió ante la 
emienda del home que la suya, quando dixo que aquel que estoviese 
antel altar para ofrecer, et le veniese emiente el tuerto que él federa 
al otro , que dexase lo que queria ofrecer ante el altar , et que fuese facer 
primero emienda, et despues tornase á facer su ofrenda. Et esto que 
quiere Dios es con grant razon , porque el tuerto que el home recibe 
non lo puede saber . fasta que fecho gelo hayan, et despues que lo sabe 
ha ende pesar temporalmente segunt el cuerpo, et espiritualmente se
gunt la voluntad. Onde quando se ayuntan estos dos pesares en uno;. 
non puede ser que non adugan al home á grant movimiento de mal. 
Et por eso tovo nuestro Señor Dios por bien, que porque esto era cosa 
tan cuitada , que en ante hobiese consejo á ello que á lo suyo; ca él sabe 
la cosa ante que se cuide et despues que es cuidada , et otrosi luego que 
es fecha, lo que non sabe el home: et <lemas como quier que á el fagan 
tuerto faciendol pesar , non le puede tener daño quanto á él mesmo, 
lo que al home tiene: demas que Dios ha poder de tomar venganza 

por el pensamiento malo que pensó dentro en .rtt corazon, asi como resu~. 
citó 2 á a.que/ta moza dentro en sie casa. E,_t otro muerto qtrt; resucitó era 
fijo 3 de una "j)iuda, et qttando lo levaban a soterrar encontr()se · nz~estro se.;. 
ñ(}r Iesu Cristo con los que! le-vahan fi1era de la puerta de la cmdat, et 

~'YI,.,,., .. ,, et otra lloraban re-' 

manciebieUa. 
una v ibda. 1 . 
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qual quisiere, lo que el home non puede facer. Onde el que se bien 
confesare para facer la confesion verdadera desta guisa que habemos di
cho, conviene que la faga emendando á Dios lo que erró, conosciendol 
et doliéndose de su pecado , et tirándose dello, et faciendo aquella 
emienda quel mandare aquel que está en su lugar que ha poder por él; 
et otrosi al home fadendol emienda por palabra quel faga oir, et por 
obra quel faga sentir : et atal confesion como esta es verdadera et com
plida, porque se cumple por ella lo que han de facer á Dios et al home. 

LEY LXX. 

Qitáles preguntas dehen facer los coefesores á los que se les co,!fiesan. 

Preguntando el home las cosas , ha de saber ciertamente lo que non 
saberia de otra guisa si las non preguntase , ca la pregunta es atal para 
saber las voluntades et los fechos escondidos, como la llave con que se 
abren las puertas et los otros lugares encerrados de que quieren saber lo 
que hi yace : et por ende quando es fecha como debe non puede ser 
que por ella non venga á certedumbre de saber lo que quiere. Onde por 
aquestas cosas todas tovieron por bien los padres santos et ordenaron 
que los que dan la penitencia, quando preguntasen al pecador por saber 
dél los pecados que feciera, quel dixiesen primeramiente que non negase 
ninguna cosa de lo que sabe que erró, ca lo que dixiese á ellos á Dios 
lo deria, et non al clérigo quel daba la penitencia, ca pues que Dios to
das las cosas sabe , non conviene que le encubran ninguna cosa, nin di
gan mentira antel que es toda verdat complida. Et si por estas palabras 
dixier la verdat, de guisa quel que le da la penitencia entendiere que 
cumple, non le debe preguntar de allí en adelante: mas si non gela di
xiese , hal de facer pregunta de aquellos pecados que son mas usados, 
asi como de homecillo, ó de soberbia, ó de avaricia, ó de adulterio, ó 
de furto , ó de falso testimonio , et de los otros yerros en que los homes 
á menudo caen; et si vee que sin vergiienza gelo dice, quel non pre-

do face penitencia dél re.rucitále nuestro Señor en el alma, que era ya en 
carrera complir el pecado, asi como fizo 'Ve'Dir al fi.jo de la 'Diuda 

soterrar. Et tercero 
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gunte mas. Pero si se rezalar de alguna cosa , ó ha vergüenza de lo de
cir, hal de preguntar sobre aquello fasta que sepa de que se avergonza
ba ó rezelaba. f ero débese guardar que non le pregunte algunos peca
dos extraños et muy sin razon que non usan los homes, porque podría 
acaescer que alguno de mal entendimiento por tales demandas se move
rie á facer algwias cosas malas que non pensó nin sabrie pensar. 

LEY LXXI. 

Por qué razon de!Jen los co'!ftsores preguntar á los que se les co~/iesan 
Ji Jaben el P aternoster, et el Avemaría et el Credo in De11m. 

Avemaría, et Paternoster et Credo in Deum son palabras santas et 
de grant virtud, que conviene mucho á los cristianos que las sepan; 
porque en el Avemaría son palabras con que el ángel saludó á santa Ma· 
ría quando nuestro señor Iesu Cristo tomó en ella carne, et es loor quel 
place mucho, et ha tan grant virtud que ganan por ella su merced los 
que la dicen de buena voluntad et con grant fiuza de haberla. Otrosi en 
el Paternoster son las siete peticiones que mostró nuestro señor Iesu 
Cristo á los cristianos, con que sopiesen pedir merced á Dios su Padre, 
et ganar dél piadat et perdon. Et en el Credo in Deum es toda la fe et 
la creencia de los cristianos complida, et segunt la deben creer et enten
der. Onde conviene que estas tres cosas pregunte todo penitenciador á 
aquel que se le confiesa para saber dél si las sabe ; et si las sopiere, debe 
entender que cree et sabe facer oracion como derecho cristiano ; et si 
non 1 , débele. mandar que puñe en aprenderlas. Et por estas tres ora
ciones comprehenden los cristianos la santa Trenidat; por el Paternoster 
el Padre, por el Avemaría el Fijo, et por el Credo in Deum el EspÍ-• 
ritu santo que viene de amos á dos. 

corrompido, aborrecen los homes, porque les h11ele mal, asi al pecador 
quando cmnple el pecado por ohra aborrece! Dios. Et por ende llora san· 
ta eglesia et ruega á Dios por estos tales que son de ficho en mayore.t 
pe~ados, segunt diJ:ieron los santos; llore por tí santa eglesia ttt madre, 
et tus m sus et esto c01no , 

a nues-

:imostrar. Ht por estas tres g. 
TOMO 
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LEY LXXII. 

De cómo dehe ser ordenada la penitencia. 

Ordenadas seyendo las cosas de cómo se fagan, aducen á los homes 
á que puedan facer por ellas lo que quieren que sea fecho, et usándolas 
como deben que cojan hi sabor et placer, de guisa que lo grave de 
facer et de sofrir se les torne I en rafez. Et como quier que en todas co
sas esto avenga, mayormiente aviene en fecho de santa eglesia. Ca pues 
que n;.iestro señor lesu Cristo fue facedor et ordenador della, en que ha 
complido ordenamiento: derecho es que todos sus fechas fuesen mejores 
et mas complidos et mas ordenados en todas cosas que otros. Et por 
ende los santos padres et los perlados que tovieron et tienen su lugar en 
la su eglesia establecieron entre todas las otras cosas que el fecho de la 
penitencia, que es tan grant cosa como de haber home á descobrir por 
su boca lo que tiene encerrado en la voluntad, que fuese bien ordenado: 
et por ende fue establecido que el que toma la penitencia lo ficiese con 
grant ordenamiento, et otrosí el que gela da , así que ninguno dellos 
non cayese en yerro. Et porque se feciese como conviene posieron que 
el que se veniese á penitenciar que lo feciese con grant humildat, fin
cando los hinojos antel penitenciador , ó asentándose á sus pies, ó ten• 
diéndose antel en tierra deciendo sus pecados muy llorosamiente , et re
pintiéndose mucho dellos; et en todo esto teniendo la cabeza cobierta 
et abaxada, catando con los ojos contra tierra o fizo el pecado 2 el que 
se arrepiente , et con la voluntad contra el cielo onde cobdicia haber 
perdon de Dios , et non parando mientes á la cara del penitenciador, 
nin al contenente que fedese quando se penitenciase, porque por aven
tura podrie ver hi alguna cosa quel destorvarie la voluntad, mas que en 
todo fuese homildoso en dicho et en fecho, porque la humildat deste 
mundo lo ensalzase en el otro, segunt dixo nuestro señor Iesu Cristo; 
que el que se homillase que ese seria ensalzado. Et on·osi fue establecido 

LEY XXV. 

en refez. S. de que 3· 
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que el q~e diese la penitencia estudiese en lugar alto, porque aquel que 
dél la r~cibiese se podiese asentar á sus pies á facer la homildanza de las 
otras cosas que dixiemos , et que toviese la cara abaxada et cobierta, de 
guisa que gda non viese ninguno, nin aquel que! diese la penitencia; et 
si fuese home que recibiese bien la penitencia, que! feciese llegar el pe
nitenciador á sí por oirlo mejor , ó se llegase mas á él , asi que podiese 
algunas veces parar mientes al rostro por ver si tenie contenente triste 
como home que se duele , ó si es alegre en el rostro como home que 
trae encobierta et quiere dar pasada á su fecho. Mas si fuesen mugeres 
las que se penitenciasen, debe el penitenciador asentarlas á sus pies., mas 
non muy cerca, de manera que nol puedan tañer en ninguna cosa, nin 
él á ellas : et débelas asentar á uno de sus lados porque oya lo quel di
xieren et non les vea las caras, segunt dixieron los profetas, que las ca
ras de las mugeres fermosas son atales al que las cata.como viento que
mador ; ó como red en que caen los pescados. Et por ende débense 
guardar de las non parar mientes, nin de se apartar con ellas en lugar 
encobierto para darles penitencia ó non los vea ninguno , maguer sca 
lugar sagrado ó non : ca seyendo los yerros aparejados para facerse fa
cen al pecador caer en ellos. Et esto es muy grant yerro quanto á Dios 
et al mundo , porque aquel que yerra habiendo á facer emienda del mal 
que fizo et non la faz, et errar buscando carrera por o lo faga , por cul
pa es de aquel que gelo debe facer emendar : et contra tales como estos 
dixo sant Pablo que non quisiesen dar lugar al diablo en sí mesmos. 

me que se le co'f!fiesa, et. desi preguntar las cosas que eitan cerca dél, 
para iaher mas la verdat, á que dicen en latin circun1tancia1: estas son 
aii como quat ei el pecado que fizo aquel que se cot!/iesa, et de q11é edat es 
el pecador, si es mancebo ó si es viejo, ó si es sano ó doliente, ó tihre ó 
siervo, ó rico ó pobre 1, ó clérigo ó lego, ó letrado i ó sin letradura, ó pre
lado, ó otra persona menor; ó si el logar en que fizo el pecado es sagrado 
ó non, et en día de fiesta ó en .otro, ó si fizo el pecado tan solamente por 
.rí ó (,'OTJ ayuda de o tri, et por qué se movió á facer/o, ó si lo fizo de su 

1 Et quando todas estas cosas J1obiere ca• 
d.:bel su albe-

la 

ayune et , et si de . 
mJndar cosas que sean de homildat, et 

fuere de avaricia, que e~ escasedat, man-
dul que dé almosnas si fuere el 
de non creer , mandarle que 
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Onde si el penitenciador et el que toma la penitencia todas estas cosas 
sobredichas' guardaren , será la penitencia ordenada como debe. 

LEY LXXIII. 

Cómo dehen .rer entendidos et sahidores los que dan las penitencias. 

Entendidos et sabidores deben ser los que dan las penitencias ; ca 
mucho conviene que el que quisiere saber la voluntad del otro que sea 
entendudo. Et esto en dos maneras; la una en preguntar , la otra en al
bedriar; ca por las preguntas llegará á lo que quier saber, eJ por el al
bedrio sabrá lo que hi debe I mandar. Et por ende conviene al penitcn
ciador que pare mientes qué persona es aquel que se le confiesa , et de 
qual edat: primeramiente si es mancebo ó viejo, ó sano ó enfermo, ó 
libre ó siervo , ó rico ó pobre , ó clérigo ó lego, ó letrado ó sin le
tradura, ó perlado, ó rey, ó otra persona menor: et desi en estado de su 
cuerpo, si es enfermo ó sano, ó fuerte ó flaco , ó grueso ó magro , ó 
lazrado ó vicioso, ó si es tal home que cobdicie mucho complir volun
tad de su carne , asi como en comer , ó en beber, ó en luxuria, ó en 
otras cosas semejantes destas ; otrosi si tiene la voluntad sana ó enfer
ma, usando á pensar malos pensamientos, ó á decir malas palabras, ó si 
es estable en las cosas que ha de facer, ó camiadizo. Et debe! otrosi pre
guntar la vida que face, ó qué menester ha, ó si es rico et ahondado, ó 
pobre ó mesquino, ó homildoso ó soberbioso, ó sin cobdicia ó cob
dicioso , ó manso ó bravo , ó granado ó escaso , ó noble de corazon 
en dichos ó en fechos , ó vil ó rafez , ó libre ó siervo , ó casado ó por 
casar, ó clérigo ó lego, ó letrado ó sin letradura: et otrosí el lugar 
que tiene, si es mayor que los otros perlados, asi como papa, ó patriar
ca , ó primado , ó arzobispo , ó obispo , ó otras personas menores , asi 
como descenden cada uno por su grado, de qual manera quier que sean, 

grado ó por jiterza, et quántas 'Veces, et en qué manera, et so!Jre todo 
esto si muestra et pecador si le pesa porque pecó. Et quando todas estas 
cosas hobiere catadas, debél dar penitencia contraria del pecado que fizo, 
ó otra seg11nt su albedrio, qttal entendiere q11e podrá complir. Otro.ri et 

se debe ser 

I emendar. S. ca otramiente non seria. Tol. 
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de órden, ó de religion: et otrosi si son homes que han poder de facer 
justicia, asi como emperadores , ó reyes, ó otros homes á quien sea 
otorgado por derecho: et otrosi del menester que ha cada uno, asi co
mo caballeros que han de vevir por armas, ó labradores por su labor, 
ó menestrales por sus menesteres, ó mercadores por sus mercadorías. Et 
catando el penicenciador todas estas cosas , luego entendrá por qué ra
zon se movió el pecador á facer el pecado, et conoscerá qual penitencia 
le debe dar. Et dando el penitenciador la penitencia que conviene, et el 
que se confiesa recibiéndola homildosamente, viene á acabamiento de 
lo que cada uno dellos ha menester. 

LEY LXXIV. 

Quién puede dar la penitencia. 

Dar la penitencia non conviene sinon á homes señalados á quien se 
deben los homes confesar; et esto se entiende primeramiente por todos 
los prestes que son ordenados de misa, por el noble oficio que tienen de 
sagrar el cuerpo de nuestro señor lesu Cristo, et son en lugar de los 
Apóstoles. Ca maguer que nuestro Señor traia muchos decípulos et otra 
mucha gente que andaba con él, con los Apóstoles babia su consejo, et 
á ellos mostraba mas sus poridades que á los otros. todos. Et por ende 
fue establecido et ordenado que los prestes podiesen oir las confesiones 
et dar las penitencias , et non otro ninguno por honra que hobiese en 
santa eglesia, nin por religion que recibiese, maguer fuese el religioso 
misacantano, pues que viviese en claustra et so regla: ca este atal non 
puede dar penitencia, nin pedricar al pueblo, nin bautizar, nin usar de 

1 LEY XXJTI. 

Quáles preguntas pueden facer los clérigos á los que se confiesan á ellos, 
et quáles non. 

~implemente dehen los misacantanos oir las confesiones. de lo! pect>
dores, et despues que les liohieren manifestado .ru.r pecadoJ han/es de 

,,..,..,,r,.. .. de las cosas son arrededor del pecado, a.ri como -dice en la 
non 
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las otras cosas que pertenescen á cura de ánimas, fueras ende si hobiesen 
los que asi viven previllejos del papa en que gelo otorgase 1 , et si los pi• 
diesen los obispos por servir algunas eglesias pcrroquiales que fuesen de 
aquella religion onde ellos son: et esto aun con consentimiento de los 
mayores de aquella su órden. Pero estos clérigos de misa que deximos á 
quien se deben los homes confesar, non se entiende sinon de aquellos 
que son perroquianos cada uno de sus eglesias : et maguer se quisieren á 
otro alguno confesar, non lo pueden facer sin· otorgamiento de aquestos 
sobr~ichos, ó de otro. perlado mayor que haya poder de gelo mandar: 
ca estos han poder de los absolver , porque pueden oir las confesio~es, 
et otros por mandado dellos. Pero los perlados mayores, asi como ar
zobispos, ó obispos, ó otros que non· han mayoral sinon el papa , pué
dense confesar á quie_n se quisieren sin demandar licencia , solamiente 
que sea clérigo aquel á quien se confesaren, et ordenado de misa. 

LEY LXXV. 

Por quátes razonu pueden otros dar penitencia non seyendo prestes. 

Penitenciar pueden et absolver los prestes á los que se les confiesan, 
segunt deximos en la ley ante desta. Pero si alguno hobiese tal enferme
dad ó otra cuita por que quisiese tomar penitencia ante del tiempo quel 
tenia en voluntad de la facer, debe luego demandar por aquel clérigo á 
<JUe se suele confesar, et si lo hobiere , hal de decir su confesion ante á 
el que á otro ninguno. Et si aquel su perroquiano non podiere haber, 
debe enviar por otro clérigo preste á quien se confiese; mas si ninguno 
dellos .haber .non podiese por ninguna manera, puédese confesar á otrQ 
clérigo, maguer non sea de misa. Et si todos estos clérigos non hobiese~ 
tan santa cosa es 1a penitencia et tan grant fuerza ha , que puede mane-

111an 101 home1·, porque podrie acaescer qzte algunos por tales demandas 
se moverien á facer algunas cosas malas, que ante non las sabrien pen
sar. Mas si por aventura acaesciese que el que se co'!fesase fuese home 
necio ó vergonzoso, ó e! clérigo viese en él algunas señales que envergon
zaha de lo decir, entonce ·hien le preguntar fasta qtte sepa la 1Jer-

Otrosi á 

S· 
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festar sus pecados al lego: et maguer que el lego non haya poder de le 
absolver de sus pecados, gana perdon de Dios por aquel repentimiento 
que ha, et por la buena voluntad que tenia consigo que se confesarie al 
clérigo si lo haber podiese. Pero si despues I estarciese de aquel peligro, 
débese manifestar despues al clérigo ; porque atal confesion como la que 
habie fecho de primero con el lego non vale sinon á hora de coita, non 
podiendo al facer. 

LEY LXXVI, 

Cómo ninguno non puede nin dehe confesarse por mandadero nin por carta. 

Mandadero nin carta non -debe ninguno enviar para confesarse por 
ellos sus pecados , mas el pecador mesmo los debe decir por su boca á 
aquel qucl da la penitencia , et otro 2 mandadero non debe hi ser sinoQ 
Dios, que es señor et lo sabe todo, fueras ende si non sopiese el len
guage de aquel á quien se quiere confesar, ó hobiese en sí enfermedat , ó 
otro embargo por que lo non podiese decir por la boca, et lo hobiese 
él á escrebir por su mano: ca estonce bien puede manifestar sus pecados 
por mandadero, estando delante aquel que se quiere confesar , et non lo 
enviando dotra guisa al confesador como en manera de mandadería. Et 
eso mesmo ha de facer el que dice su confesion por escriptura, ca si 
desta guisa non lo feciese, menguarie ~~de dos cosas las mejores que hi 
ha en la confesion: la una vergüenza de la vista de aquel á quien se con
fiesa; la otra miedo de la palabra, reprehendiendol de sus pecados , et 
trayendo! mal por ellos, et metiendo! espanto de la justicia de Dios que 
debe ser fecha en él , porque él le erró desconociendo! et pasando su 
mandamiento. Et desto nos dió enxiemplo nuestro señor lesu Cristo 
quando sanó los diez gafos, et les mandó que fuesen et se mostrasen á 
los sacerdotes: ca en esto dió á entender que por vista et por palabra se 

á menudo et .ron como de cada día. Otrosi dehe el preste mandar al que 
se le manifiesta que quantas vegadas 'Viniere á tomar penitencia que se 
asiente á los pies del clérigo homildosamente; pero si faer muger déhe!a 
castigar que se asiente á alguno de los lados del 3 coefesor, et non muy 
cerca nin delante, mas de guisa que la oya et no! vea la cara, porque di-

la cara de como 

medianero. 2, 3· 
s 
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babia á facer, que non por mandadero nin por carta: et aun se muestra 
por lo que dixo el apóstol Santiago: que se confesasen los unos á los 
otros porque fuesen salvos. Onde quien face la confesion desta manera· 
vale , et dotra guisa non. 

LEY LXXVII. 

Por qué razon puede demandar licencia el que se co,ifiesa á su confesor 
para irse coefesar con otro. 

Perroquia tanto quiere decir como lugar santo o mora el padre que 
ha de dar consejo et guardar espiritualmente el alma del pecador , asi 
como el padre terrenal ha de guardar el cuerpo del fijo naturalmiente: 
et por ende son llamados perroquianos aquellos que moran cabe la 
eglesia en que oyen las horas et de que reciben los sacramentos , porque 
son tenudos mas á aquel clérigo que gelos da que á otro : ca pues que 
es asi como padre espiritual, derecho es de amarle, et de honrarle et 
de guardarle. Et algunas tierras ha en España en que llaman á estos per
roquianos feligreses, et este nombre es otrosi derecho, ca feligreses tanto 
quiere decir como fijos de la eglesia de que son vecinos; et por eso 1a 
llaman feligresía, asi como por los perroquianos es llamada perroquia. 
Onde estos que llaman asi desta guisa, et que moran cabo destas eglesias, 
non pueden ir á confesarse de sus pecados á clérigo dotra eglesia , si non 
mostrare razon derecha por que gelo haya de otorgar, deciendol que fa.,. 
Hará mayor et mejor consejo para su alma en el otro á quien quiere irse á 
confesar que en él, segunt el pecado que fizo ó en que estaba. Ca si tal ra
zan como esta ó otra semejante della nol mostrar, non es tenudo el dé ... 
rigo de gelo otorgar. Pero él mostrándogelo verdaderamiente con hu
mildat, si el clérigo dar non le quisiere la licencia, puédese dél quere.;. 
llar á su mayoral, asi como al arcipreste, ó al arcediano, ó en cabo al 

1 LBY XXVII, 

Por qué razon deben los que oyen las confesiones preguntar á los que 
se confiesan si saben el Paternoster, et el Avemaría 

en el 



TITULO IV. I 39 
obispo de aquel obispado onde fuese aquel clérigo. Mas si tanta fuese la 
malicia destos mayorales que dicho habemos , que gelo non quisiesen 
facer nin otorgar , et él entendiese verdaderamente que mejor consejo 
fallaria en el otro clérigo á quien quisiere ir á confesarse, bien lo puede 
estonce facer sin otorgamiento dellos. Ca palabra es de nuestro señor 
lesu Cristo , que dixo que los físicos non convienen para melecinar los 
sanos, mas los enfermos: et por ende el que es enfermo de pecado, 
quanto mejor fisico hobiere para le dar consejo al alma, tanto mas aína 
et mejor puede guarescer de ella ; ca non es bien que home dexe en sí 
envejecer el pecado, ca bien asi como la enfermedat pequeña podria sanar 
aina si tornasen á ella consejo luego , et si la alongasen cresceria el mal, 
de guisa que muchas veces vernia por ello el enfermo á muerte; otrosi 
el pecado que es pequeño , quando se endurece et non se manifiesta, 
cresce de guisa que de venial fácese criminal, et de criminal viene á mor .. 
tal, asi que cae en muerte del alma por ende para siempre. Pero si al
guno demandase licencia maliciosamente , ó con engaño, ó habiendo 
vergüenza de aquel clérigo, porque por aventura se tornó despues en 
alguno de estos pecados de que babia ya tomado penitencia dél, ó por 
malquerencia que hobiese contra él , non le habiendo merescido por 
que , et despreciándolo deciendo que non babia poder de absolvello; 
por qualquier destas razones si demandar licencia, maguer gela otorgue 
el clérigo , faz engaño á sí mesmo, et yerra de manera que al clérigo 
quel da la licencia non le tiene daño , nin á sí pro ; et muéstrase por fal
so et por atrevido en querer facer escarnio á Dios, en cuyo poder tiene 
el cuerpo et el alma, et á quien no puede mentir nin asconder ninguna 
cosa de su fecho, et busca su daño en tan mala manera, que por aquella 
carrera que debe ganar salvacion, gana su confondimiento. 

LEY LXXVIII. 

Por quáles razones los parroquianos de una eglesia se puede,a ir co,yua, 
al clérigo de otra sin demandar Ji;encia. 

Licencia tanto quiere decir como otorgamiento dado ordenada
miente sobre cosas señaladas. Onde ordenó santa eglesia que ninguno 
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non ficiese ninguna cosa en fecho de su alma para dexar su perroquiano 
et irse confesar á otro, á menos de otorgárgelo primeramiente el suyo, 
asi como deximos en la ley ante desta. Pero cosas podrían hi acaescer 
por que lo farian con derecho: et esto serie si aquella persona que se 
quisiese ir manifestar fuese muger con que el penitenciador hobiese fe
cho pecado , ó lo toviese en corazon de lo facer , ó si fuese varon quel 
hobiese acaescido de pecar con la barragana del clérigo, ó con alguna su 
parienta , ó si hobiese muerto , ó ferido , ó deshonrado , ó fecha otra 
grant deshonra á· algun su pariente que le tañese mucho. Ca por qual
quier destas razones sobredichas bien se puede ir á confesar á otro cléri
go de otra perroquia, asi como de suso es dicho ; ó si alguno dexase su 
perroquia et fuese morar á otra, estonce bien se puede manifestar sin 
otorgamiento de ninguno al clérigo de aquella do va. Et otrosí quando 
alguno andodiese de una tierra en otra, non seyendo vecino de algunt 
lugar , nin habiendo sabor de se asesegar: ca andando asi, bien se puede 
manifestar á qual clérigo quier que haya· poder de oir confesion et de 
dar penitencia. Eso mesmo serie quando dexase su casa et andodiese por 
tierra ó por mar buscando otro lugar á do quisiese ir morar , ó fuese en 
pelegrinage, ó en mercadoría, ó en otra razon qualquier, bien lo puede 
facer con derecho , ca mientra él asi andodiese non haberie otro perro
quiano á quien se confesar sinon á aquel de aquella tierra o fuese : otro 
tal serie de aquel que fuese perroquiano de una eglesia et fedese pecado 
en otra, ca este bien se puede confesar si quisiese al clérigo de la otra 
perroquia do pecara. Onde por todas estas razones non haberie por que 
demandar licencia á su perroquiano si non quisiese. 

creer. Et por esta razon /01 clérigo.r que oyen la.r confesiones- dehen pre
guntará los que se les con}iuan si sahen estas cosas que en esta ley di
ximos, et si di.rieren que non I dehengelas mostrar, et conseiarle.s et man
darles que las aprendan. 

LBY XXVIII. 

Qué pena merecen los que facen pecado mortal, et por quáles 
emiendas son 

el que mortal non 
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LEY LXXIX. 

Cómo dehm haher fa para .rer sal'Dos por la crmfesion, tamhien los que 
dieren penitencia, como los que se les confiesan. 

Fe es cosa en que ha muchos bienes, ca ella faz vevir á los homes 
buena vida en este mundo et alegre, et dales esperanza ciertamiente para 
haber despues que morieren la otra en aquel sieglo que dura por siem
pre : et <lemas da al borne esfuerzo grande para sofrir las tentaciones 
quel vienen del mundo et del diablo: et aun sin esto fazle ser leal et de 
grant corazon, que son dos virtudes muy grandes et muy nobles á quien 
Dios las quiere dar. Et la fe es como acabamiento de todas estas cosas 
que deximos: ca fiándose home en la cosa , non puede ser que la non 
acabe toda; et aun si una vez non · la pudiese acabar, acabarla hia en 
otras : ca la buena fe da buen conorte, et buen conorte da la buena es
peranza , et la buena esperanza faz al home pasar el tiempo sin recebir 
en su voluntad grant cuita nin gr~nt pesar. Et por ende dixo nuestro 
señor lesu Cristo á sus decípulos que si hobiese en ellos fe quanto un 
grano de xenabe, et mandasen á un grant monte que se moviese de un 
lugar á otro, que luego serie fecho, ca la creencia non es nada sin la fe. 
Et aun díxoles que si ellos fuesen bien ahondados de fe, que toda cosa 
que pediesen á Dios su Padre que gela darie. Et por ende conviene que 
el que se manifestare que la haya en sí muy firme, creyendo que por 
aquella cuita que ha en su voluntad del mal que fizo, et por la vergüen
za que lieva confesándolo et repintiéndose dello , et por la emienda 
que fará compliendo lo quel mandan, que de todo en todo será quito; 
ca el p~sar, et el repentimiento et la confesion sin la emienda non es 

pone aquel á quien se co,ifiesa el pecador '; et quando esta temporal e.r tan 
grande que cumpla á la emienda del pecado, cumpliéndola en este mun
do es quito de la otra, que debía haber en el purgatorio; et si non es tan 
grande ó non la puede complir en este mundo, con-viene por fuerza que In. 
cumpla en el otro pasando por purgatorio. 

durable en el otro 
á hombre sin otra emienda 

doliéndose de 
, estas dos emiendas es tenudo de 

la una á Dios fizo contra su volun-
tad, et la otra porque 

,u 
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nada, segunt dixo nuestro señor lesu Cristo : que la fe sin obra muerta 
es. Eso mesmo decimos del que recibe la confesion et da la penitencia, 
ca nol ahonda en creer que será el otro salvo por confesarse, si él non 
cree que por aquel su mandamiento lo será: et que él ha poder de nues
tro señor lesu Cristo para facerle salvar. Et por ende quando desta guisa 
se ayuntan bien las voluntades del que se confiesa et del otro quel da la 
penitencia, luego es hi la obra de la merced de Dios , segunt que él 
mesmo dixo: do quier que dos sean ayuntados ó tres en mi nombre yo 
so en medio dellos. Et esto nos mostró quando enviaba sus apóstoles á 
pedricar, deciéndoles que en el su nombre sacarían los diablos , que se 
entiende en este lugar de la confesion por los pecados de la voluntad : et 
otrosi que fablarian lenguages nuevos: ca bien es nuevo et maravilloso 
de haber un home á decir á otro por su boca los pecados que fizo, cre
yendo que aquel está en logar de Dios. Et alli o les dixo adelante que 
les daba poder de toller las serpientes , se da á entender que habiendo 
fe en la confesion , se tirarien los pecados de los que los feciesen , que 
son como sierpes emponzoñadas. Et aun dixo mas, que si alguno be
biese pozoña , que non le empeceria : et el entendimiento desto es I 

que habiendo home creencia con fe en estas cosas que son sobredichas, 
si hobiese tentacion del mundo ó del diablo que es empozoñado ,, 1. 

quel ternie pro; ca seyendo las voluntades de aquel que se confiesa et del 
otro quel da la penitencia ayuntadas en una fe , por fuerza es hi el per
don de Dios: ca maguer los homes facen pecados et yerran de muchas 
maneras , mayor es la su merced et la su piadat que quanto ellos pueden 
errar en pensamiento, ni en dicho ni en fecho. Et por ende ningunt pe
cador non debe desesperarse de haber el su perdon et la su merced ; ca 
maguer el home non hobiese poder de decir sus pecados por la boca, 
nin los podiese mostrar en otra manera nin por escripto, doliéndose en 

L.BY XXIX. 

A quáles personas se debe home confesar seyendo 4 quejado de 
enfermedat ó de otra manera . 

.Eefermedat habiendo alguno ó otra citeita porque .1e ettita.1e de tomar 
penitencia mas en su voluntad de , 

S· non ternia daño. To!. g. 

http:ettita.1e
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su .voluntad, et conosciéndose que erró, et habiendo fe et esperanza que, 
Dios que le haberá piadat et merced, si en este comedio moriere non 
puede ser perdido. Onde el que se desespera cae en perdicion por siem
pre, et el que ha buena esperanza sálvase. 

LEY LXXX. 

Qué fi,erza han los sacramentos en ttno con la fe. 
A yuntados en uno con la fe los sacramentos, han grant fuerza et 

grant virmd ; ca la fe es home haber firme creencia de la cosa que non 
veye nin siente, et esta es raiz et fundamiento de todos los sacramentos, 
ca maguer que ellos lo sean como lo son santos et buenos, si la fe non 
hi fuere, Ron ternien pro. Onde conviene por derecha razon que en 
uno anden et se fagan como una cosa, de manera que el sacramento 
obre et ordene, et la fe confirme et mantenga por creencia. Ca tan 
grande es la pro que la fe aduce, que sin lo que face al que la ha que 
sea firme et alegre teniendo buena esperanza ; tráele aun sin esto que 
quando viene á hora de cuita et ha de recebir algunos sacramentos 
que deben ser dados en aquella sazon, maguer non lo pueda mostrar 
por palabra seyendo mudo , ó que hobiese perdida la fabla por enfer
medat , ó que non sopiese el lenguage, et mostrase algunas señales de 
repentimiento feriendo sus pechos , ó gemiendo, ó · sospirando, ó llo
rando, por eso non deben dexar de le dar la comunion, nin de le ungir. 
Ca maguer non lo puede demandar por la boca, las señales lo muestran 
et lo demandan por él, de manera que si en aquel estado muere, es sal
'vo: ca la fe por creencia aduz los sacramentos por obra. Et por ende 
nuestro señor lesu Cristo primeramiente puso la fe et el bautismo alli o 
dixo : quien creyere et bautizado fuere, será salvo. Ca tan grande es la 
merced et la bondat del nuestro Señor que faz á los pecadores , que 
siempre les da carrera por que se emienden, et por que hayan la su gra .. 
da, segunt que él mesmo dixo : que non querie la muerte del pecador, 

á otro qua/quier, maguer non sea misacantano. Et si en ninguna manera 
r""º"'"-" non puede haber, tan grant jiterza ha la penitencia que se puede 

á , et el non de ah.solver 
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que se entiende por la del infierno; mas que se convertiese et hobiese 
vida con él en el paraiso. 

LEY LXXXI. 

Qtté pena dehen haher los cristianos que se non quieren confesar 
cada año ttna vez. 

Confesion es muy santa cosa, ca el nombre della es tomado del que
brantamiento del corazon que toma el home por los pecados que ha fe
chos , et de la vergüenza que recibió deciéndolos por palabra. Et por 
ende ningunt cristiano non debe escusarse de la facer , manifestándose 
cada que se sintiere en culpa, de guisa que como los pecados fuere fa
ciendo, que así los vaya luego tolliendo de sí. Ca non es derecho que el 
cristiano, que es vasallo de Iesu Cristo , traya á sus cuestas la carga del 
diablo que es su enemigo. Onde por esta razon débese confesar segunt 
habemos dicho , ó si non tres veces al año por las tres pascuas , ó á lo 
menos una vez si mas non podiere ante de la pascua mayor , desde el 
dia de Ramos fasta el dia de pascua de Resurreccion. Et por esto orde
nó santa eglesia que qualquier que estas cosas non federe , asi como so
bredicho es, que sea echado della, que non oya las horas con los otros 
fieles , et quando moriere que non lo sotierren entre los otros cristianos. 
Et porque ninguno non se pueda escusar desto deciendo que lo non sabe, 
fue establecido que gelo fagan saber los clérigos. 

LEY LXXXII. 

Por qtté razones non dehen tardar de confesarse los homes et de toma, 
penitencia quando eslan en sanidat. 

Tardanza es cosa que tiene grant pro en algunos fechas, et daño en 
otros. Et esto es que quando el home asma de facer algun fecho malo, 
débelo tardar , et en tardándolo puede acaescer cosa por que lo dexara 
todo ó la mayor parte dello. Eso mesmo decimos del que quisiere facer 
alguna cosa rebatadamiente de que despues se hobiese de repentir , ca 

LBY XXX. 
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esto debe primero cuidar , razonando en su corazon en qual guisa lo 
puede mejor facer, et desque lo hobiere cuidado et entendido puede ir 
mas enderezadamiente al fecho: otrosi serie quando hobiese el home ca
miado el tiempo de bien en mal, de manera que los fechas non se fe
ciesen asi como conviene. Ca en tal razon como esta deben los homes 
parar mientes, et sofrirse, et dar pasada á las cosas fasta que tornen á lo 
que deben : ca mas val desviarse de aquella carrera mala, que non ir por 
ella: et sobresta razon dixieron los sabios un proverbio, que el que bien 
va non tuerce: et por ende en esta razon es bien alongar las cosas. Mas 
quien hobiese tiempo de facer la cosa seyendo buena, et toviese guisado 
de la complir, este non la debe tardar, ca palabra es otrosi de los sa
bios •; quien tiempo ha et tiempo atiende, tiempo viene que tiempo 
pierde. Et si esto debe ser catado en las cosas temporales, quanto mas 
en las espirituales que son del alma. Onde los que se dan vagar de con
fesarse, et de facer penitencia seyendo sanos, viéneles ende que non ga
nan el amor de Dios que tienen perdido por los pecados mortales que 
6cieron despues del bautismo estando endurescidos, ó se les aluenga de 
manera que lo non han fasta que. se confiesan. Onde por esta pro tan 
grande que viene ende á los homes se deben confesar á menudo. Ca 
toda cosa por. que gana home amor de su señor non la debe tardar, 
quanto mas el de Dios quel face haber buena vida en este mundo et sal· 
vacion en el otro; ca tan grande es la su merced et la su piadat , se
gunt ya deximos, que nunca desprecia la penitencia de los pecadores, 
maguer hayan fecho muchos ·pecados et grandes, solamiente · que la fa
gan verdadera et sin engaño. Et por esto todo cristiano la debe facer 
quando es sano et en su memoria , ca tal penitencia como esta place á 
Dios et grádecela. Et por ende non debe home atender tiempo que non 
pueda mas: ca estonce non es tanto de agradecer de- Dios nin de los 
homes, porque semeja que atiende fasta que sea enfermo ó viejo , et 

ca entonce bien puede manifestar sus pecados por escrito, ó decirlos á 
otro que sepa el lenguage que los diga por él, estando delante aquel á 
quien se quiere man!Jestar. Et que esto asi d~ba ser mostró/o nuestru se
ñor Iestt Cristo quando sanó los diez gafos, et les dixo: id et m"ostrad
vos á sacerdotes, et en entiende tovo uno 

á mostrar sus ,,w,-,,,,_,,.,, 

l 



146 PAR. TIDA I. 

muéstrase por esta razon que dexan mas los pecados á él que non él á 
ellos. Et aun viene ende otro daño, que á fas vegadas tanto I afincan á 
los homes las enfermedades que pierden el seso ó la fabla de guisa que 
non han poder de confesarse como deben : ca tanto se agravia á las ve
gadas la enfermedat, que non pueden facer ninguna señal de repenti
miento, et moriendo des ta guisa son perdidos. Et por todas estas razo
nes non deben los homes tardar la penitencia, mas que la fagan en tiem .. 
po que deben et pueden. Pero si la tardan, non debe ser mucho, ca el 
grant tardamiento de la cosa aduce el fecho á olvidanza. Et por ende el 
home que ha de temer á Dios, que es Señor espiritual et terrenal , et 
otrosi á la muerte naturalmient , debe siempre estar aparejado como le 
dé buena cuenta de los fcéhos que fizo, et de cómo mejoró su vida fa.., 
ciéndolos buenos, et non desdeñar nin asconder los bienes que de Dios 
hobo , mas acrecentallos et ganar todavía su amor con ellos et su mer
ced , por quel haya Dios á decir que pues que sobre lo poco le fue bue
no et fiel, que sobre lo mucho lo fará señor, de manera que entre en el 
su gozo et en la su alegria que es el paraíso. Et conviene otrosi que 
quandol llamare de noche, ó á los gallos, ó á la mañana, ó de dia, se
gunt él dixo en el evangelio , quel falle presto· et aparejado como le dé 
buena cuenta de lo que dél tiene, et que esté guisado para irse con él al 
su santo regno. 

LEY LXXXIII. 

Que los físico.t non dehen melecinar los enfermos fasta q11e sean 
confesados. 

Asi como el alma es noble mas que el cuerpo, asi deben pensar de .. 
Ha primeramiente. Ca asi como es ella limpia et noble segunt su natura, 
asi debe ser ella mas guardada de non recebir vileza nin feadumbre: et 
si la recibe, debe puñar todo home que cuerd'? fuere et quanto mas po
diere como sea esto tollido , ca se yendo el alma sana, mas aina ha salud 

LBY XXXI. 

Qué cosa es fe , et qué fuerza han los sacramentos con ella, 
' . O Slll 

non 
et es 

s. 3. Ese. en la que no11 vee. R. 



TITULO I~ 147 
el cuerpo por ende. Et esto es razon derecha , ca pues que sana fuere el 
alma ganará el amor de Dios, el que es complida salud, et sana luego 
el cuerpo segunt él mesmo dixo: la salud del mio pueblo yo so, asi que 
de toda cuita que hobieren llamándome yo los oiré, et guarecerles he, et 
demas seré siempre su Dios. Et en lo que dice en este lugar el mio pue• 
blo, entiéndese por aquellos que han las almas limpias de pecado et sa
nas de la enfermedat que recibieron dellos: ca á tales como estos dice él 
que oirá, et dará consejo et salud á las cuitas et á los males que tovie
ren. Et en lo que dice que será su Dios por siempre, en esto se muestra 
que los terná por suyos et nunca los desamparará. Onde quien todas 
estas cosas tan buenas podiere ganar de Dios faciendo bien á su alma, 
mucho debe facer por que la sane primeramiente que al cuerpo. Et por 
ende es establecido en santa eglesia que ningunt físico non melecine el 
enfermo 1 , si primero non es confesado de sus pecados: et despues que 
esto hobiere fecho debe en él demostrar su sabidoría ayudando al cuer
po como guaresca , mas ante non en ninguna manera: et si contra esto 
pasase, debe ser echado de la eglesia, que se entiende por apartado de 
los bienes della. Et si el físico non fuere cristiano, non debe en el enfer
mo meter mano , si non fuere home quel sepa consejar que piense de su 
alma et guarde su ley: et debe el enfermo ser siempre apercebido , que 
maguer otro consejo le den que non lo tome, ca si la su alma fuere pri
meramiente sana et limpia , ayudará al cuerpo á sanar: ca las mas veces 
acaesce que da Dios majamientos en los cuerpos et en las faciendas por
que lo merecen las almas. Et desto nos dió enxemplo muy verdadero el 
nuestro señor lesu Cristo quando sanó un enfermo en lerusalem , que 
era II perlático, et babia perdido los miembros de guisa que se non po
dia mecer nin andar , quel preguntó primero si queria sanar, que se en
tiende por haber salud del alma: et quando el enfermo respondió dixo 
que sí , et mandol estonce que se levantase et andodiese , et luego se Ie-

sacramentos. Ca maguer que los resciha home todos, no/ tienen pro par'!, 
sal'Vars.e si non hobiese fa que por ellos .re .ralvará. Et por ende tan 
grant merced fizo Dios á los pecadore.r que quando acae.rce que 1Jiene al

á hora de muerte, et non puede haber clérigo nin lego á quien se ma
, el fiando en 

non 

I, 
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vantó guarido , et andudo sano et escorrechamente : et díxole luego que 
esta me.rced le fizo, que se guardase dende adelante de pecar , porque 
non cayese otra vez en aquella enfermedat mesma ó en otra peor : et 
aqui se da á entender que por las enfermedades del alma lazdrará el 
cuerpo: et quando las espirituales son guaridas, ellas mesmas ayudan á 
guarescer las temporales. Et otrosi defendió santa eglesia so pena de des,. 
comunion que los físicos por sabor que hayan de sanar las enfermeda
des, que les non consejen que fagan cosa por que cayan en pecado mor• 
tal: et esto es por las almas que sean mas limpias et mas nobles que los 
cuerpos, segunt de suso es dicho: et si mal facen, mayor es la su pena 
que la del cuerpo. Et por ende á la mayor cuita debe home siempre 
acorrer en tollerla et menguarla. quanto podiere, et non darle carrera por 
do crezca nin se aluengue. 

1 LEY LXXXIV. 

Que fahla de la cihdat de Níni-ve cómo fizo penitencia, 
et fi,e rele7Jada del pecado. 

Hahia una cibdat que por nombre deden Nínive, et esta cibdat era 
tan grande que babia en ella tres dias de andadura, et moraban hi unas 
gentes que vevian todas en pecado: et por el pecado en que todos ve
vien envió Dios Padre un ángel á un profeta que decian J onas: et este 
ángel dixo á J onas: ó Jo nas, mándate Dios Padre que vayas á N Ínive, 
et digas á esas gentes que moran hi que sepan por cierto que al cabo de 
quarenta dias que ha de venir la ira de Dios sobrellos, et han todos gran
des et pequeños á ser estro idos et morir mala muerte. Jo nas yéndose 
por Nínive comidióse como el rey de la cibdat era muy fuerte, et hobo 
miedo que lo matase levando tales nuevas, et non osó ir allá et metióse 
en una nao para irse á otras tierras. Et despues que él fue en 1a nao fizo 
luego Dios en la mar muy grant tormenta, tal que los que. estaban en 

sopiese • el lenguage, ó de otra manera qualquier, maguer que haya clé
rigo ó lego á quien se confesase, pues que Jo non puede decir por palahra 
ha menester qtte muestre señale.r de arrepentimiento, a.si como si escrihiese 
stts pecados por sze mano, ó alzase las manor á Dios ó se firiese en los 
pechos, ó ó ó 

no halla el de texto. el B. S· 
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la nave estaban en grant peligro, et dixieron entre sí: algunt mal home 
viene aqui por que face Dios esta tormenta. Et echaron todos suertes, 
et rogaron á Dios que cayese la suerte sobre aquel por que les venia la 
tormenta, por guisa que cayó luego la suerte sobre J onas: et tomaron 
luego los de la nave á don Jonas, et dieron con él dentro en la mar. Et 
luego á la hora por virtud de Dios recibiólo en la boca un grant pece 
que dicen ceti, que es mayor que la ballena, e~ levólo en el vientre tres 
dias et tres noches por la mar entre dos aguas, et púsolo al orilla del 
agua al puerto de fa cibdat de Nínive. Et quando J onas se vido en tier
ra, vid o que aquella cibdat era Nínive, et dixo : non me conviene foir, 
et conviéneme de complir el mandamiento de Dios: et entró luego por 
la cibdat, et comenzó á pedricar muy de recio lo quel dixiera el ángel, 
et dando muy grandes voces por las calles et por las plazas , tanto que 
lo hobo á saber el rey que estaba en el alcázar , et envió ¡,or él, et tro
xiérongelo delante: et el rey pregunto!: di tú profeta ¿ que es esto que tú 
pedricas por la cibdat? respondió Jo nas et dixo: lo que yo pedrico es 
que por cierto creades que luego que sean complidos los quarenta dias 
seredes vos et quantos ha en esta cibdat somidos et destroidos, que non 
fincará chico nin grande , nin torres, nin adarves, nin casa, nin ningu
na cosa, que todo non sea somido: et tamaña es la saña que Dios vos 
tiene, que por bien nin por ayuno que fagades que nunca vos oirá, et 
desta non escaparedes. Et el rey quando oyó estas nuevas tan fuertes le
vantóse mucho apriesa et mucho espantado, et despo.jóse los paños de 
seda que tenia, et vestióse otros paños de xergas, et mandó luego pre
gonar por toda la cibdat que todos que ayunasen chicos et grandes , et 
que non diesen á las criaturas pequeñas á mamar mas de una vez al dia, 
et que non diesen á las bestias nin á los ganados á comer nin á beber 
mas de una vez al dia, et que pediesen todos con grant fiuza merced et 
piadat á Dios. Et ellos en esto estando pasaron treinta et nueve dias , et 

LBY :XXXII. 

En qué manera pueden demandar licencia á su clérigo los que se quieren 
ir á confesar á otro. 
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pensó J onas como en otro dia se babia de somir la cibdat, et sobióse 
encima de un otero mucho alto que estaba cerca de la cibdat por tal de 
ver como se somiria. Desi otro dia de mañana que se complien los quaren
ta días era el sol sallido, et viendo J onas que non se somia la cibdat di
xo: ¡ay mesquino, si hoy non se sume esta cibdat, nunca Jonas será crei.. 
do de cosa que diga, nin otros profetas que vengan de aqui adelante! et 
tornóse á facer oracion contra oriente, que Dios á todas guisas que so
miese aquella cibdat porque non saliese mintiroso: et estando asi de cara 
al sol, et como él era calvo, et facia grant -calentura se hobo á cansar, et 
sófriase sobre un blago que traia: et asi estando era ya cerca de medio 
dia, et nació al pie de aquel su blago una yedra, que es una yerba que 
es muy verde, et fízose aquella yedra á golpe tamaña quel facia sombra 
et le mamparaba del sol , et él con todo esto non dexó de rogar á Dios 
afincadamiente que se destroyese la cibdat. Et él estando asi, por virtud 
de Dios secóse luego la yedra quel facia la sombra: et J onas en que lo 
vido fue mucho irado , et dixo: ó Dios verdadero, e: et qué se te antojó 
agora en me tirar aquesta yerba que me facia sombra et me facia bien? 
Et él estando asi, vénole luego el ángel et dixol: Jonas, tú ruegas á 
Dios que suma aquella cibdat asi como te mandó decir , et tú has duelo 
et pesar porque se te secó agora esta yerba, que nunca te sirvió sinon 
agora un poco: et pues las gentes de Nínive, que viven ya todos en pe
nitencia desde que tú les pedricaste, et mas que los fizo Dios Padre á su 
semejanza et á su figura, et repiéntense de lo que erraron, <cómo quieres 
tú et estás rogando á Dios que los destruya? ve tu carrera, que Dios Pa
dre perdonado los ha, et non los matará desta vez. 

LEY LXXXV. 

Cómo non del,e ser descohierta la poridat de 14 coefesion. 

Descobrir poridat es cosa en que ha muchos males: ca luego prime-. 
ramiente quanto en sí es cosa muy vil, ca non puede ser descobierta sin 

en el otro á quien quiere ir mostrar supec4do, que en él; onde si 141 r4-
zon como esta non mosfr4re ó otra semejante della, non es tenudo de gela 
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grant vileza de corazon, como en no poder sofrir el que la oye en des
cobrir lo quel dicen por amistad fiándose en él, et otrosi es dañosa cosa 
en muchas maneras, ca por el descobrimiento face á los homes caer en 
grant vergüenza. Ca si vergoñoso finca el home quel descubren el cuer• 
po tolliéndole lo que viste, quanto mas al quel descubren la poridat que 
tiene encerrada en su corazon , que segunt su voluntad non querrie que 
Dios lo sopiese. Demas destorba muchas vegadas grandes fechos et bue
nos que se podrian facer por ella, et torna el bien en mal, et la lealtad 
en traicion, et mueve desacuerdo et desamor entre los homes, dándoles 
carrera en como non fien unos de otros. Et si todas estas cosas acaescen 
en descobrir temporalmiente lo que se dice un home á otro en poridat, 
quanto mas serie en las cosas que son dichas á Dios que cae sobre las 
cosas espirituales. Et por ende fue ordenado en santa eglesia que aque
llos que las confesiones oyeren, que las non descubran por ninguna ma
nera, ca este atal que las descobriese es traidor á Dios, et desobediente 
á santa eglesia, et alevoso á su cristiano, et demas es homiciero, ca mete 
malquerencia entre los homes donde nacen muertes et otros grandes ma• 
les, et dales enxiemplo de facer mal metiéndoles en carrera por que se 
recelen de confesarse temiendo la confesion, que mas les puede por ella 
venir mal que bien, et face despreciar la ley, et encargarse los homes de 
pecados, e( sobre todo perder el amor de Dios. Et por ende dixieron 
los santos padres que tal como este es asi como falsario que quebranta· 
carta. sellada con sello de señor, ó de amigo que gela hobiese dada en 
comienda fiándose de su lealtad, ó tomase haber en guarda de alguno 
et lo diese á otro sin su placer non lo sabiendo aquel que gelo diera. Ca 
atal debe ser la confesion como sello de poridat que pone home pot 

LBY XXXII/. 

Por quáles razones se pueden los homes confesar á clérigo 
de otra perroquia. 

Guisada cosa es et derecha que si el que se quisiere manifestar ho
l,iese caido en tal pecado I que taniese á aquel clérigo á quien se debe confe
sar, que pueda ir á otro á se co,ifiese, maguer el stt clérigo no/ qui

dar licencia 
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guarda de lo que es escripto dentro en la carta que non quiere que lo 
sepa ninguno. Et aun mas lo encarescieron los santos padres que dixie
ron que si mandasen á algunt clérigo sus mayorales, aquellos que ho
biesen poder de gelo mandar en virtud de obidiencia, que dixiese lo 
que sabia de confesion de alguno, que lo non debe descobrir por eso 
nin por otra premia ninguna quel puedan facer, ante debe decir todavía 
que lo non sabe , et dirá verdat que él non lo sabe como home, mas 
como Dios. Et aun si acaesciese prender muerte por ello ; ca al que es 
dicha la confesion non lo sabe teniendo lugar de home, mas de Dios. Et 
si por aventura por tal razon como esta lo matasen, serie mártir por 
ello et iria derechamiente á paraiso. 

LEY LXXXVI. 

Qué pena dehen haher los que descuhren las confuionu. 

Pena estableció santa eglesia que recibiese aquel que fuese á desco
brir la confesion : et esto en dos maneras ; la una en ser despuesto de 
las honras espirituales que ha por los oficios que tiene de santa eglesia; 
la otra temporal en el cuerpo, seyendo encerrado en algunt monesterio 
en que feciese fuerte penitencia , dandol mala prision, et mal que coma, 
et mal que beba, et en que yaga , de manera quel pesase con la vida, et 
hobiese placer con la muerte. Ca santa eglesia tanto es llena de piadat, 
que non tovo por bien que los culpados recibiesen luego muerte ; mas 
que penasen. luengamiente en este mundo, norl apartando el alma del 
cuerpo, mas ayuntados en uno amos temporalmiente et espiritual
miente •. 

ó muerto algztnl su pariente qtte le tanxie.se mucho acerca, de quien en
tendiese que el dérigo resceherie grant pesar; ca por qua/quier desta.s ra
zones sobredichas, ó por otra semejante dellas, bien .se puede coefesar á 
otro, .seg11nt de suso es dicho. Pero si alguno demandase ta licencia ma
liciosamente ó por engaño, ó habiendo vergüenza daquet clérigo porque 
por aventura .se tornó de.spue.s en alguno de aquellos pecados de que habie 
ya tomado penitencia dél, ó por malquerencia hohiese contra él, non 
Je otro ú 

r de manera que • por R. 

http:tanxie.se
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LE Y LX X X VI r. 

En qué mara,rti debe demandar consejo el que oyere las confesiones 
quando dubdare. 

Dubda es cosa que torna las voluntades et los corazones de los ho
mes porque nunca puedan llegar á lo que quieren facer ó saber compli
damente, á menos de pasar por ella primero: et esta es una de las gran~ 
des enfermedades que recibe el home en el entendimiento , porque ha 
menester que sea aina acorrido dello en dos maneras: la una preguntan
do lo que non sabe, et la otra demandando consejo en lo que quiere fa
cer al que es mas sabidor que él. Et por ende mandó santa eglesia que 
quando algunt clérigo por mengua de entendimiento fuese á otro que 
sopiese mas que él sobre pecado que alguno hobiese dicho en su confc
sion de que le hobiese á dar penitencia, et cayese en alguna dubda de 
que quisiese salir, que lo feciese en tal manera que el otro á quien pre
guntase non podiese saber por aquella pregunta quien era aquel sobre 
cuyo fecho dubdaba 1 : ca si por aquesta demanda fuese conoscido, tan .. 
to era como si él mesmo lo descobriese: et por ende debe haber tal pe
na como diz en la ley ante desta de los que descubren á los que se les 
confiesan. Mas si alguno se confesase á lego por algunas de las razones 
que dichas habemos, si aquel á quien se hobiese confesado lo descobrie
se de todo lo quel hobiese dicho en su penitencia, ó de alguna partida 
dello, debe recebir tal pena segunt qual es el home de quien mostró el 
pecado de que él fue descobierto: ca maguer nol nombre aquel que se le 
manifestó, tales razones otras puede decir ó señales mostrar por quel po
drien conoscer bien como sil nombrase. Et por eso fue ordenado en 
santa eglesia que hobiese aquella pena que es sobredicha. 

LEY XXXIV. 

Qué pena deben haber los cristianos que non se quieren confesar 
et comulgar cada año una vez á lo menos. 

Cristiano nin cristiana non puede ninguno comp!idamente ser si des-
et bien non se á 

si por aventura por eonoscido. S. ll, 

V TOMO 
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LEY LXXXVIII. 

Qué cota! dehe catar el que da la penitencia porque sea tal 
como con-oiene. 

Semejanza debe tomar de Dios aquel que da la penitencia por él; 
ca asi como nuestro Señor es justiciero et piadoso, asi debe el que tiene 
sus veces dar la penitencia con justicia et con piadat, catando que aquel 
que andudo con sus pies en facer malas obras, quel dé otrosi carreras en 
que lazre faciendo bien. Pero si fuese home viejo, ó flaco de cuerpo ó 
enfermo, débese mover contra él piadosamente, non dandol atantas car .. 
reras nin tales que non podiese complir, por que hobiese á menguar en la 
penitencia quel diese, ó por quel cresciese mas la enfermedat ó moriese 
por ello. Eso mesmo decimos del que pecase comiendo mucho ó be
biendo , por quel hobiese á penitenciar con ayuno ó con abstinencia, 
que tal gela ha de dar porque non enfermase por ello de guisa que ho
biese ende á morir. Eso mesmo serie de aquellos que hobiesen pecado 
en decir malas palabras por quel hobiesen á encargar de oraciones , · ca 
tales serien estas que non las entendrien maguer las dixiesen, ó tan mu
chas que non se atreviesen á decirlas. Otrosi tal serie de aquellos que 
por su grant haber pecasen faciendo sobrepujas et soberbias: ca maguer 
les mandasen que de aquel su algo diesen á pobres, ó á enfermos, ó á 
hespitales , ó en algunos lugares de alimosna, non les deben mandar por 
eso que den tanto porque tornen á mendigar. Et por ende conviene que 
aquellos que dan las penitencias sobre tales cosas como estas, ó otras se
mejantes dellas, que las den de manera porque los homes las puedan te
ner et complir. Et sobre tal razon como esta dixo nuestro señor Iesu 
Cristo reprehendiendo á los fariseos, deciéndoles que encargaban los ho· 
mes de muy grandes cargas que ellos solamiente non las querrien mo
ver con el dedo: et esto se entiende en este lugar por aquellos que dan 
grandes penitencias á los homes que las non pueden complir, et á sí 

.re por conselo de .m maestro de penitencia. Onde (_Jttttlquier que estas co
sas nonficiere, asi como sobre dicho es, debe ser echado de la eglesia, 
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mesmos non querricn que las diesen , maguer ellos cayesen en aquel pe
cado. Et por ende el que da la penitencia debe ser sabio de manera que 
la sepa dar con justicia et con piadat. 

LEY LXXXIX. 

En qué manera dehen los confesores ahsolver á los enftrmo.r que se les con
fiesa1J de sus pecado.r, et otrosi á los que estan en peligro de muerte. 

Coitados seyendo los homes de enfermedat ó de muerte conviene· 
que sean aina acorridos, ca asi como los físicos son tenudos de acorrer 
con mclednas para sanar el cuerpo, asi los que han de pensar del alma 
deben ser apercebidos et venir con acorrimiento á los pecadores para sa
narlos de pecado. Et por ende estableció santa eglesia que quando al
guno fuese afincado de muy grant enfermedat, et el clérigo que veniese 
á él non fuese tan entendido para le dar luego consejo complidamente 
para su alma, sil viese estar en peligro de muerte, débele luego absol
ver despues que se le hobiese confesado de sus pecados, deciendo que 
por el lugar que él tiene de sant Pedro et de sant Pablo, á quien diera 
el nuestro señor lesu Cristo poder de ligar et de absolver , que él le ab
suelve de todos los pecados que fizo et dixo, de guisa que si moriese de 
aquel mal, que non vaya por ellos al infierno, et quel otorga que las 
misas, et las oraciones, et las alimosnas, et los otros bienes quel man
dase facer ó otri feciese por él, que sean á salvamiento. de su alma: mas 

LEY XXXV. 

De los que descubren las confesiones quántos males facen, et qué pena 
deben haber por ello. 

Descuhriendo alguno poridat de rey dixiernos en el segundo lihro 
quan grant traycion fa.ce, quanto mas quien descuhre la que es dicha á 
.Dios, asi como la coefesion que es dicha al clérigo I en voz déf, e~ este 
ataJ face muchos males et grandes; lo uno que es traydor a Dros, et 
desohedimte á santa eglesia, et lo al que es alevoso á szt cristiano, et de
mas homiciero , ca mete malquerencia entre los homes, et dales grant en

nor1 

en vez dél. 
V 
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con todo eso debel maridar que si de aquel mal guaresciere, que luego 
vaya á tomar penitencia de sus pecados dél ó de otro , para haber com
plidamente consejo para su alma. 

LEY XC. 

Qué cosa es penitencia, et quántas maneras son della. 

Segunt deximos en las leyes ante desta penitencia es cosa que se de
be facer repintiéndose home de sus pecados, et doliéndose dellos de ma
nera que non haya voluntad de jamas tornar nunca á ellos. Et como 
quier que la penitencia es una segunt esta razon , pero en tres maneras la 
departieron los santos padres: et á la primera llamaron solepne , et á la 
segunda pública, et á la tercera privada. Et de cada una destas diremos 
quando fabláremos della, por qué ha asi nombre, et cómo ha de ser fe
cha. Mas primeramiente diremos quál es la solepne, que se debe facer 
el primero miércoles de la quarcsma mayor en esta manera: aquellos 
que la han de facer deben venir á la puerta de la eglesia descalzos et 
vestidos de paños de lana viles et raheces, et han de traer las caras aba
xadas contra tierra homildosamente, demostrándose por culpados de los 
pecados que federan, et habiendo vergüenza dellos; et otrosi mostran
do que han grant voluntad de facer todo lo que les mandaren por peni
tencia. Et deben hi estar con ellos sus arciprestes et sus clérigos onde son 
perroquianos et que oyeron sus confesiones. Et despues desto debe sallir 
el obispo con sus clérigos á la puerta de la eglesia á reccbillos rezando los 

1 es la coefesion como seello de porii/at que guarda lo que es escripto 
dentro en la carta que lo non puede ninguno saber. Et aun mas lo enca
recieron los santos que dixieron que si mandasen al clérigo en virtud de 
ohediencia que dixiese lo que sahie de coefesion de alguno, que lo non dehie 
descobrir por eso nin por otra premia ninguna que le puedan facer, ante 
debe decir todavía que lo non sabe, et dirá verdat; ca el non lo sabe co
mo home mas como Dios, et si por aventura por tal razon le matasen, 
serie mártir por ende. Onde qua/quier clédgo que descohriese coefesion de 
"-tguno de los que se le manifestasen nin por palabra, nin por uña!, nin 

otra manera ser , debe ser , 
; et 

B. 3· 
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salmos penitenciales, et tomarlos por las manos et meterlos dentro: et 
debe el obispo echarse á preces antel altar. rogando á Dios por ellos que 
los perdone: et quando él esto federe siempre deben ellos yacer en tierra 
tendidos, llorando et rogando á Dios que non cate los sus pecados que 
son muchos et grandes; mas á la su merced que es en él para perdonar 
á los culpados et oirá los quel ruegan con humildat. Et desque los sal
mos fueren rezados débese levantar el obispo et poner las manos sobre 
las cabezas dellos , et desque las tirase hales de poner en ellas ceniza, et 
echar agua bendita sobre ellas, et despues cobrírgelas con celicio, que es 
paño I de estameña, deciendo estas palabras llorando et con sospiros: 
que asi como Adan fue echado de paraiso, asi conviene que sean ellos 
echados de la eglesia por los pecados que fecieron. Et estonce el obis
po debe mandar á los ostiarios , que son porteros de la eglesia , que los 
echen fuera della, et echándolos den~ deben ir los clérigos en pos ellos 
cantando un responso que dice asi : que en sudor de su cara et en lacerio 
de su cuerpo comerán su pan: et estos han de morar toda la quaresma á 
la puerta de la eglesia en cabañuelas. Et en el dia santo del Jueves de la 
cena deben venir de cabo los arciprestes et los clérigos que oyeren las 
confesiones dellos, et presentallos otra vez á la puerca de la eglesia , et 
desi meterlos dentro, et han de estar en la eglesia á todas las horas fasta 
el domingo de las ochavas, mas non deben comulgar, nin tomar paz en 
aquellos días con los otros , nin entrar despues en la eglesia fasta la otra 
quaresma: et esto han de facer asi cada año fasta que hayan complido su 
penitencia segunt las ~ quarentenas que les dieren. Et quando hobieren 
acabado la penitencia débelos el obispo 3 reconciliar á la puerta de la 
eglesia , estando hi con ellos los clérigos que dicho habemos: et esto se 
entiende que se deben 4 desnuyar, et el obispo dalles con una correa re
zando sobrellos el salmo de Miserere mei Deus que fizo el rey David, 
que conviene mucho á aquellos que estan en penitencia: ca tanto quiere 
decir como que ruega á Dios que les hala merced segunt ~a su grant 

LBY XXXVI. 

Del que oyere las confesiones, en qué manera debe demandar conseio 
quando dubdare. 

recebir. Tol. de estambre. S. 1. 
desnudar. 1. fac. 3. 1 quaresmas. S. 1. S· 
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piadat, asi que con las muchas mercedes desate los muchos pecados , de 
guisa que finquen limpios et lavados dellos: et desde que este salmo fuere 
dicho , débenlos meter dentro en la eglesia absueltos, et de alli adelante 
que fagan vida de buenos cristianos. Onde por todas estas cosas que de
ximos que los homes facen con humildat et con quebranto de corazon, 
honrando á Dios , et conosciéndose quel erraron , et pediendol merced 
homillosamente et con grant devocion que les perdone segunt ya habe
mos dicho , es llamada esta penitencia solepne. 

LEY XCI, 

Quién puede dar la penitencia solepne, et por quáles razonu. 

Osado non debe ser ningun clérigo de dar la penitencia solepne que 
habemos dicho sinon los perladps mayores, ó los que ellos mandasen 
señaladamiente que la diesen: et esto es porque non debe ser dada sinon 
por razon de pecado mortal que alguno hobiese fecho muy grande et 
muy desaguisado, et que fuese tan sabido que todos los _de aquella tierra 
et de la villa o acaesciese fablasen dello, teniéndolo por mal. Et otrosi 
non la deben dar mas de una vez , porque aquel que de tal penitencia 
non escarmienta de una vez bien se da á entender que non teme el po
der de Dios , nin precia nada su alma para quererse salvar. Et el que 
esto feciere si fuere lego, debe el perlado ó los clérigos que deximos 
mostrarlo á las justicias seglares daquella tierra ó daquel lugar o acaes
ciere, que gelo escarmienten sin muerte et sin lisian de su cuerpo: mas 
si fuere clérigo el que tal penitencia quisiere facer , non gela deben dar 
por honra del sacramento de las órdenes, fueras ende si lo I desgradasen 
primeramient tolliéndogelas : et dalli adelante non debe ser clérigo otra 
vez , mas contado entre los legos malos; nin el lego otro tal non pue
de recebir órdenes, nin ser caballero, nin debe casar , nin vestir paños 
de color; pero si se casare ó fuese casado , non se podrie por aquello 

de guisa que non sopiese el otro quien e.t aquel q11e fizo el pecado, et si 
non lo ficiese asi dehe haber tal pena como dice en la ley ante des/a del 
que descubre la co'!fesion. Mas si alguno se co"!ftsase á lego por alguna 

1 d" ¡ , ae u:e en ego a 

I s. 
mandamos que tal ¡iena por 
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partir el casamiento: ca pues que Dios · los ayuntó por sí mesmo, non 
ha poder otri de los partir sinon sobre cosas señaladas, segunt se mues-
tra alli o fabla de los casamientos. · 

LEY XCII. 

Qt1ál es la penitencia que llaman en latin puhlica, et la otra 
que ha nomhre pri-vada. _ 

Pública tanto quiere decir como concejera; et por ende hay otra pe,. 
nitencia que ha este nombre; et esto es quando mandan á alguno que 
vaya en romería lueñe de su tierra, ó que ande desnudo en I paños me
nores , ó que traya palo cobdal, que se entiende por de un cobdo en 
luengo , et azote con que se fiera con cada uno dcstos. en cada eglesia o 
entrare, teniendo los hinojos fincados deciendo el salmo Miserere mei 
Deiu, ó otra oracion qualquier quel mandaren, ó vestiendo escapulario 
á carona de la carne fecho como ª balandre , habiendo una falda detras 
et otra delante, et con 3 capirote ó sin él, ó con vestidura vil de paño 
que sea de color que semeje bien penitencial , ó le mandasen traer fierro 
cinto en el cuerpo , ó en el cuello ó en los brazos. Et por ende es lla
mada esta penitencia pública , porque non tan solamiente la han de fa
cer los que la reciben en la tierra o gela dieren , mas aun en las otras 
que son lueñe de la suya, porque los vean los homes et conoscan que 
fecieron grant mal, et que hayan dellos piadat , et que se muevan á ro
gar á Dios que les haya merced. Et otrosi llaman penitencia pública á 
la que face alguno quando lo encierran en monesterio ó en otro lugar 
apartado, que esté hi en toda su vida por pecado grande que fizo , ca esta 

LBY XXXVII. 

Que los fisicos non deben melecinar los enfermos fasta que sean 
confesados. 

Pensar dehe home primeramente del alma qtte del cuerpo, porque eJ 

mas nohle et mas preciada. Et por ende tovo por bien santa eglesia que 
cada que algunt cristiano eefermase de manera -qtte demande por físico , 

a 

de li110 menores. S· S. 3 s. 
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ha de facer en manera que quando lo llevaren á este encerramiento que 
lo lleven concejeramiente ante todos, et que sepan que por grandes yer .. 
ros que fizo lo encierran en lugar onde non parezca dalli adelante , et 
que haya mengua de todas aquellas cosas que le fecieron pecar. Et atal 
penitencia como esta puédela dar qualquier clérigo misacantano , tam
bien á home que sea clérigo como lego: et esta es la segunda manera de 
penitencia de las tres que nombramos. Mas la penitencia tercera, que 
llaman en latin privada, es la que se face en poridat, seyendo apartados 
el que la da et el que la recibe en lugar o non sean vistos de muchos: 
et esta deben facer todos los cristianos cada que se confiesan de sus pe
cados, et non la deben tardar nin catar tiempo en que la fagan , mas 
venir á ella cada que menester la hobieren : ca asi como el enfermo 
non debe atender sazon para guarescer de su enfermedat, mas tomar 
consejo á ella como sane lo mas aina que podiere , otrosi debe facer el 
pecador en non querer alongar tiempo para sanar de sus yerros, et para 
sallir sin alongamiento ninguno de la saña de Dios. Onde porque en la
tin llaman I al apartamiento privar, por ende posieron nombre privada 
á esta penitencia. 

LEY XCIII. 

De las solturas en quántas maneras las face santa eglesia, 
et á quáles aprovechan ó non. 

Atan los pecados al home mientra está en ellos de guisa que non 
puede facer buena vida nin haber amor de Dios; et por ende santa egle
sia que es llena de piedat cató muchas carreras por que fuesen ll salvos 

damente, et se empeoran por los pecados en que estan. Et que esto asi lo 
dehan facer habémoslo por enriemplo de un eefermo que sanó nuestro señor 
Iesrt Cristo, á quien perdonó primeramente de sus pecados 3 quet sanase, 
et dirol así: 'Ve ht carrera, et de aquí adelante non quieras pecar, porque 
te haya de acaescer alguna cosa peor que esta. Et por ende tovo por bien 
santa eglesia que. ningunt flsico cristiano non fitese osado de melecinar al 
eefermo ante que se confesase, et el que contra esto ficies:e que fi,ese echa· 
do de la eglesia, porque face contra su difendimiento • .. Otrosi defendió 
santa eglesia so de descomulgamiento sabor 

sanar non sea 

al S. Ese. To!. 2 

2 sueltos destos atamientos. ToL 
3 et hobo sanado el alma sano! 

el cuerpo, et así : ve tu carrera. R 
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de aquellos atamientos en que los homes estan; et estos son en dos ma
neras : la una que dan los que reciben las confesiones á los que se les con
fiesan, la otra quando son dados por los perlados mayores, asi como 
obispos ó dende arriba, sin confesárseles los homes: et esto es quando 
quieren que fagan ayudas para facer eglesias, ó para sagrarlas , ó para 
puentes, ó para hospitales , ó para otros bienes en que haya piadat et 
merced. Ca las solturas que ellos facen perdonando los pecados que los 
homes han fechos, de que tomaron penitencia contándolos por dias ó 
por años , deciéndoles que los perdonan por aquellas ayudas que dichas 
l1abemos, si las federen; tal soltura como esta tiene pro para aquel tiem
po de las penas que haberien en purgatorio, si moril!sen et non hobiesen 
en este mundo complido la penitencia que les mandaron. Pero aquestos 
perdones que deximos non valdrien sinon á los de su obispado , fueras 
ende si lo rogase á aquel obispo del lugar, do los perdones hobiesen á 
ser dados á otro; ca atal ruego como este valdrie. Et los arzobispos , et 
los patriarcas et los primados bien los pueden dar á todos los de sus 
provincias; mas los que diere el papa que es sobre todos los otros per
lados valen por todo el mundo. Et como quier que algunos de los otros 
perlados quieran dar perdon, non lo pueden facer sinon de quarenta 
dias: pero quando consagran algunas eglesias puédenlo dar de un año; 
et esto es quando son muchos obispos en uno: mas el papa ha poder 
de darlos de quanto tiempo quisiere ' por cuenta de dias ó de años. Et 
estos perdones todos tal pro han, et asi valen como los otorgan aque-

pecado mortal, et esto es porque las almas .ron mejores et ma.r preciad11.t 
'1"' los c11erpos segunt sobredicho es. 

LBY XXXVIII. 

De los que tardan de facer penitencia en su sanidat, et por qué razones 
non la deben tardar. 

Recohran los pecadores sin duhda ninguna por la penitencia la gra
cia de Dios que ltabien p~rdida por los pecados mortales que .ficieron des-
pues del baptismo. Onde esta pro tan grande que 'Viene á los homes, 
se cor!fesar á ca toda cosa 

non la dehe rnr.nnr 

conto s. 
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llos mesmos que los dan, ca en qualquier manera que home faga emien
da de sus pecados segunt manda santa eglesia, quito et absuelto es de
llos: ca bien asi como la eglesia liga por el poder que le dió nuestro se
ñor lesu Cristo á los que merescen por qué, otrosi los suelta de sus me
rescimientos quando facen emienda dellos. 

LEY XCIV. 

Qué pro viene á los homes de los perdones que les dan los perlados. 

Perdonando los perlados á los que han fechas yerros por que me
rescan perdon segunt deximos en la ley ante desta, tiene muy grant pro 
en muchas maneras; mas porque hay muchos que dubdan en los per
dones , non sabiendo el grant pro que ende viene, tovieron por bien 
los santos padres de lo demostrar; et dixieron que cada que los cristia
nos confiesan sus pecados verdaderamiente, et les mandan aquellos á 
quien se confiesan en qué manera fagan emienda dellos, que quantos 
dias les otorgan de perdon atantos l~s ~livia et les mengua nuestro señor 
Iesu Cristo de aquella penitencia que habian recebida, et que eran tenu
dos de complir en este mundo , . ó en el otro en purgatorio: et esto se 
entiende de los que viven en penitencia quando les otorgan los perdo
nes , ó la facen luego lo mas aina que pueden despues que gelos han 
otorgados. Ca tan grande fue la merced et la piadat que fi~o nuestro se
ñor lesu Cristo á los pecadores, que maguer ellos non podiesen com .. 

hayan ficho muchos pecados et grandes, solamente que la fagan de !me
na voluntad et sin engaño. Et por ende todo cristiano 4ehe. pmiar de I~ 

facer quando es sano, ca es mas seguro por ende del alma et del cuerpo, 
et aun sin esto hale Dios mas que agradecer, porque la fizo en tiempo 
que pudiera pecar et non quiso; ca el que dexa de facer penitencia fasta 
Jtt eefermedat ó fasta que es viejo, mas semeja que dexan los pecadoJ á 
él que él á ellos. Et aun hi ha sin esto otra razon por que non dehen los 
homes tardar de penitenciarse, porque las eefermedades los aquexan á 
las veces de guisa que los sacan de Sll, memoria,_et non se pueden coefe-
sar como deben, et sin todo esto acaesce á las vegadas que viene la 

tan á so 

Cómo gana home los que dan los To1. 
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plir sus penitencias en este mundo , que non quiso que se perdiesen, so~ 
lamieme que ellos non moriesen en pecado mortal. Ca tamaño sabor 
hobo el nuestro Señor de los salvar , que sin lo que él quiso ser home 
et morir por ellos, mostróles aun carreras por que podiesen ser sueltos 
et perdonados de sus pecados , et veniesen á salvacion. Et esto se acuerda 
con lo que él mesmo dixo á Moysen quandol mandó que dixiese á Fa
raon que soltase el su pueblo de Israel: et él le preguntó que quál Dios 
<liria que gelo mandara: Et respondiol él que aquel que era calumpnia-' 
dor fasta la quarta generacion et perdonador sin fin. Et por ende todo 
cristiano debe entender que nuestro señor lesu Cristo siempre buscó car~ 
rera por do los pecadores que hayan perdon si por ellos non fincar. On
de pues que tamaña es la pro que viene de estos perdones, todo home 
se debe trabajar de los ganar en quantas maneras podiere. 

LEY XCV. 

De los hienu que los homes facen estando en pecado mortal 
si aprovechan ó non. 

Creer face su neciedat á algunos homes necios que por los bienes 
que facen estando en pecado mortal que pueden ganar paraiso. Onde 
los santos padres que fablaron en esta razon mostraron por derecho que 
esto non puede ser , ca todos los bienes que home faga 1 por el amor de 

LEY XXXIX, 

Quál es la manera que deben saber los clérigos para absolver á los 
enfermos de sus pecados , ó á los que estan á hora de muerte. 

Desentendidos hay algunos clérigos de manera que non sahen dar con
.reio de sus almas á los que se les manifiestan, nin ahsolverles de sus pe
cados, quando son cuitados de grandes eefermedades ó de otra cosa, por 
que estan en peligro de muerte, et por esto les mostró santa eglesia ma
nera cierta por que lo sopiesen facer ', et mandó/es que quando alguno fue• 
se en tal peligro como dicho es, que despues que hohiese coefesado stt.r 

fermedat, que por el poder que tiene de Dios, 
et de sant Pedro et sant Pablo J 
ron dadas las de los regnos los cie-
los de et de solver, que le suelta de 

non vaya infierno 
et las oraciones, et 

, et todos lo, 
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Dios non valen nada mientra hobieren la su saña. Pero como quier que 
non tienen pro para haber la su gracia , váleles en quanto les face Dios 
merced en darles mas de los bienes deste mundo, et en menguarles otro
si de las penas temporales, et en ayudarles para sallir mas aina de los 
pecados en que estan; et demas acostúmbranse por ellos á facer buena 
vida; mas en quanto para ganar perdon de Dios et haber su amor para 
ir á paraiso non les vale ninguna cosa que fagan de limosna nin de mer• 
ced estando en pecado mortal. 

LEY XCVI. 

Quáles hienes .ron amortiguados por el pecado mortal, et se avfoan 
despues 'J.Ue face home penitencia dél. 

Amortiguados son los bienes que los homes facen estando en peca
do mortal , ca non se pueden por ellos salvar para ganar paraiso segunt 
deximos en esta otra ley ante desta. Pero si alguno hobiese fecho ali
rnosnas ó otros bienes non estando en este pecado sobredicho, et des
pues cayese en él, perderien la füerza, et amortiguarse hian aquellos bie,. 
nes que federa mientra en él estodiese, mas despues que feciese peniten
cia dél, asi como él resucitarie del pecado que bebiese fecho, asi se avi
varian luego los bienes que federa ante que pecase. Et por ende se de
ben todos los cristianos esforzar quanto mas pudieren de non estar en 
pecado mortal , pues que los bienes que estonce facen non les ayudan á 
~anar el amor de Dios porque entren en el su regno despues que mo
rteren. 

LEY XCVI[. 

En qttántas maneras facen hien los 1Ji1Jos que tefJga pro á las almas 
de los muertos. 

Bien facer es tan grant cosa et tan buena, que non tan solamiente 
vencen los homes por ello el mundo et acaban sus fechos como quieren, 

pecados que le absolviese, diciendo; que por el poder que tiene de sant 
Pedro et sant Pahlo que le absuelve de todos los pecados fizo si 

non , et 
et 
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mas aun ganan en su vida el amor de Dios, que es sobre todo , por que 
despues de su muerte van á paraiso; et sin la pro que tiene á aquellos mis
mos que lo facen, ha en s1 tan grant fuerza, que viene ende grant bien 
á aquellos por quien es fecho, asi como á los muertos: ca bien asi como 
les tienen pro despues que mueren los bienes que facen en su vida en este 
mundo, otrosi gela facen los otros bienes que son fechos por ellos. 
Et por ende deben mucho rogar á Dios los que viven en este sieglo por 
las almas de los muertos, ca por los bienes que aqui facen por ellos ali
viales Dios las penas á los que yacen en purgatorio, et sácalos Dios mas 
aina et llévalos á paraíso, maguer ellos en su vida non podiesen com
plir las penitencias que les dieron. Et estos bienes son en quatro mane
ras: la primera es en decir misas en que s,e face el sacrificio del cuerpo 
de nuestro señor lesu Cristo, que es la mas noble cosa que puede ser fe~ 
cha, nin en que haya mayor virtud para salvamiento de los cuerpos et 
de las almas: la segunda cosa es las oraciones que por ellos son fechas , en 
que ruegan á Dios que les haya merced, et á los santos que gelo rueguen: 
la tercera es las alimosnas que dan á los pobres , ó en otros lugares que 
conviene segunt que se entiende que teruan pro á las almas de los fina
dos: la quarta es los ayunos que ayunan por ellos sus parientes, ó sus 
amigos, ó otros qualesquier que los fagan. Ca por estas quatro maneras 
que los homes facen por ellos les face Dios quatro mercedes: la prime
ra que abaxa Dios su saña que ha contra ellos: la segunda es que alivia 
á los que yacen en infierno de las penas que han: la tercera que saca 
del purgatorio mas aina los que hi yacen porque non podieron complir 
en su vida las penitencias que les dieron : la quarta es que los mete en 
paraiso, do son seguros de nunca haber pena nin cuita. 

débele mandar que 'Vaya á otro, et que re le manifieste como de nuevo, 
porque en todas guisa.1 haya ab.10/vimiento de .nu pecados. 

LBY XL. 

De los bienes que facen los homes estando en pecado mortal á qué 
aprovechan ó á qué non. 

1. B. 
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LEY XCVIII. 

Quá!u son las cosas que los homes facen que tienen daño á los muertos, 
et non á ellos pro. 

Daño tienen á las almas de los muertos algunas cosas que los vivos 
facen por ellos, asi como quando los sotierran cerca de los altares: ca 
esto non debe ser fecho sinon á home que fuese santo por honra de 
Dios, ca non por la del muerto. Eso mismo decimos de aquellos que 
facen las sepolturas mucho altas, ó las pintan, tanto que semejan mas al
tares que I monimentos, ó otras sobejanías que se facen mas á placer et 
á voluntad de los vivos, que non á pro nin á bien de los finados. Otro 
tal es de los que cubren las fuesas con manteles, et ponen hi pan et vino 
et otras viandas para dar á pobres, ca maguer lo facen como en razon 
de alimosna, la manera es tan mala en que se faz , que non tiene pro al 
vivo , et face daño al muerto por quien es fecho. Ca bien asi como á los 
buenos non empesce si los sotierran vilmiente et sin las honras dcste 
mundo, asi non tiene pro á las almas de los malos enterrarlos bien nin 
facerles grant honra. 

LEY XCIX. 

• Que non tiene pro et tiene daño en facer duelo por los muerto.r. 

Gentiles fueron unos homes que hobieron creencias de muchas ma .. 
neras, et muchos hi hobo dellos que creyen que quando el home finaba 
que todo morie tambien el alma como el cuerpo. Et por esta razon de 
desesperanza en qu~ cayen, cuidando que ningunt home non resucitarie 
nin se salvarie, por ende despreciaban las almas et non se querian repen .. 
tir nin facer penitencias de sus pecados, mas facien grandes duelos et desa-

para ganar paraiso, así como aquellos que facen non estando etJ pecado 
mortal; mas todos los otros bienes que facen estando en él, como quier 
que no tienen pro para ganar paraiso derechamente, valen et tienen pro 
que les da Dios por ellos mas de los bienes temporales; et mengua/es de 
las penas habrien en 3 este siglo, et ayúdanles salir mas aina 

los estar,, 

monumentos. 
2 Cómo ucu,;uuc 

gan duelo por los 
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guisados por los muertos; asi que algunos hi babia que non querian co
mer nin beber fasta que morien , et otros que se mataban con sus manos, 
et otros que tanto se ponien el duelo á corazon que perdian el seso : et 
los que menos desto facian mesábanse los cabellos et tajabánlos , et des
facían sus caras rascándolas, ó feriense con alguna cosa, ó se dexahan 
caer en tierra de manera que recibian lision ó habian á morir. Et todas 
estas cosas facien por desespcramiento en que los metie el diablo, facién
doles creer que non tan solamiente perdien los que morien los cuerpos, 
mas aun las almas, teniendo que morien con ellos de so uno. Et esto 
era heregia et muy contra razon, ca por sallirse el alma del espíritu 
movedor, quando el cuerpo queda de moverse , non se puede desfacer 
por eso el alma, que es de entendimiento et de razon; ca esta aparta al 
home et le face ser mas noble que todas las otras almas que han las ani
malias et las plantas, quanto en criar et_ 1 en sofrir: ca maguer non puede 
ser que el home non se duela mucho naturalmiente quando pierde cosa 
en. que ha grant debdo ó grant amor, non debe por eso mostrar tan 
grant pesar nin facer tamaño 2 duelo que al muerto non tenga pro. Et 
por ende nuestro señor Dios queriendo sacar los homes deste yerro de
fendiólo en la ley vieja que dió á Moy-scn quandol mandó que defen
diese, que non fedesen duelo por los muertos, ca paraiso habie para los 
que ficiesen bien et infierno para los malos. Demas que todos habian de 
resucitar el dia del juicio: et que estos duelos que los non feciesen en la 
manera que las otras gentes desesperadas usaban de los facer, nin se tra
bajasen de desfacer la noble figura et apuesta del home que el ficiera 3 á 
su figura et á su semejanza. Et despues quando vino nuestro señor le
su Cristo que talló de este mundo los yerros et las ceguedades en que 
los homes vevien, defendió otrosi en la ley nueva que non feciesen due• 
lo por los muertos: et esto fue quando resucitó al fijo de fa viuda, que 

LBY XLT. 

Quáles bienes son amortiguados por el pecado mortal, et que se avivan 
despues que facen. penitencia dél. 

los homesfacen estando en pecado mortal, 

al muerto. 
sí daño et á Sil 
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dixo que non llorasen por él; et otrosi quando resucitó' 1 á la fija del 
príncipe de la sinagoga, que mandó que echasen de la casa do yacie 
muerta todos los que feciesen duelo por ella, et non la quiso de ante re
sucitar. Et por esto nos dió á entender quel non plazie de los duelos, 
ca non se aprovechaban dellos las almas de los muertos , antes las em
bargaba, mas los bienes que por ellas facian les tienen pro. Et despues los 
santos padres , que ordenaron en santa eglesia muchos bienes, estable
cieron que non feciesen duelo por ellos •, et mandáronlo muy afincada .. 
miente porque viene ende grant daño sin pro. Et por eso dixo el após
tol sant Pablo que non se entristeciesen por los que finaban, como fa
dan las otras gentes que non habian creencia nin esperaban de resucitar: 
ca los que mueren non se pierden segunt la fe católica; mas son ata
les como los que pasan de un logar á otro. Et los que facen bien van á 
paraíso, et todos los otros van á pena de purgatorio ó de infierno. 

en quanto él dttrase en el pecado; mas de.pues que el ficiese penitencia dél, 
Ni como él resucitarie del pecado , asi se a-vivarien luego los bienes, por
que los fizo ante que peca1e. Et por ende 1e dehen todos los cristianos es-
forzar quanto mas pudieren de non seer en pecado mortal, pues que los 
bienes 'J.tle est6nceficieren non les ayudarán á ganar el regno de Dios. 

LEY XLII. 

Quántas maneras son de los bienes que facen los vivos por los muertos, 
et á quien aprovechan. 

Rogar dehen mucho á Dios los que viven en este mundo por las áni
mas de los muertos, ca por los bienes que aqttí }icieren por ellos ali-viale.r 
Dios las penas á. los que yacen en i,tierno, et saca de purgatorio ma.r 
aina á los que en él son, et llévalos á paraiso, maguer ellos en su vida non 
pudiesen complir la.r penitencias que les dieron; et estos son de quatro ma
neras, asi como los sacrificios que facen los misacantanos, ef las ora
ciones de los santos, et las alimosnas de los amigos, et los ayunos de los 
parientes, et por eso fabla santa eglesia destas quatro maneras de homes, 
porque á ellos conviene de facer señaladamente nto mas que á otros. Et 
destas cosas se trabajar son mas á 

3 no les si los 
damientre et sin honrall, B. R. 3. 
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LEY c. 

Q11é pena han segunt santa eglesia los que facen dttelos desagriisado.r 
por los muertos. 

Doliéndose los homes de los que mueren por el amor ó por el 
debdo que con ellos han, ó por otra razon que han derecha de lo facer, 
habiendo piedat de las sus almas por los pecados que han fecho, ó cob
diciando que les faga Dios merced et les perdone, tales duelos como es· 
tos son buenos. Mas los duelos que fac.en los homes en que se mesan 
los cabellos 1 , ó se rompen las caras et las desafiguran, ó se fieren de gui
sa que vengan á lisian ó á muerte segunt deximos en la ley ante desta, 
estos duelos son malos porque se facen con desesperamiento et con crue, 
za. Et por ende tovieron por bien los santos padres que los que desta 
guisa lo feciesen que non les diesen los clérigos los sacramentos de santa 
eglesia, nin los 2 cogiesen en ella quando hobiesen á decir las horas fasta 
que fuesen sanos de las mesaduras, ó de los rascaños, ó de las otras feri
das ó males que hobiesen fecho, et feciesen penitencia dello; salvo ende 
si cayesen en muy grant enfermedat de que se temiesen que moririen, 
ca en tal lugar como este débenlos acorrer con los sacramentos de Dios 
porque sean salvos et non se pierdan. Otrosi mandaron por esta razon 

ran 'Vilmente et .rin las honras de este mundo , otrosí non tienen pro á lo.1 
malos las efanas, nin los enterramientos preciados 9.ue les f acen. 

LBY XLIII. 

Por qué razon non deben facer duelo por los muertos. 

Gentiles fiaron homes que hohieron creencias de muchas guisas, et m11,• 
chos hobo dellos que creien que quando el home finaba que todo murie tam
'hien alma como cuerpo , et por esta desesperacion en que caien cuidando 
que ningunt home non re.mcitarie nin se salvarie, por ende despreciaban las 
almas, et non se querian arrepentir nin facer penitencia de sus pecados, 
mas Jacian grandes dztelos et desaguisados los muertos, asi que algu-
nos hahie non comer otros se 

1 ó se rascan las , Ó de 
S. Tol. 1. 3· 3· 

TOMO 
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mesma que quando los clérigos aduxiesen la cruz á la casa onde el muerto 
estodiese, et oyesen que facian ruido dando voces por el home, ó ende
chando, que se tornasen con ella et non la metiesen ahi onde tales duelos 
feciesen: eso mesmo decimos quando toviesen el cuerpo del muerto en la 
eglesia, que non deben llorar nin dar voces por que se estorben de de
cir las horas, ca en aquella sazon todos deben callar et rogar á Dios por 
los muertos que les haya merced á las almas. Et esto deben facer ma
yormiente en quanto dixieren la misa, porque estonce consagran el cuer~ 
po et la sangre de nuestro señor Iesu Cristo : ca tan noble et tan santa 
cosa es esta, que todo lo al debe ser dcxado mientra esto federen , asi 
que non pueda venir por ello destorbo nin embargo al clérigo que lo 
consagrare ; et si alguno porfiare non queriendo dexar de lo facer , dé
benle echar luego fuera de la eglesia, quier sea clérigo ó lego. Et aun 
sin esto mandaron que si en levándolo á la eglesia ó á la fuesa lo fede
sen , que dexasen los clérigos de soterrarle et de acomendar el alma á 
Dios deciendo sobre él aquellas oraciones que son establecidas; et esto 
fasta que callasen. Et defendieron otrosi que quando toviesen los muer
tos en la eglesia que les non dexasen las caras descobiertas, et esto por
que los homes en catándolos non se moviesen á facer duelo por ellos: 
et aun dieron mas pena, que si alguno besase al muerto ó se echase con 
él en el lecho, que ayunase ocho dias á pan et á agua, et que le non re .. 
cibiesen en la eglesia por un mes. 

LEY CI. 

Del quarfo sacramento que e.s el sacrificio, et de la comunion que se face 
del cuerpo de nuestro señor lesu Cristo. 

Sacrificio del cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo es el quarto sa
cramento que se faz en santa eglesia et que debe recebir todo cristiano: 

los facie caer el diahlo aduciéndolos á desesperacion. Mas nuestro señor 
Dios queriendo sacar á los homes deste yerro, defendió/o en la vieia ley 
que dió á Moysen, en que mostró que hable paraíso para los que ficiesen 
bien, et i,ifierno para dar pena á los malos, et que resucitarian todos el 
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ca maguer sea lavado por el bautismo , et confirmado en la creencia 
por la confirmacion, et alimpiado en el cuerpo et en el alma por la 
confesion , si el cuerpo de nuestro señor lesu Cristo non recibe que le 
faga seguro et cierto de todos los otros sacramentos, et le dé esfuer
zo con que los sepa guardar et mantener, non es complido cristiano. 
Onde pues que fablado habemos del bautismo, et de la confirmacion 
et de la penitencia, queremos agora fablar de la comunion que se fa
ce del cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo, et mostrar porque ha asi 
nombre: et qué cosa es en sí la comunion : et por qué razon dicen las 
misas en santa eglesia en horas señaladas : et que el misacantano non de
be decir mas de una misa en el dia : et por quántas razones pueden los 
clérigos decir misa dos veces en el dia : et que non deben los homes de
xar de oir las misas del dia por cuidar que es mejor de oir otras: et quán
tas cosas son menester en el sacramento del cuerpo de nuestro señor 
lesu Cristo: et por qué razones deben ayuntar el agua con el vino en 
el cáliz: et del sacrificio por quién fue primero establ:cido, et en qué 
dia et por qué palabras: et por qué razon face el clérigo tres partes de 
la hostia despues que es sagrada: et de qué metales se deben facer los cá
lices porque se faga el sacrificio sin peligro : et los corporales por qué 
razon deben ser de paño de lino et non de otra cosa: et qué quiere de
cir misa : et por quántas razones es asi llamada: et de las tres maneras 
en que se acaban las misas: et del corpus Domini que deben tener los 
clérigos para los enfermos: et cómo lo deben guardar: et en qué ma
nera deben los misacantanos llevar el corpus Christi á los enfermos et á 
los otros: et cómo se deben homillar los cristianos al corpus Christi 
quando lo llevan para comulgar á los enfermos: et cómo deben facer 
los judios et los moros quando se encontraren con el corpus Christi : et 
cómo los clérigos deben tener las eglesias limpias et apuestas, et todas 
las otras cosas que son menester para servir á Dios con ellas : et de las 

llorasen por él. Et otrosi quando remcitó la fija del príncipe de la si
nagoga mandó que echasen de la casa do yacie muerta todos los que 

facien duelo por ella, et non la quiso ante resucitar; et por esto se da á 
entender que non le place de los duelos, ca non se aprovechan dende la.r 

TOMO l. 
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reliquias de los santos cómo deben ser guardadas et honradas: et cómo 
deben ser probados et muy esmerados los que otorga el apostóligo por 
santos : et qué departimiento ha entre las cosas que se facen por natura ó 
por miraglo: et quántas cosas ha menester el miraglo para ser verdadero. 

LEY CII. 

Qtte fahla t(e la comttnion qué cosa es. 

Comunion tanto quiere decir como cosa comunal en que han mu
chos parte: et por ende en este lugar se entiende señaladamience por el 
cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo , del qual todos los cristianos son 
parcioneros, et débenlo recebir en todas guisas. Ca asi corno por la co .. 
munion ganan los homes comunalmente á Dios, cada uno en parte 
segunt la voluntad et los cuerpos, otrosi lo ganan todos en uno por 
creencia segunc el entendimiento et la razon de las obras; ca non puede 
el cristiano recebir el corpus Christi que non reciba con él la fuerza et 
la virtud de la Trenidat: ca bien asi como ella es departida en nombre 
de tres personas, et ayúntase en ser una, asi el que ha en ella parte non 
puede ser que la non haya en todo. Et á semejanza desto gana otrosi 
Dios al home en cuerpo et en alma et en la obra que sale destas dos: et 

ren non se pierden segunt la fe católica, mas son tales como los que pasan 
de un lugar á otro, ca los qtte facen bien -van á paraiso, et todos los otros 
"Dan á pena de purgatorio ó de in.fierno. 

LEY XLIV. 

Qué prendas face santa eglesia á los que facen duelos desaguisados por 
los muertos. 

1 Romper las caras por los muertos et des}igttrarlas es cosa que to'Vo 
santa eglesia por muy desaguisada, segunt dicho es en la ley ante desta. 
Et por esta razon algunos santos padres pusieron penas señaladas contra 
aquellos qzte loficiesen, defendiendo que non les diesen los clérigos los sa-
cramentos de santa eglesia, nin los rescihiesen en ella quando di.riesen las 

.rus ca
en 
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por ende este sacramento ayunta al home con Dios por verdadero amor. 
Onde por estas razones que dichas habemos , en que han comuna
leza Dios et el home, es dicha comunion: ca por ella son los homes go
bernados temporalmente del pan espiritual, que es comer del cuerpo 
para guardar le de mal, et del ahna para sal valla. 

LE Y CIII. 

Quántos hienes ha en la comunion, et quán nohle cosa es. 

No ble cosa et preciada es la comunion entre todas las otras cosas 
que son en el mundo: ca es en sí sagrada por santidat, como que en 
ella es el cuerpo de nuestro señor lesu Cristo por que es lavada de la 
sangre et del agua que sallió del su santo costado , et es otrosi acabada 
c;omplidamente porque en ella se cumple la santa Trenidat. Ca bien asi 
como por las palabras que dixo el ángel á santa María fue ayuntado en 
ella el poder del Padre, et el saber del Fijo, et la grada del Espíritu 

grant e'!fermedat ó en otra cuita que estudiesen en hora d" muerte, ca en 
tal .razon non las dehen 'Vedar á ningunt cristiano. OtroJi mandaron que 
si quando los clérigos adztxiesen la cruz á la casa o estodiese el muerto, 
oyesen que f acien ro ido dando grandes gritos ó endechando, qiee se tor
nasen con ella, et que non entrasen e.n la casa. Et sin todo esto estahlecfr
ron que .quando. toviesen el muerto en la eglesia que non diesen. voces nin 
ficiesen roído, por que dexasen de decir la misa, ca todos deben a/ti callar 
et rogar á Dios, et escuchar las oraciones que dicen; et . esto es porque 
ninguno non debe embargar el oficio de Dios, et mayormente quando di
xieren la misa ó consagran el cuerpo et la sangre de nuestro señor Iesu 
Cristo; ca tan santa cosa et tan noble es esta, que todas las otras deben 
dexar por ella, et al que contra esto ficiere puédenlo echar de la eglesia 
sin pena ninguna , quier sea clérigo ó lego. Et aun mandaron que si eri 
levando/ á la eglesia ó á la fuesa lo .ficiesen, que los clérigos dexasen 
de soterrar!o fasta que callasen, et aun tovieron por hien que qua/quier 
que besase al muerto ó re echase con él en el lecho, que ayunase ocho días 
á pan et agua, et que le non recibiesen en la eglesia por un mes. Et de-

en 
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santo, asi por las palabras que dice el sacerdote 1 , que dixo nuestro señor 
Iesu Cristo, se ayunta la virtud de la Trenidat que face del pan carne 
et del vino sangre, et él es Iesu Cristo complido en cuerpo et en alma 
sin menguamiento de la deidat , ª nin sin fallimiento del Espíritu santo: 
et desta guisa son todos ayuntados en uno complidamente, fincando cad~ 
uno entero en sí mismo de manera que non mengua el uno por el otro, 
nin se departen nin se desfacen : et por ende á estos tres como quier 
que los llaman tres personas , cada una por sí es un Dios por ayun
tamiento. Et desto posieron semejanza los santos al sol en que ha tres 
cosas , figura, et lumbre et escalentamiento: et maguer que cada una 
dellas face su obra , todo es un cuerpo, et un fecho et una virtud. Otra 
tal semejanza dieron de la candela, en que ha cera, et pávilo et lumbre: 
et quien bien parare mientes eso mesmo es del home, en que ha cuer
po, et alma, et obra que salle destas dos, que se entiende el alma que es 
espiritual por Dios que es Padre, et el cuerpo por su Fijo Iesu Cristo, 
et 1a obra por el Espíritu santo que sal dellos. Onde sobresta razon Aris-
tótiles , que fue grant filósofo, et los sabios naturales que fablaron en na
turas probaron por derechas razones que toda cosa que hobiese á ser fe
cha que conviene hi que sean tres cosas, facedor, et voluntad et fecho, 
ca sin esto non puede ser complida nin acabada. Ca d facedor maguer 

LEY XLY. 

De las solturas en quantas maneras las face santa eglesia, et á quales 
aprovechan ó non. 

Solturas face Jan/a egleria de dos maneras, et las unas dan los clé
rigos en las penitencias á los que .se corifi,e.san á ellos, et las otras dan los 
arzobispos et los obispos á los que han menester ayudas para eglesiar fa
cer ó para consagrarlas, ó para puentes ó para otros bienes. Et los per
dones que los obispos dan valen los de cada un obispo á todos los de .su 
obispado; mas non á los de los otros, fueras ende si los otorgase el obis
po de aquel Jugar do da el perdon: et los que dan los arzobispos valen 
otrosi á todos los de su provincia, mas los que da el papa valen por todo 
el mundo. Pero quando atgunt arzobispo ó obispo quisiere dar algunt per-

dehe jácer ,fueras 
et non mas 

I que dixo. To!. 1. liumanidat nin sin ""'''-J'-•'-'u~;u,.., 
sin acabamiento de 1a m . .u, .. uu•ua,. Hnto 

3. nin sin 1;unbiamiento 
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toviese r en qué, si non toviese voluntad de lo facer, non se farie: et 
aun maguer quisiese, et podiese, et non lo sopiese facer , non vernie el 
fecho á acabamiento: et por ende ha menester hi siempre estas tres co
sas, poder, et saber et querer. Et esta es la Trenidat complida; ca el 
poder es el Padre, et el saber es el Fijo, et el querer es el Espíritu santo. 
Et como quier que cada uno se nombra por sí, todo el fecho es uno 
porque son todos ayuntados en ser una cosa. Ca bien asi como el 
que face la obra es llamado maestro porque él ha poder sobre todo, 
et la imaginacion de cómo debe ser fecha es en él mesmo , et otrosi la: 
voluntad de lo facer, et todo esto es ayuntado en una persona ; des
ta guisa es en el Padre la maestria, que es el maestro mayor·; et en 
el Fijo la figura de la imaginacion de la cosa; et en el Espíritu san
to el complimiento et el apostura que la faz fermosa et acabada, que 
salle del poder, de la maestria et de la imaginacion de la figura. Onde 
todo home debe entender que Dios que puso estas tres naturas en todas 
las cosas, que non lo podria facer si él en sí non lo hobiese, ca ninguno 

mayores dan, asi 'Valen como ellos los otorgan; ca en IJ.Ualquier manera 
que home faga emienda de sus pecados, segunt le manda santa egleJia, 
quito es delloJ', et los que la eglesia absuel'Ve son abstteltos, et otrosi los 
q_lle liga son ligados por el poder qzte nuestro señor Iesu Cristo le dió. 

LBY XLVI. 

Qué pro viene á los homes de los perdones que les dan los prelados. 

Perdones et soltt1ras muy grandes otorga santa eglesia á los cri.stia
nos segunt dice en la ley ante desta, et porque mucho.s homes son que dttb
dan en ellos, et non sahen el grant pro que viene ende, tovieron por bien los 
santos padres de/() mostrar, et dixieron que cada que los cri1tiano.r con-
fiesan sus pecados 'Verdaderamente , et les mandan aquellos á quien se 
manifiestan en qué manera f agan emienda dellos, que quanto.r dias les 
otorgan de perdon, tantos les lllivia et les mengua nuestro señor Iesu Cristo 
de aquella penitencia que habien rescibida, et que eran tenudos de complir 
en mundo Ó en en · se vi-

que. Tol. 
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non puede dar lo que non ha: et por ende el que lo hobo diólo, et el 
que lo ha dalo, et el que lo hobiere darlo ha: et dotra guisa non puede 
ser. Et esta Trenidat tan noble, et tan santa et tan complida se conosce 
por entendimiento de la voluntad espiritualmente, ª et se encierra por 
obra provechosa miente: et esto se face sagrando el cuerpo de nuestro 
señor lesu Cristo, de que nos viene complida comunion á las almas, et 
á los cuerpos et á las obras. Et por ende la Trenidat es en sí noble por 
honra, et limpia por fermosura, et santa por obra. Et quien esta comu
nion toma como debe, recibe la Trenidat, cada persona en sí apartada
miente z, et la unidat enteramiente. Ca maguer Dios quanto en él mes
mo non lo puede ninguno veer, nin ser tañido nin comido, quanto en 
nuestro señor Iesu Cristo que ha cuerpo tórnase en comer: et toda cosa 
corporada naturalmiente puede ser comida: et pues que comerla pue
den, aquella 'Yirtud que la face ser cuerpo, por fuerza conviene que cada 
que la comieren que la coman con ella. Et sobresta razon hay una prue
ba que es muy fermosa, que toda cosa que sea de comer ha en ella tres 

les quiso facer , que maguer ellos non pudiesen complir en e1te mundo .ttts 
penitencia,, que non quiso que se perdiesen por ende, solamente que non 
muriesen en pecado mortal. 

ZJ1Y XLVII. 

Del sacramento del cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo. 

Perdona Dios sin duhda ninguna los pecado, á los cristianos por los 
sacramentos que rescihen de santa eglesia, et aun 1in esto dales gracia pa· 
rafacer hien; mas entre todos ellos es el mayor et el mas santo el ctterpo 
de nuestro 1_eñor Iesu Cristo que consagran en Id misa, ca si los otros 
sacramento.s ayttdan al home á ser salvo, e.ste le da la gracia de Dio.r, 
et lo tiene en huen estado. Et por eso muestra santa eglesia qué cosas 
dehen guardar /01 clérigos en la misa quando la dixieren, de manera que 
sea dicha santamente, porque la mayor fi1erza della es en la consagracion 
del cuerpo de nue1tro señor Ie.ru Cristo, ca toda, las otras cosas que hi 
cantan ó dicen 10n por honra de.rto, et ende non ta puede otro clérigo 

santa 

et se vista naturalmente, et 2 et la virtud 3· 
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naturas : la primera es voluntad que ha , cobdiciándola aquel que la 
quiere comer: la segunda es el sabor que recibe della gustándola quan
do la come: la tercera es pro que le ende viene quando la ha comida 
gobernándose della. Onde se entiende por la voluntad el Padre, et por 
el saber el Fijo, et por el gobernamiento el Espíritu santo que salle des
tos 1, cqmo salle la cobdicia del bocado, et del bocado el sabor. 

LEY CIV. AJ. XLVIII. 

Por qué razones dicen las misas en santa eglesia en horas señaladas. 

~ Horas ciertas establecieron los santos padres para decir las misas, 
et mostraron razones por qué debe esto ser, et dixieron que á la hora 
de tercia la deben decir, porque en tal hora pedieron los judios á Pi
latos que mandase crucificar á nuestro señor lesu Cristo, et fue entonce 
azotado: et otrosi porque en tal hora vino el Espíritu santo sobre los 
apóstoles el dia de dnquesma. Et á hora de sexta la dicen porque fue 
estonce puesto en la cruz, et ' se escureció la tierra; et otrosi en tal hora 
estudo con sus decípulos el dia que subió á los 4 cielos. Pero como quier 
que estas horas sean señaladas para cantar la misa, bien pueden decir 
otras misas privadas ante destas horas et despues destas horas fasta nona. 
Et esto es por las labores que han de facer los homes, et por otras prie .. 
sas que les acaescen por que non pueden venir á estas sazones sobredi
chas : et es derecho que todo cristiano vea cada dia el cuerpo de D\.lestro 
señor Iesu Cristo seyendo sano et podiéndolo facer. 

'Degilias de los santos que son de ayunar: otro.si en las quatro témporas, 
fi1eras en los sáhados en que dan las órdenes, ó el haptismo qtte facen en 
la 'Vigilia de pascua mayor et de cinquaesma; ca en estos dias, maguer 
.sean de ayttno pueden la misa comenzar ante de nona, porque es et qficio 
crande que han de facer en aquellos dia:s, et á estas horas dehen tañer /11 

. campana qttando la misa quieren decir, porqzte lo sepa el puehlo, et 'Ven
gan á oirla. 

I como salle de la cobdicia et del boca parecido conveniente añadir desde aquí hasta 
do el sabor. S. T. 2. Ese. 3· ol fin del título la numeracion tienen en 

a ' , por 
edicion. 

se escure ció el 3. 
4 Et nona la dicen 

tonce murió la , le dieron con la 
lanza en el costado, et en tal hora, subió 
los delos. S. T ol. 
2. S· B. 
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LEY CV. AJ. XLIX. 

Que el clérigo misacantano non dehe decir mas áe una misa en el día. 

Cantar non debe ningunt clérigo mas de una misa en el dia, ca 
bienaventurado es el que una puede decir dignamente. Pero en el dia 
de Navidat bien puede un clérigo cantar misa tres veces: la una quan
do comienzan los gallos á cantar, la otra quando comienza á alborecer, 
la otra á hora de tercia. Et esto non lo estableció santa eglesia sin razon: 
ca por la primera misa que cantan de noche se entiende el estado de 
los homes que fue ante de la ley quando todos eran I en tinebras: onde 
dice la profecía de aquella misa que las gentes et los pueblos andaban en 
tinebras. Por la segunda que dicen en el alba se demuestra el tiempo en 
que los homes vevien so la ley que dió nuestro señor Dios á Moysen, 
ca estonce comenzaron á haber conoscencia de nuestro señor Iesu Cristo 
por los dichos de la ley et de los profetas, pero non complidamiente: 
et en esta significanza dicen la misa entre la noche et el dia , et comien
za el oficio della: la luz resplandecerá hoy. Et por la que dicen de dia 
á la hora de tercia se entiende el tiempo de gracia, que es desde que 
vino nuestro señor Iesu Cristo en que fueron los homes alumbrados, et 
lo conoscieron verdaderamiente como era Dios et home: et por esto 
comienzan el oficio de la misa: el niño nos es nacido, et el Fijo nos es 
dado. 

LEY CVI. AJ. L. 

Por quánta.r razone.r p11eden lo.r clérigos decir misa dos veces en el dia. 

Decir puede un clérigo dos misas en un dia por otras razones sin 
las que deximos en la ley ante desta. Et esto serie si despues que la misa 
fuese dicha moriese alguno que hobiese de soterrar , ó sil acaesciese de 
facer aniversario ó decir misa de requiem por los muertos, ó si despues 
que hobiese dicho la misa del dia sobreveniese algunt. home honrado que 
la quisiese oir, asi como rey, ó obispo, ó otro perlado, ó algunt rico 
home señor de tierra, ó si non hobiese guardado Corpus Christi para ca-

non moriese · , ó si 
non 

entenebridos, To1. 
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echan sobre los dedos quando los lava despues que ha recebido el cor
pus Domini, non puede despues decir la misa segunda: et esto es por
que non serie ayuno. Ca por recebir la hostia et el vino , que se face 
cuerpo et sangre de nuestro señor lesu Cristo quando es consagrado, 
non se desayuna el home : et esto es porque non es comer de cuerpo, 
mas de alma. Otrosi el que cantare misa non la debe decir solo, ante 
debe haber consigo un compañero á lo menos que le ayude á decirla. 

LEY CVII. Al. LI. 

~ Que non dehen los homes dexar de oir las misas del dia por cuidar 
que es mejor de oir las otras. 

Establecido fue en santa eglesia por los santos padres que el clérigo 
non diga mas de una misa sinon en dias contados ó por razones ciertas, 
segunt que es dicho en las leyes ante desta : et aquella debe ser del dia, 
asi como si fuere domingo, ó quatro témporas, ó quaresma, ó otro dia 
que haya propio oficio, deso deben decir • la misa, quier sea fiesta, 
quier non. Et sobresto reprehende santa eglesia á algunos que por su 
voluntad tienen por mejor de oir otras misas que estas sobredichas , asi 
como de Trenidat, ó ª de Sancti Spiritus ó algunas otras, porque yerran 
en entenderlo mal, cuidando que es mejor de oir estas misas que las 
otras que son establecidas por los santos padres. Et non tan solamienta 
reprehende santa eglesia á estos atales que han por costumbre de oir es
tas misas , mas aun á los que quieren oir cada dia el evangelio de In 
princicipio erat 'Verbum, cuidando que ha mejoria de oir este que otro. 

LEY CVIII. Al. LII. 

Qztánta.r cosas .ron menester en el consagramiento del cuerpo de nueitro 
señor Iesu Cristo. 

Consagrar non debe ningunt clérigo el cuerpo de nuestro señor le-
su Cristo quando dixiere la misa, á menos de haber estas tres cosas, pan, 
et vino et agua. Et este pan á que llaman hostia ha de ser de farina de 

, amasada tan solamiente con agua sin levadura et sin otro mezcla
el 
ó 

oir las del día oir otras, non 
sea mal de oír tales misas como estas 

sancta de Dios et de los mas 
porque yerran. B. 3. 



180 PARTIDA I. 

mezclar; et esto es porque sallió del costado de nuestro señor lesu Cristo 
quando le dieron con la lanza sanpre et agua; et debe poner mas del vi• 
no que del agua. Et este pan mudase verdaderamiente en el cuerpo de 
nuestro señor Iesu Cristo , et el vino et el agua en su sangre por el po
der de Dios et por las santas palabras que dice el clérigo, que dixo nues,. 
tro señor lesu Cristo el dia del Jueves de la cena quando tomó el pan 
et el vino en el dia sobredicho, et dixo á los apóstoles: este es mi cuer
po et mi sangre. Et quando estas palabras dice el clérigo debe alzar la 
hostia que la vea el pueblo, et estonce 'deben todos fincar los hinojos, 
et alzar las manos á Dios et decir asi: adórote señor lesu Cristo, et ben• 
digo el tu santo nombre porque redemiste el mundo por tu cuerpo et 
por tu sangre. O puede decir esta oracion , ó otra de aquellas que sue
len decir en aquella sazon. 

LEY CIX. Al. LIII. 

Por qué razon dehen ayuntar el agua con el 'Vino en el cáliz. 

Vino et agua debe el clérigo mezclar I en el cáliz quando quisiere 
consagrar el cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo. Et esto es por esta ra
zon : ca por el vino entiende santa eglesia la sangre de nuestro señor 
lesu Cristo , et por el agua el pueblo de los cristianos: onde quando 
ayuntan el agua con el vino en el cáliz entiéndese que se ayunta el pue
blo de los cristianos á Iesu Cristo en quien creyen. Et por ende non 
debe el clérigo facer este santo sacrificio á menos de vino et de agua; ca 
si lo feciese con el vino, et non mezclase hi agua ª, semejarie que nues
tro señor lesu Cristo que era apartado de su pueblo ; et si lo feciese con 
el agua sin el vino comenzarie á apartar el pueblo de los cristianos dél: 
et por eso non debe facer ~l sacrificio á menos de ser mezclado en uno 
el vino et el agua. Onde el clérigo que tal apartamiento como este fo
dese faria muy grant yerro: et por ende non debe ser osado de sacrifi .. 
car el cuerpo et la sangre de nuestro señor Iesu Cristo, á menos de fa ... 
~er ante muy grant penitencia de aquel yerro que fizo. 

LEY ex. AJ. LIV, 

Por 
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miente por sí mesmo el Jueves de la cena quando I comió con sus de
cípulos, et tomó el pan et el vino en las manos , et díxoles : este es el 
mi cuerpo que por vos será traido •, · et esto faced. en mi remembranza. 
Et por ende lo usó despues la eglesia de facer cada dia este sacrificio 
por haber los homes perdon de los pecados que facen cutianamente. Et 
aun sin estas palabras que él dixo en aquel dia babia ante <leso dicho á 
sus decípulos: yo so pan vivo que decendi del cielo, et quien comiere 
deste pan' vivirá por siempre; et el pan que yo daré es la mi carne por 
vida del mundo. 

LEY CXI. Al. LV. 

Por qtté razones face el clérigo tres partes de la ho1tia despues que e.r 
consagrada. 

Parte el clérigo la hostia en la misa quando la ha consagrada en tres 
partes; las dos tiene en las manos, et la tercera échala en la sangre que 
consagró : et de las dos que tiene en las manos la una es por dar gracias 
á Dios por los qne son en paraiso , et la otra por rogar le por los que 
son en purgatorio: et la tercera que mete en la sangre es por rogarle 
por los que viven en este sieglo que les perdone Dios sus pecados. 

1,~Y CXII. AJ. LVI, 

De qua/es metale.r se dehen facer los cálices por se facer el sacrificio 
.1in peligro. 

Cálices son llamados aquellos vasos en que facen el sacrificio del 
cuerpo de nuestro señor lesu Cristo. Et como quier que primeramiente 
en el comienzo de la fe usaron los santos padres á facerlo con vasos de 
madero ó de vidrio: despues non lo tovo por bien santa eglesia que sa
crificasen en ellos por estas razones ; porque el cáliz de madero non es 
tan cerrado como el de metal , et entrase por él aquello que hi meten: 
et por ende fincaria en él ~lguna partida de Ja sangre _de nuest.ro señor 
lesu Cristo, por que el derigo _non lo podna consumir comphdamente 
como debia , nin otrosi non lo podrian bien lavar que non fincase hi 
alguna cosa. Et aun non tovo por bien que lo feciesen en vaso de vi-

- es 

et esto faredes cada que en 3· 
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apostura de santa eglesia. Pero en las eglesias pobres donde non podie
sen haber tales cálices como estos , bien los pueden haber de estaño. Et 
de ningun metal otro que ser pueda non los deben facer sinon de algu
no destos tres metales sobredichos: ca si los feciesen de fierro orine
cerse hian aina, et non se podrian bien lavar 11 ; et de cobre nin de aram
bre non los deben otrosi facer, porque son metales que quien usa con 
ellos beber danle voluntad de camiar; lo que debe ser guardado que non 
acaesca al que recibe el cuerpo et la sangre de nuestro señor Iesh Cristo: 
et otrosi de plomo non lo deben facer porque es negro en sí 3, et tiene 
siempre moho, et non se puede bien alimpiar. 

LEY CXIII, Al. LVII, 

De 101 corporalu por qtté razon dehen seer áe paño de lino 
et non de otra cosa. 

Corporales son dichos aquellos paños blancos que ponen so el cáliz, 
et con quel cubren quando face el clérigo la consagracion del corpus 
Domini: et estos non deben ser de sirgo nin de paño tinto, mas de pa
ño de lino puro et blanco. Et esto facen por significanza que nuestro_ 
señor Iesu Cristo fue envuelto en paños de lino quando lo metieron en 
el 4 sepulcro; pero estos corporales que deximos débelos el obispo ben .. 
decir ante que digan misa con ellos. 

LEY CXIV, AJ. LVIII, 

Qué quier decir misa, et p'Jr quánta.r razones es llamada a.ri. 

Llamada es misa el oficio que facen los clérigos quando consagran 
el cuerpo et la sangre de nuestro señor Iesu Cristo. Et misa tanto quiere 
decir como cosa enviada: et esto por quatro razones: la una porque al 
clérigo envíalo el pueblo á Dios que ruegue por ellos: la segunda por-

r enorescetse bien aina. S. et penado en el sieglo ahte que entrase en su 
1 et de cobre nin de Iaton non los de• gloria, et por dar á entender que por mucha. 

ben otrosi facer. Ese. 1. 1. Et demas facen lacerias et grandes trabaios han de pasar Jos 
del armas con que sacan sangre et matan las que hobieren de entrar en paraíso. Et aun 
cosas , porque non tan por otra razon, porque bien asi como el lino 
s:ancta cosa como et tan ; et de nasce de la tierra, et es la 
awnbre deben otrosí miente q~e ser todas 

metal que usa con él á beber. 
tiñe 
Ese. 4. 

: et otrosí porque como el Ji. 
n~ mucho ferido ante que sea blanco 
au fue nue~tro i;e.úor lesu Criiito muy 
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que verdaderamente Dios envia hi sus ángeles que reciban las oraciones 
del pueblo : la tercera es porque Dios Padre envió su Fijo en este mun
do que recibiese carne de santa María et lo redimiese, de que facen re
membranza sobrel altar: la quarta porque leso Cristo fue enviado deste 
mundo al Padre por rogarle ¡,or el linage de los homes que los perdo
nase. Et por ende dice el clerigo en fin de la misa, lte miua est, que 
quiere decir tanto como id vos, ca enviada es. Et maguer que estas pa
labras son pocas, grant entendimiento han, ca tanto quieren decir como 
vos fieles cristianos seguid la hostia que es enviada á los cielos, et faced 
buenas obras porque merescades ir despues allá quando finardes. 

LEY cxv. Al. LIX. 

De las tres maneras en que se acaha la misa. 

Acábase la misa en una destas tres maneras, deciendo el clérigo en la 
fin della, Ite missa est, ó henedicamus Domino ó requiescant in pace. 
Et esto non es sin razon, ca en los dias de las fiestas en que cantan T, 
Deum laudamtts, et Gloria in eJ:ce/JiJ Deo et Alleluya deben decir Ite 
mi.u a est: et el clérigo quando esto dixiere débese tornar al pueblo, et 
todos los que estodieren en la eglesia deben estonce responder Deo gra
tias. Et en los dias que non son de fiestas debe decir Benedicamus Do
mino, et los clérigos et el pueblo deben responder Deo gratias : et por 
esto se entiende la bendicion que dió nuestro señor Iesu Cristo á sus de
cípulos quando subió á los cielos, ó la que dará en el dia del juicio á los 
buenos quando les dirá: venid los mis fijos benditos, recebid el regno 
del mi Padre que vos está aparejado desdel comienzo del mundo. Et 
la tercera manera en que se acaba la misa es. quando 1a cantan de re~ 
quiem por las almas de los finados, et dice el clérigp en fin de la misa 
Requiescant in pace, que quiere tanto decir como que fuelguen en paz: 
et deben los otros responder amen. Et por cada una destas tres mane
ras sobredichas en que se acaba la misa se entiende que. manda el clérigo 
á los que estan en la eglesia que se puedan ir: et los que ante se van que 
esto sea dicho yerran en facerlo, et débengelo afrontar su perlado ó su 
clérigo, fueras ende si hobiesen ya oido otra misa, ó si lo feciesen poi." 

non 



PARTIDA I. 

LEY CXVI. Al. LX, 

Del corpus Domini que dehen los clérigos tener para los enfermos, 
et cómo Jo deben guardar. 

Consagrado deben tener todavía los clérigos en las eglesias el cuer
po de nuestro señor lesu Cristo para comulgar los enfermos ó los otros 
que lo hobiesen menester. Et pues que santa eglesia demostró qué cosas 
han menester para consagrarlo, tovo por bien otrosi de enseñar cómo lo 
deben guardar. Et desi mandó que quando lo quisieren condesar que lo 
tomasen muy homildosamiente et con grant honra, et lo posiesen en Ju. 
gar limpio et apartado, que fuese cerrado con llave de guisa que non lo 

I podiese ninguno tomar para facer alguna enemiga con él: et otrosi 
mandó que la crisma fuese guardada desta mesma guisa. Et los clérigos 
que asi non lo guardasen que fuesenª privados por tres meses de oficio 
et de beneficio. Et si por aventura por su culpa non lo guardaµdo acaes
ciese algun yerro en estas cosas 3, que les posiese su perlado mayor pena 
segunt 4 toviese por bien. 

LEY CXVII. AJ. LXI. 

En g_uí manera dehen los misacantanos le-oar el corpus Domini 
á los er!fermo.r et á los otros. 

Enfermo seyendo alguno que quiera comulgar, débelo enviar decir 
al clérigo misacantano quel adu9a el cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo 
que lo quiere recebir. Et el clerigo débelo adocir él mesmo: et si non 
podiere por enfermedat ó por otra premia que haya grande, puédelo 
enviar al enfermo por un evangelistero et non por $ otro home ningu
no. Et quando lo quisiere llevar debe vestir una sobrepellicia que sea 
limpia, et llevarlo honradamente 6 et con grant devocion ante sus pe
chos cobierto con un paño de lino muy blanco et limpio, et debe facer 
levar ante ~í candela encendida, por dar á entender que aquella hostia 
que lieva es lumbre verdadera et durable. Et otrosi debe levar cruz et 

bendita, et una 7 campanilla tañiendo, por dar á entender á los 
11 homillen sus 

I. 
3 que 

pena ¡¡egunt I. 
toviese 
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la fo en ellos. Et en esta manera debe venir fasta que llegue al enfermo: 
et despues que hobiere comulgado al enfermo débese tornar á la egle
sia , et adocir él mesmo el cáliz ó la I causeta en que llevó el cuerpo de 
nuestro señor Iesu Cristo, et non lo debe dar á otro que lo aduga. 

LEY CXVIII. Al. LXII. 

Cómo ;e dehen homillar los cristianos al corpus Domini quando lo lievan 
para comulgar los eefermo.r. 

Puñar deben los cristianos en servir á nuestro señor Iesu Cristo de 
voluntad et de fecho: et esto non pueden facer complidamente si lo non 
temieren et non lo honraren en quantas maneras podieren •. Et por ende 
tova por bien santa eglesia que asi como los homes deben fincar los hi
nojos homildosamente quando alzasen el corpus Chri.rti en la misa, que 
desta guisa mesma lo fcciesen quando lo levasen fuera de la eglesia para 
comulgar algunt enfermo. Et <lemas desto nos por honra del cuerpo de 
nuestro señor Iesu Cristo mandamos que los cristianos que se encontra
sen con él levándolo de la eglesia que vayan con él á lo menos fasta ca
bo 3 de la calle do lo fallaren: et eso mesmo deben facer los otros que 
estodieren en la calle fasta que llegue el clérigo á la casa o es aquel á 
quien va comulgar. Et si algru1os 4 fueren cabalgando deben decender 
de las bestias; et si tal lugar fuere en que lo non puedan facer, dé bense 
toller de la carrera porque pueda el clérigo pasar por la calle sin em
bargo ninguno. Ca si los homes que se encontrasen con el rey terrenal 
que fuese por algunt lugar á pie descenderian á él por le facer honra, 
quanto mas lo deben facer á nuestro señor lesu Cristo, que es rey sobre 
todos los reyes et señor de los cielos s et de la tierra. Pero si tal fuese el 
lugar que ninguna destas cosas sobredichas non podiesen facer, débenle 
mostrar en otra manera qualquier reverencia et homildat la mayor que 

r caseta. To!. 1. 2, 3. Ese. 3. cabseta. 4 fueren cabalgados. Tol. 1. 

:B. R. 2. Ese. 1. 2. S et tierra. Otrosi tenemos por bien que 
2 Et pues que mostró santa eglesia cómo los primeros cristianos que se encontraren 

le deben honrar quando alzan el su cuerpo con el corpu1 Chri1ti quando lo sacaren de 
en la misa fincando los ginollos ante! homil la eglesia, que vayan con él á lo menos fasta 
dosamientre queremos nos aqui mostrar c6- al cabo de aquella cal ol fallaren. Eso mis

levaren la mo deben facer otros en 
enfermo. la 

el 
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podieren. Onde todo cristiano que contra esto fuese errarie mucho con
tra Dios et contra la fe, et darie mal enxemplo de sí et caerie en culpa, 
por que merescerie grant pena si le fuese probado. 

LEY CXIX. Al. LXIII. 

Cómo deben facer los judíos et /01 moros quando .re encontraren 
con el corpus Christi. 

Acaesce á las vegadas que los judíos et los moros se encuentran con 
el cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo quando lo lievan pa~a comulgar 
á algunt enfermo segunt dice en la ley ante desta: et por ende decimos 
que qualquier dellos ó otro que non fuere de nuestra ley ó non la cre
yere que se encontrare con el corpt11 Chri.sti, que fará bien si se le qui
siere humillar asi como lo facen los cristianos , porque esta es la verdat 
.et otra non: mas si esto non quisiere facer, mandamos que se tuelga de 
la calle porque pueda el clérigo pasar por ella desembargadamiente. Et 
qualquier que asi non lo federe, desde quel fuere probado debe el jud
gador de aquel lugar do esto acaesciere meterlo c:n la cárcel, et que yaga 
hi I fasta tercer dia: et si otra vez feciese contra esto , mandamos quel 
doblen la pena, que yaga hi 2 seis dias : et si por esta pena non se es
carmentase et fuese contra esto por la tercera vez, mandamos quel pren
dan et quel adugan antel rey, quel dé tal pena por ende qual entendiere 
que meresce sobre tal fecho. Pero si el rey tan lueñe fuese del lugar que 
esto non podiesen facer, ténganlo bien recabd.ado al que lo federe 3 fasta 
que gelo fagan saber 4, porque él le dé aquella pena que mercsce. Et 
esto mandamos por dos razones: la una porque los judíos et los moros 
non puedan decir que les facen mal á tuerto en nuestro señorío : la otra 
porque los 5 jueces ó los otros que hobiesen de complir esta justicia en 
ellos non se moviesen á facerles mal por cobdicia de haber lo suyo, ó 
por sabor que hobiesen de facerles mal en los cuerpos por razon de la 
malquerencia que han contra ellos 6• Et esta pena sobredicha non se en
tiende sinon de aquellos moros ó judíos que son moradores en los lu
gares de nuestro señorío : mas si fuesen estraños que veniesen de otra 
parte et non sopiesen esto , non tenemos bien que en esta 

ende si 
tra 

pe-
1. z. 

et envíenlo decir que mande fa-
toviere por Et esto 

3· 
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LEY CXX. AJ. LXIV. 

Que 101 clérigos dehen tener todas las eglesias limpias et apuesta,, el 
todas las otras cos4s que hi son menest,er para servicio de Dio~ 

en ellas. 

Limpias et apuestas deben tener los clérigos las eglesias et todas las 
otras cosas que son menester para servirlas, asi como los cálices et las 
cruces , et las vestimientas con que dicen las horas, et todos los otros pa ... 
ños que ponen por apostura en los altarei et en las paredes: ca pues que 
el cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo se consagra en ellas, guisada cosa 
es que todas las cosas que son menester para su servicio que sean limpias 
et mucho apuestas. Et estas vestimientas et estos paños que son menester 
para servir la eglesia non las deben los clérigos dar á los homes que 
usen dellas en otras cosas. Et quando acaesca que las vestimientas que 
fueren benditas hobieren menester de lavar, los diáconos con los meno
res clérigos de la eglesia lo deben facer: et los corporales los deben lavar 
los prestes en bacines muy limpios, que sean todavía guardados para es
to , et que non los metan á otro servicio. Et quando estas vestimientas 
et paños fueren envejecidas ó rotas de guisa que non sean guisadas para 
usar dellas débenlas quemar, et non las deben vender nin dar, nin me
terlas á otras cosas que sean á servicio de los homes; ca lo que es dado 
para servir á Dios non debe ser despues tornado á otro servicio. Et esto 
debe ser guardado porque non se ensañe Dios contra el pueblo et le dé 
majamiento, asi conio conteció al rey Baltasar, que tomó los vasos et 
las otras cosas del templo de Ierusalem , et servióse de ellas como non 
debie: et destruyóle por ende nuestro señor Dios, et metió su rey no en 
poder de sus enemigos. 

LEY CXXI. Al. LXV. 

De las reliquias de los santos, como deóen ser honradas et guardadas. 

Ornamientos llaman aquellas cosas preciadas que tienen la eglesia 
apuesta et honrada, asi como dice en la ley ante desta. Pero aquello que 

nuestro 

santos de la de Roma. de nuestro señor B. 
todas lo son mas las 

AA TOMO 
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quias que mas son de guardar son las de nuestro señor Iesu Cristo et de 
su madre santa María. Et todas estas reliquias deben tener en lugar lim
pio et muy honrado, et deb~n ser muy guardadas et. encerradas de tal 
manera que non las pueda ninguno furtar nin tomar para veerlas, nin 
de otra guisa sin placer de aquellos que las han en guarda : et non las 
han de sacar de aquellos lugares o estudieren para mostrarlas por cobdi~ 
cia de ganar con ellas algo, nin las deben vender; ca á las santas co
sas non les puede ninguno poner precio: et por ende non deben ser 
vendidas, pues que non pueden dar por ellas cosa que atanto va1a. Et 
como quier que en las cosas temporales tanto vale la cosa como aquello 
porque es vendida, esto non es en las espirituales; onde qualquier que 
las vendiese pecarie mortalmiente, ca farie simonía. 

LEY CXXII, .AJ. LXVI. 

Cómo dehen ser prohados et mt'.Y esmerados los 9..ue otorga el apó.rtoligo 
por santos. 

Santo tanto quiere decir I como cosa afirmapa en bien: et esta fir~ 
meza se entiende señaladamiente por la fe que hobieron, et por las bue
nas obras que fecieron en ella, porque llegaron á firme estado de santa 
eglesia, que non se puede mudar. Ca los homes que tales fueron en su 
vida merescen ser llamados santos despues de su muerte. Pero ninguno 
non puede este nombre haber sin otorgamiento 2 de la eglesia de Roma: 
ca el apostóligo debe mandar saber primeramente de que vida fue el 
que quiere otorgar por santo : si sufrió por amor de nuestro señor lesu 
Cristo muchos trabajos: 3 et si viseó en grant castidat, ó si fizo otras 
buenas obras. Et debe saber si era de buena fama en aquella tierra o 
moraba; ó si era manso et homildoso , et sin mal: ca en tales como en 
estos envia Dios su gracia. Otrosi debe preguntar · si fue perseguido por 
amor de Dios et por 4 mamparar la fe: et aun debe saber otrosí si fizo s 
miraglos en su vida, et despues de su muerte, et quales fueron. Et quan· 
do todas estas cosas ó otras semejantes dellas sopiere ciertamiente dJI, 
püede el apostóligo otorgarlo por santo con consejo de los 6 cardena
les, et facerlo saber concejeramiente á los perlados et á los otros homes 

como hombre firme et esta firmeza se delloma. E. 
entiende en : ca aque-

son bien firmes en dia de manera Ese. :1. 

13ue non vencer nin 101 1. Ese. 
ubores del mundo, nin 1a fuerza la cruel. 
dat de hombres nin las tentaciones de cardenales, los otros 
los diablos~ estos merescen seer santos. que fueren con él, et facede fiesta con ho-

non debe ui llamado ras. B. 3. 



TITULO 1~ 189 
buenos que hi fuesen, porque sean ende testigos , et establecerle I fiesta 
con horas , et mandarlo escribir en el s martillojo : et á tal como este 
llaman canonizado. 

LEY CXXIII. AJ. LXVII. 

Qué dpartimiento ha entre las cosas que se facen por natura 
ó por miraglo. 

3 Natura es fecho de Dios, et él es el señor et el facedor della: on
de todo lo que puede ser fecho por natura fácelo Dios, et demas otras 
cosas á que non cumple el poder della. Ca natura non puede dexar nin 
desviarse de obrar segunt la órden cierta quel puso Dios porque obrase, 
asi como facer noche et dia, et fria et calentura: otrosi que los tiempos 
non recudan á sus sazones segun el movimiento cierto del cielo et de las 
estrellas, en quien puso Dios poder de ordenar la natura, nin puede fa
cer otrosi que lo pesado non decenda, et lo liviano non suba. Et desto 
dixo Aristotiles que la natura non se face á obrar en contrario: et esto 
tanto quiere decir como que siempre guarda una manera et una órdcn 
cierta por que obra. Otrosi non puede facer algo de nada, mas todo lo 
que se face por ella conviene que se faga de alguna cosa, asi como un 
elemento dotro ó de todos los quatro elementos, de que se engendran 
todas las cosas naturales et compuestas; mas Dios face todo esto, et puede 
facer demas contra este ordenamiento , asi como facer que el sol que nace 
al oriente et va á occidente, que se torne á oriente por aquella mesma 
carrera ante que se ponga, segunt fizo por ruego de Ezequias quando 
tornó el sol quince grados atras. Et aun puede facer eclipse estando el 
sol et la luna en oposicion, asi como fue el dia de la pasion de les u 
Cristo : et puede facer del muerto vivo , et del que nunca vió que vea, 

1 festa S. 
2 martiroyo. Tol. 3, Ese. r. 2. martiloio. 

S. Tol. 1. 
g En el cód. B. R. 3. dice a,i esta ley. 

;, Natura es obra de Dios, et es asi llamada 
porque todas las cosas que so el cielo son 
han á pasar segund el ordenamiento de ella, 

es asi como et , et nas
morir, et enfermar et sanar, et todo 

lo al que es usado comuna!":1ientre en el 
mundo, et esta natura es en Dios et en nos; 
et el es nos viene de su ' et 

face de los elementos que 
son ya somos nos mismos et 

las otras cosai; que el cielo son 
esta natura atal llamaron lo¡¡ sabios natura 

naturada. Mas otra hi ha que es muy mas no
ble et es sobre todas las otras, et llámanla 
en latín natura naturan1, que quiere tanto 
decir como natura facedor de las otras natu
ras; et esta es Dios que face de nada las co
sas, asi como facer alma de la cosa que non 
es, ó facer miraglos, que es cosa qui! se faco 
contra natura por el poder de Dios como· 
tornar el alma en d dd 
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a.si como quando resucitó á Lázaro et fizo ver al que nació ciego. Otro
si puede facer las cosas I de nimigaja, asi como fizo el mundo et los án
geles , et los cielos et las estrellas, que non fueron fechos de elementos 
nin de otra materia, et face cada dia las almas de entendimiento que 
son en los homes. Et este poder es apartadamiente de Dios; et quando 
obra. por él á lo que face dícenle miraglo , . porque quando acaesce es 
cosa maravillosa á las gentes: • et esto es porque los homes caten toda
vía los fechos de natura. Et por ende quando alguna cosa se face contra 
ella maravillanse onde viene , mayormiente quando acaesce pocas ve
ces; ca estonce han de maravillarse como de cosa nueva et extraña. Et. 
desto fabló el Sabio con razon et dixo, miraglo es cosa que vemos, mas 
non sabemos onde viene: et esto se entiende quanto al pueblo comu-. 
nalmiente: mas los sabios et entendudos bien entienden que la cosa que 
non puede facer natura nin artificio de home, del poder de Dios viene 
6olamiente et non de otri. 

LEY CXXIV. AJ. LXVIII. 

Quántas cosas ha meester el miraglo para ser 'Oerdadero. 

3 Miraglo tanto quiere decir como obra de Dios maravillosa que es 
$Obre la natura usada de cada dia; et por ende acaesce pocas veces. Et 
para ser tenido por verdadero ha menester que haya en él quatro cosas: 
la primera que venga por poder de Dios et non por arte: la segunda 
que el miraglo sea contra natura, ca de otra guisa non se maravillarien 
los homes dél: la tercera que venga por merescimiento de santidat et de 
bondat que haya en sí aquel por quien Dios lo face: la quarta que aquel 
miraglo acaesca sobre cosa que sea á confirmamiento de la fe. 

1 de ninguna. Ese. 2. 

2 et esto es por los homes que veen cada 
dia los fechos de natura. S. Ese. 1. 2. 

3 En el c6d. B. R. 3. dice asi esta ley. 
"Quatro cosas ha mester el miraglo para seer 
verdadero: Ja primera que venga por poder 
de Dios et non por enganyo, asi como los en
cantadores que facen semeiar Jas cosas dotra 

que non son la que 
cma~e ndura,~c~ 
mo , ú andar sobrel agua, 
Ó facer de las otras cosas que dice en 
la ante desta: la tercera por 
merecimiento de sanctidat que 

haya en sí aquel que lo face, 6 aquellos para 
quien es fecho, et non por fuerza de palabras, 
asi como acaesce á algunos clérigos misacan
tanos, que maguer que ellos sean non tan de 
buena fama et vida, por la fuerza de las pa
labras que dicen en la misa m{idase el pan et 
el vino maravillosamientre en el cueri0 ¿;; 
nuestro señor Iesu Cristo : la quarta que 

otra 
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LEY CXXV. Al. LXIX. 

Del sacramento de la uncion que facen á los e'!fermo.r. 

Doliente seyendo alguno de enfermedat quel agraviase de guisa 
que se desesperasen de su vida, débenlo ungir con olio bendito, á que 
llaman olio de enfermos porque los ungen con el en la enfermcdat 
quando quieren morir. Et llaman en latin á este sacramento extrema 
1mctio, que quiere decir tanto como el postrimero ungimiento, porque 
lo reciben los cristianos en la fin de su vida. Et esto mandó facer el 
apóstol Santiago, et que lo feciesen clérigos misacantanos segunt dice 
en su epístola: si alguno enfermare entre vos, faga venir los prestes de 
la eglesia que oren sobrel, ungiendo! con este olio en el nombre de Dios. 
Et esta uncion deben facer en siete lugares del cuerpo, en los ojos, et 
en las orejas , et en las narices , et en la boca , et en las manos , et en los 
pies, et en los lomos á los varones , et á las mugeres en los ombligos: 
et por eso la facen en estos siete lugares, porque son los miembros 
con que los homes et las mugeres mas pecan. 

LEY CXXVI. Af. LXX. 

De la uncion que todos los cristianos la dehen tomar, et quántos himes 
ganan los que la reciben. 

Podiendo haber todo cristiano ó cristiana el sacramento de la un
don que facen á los enfermos segunt diz en la ley ante desta, débenlo 
recebir, et non se deben escusar que lo non tomen: ca si lo feciesen des
preciándolo farien pecado mortal porque se non podrien salvar. Et por 
esta uncion ganan tres bienes aquellos que la reciben: el primero que 
les da Dios mayor gracia para temerle et para repentirse de los males 
que fecieron: et el segundo que les mengua sus pecados , ca tuélleles to
dos aquellos que llaman veniales 1 , segunt se demuestra desuso en las 
leyes que fablan en esta razon: et el tercero que los alivia de la enfer
medat que han, ca les da esfuerzo para non temer tanto la muerte , et 
conórtalos porque sanen mas aina. 

tanto decir como que se per• 
los otros, ca per-
de los et 

sus 
otra; maneras muchas. El tercero es 

· de las enfermedades que han ca 
para non temer la muerte, et 

conórtalos porque s.i.nen mas aína. Del ;exto 
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LEY CXXVII. Al. LXXI. 

A q11áles non deber, dar el sacramento de la uncion. 

Loco llaman á todo home ó muger que ha perdido el seso: et esto 
es en dos maneras, ca algunos hi ha que nunca lo hobieron, et otros 
que lo hobieron et perdiéronlo por enfermedat, ó por fer ida ó por otra 
ocasion. Onde qualquier que á la su fin fuere caido en tal locura, non 
le deben dar el sacramento de la uncion , ca el que nunca hobo seso 
non pudo pecar : et por ende non ha menester este sacramento. Pero si 
aquel que perdió el seso demandó esta uncion ante que lo perdiese, de
bel ser dada_: eso mesmo deben facer si cobrare el seso despues que lo 
perdió et la demandare. Otrosi decimos que si algunt niño veniese á en
fermedat ante del tiempo que podiese pecar, que nol deben ungir por 
aquella mesma razon que dixiemos del sandio. 

LEY CXXVIII. Al. LXXII. 

Del sacramento qtte es en el órden de la clerecía r. 

Complidamente es dicho en las leyes sobredichas segunt santa egle
sia demuestra de los cinco sacramentos de que fecimos emiente en el 
comienzo deste título: mas porque del sexto sacramento que es en ór
den de la clerecía es dicho en el primero et en el segundo título que 
son despues deste, que fablan de los perlados de santa eglesia et de los 
otros clérigos: et otrosi del ¡eteno sacramento que es de los casamientos 
se muestra en las leyes del quarto libro que fabla II de los desposorios et 
de los matrimonios ; por ende non toviemos por bien de decir aqui de
llos porque non se doblasen las razones , pero el que quisiere saber las 
cosas que pertenescen á estos dos sacramentos,· en los lugares desuso 
nombrados las fallará complidamente. 

LEX CXXIX. Al. LXXIII. 

Qui pena merescen los que non creen ó niegan los sacramento.! 
de 

I et el S. B. ,. . et de matrimo-
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las obras. Et por ende qualquier cristiano que estos sacramentos non 
creyese asi como santa eglesia manda, debe recebir la pena que es puesta 
contra los hereges , de que fablamos en la postrimera partida deste libro. 

TITULO V, 

.z DE LOS PERLADOS DE SANTA EGLESIA QUE HAN DE MOSTRAR LA FE 

.ET DAR LOS SACRAMIENTOS. 

F ablado habemos en los dos títulos que son ante deste de la fe et de 
los sacramentos de santa eglesia cómo los homes los deben creer • et re
cebir segunt lo ordenaron los santos padres; mas agora queremos decir 
en este de las personas que les deben facer entender la fe et dar los sa
cramentos: et estos son los perlados de santa eglesia que la han de 
mostrar et de pedrigar segunt el ordenamiento 'de la ley de nuestro se
ñor lesu Cristo ; et que son tenudos de castigar 1 los homes de los pe
cados que facen. Et por ende queremos aqui departir porque han asi 
nombre, et porque convino que fuesen , et el lugar que tienen et qué 
poder han, et cómo deben ser esleidos ó postulados, et quáles deben ser 
en sí mesmos, et qué cosas deben facer por razon de sus oficios et quá
les non, et en qué cosas pueden dispensar con aquellos que les han de 
obedecer et en quáles non, et qué mayoria han los unos perlados sobre 
los otros; et sobre todo cómo deben ser guardados et honrados. Et co
menzaremos primeramiente en el apostóligo que es mayor; et desi fa
blaremos de todos los otros, cada uno por órden segunt son. 

LEY I. 

Qué quiere decir ohispo, et qué lugar tienen los perlados en santa eglesia. 

Perlados tanto quiere decir como adelantados en santa eglesia; et 
destos son los mas honrados los obispos; et maguer que hay papa, et 
patriarcas, et primados et arzobispos segunt dice adelante; empero todos 
estos obispos son, como quier que los nombres departidos. Et 

. como son vu, • .;:,u., .. 
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aquel poder mesmo que nuestro señor lesu Cristo les dió quando les 
dixo: quanto ligáredes en tierra será ligado en el cielo, et quanto sol-· 
viéredes será suelto. Et por ende son asi como pilares en santa eglesia 
sobre que se sufre la fe: ca ellos son tenudos. mas que otros perlados de 
pedricarla et de mostrarla á las gentes, et de defenderla por razon ver
dadera et derecha de los hereges et de todos aquellos que la quisiesen 
contrallar. Et por esto les dixo nuestro· señor lesu Cristo, vos sodes luz 
del mundo: ca asi como la luz alumbra et face ver á los que estan en ti
nebra, asi la pedricacion demuestra et face entender la verdat á los que 
non la saben. Et aun les dixo otra palabra , vos sodes sal de la tierra: ca 
asi como la sal da mayor sabor et mejor á las cosas en que la meten , et 
las guarda que non se dañen nin se fagan en ellas I viermes, et si los falla 
fechos mátalos ; otrosí las palabras de Dios dan á los homes sabor de lo 
amar et de guardarse de facer mal, et matan et non dexan criar á los 
hereges et á aquellos que quieren dañar la eglesia. Et por este poder que 
Dios dió á los apóstoles en que les mostró tan grant amor , díxoles que 
non eran siervos, mas amigos, et que non eran huéspedes nin avenedi .... 
zos , mas de su casa, como aquellos á quien dió poder de saber las po
ridades de. los sus fechos: et por eso les dixo: á vos es dado el poder 
de conoscer et de entender complidamente la fuerza de la palabra de 
Dios. Et por ende debemos tener á los obispos por santos, et obede
cerlos et honrarlos como aquellos que tienen lugar de los apóstoles. 

LEY II. 

Porqué convino que fitlse ficho el apostóligo. 

Convino por derecha razon que quando nuestro señor Iesu Cristo 
subió á los cielos que sant Pedro, á quien babia dado la mayoria de los 
apóstoles, et poder de absolver et de ligar, que fincase en lugar dél para 
facer guardar los sus mandamientos, et facer á los homes que usasen de
llos. Ca maguer que la fe s que nos dexó es muy noble et muy santa en 
sí; pero tanta es la flaqueza de la 3 natura de los homes, que si non ho
biesen quien los guiase et les amostrase la carrera della, podrian errar de 
manera ternie esta razon 4· 

gusanos los folla feches. To!.~. memoria. 
nos dió. S . .B. que nos 'él sant Pedro. S. I, 

dixo. . Ese. 1. 

I 
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go 
uno en que fincase el su poder: et este es aquel á quien llaman apostóli

1 , que es el papa. 
I.EY III. 

Q11é honra et qtté poder ha el apostóligo mas que los otros obispos. 

Apostóligo de Roma obispo es tambien como uno de los otros, asi 
como dicho es en la tercera ley ante desta: pero 2 nos queremos aqui mos,. 
trar porque es asi llamado, et qué honra et qué poder ha mas que los. 
otros. Et por ende decimos que apostóligo tanto quiere decir como aquel 
que tiene lugar de apóstol: et como quier que los otros obispos sean en 
lugar de los apóstoles asi como habemos dicho, porque este tiene seña
ladamiente lugar de sant Pedro á quien Dios adelantó sobre todos los 
otros apóstoles, por eso llaman á este apostóligo et non á los otros. Ca 
maguer nuestro señor lesu Cristo dixo á los apóstoles que los faria ser 
pescadores de los homes, et que echasen sus redes en la mar, que quier 
tanto decir como que ' caboprenderien los pecadores con pedricacion, 
et que los sacarien de los pecados con ella, asi como los pescados sacan· 
de 1a mar con la red; con todo eso á sant Pedro mandó señaladamiente, 
que los guiase á lo alto, en que se demuestra que le dió adelantamiento 
sobre todos los otros. Et fue muy grant derecho de adelantarlo ,: ca él 
mesmo se adelantó en lealtad quando dixo al nuestro señor lesu Cristo: 
tú eres Cristo, Fijo de Dios vivo: et por eso le respondió él, tú eres 
Pedro, que quiere tanto decir como firme en creencia, porque creyó 
sin ninguna duhda et otorgó que él era Fijo de Dios. Et otrosi dixo á 
él : tú serás llamado Cefas , que quiere tanto decir como cabeza : ca asi 
como la cabeza es sobre todos los otros miembros , asi sant Pedro fue 
sobre todos los apóstoles : et por eso es llamado cabdi~llo dellos. Et 
por ende ·el apostóligo que tiene lugar de sant Pedro es cabeza de to
dos los obispos, asi como sant Pedro lo fue de todos los apóstoles. Et 
como quier que cada un obispo tenga lugar de nuestro señor lesu Cris~ 
to, et sea vicario dél sobre aquellos quel son dados en su· obispado para 
haber poder de ligar et de absolver, el apostóligo es vicario señalada. 
mente de Iesu Cristo en todo el mundo. 

et papa. l 

Tol. I, 
I 

llB 2 
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LEY IV. 

Qué quier decir papa. 
Papa ha nombre otrosi el apostóligo, que quier tanto decir en grie

go como padre de los padres: et esto es porque todos los obispos son 
llamados padres espiritualmente, et él es sobre todos, et por eso lo 
llaman asi. Ca asi como el poder que es en todas las cosas del mundo 
se ayunta et se afirma en Dios et dél lo reciben, otrosi todo el poder 
que han los perlados de santa eglesia se ayunta et se afirma en el papa 
et dél les viene: et por eso convino que estos dos nombres papa et a pos• 
tóligo se ayuntasen en una persona que fuese cabeza de todos los otros 
perlados, asi como es dicho. Onde por todas estas razones debe el apos
tóligo ser mucho honrado et guardado, como aquel que es padre de las 
almas , et señor et mantenedor de la fe. Et por eso todos los cristianos 
del mundo quando vienen á él primeramiente I hanle á besar el pie. 
Onde qualquier que dixiese afirmando como quien lo creye quel papa 
non ha estos poderes que habemos dicho, ó que non es cabeza de santa 
eglesia, sin lo que es descomulgado, debe haber tal pena por ello como 
herege conoscido. 

LEY V, 

En qzeé cosas ha mayorias el apostóligo sohre los otros ohispo.r. 

Mayorias ha el apostóligo sobre los otros obispos en poder et en 
fechos: ca él los puede desponer cada que ficieren por qué: et despues 
tornarlos si quisiere á aquel estado en que ante eran: otrosi puede ca
miar obispo ó electo confirmado de una eglesia á otra; et si algunt obis,. 
po ó electo que hobiese confirmacion quisiere dexar el obispado en su 
vida, non lo puede facer sin mandado del apostóligo. Otrosí el puede 
sacar á qual obispo quisiere de poder de su arzobispo, ó de su primado 
ó de su patriarca: et otrosi s al arzobispo de poder de patriarca ó de su 
primado; et el abad de poder del arzobispo, ó de obispo ó de otro su 
mayoral. Et puede otrosí tornar á los clérigos que desordenaren sus 
obispos á aquel estado en que estaban ante. Et aun ha otra muy grant 
mayoría, que si en el su alguna dubda hobiere, que otro nin-

la él mesmo. 

del ar-
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hiendo alguna razon aguisada por que lo feciese que fuese á pro de aque
lla tierra, ó por ruego de los reyes. Et ha poder de facer I que un obis
po obedesca á otro, et facerlo de nuevo en el lugar donde nunca lo ho
bo. Et puede otrosi camiar las promisiones que los homes fecieren para 
ir en Ierusalen ó en otras romerias, mandándoles que fagan otro bien 
en lugar de aquello. Et poderio ha otrosi de soltar las juras que los ho
mes federen, porque non cayan en perjuro por ellas que sean á daño de 
sus almas ª. Et aun puede despensar con los fijos de los clérigos, et con 
los de los otros homes que non son de bendidon , et con los niños que 
110n son de edat que puedan recebir órdenes sagradas, et haber benefi
cios et dignidades en santa eglesia: et puede facer concilio general quan
do quisiere, en que han de ser todos los obispos et los otros perlados: 
et aun puede llamar á los príncipes de la tierra 3 que vayan, ó que en
vien hilos que fueren convenientes para ir sobre cosa que tanga á am
paramiento de la fe et acrecentamiento della: et ha poder otrosi de facer 
establecimientos et decretos á honra de la eglesia et á pro de la cristiandat 
en las cosas espirituales , et deben ser tenudos de los guardar todos los 
cristianos: et puede toller á los clérigos si quisiere los beneficios et los de
rechos que hobieren en las eglesias: et poderío ha de prometer et dar 
por su carta qualquier dignidat ó beneficio de santa eglesia ante que muera 
ó la dexe aquel que la toviere: et puede absolver á los que los otros des
comulgaren, et otro ninguno non puede absolver al que él hohiese des..; 
comulgado, fueras ende si lo feciese alguno por su mandamiento, ó si 
a.caesciese que el descomulgado veniese á hora de muerte, ca estonce pue.;. 
del absolver qualquier clérigo: et otrosi quando el papa envia á alguno su 
carta en quel da poder que judgue algunt pleito, si aquel descomulgare á 
alguno porque non quiere obedescer su juicio, si estodiere fasta un año 
descomulgado, dende adelante nol puede otro ninguno absolver si
non el apostóligo ó quien él 4 mandare: et del juicio que él diere non 

1 otrosí que obedesca un obispado á otro, 3 que vayan hi los que fueren convinien• 
et facerlo de nuevo en lugar do nunca lo ho tes para ir si quisieren, ó que envien si fuere 
bo. Ese. 1. B. R. 3. sobre fecho que sea á gran pro de la crisrian• 

2 Aqui concluye la ley en el códice. B. dat. Et otrosí puede facer establecimientos 
R. 3.; y la siguiente que tiene el epígrafe:'' et decretos. B. R. 3. · 
Otra, mayoria1 ha aun ti apostóligo sobre los 4 mandare, et el solo pode iuzgar los 

, .IÍn la, dian en la an- pleitos de s,inta sin , lo 
comienza solo pue- otro facer, fueras 

con los por su mandado. con-
en el .B. R. :, . ; y la si-

hi:, 
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se puede ninguno alzar. Otrosi non puede ninguno librar los pleitos de 
las alzadas que los homes federen al papa sinon él mesmo ó quien él 
mandare, nin los quel mandase oir á algunos por su palabra ó por su car
ta, et despues que lo hobiesen oido gelo enviasen decir: nin otrosi non ha 
poder ningunt perlado de oir el pleito sobre que naciese alguna dubda, 
desque aquellos que lo oyeren lo enviaren decir al papa: et otrosi el que 
él ordenare de pístola nol puede otro ninguno ordenar de evangelio ó 
dende arriba, fueras ende si lo feciese alguno por su mandado : et sola
miente él ha poderio de dar el palio á los patriarcas, et á los primados 
et á los arzobispos que non han mayorales sobre. sí: et ·él puede dispen
. sar que reciba órdenes sagradas con aquel que hobiese habido dos mu-
geres vírgenes á bendicion ó una viuda : et otrosi quando algun clérigo 
que fuese ordenado de pístola ó dende arriba se casase con alguna viuda, 
lo que non puede facer con derecho, el papa solo puede dispensar con 
él que torne á las órdenes que de ante habie, et que pueda rescebir ma
yores: et aun él puede dispensar con los clérigos de qualquier órden que 
hayan porque puedan haber muchos beneficios, maguer sean de aque
llos que han cura de las almas: et él puede dispensar con un clérigo que 
haya dos I dignidades, ó dos personajes ó mas: et aun él puede tener 
palio cada que dixiere la misa, lo que non pueden facer los otros perla
dos, maguer lo hayan, sino·n en tiempos contados ó en lugares ciertos, 
segunt les da poder el apostóligo por su privilegio .. Otrosí el puede or
denar de pístola en el dia del domingo ó en las otras grandes fiestas , lo 
que non puede facer otro perlado sinon en dias señalados: et si el papa 
fablare con algunt descomulgado sabiendo que lo era, ó le enviase carta 
de saludes habiendo voluntad que sea absuelto, maguer en la carta non 
lo diga , eslo solamiente por la palabra quel dixo , ó por la salut quel 
envió en la carta: et esto non puede otro perlado facer. Otrosi en todo 
pleito de santa eglesia se pueden alzar primeramiente al papa dexando 
_en medio á todos los otros perlados: et aun mas puede facer, que si al
gunt clérigo seyendo descomulgado recibiere órden sagrada , ó dixiere 
las horas usando de su oficio como facia ante de la descomulgacion, quel 
puede él solo absolver, ó quien él mandare, et non otro ninguno: et si 
el apostóligo federe legado á cardenal ó á otro qualquier enviándolo en 
su ma11dado, ó las cosas 

otros 
y dice asi:" 

que dixere misa 
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facer, si señaladamiente non nombrase alguna de aquellas cosas que di
chas son desuso en que ha mayo ria el papa sobre los otros obispos, non 
la puede facer , et si la federe non valdrá. Otrosi todos los pleitos ma
yores que acaescieren en santa eglesia · á él los deben enviar que los libre, 
asi como quando aveniese alguna dubda sobre los artículos de la fe , ó 
algunos otros pleitos I grandes : et él solo puede dispensar con los cié-· 
rigos que federen simorúa dando alguna cosa á su obispo porque los 
ordene. 

LEY VI, 

Sohre qué cosas non usa el papa despensar con los clérigos. 

Nunca fue ::z usado en santa eglesia quel papa despensase con aque
llos clérigos que caen en pecado de heregía, si estando en él se ordena
ron de aquella órden que ante habien recebido, nin con los que se facen 
bautizar dos veces á sabiendas, nin con aquellos que résciben órdenes 
de obispos hereges para desfacer la fe católica , nin con los que dan algo 
al obispo que los ordene, como quier que en la ley ante desta diga que 
lo puede facer si quisiere, nin otrosí non usó despensar con los que facen 
homecillo de su grado. 

LEY VII. 

Cómo .re dehe facer la esleccion del papa. 

Santamente debe ser fecha la esleccion del papa tamhien como de 
otro obispo. Ca maguer que él haya todos estos poderes et las mayotiás 
que dichas son por el lugar que tiene espiritualmente, por eso non lo 
puede haber aquel quel papa quisiere ó esleyere en su vida, mas aquél 
que los cardenales escogieren despues que él fuere finado. Pero si en 
la esleccion del papa acaesciere desacuerdo, asi que una partida de los 
cardenales esleyesen uno et la otra otro; segun manda el derecho de 
santa eglesia aquel deben todos los cristianos tener por apostóligo que 
esleyeren las . dos partes de los car4en~es. Mas si la eg!esia acordase de 
facerlo de otra manera, así lo debemos todos los cristianos guardar co
mo ella lo federe; ca este es fecho que á ellos pertenesce solamente por
que es espiritual. 

l, :1 ordenado en sancta Tol. 
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LEY VIII. 

Cómo dehe .rer honrado et guardado el apoitóligo. 

Honrando los cristianos al ·apostóligo honran á lesu Cristo cuyo 
vicario es , et otrosi honran á todos los apóstoles, et á sant Pedro seña
ladamente que fue mayoral dellos, de quien tiene lugar; et aun honran 
á toda la cristiandat cuya cabeza es como ordenador et mantenedor de 
la fe: et quien á él deshonrare , á todos estos que deximos deshonrarie. 
Et por ende todos los cristianos lo deben honrar et amar en estas tres 
maneras , de voluntad, et en dicho et en fecho. Et la primera, que es 
de voluntad, que crean que es cabeza del cristianismo et enseñador de la 
fe de nuestro señor Iesu Cristo, por que se salvan los cristianos obede~ 
ciendo sus mandamientos: la segunda, que es por palabra, quel deben 
honrar llamandol padre santo et señor : la tercera , que es de fecho , que 
quando algunos venieren á él quel besen el pie, et quel honren en to
das cosas mas que • á otro home. 

LEY IX • 

. Qué quiere decir patriarca et primado, et porque con'Oino que fueien 
et qué lugar tienen. 

Patriarca tanto quiere decir como cabdiello de los padres, que se en
tiende por los arzobispos et por los obispos; ca pater en latin tanto quiere 
decir como padre en romance, et arcas en griego tanto quiere decir como 
príncipe, que es por cabdiello en nuestro lenguage. Et esto se acuerda 
con lo que dixo el profeta David: constitues eos principes super omnem 
terram, que quiere tanto decir como facerlos has cabdiellos sobre toda 
la tierra: ca asilo son los perlados. en las cosas espirituales. Et primado 
tanto quiere decir como primero 2 despues del papa: et esa mesma dig
nidat ha que el patriarca, como quier que los nombres sean departidos. 

atnos es en una manera, ca bien asi como el 
arzobispo ha sobre los obispos que son 
en su en cosas di-

ha el 
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Et convino en todas guisas que fuesen patriarcas et primados que tovie
sen lugar del apostóligo en sus patriarcados, porque el papa es una per
sona sola et non podrie complir todo lo quel conviene de facer por ra
:zon de su oficio. 

LEY X. 

Qué poderio ha e! patriarca et e! primado sohre !os arzohispos 
de sus provincias. 

Poderio grande ha el patriarca sobre los arzobispos de su patriarca
do; ca es juez ordinario para poderlos emplazar ante sí et facer derecho 

I de querella que faga un arzobispo de otro , ó faciéndola otro home 
qualquier de alguno dellos. Et otrosí ha poder de examinar la esleccion 
que dellos fecieren en concordia si es fecha como debie ó non ; et des
pues confirmarla ó desfacerla: et si despues que el eleito fuere confir
mado por arzobispo non quisiere demandar la consagracion fasta tres 
meses , debe perder la dignidat : et el patriarca puede proveer á la 
eglesia con consejo del papa, si non hobiere el electo escusa derecha por 
que tardó tanto tiempo: et si dos fueren electos et hobieren pleito sobre 
la esleccion, puédelo oir et librar por sentencia: et puede consagrar á 
los que fallare que son electos como deben , si fueren tales como manda 
el derecho. Otrosi quando non esleyeren fasta tres meses complidos des .. 
pues de la muerte de su arzobispo, puede el patriarca proveer aquella 
vegada la eglesia de arzobispo , porque los esleedores fueron negligentes 
en non esleer fasta aquel tiempo. Et aun- ha mayor poder, que si cos
tumbre es de su eglesia que los arzobispos tan solamente puedan dar los 
beneficios s que vacaren en ella et en el arzobispado, ó el cabildo et él 
en uno et non los dieren fasta seis meses complidos, que el patriarca los 
pueda dar. Et aun quando acaesciere que algunt arzobispo fuere desfama
do et veniere la enfamia ante!, puede el patriarca facer 3 inquisicion, et 
aquello que dél fallare enviarlo decir al papa que faga hilo que debe facer 
de derecho , ca en tal fecho como este non puede otro dar juicio sinon 
el apostóligo. Orrosi despues que el patriarca fuere consagrado et hobiere 
reccbido el palio, puede llamar los arzobispos á concilio para haber su 
cons€10 con ellos sobre ordenamiento de su patriarcado. Pero como 

que un s. que I • 3 
TOMO ce 
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LEY XI. 

En 'lué cosas han poder los patriarcas et lo.r primados sohre los arzohis
pos et obispos que son en sus prO'Vincias. 

Ocho cosas son en que han poder los patriarcas et los primados so
bre los obispos de las provincias de sus arzobispados que son so ellos: 
la primera que si algunt obispo ha pleito delante su arzobispo et se agra
viare en alguna cosa, que se pueda alzar al patriarca ó al primado que 
es mayor daquel arzobispo : la segunda es quando el cabildo de alguna 
eglesia demanda al patriarca ó al primado despues de muerte de su ar
zobispo que ordene algunas cosas en su eglesia ó en la provincia de 
aquellas que pertenescen ordenar á aquel arzobispo finado que habie po
der sobrellos, ca estonce puédelo facer: la tercera es quando el apostó
ligo da previlleio al patriarca ó al primado que pueda facer ó establecer 
algunas cosas sin aquellas en que ha poder de derecho comunal en las 
provincias de aquellos arzobispos sobre que ha señorío, ó si ellos ó los 
que fueron ante dellos lo ganaron por uso ó por costumbre de luengo 
tiempo segunt manda el derecho : la quarta es quando el arzobispo face 
concilio general con sus obispos, que si dubda acaesce entrellos sobre 1 

algunt fecho, que deben demandar consejo al patriarca ó al primado, et 
él puede establecer ó mandar sobre aquella dubda como sea: la quinta 
es que si el patriarca ó el primado sopiere que el arzobispo non ha cui
dado de castigar ó facer emendar los yerros que acaescen en su provincia, 
que lo puede él facer : la sexta es que si algunt obispo ó otro de la pro
vincia se querellare al patriarca ó al primado de su arzobispo, que él 
debe ser ' juez de aquella querella , asi como diz en la ley ante desta : la 
setena es que -si· alguno se querellare al patriarca ó al primado decien
do que su arzobispo lo descomulgara á tuerto, et él le enviare decir que 
lo absuelva, si non lo quisiere facer por su mandado, él mesmo lo 
puede absolver: et despues que fuere absuelto mándele que vaya delante 
del arzobispo , et quel faga emienda daquello por quel descomulgó; et 
si non lo quisiere emendar , puédelo tornar de cabo en la descomulga
cion: la octava es que si el arzobispo mandare alguna cosa sea tor

contra obispo ó contra otro 

la setena. B. 3. 3· 
, et él ha de 

I 
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carta á aquel arzobispo en quel diga que se alzó con derecho : et fasta 
que el alzada se libre que non faga ninguna cosa nueva contra aquel 
que se alzó. 

LEY XII. 

Quánta.r son las eglesias en que ha patriarcas, et qué mayoría han la.1 
unas sobre las otras. 

Antiguamiente quatro fueron las eglesias en que hobo patriarcas: la 
primera Constantinopla, la segunda Alexandría, la tercera Antioquía, 
la quarta Ierusalen: pero otras dos eglesias hi ha que son patriarcados; 
la una de Aquilea et la otra de Grado. Mas las quatro que son dichas 
primeramente han mayoría en dos cosas mas que las otras: la una es 
que qualquier de los patriarcas de aquellas quatro eglesias pueden dar 
palio á sus arzobispos despues que ellos fueren consagrados I et lo ho
bieren recebido del papa: la otra es que pueden traer cruz alzada ante si 
por o quier que vayan , fueras en la cibdat de Roma ó en otro lugar 
qualquier do quier que fuere el apostóligo, ó algun cardenal á quien die
se su poder et le mandase que troxiese las señales honradas • que dió el 
emperador Constantino á sant Silvestre papa, asi como los paños berme
jos, ó el palafren blanco ó la tienda que trae sobre sí. Mas los otros dos 
que se llaman patriarcas de las eglesias sobredichas, non han poder de 
facer estas cosas, fueras ende si el apostóligo las otorgase á alguno dellos 
señaladamiente por su previllejo. -

LEY XIII, 

Qué cosas pueden facer los patriarcas et los primados en sus pro-oincias 
et en .rus patriarcados. 

Primado et patriarca 1 cada uno destos puede facer en su patriarcado 
señaladamiente estas cosas, asi como consagrar eglesias et facer altares 
en ellas de nuevo ; et pueden bendecir l<;>s cálices , et consagrar las aras, 
et facer crisma el Jueves de la cena, et recebir en la eglesia ese mesmo 
dia á los que federen penitencia concejeramiente de sus pecados. Et pue-
den otrosi confirmar cada quisieren con crisma á los que fueren ba-

4 11.1wa•..i.v;:,, et á son 

razon 
, ó el 

trae sobre sí 
: mas los otros dos • .B. 

I 
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de ayuno, et en los sábados destas quatro témporas pueden facer órde
nes et non en otro tiempo, fueras ende en el sábado de Lázaro, et en 
el de la vigilia de Resureccion, ó en las mañanas de los domingos 
destos seis sábados acaesciendo algunt embargo á el patriarca que federe 
las órdenes por que non las podiese acabar en aquel sábado, asi como 
por muchedumbre de clérigos , ó non se sintiendo sano ó por otra ra
zon conveniente: pero esto debe facer non se dasayunando el patriarca 
pin aquellos á quien ordena fasta en otro dia que sean las órdenes aca
lladas. Et otrosi han poder de soltar á los clérigos de sus patriarcados 
quando quisieren ir á morar á otras partes et darles ende sus cartas: et 
pueden otrosi judgar á sus clérigos et á los legos sobre las cosas que per .. 
,tenescen á juicio de santa eglesia: et pueden descomulgar matando can
c:lelas et faciendo tañer campanas, lo que non deben facer los otros clé
rigos sinon ellos, ó arzobispos ó obispos. Et en lugar do noo ha mas 
de una eglesia pueden facer dos, entendiendo que lo han menester por 
muchedumbre de pueblo partiendo los perroquianos en ellas: et pue
den facer de dos eglesias una veyendo que es menester porque son po
bres, et ayuntar todos los perroquianos en ella: et pueden facer que una 
eglesia obedesca á otra. Et otrosi poder han de facer eglesias nuevamien~ 
te; pero estas quatro cosas non deben facer si non hobiere razon derecha 
por qué, mas todavía quando lo federen debe ser fecho con placer de 
aquellos á quien tañe el pro ó el daño de aquellos lugares segunt dice 
en el título del derecho del ' padronadgo. Et • pueden perdonar á los 
que cayeren en heregia, et darles penitencia segunt manda santa eglesia: 
et aun pueden facer posturas con pena de descornulgacion sobre aque
llos que han poder: et estas cosas señaladas et otras muchas puede fa
cer 3 cada uno de los patriarcas et de los primados en sus patriarcados. 

tro tiempos del anyo las ayunamos cada 
vez tres d ias, miércoles, et v iérnes et sá
bado; et las primeras, que son de verano, 
·comienzan en el segundo miércoles de qua
raesma, et las segundas, que son del estivo, 
~omienzan en el primero miércoles despues 
de cinquaesma, et las terceras, que son de 
btonno, comienzan el primer miércoles que 
es despues de la fiesta de santa Cruz , que es 

setiembre et , que son de hi-
miércoles 

que es en 

mes de deciembre; et en los sábados destas 
quatro témporas &c. B. R. 3• 

1 padronalgo. S. Ese. 3. 
2 pueden recebir la penitencia et perdo

nar. B. R. 3. 
3 cada un obispo en su obispado et non 

otro prelado ninguno de los que á ellos obe
descen; et en esto paresce asaz que departi
miento ha entre los obispos et los otros 
fados menores que :.011 en sus 

R. 
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LEY XIV. 

Qué cosas pueden I facer los patriarcas et los primados fi1era 
de sus patriarcados. 

1 Vestimentas de cglesias , et corporales , et cálices , et cruces et 
campanas pueden bendecir los patriarcas et los primados , et aun consa
grar las aras tambien en las provincias de los otros como en las suyas. 
Mas ninguna de las cosas que dice en la ley ante desta non debe facer 
ninguno sinon en su patriarcado , fueras ende si lo feciese con voluntad 
del perlado de aquel lugar , ó de otro alguno que toviese sus veces. Et 
estas cosas que son dichas en esta ley que deben ser benditas s, puédelas 
el patriarca ó el primado bendecir en la eglesia , et aun en su posada , ó 
en otro lugar que sea convenible para tales cosas facer: pero esto non 
debe ser fecho cabalgando. nin andando, mas seyendo ó estando en pie: 
et puédelo facer en qualquier dia. Otrosi quando. alguna tierra fuese 
conquerida de nuevo de aquellas en que hobo antiguamiente obispado, 
et otra qualquier en que lo non hobiese habido 4, el patriarca ó el pri
mado que se acertare hi por ruego del rey ó de aquel que la coilquirier, 
bien puede bendecir et consagrar , et ordenar , et reconciliar las eglesias 
de nuevo, et facer todas estas cosas que habemos dicho.· Empero non 
gana por ende mayor derecho en tales eglesias como estas del que babia 
ante , si non gelo da el apostóligo despues. 

LEY XV. 

Qué quier decir arzohi.Ipo, et porque convino que fi,ese, et qué lugar tien: 
et qué poder ha. -

s Arzobispo tanto quiere decir como cabdiello de obispos: et bien 
asi como el patriarca ó el primado han poder sobre los arzobispos que 

r facer los obispos de. fuera de sus obis diello de obispos; empero como quier que el 
arzobispo .haya poder sobre los obispos de pados. B. R. 3· 

1 Ve&timentas de eglesia, asi como ca 'sus previncias, non lo ha sobre los clérigos 
sullas et tlinicas, et amitos, et estolas, et nin los legos que obedecen á ellos, fueras en 

, et cintas, et et c~mpa- odm cosas que son dichas en la tercera 
los , tamb1en ante desta, en que lo han los 

en los los 
dice en la 

obedescer; 
sobre los 

que so ellos son. 
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son en su patriarcado , ó en las tierras que les pertenescen segunt que 
dice desuso, en esta mesma manera lo han los arzobispos sobre los obis· 
pos que son en sus provincias et en esas mesmas cosas. Mas como quier 
que hayan poder sobre los obispos en la manera que dicha es, non lo 
han por eso en los que obedecen á los obispos, fueras ende en aquellas 
cosas ciertas que lo han los patriarcas en los obispos que son sufraganos 
de los arzobispos que son de sus patriarcados segunt dicho es. Et estas 
mesmas cosas que ha el patriarca poder de facer en su patriarcado ha el 
arzobispo poder de facer en su provincia, et en esa mesma guisa que 
desuso dice. Et porque el patriarca ó el primado es una persona, et non 
podria complir lo que es hi de facer en su provincia por razon de su 
oficio, por eso convino que hobiese hi arzobispos que toviesen sus ve
ces en las cosas que ellas non podrian complir. 

a LEY X VI. 

Qué quier decir ohispo, et porque convino que lo fi,ese, et qué lzeg ar tiene 
et qué poder ha. 

Obispo tanto quiere decir como sobreentendiente: et esto es porque 
ha de entender sobre todos los de su obispado en guardarles las almas, 
et ha poder sobre los clérigos dél en lo temporal et en lo espiritual , et 
sobre los legos en las cosas espirituales: et puede facer todas las cosas 
que el arzobispo , fueras ende que non puede traer el palio como él si non 
gelo hobiese otorgado el papa por su previllejo. Otrosi non puede facer 
concilio como el arzobispo, mas ha poder de facer sínodo, que quiere 
decir ayuntamiento una vegada en el año et non mas con los abades, et 
priores et clérigos de su obispado. Et por que el arzobispo non podrie fa
cer todo lo que pertenesce á su oficio porque es un home solo, por eso 
convino que fuesen obispos que toviesen su lugar, et lo escusasen cada 
uno en su obispado en las cosas que el non podiese complir. 

el arzobispo pode facer sin conseio et sin facer en su obispado cada anyo una vez, en las 
sabedoria de su primado ó de su patriarca, cosas que non tangan á los otros obispos; nin 
asi como concilio. Pero esto non debi: facer otrosi el arzobispo non puede facer concilio 
sin sus obispos, si fuere sobre fecho que tan- fasta que sea ,onsagrado et haya recebido 

toda la Otrosí non lo del del , que po-
los el dar. 3. 

que cada uno I Falta esta en el códice B. 3. 



TITULO V. 

LEY XVII. 

En qué manera dehen ser esleidos todos estos perlados mayores 
sobredichos. 

Eleccion en latin tanto quier decir en romance como escogimiento: 
et por ende manda santa eglesia que los perlados I sean escogidos con 

I muy grant femencia, como aquellos que han de tener lugar de los 
apóstoles en tierra. Et 1a manera de como los deben esleer es esta, que 
'luando vagare alguna eglesia, que quiere tanto decir como fincar 3 sin 
perlado, que el <lean et los canónigos que en ella se acertaren débense 
ayuntar, et llamar á todos los otros sus compañeros que fueren en la 
provincia ó en el regno segunt costumbre de su eglesia, que vengan al 
dia q~ les señalaren á facer la eleccion. Et el tiempo en que la deben 
facer es desde el dia que finare el perlado fasta tres meses á lo mas tarde: 
et si en este tiempo non la federen, pierden ellos el poder, et gánalo 
el mas cercano perlado mayor que ellos han , á quien son tenudos de 
obedecer de derecho. Et el dia 4 que se hobieren á encerrar para facer 
la eleccion deben ante cantar misa de Sancti Spiritus, que Dios les en
deresce á facer lo mejor et deben entrar en su cabildo. Et despues desto 
han de facer su elcccion en una destas tres maneras , que llaman á la 
primera dellas escrutinio , et á la segunda compromiso et á la tercera 
de Espíritu santo. 

1 sean esmerados et escogidos. B. R. 3. 
2 diligencia. Ese. 2. 

g sin perlado, que se deben ayuntar todos 
los canónigos que fueren en aquella cibdat, 
et enviarlo decir al rey ó al senyor daquella 
tierra, pidiendol merced quel plega et que 
les otorgue que puedan facer su eleccion sin 
premia ninguna, et él debelo facer. Ca ma
guer él pueda rogar por algunos que entienda 
que lo merescen , con todo eso non los de
be agraviar nin facer premia que non puedan 
esleir, fueras ende si aquel que esleysen fue
se á grant su danyo dél 6 de la tierra; lo que 
ellos non deben querer nin facer por dere
cho. Et la razon por que lo deben facer saber 
al ante es esta: es 

de la las 

dia que sei'ialaren para facer la eleccion: et el 
tiempo para facerla es de tres meses á lo ma5 
tarde, et si en esta sazon non la ficieren, 
pierden el poder et gánaJo el mas cercano 
prelado mayoral que han, á quien son tenidos 
de obedecer por derecho; et el dia que ho
bicren á entrar para facer la eleccion deben 
ante cantar misa de Sant Spiritus, que Dios 
los enderece á facer lo meior, et des pues en
trar en su ,abildo, et deben poner los evan
gelios ante todos, et prometer que por amor 
nin por don que les den ó les prometan á dar 
á todos en uno ó á cada uno por sí, que non 
esleirán sinon aquel que entendieren que será 
mas á servicio de Dios et á pro de la eglesia: 
et despues desto han de facer su eleccion en 
una destas tres maneras, que llaman á la 

escrutinio á la 
á la tercera 
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LEY XVIII. 

Qué honr4 hohieron los reyu de España antiguamente en ficho de las 
elecciones de los perlados et por qué razone.r. 

Antigua costumbre fue de España, et dura todavía, que quando 
fina el obispo de algunt lugar que lo facen saber los canónigos al rey 
por sus compañeros de la eglesia con carta del dean et del cabildo 
de como es finado su perlado, et quel piden merced quel plega que 
puedan facer su eleccion desembargadamiente, et quel encomiendan los 
bienes de la eglesia 1 : et el rey otórgagelo, et envíalos recabdar. Et 

11 despues que la eleccion fuere fecha , preséntenle el eleito , et él mandal 
entregar de aquello que recibió. Et esta mayoría et honra han los reyes 
de España por tres razones : la primera porque ganaron la tierra de los 
moros , et federan las mezquitas eglesias , et echaron dende el nombre 
de Mahomad et metieron hi el de nuestro señor lesu Cristo: la segunda 
porque las fundaron de nuevo en lugares do nunca las hobo : la tercera 
porque las dotaron, et demas les federan et facen mucho bien. Et por 
eso han derecho los reyes 3 de rogarles los cabillos en fecho de las elec
ciones I et ellos de caber su ruego. 

LEY XIX. 

En qué manera Je dehe facer la eleccion por escrutinio. 

Escrutinio llaman en latin á la primera manera de elecd~n que 
quiere tanto decir en nuestro lenguage como escodriñami~nto. Et esta 
se face desta guisa: escogen tres homes buenos del c~bildo 4 en que acuer~ 
den todos; et estos tres deben preguntar á sí mismos ante de guisa que 
los dos pregunten al uno en quién consiente que sea obispo fasta que 
cada uno haya dicho su voluntad. Et estos otrosí deben preguntar apar
tadamiente á cada uno de los del cabildo quién quiere que sea obispo, 
estonce debe cada uno dellos escrebir con su mano et mostrar su volun
tad qual quiere: et si él non sopier escrebir , bien lo puede facer otro 

et enviarlos fecho de las elecciones, et ellos caber su 
ruego. Tol. 3. 2. 3. B. R. 1. 2. 

ToI. 4 en acuerden otros que 
en fecho de las pregunten 

deben caber su ruego. 
,¡.. de rogar á cabillos en 
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este escodriñamiento hobieren fecho, deben leer aquel escripto en cabil
do ; et si fallaren que todos acuerdan en una persona , deben mandar á 
uno de sí mesmos que eslea por sí et por todos los otros. Et si desacor
daren porque la una partida dellos consienta en uno et la otra en otro, 
han de catar en qual consienten los mas : et si fuere tal que lo pueda ser 
con derecho, deben dar su poder al uno dellos que lo eslea por todos 
aquellos que consintieron en él segunt que desuso es dicho: et la elec
cion que desta guisa fuere fecha debe valer. 

LEY XX. 

En qtté manera se dehe facer la eleccion á que llaman compromiso. 

Compromiso llaman en latin á la segunda manera de esleer , que 
quiere tanto decir como prometimiento de avenencia: et esta se face 
quando todo el cabildo se acuerdan I en uno, ó en tres ó en mas, et les 
dan su poder prometiendo que al que ellos esleyeren tomarán por obis
po , ó en el que acordaren todos ó la mayor parte dellos ~. Empero es
tos despues que fueren acordados en aquel que quisieren esleer , deben 
dar su poder al uno dellos que lo eslea por sí et por todos los otros se
gunt dice en la ley ante desta. Et la eleccion que fuere fecha desta guisa 
debe valer, bien como la otra que desuso se contiene que es del es
cudriño. 

LEY XXI. 

Cómo se face la eleccion á que llaman de Espíritu santo. 

' Espíritu santo es tan noble cosa et tan santa que ella acuerda et 
ayunta en uno las voluntades departidas de los homes: et por esta razon 
la tercera manera de esleer es llamada esleccion de Espíritu santo. Et 
esta se face quando entran en su cabillo para facer la esleccion , et fablando 
en ella alguno nombra persona señalada que tiene que seria bien de ser 
eleita: et en nombrándola se acuerdan los otros con él , ó acordándose 

i: en uno, 6 endosó en tres, B. R. g. miento de Dios, que envia la su gracia de 
z Empero estos despues que hayan eslei Espíritu santo en los corazones de los hom

do deben dar su poder al uno dellos que es- bres, de manera que se acuerdan todos en 
sí et por todos los otros :í en uno, et esto es entran en cabildo 

acordaron dice la ra facer et fablando 
te desta. la así fuere llos ella 
debe valer. el códice 

R. 
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todos en uno a so hora como á una voz. Et esta eleccion · tienen por mas 
noble que las otras por que non hay otro movedor de las voluntades de 
los homes sinon el Espíritu santo solamiente, porque non ha menester 
ninguna de las otras dos maneras sobredichas de escudriño nin de com
promiso. Et en qualquier manera que acaesca que se acuerden todos en 
uno dando persona _cierta de sí mesmos que eslea en voz de sí et de to
do el cabildo, á aquel en quien se acordaren vale la eleccion que asi es 
fecha. Et la que se feciere de otra manera, fueras ende destas tres que son 
dichas , non valdrie. Otrosi tovo por bien santa eglesia que las eleccio
nes que se han de facer de los perlados menores, quier sean religiosos ó 
seglares, que se fagan en alguna manera de las tres que dichas son. 

LEY XXII. 

Quáles cosas dehe haher en J'Í et qttáleJ' non el que ha de ser uleido para 
obi.po ó para alguno de los otros perlado.s mayores 

que duuso dixiemos. 

1 Esleer non deben para obispo nin para otro perlado de los ma
yores que desuso son dichos home que non sea letrado. Pero por non 
haber en sí • grant clerecía nol pueden desechar sol que sea letrado co
munalmiente de guisa que cumpla el oficio que ha de facer: otrosi non 
deben esleer home que non haya edat de treinta años complidos, nin el 
que non fuere fijo de muger velada, nin el que fuere descomulgado, ó 
vedado por santa eglesia, ó entredicho, ó que non guardase el entredi
cimiento. Pero esto se entiende si lo fuese en el tiempo de la esleccion, 
ca si ante lo hobiese seido et á aquella sazon fuese quito, nol 'empes
cerie: nin pueden otrosi esleer obispo, nin electo consagrado de otra egle
sia, nin á lego ninguno, nin aun á clérigo que non haya órden de pís
tola á lo menos, nin aquel que fuese herege, nin aquel que hobiese me
tido algunt desacuerdo entre algunos cristianos et la eglesia de Roma 
por que hobiesen de venir á departimiento , nin al que fuese de mala 

1 En el c6d. B. R. 3. dice así: ,, Esleyer non anyos complidos ni al que non fuere nascido 
deben para obispo nin para otro prelado de de casamiento de bendiciones; nin poden 
los mayores hombre que non sea letrado nin consagrado 
ro esto mesuradamiente ca 
en si grant clericia 
tanto que sepa fablar latin , et entienda lo 
que al 
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vida, ó de mal testimonio, ó dado por malo por fecho que feciese, ó 
por juicio que diese contra él aquel que hobiese poder de judgar lo: et 
esto es porque por cada una destas cosas serie mal enfamado. 

LEY XXIII, 

Quáles non dehen ser esleidos para ohispos. 

N uevamiente seyendo alguno convertido de otra ley nol deben fa
cer obispo: et esto por dos razones: la una porque non caya en sober
bia , cuidando que los cristianos habian grant mengua de fallar otro 
tan bueno corno él por que lo hobieron de esleer: la otra porque non 
es probado en la fe , nin sabe el estado de la eglesia: et por ende I non 
se sabrie á facer con los homes del obispado segunt la manera dellos. 
Eso mesmo es de aquel que nuevamiente entra en órden , que non lo 
deben facer abad, nin prior nin perlado mayor della por estas mesmas 
razones. Et aun tovo por bien santa eglesia que maguer el clérigo seglar 
fuese homildoso et sabidor de la regla de alguna órden que nol podiesen 
esleer por abat; ca non ahonda que la sepa, mas ha menester que él ha
ya probado la aspereza de la órden, et la órden á él; empero bien pue
den esleer al que fuese monge para obispo s. Et aun non tan solamiente 
non deben esleer para obispo al que fuese de nuevo convertido á la fe, 
mas nol deben dar ninguna órden sagrada, nin aun de las menores ór
denes que son de quatro grados, fasta que sea probado. Et si por aven
tura algunos legos que non eran letrados fueron tomados para obispos 
en otro tiempo , aquello fue mas por miraglo de Dios et por bondat 
que babia en ellos que por otra cosa, asi como acaesció á sant Nicolas, 
que decendió una voz del cielo et dixo á un obispo que veniese á la 
puerta de la eglesia , et que al primero que fallasen veniendo que aquel 
tomasen por obispo. Otrosi acaesció á sant Severo , que él entrando en 
la eglesia quando los clérigos querian facer la eleccion , vino una palo
ma, et posósele en la cabeza, et vieron que era señal de Dios, et fecié
ronlo obispo. Otro tal avino á sant Ambrosio que non era bautizado, 
que se alzó la tierra con él como siella en que estaba posado , et por eso 
lo tomaron por obispo. Onde por tales 3 fazañas non deben facer á nin-

obispo, non 

que facer con los homes. sí otra cosa 

otrosí demandar al 3· 
para si fuere letrado et non 3 señales. B. 

TOMO DD 
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destos sobredichos, ó de otros que fuesen buenos et santos 1 • Et otrosi 
maguer la persona del electo fuese digna para ser obispo, non valdrie la 
eslecdon si todos los esleedores ó alguno dellos fuesen ~escomulgados, 
ó vedados, ó entredichos, ó esleyesen contra defendimiento del papa. 

LEY XXIV. 

Quáles dehen ser postulados para obispos, et á quien debe ser ficha la 
postulacion ante que sean esleido.I. 

3 'Postulacion quier tanto decir como demandanza: et es otra 
manera para facer perlado : et esta non debe ser fecha sinon en aquellos 
que hobieren algunos destos embargos señalados por que non pueden 
ser esleidos, asi como los que non hobiesen edat de treinta años com
plidos , et otrosi los que non hobiesen órden de pístola á lo menos , ó 
que non fuesen nacidos de casamiento de bendiciones, ó que non ho
biesen letradura qual pertenesce para obispo. Otrosi pueden postular al 
que fuese obispo de otra eglesia 4, ó eleito confirmado , ó lego letrado que 
non hobiese otro embargo: et estas postulaciones 5 han de facer al papa 
aquellos del cabildo que las fecieron, et non otro ninguno. Et como 
quier que el postulado non gana derecho por la postulacion para poder 
demandar el obispado ; pero el papa debel facer gracia otorgandol que 
sea obispo seyendo tal que lo meresca ser : et si lo non feciese , recibrian 
tuerto, tambien el postulado como los quel apostularon. Otrosí quando 
esleyeren 6 monge ó canónigo reglar, ó otro de qual religion quier, 
débenle demandar á su abat, ó á su prior, ó á otro su mayoral de aque ... 
lla órden onde fuere. 

1 Aqui concluye la ley en el c6d. B. R. 3. dura qual pertenesce para obispo. Et otrosi 
2 En el códice B. R. 3. dice asi esta ley. tovo por bien que podiesen postular al que 

., Postulacion et eleicion son dos maneras, ca fuese obispo de otra eglesia, ó eleito confir
postulacion quiere tanto decir como deman mado, et estas postulaciones deben seer fe
danza, et eleccion como escogencia ; pero chas al papa, et non á otro ninguno. Otrosi 
postulacion es carrera para poder venir á tovo por bien que pudiesen esleer monge ó 
cleccion. Mas con todo esto non deben facer calonge regular, 6 otro de qual órden quier 
la postulacion sinon en aquellos que hobieren que sea; empero desque fuere esleido débenlo 
algunos de los embargos que dice en esta ley; postular, et la postulacion destos atales ha de 
empero santa tovo bien ucu,u)~ ser fecha á su abat 6 :í su , ó á otro 
trar nr11nera111,,nte de 6rden 
lados et desi como demanda. Ese. 3. demandacion. 
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1 LEY XXV. 

Para .ser la po.stulacion -valedera quánto.r dehen .ser á lo menos 
los pos tu/adores. 

Discordia nace á las vegadas en el cabildo quando han de facer obis
po, de manera que los unos esleen uno et los otros facen postulacion de 
otro: et por ende tovo por bien santa eglesia que en tal caso como este 
para valer la postulacion que sean aquellos que la facen las dos partes 
del cabildo á lo menos, et que demanden tal persona que meresca esta 
dignidat. Ca si tantos non fueren los postuladores , valdrie la eleccion 
que los otros feciesen, sol que la persona del electo fuese meresciente de 
aquella dignidat para que fuese electo. 

LEY X XVI. 

Qué pena dehen haher los que esleyeren á alguno de los '.J.Ue non han 
de ser esleido.r. 

Culpados son con derecho, et deben haber pena por ende, aque
llos que á sabiendas esleyen para obispo algunos de los que dice en las 
leyes ante desta que non deben ser esleidos. Et por ende tovo por bien 
santa eglesia que los que en tal manera esleyesen que perdiesen por tres 
años • las rentas de los beneficios que hobiesen: et la eleccion que asi 
fuese fecha que non valiese, et ellos que non podiesen esleer otr~ de 
aquella vez. Et aun tovieron por bien et por derecho que si alguno die
re ó prometiere dineros, ó otra cosa qua!quier por quel eslean , si fuere 
esleido en tal manera , que pierda por ende el obispado , et aquello que 
diere que sea de la eglesia á quien face tuerto en dándolo: eso mismo 
serie si otro lo diese por él, quier lo sopiese ó non. Otrosi aquellos que 
alguna cosa recibiesen por esleer á otro débenlo todo tornar á aquella 
eglesia para do lo esleyeron con otro tanto de lo suyo; et demas desto 
finca aquel que lo recibe por de mala fama para siempre. 

LEY XXVU. 

esta el las rendas. T ol. 
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ron, en que diga como llamaron á todos los que hi debian et podian 
seer quando vagó su eglesia et señalaron dia para facer la: et como en 
aquel dia tovieron por bien de tomar una de las tres formas de eleccio
nes que desuso dice, et que esleyeron I á fulan. Et este escripto deben 
enviar al papa, si la esleccion fuere de patriarca, ó de primado, ó de ar
zobispo, ó de obispo que :i non haya otro mayoral sobre sí: et si fuere 
de arzobispo que haya patriarca ó primado sobre sí, ó de obispo que 
haya arzobispo sobre sí por mayoral , á aquel lo deben enviar. Et si 
fallare que el eleito es atal qual manda el derecho, et que non hobo hi 
yerro ninguno en la forma de la eleccion, débelo confirmar. Et desque 
fuere confirmado si fasta seis meses non quisiere demandar el electo quel 
consagren, puédele toller el obispado aquel su mayoral porque tovo tanto 
tiempo la eglesia vagada. Mas si ante deste tiempo et plazo ó despues 
veniere á demandar la consagracion non fincando por él ó por el otro 
quel habie de consagrar, mas por embargo derecho que alguno dellos 
hobiese, d.ébengela dar. 

LEY XXVIII. 

Cómo se dehe facer la consagracion de los obispos. 

Eleito alguno quando hobiere de ser consagrado debe haber consi
go el su mayoral quel hobiere de facer et otros dos obispos : et si acaes
ciese que aquel non podiese ser á la consagracion, ha de rogar á otro 
que sea en su lugar, asi que ha ya hi tres obispos et non menos, et tan
tos deben hi seer por estas razones : primeramiente por reverenda de la 
santa Trenidat, et esta es muy convenible; et desi por el ordenamiento 
de santa eglesia, que tovo por bien que tantos hi fuesen á semejanza s 

del primer obispo que hobo en Ierusalem que fue Santiago el apóstol, 
el que llamaban justo et decíenle hermano de nuestro señor lesu Cristo 
porquel semejaba, et fue fijo de su hermana de santa María; ca este fue 
consagrado de sant Pedro que era cabdiello de los apóstoles: et fuéron 
hi con él en la consagracion Santiago el mayor et sant Juan su hermano 
que fueron fijos del Zebedeo: et por. estas razones conviene que sean hi 
tres obispos et non menos. Et la consagracion debe ser fecha concejera
mente , porque si alguno la quisiere contradecir , que sea antes oído quel 

ro~ . 

R. 2. 
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do I como el que lo consagró. Et la consagracion debe ser fecha en la 
eglcsia de aquel su mayoral del eleito , ó · en otra eglesia de la provincia 
do toviere por bien el que la hobiere á facer. Mas los patriarcas , et los 
primad9s et los arzobispos que non han otro mayoral sobre sí, non los 
debe otro ninguno consagrar sinon el papa, ó quien él mandare segunt 
la costumbre que usa la eglesia de Roma. 

LEY XXIX. 

Qué deben facer los perlados despues que rescihieren la consagracion. 
Tornarse deben luego los obispos et los otros perlados mayores para 

sus eglesias desque fueren consagrados , et non deben desamparar sus 
obispados para ir á otra tierra si razon derecha non hobieren. .Et quan

2 do en tal manera hobieren á ir débenlo facer con otorgamiento del 
que fuere su mayoral , et non deben morar fuera de sus obispados mas 
de un año: et si lo federen , non les deben enviar las rentas de sus me
sas, fueras ende si morasen en la corte de Roma por mandado del papa. 
Pero estonce non debe ninguno de los obispos adebdar rilas de quanto 
montan cada año las sus rentas que pertenescen á él de su obispado : et 
esto es porque manlievan algunos tanto morando allá, que despues non 
lo puede quitar la eglcsia , et viene por ende á tan grant pobreza, que 
por grant tiempo non puede tornar al estado en que ante era, et á las 
veces fincan algunas dellas como destroidas , et desto vienen quatro ma
les: el primero que se torna en deshonra de santa eglesia andando el 
obispo pobre ó lazrado: el segundo que por la pobreza en que él está 
ha de despechar los clérigos , tambien los de su eglesia como los otros 
de las otras eglesias de su obispado; et esto han de facer mu~has vega
das sin derecho: el tercero que se torna en daño de los pueblos , ca 
aquellos que son vasallos ·de la eglesia han de pechar mas que non de
ben, et los otros menguan en los bienes et en las honras que deben re
cebir de la eglesia; et otrosi en los derechos que deben haber della, 
asi como las horas, et las sepolturas et las otras cosas que pueden ser 
vedadas por entredicho ó por descomulgacion : el quarto que se torna 
en menoscabo de la eglesia de Roma, et de los reyes et de los seño-
res daquellas tierras, non pueden recebir de los perlados aque-

derechos esto á 
l 

-c..•-v••4v • 

como que lo consagraren. S. tierra et non deben &c. 
Tal. 2. 3. 

en el 
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estas razones sobredichas se deben los perlados mucho guardar de non 
desamparar sus eglesias. Pero si tan grant cuita aviniese á alguno dellos 
por que hobiese á desamparar su eglesia, así como quando los enemi
gos de la fe conquiriesen la tierra , estonce bien podrá pasar á otra egle• 
sia sin otorgamiento de su mayoral fasta que la suya sea cobrada et tor
ne en poder de cristianos. 

LEY XXX. 

Quántas cosas deben haher en sí señaladamente los que han de .ser 
e.sleidos para ohipos. 

Regla de ordenamiento fizo el apóstol sant Pablo , en que demos
tró qué costumbres et qué maneras debe haber el que ha de ser esleido 
para alguno de los perlados mayores: et tovo por bien que pues esco
gido habia de ser para la suerte de Dios , tal babia menester que fuese 
en bondat, que mejoría hobiese sobre todos los homes. Et aquella regla 
que él fizo mandó que sea sin pecado mortal, et non haya ningunt em
bargo por razon de casamiento: et que sea mesurado en comer et en 
beber, et sabidor, et casto, et apuesto, 1 et hospedador, et demostrador 
de la ley, et non barajador,, nin feridor, nin cobdicioso, et que sepa 
bien ordenar su 2 eglesia. 

LEY XXXI. 

Cómo entendiéron los maestros la palahra que diro sant Pablo, que el 
que han de ordenar para obispo 3 debe ser .sin pecado mortal. 

Desacordaron algunos maestros del derecho sobre la palabra que 
sant Pablo dixo, que debía ser sin pecado mortal el que quisiesen orde
nar 4 para obispo. Ca atales hi hobo que dixieron que el home que pe
caba mortalmiente despues que recibiese el bautismo que non debie ser 
esleido para obispo 5, et si lo fuese que facie grant pecado , et que debie 
ser despuesto. Et si desde que era ordenado usaba de la órden que desta 
manera hobiese recebido , que pecaba otrosi, maguer que hobiese fecho 
penitencia de aquel pecado, fueras ende si gelo otorgase el papa , que 
non fuese embargado por ello. Et los que esto decian non daban otro 
entendimiento á la palabra del Apóstol sinon asi como la letra suena: et 

entendimiento este 

nin ordenado para de órdenes 
; et si lo fuese. 

que fuei,e para 
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maravilla et contra uso de natura, de fallar home ·que nunca hobiese pe. 
cado: et por ende non se debe asi entender aquella palabra que dixo el 
Apóstol. Et otros maestros hi hobo que dixieron que aquella palabra 
que dixiera el Apóstol se entendie por los mayores pecados que los ho
mes facen, et non de los menores: ca desde que destos menores fecie
se penitencia , nol embargarien para ser obispo 1, nil ª destorbarien por 
ellos. Et los que esto decían era porque non facian departimiento entre 
los pecados grandes si eran manefiestos ó encobiertos; por ende non to
vo por bien santa eglesia que los creyésemos. Et aun hi otros hobo que 
entendieron aquella pafabra de sant Pablo deciendo que se entendie por 
los pecados conoscidos; ca por los encobiertos non deben desechar á 
ninguno nin desordenarlo despues que hobiese fecho penitencia dellos: 
et porque non departieron entre los pecados muy grandes et muy de
saguisados et los otros, por ende fallecieron en sus entendimientos, por 
que non deben ser creidos. 

LEY XXXII. 

Quál es el derecho entendimiento segunt santa eglesia sohre el pecado 
mortal de que fabtó sant P abto. 

V erdaderamiente et con razon entendieron algunos la palabra que 
sant Pablo dixo: et por ende fecieron departimiento entre los pecados 
muy grandes , et los medianos et los menores, nombrando de quantas 
maneras son segunt dice adelante. Et dixieron que el que fizo pecado 
muy grande ante que fuese obispo , quier fuese encobierto ó manefiesto, 
m~guer lo hobiese confesado, que 3 ~on lo · podrie despues ser. Et au.q 
encaresciéronlo mas, que si el pecado fuese manefiesto , maguer el obis
po fuese esleido ó ordenado, que debia ser despuesto. Et esto fecieron 
porque mayor atrevimiento es el pecado que se face manefiestament~ 
que el encobierto, et face pecar por enxiemplo malo que toman dende 
todos los homes. Pero si el pecado fuese encobierto , como quier que su 
mayoral despues que lo sopiese lo p~eda amonestar et aun sosañ.ar· .de 
parte de Dios, deciendol que non se entremeta de haber aquel obispado 
á que lo esleyeron 4 , con todo eso quanto él por sí mesmo non lo pue-

él .:,v>.,au., 

g. 
R. :i. g. Tol. J. Ese. r. 

~eer nin ha- 3· 

http:sosa�.ar
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en pleito, ó por miedo que gelo probarien, ó porque fuese tan desco
bierto aquel fecho que se non podiese encobrir por ninguna manera, tal 
como este non debe ser esleido 1 ; et si lo fuere, débenlo desponer. Mas 
si el pecado fuese manefiesto por fama et non se podiese probar, ó si 
fuese acusado et non se podiese averiguar por pruebas, si fallaren tales 
señales porque puedan sospechar contra él, esconce débenle mandar que • 
se salve segunt alvedrio de su perlado mayor. 

LEY XXXIII. 

Quáles pecados son grandes et desaguisados, el quáles medianos. 

Pecados muy grandes et muy desaguisados son segunt departimiento 
de santa eglesia matar home á sabiendas ó de grado, ó facer simonía en 
órden ó ser herege. Et los medianos pecados dicen que son estos, asi co
mo adulterio 3, fornicio, falso testimonio , robo, furto, soberbia , avari
cia, que se entiende por escaseza, saña de luengo tiempo, sacrillejo, per .. 
juro, beudez 4 continuadamiente , engaño en dicho ó en fecho de que 
viene mal á otro. Pero si alguno face destos pecados medianos que nom
bramos en esta ley et los conosce de su grado en pleito para facer 
emienda dellos, non lo deben desponer 5, mas debel dar su mayoral pe
nitencia qual entendiere que meresce. Pero si fuese encobierto el pecado 
desque hobiere fecho penitencia dél, nol embarga para poderlo esleer, 
nil pueden por ende toller el lugar que toviere. 

1 nin ordenado. B. R. 3. 
2 se salve, si fuere obispo c:on doc:e obis• 

pos , et si preste con e inc:o de su 6rden , et 
1i diác:ono ó subdiác:ono con tres, et todos 
estos deben iurar con él que c:reen que non 
ei en culpa daquello quel ac:usan ó de que es 
enfamado; et si non podiere asi salvar, dé
benle fac:er asi c:omo si fuese vencido por iui• 
cio: et de los menores pec:ados dixieron que 
non embargaban á ninguno para seer clérigo, 
nil podicn desechar por ellos desque lo fue
se. B. R. 3. 

3 fornicio, de qual manera quier que sea, 
falso testimonio. B. R. 3. 

cutidiana. B. R. 3. cutiana. B. R. ¡. 
S. Tol. . 

5 mas débenle mandar, si fuere 
que non cante , et si fuere diácono, que 

non c:ante evangelio, et si subdiác:ono, que 
non diga epístola, mas que use c:ada uno de
llos de las otras 6rdenes que hobiere fasta que 
su obispo! perdone et despense con ellos. Mas 
si fuere enc:obierto el pec:ado desque hobiere 
fec:ho penitencia dél, non le embarga para 
poder esleer nin ordenar, nil poden por ende 
toller el logar nin las 6rdenes que hobiere; 
et aun mas dixieron, que non deben á ningun 
clérigo desponer por pecado que faga con 
muger soltera, maguer sea manifiesto, fueras 
ende sil hobiesen amonestado et non se qui
siese c:astigar; mas si algun c:lérigo se alabare 
de alguna que fuese ya c:asada que la hobo 
vírgen ó con ella despues que ho-
bo vedar por ende de 
tio R. 3. 
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LEY XXXIV. 

Quále.r pecados son menore.r. 

Menores pecados son et veniales quando algunt home come ó bebe 
mas que non debe, ó fabla ó calla mas que non conviene, ó responde as,, 
peramiente al pobre quel pide alguna cosa. Otrosi quando alguno es sano 
et non quiere ayunar en el tiempo que ayunan los otros; pero si lo fe
dese en desprecio de santa eglesia, seria pecado mortal: ó si viene tarde 
á la eglesia por sabor de dormir, ó si yace con su muger sinon con en
tencion de facer fijos, ó por el debdo que lo ha de facer si por aventura 
ella lo quisiere et él puede : ó si non fuere vesitar á los que yacen en 
cárcel ó á los enfermos podiéndolo facer : ó si sopiere que algunos estan 
en desacuerdo ó en malquerencia et non quiere meter paz entrellos ó 
avenencia si podiere : ó si fuere mas áspero á su cristiano que non le 
conviene; et esto se entiende si fuere rencilloso , ó bravo de palabra , ó 
de mala compaña á su muger, et á sus fijos et á los otros que con él 
viven, ó si falagare ó I lisonjare á alguno mas que non debe , et mayor
miente á algun poderoso por sabor de facerle placer aponiendo! algunt 
bien que non haya en él, ó acrecentando! por palabra aquel bien que 
ha mucho mas de lo que es : eso mesmo seria si gelo feciese por miedo· 
ó por premia. Otrosi pecado venial es dar á los pobres comeres muy 
bien adobados, ó decir en algunt lugar palabras de escarnio en que non 
ha pro ninguna , mayormiente si las dice en la eglesia que es fecha para 
rogar á Dios •, ó si jura por escarnio 3 ó por ruego et non por verdat, 
et non cumple lo que juró, ó si maldice á alguno con liviandat ó sin re
cabdo : ca de . todas estas palabras sobejanas et de ,las otras que dixiere 
home semejantes dellas es tenudo de dar cuenta et razon el dia del jui
cio segunt que la Escriptura dice , que los maldecidores non haberán el 
regno de Dios, si non fueren quitos por las cosas que manda santa egle• 
sia; et esto es por perdon ó por emienda que fagan. 

1 6 sosannare. Tol. 3. 6 ensañare al ruego, et por alguna premia non cumple lo 
guno, S. que iur6 , ó si maldice. B. R. 

6 iura non verdat, mas como por 6 por z, 1. 

TOMO 
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LEY XXXV. 

Quát c4.ramiento emharga al clérigo que non pueá4 ur I ohispo 
nin otro perlado mayor. 

Embargado seyendo alguno por razon de casamiento ó por qualquier 
de las maneras que dice en esta ley, non puede ser obispo 3 • Et esto se
rie como si hobiese habido dos mugeres vírgenes á bendiciones, ó una 
viuda, ó que non fuese vírgen quando él casase con ella, maguer nunca 
hobiese seido casada, fueras ende si él mesmo la hobiese ante habido vír. 
gen, ó si hobiese seido casado con dos mugeres que fuesen atales con 
quien non podiese casar de derecho, ó si seyendo casado con una con 
quien podiese casar de derecho, desque se moriese aquella casase con 
otra con quien non lo podiese facer derechamiente, ó si seyendo viva la 
primera se casase con otra: et esto es porque mostró que hobo volun
tad de casar, et porque compiló el casamiento quanto en él fue, et non 
fincó por él. Et eso mesmo seria si alguno casase con muger que cui
dase que era vírgen et non lo fuese: et si seyendo casado con aquella 
~ue hobiese habido vírpen le fedese ella adulterio, et despues hobiese 
el que ver con ella sabiendolo. Otro tal serie si algunt clérigo fuese ca
sado con muger vírgen ante que fuese ordenado, et despues que se or
denase casase con otra muger que lo non podiese facer de derecho, ca 
dende adelante non se puede ordenar nin ser obispo : ó si alguno entra .. 
se en órden habiendo fecho promision segunt mandase su regla, et des
pues saliese della et se casase con muger vírgen ó con otra; ca dende 
adelante non podria recebir órdenes nin ser perlado 3• Otrosí non pue
de ser esleido para obispo el que fuese casado, si primeramiente non en
traie su muger en órden, faciendo profesion et recebiendo el velo. 

LEY XXXVI. 

Que los perlados dehen ser mesurados en comer et heher. 

Mesurado debe seer aquel que esleyeren 4 para alguno de los perla
dos mayores en comer et en beber 5, et en gu~rdarse mucho de comer 

este 

recibir 6rden 
de. Ese. 3. 

á ordenar 
:.ITOOITSP_ B. R. 3· 
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home á Dios, et á sí mesmo et á todas las otras cosas que son mas aina 
que por otro: ca segunt dixieron los sabios, el vino es carrera que aduce 
los homes á todos los pecados. Et por ende la primera cosa que al per
lado debe ser vedada es esta; ca derecho es que el que ha de dar consejo 
á muchos que siempre haya su seso sano I et complido. Onde si alguno 
dellos desquel monestaren deste yerro non se quisiere castigar 2, debd 
vedar su mayoral de oficio et de beneficio. Otrosi el comer demas es 
vedado á todo home et mayormiente al perlado, porque castidat non 
se puede bien guardar con los muchos comeres et grandes vicios: et por 
esta razon dixieron los santc;,s que non conviene á aquellos que han de 
pedricar la pobreza et la cuita que sufrió nuestro señor lesu Cristo por 
nos en este mundo que lo fagan con las faces bermeja.~ comiendo et be
biendo mucho: et aun sin todo esto naturalniiente del mucho comer 
nacen muy grandes enfermedades de que mueren los homes ante de su 
tiempo, ó fincan con alguna lision. 

LEY XXXVII. 

De las cosas que dehe ser sahidor el perlado. 

' Sabio et entendudo debe ser el perlado, et señaladamiente en 
estas tres cosas: la primera en la fe porque sepa enseñar á los homes co
mo salven sus almas aquellos que le son dados en guarda; et por eso ha 

1 et apercebido. B. R. 2.. 3. Tol. 1. Ese. 2.. 

2 si es obispo, 6 preste, ó diácono ó sub
diácono clebe seer despuesto, et si fuese lego, 
puédenle descomulgar. Otrosí. B. R. 3. 

3 En el cód. B. R. 3. esta ley tiene este 
epígrafe: Dt qué cosas dtbt sur sal,idor tl 
ol,ilpo par,:i muniar á los dt su obispado: y 
dice asi ... Sabio et entendido debe seer en 
todas cosas el que toman para obispo 6 el que 
ordenan para clérigo, et senialadamiente en 
estas tres cosas : la primera en la ley: la se
gunda en los saberes : la tercera en las cosas 
temporales; ca en la ley debe seer sabidor 
para saber enseniar como sah•en sus almas 
aquellos quel son dados en guarda; et por 
esto establecieron los sanctos padres que haya 
en clda arzobispal un maestro lea 
de et los que 
de la que todos sus 

tan bien corno si los serviesen, et 
e~to non les abond:ue que les de 

sus lo 

saber la, 

cosas de raiz, et departir la verdat de la men• 
tira, bien lo poden los clérigos aprender para 
conoscer et entender aquello que leyeren, et 
porque hayan entrada para entender las sane• 
tas Escripturas, que son saber de piadat; ca 
para estos las deben aprender, et non para 
otro saber que coian en ellas; et por eso man• 
da el derecho que en cada una eglesia obispal 
haya maestro de gramática, que es arte para 
aprender el lenguaie del latin; et otrosi de 
lógica, que es para saber, et conioscer et de
partir la verdat de la mentira ; et aun de re~ 
t6rica , que es esciencia que muestra ordenar 
las palabras apostadamiente et como convie
ne : et estos tres saberes tovo por bien sancta 
eglesia que aprendiesen los clérigos, porque 
son muy provechosos á los que los saben, et 
los mueven á facer obras de lo 
los son tenudos de 

saberes , que 
es arte que 

, et el 
se medir et 

asmamiento ó 
que es saber 
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de saber la divinidat: la segunda que sea sabidor en los saberes que Ha
-man artes, et mayormiente en estas quatro, asi como en gramatica, que 
es arte para aprender el lenguage del latin , et otrosi en lógica, que es 
arte para saber, et conoscer et departir la verdat de la mentira, et otrosi 
en la retórica, que es ciencia que demuestra ordenar las palabras apues
tamiente et como conviene, et otrosi en música, que es saber de los so
nes que es menester para los cantos de santa eglesia. Et por estas razo
nes sobredichas tovieron por bien los santos padres que las sopiesen los 
perlados, porque son muy provechosas á los que las saben, et les mue
ven á facer obras de piadat , á lo que ellos son tenudos. Mas los otros 
tres saberes non tovieron por bien los santos padres que se trabajasen los 
perlados mucho de los saber; ca maguer que estos saberes sean nobles 
et muy buenos, quanto en sí non son convenientes á ellos , nin se mo
verien por ende á facer obras de piadat, asi como pedricar 1 , et confesar 
et las otras cosas semejantes destas que son tenudos de facer por razon 
de sus oficios. Et la tercera cosa de que los perlados deben ser sabidores 
es de las cosas temporales para saber bien gobernar los sus obispados et 
mantener sus casas. · 

acordanza de los sones et de las otras cosas~ 
et el quarto astronomía, que es para saber el 
movimiento de los cielos et el curso de las 
planetas et de las estrellas, non tovieron por 
bien los sanctos padres que se trabaiasen mu
,ho los clérigos de las aprender; ca como 
quier que estos saberes son nobles et muy 
buenos quanto en sí, non son con vinientes á 
los clérigos de los aprender, nin se mo,rrien 
por ellos á facer obras de piadat, asi como 
preicar, et confesar, et fas otras cosas seme
iantes destas que son tenudos de facer de de
recho." 

A continuacion de esta ley sigue otra 
en el mismo códice, la qua! falta en el 
que sirve de texto y en todos los demas; tie
ne el epígrafe siguiente; Por qué razones 
piudm lru clérigo.r leer lo.r libro.r de lo.r gen
lile.r, et la.r leye.r, et aun Júica; y dice así • 
.. El apóstol sant Paulo dixo como en manera 
de castigo que los hombres probasen todas las 
cosas, et que toviesen las buenas dellas, et 
las fas ende tovie-

los clé-
fas ar-

los libros de los gentiles; ca como quier que 
hi haya algunas palabras que son contrarias á 
nuestra creencia, et que deben seer esquiva
das de todos los cristianos, con todo eso otras 
razones hi ha de grandes sesos de que pueden 
los hombres aprender buenas costumbres et 
buenos castigos, que es cosa que conviene mu• 
cho á los clérigos; et aun tovo por bien sane• 
ta eglesia que los clérigos podiesen leer leyes 
para saber el derecho, et física para guarecer 
los l10mbres, sol que esto non fagan por cob
dicia nin por deleite; mas con todo eso el que 
hobiere personage ó cura de eglesia, ó fuere 
misacantano, ó monge, ó calonge reglar 6 
dotra religion, si mas de dos meses estudie
re en oir de qualquier destos dos saberes, es 
descomulgado por ende : ca pues que estos 
atales han á haber cura de almas, tovo por 
bien santa eglesia que de los saberes que ayu
dan é esto se trabaiasen mas que de los otros; 
pero tovo por derecho otrosí que fuesen sa
bidores de las cosas temporales so-

aliñar enderezar sus 
á sí et á los 
fuesen menester." 

conseiar. S. 
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J.EY .XXX VIII. 

Que los perlados dehen ser castos et vergonzosos. 

Castos et vergonzosos deben ser los perlados en dicho et en fecho: 
-ea aquellos que con sus manos han de consagrar el cuerpo de nuestro 
señor lesu Cristo, et lo han de recebir en sí mesmos, et han de dar los 
.otros sacramentos de santa eglesia, mucho conviene que hayan en sí cas• 
tidat et limpiedumbre 1 • Orrosi deben haber vergüenza, ca si la hobie
ren siempre se guardarán de facer pecado et de decir lo que les esté 
mal. Et en razon de la castidat dixo Saloman, que fue rey et profeta, 
-palabras que pertenescen á la eglesia: fermosas son 2 tus maxiellas como 
de tórtora, porque esta ave guarda mas castidat que otra que sea. Et de 
la vergüenza dixo nuestro señor Dios en la ley vieja á los fijos de Israel, 
que feciesen sus fijos vergonzosos porque 3 se hobiesen á guardar de pe
cado et de mala estancia. Et sant Gerónimo fablando en la vergüenza 
dixo, que es señal de fidalguía, et que se levanta al que la ha de noble
za de corazon , pues que por ella dexa de facer cosa que mal le esté 4: 
et por aquesto tiene que cae peor á los perlados quando algunt yerro 
facen que á los otros homes. 

LEY XXXIX. 

Que los perlados mayores dehen ser apuestor. 

Apuestos manda santa eglesia que sean 5 los perlados; et esto en dos 
maneras : la una dentro en sí mesmos, et la otra de fuera. Et 1a que es 
en sí mesmos se departe en dos maneras, en buenos pensamientos et en 
buenas costumbres: et la que es de fuera es departida en quatro cosas, 
en comer, et en beber, segunt que es dicho desuso , et otrosí en su há
bito et en su qmtenente. Et el hábito se entiende por muchas cosas , asi 
como en vestir , ca deben traer sus paños cerrados 6 et non cortos , nin 
trayan manga cosediza, nin zapatos á cuerda, nin siellas nin frenos nin 
peitrales colgados nin dorados , nin espuelas doradas , nin fagan otras 
sobejanías ningunas, nin trayan capas 7 con mangas , fueras ende si ca-

como sus S los 
6 et non sean muy 

S. Tol. r. nin muy cortos de buena , et que 
sean verdes nin bermeios, nin 

manga R. 3. 
7 con mangas á decir las horas 

bre otro que hobieren 

i:¡ue n:n , fueras si camiasen. 
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miasen el hábito por miedo que hobiesen , nin otrosi non deben traer 1 

bronchas nin cintas con • febilletas doradas. Et aun tova por bien santa 
eglesia que non andodiesen los perlados á menos de camisas romanas 
sobre los otros paños , fueras ende si algunos dellos hobiesen antes seido 
frayles ó monges; ca estos atales non deben dexar su hábito. Et deben 
traer otrosi los mantos 3 atahonados ó presos delante en señal de hones
tad; pero esto deben facer de manera 4 que non hi haya hipocrisía. Et 
deben otrosi traer coronas grandes, et los cabellos tan cortos que les pa
rescan las orejas. Et esto fue establecido en señal del regno de Dios que 
esperan haber, do serán coronados si federen lo que deben; ca asi como 
los reyes han de gobernar los homes en las cosas temporales, asi han 
ellos á facer en las cosas espirituales: et por esta razon los llama la egle
sia s rectores. Et por la rasura que traen en la cabeza se da á entender 
que deben raer de sus voluntades los sabores de este mundo , et dexarse 
de las cosas temporales, et tenerse por ahondados solamiente que hayan 
que comer et que vestir 6• Et en su contenente deben otrosi ser apues
tos andando en buena manera et honesta segunt que les coll"viene, ca 
naturalmente las semejanzas et los contenentes que los homes demues
tran de fuera en sus fechos facen entender quales son sus voluntades et 
sus obras. 

LEY XL. 

1 Que /01 perlados déhen ser hospedadores. 

Hospedadores deben ser los perlados de los pobres, ca asi lo esta
bleció santa eglesia, que fuesen las sus casas como hospitales para .rece
birlos en ellas et darles á comer. Et los apóstoles mismos comenzaron á 
facer esto, ca las cosas que les daban comunalmiente á todos ó á cada 
uno por sí , ajuntábanlas en uno, et tomaban dello lo que les era me-

1 brongas. B. R. 3. Jar de mal continente; y empieza asi. "Coro
2 fibiellas doradas, nin deben otrosi traer nas grandes manda el derecho de santa egle

sortijas sinon !os obispos, ó aquellos que las sia que trayan los clérigos, et los cabellos 
.deben traer- por razon de alguna dignidat. tan cortos que les parezcan las oreias &c." 
Et aun tovo. B. R. 3. Sigue con el texto. 

g atados. S. Tol. 3. atachados, Tol. g. 5 padres. Et por la rasura. S. 
B. R. 1. g. atachonados. Ese. 6 Et en andar deben otrosi ser apuestos 

4 que non hi ; et con to- buena manera, apriesa 
do esto deben vagar ca naturalmientc .B. R. 3. 
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nester para vestir I et para su gobierno, et todo lo que les sobraba dá
banlo á los pobres. Et por ende tovieron los santos padres por bien que 
todo quanto sobrase á los perlados de las rentas de la eglesia demas de 
quanto les ahondase á ellos et á sus compañas que lo diesen á los pobres, 
ca non podrien ellos bien amonestar á los otros que feciesen alimosnas, 
si quando veniesen á sus casas los que hobiesen mengua cerrasen las puer .. 
tas et non los quisiesen recebir 2, ma~ débenlos acoger et facerles el bien 
que podieren: ca si á los unos recibiesen et non á los otros, á las veces 
desecharían los buenos et recibrien los malos. Et porque Abraham et 
Lot recibian comunalmiente á todos los que venien posar con ellos, 
quiso Dios que hobiesen por huéspedes á los ángeles: et si estos algu
nos desecharan, podieran ir por aventura los huéspedes celestiales con 
los desechados. Onde aquellos que lo pueden complir non han de facer 
departimiento entre los pobres, dando á los unos et non 3 á los otros. 
Pero algunos hi ha que por sus trabajos ó por menesteres que han po
drían ganar de que visquiesen ellos et otros, et non lo facen, antes quie
ren mas andar por casas agcnas gobernándose; et á estos por mayor de
recho tiene santa eglesia de tollerles el comer que de gelo dar , porque 

r et para su gobernio. S. Ese. r. B. R. 2. 

para vestir, et á comer, et todo lo que les 
era menester, et todo lo que les &c. B. R. 3. 

2 empero en dar hospedado face el dere
cho de sancta eglesia departimiento; ca los 
unos lo demandan como por deudo que gelo 
deben dar, et los otros por mengua que han; 
et los que lo piden por deudo son· asi como 
los prelados que visitan 6 facen pasada por 
los logares que pertenescen á sus obispados, 
yendo á racaubdar sus faciendas , ó como 
aquellos que andan por la tierra prehicando 
et enseniando á los hombres la ley, et cómo 
fagan buena vida por que puedan sus almas 
salvar; estos atales si son conoscidos que son 
prelados daquellos logares, ó enviados para 
prehicar daquellos que han poder de lo facer, 
tenudos son los clérigos de los recebir et de 
les dar posadas. Mas si non fuesen conoscidos, 
primeramientre deben saber si son tales co
mo dicen et estonce les deben dar posada, 
et darles cosa de lo suyo para comer, 

hobieren si non fuesen 
tenudos de recebir non 

ca por ende sant Paulo el 
non deben fueren 

desta 

mas poderlo bien aun recebir tomando dellos 
algunas cosas que cuidarien que eran espiri
tuales et non lo serian , asi como sacramien
tos, et oir misas, et prehicaciones en que po
drie venir peligro, diciendo et enseniándoles 
en los sermones palabras de enganyo, ó cosas 
que fuesen contra la fe , 6 faciendo falsedac 
en dando los sacramientos, ó faciéndolos de 
otra guisa como non los debiesen facer ó non 
podiesen." Y concluye la ley un en el cód. 
B. R. 3. A continuacion se halla la siguiente. 

I.EY I.IV. 

Que en recebir kuéspedei non debe facer Je
. p11rtimientó el que lo podiere complir. 

Mingua face á los hombres demandar po,, 
sadas agenas, et las otras cosas que han me
nester por que vivan; pero si··aquellos cléri
gos á qui lo. demandan son ricos et a bond a .. 
dos, de guisa que podan complir á los que 
vinieren á ellos, non deben facer 
miento los hombres, los 
unos et recebiendo otro, mas deben to
dos los recebir et facerles el bien 

, ca si los unos &c. 
con el texto. 
á los , ca non 

su voluntat de los 
gunos. B. R. g. 
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ellos dexan de lo ganar podiéndolo facer et non quieren, ante tienen 
por mejor de lo haber por I arlotería. Mas si acaesciese que estos atales 
fuesen tan cuitados que estodiesen como para morir de fambre, et non 
hobiesen consejo ninguno, non los deben dexar que se pierdan , mas 
débenlos ayudar porque non mueran, maguer que sean malos. Ca asi 
como es merced de les toller el comer por el engaño que facen , otrosi 
serie grant crueza de los dexar morir de fambre ~. Et non tan sola mien
te deben los perlados ser hospedadores, mas aun han de facer alimosnas 
á los que las hobieren mester, et mayormiente á los pobres vergonzosos. 

3 LEY XLI. 

Cómo dehe ser el perlado demostrador et pedricador de la fe. 
Demostradores et pedricadores de la fe de nuestro señor lesu Cristo 

deben ser los perlados mayores, pues que tienen lugar de los apóstoles; 
et el enseñamiento et la pedricacion dellos ha de ser en dos maneras, 
la una de fecho et la otra de palabra. Ca asi cuenta la sancta Escriptura, 
que nuestro señor Iesu Cristo primeramiente comenzó de facer, et des
pues á enseñar. Et acuerda con esto lo que dixo san Gerónimo, que con 
el ladrido de los canes et con el palo del pastor se deben espantar los 
lobos; ca por el ladrido se entiende la pedricadon que mete miedo por 
palabra, et por el palo el castigo que se face por obra de bien que facen 
en sí mesmos et muestran á los otros que fagan. Pero el castigar de fe
cho ha menester que se faga mansamiente, et con grant cordura et con 
amor, et non con malquerencia, de guisa que entiendan los homes que 
mas lo facen por amor de Dios et por castigallos que vengan á bien, que 
non por facerles mal. Et non deben aborrecer á los homes por los yer
ros que facen para facerles daño por ello, mas por sacarlos ende quanto 
mas podieren. Ca la verdadera justicia con dolor se debe facer et por 
muy derecha razon, asi como la 4 mintrosa se face cruamente et sin de.;. 
recho. 

r arlotia. B. R. 3. los males que ficiesen los menores, pues que 
Aquí concluye la ley en el B. R. 3. tomase oficio de enseniador et non lo sopiese 
En el cód. B. R. n1v : tiene facer. Et el enseniamiento del obispo ha de 

seer en dos maneras: una fecho et la 
otra Et esto dice en una 

1u1 menort s ; tola, que fabla de 
entendido seer el nuestro señor Iesu Cristo &c. 

para entender bien texto. 
los otros : si tal non fuese , m1:ntirosa. Tol. Ese. 3. 



TITVLO V. 

J.EY XLII. 

Qué co1a1 áehe haher el perlado en sí para poder hien predicar 
et mo.rtrar la fa. 

Sermonar debe el perlado á los de su obispado tambien á los clé
rigos como á los legos; ca esta es la segunda manera de enseñamiento que 
dice en la quarta ley ante desta que les debe facer por palabra. Et la 
pedricacion ha de ser de una destas tres cosas: ó de les mostrar de como 
sepan la creencia de la fe et como la entiendan, ó de como se guarden 
de pecar pues que la entendieren, ó como fagan penitencia de los peca
dos desque los hobieren fechos. Et para facer esto bien ha menester que 
haya en sí tres cosas el que federe la pedricadon: la primera caridat, que 
quiere atanto decir como amar á Dios mas que á otra cosa, et desi á su 
cristiano : la segunda que sea de buena vida : la tercera que pedrique 
bien. Et destas tres razones fablaron los santos, et mostraron por que 
debia asi ser ; ca de la primera dixo sant Pablo , que si el pedricador di
xiese tan bien su razon que semejase á los homes que la oyesen que fa
biaba por boca de ángel, et non hobiese en sí caridat, que le non ternia 
pro. Et de la segunda I dixo sant Gregario, que si el pedricador face 
mala vida por que haya á seer despreciado, que por fuerza habrie á seer 
la su pedricacion despreciada por ello; ca el que pedrica bien et face mala 
vida muestra carrera á Dios por quel debe dañar : et otrosí da s enxiemplo 
á los que lo oyen para pecar. Et el pedricador que atal es pónenlo en 
semejanza de la ceniza que cuela la lexía et lava las otras cosas, et eUa 
finca sucia en sí: et pónenlo otrosi en semejanza de la canal de la piedra 
por do pasan las aguas claras et limpias con que riegan las tierras, et facen 
á las vegadas frutos, pero non facen pro á la piedra nin la amollecen, 
antes finca áspera et dura como lo era : et semeja otrosí á la candela que 
arde et quema á sí mesma, et alumbra á los otros, et ella non recibe pro 
de su lumbre. Et destos dixo el apóstol sant Pedro, que eran atales 3 co
mo fuente sin agua et como las nieblas que vuelven los vientos, et que 
eran guardados para las tiniebras del infierno. Otrosi dixo sant Gregorio 
que los perlados facen mala vida que tantas penas merescen quantos 
enxiemplos á sus ....... uvr., 

dixo sant Ese .. :a. carrera. R.3. como la s. 

TOMO 
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LEY XLIII. 

Qué cosa.r ha de catar el perlado que quisiere peáricar para facer/o 
complidamimte. 

Pedricacion para ser bien fecha ha menester que el que la federe 
cate estas quatro cosas: tiempo ', et lugar , et á quien et como. Et el 
tiempo debe catar que non sermone cotidianamiente, mas en sazones 
contadas et guisadas; ca si siempre lloviese nunca llevaria la tierra fruto: 
eso mesmo serie de la pedricacion que si siempre pedricasen recibrian los 
homes enojo della, et non les entraria tanto en voluntad para facer bien. 
Otrosi debe catar el lugar o ha de pedricar , ca la pedricacion débela fa
cer en la eglesia ó en otro lugar honesto, et ante todos et non apartada
miente por las casas, porque non nazca ende sospecha de heregía contra 
los que pedricasen nin contra aquellos que los oyesen. Et por esto man• 
dó Moysen en la ley vieja que quando el sacerdote entrase en el templo 
que toviese aderredc,r de su vestidura 2 muchas campaniellas que sonasen 
porque lo oyesen ; ca aquello tanto quiere decir et mostrar como que 
paladinamente debe facer su pedricacion. Et por esta razon mesma di
xo el rey Saloman: departe tus aguas en las plazas. Et con esto acuer
da lo que dixo nuestro señor Iesu Cristo á los judíos quandol pregunta
ron si era Cristo , et él les respondió: yo paladinamiente fablé al mun
do , et non dixe nada en poridat. Et aun dixo otra cosa en otro lugar á 
los apóstoles: lo que oistes en poridat , pedricar lo hedes sobre los te
jados. Pero non defiende santa eglesia que algunos non puedan decir 
buenas palabras et buenos castigos en poridat ó en otros lugares , mas 
non lo deben facer en manera de pedricacion. 

LEY XLIV. 

Cómo los perlados dehen catar qué homes son aquellos á quien pedrican, 
et la manera de las palahras que les dicen. 

Parar deben mientes los perlados que quieren pedricar qué homes 
son aquellos á pedrican si son sabidores et entendudos , ó otros 
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que se puedan aprovechar. Et esto dió á entender nuestro señor Iesu 
Cristo quando pedricaba á los pueblos en los lugares llanos, et á los 
apóstoles en los montes et en las sierras altas. Et por eso dixo sant Pa
blo : entre los sabios debemos fablar las cosas que son del saber , et á 
los otros debemos dar leche et non manjar fuerte. Et el pedricador debe 
aun catar la manera de las palabras que pedrica: ca en esta razon fa
bló sant Gregario á los perlados, et dixo que se deben mucho guardar 
que non digan en sus sermones palabras desaguisadas : et aun mas deben 
facer, que aquellas que fueren derechas et buenas que las non digan 
muchas vegadas nin desacordadamiente, comenzando una razon et I 

pasando á otra ante que la acaben , ca las palabras pierden á las veces su 
fuerza quando los que las oyen entienden que non son dichas con recab,. 
do. Otrosi el que pedrkare non debe facer entender la gramática al pue~ 
blo como en manera de mostrárgela, nin debe otrosi quando sermonare 
contar ninguna de las fabliellas que ha en los libros de la gramática 
<JUe fecieron los gentiles , nin otras cosas semejantes destas en que ala
ban su creencia dellos ; ca non es guisado que en los sermones que fe
deren alaben su creencia nin de las otras gentes con la de nuestro señor 
lesu Cristo. Et estas cosas vedó la eglesia porque algunos tiempos fue
ron en que las facien, et venie ende daño. 

LEY XLV. 

Q11e el perlado non dehe dexar de pedricar por sosaño.f nin por mal 
quelfagan. 

Pesares nin sosañas, maguer los reciban de los homes los perlados 
ó los otros que han de pedricar, non deben por eso dexar de lo facer; 
ca dice en el evangelio: bienaventurados serán los q~e ª fueren seguda
dos por justicia, ca de aquellos es. el regno _de los cielos 3• Et esto que 
dice que non deben dexar de pedncar se ent1ende porque non puede ser 
que aquellos á quien pedrican non sean todos buenos , ó mezclados de 
buenos et de malos, ó todos malos. Et si fueren todos buenos, tiene 
mayor pro la pedricacion porque mas aina obra en ellos et los confirma 
en su bondat. Et si son vueltos de unos et de otros, en los buenos obra 

S. Tol. I, B. 2. Mas si todos son endure
sus maldades , de manera que non 

han esperanza dellos que se 

cutados. ante se la 

Et esto 
tar les , 
gunos buenos son entre 

, ó si todos son 
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esto que deximos, et á los otros que lo non son dales carrera para con ... 
vertirse. Et si fueren malos et hobieren alguna fiuza que se emendarán, 
non deben por eso de dexar de les pedricar : et sobre tal razon como 
esta dixo sant Pablo consejando et mostrando á los que han de pedricar: 
ruega, reprehende, maltrae et afinca en toda sazon; ca rogarlos deben 
que fagan bien , et reprehenderlos del mal que fecieren, et maltraerlos 
por los fechos muy desaguisados : et deben todas estas cosas afincar non 
catando tiempo nin sazon. Mas si todos son endurescidos en sus malda
des de manera que non hayan esperanza que se quieran emendar, non 
deben perder en ellos las palabras de Dios, lo uno porque non las quie, 
ren entender de manera que les toviese pro, et lo al que farien escarnio 
dellos. Et por ende el que pedrica debe callar estonce et dexarse de lo 
facer, habiendo muy grant pesar en su corazon , et decir como dixo 
Jeremias profeta: solo seia I et era lleno de amargura. Et debe el pe
dricador facer aun otra cosa, dexar aquel lugar et pasarse á otro do pue
da facer algunt bien fasta que aquellos se quieran emendar. Et por esto 
dixo el rey David en el Salterio: alonguéme de los malos, et fui mo
rar solo en el yermo. Et otrosí dixo nuestro señor lesu Cristo : si vos 
segudaren en una cibdat, fuit á otra; ca asi lo fizo él quando los judíos 
lo quisieron apedrear, que sallió del templo et ascondióse. 

LEY XLVI. 

Que los perlados non dehen pedricar las paridades de la fa á los hereges 
nin á los homes desentendidos. 

Poridades ha en la fe de los cristianos que non las deben mostrar 
los perlados á los hereges, como quier que les deben pedricar, fueras 
ende si entendiesen en ellos señales que se quieren convertir por ellas 
del yerro en que estaban. Et aun estonce non gelas deben enseñar sinon 
con grant cordura, ca segunt dice en el evangelio non han de poner las 
piedras preciosas ante los puercos, que quier tanto decir como enseñar 
las nobles poridades de la nuestra fe á los hereges nin á los homes des
entendudos, porque estan aparejados mas para reprehender las que para 
creerlas. Pero si tanto federen por que hayan á venir á despu tacion con 

estan, reprehendiéndolos 
otras .,.,.u ... ..,, 
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cosa á lo que dixiesen los hereges semejaria que porque non habian ra
zones con que se amparar lo dexaban de facer: et por aventura los otros 
cristianos que hi estudiesen dubdarien por ende, non entendiendo 1a ra
:zon por que lo facie.n,. Et por eso non deben disputar con ellos conce
jeramiente delante el pueblo, ca podria ser que caerian en yerro los ho
mes desentendudos oyendo las sus disputaciones, porque los hereges 
non paran mientes á otra cosa, fueras á reprehender nuestra creencia et 

I á dañarla quanto podieren falsamiente, deciendo palabras sotiles et 
agudas para engañar los desentendudos. 

LEY XLVII. 

Q11e los perlado.r non son en culpa si lo.r menores non se quieren emendar, 
pues que los castigan et los pedrican segunt deben. 

Pedricar non debe ningunt perlado cosa que sea contra alguna de 
las maneras que dice en las leyes ante desta: ca el que se trabajase de lo 
facer farie contra derecho, et cosa quel estarie muy mal: et esto nol 
vernie sinon de ser mucho fablador ademas, ó lisonjero, ó por va
nagloria que hobiese en sí, queriendo facer entender á los homes que 
era sabidor. Mas los perlados ~ que sermonaren segunt es dicho desuso, 
si aquellos á quien lo dicen non los quisieren 3 creer porque se partan 
de los pecados en que es tan, non son en culpa ante Dios, et pueden 
decir como sant Pablo dixo: limpias son mis manos de vuestros peca
dos, ca non me escusé de enseñarvos la palabra de Dios nin de conse
jarvos. Et en tal razon como esta fabló sant Agostin et dixo: que como 
quier que él habie grant cuidado de castigar á aquellos que eran en su 
poder que fuesen buenos; empero si algunos hi hobiese que tirasen á 
maldat , que non yacic él en culpa, maguer non se compliese lo quel 
babia sabor, pues que facie lo que debie. Et esto prueba deciendo que 
él home era et entre homes vevie, nin se osaba alabar, nin podrie decir 
que su casa fuese mejor que el arca de Noe que fue fecha por mandado 
de Dios, do eran ocho entre varones et mugeres, et el uno dellos que 
decien Caam fue malo : nin otrosi non era mejor que la casa de Abra
ham, que fue patriarca et mucho amigo de Dios, onde fue echada Agar 

et su 

et que 
meian desentendidos, que han como co- suso J 

lor de razon, non verdat. por ellos, si 
fa cód. B. R. 3. 3 creer et oir. 
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de una vegada que hobieron nombres Jacob et Esau, et el uno fue bue
no et el otro malo: et demas sabida cosa es que ninguna compaña non 
fue mejor que la de nuestro señor lesu Cristo en que eran doce apósto-

-les ; empero el uno dellos fizo pecado de traicion. Onde ·pues que en 
estos lugares que babia de haber tan buenos homes et que eran tan ami
gos de Dios hobo buenos et malos, non es maravilla si los ha entre las 
otras gentes, do son muchas et departidas las voluntades, et que han ma
yor sabor de facer el mal que el bien, asi como dixo nuestro señor Dios 
á Noe quando destruyó el mundo por el deluvio, que se repintiera por
que babia fecho home, pues que su entencion era mas aparejada á mal 
que á bien : pero con todo eso non dexó de facer bien á los buenos , ca 
salvó á Noe en el arca et á su linage. Et sobresto dixo sant Johan após-
'tol et evangelista en el Apocalipse: el bueno cresca en su bondat, et el 
malo si se non quisiere emendar yaga en su maldat. Empero con todo 
eso non deben los perlados dexar de pedricar et de mostrarles el bien 
que podieren , ante deben facer como los buenos físicos que non desam
paran á los enfermos fasta la muerte, probando todavía en ellos aque
llas cosas por que puedan guarescer , ca algunas vegadas acaesce que se 
Cace en una hora lo que non se puede facer en muchos tiempos. 

1 LEY XLVIII. 

Cómo el perlado puede á la1 'Vecei castigar asperamente ,pero con mesura 
et non con 'Vanagloria. 

Castigar puede el perlado á las vegadas asperamiente en su pedri
cacion, pero débelo facer con mesura ; ca por el castigo desmesurado 
non se emienda tan bien la vida de los homes como por el otro , nin 
facen por eso á sus mayorales aquella honra que deben , antes fincan co
mo querellosos dellos , teniendo que les dan mayor pena que non de
ben haber. Mas el perlado que non quisiere castigar tambien los clérigos 
como los legos de su obispado , pues sabe que pecan , face grant yerro, 
et debel poner pena su mayoral por ello : ca segunt dice sant Agostin, 
al obispo que non es II castigador mas le deben decir can sin conoscen
cia, que non muerde o debe, que obispo, porque non ha en el mundo 

desmesurado &c." con el texto. 
del mal, non le deben decir 

conciencia si asi mu~ 
et non como de-

bie, dase á entender que era para 
nin sabie bien casa nin era 

, porq11e en el mundo. 
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tan mal perlado I como aquel que por ser lesonjado de los homes los 
dexa de castigar : ca el que es puesto para esto, si lo sabe et non lo face, 
non puede ser sin culpa, porque semeja que lo consiente et lo tiene por 
bien. Et por esto dice el derecho antiguo que los facedores del mal et 
los que lo consienten á facer egualmente deben ser penados. Et desto 
habemos fazaña en la vieja ley que Helí sacerdote, porque non quiso 
castigar á sus fijos de las maldades que facien, que morió por ende mala 
muerte. Onde á los perlados que esto federen et non se quisieren dello 
emendar despues que fueren amonestados, débenles toller los mayorales, 
que hobieren poder 2 sobrellos, los lugares que tovieren. 

3 LEY XLIX. 

Por quáles yerros dehe el perlado demandar perdon á aquello.f 
sobre ptien ha poder. 

Membrado et apercebido debe ser el obispo ó qualquier de los otros 
perlados sobredichos, que si en sus palabras dixiere á alguno sobejania 
por razon de malquerencia, asi como maltrayendo! ó denostando}, quel 
ruegue et le demande perdon. Et que asi lo debe facer muéstrase por lo 
que dice el Evangelio: si quisieres ofrescer alguna cosa antel altar, et te 
acordares que tu cristiano ha querella de ti por tuerto quel feciste, dexa 

1 como aquel que quiere alabanzas de 
los malos, ca esto non podria seer sin da
n yo de los buenos. Ca por ello perdi:rá sa
bor delles prehigar, et de reprehenderlos 
quando alguna cosa ficii:ren como non deben, 
et demas el mayoral que es puesto para cas
tigar los hombres, si non contrastare á las 
maldades que ficieren , non puede seer sin 
culpa , ca semeia que lo consiente et lo tiene 
por bien, pues que tiene logar para vedarlo 
et non quiere. Et por esto dice el derecho an• 
tigo &c." B. R. 3. Sigue con el texto. 

2 sobrellos las dignidades et los logares. 
:B. R. g. 

3 En el códice B. R. 3. es ley LXVI, y 
tiene este epígrafe: Quánáo es tenudo el ma
,YOral de pedir peráon á rn.r '!'moru, .ri ler 
di.'rtrt pal.dras ademas; dice "Mem-
brado debe seer el obis-
po el 
soberbia en 

que non abaxe su hondra et su poder, homi
liándose mucho ; ca á las veces los prelados 
quando mucho se quieren homilliar et haber 
grant paria con los menores, ellos mismos 
los desprecian por ello, asi como dice la pa• 
labra de los sabios, que del muy grant aface
miento entre los seniori:s et los vasallos nasce 
despreciamiento al señorío, et por ende el 
prelado acrecer debe por su sabedorfa la hon• 
ra de su dignidad porque non sea desprecia
do. Mas si el prelado por razon de malque• 
rencia pasase contra alguno, Ó maltrayendo! 
ó denostando! , tenudo es de rogarle quel per>o 
done , ca tuerto! fizo; et esto se proba por el 
evangelio, o dice: si quisieres ofrecer algu
na cosa ante el altar, et acordares que tu cris,, 
tiano ha querella de ti de tuerto quel feciste, 
dexa alli el oferenda facer et 
ve 
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alli la ofrenda que quisieres facer, et vele rogar que te perdone, et des
pues ve ofrescer. Pero este yerro atal mas de ligero debe ser perdonado 
al perlado que á otro home menor, ca apenas se puede guardar el que 
ha de gobernar compaña et castigarla que non faga ó diga á las vegadas 
alguna cosa ademas. Mas si esto que desuso es dicho ficiese en manera 
de castigo , non debe demandar perdon , maguer errase , porque non 
abaxe su honra et su poder homillándose ademas. Ca á las veces los per
lados quando mucho se quieren homillar et haber grant paria con los 
menores, ellos mesmos los desprecian por ello, asi como se muestra por 
las palabras de los sabios, que del muy grant 1 afacimiento entre los se
ñores et los vasallos nasce despreciamiento al señorio. Et por ende el 
perlado acrecer debe por su sabidoria la honra de su dignidat porque 
non sea despreciado. 

'LEY L. 

Cómo el perlado non dehe castigar de manera que nazca ende escándalo. 

Asperamiente puede castigar el perlado á aquellos sobre quien ha 
poder quando facen alguna cosa desaguisada, asi como dice en la ter
cera ley ante desta; pero débelo facer de guisa que non nasca ende grant 
escándalo. Et porque los perlados fuesen ciertos de qual escándalo se 
deben guardar et de qual non, federan los santos padres departimiento 
en esta razon, et dixieron que si el perlado dexase de facer ó de decir 
alguna cosa por miedo de escándalo , que fuese de tal natura que por 

I afiuzamiento. Tol. 2. guardar que lo non faga, et esto por dos ra
2 En el códice B. R. 3. se hallan dos zones: la una porque en ella ha maldat, la 

leyes que en parte corresponden á esta del otra porque tomarían los hombres por ende 
texto. La primera, que es la LXXX, con este razon para pecar; et si es buena, maguer los 
epígrafe: Que los prelados non deben decir hombres pecarían por ella faciéndola en al
nin facer por 1ue naua escá11dalo entre los guna destas maneras sobredichas, debe meter 
hombres; y d1Ce asi. "Asperamientre debe mientes el prelado si es aquel bien atal que: 
pasar el prelado contra aquellos que non se dexándolo facer non se podria salvar; ca 
quieren emendar por mansedumbre, fueras cstonce non debe él dexarlo de facer por mie
ende si temiese que nasceria escándalo de su do de escándalo; pero algunas cosas hi ha que 
fecho, ca estonce non lo debe facer; et es puede facer Ó dexar, maguer nazca ende es
cándalo tanto quiere decir como fecho, Ó di• cándalo 1 si viere que non hi ha pecado mortal, 
cho 6 muestra por que los hombres se mue
v1n á UW lX1i:XI. 
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dexarla cayese en pecado mortal, que mejor era que las gentes se escan
dalizasen, que él pecase mortalmiente. Et esto serie quando el perlado 
dexase de facer buena vida, ó de mandar á los otros que la feciesen, ó 
de decir ó facer la verdat que es en la justicia ó en el enseñamiento de 
la fe por miedo de escándalo. Mas si por aventura la cosa que el perlado 
dixiese ó feciese de que la gente se podiese escandalizar fuese de tal na
tura que dexándola de facer ó de decir non caerie en pecado mortal por 
ella, dixieron que bien la podrie dexar de facer por miedo que los ho
mes non se escandalizasen. Et esto serie quando el perlado entendiese 
que debia amansar la obra de la justicia por desviar escándalo, acaescien. 
do sobre cosa en que pueda facer merced. Mas esto non ha de ser muy 
ligeramiente, á menos de saber si aquellos que federan el fecho por que 
él quisiere facer la justicia son muy poderosos ó muchos, asi como de 
quarenta arriba; ca estonce bien lo puede dexar por miedo de escánda
lo, pero non en todos : ca en todas guisas escarmiento debe facer en al
gunos daquellos que fueron comenzadores ó mayorales en aquel fecho~ 
Empero si aquellos á quien federe el perlado tal merced como aquesta 
se quisieren defender por fazañas, deciendo que otros fecieron ante que 
ellos tal yerro como aquel, ó que lo usaron asi en las leyes ó en los 
fueros antiguos, et que non rescibieran pena por ende, et que ellos 
otrosi non la merescien: á atales como estos non quiere el derecho de 
santa eglesia que hayan dellos merced, antes manda pasar contra ellos 
muy cruamente, porque la cosa mala et muy desaguisada quieren meter 
por fuero et por costumbre , seyendo desconocientes de la merced que 

escandalicen ende los hombres, que non que 
él dexe la verdat ; et esta verdat departe el 
derecho de sancta eglesia en tres cosas, en 
buena vida, et en iusticia et en enseniamien
to; ca pecado mortal seria et cosa muy sin 
razon si alguno estudiese en buena vida et la 
dexase de facer por esc:índalo de ninguno, 
nin otrosi el que ha de facer iusticia non la 
debe dexar por escándalo que della nascera, 
et esto se entiende dando falso iuicio, ó fir
mando falso testimonio, ca esto es coniosci
damientre contra la verdat ; pero bien puede 
el prelado amansar tal iusticia como esta, 
porque non nazca ende escándalo acaescie-

en que facer 
mas esto non ha seer muy 
menos de saber si que 
cho por que facer la 
muy , asi como de 
renta arriba ca bien la debe 
xar por de "º"'"''"'' .. " 

TOMO I. 

dos: ca en todas guisas escarmiento debe fa
cer en algunos daqueJlos que fueron comen
zadores 6 mayorales en aquel fecho. Pero si 
aquellos á quien ficiere el prelado tal merced 
como esta se quisieren defender por fazanyas, 
et deciendo que otros ficieron ante que ellos 
tal yerro como aquel , Ó que lo usaron asi en 
las leyes ó en los fueros antigos, et que non 
recebieran pena, et por ende que ellos otrosi 
non la merescian, atales como estos non 
quiere el derecho de sancta eglesia que hayan 
dellos merced, ante manda pasar contra ellos 

cruamientre, porque la cosa mala et de-
meter por fuero et cos~ 

tumbre desconocientes de mer-
ced que les ficieron, et usar de su 
deconosciencia. Eso mismo debe facer contra 
""u,_u,,~ que ficieren et lo 

mucho usar, ca estas cosas deben seer 
mucho vedadas, los otros non tomen 
ende para " 

2 



-'36 PARTIDA I. 

les fecieron et queriendo usar de su desconocencia. Et eso mesmo debe 
facer contra aquel ó aquellos que federen algunt pecado et lo quisieren 
mucho usar; ca estas cosas deben ser mucho vedadas, porque los otros 
non tomen ende mal emdemplo para facerlas. 

LEY LI. 

Cómo el perlado non debe dexar de mostrar al pueblo las cosas quel 
convienen por temor de escándalo. 

Miedo face á los homes facer et decir muchas cosas sin guisa; mas 
esto non conviene I al perlado que ha de pcdricar et enseñar la palabra 
de Dios, que por temor de escándalo mude su enseñamiento et diga falsa 
razon quando pedricare. Pero si aquellos á quien pedrica ó enseña fue
sen malos ó endurescidos en su m~ldat, asi que non se quisiesen emen
dar por su enseñamiento ó por su pedricacion, estonce puede callar, asi 
como desuso es dicho en la ley que fabla en esta razon ~. Mas esto se 
entiende de aquellos tan solamiente que se non quisieren amparar por 
ninguna de las razones que dice en la ley ante dcsta. Ca si se quisiesen 
escusar et defender deciendo que non quieren tomar su enseñamiento, 
porque bien pueden facer aquello que les defiende por que non es pe
cado , estonce puede et debe pasar contra ellos quanto podiere como 
contra hereges; et maguer sean muchos , non lo debe dexar por miedo 
de escándalo. Pero si aquellos á quien castiga el perlado fuesen pocos 
et poderosos, et conosciesen aquel yerro en que estaban, et non se qui
sieren ende quitar , esforzándose en sí mesmos ó en otra gente que se 
toviese con ellos , quando tal cosa acaesciese manda santa cglesia que el 
perlado les dé pasada por non meter escándalo de que nasciese departi
miento entre santa eglesia et ellos. Pero to4avia débelos castigar aparta
damiente, et mostrar les como es tan en perdimiento de sus almas, mos~ 
trándogelo por las Escripturas, porque teman á Dios et se vayan qui
tando del yerro en que estaban. Esto debe facer mayormiente á los ma
yorales et á los mas entendudos, ca pues que estos fueren emendados, 
mas de ligero puede traer á los otros á emienda et tollerlos de aquel mal 
que facen. 

nin á otro 
Ó de enseniar la 

pavor de escándalo 
3· 
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LEY LII. 

Por quál razon peca mortalmente el que face el escándalo. 

Mortalmiente peca á las veces segunt que en esta ley se demuestra 
aquel de quien vien escándalo, por que los otros homes han razon de 
pecar , et prúebase por estas razones : ca dixo nuestro señor Iesu Cristo 
en el Evangelio : mal haberá aquel por quien escándalo veniere, et mas 
le valdrie • quel posiesen una muela en el pescuezo et lo echasen en el 
fondon de la mar. Et pues que él por el escándalo puso pena de muer
te, bien se debe entender que es pecado mortal. Et en esta razon dice 
sant Agostin, que mas vale morir de fambre que comer con escándalo 
de las cosas que sacrifican á los ídolos. Et esto dixo porque en aquel 
tiempo eran gentiles los que los adoraban , et facien algunos dellos sa
creficios de manjares que les ponien delante, onde los que dellos co
mian pecaban mortalmiente moviendo á los otros que lo ficiesen. Et 
aun tovo por bien santa eglesia que non tan solamiente se guardasen del 
escándalo de los mayores, mas aun de los menores; ca estas palabras 
son del Evangelio que dixo nuestro señor Iesu Cristo: que aquel que es
candalizasen uno destos menores que en el creien quel debien atar una 
muela al cuello et echarlo en el fondon de la mar. Et por todas estas 
razones se prueba que mortalmiente peca aquel que face ó dice cosa on
de nasca escándalo por que han de facer pecado mortal tambien los 
mayores como los menores. 

ª LE Y L II I. 

En qué cosa non face pecado mortal aquel de quien nasce el escándalo. 

Honesta et buena vida facen algunos perlados; pero porque sospe
chan algunas veces los homes contra ellos que non es asi , non sabiendo 
la verdat pecan escandalizándose: et en tal razon como esta dixieron los 

pecado mortal; et esto seria como si algun 
hombre de órden Ó de otra manera fuese de 
buena er otros 

que nasce 
murtal, conviene 
maguer ende e)1.i1.u1.1,;11.., 
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santos padres que non peca mortalmiente el perlado, maguer los otros 
se escandalizasen por razon dél, pues que non ha culpa; ca la verdat 
que tiene lo escusa del pecado, et mayormiente el bien que face. Et esto 
se prueba por sant Pablo que dixo: el testimonio de la nuestra buena 
voluntad es nuestra alabanza. Et otrosi dixo J oh: mi testimonio es en 
el cielo, ca Dios sabe lo que yo fago. Eso mesmo prueba sant Agostin 
deciendo: sospecha quanto tú quisieres de mi, sol que mi conciencia 
non me acuse ante Dios. Et por ende quando tal sospecha acaesciere 
debe el perlado trab.tjarse de la desfacer, demostrándoles su verdadera 
entencion por que los pueda sacar de aque-llo que sospechaban. Et por 
esto deben querer que los homes lo sepan , ca en ser el home de buena 
vida non face pro sinon á sí me&mo, et en ser de buena fama aprove
cha á sí et á los otros. Et por esto nos dió enxiemplo nuestro señor Iesu 
Cristo quando dixo á sant Pedro : ve pescar 1, et pecha por ti et por mi 
porque non los escandalizemos. Pero pues que aquel por cuya sospecha 
nació escándalo les mostrare su voluntad para tirar los del yerro en que 
cayeron, maguer nol quisiesen creer nin se dexasen de pecar, como 
quier que él sin culpa sea , débese doler por ende en su corazon et mos
trar quel pesa, pues que por razon dél se movieron á facerlo. Et esto se 
prueba por un enxiemplo que nos dió nuestro Señor quando dixo á los
fariseos, que lo que entraba por la boca non ensuciaba al home, mas lo 
que salie del corazon. Et por esta palabra fueron escandalizados los fa
riseos , et dixérongelo sus decípulos • et rcspúsoles: dexaldos ir, ca cie
gos son et guiadores de ciegos; onde conviene por fuerza que quando 
un ciego guiare otro que amos cayan en el foyo. Et despues dixo él á 
sus decípulos como reprehendiéndolos; que eran aun sin entendimiento, 
ca non sabien que lo que entraba por la boca gobernaba al cuerpo, et 
partíase dél por aquellos lugares o conviene; et por esto non se ensu
ciaba el home : mas lo quel salie del corazon, asi como fortos, homeci
dios , adulterios, et pensamientos malos et las otras cosas semejantes 
destas, esto ensuciaba al home por quel tollia buena fama: et esto mostró 
á sus decípulos por darles á entender que non habie él dicho por que se 
debiesen los fariseos escandalizar. Et por esta razon puede todo home 
entender que aquellos que se escandalizan sin razon et sin derecho que 

non 

. '. 
tributo por et por 3. 2 et S. Ese. 3. 



TITULO V. 

1 LEY LIV. 

Que el perlado non dehe ser harajador. 

Barajador non debe ser ningunt perlado segunt dice la regla de sant 
Pablo: et esto por tres razones: la primera es por que el barajador es so
berbioso et desdeñoso, et con la soberbia et el desden que trae, maguer 
sepa buenas cosas et derechas , non las puede enseñar homillosamiente 11 

nin de buena guisa, asi como conviene al perlado de lo facer: et por eso 
dixo sant Ierónimo: non ha cosa tan desvergonzada como soberbia ó 
desden , ca estas cosas atales peor estan al perlado que á otro home. La ,.. 
segunda razon por que defiende que non sea barajador el perlado es 
porque quando estos atales non pueden complir por su soberbia lo que 
quieren, puñan de se allegará los príncipes, et de ser lisonjeros et mal
decientes, deciendo mal de aquellos que desaman, trabajándose de des
atar el bien que facen, et meterlos en mala fama et en inal prez: et aun 
sin esto suelen ser envidiosos 3 de la buena andancia de los otros, et 
mintrosos de su palabra, et descobridores de las paridades que les di
cen, et arrebatosos por se vengar del pesar que les facen. La tercera ra
zon es por quel barajador puña de meter los homes en desacuerdo, et 
esto 4 non conviene á perlado, antes es tenudo de meter paz et á.venien
da entre los que fueren malquerientes et desavenidos. 

5 LEY LV, 

Que ningunt perlado non dehe ser flridor. 

Feridor non debe ser ningunt perlado, porque es cosa quel non 
conviene. Et este ferir es en dos maneras: la una de palabra, á que lla-

I En el códice B. R. 3. es ley 1xxrv, y 
empieza asi. "D<!fendido es en la regla de 
sant Paulo que el que fuere baraiador non sea 
esleido para obispo, et esto por tres razo
nes." Sie:ue con el texto. 

:,. nin de buena guisa; et esto es muy 
desaguisada cosa para el que ha de prehi
gar, et por ende dixo sant lerónimo: non ha 
cosa tan desvagíienzada como alabanza, ó 

desden hombres : et es-

mas acueítanse de los quebrantar senioreando 
asperamicntre. La segunda razon." B. R. 3. 
Sigue con el texto. 

3 de la bienandanza de los otros. S. Tol. I. 
B. R. 3. Ese. 1. 

4 non conviene al que ha de ser obispo, 
ante es tenedor de meter avenenza et paz. 
B. R. 3. 

5 En el cód, B. R. 
la 

non 
tre el que fuere 
dos maneras¡ la una 
con el texto. 
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man espiritual; et la otra de fecho, á que llaman corporal. Et estonce 
fiere el perlado de palabra quando es de mal' seso ó de mala voluntad, 
et dice alguna razon mala et sin pro, por que se han de mover los co
razones de los homes á facer ó decir algun mal: et si lo dexa por non 
osar, todavía fincan sus voluntades como feridas et torvadas: et tal ma
nera de ferir como esta vieda mucho santa eglesia, porque siempre se 
sigue I mal della. Et aun fieren á las veces los perlados de palabra en 
otra manera, deciendo en los sermones contra algunos encobiertamiente 
lo que saben dellos, por que los metan en vergüenza ante aquellos que 
lo oyen, asacando contra ellos males que non fecieron, ó d~scobrién
dolos de alguna cosa que habian fecho en poridat que non era aun sa
bida. Et algunos hi ha que lo facen asi por encobrir los yerros en que 
ellos son, queriendo echar sobre otri el mal que ellos federan. Et tal 
fer ida como esta que es tan peligrosa, et que nunca se puede sanar, non 
conviene al perlado de la facer en ninguna manera. Et de tales dice 
lsaias el profeta, que recibrán mal gualardon por ello, porque dicen del 
bien mal et del mal bien, et ponen la luz por tinebras et las tinebras por 
luz. Et los que desta guisa dicen mal de sus mayorales ó de otros ho
mes , por peores los da santa eglesia que á los que roban los haberes 
agenos: ca aquellos tuellen las riquezas que son de fuera del cuerpo , et 
los maldecientes confonden quanto ellos pueden el buen prez et la buena 
fama que han los homes, que es la mas 3 preciada cosa que pueden haber. 

1 recabdo. Ese. 3. 
2 mal de ella. Et por eso dice en la ley 

ante $festa que el prelado debe catar quales 
hombres son aquellos á quien sermonan, ca 
non debe decir todas razones á todos hom
bres. Otros hi ha que fieren de palabra muy 
cruamientre, asi como los que dicen de los 
hombres mal, et los enfaman ante todos, ó en 
los sermones, decicndo contra algunos enco
biertamientre alguna cosa que sopieron de
llos en penitencia ó dotra manera, por que 
los metan en vcrgíienza ante aquellos que lo 
oyen, ó asacando contra ellos males que non 
ficieron, ó descobriéndolles alguna cosa que 
habian fecho en poridat que non era aun sa
bida. Et esto facen tambien á sus mayorales 
como á otros por de mala 

de malas contra et á los hom· 
bres. Et ha que lo facen asi por 
encobrir los en que ellos son, 
riendo echar á otri. Et este se 
dice de muchas maneras; ca tales hi ha que lo 
dicen por , et tales por rimas, et otros 

cantares, ó et 
las 

et las echan cncubiertamientre en la corte, 
ó en la eglesia, ó en la plaza, ó en los otros 
logares o las puedan los hombres fallar et leer 
porque caya en mal prez aquel contra quien 
las ficieron. Et tal ferida como esta que es 
tan perillosa, et que se non puedt: nunca sa
nar, non conviene á prelado de la facer en 
ninguna manera." Aqui concluye la ley en el 
cód. B. R. 3., y sigue la LXXVI con este epÍ• 
grafe: Que peor ,0111 u ferir de palabra qtie 

furtar las cosas agma1; y empieza asi. 
"Cruamientre pecan los maldicientes segunt 
dice en la ley ante desta; et por ende \011 
aborrecidos de Dios : ca facen á los hombres 
que se quieran mal de manera que han de seer 
unos contra otros deciendo mal dellos sin 
razon et de tales dice 
el con 

cosa que seer. Et por 
los que enfaman á los hombres 

labra ó por carta, á las fa! lan 
tas et las rompen 
man ante que las muestren á otro 
tanto tiene santa esta cosa por crua et 
por mala que ella muy """"'u~·"• 
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LEY LVI. 

Que los perlados de santa eglesia non deben ser flridore.t de fecho. 

F erida corporal non han de facer los perlados , que es la segunda 
manera de ferir que dice en la ley ante desta, asi como de mano , ó de 
pie ó de otra alguna cosa á mala parte, nin por malquerencia nin por
que sean mas temidos: ca si lo feciesen por alguna destas razones, peca
ríen gravcmiente, et deben haber pena por ello, qual tovieren por bien 
sus mayorales segunt el fecho de la ferida fuere, de manera que sean cas,. 
tigados et non hayan sabor de facerlo otra vez. Mas por razon de cas
tigo et por amor que se mejoren de algunas cosas en que erraban que 
non debian facer, bien pueden ferir á aquellos sobre que han poder 1 , 

pero non con sus manos, mas mandándolo á otros que lo fagan. Et si 
algunt clérigo que non hobiese órden sagrada feciese por aventura lo 
que non debie, bien puede mandar el obispo á otro clérigo quel fiera 
dandol disciplinas con correa, ó con pértigas ó con su mano mesurada
miente, maguer non fuese grande el yerro que feciese. Pero si fuesen 
clérigos que hobiesen órdenes sagradas, asi como prestes , ó diáconos ó 
subdiáconos , non deben ser azotados nin sofrir otras penas, fueras ende 
si ficiesen tan grandes yerros por que lo meresciesen. Et non deben esto 
mandar á los legos que lo fagan, por que el perlado que lo mandase et el 
lego que lo feciese amos serien descomulgados, fueras ende si el clérigo 
fuese tan porfiado que non se dexase castigar 9 ó prender á los clérigos, 
ca estonce lo pueden facer los legos por mandado de aquellos perlados 
en cuyo poder son , porque los malfechores non finquen sin escarmien
to: et faciéndolo desta guisa, non se entiende que lo facen los legos por 
razon de sí, mas por aquellos que gelo mandan facer. Empero débese 
guardar el lego que non faga mas en estas feridas de lo quel mandaren, 
ca si lo fcciese serie descomulgado, fueras ende si el clerigo se amparase 
ó quisiese facer algunt mal, por que el lego por fuerza hobiese de facer 
mas de lo quel fuese mandado J. 

manda que los que lo ficieren sean azotados 1BY lXXIX. 

ende fuertemientre." Concluye la ley en 
códice B. R. tl non debe uer muy nin 
pero non por sus manos. S. 3. muy cruel 

Tol. 1. 

HH 
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LEY LVII. 

• Que /01 perlados de santa eglesia non áehen ir 11eer los trehejoJ, nin 
jugar tablas nin otro juego ninguno que los saquen de 

a.re seg amiento. 

Cuerdamiente deben los perlados traer sus faciendas como homes 
de quien han á tomar los otros enxiemplo, asi como desuso es dicho. 
Et por ende non deben ir á ver los trebejos , asi como alanzar, ó bofor
dar, ó lidiar toros ó otras bestias fieras et bravas, nin ir veer los que li
dian , nin otrosí non deben jugar á las tablas, nin á los dados, nin á la 
pelota, nin á tejuelo, nin otros juegos semejantes destos por que hayan 
de salir de asesegamiento, nin pararse á verlos 9, nin atenerse á los que 
juegan; ca si lo feciesen despues que los amonestasen los que lo han de 
facer, deben por ende ser vedados de su oficio por tres años: nin deben 
otrosi cazar por su mano ave nin bestia, et el que lo federe despues que 
gelo vedare su mayoral debe ser 3 vedado de oficio por tres meses. 

al ficiese, seria por aventura carrera por que 
errarien muchos, ca el mayoral que de ligero 
perdona á los malfechores da á los otros osa
dia de facer inal. Otrosi non debe seer muy 
cruel en castigar nin en facer iusticia, ca se
gund dixo el rey Salomen, que qui mucho 
munye la leche saca sangre; mas entre piedat, 
que se non torne en flaqueza I et muy ~rant 
crueldat debe tomar un tempramiento a que 
Uaman iusticia, que ha en sí estas dos cosas, 
mercet et castigamiento , et non deben seer 
el una sin ell otra, et esta debe seguir para 
facer sus cosas con derecho, ca todo hom
bre que derechamientre quiere iudgar tal debe 
seer como peso, et tener en amas las balan
zas iusticia et merced, et non debe moverse 
de ligero para vengar las querellas que! ficie
ren , nin para perdonarlas; mas oir ante el 
pleito, et saber la verdat, et haber conseio 
en lo que hobiere de facer con los mayorales 
de su eglesia, et desi con los otros sabios que 
podiere haber. Pero si acaesciere que haya á 
facer ademas en destas dos cosas mas 
vale que sea la facer 
non crueldat 
mesuradamientre 

honrarle ha por ello. Mas el que lo fuere 
cruamientre por palabras 6 por feridas sin 
mesura non recibrá por ende mejoria nin cas
tigo, porque terná quel 6cieron ademas: et 
por eso dixo Séneca el filósofo, que el cora
zon del hombre es muy noble cosa, ca mas 
de ligero lo tornan con mansedumbre que 
con fuerza; pero do la mansedumbre non tie
ne pro debe facer aspereza; et esto mostró 
sant Paulo en una epístola do dice: reprehen• 
de, ruega et maltrae; ca primero debe re
prehender, et despues rogar, et si meiorar 
non se quisiere, estonce debe maltraer. 

1 Que los perlados de santa eglesia non 
deben ir ver lid quando lidian los toros , nin 
quando lidian los homes, nin deben yugar 
dados nin tablas. Tol. 3. 

2 nin atenerse con los que iuegan, nin 
deben otrosi cazar con su mano ave nin bes
tia, ca si lo ficiesen des pues que los amones
tasen los que Jo han de facer, deben seer por 
ende vedados de facer su oficio por tres 
anyos," Asi concluye la ley en el códice 
B. R. g. 

vedado de tres años. 
S. 3. vedado por tn,s 
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1 LEY LVIII. 

Que el perlado non dehe ser cohdicio.ro. 

Cobdicioso non debe ser el perlado ; et esto por dos razones: la una 
porque cobdicia es raiz de todos los males , ca la voluntad del cobdicio, 
so non se puede • tener de las cosas quel son vedadas, nin se ahonda de 
aquellas que puede haber ' con derecho : la otra razon es porque la vo
luntad del cobdicioso es ciega et non veye las cosas que son de su pro, 
mas siempre se le antojan riquezas 4 catando ganancias et rentas que cob
dicia de haber. Et segunt dixo Salomon atales como estos mas de grado 
catan al oro que al sol, que quier tanto decir como que mas paran mien
tes á las riquezas temporales, que son mintrosas porque fallecen, que á 
las celestiales, que son verdaderas et duran por siempre. Et porque es
tos males et otros muchos vienen de la cobdicia $, por eso defendió sa~ 
ta eglesia que los perlados non fuesen cobdiciosos, pues que ellos han 
de castigar 6 et de defender á los otros que lo non sean: ca segunt di
xieron los sabios, non está bien al maestro de reprehender á sus decí
pulos del yerro que él face. 

LEY LIX. 

Que el perlado debe., ser ordenador de .tanta eglesia. 

1 Enderezador debe ser de su casa et buen mantenedor de su com
paña el perlado: et esto es en dos maneras: la una en darles bien abon
dosamiente lo que hobieren menester, de guisa que por mengua non 
hayan de facer mal: et la otra en castigarlos que aprendan buenas 9 ma
neras et se guarden de errar: ca bien se entiende quel que su casa non 

1 En el cód. B. R. 3. es ley i.xxxv, y 
empieza asi. ,, Cohdicioso non ha de seer el 
que han de esleer ó ordenar para obispo; et 
esto por dos razones." 

2 toller. Tol. 3. 
3 con derecho; ante esta le mueve á fa

cer furtos, robos, fuerzas, enganyos, et facel 
seer usurero, que es contra la ley de Dios, 
et decir mentiras I et dar iuicios contra de-

et et no! dexa seer 
otra ra-

los , nin 
cadores, ca usando la 

escusar de caer 

TOMO 

fuente onde nascen todos los pecados." Asi 
concluye la ley en el .códice B. R. 3. 

6 et rc:prehender á los otros, S. Tol 2. 

7 ser buc:n mantenedor de su casa et de 
su compañia. Tol. 3. ser buen aliñador de SLI 
casa. S. Tol, i, fac. 3. B. R. i, 3• 

8 En el c6d. B. R. 3, es ley 1xxxv1, y 
empieza asi. "Enderezador debe seer de su 
casa et buen mantenedor de su companya el 
que hobieren de facer obispo: et deci ... 

la bien que la 
ma! et la ensenya cómo 

buenas mañas. buen mantenimiento non 
CD darles que hobieren 

que non 

http:cohdicio.ro


144 PAR. TIDA I. 

sabe castigar nin ordenar, que es poca cosa, que non sabrá bien mante
ner el obispado, ó ha muchos homes et de muchas maneras. Et por ende 
el que esto non sopiere facer non debe ser obispo por dos razones : la 
una porque non podria ser sin vergüenza en castigar á los otros quando 
erraren , pues que él non eastiga los suyos : et la otra porque bien ¡me
den sospechar contra él quel non pesa del mal que ellos facen, pues que 
lo puede castigar et non quiere. Et esto tovo santa eglesia por tamaño 
yerro, que el que fuese ya obispo, si en esto errase et le fuese I probado, 
que mandó que perdiese el obispado por ello. Mas si su compaña fuese 
mala, faciendo él contra ellos lo que debe segunt que desuso es dicho¡ 
si se non quisiesen emendar, non seria él en culpa, nin le echarien por 
ende del obispado nin de otros fechos buenos; pero bien podrian sospe .. 
char contra él que por mengua de su castigo era su compaña mala, fasta 
que él mostrase que la culpa era dellos et los partiese de sí. Otrosi el per .. 
lado debe tener consigo • en su cámara clérigos honestos ó otros homes 
de órden quel sirvan, et que sepan qual vida face en su poridat, et que 
sean testigos dello; et de los bienes que vieren en él tomen enxiemplo 
bueno de que se aprovechen. Et esto debe asi facer , porque mas con
viene á los clérigos saber de qual vida es el perlado qu~ á los legos. 

LEY LX. 

Qtte el perlado dehe ser ordenador ' de stt eg!uia. 

Ordenar debe el perlado bien su eglesia de manera que todas las co
sas que son menester para servicio della sean fechas ordenadamiente. Et 
por ende debe puñar que los canónigos et los otros clérigos de su egle.
sia vivan honestamiente segunt el ordenamiento que fecieron los santos 
padres, et que las cosas que hobieren de facer fagan en la manera que 
les conviene, et que escoja tales homes para servicio della de que él sea 
~ierto que son usados et sabidores de lo facer, señalando á cada uno co
mo faga, et non dando dos oficios á una persona , porque quando 
el home ha de facer muchas cosas non las puede facer tan bien nin tan 
complidamiente. 



TITULO V. 

·- Qt1e /01 mayordomos de los ohispo.r dehen .rer clérigo! et non legos. 

Aliñada su casa et su eglesia , debe el perlado aliñar las cosas de su 
pbispado, et primeramiente en poner buenos clérigos· et entendidos que 
lo recabden II et lo partan bien , et non debe hi méter legos por dos ra
zones: la primera porque los clérigos darán 3 mejor testimonio del ali
ñamiento que él hi federe si por aventura fueren demandados, et haberán 
mayor + talante de poner hi guarda porque se non menoscaben sus de
rechos, lo que non farien tan bien los legos. La otra razon es porque 
si los clerigos feciesen hi algunt engaño, poderlos bien apremiar por el 
derecho de santa eglesia , et facérgelo emendar muy aina , lo que 
non podrien facer á los legos , porque los haberian á levar delante los 
jueces seglares. Otrosi non debe el perlado facer á sus parientes mayor.;. 
domos del obispado nin de las otras cosas de J.as eglesias, . nin á otros 
homes que fagan todo lo que él quisiere, ca desto podrie nascer 5 grant 
daño si el obispo fuese atal que hobiese sabor de levar de su obispado 
mas _de su derecho; ca aquellos que hi metiese, pues que sus parientes 
fuesen, por echarse á facerle mayor placer serian mas dañosos á los va
sallos de la eglesia 6 et aun ~ los clérigos despechándolos mas afincada
miente, que non farien 7 otros homes. Et maguer non fec;:iesen ~llos ·me. 
noscabo ninguno, ó si lo feciesen non paresciese manefiestamente, toda
vía sospecharien los homes dellos que se trabajaban mas de facer su pro 
que el de la eglesia. Et por ende el perlado que contra esto fuese pecarie 
gravemiente, et debel su mayoral descomulgar por un año, et los otros 
que asi llevasen algunas cosas de la eglesia ó de sus vasallos contra de-. 
recho débenlas tornar dobladas. 

1 En el c6d. B. R. g. e¡ ley nnvr y R. 2. g. 
6ltima del título vr, y empieza asi. "Aliñador s grant daño 4 las cglesias si d obispo. 
debe seer el obispo de su eglesia et de las co B. R, 3. 
sas de su obispado, et senyaladamicntre en 6 et aun á los legos despccMndolos. S. 
poner buenos clerigos et entendidos que lo 7 otros hombres. Et porque mas de li
recauden et lo paren bien." gero da el obispo estos oficios atales á sus pa• 

2 et lo paren bien. S. B. R. 2. rientes que á otros maguer non ficiesen hi 
s To!. 2, Ese. 3. S. ellos menoscabo , ó si lo fü:iescn, 

S. 1 2. 3. Ese. 3. B. non B. R. 
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1EY LXII. 

De c6mo los perlados deben facer ordenar et enderezar las egle.ria.r 
et los clérigos de sus obispados. 

Ordenamiento grande deben haber los perlados non tan solamiente 
en las cosas que en las leyes ante desta son dichas, mas aun en mandar 
los perlados menores que son so ellos, asi como los arcedianos et los ar
ciprestes de su obispado de como se trabajen que los clérigos que les 
han de obedecer vivan honestamiente, guardándose de facer las cosas 
que les defiende santa eglesia, et que sean buenos aliñadores de sus casas 
et enderezadores de sus eglesias et de las otras cosas que les pertenescen. 
apercibiéndolos como farien grant yerro si contra esto feciesen , et cae
rien por ende en grant pena, de que non podrian ser quitos sin su daño, 
fueras ende si los perlados les quisiesen haber merced, dispensando con 
ellos en aquellas cosas que lo pueden facer segunt derecho. 

1 LEY LXIII. 

En quánt4s cosa1 pueden los perlados despensar con sus clérigos. 

Dispensacion es otorgamiento que face el mayoral á los otros sobre 
quien ha poder, que puedan facer et usar de las cosas que les son defen
didas por derecho. Et por ende pues que en las leyes ante desta es dicho 
de como los perlados deben castigar et defender á los que son so ellos 
que non yerren, conviene de decir aqui sobre quales cosas pueden dis
pensar con ellos, et son estas : asi como con aquellos que facen simonia, 
et con los otros que facen algunos de los pecados medianos de que fabla 
en las leyes desuso dichas, et con los clérigos de su obispado que reci
biesen órdenes fuera de los tiempos en que defiende santa eglesia que 
las non reciban. Otrosi con aquellos que las hobiesen recebido de obis
po que renunciara su obispado et su dignidad non sabiendo que lo ha
bie renunciado, asi como adelante se demuestra, et con los que las red-

r En el c6d. B. R. adelante. Et aun los obispos dispensan á las 
"Matando con los simoniacos et con los fa-

,ui-,mv, de los medianos 
dicho. por ende tovo por 

de contar todos los 
facer, et mostró que 

con los de su obis-
que recebiesen órdenes fueras de 

defiende santa que 
non reciban con el texto. 
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biesen otrosi de obispo que fuese descomulgado. Otrosi puede dispensar 
con el que ha catorce años porque pueda haber eglesia que haya cura 
de almas; et otrosi con los que han menores órdenes que sean perlados 
de algunas eglesias, sol que sean atales que fasta un año puedan recebir 
las mayores. Et puede aun dispensar que finquen en sus órdenes los 
clérigos que facen adulterio, ó otros pecados mayores ó menores, des
que hobieren fecho penitencia : otrosi con aquellos que lidiasen sobre 
algunt pleito segunt costumbre de algunas tierras, sol que non maten 
nin lisien de lision de que se pierda miembro, nin otrosi finquen ellos 
lisiados: et con el que batease ó ayudase á batear á aquel que fuese ya 
bateado desque aquel que lo feciese entrase I en órden. Et aun puede 
dispensar que use de su oficio con el clérigo que fuese ordenado de ma
yores órdenes si casase con muger vírgen, et esto despues que hobiese 
fecho penitencia. Et dispensar puede con qualquier religioso que sea dé. 
rigo, que pueda haber eglesia perroquial con licencia de su mayoral. Et 
puede aun dispensar con los clérigos que cantasen seyendo vedados, que 
:finquen en sus beneficios, et con los que se ordenasen de mayores órde
nes dexando otras en medio, ó usasen de aquellas de que nunca hobie
sen seido ordenados. Eso mesmo serie de los que las hobiesen recebido 
á furto, fueras ende si el obispo hobiese descomulgado á quantos las re
cibiesen de aquella manera. Et puede dispensar otrosi con su canónigo 
ó con su clérigo que s cambie la calongia con otro ó la eglesia con otra, 
si fallare alguna cosa guisada por que lo pueda facer. 

s LEY LXIV. 

En q_uáles cosas non pueden los ohispos dispensar. 
Defendido es á los perlados de dispensar con los clérigos que pue .. : 

dan recebir muchas órdenes en un dia, fueras ende aquellas que llaman 
quatro grados: pero bien pueden dispensar con ellos despues que las ho~ 

1 en órden. Et pode aun dispensar con toller el obispo, fueras si lo quisiere sofrir 
el clérigo que hobiese habido muchas barra otorgándogelo por dispensacion. Et puede 
gana¡¡ que pueda usar de su órden de&que ho aun dispensar con el clérigo que se casase con 
biere fecho penitencia." Asi concluye la ley mugier vírgen desque hobiere fecha peniten
en el cód. B. R. 3., en el qual sigue la cia, mas non con otra. Et dispensar puede 
:x:xxvm con este epígrafe: Quálu son las con qualquier hombre de órden que sea clé-
DtMJ roMJ en lo.r pueden aun rigo &c." con el texto. 

camie. . B. R. 
el c6d. 
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hieren recebidas. Otrosi non pueden dispensar con aquellos I que non han 
catorce años porque hayan dignidades , ó personajes , ó beneficios con 
cura de almas, nin aun con aquellos que non han sus miembros com
plidos, ó si los han son tales que non se pueden ayudar dellos : nin 
otrosi con los que han algun embargo por razon de casamiento de los 
que dice en el título de los clérigos. Otrosi non pueden dispensar con 
aquellos que lidian scgunt el fuero de 1a tierra, si acaesciese hi muerte ó 
perdimiento de miembro de qualquier de las partes , lidiando ª á prueba 
ó de otra manera por sí ó por otri. Otrosi defendido les es de dispensar 
con aquellos que se ordenan seyendo descomulgados, quier sepan el de
recho de santa eglesia ó non , maguer non les veniese emiente aquello 
por que eran 3 descomulgados. Otrosi non pueden dispensar con aquellos 
que hobieren fecho simonía para recebir órden: et esto se entiende quan
do el obispo tomase alguna cosa dellos para ordenarlos; mas si él non 
1a recibiese , nin aquellos que se ordenasen fuesen sabidores de aquella 
simonia , bien lo podria facer desque el clérigo que asi tomase la órden 
prometiese sin ninguna condicion de nunca usar della. Et otrosi non 
pueden dispensar con aquellos que fuesen mal enfamados por algunt fe
cho desaguisado de los que dice 4 en las leyes que fablan en esta razon, 
nin aun con el que fuese abat de algunt monesterio habiendo ante fe
cho s profesion en otra órden, nin con el clérigo que haya dos raciones 
en una eglesia , nin otrosí con aquellos que non saben ninguna cosa de 
clerecia , ó que fecieron penitencia concejeramiente , nin con los siervos 
fasta que sean forros , nin con los que han á dar cuenta á rey ó á otro 
seglar ante que la hayan 6 dada , nin con el que hobiese recebido alguna 
de las mayores órdenes en otro tiempo, fueras en aquellos señalados en 
que lo pueden facer , maguer que pueda dispensar con uno ó con dos 
que se ordenen de alguno de los quatro grados ó de todos, et esto en 
los domingos ó en las otras fiestas grandes. 

1 que non han trece años. Tol. 1. pensar con ellos, et esto se entiende si el 
2 á proba sobre riepto ó dotra manera. obispo toma alguna cosa dellos." Sigue con 

B. R. g. lidiando ó por prueba ó de otra el texto. 
manera. Tol. 1. 4 en las leyes. Et defendido les es otrosi 

g descomulgados, ni aun non lo deben de dispensar con ninguno daquellos que t'n-
facer con aquellos que seyendo descomulga tran en órden ante cumpla en ella el pri-
dos de obispos querellan á los mero anyo de la · 

dex:índose de 
á los otros que son 

" 
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LEY LXV. 

Qué mayoria de honra han los perlados so!Jre los ofro.r clérigos. 

Los perlados han mayorias en siete maneras por honra de santa 
eglesia mas que los otros clérigos: la primera es que en el dia que le fa
cen obispo salle de poder de su padre ó del otro mayoral que habie si 
era en alguna órden: la segunda que nol pueden facer guardador de 
huérfanos: la tercera que si era siervo, ó solariego, ó de linage de al
guno dellos, que de alli adelante finca por libre et nol puede ninguno 
tornar á servidumbre nin á facer aquel servicio á su señor quel ante facie. 
Empero si hobiese seido oficial en la corte del rey de aquellos que son 
tenudos de dar cuenta, non es por eso quito, á menos de dar las tres 
partes de quanto habie á la sazon que lo esleyeron: la quarta que non 
lo pueden apremiar que venga á firmar ante ningun judgador, nin fir .. 
me en otro lugar si non quisiere, mas deben enviar á él que diga la 
verdat que sopiere en la manera que dice en el título de los testigos : la 
quinta que non es tenudo de venir, nil pueden apremiar que venga por 
su persona á pleito ante ningun judgador seglar, fueras ende sil man
dase venir el rey ante sí: la sexta quel non deben tomar por fiador en 
ningunt pleito: la setena que non debe dar ninguna cosa á los judga
dores de aquello sobre que hobiere pleito segunt dan los otros homes, 
asi como dice en el título del complimiento de los juicios. Et como 
quier I que otros derechos hayan en santa eglesia segunt dice adelante 11, 

estas mejorías han los perlados mayores sobre todos los otros. 

LEY LXVI. 

Que todoJ lo.t cristianos dehen honrar de voluntad, et en dicho et en fecho 
á los patriarcas, et á los primados, et á los arzobispos 

et á los obispos. 

3 Honrados deben ser por los lugares que tienen los patriarcas , et 
los primados, et los arzobispos et los obispos, de quien habemos fabla
do en las leyes ante desta. Et esta honra debe ser en tres maneras : la 

1 que otros ha sancta sia han sobre los otros, tovo por 
s1a. 1. 2. bien de mostrar deben ellos seer et 
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primera de voluntad, la segunda en dicho, la tercera en fecho. Et la de 
voluntad es que crean que ellos tienen lugar de los apóstoles, asi como 
sobredicho es, et que son medianeros entre Dios et el pueblo para ro
gar por ellos , et que deben ser oidas sus oraciones en las cosas que pe
dieren con derecho, ca asi lo dixo nuestro señor lesu Cristo á los após
toles: lo que me vos pedierdes orando creed que lo faré por vos, et , 
acabarlo hedes; et la honra que les deben facer por palabra es que los 
llamen señores por los lugares honrados que tienen de los apóstoles co
mo dicho es, et porque son guarda de las almas. Et la honra que les 
deben facer de fecho es que se levanten á ellos, et los acojan bien, et les 
fagan reverencia en las otras cosas segunt fuere costumbre de la tierra. 

TITULO VI. 

DE LOS CLERIGOS, ET DE LAS COSAS QUE LES PERTENESCEN FACER. 

ET DE LAS QUE LES SON VEDADAS. 

' Nueve órdenes de ángeles ordenó nuestro señor Dios en 1a eglesia 
celestial, et puso á cada una dellas en su grado, et dió mayoria á los unos 

1 acabarlo hedes. Et otrosi los deben 
honrar los hombres en su palabra llamán
dolos todos senyores I fueras ende empe
rador 6 rey ; pero esto en aquellos logares 
o non e11 asi costumbrado de gelo llamar: 
mas por derecho todos los cristianos gelo de
ben decir, porque son padres de las almas, 
et todo hombre en quanto es padre es senyor: 
et otrosí los deben honrar porque son maes
tros et muestran la ley, que es carrera de sal
vacion, et facerles deben honra en besándo
les las manos todos los cristianos, fueras en
de estos senyaladamientre que dixiemos desu, 
so ; pero emperador nin rey non: mas deben 
los recibir bien quando á ellos vinieren, et 
asentarlos consigo, si quisieren con ellos seer, 
et si non asentarlos en otro logar honrado, 
et esto por honra de Dios et de los apósto
les cuyo lugar tienen. Mas con todo e¡¡to si 
algunas cosas temporales toviere qualquier 

que muestran las mayorias que han Jos unos 
sobre los otros, segund dice en el título ante 
deste, et e¡¡to quiso nuestro Senyor que fuese 
ordenado en la eglesia terrenal, segund orde
nara él primeramientre en Ja de los cielos en 
que fizo por el su grant saber nueve órdenes 
de ángeles, et puso cada una dellas en su 
grado segunt que él tovo por bien, et di6 
mayoria á los unos sobre los otros : et estos 
son ángeles et arcángeles, virtudes et potes
tades, principados, tronos, querubin et sera• 
fin. Onde á semeianza desto pusieron Jos sane• 
tos padres que hobiesen nueve órdenes en Ia 
eglesia deste mundo, et son estas, órden de 
corona, ostiario, lector, ex8rcista, acólito, 
subdiácono, preste, obispo. Et el de parti
miento destas órdenes et destos degrados fue 
fecho por tres razones: la primera que ha
biendo hi mayores et menores, conosciescn 
los menores mayoria á su¡¡ mayorales, et les 

, et uu,uu;;scu 

et otrosi mayores 
nores honrando et 
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sobre los otros, et púsoles nombres segunt sus oficios. Onde á semejante 
desto ordenaron los santos padres en la eglesia terrenal nueve órdenes 
de clérigos, et dieron á los unos mayoria sobre los otros, et posiéronles 
nombres segunt aquello que han de facer. Et esto fue fecho por tres ra
zones: la una porque asi como los ángeles loan á Dios siempre en los 
cielos, que á semejante destos loasen estos á Dios en tierra: et la otra 
porque feciesen sus fechos mas ordenadamiente et mejor: et la otra por
que habiendo hi mayores et menores, conosciesen los menores mayoria 
á sus mayores , et les fuesen obedientes, et hobiesen su bien facer, et los 
mayores que amasen á sus menores serviéndose dellos et amparándolos 
en su derecho. Et á estos grados de órdenes llaman al primero corona, 
al segundo ostiario, al tercero leedor, al quarto exorcista, al quinto ac~ 
lito , al sexto subdiácono, al seteno diácono , al • ochavo preste et al no. 
veno obispo. Et aun los santos padres tovieron que era bien por otra 
razon que estos grados fuesen en santa eglesia, porque los homes ho
biesen por ellos ayuntamiento verdadero de amor et de paz que durase 
entre ellos. Onde pues que en el título ante <leste fablamos de los obis
pos et de los otros perlados mayores, conviene de decir aqui de los cié· 
rigos menores: et mostrar por qué han asi nombre: et quántas maneras 
son dellos: et qué es lo que deben facer de su oficio : et quáles non pue
den recebir esta órden de clerecia: et en quál manera deben vevir et ser 
honestos : et qué franquezas han los que las recibieren : et por quáles co
sas las pierden , et en qué manera: et cómo deben ser guardados et 
honrados. 

LEY I. 

Qué quier decir clérigo. 

Clérigos tanto quiere decir como homes escogidos en suerte de Dios. 
Et esto se demuestra por dos razones: la una porque ellos han de decir 
las horas et facer todo el servicio de Dios segunt que es establecido en 
santa eglesia ; et la otra porque se deben tener por ahondados et vevir 

vevir unos con otros, t1in su ayuntamiento miento verdadero de amor et de paz, et que 
non podría durar nin seer estable si este de durase entrellos. Onde pues que en el título 
parti miento non fuese· tenudo et guardado. ante deste fabla de los obispos et de los pre• 
La tercera razon que todos los hombres lados mayores, conviene de decir en este de 
fuesen , et non los menores, et mostrar por han 
otros : et maneras son 

facer de oficio: et 
recebir esta de ele-

deben vevir et 
han." 
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de aquella suerte que dan los cristianos á Dios, asi como décimas, et 
premicias et ofrendas. Et por ende todos aquellos que son ordenados de 
corona ó dende arriba son llamados clérigos comunalmientre, quier 

' sean mayores o menores. 
LEY II. 

Quántas maneras son de clérigos. 

Santos padres son llamados todos aquellos que fecieron el ordena
miento de santa eglesia: et esto por dos razones: la una porque ellos fue
ron santos en su vida et en sus fechas , et la otra porque fecieron santo 
ordenamiento: et padres los llaman I porque crian los cristianos espiri
tualmente con este santo ordenamiento sobredicho, asi como los padres 
temporales crian sus fijos. Et ellos fecieron departimiento entre los clé
rigos , . ca á los unos posieron en las eglesias catedrales por mayores per
sonas por honra de los lugares que tienen, asi como deanes, ó 2 prebos• 
tes, ó priores, ó arcedianos, et aquellos que llaman en algunas eglesias 
chantres et en otras capiscoles, et otros que dicen tesoreros ó sacrista ... 
nes, et aun hi ha otros á · que llaman maestrescuela: et otros posieron 
en las eglesias 3 colegiales que non son obispados, en que ha otrosi per
sonas et canónigos en cada una dellas segunt la costumbre que comen
zaron á usar· quando las federan primeramientre. Et aun sin todos estos, 
otros clérigos hi ha que llaman perroquiales, que han de haber un ma
yoral en cada una dellas 4 que haya cura de las almas de aquellos que 
ion sus perroquianos: et estos han un mayoral á que llaman arcipreste, 
que ha de haber muchas perroquias. Pero todos estos sobredichos, co
mo quier que sean en tantas maneras, ó son prestes, ó diáconos , ó sub
diáconos, ó son de todos los quatro grados, ó de alguno dellos, ó han 
corona sola miente; ca otro ninguno non puede ser beneficiado en santa 
eglesia sinon el que hobiere alguna destas órdenes. 

LEY III. 

QZ1,é qttier decir dean, ó preboste ó prior, et quál es el qficio dellos. 
5 Dean es el primero personage et el mayor en algunas eglesias ca-:

tedrales del obispo afuera: et decanus en latin tanto quiere decir en ro- · 

I. 

Tol. 1. conventuales. 3. 
la cura dellos et de las almas 

I. 2, 
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manee como home muy viejo et muy cano: ca bien asi como el home 
que es cano debe ser por derecho sesudo, et asosegado, et asentado et 1 

de buenas maneras , otrosi lo debe ser el dean entre los otros de la egle· 
sia por honra del lugar que tiene. Et aun decanus en latin tanto quiere 
decir en nuestro lenguage como cabdiello de diez, ca antiguamiente 
quando las eglesias catedrales eran pobres partian en algunas dellas los 
clérigos á compañas en que babia. diez en cada compaña, et ponien 
uno por cabdiello de cada una dellas, et llamaban á este <lean. Et por· 
que el oficio del <lean es mas honrado et mayor que el de los otros co
munalmente en las mas eglesias del obispo afuera, por ende debe ser 
mas honrado en el coro 2 et en el cabildo, et débenle obedecer . en las 
cosas que fueren· guisadas et derechas: et él ha poder de judgar á los de 
la eglesia, asi como juez ordinario, et puede vedar et descomulgar á los 
que lo meresciesen , et facerles emendar los yerros que hobieren fechas. 
Empero este poderío que han los deanes sobre los otros, mas lo han por 
costumbre usada de luengo tiempo que por derecho escripto. Et otras 
eglesias catedrales son en que ha prebostes ó priores que tienen ese 3 

mesmo lugar que los deanes, et han ese mesmo poder. Et preboste ó 
prtepositus en latin tanto quier decir en romance como home que es an
tepuesto de los otros por mayoral del obispo afuera. Et prior en. latin 
tanto quiere decir en nuestro lenguage como primero et mayoral de lqs 
otros 4 so el obispo. 

LEY IV. 

Qué quier decir arcediano, et qué co.ta.t ha de facer de .ttt Q/icio. 

Arcediano tanto quiere decir en griego como cabdiello de los 5 evan
gelisteros en ladino. Et porque los arcedianos son vicarios de los obis
pos, tova por bien santa eglesia de mostrar que es lo que pueden facer: 
et dixo que cada uno dellos puede visitar las eglesias de su arcedianad
go, et ordenarlas, et oir los pleitos que hi acaescieren et que pertenes
cieren á juicio de santa eglesia. Et han poder sobre los clérigos que hi 
fueren de los judgar, et castigar et facerles emendar. los males que fecie
ron en sí ó en otri , fueras ende si fuesen los yerros tan grandes que los 

Et 

fueras ende el Ese. 3. del 
po en fuera. B. R. g. 

latín. Tol, 
Tol. 1. 
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pueblo, et enseñarles la creencia , et mostrarles como sepan guardarse 
de los pecados: ca de todas estas cosas son tenudos de dar razon al nues
tro Señor en el dia del juicio. Et por todas estas cosas que han de facer 
dixo sant Clemente papa, que el arcediano era como ojo del obispo, 
porque él ha de veer las cosas que fueren mal fechas en su arcedianadgo, 
ca él las ha de veer et facer emendar, et mostrarlas al obispo que las cas. 
tigue et las emiende. Et aun al han de facer los arcedianos , ca ellos ' de
ben esprobar los clérigos quando se venieren á ordenar si saben leer et 
cantar, ó si son tales que merescan aquella órden que demandan, et desi 
presentarlos al obispo que los ordene, mas non les pueden dar letras para 
otros obispos que los ordenen si non fuere por mandado de sus obispos: 
nin pueden otrosi dar cura de almas á ningunt clérigo sin su mandado 
dellos, fueras ende si en algunas eglesias lo hobiesen usado por costum
bre de luengo tiempo. Otrosi los clérigos que hobiercn de haber benefi
cios débenlos esprobar primeramiente los arcedianos si los merescen, et 
desi presentarlos al obispo que gelos dé: et despues que el obispo gelos 
hobiere otorgado ellos los deben meter en tenencia. Et quando el obis
po quisiere facer algun arcipreste el arcediano se debe acertar con él en 
facerle: et si el arcipreste federe por que deba perder el arciprestadgo, 

-el arcediano debe ser con el obispo quando gelo tolliere: et esto es por 
rque el arcipreste es vicario de amos á dos, tambien del arcediano como 
del obispo : et otrosi al arcediano pertenesce de poner en la siella pri
meramientre al abad ó al abadesa que el obispo feciere en su arcedia
nadgo. Otrosi el arcediano ha poder de vedar et de descomulgar tam
bien á los clérigos como á los legos de su arcedianadgo quando lo me
rescieren, et vedar las eglesias que non digan hi horas segunt lo han de 
costumbre. 

LEY V. 

Qué quier decir chantre, ó capiscol ó primicerio, et quál es el Q/icio dello.r. 

Chantre tanto quiere decir como cantor, et pertenesce á su oficio 
de comenzar los responsos , et los himnos et los otros cantos que ho
bieren á cantar tambien en las procesiones que federen como en el co
ro : et él debe mandar et ordenar quien lea et cante las cosas fueren 

I / /1 o · et a e 
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otras eglesias hay en que ha primicerios que han ese mesmo oficio que 
los chantres. Et primicerius en latin tanto quiere decir en romance co
mo primero en el coro , et en comenzar' los cantos, et para ordenar et 
mandar á los otros como canten et anden honestamiente en las proce
siones. Et la mayoria desta dignidat se puede mejor saber por las cos• 
tumbres usadas de las eglesias que por otro derecho escripto. 

LEY VI. 

Qué quier decir teiorero ó sacristan, et qttá! es el q/icio dello.t. 

Tesorero tanto quiere decir como guardador de tesoro, ca á su ofi
cio pertenesce de guardar las cruces, et los cálices, et las vestimientas, et 
los libros et todos los ornamientos de la eglesia: et él debe componer 
los altares, et tener la eglesia limpia et apuesta, et ahondada de encienso 
et de candelas et de las otras luminarias que hi fueren menester: et otrosi 
él debe guardar la crisma, et mandar et ordenar I como se faga el bau
tismo: et á su oficio pertenesce de facer tañer las campanas. Et algunas 
eglesias hi ha en que ha sacristanes que han este mesmo oficio que los 
tesoreros : et sacristan en latin tanto quier decir en romance como home 
que es puesto por guardador de cosas sagradas. 

LEY VII, 

Qué quier decir maestrescuela, et quál es su q/icio. 

Maestrescuela tanto quiere decir como maestro et proveedor de las 
escuelas: et pertenesce á su oficio de dar maestros en la eglesia que mues
tren á los mozos leer et cantar, et él debe emendar los libros en que le
yeren en la eglesia, et otrosi al que leyere en el coro quando errare : et 
otrosi á su oficio pertenesce de estar delante quando probaren los esco
lares en las dbdades do son los estudios, si son tan letrados que merescan 
ser otorgados por maestros de gramática, ó de lógica ó de alguno de los 
otros saberes; et á los que entendiere que lo merescen puédeles otorgar 
que lean asi como maestros. Et á esta mesma dignidat llaman en algu
nos lugares chanceller, et dícenle asi porque de su oficio es facer las car. 

11..1.,i,,1.,.;1, ....... - en aquellas 

han ese mesmo oficio que los chan nestamientre en fas 
en latin tanto es ye la en el códice B. 

entre r como el 
comenzar los cantos, para , 
mandar á lo5 otrns como canten et anden ho-
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LEY VIII. 

Qué quier decir arcipreste, et qué cosas dehe facer de su Q/icio. 

Arcipreste tanto quiere decir como cabdiello de los prestes: et esto 
porque ha poder sobrellos en las cosas que diremos adelante. Et los arci~ 
prestes son en tres maneras : las dos son en las eglcsias catedrales , et la 
tercera es en las otras eglesias de los obispados; ca unos hi ha en algunas 
eglesias catedrales que tienen lugar de deanes, et en otras eglesias catedra
les hay otros que non tienen tamaños lugares como ellos. Et sin estos hay 
otros arciprestes menores que son puestos por las villas de los obispados • 
. Et los primeros arciprestes que tienen lugar como deanes son mayores 
que los arcedianos, et deben facer su morada I cutianamiente en la egle
sia catedral mas que en otro lugar: et aun han de haber en guarda todos los 
prestes desa mesma eglesia donde fueren arciprestes, et á todos los otros 
de la cibdat segunt la costumbre usada de cada lugar. Et quando el obis
po non fuere en la eglesia , ellos deben cantar la misa en su lugar , ó 
mandar á otros que la digan. Los otros arciprestes que son en las egle
&ias catedrales , como quier que non tengan tamaño lugar como deanes, 
eso mesmo han de facer de su oficio como los otros , fueras ende que 
son menores que los arcedianos, et son tenudos de los obedecer. La ter
cera manera de los otros que son puestos por las villas de los obispados 
son menores que los de las catedrales, et cada uno dellos es tenudo de 
-obedecer á su arcediano. Et destos atales se entiende lo que dice en la 
quarta ley ante desta que deben ser puestos por el obispo et por el arce• 
diano: et que ellos los deben toller si federen por que. Et las cosas que 
estos han de facer son estas : deben requerir et vesitar todas las eglesias 
de sus arciprestadgos , tambien las de las villas como las de las aldeas, et 
saber como viven los clérigos , et como facen su oficio , et otrosi de qué 
vida son los legos: et si fallaren que algunos destos han fecho algunos 
yerros , débengelos facer emendar et castigarlos que se guarden que los 
non fagan dende adelante: et si los yerros fueren tales que ellos non los 
puedan castigar nin facer emendar , débenlo decir á los arcedianos ó á 
los obispos que los castiguen, et pueden descomulgar et vedar segunt 

ante 

R. 
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LEY IX. 

Qué quier decir preste, et qué cosas ha de facer de JU, Q/icio. 

Preste en lenguage griego tanto quiere decir como viejo; pero esta 
vejedat non se entiende por razon de tiempo, mas por honra del lugar 
que tiene: ca antiguamiente viejos solien llamar á los que tenicn lugares 
honrados et habien de facer los grandes fechos : et aun hoy en dia lo 
usan los moros et los judíos. Et aun han otro nombre los prestes segunt 
latín , ca llámanlos sacerdotes , que quiere tanto decir como cabdidlos 
sagrados: ca sin falla ellos son mayores quanto en órden de todos los 
otros clérigos de los obispos en afuera: et aun ti~nen este nombre por 
otra razon , et esto es porque ellos son dadores de los sacramentos de 
santa eglesia, et dellos los reciben los cristianos, fueras ende la confir
macion que non pertenesce á otride---la-dar sinon á los perlados. Et aun 
en el tiempo antiguo á los obispos prestes les solían llamar. Pero este 
nombre de preste ó de sacerdote tanto quiere decir en nuestro lenguage 
como misacantano , que ha de consagrar el cuerpo et la sangre de nues
tro señor lesu Cristo. Et otrosi ellos pueden pedricar al pueblo, et dar
les bendicion despues de la misa deciendo que los bendiga el Padre, et 
el Fijo et el Espíritu santo, dexando todas las otras palabras que dicen 
los obispos : et aun ellos pueden reconciliar á los descomulgados veyén
dolos en hora de muerte , faciéndoles primeramiente jurar que esten á 
mandamiento de santa eglesia. 

LEY X. 

Qué quier decir diácono et subdiácono, et qué cosas han de facer. 

Diácono tanto quiere decir en griego como servidor, ca ellos han 
de servir á los prestes quando cantan la misa, et hanle de ofrecer el pan 
et el vino de que consagran el cuerpo de nuestro señor lesu Cristo, et 
ellos han de decir el evangelio que cuenta los sus fechos; et por eso los 
llaman evangelisteros: et pueden aun pedricar, et batear et dar peniten-

á de , podiendo aun han 
esto 

TOMO KK 
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la misa: et ellos deben decir las epístolas, et por eso los llaman I epis
toleros. 

LEY XI. 

Qué nomhre ha cada 11no de los quatro grados, et qué dehen facer 
aquellos que los han. 

Acólito es el mas honrado de los quatro grados, que quiere tanto 
decir en griego como aquel que trae el cirio, ca esto deben ellos facer 
quando dicen el evangelio, et otrosi quando lievan la hostia et el vino 
á consagrar: et esta candela traen por significanza que creamos que Iesu 
Cristo es verdadera luz: et por esta razon mesma la encienden á la mi .. 
sa, et non la deben decir sin candela: et ellos deben traer el agua et dar .. 
la á aquellos que sirven al altar. Et esta órden fue fecha primeramiente 
en la vieja ley, et comenzó en el tiempo de Moysen et de Aron que fue 
el primero I obispo de los judíos. Et exorcis_ta, que es el otro grado, 
quier tanto decir en griego como conjurador, ca estos han poder de con• 
jurar en el nombre de Dios á los demonios que salgan de los homes et 
que non tornen á ellos jamas: et por ende deben saber estas conjuraciones 
de cuer porque las sepan decir quando menester fuere: et esta órden fi
zo primeramiente el rey Salomon. Otro grado hi ha á que llaman lector, 
que quiere tanto decir como leedor : et este debe ser atal que sepa leer 
las profecías et las liciones abiertamiente, departiendo las palabras segunt 
son porque las puedan mejor entender los que las oyeren. Ostiario es 
otro grado , que quier tanto decir como portero, ca en la vieja ley estos 
estaban á las puertas del templo guardando que non entrase hi ninguno 
que non fuese limpio nin apuesto: et segunt el ordenamiento de santa 
eglesia ellos deben echar della á los descomulgados et todos los otros que 
non son de nuestra ley, et deben acoger á todos los cristianos. Et ór
den de corona es entrada para los otros grados que habemos dicho, et 
es comienzo de la clerecía: et lo que estos deben facer es rezar los sal
mos en la eglesia , et por eso los llaman salmistas. 

LE Y XII. 

Quáles homes non pueden rescehir órden de clerecia. 
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recebir , tovo por bien santa eglesia de los mostrar , et son estos : asi 
como los que non son fijos legítimos: et legítimo quier tanto decir 
como fijo que es nacido segunt ley. Et esto puede ser en tres maneras: 
la primera si es nacido de casamiento de bendiciones: la segunda si al
guno hobiere fijo de muger con quien non fuese casado, et despues deso 
se casase con ella segunt manda santa eglesia: la tercera es quando lo le
gitima el papa ó otro por su mandado. Empero aun hi ha otra razon 
por que podrie recebir estas órdenes sobredichas el que non fuese legíti
mo ; et esto serie si entrase en órden de religion primeramiente. Mas 
como quier que estos legitimados ó que entran en religion pueden ha
ber órden de derecia, con todo eso non pueden haber personage nin 
dignidat, á menos de otorgamiento del papa; nin otrosi non puede 
haber órderi. el que fuese embargado por razon de casamiento en alguna 
de las maneras que sobredichas son en el título de los perlados en la ley 
que comienza : Embargado seyendo alguno por razon de casamiento; 

I nin otrosí el que hobiese fecho homicidio de su voluntad non se puede 
ordenar nin usar de las órdenes que ante habie asi como adelante se de,.. 
muestra. 

LEY XIII. 

En quántas maneras se face el homecillo de que nasce embargo á los homes 
para non poder rescehir órden de clerecia. 

Homecillo se face en tres maneras: la primera por voluntad, la se
gunda por ocas ion, la tercera por premia. Et la que es de voluntad se 
departe en quatro maneras: et la que es por ocasion en dos : et la que 
se face por premia en otras dos. Onde de cada una destas maneras por 
que se embargan las órdenes de la clerecía fablaremos en su lugar , et 
primeramiente de aquella por que se face el homecillo de voluntad. 

LEY XIV. 

En quánt,u maneras se face el homecillo de 'Voluntad. 

S. Tol. 2. 
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ser en quatro maneras, asi como por fecho, ó por consejo, ó por man
damiento ó por defendimiento. Et la primera de fecho es quando mata 
alguno á otro por sus manos: la segunda de consejo es quando conseja 
uno á otro que mate á alguno, ó da consejo á quien lo conseje que lo 
faga: la tercera de mandamiento es quando alguno manda á otro sobre 
quien ha poder deciendol, mándate que mates á fulan, ó mata á los que 
fallares, ó si esfuerza á los que pelean deciéndoles, matadlos, ca maguer 
aquellos á quien lo dexiese asi non fuesen suyos, aquel esfuerzo que les 
da tanto es como mandamiento para ser en culpa de homecillo aquel 
que gelo manda: la quarta que es del defendimiento entiéndese en dos 
maneras: la primera si ampara á alguno que quieren matar, et non de
fiende á aquel á quien ampara que non mate al otro : la segunda si al
gunos se quieren matar et viene otro por partillos, et sobresto viene 
otro de otra parte et defiende á aquel que los departe 1 que lo non faga, 
et acaesce que sobre tal defendimiento se face homecillo. Onde qual
quier que haya fecho homecillo de voluntad en alguna de las maneras 
sobredichas, non puede recebir órdenes nin usar de las que ante ha
bie, fueras si el papa dispensase con él, asi como desuso es dicho en las 
leyes que fablan en esta razon. 

LEY XV. 

En qttánta.r maneras se face el hamecillo de ocaJion. 

Dicho es en la ley ante desta en qué manera se face el homecillo de 
voluntad: et agora conviene de decir aqui del que se face por ocasion. 
Et este atal puede ser en dos maneras : la primera mete en culpa al ho
miciero et nol escusa de pena, como si algunt clérigo face cosa quel non 
conviene de facer : et esto serie como si matase home corriendo caballo, 
ó alanzando , ó bofordando , ó echando piedra ª , ó tirando de ballesta ó 
dardo, ó faciendo otra cosa semejante destas. Ca maguer el homecillo 
acaesca por ocasion, et se guarde el facedor quanto podiere de facer da
ño , non se puede escusar que non sea en culpa, por quel acaesce de fa
cer homecillo usando de cosa quel non conviene. Et por ende non pue-

usar a ' 

haber los beneficios 
fecho ficiesen," 

cód. B. 
ó tirando de Ó de arco. S. 

ó armando ballesta ó arco. füc. 3· 
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dispensar el papa con él. Eso mismo seria si algunt clérigo feriese á al
guna muger preñada como en manera de castigo, ó le diese yerbas con 
entencion de melecinarla, ó feciese otra cosa qualquier non cuidando 
que se perderie por ende la criatura: ca si por tal razon se perdiese se
yendo viva, non puede sobir á mayores órdenes nin usar de las que 
ante habie. La segunda manera que saca el homeciello de culpa et lo es
cusa de pena es asi como quando algunt clérigo face homecillo por oca
sion, faciendo alguna labor ó otra cosa quel convenga, guardándose de 
facer daño á otri quanto puede. Et esto serie como si adobase campanas, 
ó cortase árbol, ó derribase pared, ó labrase alguna casa, ó feciese otra 
cosa semejante destas, et dixiese á los que pasasen por aquel lugar que 
se guardasen , et esto en sazon que lo podiesen facer, et ellos non se 
queriendo guardar acaesciese que moriese hi alguno. Ca del homecillo 
que acaesciese por tal ocasion non serie en culpa el que lo hobiese fecho, 
nin haberie menester dispensacion para usar de las órdenes que ante ba
bie nin para sobir á mayores. Empero si de aquel homecillo naciese gran .. 
de escándalo, ó fuese ende tan mal enfamado el que lo bobiese fecho 
por quel fuese menester de se salvar et non lo podiese facer, estonce ha
bria menester dispensacion: mas si non se guardase quanto podiera et 
debiera de facer daño segunt que desuso es dicho, non puede usar de las 
órdenes que babia quando fizo el homecillo, nin ordenarse de mayores 
órdenes, á menos de dispensar primeramente el papa con él, et esto 
porque fue en culpa. 

LEY XVI. 

En qué manera se face el homecillo por premia. 

Premia es cosa que escusa á los clérigos de pena, de manera que ma• 
guer fagan homecillo, non han menester dispensacion para usar de las 
órdenes que ante ha bien, como quier que non puedan sobir á mayores, 
á menos de dispensar primeramente el papa con ellos. Et esto serie co
mo si algunt clérigo matase home defendiéndose, non lo podiendo es
cusar en ninguna manera. Et aun podrie acaescer que algunt clérigo fa
rie homecillo de otra guisa que serie como en manera dt! premia, pero 
non se podrie escusar de pena el que lo feciese 1 : et esto serie como si 

á cercar ó en 
matar 

et esto seria como ~¡ venían cercar la casa. 
nian la carrera por do babia de pa~ar 
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denes, como quier quel puede su obispo sofrir en aquellas que ante ha
bie, et dexar le sus beneficios por facerle bien et merced, desque hobiere 
complida la penitencia quel dieren por razon del homecillo que hobiese 
fecho de esta manera. 

1 LEY XVII. 

Cómo el homecillo que es fecho en manera de justicia embarga al que lo 
face para non se poder ordenar. 

Lugar teniendo algunt home de juez si ficiese matar ó lisiar á otro 
por razon de justicia , non se podrie despues ordenar para ser clérigo: 
eso mesmo serie de los que se acertasen en pleito de tal justicia por fe
cho, ó por mandado , ó por consejo ó por ayuda. Et por ende si algu
no que fuese de otra ley se hobiese acertado en facer tal justicia como 
esta ante que se tornase cristiano, embargarle hia el homecillo que asi 
hobiese fecho de manera que se non podrie despues ordenar, como 
quier quel non embargarie la muerte que hobiese fecho en otra guisa 
como non debia et non por razon de justicia, si despues que fuese ba
teado quisiese recebir órdenes. Et esto tova santa eglesia por bien, por
que en matar home por justicia non hay pecado ninguno por que el de
recho lo manda. Et pues que pecado non hi yace, non se tuelle por el 
bautismo que lava los pecados, pero nasce ende embargo al que tal ho
medllo face, de m~era que despues non se p~ede ordenar. 

1 En el c6d. B. R. 3. es ley xiv del tí
tulo VI, que trata del apostóligo, y dice así: 

Cómo el komecillfJ que n f ec!ifJ en manera Je 
iuiticia embal'ga al que lo f ace p,ira n1Jn .re 

poder ordenar nin uer obfrpo. 

Todo hombre que ficiese matar á otro por 
iusticia, asi como iuyz, non se podria des
pues ordenar para seer clerigo, nin debe seer 
esleydo para obispo, Pero si alguno que fue
se dotra ley matase ó mandase matar á algu
no, non como iuyz, mas en otra manera 
qualquier, et despues de eso se tornase cris
tiano, tal homecillo como este nol embarga 
que non pueda recebir órdenes sagradas et 
seer obispo, este et todos 

otros que por 

el baptismo. Mas si acaesciese que tal corno 
este hobiese matado ó fecho matar alguno 
por iusticia, así como iuyz ante que se tor
nase cristiano, embargarle hie entonce el ho
meciJlo que asi ficiese, de manera que non 
se podría ordenar de: órdenes sagradas, nin 
seer obispo: et esto es por esta razon , por.; 
que en matar hombre por iusticia non ha pe
cado ninguno, pues el derecho lo manda ma
tar, et pues que pecado non l1i ha non se 
tuelle por el lavamen del baptismo; pero 
como quier que pecado non seil nasce ende 
embargo al que tal homecillo face que non 
se puede dcspues ordenar nin seer obispo, 
et esto es el logar que tiene de iusti-
cia lo lo ha 
non 
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LEY XVIII, 

De los siervos que non deben rescebir órden de clerecia. 

I Ordenado non debe ser ningun siervo á menos de ser aforrado 
primeramiente. Empero si alguno le 11 ordenase á menos de ser libre sa
biéndolo su señor et contradiciéndolo quando lo quisiesen ordenar et de
mandándolo; maguer fuese ordenado de qualquier órden, debe ser tor
nado 3 á su señor: mas sabiéndolo el señor si lo non contradixiese dende 
adelante finca libre, et non lo puede demandar por siervo. Et si el señor 
non lo sopiese et el obispo que lo ordenase ó el que gelo presentase 
para ordenar fuesen ende sabidores, débenle pechar dos siervos tan bue
nos como aquel. Et si el uno dellos lo sopiere et el otro non, debel pe
char tales dos siervos como aquel el que fuere sabidor dello, et si non 
hobiese de que lo pechar deben tornar e,l siervo á su señor. Pero si al
gunt siervo fuese ordenado non lo sabiendo su señor, ó si el obispo que 
lo ordenó , ó el que gelo presentó non sopiese que era siervo, si fuese 
ordenado de las primeras órdenes, que son quatro grados, débenle tor
nar á aquel cuyo era , bien como si non hobiese recebido órdenes: mas 
si fuere ordenado de epístola ó de evangelio nol pueden desordenar, 
mas debe él mismo dar por sí otro tal siervo : et si non hobiere de que 
debe ser tornado á su señor. Et si fuere ordenado de misa 4 debel tomar 
aquel cuyo era lo que hobiere; et si no fallare quel tomar puédelo traer 
consigo quel diga las horas, ó quel sirva en otro lugar de aquel oficio 
quel pertenesce: et esto es por honra de la órden que recibió. Et lo 
que de suso es dicho quel señor pueda demandar su siervo despues que 
fuere ordenado, et tornarlo á servidumbre en las maneras sobre dichas, 
entiéndese sil demandare fasta un año despues que lo sopiere; ca dende 
adelante non lo podrie facer si non por alguna de las razones que dice 
en el título del tiempo por que se gana ó se pierde el señorío de las cosas. 

1 forro. Tol. S• et si non hobiere nada puede! tomar el se
2 ordenase ante que fuese libre sabiéndo nyor que sea su capellan et quel sirva de

lo. B. R. ciendo las horas á él Ó en otro logar do el 
servidumbre et á su mandare, et esto por de la órden 3 

senyor. R. 3· R. 3• 
tomar el senyor lo 4 
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LEY XIX. 

Por qz,é razoner non pueden recehir órden sagrada los que facm 
pública penitencia. 

1 Públicamiente habiendo fecho penitencia alguno non puede rccebir 
órdenes sagradas. Et esto por quatro razones: la primera por el alteza 
de las órdenes, que es tan honrada cosa que non debe ser aviltada en tal 
home que tan gravemiente pecase porque hobiese de facer penitencia 
concejeramiente. Ca maguer el pecado se desfaga ror ella, empero finca 
la vergi.ienza et la mala fama dél, que lo embarga para non se poder 
ordenar: la segunda razon es que pueden sospechar dél que por aventu
ra querrá tornar otra vez en aquel pecado mismo, pues que lo ha fecho: 
la tercera razon es que podria ser escándalo del pueblo si lo ordenasen, 
moviéndose á decir mal contra aquellos quel diesen la órden, teniendo 
que erraban en darla á tal home que hobiese tal yerro fecho por que 
meresciese tal penitencia ; la quarta razon es que podrie ser sospecha 
dél que non podrie bien castigar despues que órden recibiese á los que 
cayesen en aquel pecado mesmo que él hobiese fecho ; ca siempre le vernie 
emiente quando les quisiese reprehender como á él habie acaescido tal 
yerro como aquel, et por ende habrie vergi.ienza de lo facer. 

LEY XX. 

De !o.r que resciben hahtismo con premia de eefermedat, ó se hatean dos 
'Veces á sahiendas, que non deben ser ordenados. 

Ordenes non puede recebir el que seyendo sano et de edat non se 
quisiese batear, et despues quando enfermase recibiese el bautismo por 
miedo de muerte: et esto es porque semeja que lo non fizo de buena 
voluntad, mas ª con miedo. Empero tal como este que asi fuere batea
do bien se puede ordenar si despues que sanare fuere de buena vida et 
guardare bien su cristiandat, ó si aquella eglesia para dol quisiesen orde
nar fuese tan menguada de clérigos por quel hobiesen á él de tomar. 3 

Otrosi el que fuere bateado ó crismado , ó recibiere á sabiendas una. 
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órden dos veces, non se puede mas ordenar; pero si alguno lo feciese 
nol veniendo emiente, bien puede despues recebir las órdenes: ca todo 

I home debe entender que se non toma dos veces la cosa, maguer la 
fagan , pues que non son ciertos si fue ante fecha. Onde aquel que dos 
vegadas recibiese á sabiendas el sagramento sobredicho de órden, si non 
fuese ordenado nol deben ordenar, et si lo fuere débenle toller las ór
denes, porque despreció mandamiento de santa eglesia. 

LEY XXI. 

Por qué razon non deben ser ordenados los clérigos estraños, ó los que 
non son conoscidos. 

Extraño ó non con.oscido seyendo alguno de aquellos que se vienen 
á ordenar, nol debe el obispo dar órdenes por dos razones: la una por
que non debe ordenar nin judgar home de obispado ageno, ca si lo fe
ciese non podrie aquel que la órden recibiese usar della á menos de ge
lo otorgar su obispo: la otra razon es porque aquellos que sallen de los 
obispados onde son et van á los agenos 2 , algunos dellos hi ha que lo fa. 
cen por malfecrias ó yerros que han fechas, ó porque son de tan malas 
costumbres que los non quieren ordenar sus obispos. Et <lemas estos 
atales mienten muchas veces deciendo que son ordenados, et non han 
orden ninguna, ó dicen que son de mayores órdenes de las que non han 
por sobir mas aina á las que cobdician haber. 

3 LEY XXII. 

Cómo los clérigos non deben rescehir órdenes sagradas de obispo que 
hobiese renunciado stt obispado ó su dignidad. 

Recebir non debe ningunt clérigo órdenes sagradas de obispo que 
hobiese renunciado su obispado et su dignidat; pero las otras bien las 

hre debe entendct· que non se face dos veces 
la cosa que non saben ciertamientre si fue fe
cha. Onde aquel que dos vegadas recebiese á 
sabiendas algunos destos sacramentos ha-
bemos dicho, si fuere acusado et de-
llo antel , debe morir por en-

rn1z la si non fuere 
deben ordenar si fuere or-

toller las " Asi con-
del cód. B. R. 3· 

veces la cosa. 

R. 3· 
I, 

3 En el c6d. B. R. 3• es ley xxvx con 
este epígrafe: De cómo Jefg facer cont,·a 101 

clérigos que reciben órdener de obispos e:r:tra-
m'o¡ ó de los renunciaron ;us obispados; 
y Órde-
nes débese conseiar 
su cabildo et desi 
gas de su 
tudas las otnis órdenes dent 

que ordenare 
recibieren: si 

hobiese ordenado sin su mandado, 
non 
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puede tomar dél, pues que los abades I benitos que no son obispos pue
den ordenar de corona et de órden de ostiario et de lector. Et si por 
aventura acaesciese que algunos recibiesen órdenes sagradas á sabiendas 
de tales obispos, non pueden des pues usar dellas: mas si las hobiesen re
cebido non lo sabiendo bien lo pueden facer con licencia de su obispo. 
Pero si sabido fuese concejeramiente en aquella tierra do los ordenaban 
que el obispo babia renunciado el obispado et la dignidat, asi como so
bre dicho es, estonce non podrien usar de las órdenes que asi hobiesen 
recebidas, nin les deben otorgar sus perlados que usen dellas, maguer 
dixiesen que lo non sabien: ca la cosa que publicamiente saben todos 
non se puede ninguno excusar della deciendo que lo non sabe. Mas los 
clérigos que recibiesen órdenes sagradas de obispo que renunciase el 
obispado tan solamiente et non la dignidat, bien pueden usar dellas si 
las recibieron con otorgamiento de su perlado, fueras ende si el papa ó 
otro por su mandado hobiese defendido que las non feciese. 

LEY XXIII. 

Quále.r oficio1 eml:,argan lo.r homes por que no dehen ser ordenaáo1. 

Teniendo alguno oficio por que deba de dar cuenta al rey ó á otro 
rico home, ó á 2 concejo ó á tales lugares de que hobiese algo , asi co
mo mayordomia ó otra cosa que la semejase, defendió santa eglesia que 
se non pudiese ordenar. Et esto por dos razones: la primera porque la 
eglesia non recebiese daño nin menoscabo de los señores á quien fuesen 
tenudos estos atales de dar cuenta por razon de los lugares que tovieron: 
la segunda porque con razon podrien sospechar contra los que asi qui-

fasta que H gelo otorgue. Empero el obispo 
que dexase su obispado et la dignidat que ho
biese non puede órdenar á ningun derigo de 
mayores órdenes ; pero de quatro grados 
bien las puede dar; mas el obispo que re
nunciase el obispado tan solamientre, et non 
su dignidat, bien puede dar órdenes sagra
das rogando! otro obispo que las faga en 
su fueras ende si el ó otro 
por su le uvv,~ov 

non 

recibieron. Mas si órdenes sagradas J1obiesen 
recebido á sabiendas de tales obispos, non 
han poder de usar dellas; pero si los que las 
recebieron non lo sopiesen, sus obispos pue
den dispensar con ellos que usen dellas, fue
ras ende si fuese sabido concejeramientre por 
aquella tierra que aquellos obispos habian de
xado sus obispados, asi como sobredicho es, 
et los recebieron órdenes dellos dixie• 

que lo sabían ca estonce non de 
cn:idos, nin 

sus : et los abades benitos dar 
tres de las menores, asi como de 
rona, de ostiario et de lector. 

benditos. Tol. 
2 que 

biese 
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siesen recebir las órdenes que mas era su ep.tencion de las tomar I por 
cuidar estorcer de non dar cuenta á sus señores poderosos que por facer 
servicio á Dios con ellas. Mas si la cuenta hobiesen á dar á viuda ó á 
huérfano, ó á algunt home que non fuese poderoso ó rico, segunt sobre
dicho es, non los deben por eso dexar de ordenar, ca bien se entiende que 
estos atales non habrien á dar tan grant contia de haber de que podiese 
venir daño á las eglesias si Jo hobiesen de pagar por ellos: nin semeja 
otrosi guisada cosa que tales homes los debiesen prender. Et si esta cuen
ta sobredicha hobiesen á dar á obispo ó á otro clérigo, bien los pue
den ordenar , porque segunt derecho de santa eglesia por debda que un 
clérigo deba á otro non lo pueden prender. Otrosí tova por bien santa 
eglesia que si el que se quisiese ordenar fuese debdor de otra manera 
que non fuese por razon de cuenta, asi como por II empréstido ó por 

1 por cuidar de estorcer de non dar cuen
ta á sus senyores que por facer servicio á Dios 
con ellas. Otrosi los que hobiesen tenido lo
gar para facer iusticia , et la hobiesen fecho 
iudgando alguno á muerte 6 á perdemiento 
de miembro, non se podrían despues ordenar: 
otro tal seria de los que fuesen voceros 6 
conseieros 6 escribanos en tal pleito, ca nin
guno dellos non se podria ordenar, porque 
todos quantos se aciertan en pleito de tal ius,, 
ticia por fecho ó por mandado, ó por con
seio ó por aiuda, náceles ende embargo por 
que despues non podrian las órdenes rccebir." 
Concluye la ley en el cód. B. R. 3., y á con
tinuacion de esta, que es ley XIX, se hallan 
las dos siguientes, 

un xr. 

Por q111íles razonu non dthtn ordena,. Je 
drdenes sagradas á los que fue un tenudos dt 

dar cumta por razon de al.gun oficio. 

Sagradas órdenes non deben seer dadas á 
aquellos que tienen alguna cosa por que deban 
dar cuenta al rey, ó á otro hombre poderoso 
ó rico, segund dice en la ley ante desta: et 
esto tovo por bien sancta eglesia por desviar 

ó podria venir en 
hombres ordenados lo uno 

de-

por 
TOMO I. 

dasen et non gel a hobiesen aun dada, con to
do eso si la hobiesen á dar á rey 6 á conceio 
non los deben ordenar ante que la den. 

lEY XXI, 

Quálu razones non embargan al hombre por 
'f.Ut non pueda re.ebir 6rdenn, ma.guer sr1.t. 

tenudo de dar cuenta. 

Habiendo alguno á dar cuenta á viuda 6 
á huérfano , ó á otro hombre que non fuese 
poderoso ó rico, segund dice en la ley an
te desta , nol deben por eso dexar de ór
denar; ca bien se muestra con razon que non 
.habrian estos atales á quien quisiesen orde
nar tan grant quantia de haber de que po
diese venir danyo á las eglesias, si lo ho
biesen á pagar por ellos; nin semeia otrosi 
guisada cosa que tales hombres los podiesen 
prender: et si esta cuenta sobredicha hobie
sen á dar á obispo ó á otro clérigo, bien los 
pueden ordenar, porque segund derecho de 
santa eglesia por deudo que deba un clérigo 
á otro nol pueden prender mas fuese deudor 
dotra manera, asi como por razon de présta
mo, ó de cosa quel hobiese vendida ó arren
dada, ó dotra cosa semeiante , nol deben por 
eso dexar de ordenar, ca aquel que había la 

Contra el SJ J vol la fincJ para 
le demandar su deudo, asi como en ante 
fuese ordenado delante 

que los 
facer asi en su 

monio, como en hs otras cosas mubles que 
hobiere de su beneficio de otra 

Tol. g. I, 

S· 
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otra cosa que debiese á otro, qucl non debien por eso dexar de ordenar; 
ca aquel que babia la demanda contra él en salvo le finca para poderle 
demandar su debda, asi como en ante que fuere ordenado et delante 
aquel mesmo judgador que los podrie estonce judgar: et aquel le puede 
facer entregar así en su patrimonio como en las otras cosas muebles que 
hobiere de su beneficio ó de otra parte. 

LEY XXIV. 

Que non dehen dar órdenes sagradas á ningunt clérigo contra quien 
hobiesen movido pleito por razon de mayordomia 

fasta que sea aca_hado. 

Movido seyendo pleito contra alguno que quisiese recebir órden sa ... 
grada sobre cosas que! demandasen que tenia ó que toviera, de que ho
biese á dar cuenta á tal home que non fuese rey, ó á otro que lo deman
dase por razon de concejo, podrie ser que esta demanda que gela move· 
rien ante quel quisiesen ordenar, ó cstonce en alguna destas tres maneras: 
ó por razon de porfia que non quisiese dar la cuenta, ó por engaño que 
hobiese fecho en aquello que toviera, ó porque hobo culpa non lo aliñan
do ó lo non recabdando asi como debia. Onde si esto fuese por razon 
de engaño ó de porfia, por qualquier destas dos non le deben ordenar 
fasta que sea acabado aquel pleito. Empero el judgador que lo hobiese 
de librar les debe poner plazo fasta que se libre. Mas si el pleito es por 
razon de culpa segunt que es sobredicho, ordenarlo pueden, maguer lo 
contradixiese su contendor; ca despues en salvo le finca para poderle 
demandar aquella razon, asi como de primero, 1 et delante aquel mis
·mo judgador. Pero si ninguno nol feciese tal demanda como esta nol de-
ben dexar de ordenar, maguer sea tenudo de dar la cuenta, fueras ende 
si fuese cosa conoscida que hobiese fecho engaño á alguno en las cosas 
que toviera de él , ca estonce nol deben ordenar fallándolo de tal fama. 

LEY XXV. 

Como home que non es complido de .ms miemhros non dehe recebir 
órdenes 

ante demandar ante que fuese ordenado. B.R. 



TI Tui. o v I. .269 
tos tales diesen órdenes sagradas. Pero esto de los miembros se entiende 
desta manera, ca el que ha algunos dellos menos, ó es de aquellos que 1 

parescen ó es de los encubiertos: et si es de los que paresccn, ó es de 
los mayores ó de los menores: et estos que llaman mayores, ó lo son 
por grandeza de si , asi como el brazo ó la pierna, ó el pie ó la mano, 
ó por grant apostura que dan al cuerpo, asi como el ojo ó la nariz, ó z 

la oreja ó el labro, ó algunt dedo de las manos, ca por qualquier des
tos miembros que haya el home menos por alguna manera, nol deben 
dar órden sagrada. Mas si es alguno de los encobiertos que son vergon
zosos de nombrar et lo perdiese por fuerza quel feciesen, ó por ocasion 
quel aveniese, ó por temor que hobiese de caer en grant enfermedat 3 

por que los dexase tajar; si esto ficiese por consejo de los físicos como á 
amidas de sí , nol deben dexar de ordenar por esta razon; pero si él 
los tajase con su mano, ó los feciese tajar á otri de su grado, nol de
ben ordenar. Et si ha menos algunt miembro de los menores, asi co
mo diente ó algunt dedo del pie , nol embarga para ser ordenado, 
nin otrosi quando hobier menos alguna partida del dedo de la ma
no, fueras ende si fuese aquella mengua de manera quel feciese 4 grant 
feadumbre, ó le embargase de guisa que non podiese tomar la hostia ó 5 

frañerla quando feciese el sacrificio. Otrosi bien pueden ser ordenados 
los que hobiesen seis dedos en la mano, et los que hobiesen mayor el 
un ojo que el otro, ó amos muy someros, porque esto mas es des
apostura de los miembros que mengua. Pero tales embargos como estos 
que vienen por manera de laideza, por mas razon tovo por bien santa 
eglesia que fuesen judgados por vista de aquel que ha de facer las órde
nes que por otro establecimiento que fuese fecho sobre ello. 

LEY XXVI, 

Como las mugeres non pueden rescebir órden de c!ericia. 

Muger ninguna non puede recebir órden de clerecia, et si por a ven· 
tura veniese tomarla quando el obispo face las órdenes, débela desechar; 
et esto es porque la muger non puede predicar aunque fuese abadesa, 
nin bendecir, nin descomulgar , nin absolver , nin dar penitencia , nin 

p:m:scen ó de 
los menores. 3· 
menores ú de los 

la 
Tal. 2. 

enfermedat de 
seer , si esto .1.11.1,,:.1.n 
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judgar, 1 nin debe usar de ninguna órden de clérigo , maguer sea buena 
et santa. Ca como quier que santa María madre de nuestro señor lesu 
Cristo fue • mejor et mas alta que todos los apóstoles; empero nol quiso 
dar el poder de ligar et de absolver; mas diólo á ellos porque eran va
rones. 

LEY XXVII. 

De quál edat deben ser los que quisieren rescehir órdenes. 

Años contados puso el derecho de santa eglesia á los que han de ser 
clérigos para poder recebir órdenes, ca si los non hobiesen non las po
drien recebir. Onde si alguno fuere dado desde niño á dereda, desde 
que hobiere siete años fasta doce bien puede haber órden de corona et 
las otras órdenes menores fasta aquella á que llaman acólito : et desque 
hobier doce años bien puede ser acólito, et de veinte años subdiácono: 
et quando fuere en edat 3 de veinte et seis puede recebir órden de 
diácono : et quando andodiere en edat de treinta años de preste. Pero 
si alguno hobiese eglesia perroquial, ó fuese dean, ó arcipreste ó abad, 
bien se puede ordenar de misa desque hobiere 4 veinte et cinco años; et 
esto por razon de aquellos lugares que tienen. Mas si alguno seyendo 
lego desque hobiese diez et ocho años quisiese ser clérigo et demandase 
que lo ordenasen en siete años , puede recebir todas las órdenes desta 
guisa: en los dos primeros puede haber corona et quatro grados , et en 
los otros cinco años puede ser ordenado de todas las órdenes mayores de 
subdiácono, et diácono et preste. Empero bien puede recebir con otor
gamiento de su perlado todas las órdenes en un año et medio habien
do alguna razon derecha porque lo deba facer, asi como por ser muy 
letrado ó muy fidalgo, ó de buena vida, ó por mengua que hobiese en 
la eglesia de clérigos: et otrosi el que entrase en órden de religion pue
de recebir todas las órdenes en un año s. 

:t: nin debe dar nin usar. Ese, 2, buenos, que muchos et sin pro. Otrosi non 
2 mayor. Tol. 3. Ese. 3. S. deben á ninguno dar dos órdenes sagradas en 
3 de veinte et siete años. S. un dia, nin una órden 53grada con los quatro 
4 veinte años. S. grados, nin deben aun dar los quatro grados 
S En el cód. B. R. 3,, donde es ley xxv, á uno en un dia, fueras ende si lo hobicscn 

así. Et en estas et en esta de costumbre en dic
nianera que es en esta deben de-
los 6rdenes, et non que habemos 
Nin otrosí muchos ordenar si que han ordenar 
non fueren ; ca el derecho de que han de 
sancta que sean pocos et 
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LEY XXVIII. 

Cómo /01 clérigos non dehen reicehir órdenes á furto. 

F urto face todo home que toma la cosa agena non lo sabiendo su 
dueño et contra su voluntad. Et por ende á semej_ante <leste , furto face 
el que recibe órdenes sin sabidoría de su obispo; et debe haber pena por 
ello, et aquel que las recibiere desta guisa, que se ordenase del obispo 
ageno sin otorgamiento del suyo, ó el que recibiese dos órdenes en un 
día non lo sabiendo aquel que lo ordenase: et la pena que debe haber 
aquel que se ordenare en alguna destas maneras I es que non puede usar 
de aquellas órdenes que asi recibiere, nin de las otras que ante babia re
cebidas , et demas debe perder el beneficio que habie en la sazon que se 
ordenó, por razon de la órden que rescibió á furto. Otrosi el obispo que 
diere en un dia quatro grados et órden de subdiácono á un clérigo, ó 
dos órdenes sagradas, ó federe órdenes á sabiendas en el tiempo que 
non conviene , 11 pierde el poderio de facer las órdenes fasta que dispense 
el papa con él. Et otrosi el que recibiese órden ante que haya edat para 
recibirla , segunt dice en la ley ante desta , débenle vedar que non use 
della fasta que llegue á la edat en que la debiera recebir ; et esto por des .. 
precio del que lo ordenó. Et al obispo quel dió la órden, de bel su ma
yoral vedar que non faga órdenes, et demas apremiarle 3 que dé bene
ficio en que pueda vivir á aquel que ordenó sin tiempo. Otrosi tovo 
por bien santa eglesia que si algun clérigo saltase de una órden á otra, 

r es que debe perder la 6rden que asi re
cebiere, et el beneficio que había en la sazon 
que se ordenó, tambien por razon de la ór
den que 1a1ntonce recebió corno de las otras 
que había en ante. Pero puede ganar dispen
sacion desta guisa si el obispo que face la$ 
órdenes ó otro prelado defendiere sus pena 
de descomulgamiento, deciendo que desco
mulgaba á todos quautos recebieren órdenes 
á forto, estonce pode el papa solo dispensar 
con aquellos que contra tal dcfendimicnto fi
cicron et se ordenaron, porque recebieron las 
órdenes seyendo descomulgados; mas si tal 
defendimiento non fuese puesto bien 
su con Otrosí obis-

diere en un &c. 
con el texto. 

Eso mismo seria 

recebió en la sazon que non debiera, et aun 
puede dispensar con los clérigos de su obis
pado que recebiesen órdenes de obispo que 
fuese descomulgado non sabiendo que lo era. 
Otrosí el que recibe 6rden ante que haya 
edat &c. B. R. 3. 

3 quel dé beneficio en que pueda vevir ~ 
aquel que ordenó sin tiempo." Aqui conclu
ye la ley xxv11 del cód. B. R. 3., y sig11e la 
xxvm con este epígrafe: De los obispos qu~ 
ordem,n ó consagran non gu,1rdando la for
ma utabledda m santa eglnia que es dicht1 
siutancia; y dice asi. "Dexando aquel pre-
lado ha de facer fas órdenes alguna cosa 
de la i:s establecida en 

debe , non vale la or-
esto se 
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dexando alguna entre medias , asi co1no si fuer de pístola et dexase la 
órden de evangelio et se ordenase de misa; que despues non debe usar 
de aquella órden que así recibió, nin de la que ante habie, fasta que ha
ya complida la penitencia quel posiese por ende su perlado, et haya re
cebida la órden que entre medias dexara. 

LEY XXIX. 

Cómo los clérigos non dehen usar de las Órdenes de que non flteren 
ordenados. 

Usar non debe ningunt clérigo de órden que non hobiese recebido, 
como si fuese de epístola et usase de evangelio, ó de evangelio et dixiese 
misa : et si alguno lo feciese, débenle vedar por siempre que non use de 
la órden que ante habie, fueras ende si despues que hobiese estado ve
dado dos años ó tres su obispo quisiere facerle merced en consentirle 
que use della; mas con todo eso de alli adelante non puede sobir á ma-

mandase á otro decir sobre aquel, porque 
él por aventura non podiese bien veer ó fue
se enfermo de guisa que non las podiese leer. 
Otrosi seria quando acaesciese que un obispo 
ó dos consagrasen á otro que non valdria la 
consagracion; ca tres deben seer en facerla, 
asi como dice en el título de los obispos en 
la ley que comienza: Quando algun eleito 
hobieren de consagrar: et si dexasen alguna 
daquellas cosas de que non han certidumbre, 
si son de substancia de la órden 6 non, em
pero fallasen escripto que se deben facer, es
toncc pueden bien entender por esta razon 
que son de la substancia, fueras ende si abier
tamientre dixiese la escriptura que non Jo 
era. Onde si alguna cosa dexasen atal de que 
hobiesen dubda si era de la substancia de la 
6rden ó non , de cabo debe seer ordenado el 
que asi recebiese las órdenes. Et las cosas so
bre que es esta dubda son estas, así como la 
misa que dicen quando facen las órdenes , et 
otrosi que deben seer ayunos, tambien el que 
ordena como el que se ha de ordenar, et otras 
cosas semeiantes destas. Mas si dexasen otra 
cosa non fuese de substancia Ia 
oon tornar d;: 
mas han de fue 
do en que de ór-
den. Et fas cosas que non son de substancia 
de la órden son estas, el que es pues-
to órdenes facer, et que 

órdenes de sus 
tomen dos órdenes un dia. 

XEY XXIX. 

Qui Jel1tn f ac,r t:ontra lar t:lfri'gos tJtlt s, 
ordenan saltando de un11 drdm 

á otrt1. 

Salto faciendo algun clérigo de una 6rden 
á otra dcxando alguna entre medias, como si 
fuese de epístola et dexase la órden de evan
gelio et se ordenase de misa, este atal ma• 
guer que yerre , pero recibe la órden si otra 
cosa nol embarga por que non la pueda ha
ber scgund derecho de sancta eglesia; mas 
con todo eso debe seer despuesto por ello, 
rnaguer non dexase de recebir aquella órden 
de medio á mala parte, mas por nesciedat de 
non lo entender, Empero bien puede su obis,. 
po dispensar con él sobre! yerro que fizo en 
dexar la órden de medio que debiera ante 
recebir, et desi darle la penitencia por ello, 
et desque la hobiere complida puedel ordenar 
de aquella órden que dexó: et non debe ante 
usar de la órden mayor que recibió fasta quo 
tome la otra de que se debiera primero or-

Et non tan que 

mo es 
non sepa leer, 
sea bateado; ca el 
miento para recebir otros sacra-
míen tos órden 

fueras 
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yores órdenes. Et si su perlado non le quisiere facer esta merced, pues 
que ha órden sagrada, bien le podrie dar algunt beneficio con que ve
viese, non seyendo de aquellos que hobiesen cura de almas: et ~sto es 
porque se non hobiese á meter con mengua á facer cosas desaguisada_s. 
Et por que el obispo pueda. facer esto mas seguramiente, de bel toda via 
consejar que faga penitencia de aquel yerro que fizo; mas por ser seguro 
et sin dubda , debe el clérigo entrar en órden, non por premia, mas de 
su grado, porque pueda su penitencia mejor complir. 

LEY XXX. 

Por quáles razones pueden ser apremiados los clérigos que resciban 
órdenes. 

Costreñir puede el obispo algunas vegadas si quisiere á los clérigos 
de su obispado que reciban órdenes; et esto serie quando non se qui
sieren ordenar. Pero non tovo por bien santa eglesia que lo feciesen sin 
razon, et mandó que si el obispo quisiese apremiar á su clérigo que re
cibiese órden sagrada por razon de dignidat ó de beneficio que hobiese, 
como si fo ese I arcediano, que debe ser diácono, ó dean, ó abat, ó prior, 
ó arcipreste, ó otro clérigo que hobiese cura de almas, que ha de haber 
cada uno destos órden de misa , que lo pueda facer s vedando quel non 
den los beneficios de aquella dignidat fasta que se ordene. ~t si por esto 
non se quisiese ordenar, debel toller la dignidat et darla á otro que sea 
conveniente para ella: et si se alzare sobre tal razon teniéndose por 
agraviado, non lo debe dexar de facer por aquella alzada. Pero si des
pues que fuese escogido et confirmado para alguna destas dignidades so. 
bredichas le acaesciere algunt 3 embargo sin su culpa de aquellos por que 
el clérigo non. se podiese ordenar, estonce non gelo debe el obispo toller. 

LEY XXXI. 

Cómo dehen ser apremiados los clérigos que recihan órdenes> 
maguer non hayan dignidades. 

Queriendo apremiar el obispo á alguno de los clérigos de su obis-
ordenase razon de hobiese' ... -u w~ 

en 
' 

beneficio fasta que se 
sobre razon teniendose por 

non debe dexar de 
B. 

yerro. Tol. 3. 
MM 
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se moverie el obispo á apremiarle por mengua que non hobiese en el 
lugar otro tan guisado para ello, ó. por provecho de la eglesia ó non: et 
si 1o feciese por m~ngua ó por pro de la eglesia, facerlo hia con razon. 
Mas si aquel clérigo á quien asi apremiase se escusase de ordenar, ó lo 
faria por razon de algunt yerro que hobiese fecho, ó por otro embargo 
que dixiese quel acaesciera por ocasion, ó se escusaria por su voluntad 
non habiendo sabor de se ordenar. Et si la escusacion fuese por razon 
de yerro ó de mal que hobicse fecho , debe ordenar el obispo los otros 
menores de aquella eglesia que son para ello de aquella órden que á él 
mandaba recebir , et tollerle el beneficio que habie en aquella eglesia et 
darlo á ellos, fueras ende si aquel clérigo fuese muy provechoso á la 
eglesia, ó feciese grant mengua en otros servicios de manera que lo non 
podiesen escusar, por quel hobiesen de consentir que fincase en su be
neficio. Mas si el clé~igo se escusase por razon de otro embargo, asi co .. 
rno por enfermedat, ó por otra cosa quel embargase á tiempo ó para 
siempre, que nol hobiese acaescido por mal que hobiese él fecho, cs-
tonce nol debe apremiar, et sil feciese premia, puédese alzar et valdrá 
su alzada; et si se escusa por su voluntad non mostrando razon derecha 
por que lo face, débele el obispo apremiar que lo faga tolliendol el be· 
neficio: et estonce non le embargaria su fecho el alzada que el otro ficicse 
sobre tal razon. Pero si el obispo quisiese apremiar algunos clérigos, de 
que aquella eglesia non haberie mengua de su servicio si se non ordena
sen, nin mejorarie mucho por ser ellos ordenados, non los debe apre
miar que se ordenen. Et si lo federe, debe el obispo ser vedado por un 
año, porque semeja que lo face por malquerencia ó por desamor mas 
que por otra cosa. 

LEY XXXII. 

De los clérigos qtte ordenan amid~s si recihen señal de órden ó non. 

Caracter tanto quiere decir en latin como la señal que finca fecha de 
la cosa con que se face. Et destas señales las unas son fechas. en cosas que 
parescen et las otras non: et las que parescen son aquellas que se facen en 
cosa corporal con sello , de qual natura quier que sea, ó con fierro ó con 
otra cosa que señal de guisa que paresca et dure: et las non pa-

facen el , ó 
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á alguno facen premia que reciba órden amenazando! quel tomarán el 
beneficio que ha si se non ordenare, maguer aquel consienta amidos 
por tal miedo como este quel ordenen , pues que recibe la órden de fue. 
ra ya finca el alma de dentro señalada por ella, de manera que es tenudo 
por ende de vivir sin casamiento, si á la sazon que lo ordenaron non era 
casado , por que la órden sagrada ha tan grant virtud, que maguer non 
prometa de guardar castidat el que la recibe es ten u do de mantener la. 
Mas si aquel que ordenaron amidos, nunca consintió, mas contradi
:xo, todavia non recibe la órden nin finca el alma dentro señalada por 
ello : ca la voluntat con el consentimiento en uno face señalar el alma 
de dentro. 

LEY XXXIII, 

Q11áles clérigos non dehen ser desechados de recehir las órdenes, magzter 
el obispo tan Jo/amente Jea .rahidor del yerro que ellos ficieron. 

Podrien algunos dubdar si el perlado debe dar órdenes ó non al clé
rigo que gelas demandase, sabiendo ciertamiente, maguer non fuese ma•. 
nefiesto que aquel clérigo babia fecho algunt pecado grande ó otra cosa 
por que las non debiese recebir. Onde por toller esta dubda estableció 
santa eglesia que si el clérigo es seglar, quier que haya beneficio ó non, 
por que demande aquellas órdenes, quel debe amonestar su perlado 
primero deciendol de parte de Dios et consejandol en su poridat que las 
non reciba, tañiendo! en aquellas cosas que sabe que está embargado 
por que las non debe recebir. Pero si 'en ninguna manera non quisiese 
recebir su consejo nin se quisiese dexar de ordenar, tenudo es el obispo 
de darle las órdenes: ca pues que el pecado es encobierto et non lo podrie 
él probar, mejor es de ordenarle et dexarle con Dios que enfamarle de 
lo que non podrie levar adelante, ca de los pecados encobiertos que 
non son sabidos de los homes nin vienen á confesion, Dios solo es jud
gador dellos et non otro. Mas si tal clérigo como este fuese de religion, 
non se debe ordenar contra voluntad de su perlado: ca el regno de Dios 
non se gana por alteza de órdenes, mas por bondat de obras et de 
buenas cost~mbr~s. Otr~si maguer el obispo hobiese desamor con al-
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puede escusar que lo non faga por decir que el obispo lo manda ordenar 
por malquerencia que ha contra él. 

LEY XXXIV. 

Cómo lo.t clérigos deben decir las horas et facer las cosas qtte son huena.r 
,t convenientes, et guardar se de las otras. 

Apartadamiente son escogidos los clérigos para servicio de Dios: et 
por ende se deben trabajar quanto pudieren en servirle, segunt dice en 
la primera ley deste título, ca ellos han de decir las horas en la eglesia, 
et los que non podieren hi venir non deben dexar de decirlas por los 
otros lugares do fueren. Onde pues que puestos son para ello, et han 
órden sagrada et eglesia, por cada una dellas son tenudos de lo facer. 
Otrosi deben ser hospedadores et larg.os en dar sus cosas á los que las 
hobieren menester, et guardarse de cobdicia mala, segunt que desuso es 
dicho en el título de los perlados, et non deben jugar tablas nin dados, 
nin volverse con tafures nin I atenerse á ellos, nin aun entrar en taber
nas á beber, fueras ende si lo feciesen por premia andando caminos, 
nin deben ser facedores • de juegos por escarnio porque los vengan á ver 
las gentes como los facen , et si otros homes los fecieren non deben los 
clér.igos hi venir porque se facen hi muchas villanias et desaposturas, nin 
deben otrosi estas cosas facer en las eglesias, ante decimos que los deben 
ende echar deshonradamientre sin pena ninguna á los que los fecieren; ca 
la eglesia de Dios fue fecha para orar et non para facer escarnios en ella: 
et asi lo dixo nuestro señor lesu Cristo en el Evangelio, que la su casa 
era llamada casa de oracion, et non debe ser fecha cueva de ladrones. 
Pero representaciones hi ha que pueden los clérigos facer , asi como de 
la nascencia de nuestro señor Iesu Cristo que demuestra como el ángel 
vino á los pastores et díxoles como era nacido, et otrosi de su apareci
miento como le venieron los tres reyes adorar, et de la resurreccion que 
demuestra como fue crucificado et resurgió al tercer dia. Tales cosas co
mo estas que mueven á los homes á facer bien et haber devocion en 1a 
fe facerlas pueden: et <lemas porque los homes hayan remembranza 3 que 

aquello de ; mas esto 

nin de burlias. Ese. 
dice la 

verdat. Tol. 3. 
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ren sus veces, et non lo deben facer en las aldeas , nin en los lugares vi~ 
les, nin por ganar dineros con ello. 

LEY XXXV. 

Cómo los clérigos non deben desamparar szes eglesias en que han d decir 
las horas, et por qué razones pueden pasar de las unas 

á las otras. · 

Desamparar non deben los clérigos sus eglesias en que han á decir 
las horas et servir á Dios rogando} en ellas por los pueblos que les son 
encomendados. Et porque acaesce á las vegadas que algunos dellos ~e 
quiere mudar de una eglesia á otra, mostró santa eglesia por qué razo
nes lo pueden facer , et departiólo en esta manera. Ca ó es aquella egle
sia á que se quier mudar de ese obispado mismo onde era la otra eri que 
él estaba, ó es de otro: et si es de ese mesmo, abondal .para lo poder 
facer , si lo sabe su obispo et gelo consiente, ca todavia finca de su seño-. 
rio, et por ende non ha por que gelo demandar. Pero si este clérigo 
obedeciese á otro perlado que fuese menor que el obispo de aquella tier., 
ra, et la eglesia á que quiere pasar non pertenesciese á ese mesmo per
lado, non puede ir á ella, si este menor á quien es tenudo oe. obedecer 
non gelo otorgase. Mas si se quisiese mudar á eglesia de otro obispado, 
para poderlo facer ha menester que gelo otorgue su obispo et aun el 
otro perlado menor á quien obedece, si lo hobiere. 

LEY XXXVI. 

Cómo los clérigos nin otros homes non dehen facer juegos de escarnio 
con hábito de religión. 

Vestir non debe ninguno hábito de religion sinon aquellos que lo 
tomaren por servir á Dios ; ca algunos hi ha que lo traen á mala enten~ 
cion por remedar los religiosos , et para facer otros juegos ó escarnios 
con él: et es cosa muy desaguisada que lo que fue fallado para servir á 
Dios sea tornado en desprecio de sancta eglesia et en aviltamiento de la 
religion. Onde qualquier que en tal manera vestiese hábito de monge z, 
ó de monja ó de otro religioso debe ser echado á azotes de aquella villa 
ó aquel federe. si 

le estane á 

ó de monga ó otra , debe echado. 
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que se non fagan. Otrosi los clérigos nin los legos non deben ir mu cho 
á menudo á los monesterios de las mugeres religiosas , fueras ende si lo 
fedesen por cosa aguisada et manefiesta por que lo debiesen facer. Et si 
alguno contra esto feciese despues que fuese amonestado de su perlado, 
si fuere clérigo debel vedar I del oficio de la eglesia, et si fuere lego des
comulgallo. Et esto manda santa eglesia, porque si los homes fuesen mu4 

cho á menudo á estos lugares atales, podría ende nacer sospecha de 
mala fama tambien á ellos como á ellas. 

LEY XXX VII. 

Que los clérigos deben ser honestos, et quáles mugeres pueden con ellos 
morar. 

Honestad en latin tanto quiere decir como complimiento de bue
nas costumbres para facer home limpia vida segunt el estado en que es 2 , 

et esto cumple mocho á los clérigos mas que á otros homes; ca ellos que 
han de facer tan santas et tan honradas cosas como de consagrar el cuer
po de nuestro señor Iesu Cristo , et de dar los sacramentos, et de me
nistrar el altar et de servir la eglesia, mucho les conviene de seer limpios 
et honestos, et de se guardar de los 3 yerros et de toda mala fama. Et una· 
de las cosas que _mas avilta la honestad de los clérigos es de haber grant 
trianza con las mngeres: et por los guardar deste yerro tovo por bien 
santa eglesia de mostrar quales mugeres podiesen con ellos morar sin 
mala estancia, et son estas: madre, et abuela, et hermana, et tia herma
na de padreó de madre, sobrina fija de hermano ó de hermana, su fija 
mesma que hobiese habido de muger de bendiciones ante que recibiese 
órden sagrada, ó su nuera muger velada de su fijo legítimo, ó otra que 
fuese su parienta en segundo grado, asi como 4 prima cormana. Estas 
pueden morar con ellos por esta razon, porque la natura del parentes
co 5 es tan acercada entre ellos que face á los homes que non deben 
sospechar mal: et como quier que tales parientas como estas sobredichas 
puedan tener consigo, non deben ellas tener otras mugeres de quien pD4 
diesen sospechar que feciesen yerro con ellas los clérigos. Et si las to
vieren non deben morar con ellos: et sobresto dixo sant Agostin un 

con razon, moran con sus 

de oficio et de beneficio. To!. I. suben 6 descenden por la lina derecha 
et esto conviene S. I. el : et estas B. R. 

I. 5 tan acercada á 
g de la buena fa hombres en 

tna. S. R. 3· 
las otra1 
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hermanas non eran sus hermanas. Et por ende se debe home dexar á las 
veces de facer algunas cosas guisadas, si entiende q~ son atales que po
drfa caer por ellas en las desaguisadas o en mala sospecha. 

LE Y X X X V I I I. 

Qtte los clérigos non deben morar con las mugeres sospechosas, maguer 
jitesen sus parientas. 

Morar. pueden con los clérigos por razon de parentesco aquellas 
mugeres que son dichas en la ley ante desta; pero con todo esto guar
darse deben ellos que non hayan con ellas grant privanza nin grant 1 

afazimiento, ca por engaño ó por :a descibimiento del diablo algunos 
clérigos cayeron ya en tal pecado con sus parientas, et podrían caer con 
ellas ó con las otras que morasen con ellas. Et por ende defiende santa 
eglesia que si el clérigo fuere atal ó la parienta que morare con él de 
quien hayan sospecha que podrie caer en tal pecado, que non moren 
en uno. Pero si la parienta foere tan pobre que non pueda escusar 
su bien fecho , debe morar lueñe de Ja casa del clérigo , et allí le faga el 
bien que podiere. De las otras parientas non debe tener ninguna. en su 
casa si sospecharen contra él que facie yerro con ella. Eso mesmo de
be guardar de las otras mugeres con quien non hobiese parentesco:,..et 
quando tal sospecha fuere fa~lada contra algunt clérigo , debel amones.. 
tar su obispo que se parta della: et sinon lo quisiere facer debel toller el 
beneficio que hobiere de la eglesia, et vedarle que non diga horas en 
ella. 3 Otrosi manda santa eglesia que el clérigo que fuere ordenado de 
epístola ó dende arriba con otorgamiento de su muger que hobiere an
te habido de bendiciones, que si ella fuere muy vieja que debe prometer 
castidat et morar apartadamiente, et non con él : et si fuere manceba de
be entrar en órden de religion , asi como farie quando él entrase en ór
den con otorgamiento della. 

I afincamiento. Tol. 3. . dando castidat él et ella; mas si es manceba. 
:i endocimiento. Ese. 3. decibimiento. non la debe tener consigo, ante debe morar 

Tol. 1. 3. B. R, 3. Ese. 1. apartadamientre luenre de su casa' asi como 
3 Otrosi manda sancta eglesia dice desuso de la parienta. Ca segund dixe

que fuese ordenado de ron los sabios la cosa que el hombre non 
habido facer mala 

casado ante que 
fuere muy 

una casa guar-
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LEY XXXIX. 

De los clérigos de oriente en qué cosas acuerdan ó desacuerdan 
con los clérigos de occidente. 

Casar solien todos los clérigos antiguamiente en el comienzo de la 
nuestra ley, segunt lo facien en la ley vieja de los judíos: mas dcspues 
deso los clérigos de occidente, que obedecieron siempre á la eglesia de 
Roma, acordáron de vevir en castidat; ca tovieron que aquellos que 
habian de consagrar el cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo et dar los 
sacramentos de santa eglesia á los cristianos, que les con venia mucho de 
ser castos. Et los clérigos de oriente non quisieron esto prometer, por
que tovieron que era mejor de casar, et cosa mas sin peligro, que pro
meter c~stidat et non la poder tener: et por esta razon ha departimien
to entre los clérigos de oriente et los de occidente. Pero algunas cosas 
hi ha en que acuerdan, et otras en que desacuerdan en razon de los ca
samientos: et las en que acuerdan son estas : que tan bien los unos co
mo los otros pueden casar habiendo quatro grados: et otrosi non pue
den casar desque hobieren órden sagrada, et si casaren que non vale el 
casamiento. Et las en que desacuerdan son que los clérigos de oriente, 
quier sean casados ó non, pueden recebir órdenes sagradas non prome
tiendo de guardar castidat: mas los de occidente non pueden esto facer 
á menos de la prometer. Otrosi desacuerdan en otra cosa, ca los de 
oriente seyendo casados con sus mugeres pueden recebir órdenes sagra
das, non se departiendo el casamiento por ende, ante pueden vevir en 
uno tan bien como facien de primero: et los de occidente non lo pue
den facer , ca despues que recibieren tales órdenes non han poder de ve
vir en uno. 

LEY XI.. 

De los embargos que 'Vienen á las mugeres por ,-azon de sus marfdo.r 
quando reciben órden sagrada. 
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sus maridos que non pueden despues casar, et si casaren non valdrá el 
casamiento: et esto por dos razones: la una por el obligamiento de cas
tidat que ha en si la órden segunt que dicho es desuso: et la otra por
que la eglesia defendió que si los clérigos que son de órdenes sagradas 
hobiesen mugeres et casasen ellas despues de la muerte dellos, que non 
valiese el casamiento. Otrosi embargan en dos maneras á las mugeres de 
los clérigos de oriente las órdenes que resciben sus maridos: la una es 
que non pueden casar despues que ellos son muertos, quier contradigan 
ó non quando se quieren ordenar: la otra I que non se debe ajuntar nin. 
guna dellas con su marido en aquella semana que el hobiere de decir las 
horas. Et como quier que de suso dice en esta ley que las órdenes sa
gradas que reciben los clérigos de occidente que destorban á sus muge
res en los casamientos ; empero si quando ellas saben que sus maridos se 
quieren ordenar lo contradicen, ó ellos se ordenan sin su sabidoría , en 
qualquier de estas maneras non les tiene daño á ellas, ca bien los pue
den demandar que moren en uno, compliendo et faciendo aquellas co
sas que marido debe facer con su muger: mas ellos quanto en sí non 
pueden esto demandar á ellas, porque son tenudos de guardar castidát 
por la órden que recibiéron. Otrosi quando algunt clérigo hobiese rece
bido órden sagrada et su muger lo demandase , et el posiese defension 
ante si que ella federa adulterio , si gelo probase non es tenudo de dexar 
la órden nin de vevir con ella. 

LEY XLI. 

De los clérigos que ca.ran á hendicione.r habiendo 6rdenei .ragrada.r, qzi, 
pena dehen haher ello.r et aquellas con quien casan. 

Casándose algunt clérigo que hobiese órden sagrada non debe fincar 
sin pena, s ca débenle vedar de oficio , et tollerle el beneficio que ho
biere de la eglesia por sentencia de descomulgamJento fasta que la dexe 
et faga penitencia de aquel yerro : et la muger que fuere vasalla de la 
eglesia et sopiere que es clérigo aquel con quien casa , débela el obispo 
meter en servidumbre de la eglesia: et si él por si non lo podiere facer 
débelo decir al ó al señor de aquella tierra quel ayude á facerlo. Et 

el ella 
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eglesia, et non deben heredar los bienes de sus padres. Otrosi man
da santa eglesia que el clérigo que recebiere órdenes sagradas con otorga• 
miento de su muger de bendiciones, et prometiendo ella de guar
dar castidat, segunt dice en las leyes ante desta , si despues tornare á 
ella, que debe perder el beneficio que hobiere, et ser vedado que non 
use I de la órden que habie. 

LEY XLII. 

De la jura que dehen facer lo.r clérigos ó otros quando lo.r departen 
de las mugeres que tomaron contra derecho. 

Departiendo el obispo á qualquier de los clérigos que diz en la l~y 
ante desta de las mugeres que tomaron á bendiciones, porque se ayun
taron á ellas contra defendimiento de santa eglesia, débelos facer jurar 
que de allí en adelante non se ayunten con ellas, 11 nin coman, nin be
ban, nin esten 3 so un techo, fueras ende en la eglesia ó en otro lugar 
público donde non pueda nacer ninguna sospecha mala contra ellos. Et 
aun allí que non fablen con ellas apartadamiente si non fuere delante 
homes buenos ó buenas mugeres, et estonce por alguna cosa conveni
ble et buena por que lo hayan de facer. 4 Et si algunr clérigo federe 
adulterio con alguna muger que hobiese marido, debel echar su obispo 
de todo el obispado por siempre, ó facerle encerrar en algunt moneste
rio o faga penitencia por toda su vida: et esto por el pecado, que es 
muy grande et muy 5 desafamado. 

LEY XLIII. 

De cómo los clérigo.r non dehen tener harraganas, et qué pena merucen 
si Jo ficieren. 

Castamiente son tenudos los clérigos de vevir todavia et mayor
miente despues que hobieren órdenes sagradas: et para esto guardar me
jor non deben otras mugeres morar con ellos sinon aquellas que son 
nombradas en las leyes ante desta. Et si fallaren que otras tienen de que 

de las órdenes que derecho de santa 
2 nin coman con ellas á una que deban tomar 

beban. B. los 
so un S. 1 Ese. 1. 3. 
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pueda venir sospecha de que facen yerro de luxuria con ellas, débelos 
su perlado vedar de oficio et de beneficio, si el pecado fuese conosci
do por juicio que den contra alguno dellos sobre tal fecho, ó porque 
lo el conozca en pleito, ó si el yerro fuese tan conoscido qu~ se non po
diese encobrir, como si la toviese manefiestamiente en su casa et hobiese 
algunt fijo della. Et del clériP.o que en tal pecado viviere non deben sus 
paroquianos oir las horas del, nin recebir los sacramentos de santa egle
sia. Pero aquel que fallaren ' que la tiene conoscidamiente, asi como de 
suso es dicho, debel amonestar su perlado que se parta della ante quel 
tuelga el beneficio: et si por esto non se quisiere emendar debégelo to
ller fasta un tiempo cierto, et si en este tiempo non se partiere della de
bégelo toller por siempre: et la muger que desta manera veviere con el 
clérigo debe ser encerrada en un monesterio, et que faga hi penitencia 
por toda su vida. 

LEY XLIV. 

Qué dehen facer los perlados contra los clérigos que sospechan que tienen 
barraganas ª ascondidamente. 

Enfamado seyendo algunt clérigo que tiene barragana encohierta
i:niente maguer non lo acuse ninguno dello , á tal como este desque su 
obispo lo oyere debe! mandar que se salve que non es en aquella culpa 
que sospechan dél : et esta salva ha de facer segunt que su perlado falla
re por derecho: et si non se quisiere salvar, ó non podiere, debel to
ller el beneficio, et vedarle que non diga horas en la eglesia: pero des
te atal non deben dexar sus perroquianos de oir las horas dél, nin de 
recebir los sacramentos mientra que su perlado sofriere que sirva la egle
sia. Et non tan solamicnte defiende santa eglesia á los clérigos de morar 
con las barraganas, mas aun que non fablen con ellas solos apartada
miente : et si por aventura lo hobieren de facer por alguna razon dere
cha, deben haber consigo algunos compañeros porque non puedan sos
pechar contra ellos que lo facen á mala parte. 

LEY XLV. 

Qué los clérigos non dehen ser fiadores , nin may~rdomos, nin arrenda-

I, nin de buena s. I, 
I, 
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nes de huérfanos: mas bien se pueden fiar unos á otros en sus pleitos, ó 
á sus eglesias, ó á otros hombres que fuesen cuitados I para facer les ayu• 
da. Pero si entraren en alguna destas fiaduras que les son defendidas, 
valdrá la fiadura en quanto de sus bienes fallaren, mas non por que sus 
personas nin sus eglcsias ' finquen obligadas por ello: et débeles su per
lado poner pena por ello qual entendiere que merescen porque se me
tieron en tales cosas. Otrosi non deben ser mayordomos, nin arrenda
dores, nin cogedores destas cosas sobredichas de que non pueden ser fia
dores : et si lo federen han de pasar contra ellos 3 segunt que desuso es 
dicho en las leyes que fablan en esta razon, fueras ende si fuese algunt 
clérigo muy menguado, ca este atal bien podrie arrendar et labrar algu
nos heredamientos agenos de que se acorriese en lo que hobiese menester 
para su vida. Et como quier que los clérigos non hayan de fiar bienes de 
huérfanos; pero bien los pueden recebir en guarda á ellos et á sus bie
nes si quisieren seyendo sus parientes et dando seguranza que gelo ali
ñen, asi como dicho es en el título que fabla de los huérfanos et de la 
guarda dellos. Eso mesmo serie de los clérigos que 4 escogiesen para 
guardar los bienes de algunt su pariente que fuese loco ó desmemoriado. 
Otrosi defendió santa eglesia que ningun clérigo non fuese escribano de 
concejo; et si lo fuere et non lo quisi,ere dexar, puedel apremiar su per
lado tollendol el beneficio que hobiere fasta que lo dexe : et esto es por 
honra de su persona porque non haya de facer cosa porque caya en ir
regularidat, ó porque lo hayan de prender. 

LEY XLVI. 

Quáles merchandias .ron difendida.r á los clérigos et quále.r non. 

Merchandias son de muchas maneras, et algunas hi ha dellas que 
non puede ningun home usar sin pecado mortal, porque son malas en 

1 para faccrles merced. B. R. 3. rnandase en su testamiento aquel cuyos here
1 sean trabaiadas por ello. B. R. 3. deros eran los huérfanos, Mas con todo eso 
3 segund que sobredicho es en la ley tenudos son los clérigos si los escogiesen, te

deste título, que comienza Sagrada, efrdmn niendo que son hombres para ello de recebir 
non deben dar • et maguer non hayan de fiar en su guarda los bienes de los hombres sin se
buena de huérfanos, bien los pueden recebir so, ó de los que destan lo suyo malamientre. , , . 

a et a sus s1 haber 
dando seguranza que 
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si 1 , asi como usuras et simonia: et estas son vedadas tambien á los clé
rigos como á los legos. Otras mercadurias hi ha que son vedadas á todos 
et mayormiente á los clérigos, asi como vender et comprar las cosas con 
voluntad de ganar en ellas, porque adur puede ser'q_uel home faga mer
caduria que non acaesca hi pecado de la parte del comprador ó del ven
dedor. Pero si el clérigo sabe bien escrebir ó otras cosas facer que sean 
honestas, asi como escritorios ó arcas, redes, cuevanos, cestos ó otras 
cosas semejantes, tovieron por bien los santos padres que las podiesen 
facer et vender sin desapostura de su órden, et aprovecharse dellas quan
do fuesen menguados de manera que les conviniese de lo facer. 

LEY .XLVII. 

Quáte.s cosas son 'Vedadas á tos clérigos et quáte.r puedenfacer. 

V enadores nin cazadores non deben ser los clérigos de qual órden 
quier que sean, nin deben haber azores nin falcones, nin canes para cazar, 
ca desaguisada cosa es de despender en. esto lo que son tenudos de dar 
á los pobres: pero bien pueden pescar et cazar con redes, et armar la
zos, ca tal caza como esta non les es defendida porque la pueden facer 
sin canes, et sin aves et sin ruido: mas con todo eso deben usar della de 
guisa que se les non embarguen por ella las oraciones, nin las horas que 
son tenudos de decir. Otrosi non deben ª correr monte, nin lidiar con 
bestia brava, nin aventurarse con ellas por precio que les den, ca el que 
lo feciese serie de mala fama: pero si las bestias bravas feciesen daño en 
los homes, ó 3 en las mieses ó en los ganados, los clérigos eston~e bien 
las pueden + segudar et matar si les acaesciere. Et tovo por bien santa 
eglesia quel clérigo que usase facer. alguna de las cazas sobredichas que 
les son defendidas de facer, que si despues que su perlado le hobiere 
amonestado que lo non faga et se trabajare dello, si fuere misacantano 
quel debe vedar por dos meses que non diga misa; et si diácono ó sub
diácono ha otrosi de ser vedado de oficio et de beneficio fasta que su 
perlado dispense con él. 

1 asi como usuras , et siinonias, et dar á todos los otros hombres de qual natura 
uno á otro don 6 otra cosa por quel gane del quier que sean." Y concluye la ley en el có
rey , faciendol dice B. R. g. 

al et otras cosas semeiantes destas: 2 correr toros. 3. 
rnerchandias porque se facen fas mieses ó en las viñas; 6 en 

et tomando; estas son vedadas "'""'""""' T ol. 
bien á los como á los Tol. 2. 3• 
bien á foi:, varonei. ,omo las ...... ,:. ....... 
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LEY XLVIII. 

Qué los clérigo{ 1 non dehen ser jueces en los pleitos seglares. 

Pleitos seglares non conviene á los clérigos de usar, ca esto non les 
pertenesce, porque serie vergiienza de se entremeter del fuero de los 
legos los que señaladamiente son dados para servicio de Dios. Pero co
sas hi ha en que lo pueden facer : et esto seria como si alguno fuese co
mendador, ó prior ó aliñador de los bienes de alguna órden, ó clérigo 
que hobiese en guarda bienes de huérfanos ó de sandios ó de otros ho
mes que fuesen de mala barata que degastasen lo suyo locamientre. Et 
aun hi ha otras cosas en que pueden los clérigos trabajarse de los fueros 
seglares et ser jueces dellos, asi como en pleitos que les mandase el rey 
judgar , ó como si algunos metiesen su pleito en mano dellos que lo jud• 
gasen por su alvedrio ó lo librasen por avenencia, obligándose á estará su 
mandamiento con pena ó sin ella: ó como los perlados que pueden jud
gar á los de su señorio seyendo sus vasallos ó sus homes en que hayan de
rechamiente complido poder tambien en lo temporal como en lo espiri
tual. Et pueden otrosi los clérigos ser voceros ó personeros en los plei
tos seglares , segunt se demuestra en los títulos que fablan sobre quales 
cosas lo pueden ser. Otrosi quando el juez seglar non quisiere facer de
recho á los que se querellan de algunos á qui él ha poder de judgar , es
tonce puede el obispo amonestarle que lo faga ; et si non lo quisiere fa
cer débelo enviar decir al rey por desengañarlo de fecho de su tierra: et 
non tan solamiente deben desengañar los perlados al rey en esta razon, 
mas en todas las otras que entendieren que seran á pro comunal del rey 
et de la tierra, et á desviamiento de daño. 

LEY XLIX. 

Qué pena dehen haher los clérigos que facen contra las cosas 
que les son vedadas. 

• Privar pueden los perlados segunt manda santa eglesia á los cléri
gos que fueren fallados que facen contra las cosas que les son vedadas, 
segunt desuso se demuestra por las leyes deste tÍtulo. Empero esto se 
debe se entremete 
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dexar, de allí adelante non haberá las franquezas que han los clérigos, 
antes será tenudo de guardar las posturas et las costumbres de la tierra 
como los legos, fueras en tanto que si alguno lo feriese que serie desco
mulgado por ello. Mas si non anda en hábito de clérigo et trae armas, 
debe! amonestar su perlado I tres veces que lo non faga. Et si se non 
quisiere dexar dello pierde por ende las franquezas de los clérigos: et si 
alguno lo feriere non será descomulgado por ello: eso mismo serie quan
do andodiese en hábito de lego maguer non troxiese armas. Otrosi los 
que son casados con sus mugeres á bendiciones et traen coronas non se 
pueden escusar que non den al rey ó al señor de la tierra o moraren sus 
pechos, et demas son tenudos de facer los otros fueros que facen los le
gos, ca derecho es que pues que viven como legos que fagan el fuero et 
las costumbres dellos. 

LEY L. 

De las franquezas de los clérigos et por qué razones las dehen haher 
· mas que los otros homes. 

Franquezas muchas han los clérigos mas que otros homes tamhien 
en sus personas como en sus cosas: et esto les dieron los emperadores 
e~ los reyes et los otros señores de las tierras por honra et por reverencia 
de santa eglesia: et es grant " derecho que las hayan, ca tambien los 
gentiles como los judíos, como todas las otras gentes de qualquier 3 

creencia que fuesen honraban á sus clérigos et les facian muchas mejo
rías : et non tan solamiente á los suyos, mas aun á los extraños que eran 
de otras gentes. Et esto cuent~n las 4 escripturas que F araon rey de 
Egipto que metió en servidumbre á los judíos que venieron á su tierra, 
et á todos los otros de su señorio, et fízoles quel pechasen; mas á los clé
rigos dellos franqueólos, et <lemas dábales de lo suyo que comiesen. Et 
pues que los gentiles que non tenien fe derecha nin conoscian á Dios_ 
complidamente los honraban tanto , mucho mas lo deben facer los cris
tianos que han verdadera creencia et cierta salvacion. Et por ende fran
quearon á sus clérigos et los honraron mucho: lo uno por honra de la 
fe; et lo al porque mas sin embargo podiesen servir á Dios et facer su 
oficio , et que non se trabajasen de otra cosa sinon de aquello. 

1, 3• 1, 3· 
que 
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LEY LY. 

Cómo lo! clérigos dehen ser seguros et sus homu en .ru.r casas; et non los 
dehen meterá servicios viles nin posar en sus ca1as por fuerza. 

Seguros deben estar los clérigos en los logares do moraren , et otrosi 
por do quier que vayan, ca ninguno non les debe decir mal, nin facer
gelo de manera que los embargase que non podiesen predricar la fe et 
complir su oficio segunt deben. Et como quier que todos los homes de 
la tierra por derecho deban ser seguros, mucho mas deben haber I esta 
seguranza los clérigos: lo uno • por las órdenes que han; et lo al por
que non les conviene, nin han de traer armas con que se defiendan : et 
por ende non deben ser forzados de sus cosas, nin los deben 3 prender 
si non fuere por debda , ó por fiaduria manefiesta que hobiesen fecha , ó 
por otra razon derecha: et esto que lo hobiesen conoscido ó les fuese 
probado ante aquellos que los han de judgar. Otrosi deben ser franquea
dos 4 todos los clérigos de non pechar ninguna cosa por razon de sus 
personas: nin otrosi non deben labrar por sí mesmos en las labores de 
los castiellos nin de los muros de las cibdades nin de las villas, nin son 
tenudos de acarrear piedra nin arena nin agua, nin de facer cal, nin de 
traerla, nin les deben apremiar que fagan ninguna destas cosas, nin deben 
guardar los caños, nin mondarlos por do viene el agua á las cibdades et á 
las villas, nin deben calentar los baños nin los fornas, nin facer otros ser• 
vicios viles semejantes destos. Et esta mesma franqueza han quanto en 
estas labores los sus homes de los clérigos, aquellos que moraren con ellos 
en sus casas s et lo sirvieren : ca pues que los clérigos son tenudos de ir á 
todas las horas, segunt que es establecido en santa eglesia, derecho es 
que los sus homes que los sirven et que han de recabdar sus cosas que 
sean escusados destas labores atales, fueras ende si lo feciesen con placer 
de aquellos clérigos cuyos fuesen los homes. Otrosi non debe ningu
no posar en las sus casas de los clérigos sin placer ó sin consintimiento 
dellos. 

1 
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LEY LII, 

Por quále.r guerras non son tenttdos los clérigos de guardar los muros á~ 
las villas nin de los castiellos o moran. 

Guerras habiendo en algunas tierras por que los moradores de aque. 
llos lugares hobiesen de velar los muros ó los castiellos, los clérigos non 
son tenudos de ir á guardarlos, como quier que todos los que allí se 
ampararen lo deben facer tambien los vasallos de la eglesia como los 
otros. Pero si acaesciese que moros ó otras gentes que fuesen enemigos 
de la fe cercasen alguna villa ó castiello, en tal razon como esta non se 
deben los clérigos escusar que non velen et non guarden los muros: et 
esto se entiende seyendo grant menester, et de aquellos clérigos que 
fueren mas convenientes para ello : et debe ser en escogencia del obispo, 
ó del otro perlado que fuere en aquel lugar, ca derecho es que todos 
guarden et defiendan la verdadera fe, et amparen su tierra et sus cristia
nos de los enemigos, que los non maten nin los prendan nin les tuel
gan lo suyo. Otrosi los obispos et los otr_os perlados de sancta eglesia 
que tovieren tierra del rey ó heredamiento alguno por quel deban facer 
servicio, deben ir en hueste con el rey ó con aquel que enviare en su 
logar contra los enemigos de la fe: et si por aventura ellos non podie
sen ir deben enviar sus caballeros ó sus ayudas segunt la tierra que to
vieren. Pero si el rey hobiere guerra con cristianos, debe escusar á los 
perlados et á los otros clérigos que non vayan allá por sus personas, I 

sinon en aquellas cosas que son usadas segunt fuero de España: mas por 
eso non han de ser escusados los sus caballeros I nin las otras gentes que 
las non haya el rey para su servicio en aquella guisa que mas le c:om
pliere. 

LEY LIII, 

Qtté señorio han los clérigos en las heredades que ganan derechamente. 

Heredades et las otras cosas que los clérigos ganaren por compra ó 
por donadio, ó por otra manera qualquier que las ganen con derecho, 
han señorio dellas, et puedenlas heredar despues de su muerte sus fijos 

· , et non otros 
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algunt clérigo moriese sin facer testamento ó manda de sus cosas, et non 
hobiese parientes que heredasen lo suyo, débelo heredar sancta eglesia; 
en tal manera que si aquella heredad hobiese seido de homes que pecha .. 
ban al rey por ella que la eglesia sea tenuda de facer al rey aquellos fue
ros et aquellos derechos que facien aquellos cuya fuera en ante, ó de 
darla á tales homes que lo fagan : et esto porque el rey non pierda su de
recho , et la eglesia haya su señorío en aquellas heredades: et desto ha
bemos enxiemplo de nuestro señor lesu Cristo quando dixo á los judíos 
que diesen á César su derecho et á Dios el suyo. Empero algunas tier
ras son en que luego que la eglesia gana algunas heredades gana el rey 
¡u derecho en ellas segunt el uso I et la costumbre de España, maguer 
ante non lo hobiese hi habido. 

LEY LIV. 

Qué cosas son tenttdos los clérigos de facer de qtte non se pueden excusar 
por razon de las franquezas que han. 

Mostradas son complida~ente en las leyes ante desta las franquezas 
que han los clérigos por razon de la ~ clerecia. Pero algunas cosas hi ha 
en que tovo por bien santa eglesia que se non podiesen escusar de ayu
dar á los legos, asi como en las puentes que se facen nuevamiente en los 
lugares o son menester á pro comunal de todos; otrosi en guardar las 
que son fechas como se mantengan et non se pierdan: ca en estas cosas 
tenudos son de ayudar á los legos et de pagar cada uno dellos, asi co
mo cada uno de los otros vecinos legos que hi hobiere. Et eso mesmo 
deben facer en las calzadas de los grandes caminos et de las otras carre
ras que son comunales: et para esto facer non los deben apremiar los le
gos, mas decirles que lo fagan, et si ellos non lo quisieren facer dében
lo demostrar á los perlados que gelo fagan facer: et ellos son tenudos en 
todas guisas de gelo mandar complir , pues que son obras buenas et de 
piadat. 

LEY LV. 

De qué cosas et de quále.r heredades son franqueados los clérigos que 
non , non deben ser 
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guno : otrosi de las heredades que dan los reyes et los otros homes á las 
eglesias quando las facen de nuevo ó quando los consagran, non deben 
por ellas pechar, nin por las que les dan por sus sepulturas: eso mesmo 
es de las eglesias que son fechas et fincaron desamparadas, que las here .. 
dades que les diesen para mantenellas que non deben pechar por ellas: 
otrosi de los donadios que los emperadores et los reyes dieron á las 
eglesias , non deben por ellas los clérigos pechar ninguna cosa , fueras 
ende aquello que estos señores tovieren hi para si señaladamiente., 1 Mas 
si por aventura la eglesia comprase para si algunas heredades, ó gelas 
diesen homes que fuesen pecheros del rey, tenudos son los clérigos de 
facer aquellos fueros et aquellos derechos que habien de complir por 
ellas aquellos de quien las hobieron : et en esta manera puede cada uno 
dar de lo suyo á la eglesia quanto quisiere, fueras ende si el rey lo ho
biese defendido por sus privillejos ó por sus cartas. Pero si la eglesia es .. 
todiese alguna sazon que non feciese el fuero que debie facer por razon 
de tales heredades, non debe por eso perder el señorio dellas, como 
quier que los señores pueden apremiar á los clérigos que las tovieren 
prendándolos fasta que lo cumplan, · · 

LEY LVI. 

De la.r franquezas que han lor clérigor en judgar lo.r pleito.r e.rplrituale,. 
2 Franqueados son lo~ clérigos aun en otras cosas sin las que dice 

en las leyes ante desta, et esto es en razon de sus juicios que se departen 
en tres maneras, ca ó son de las cosas espirituales ó de las temporales, ó 
de fechas de pecado. Onde de cada una destas maneras mostró santa 
eglesia quales son, et ante quien se deben judgar aquellos que fueren de .. 
mandados por qualquier dellas: et mostró que aquellas demandas son 
espirituales que se facen por razon de decimas, ó de premicias ó de aíren .. 
das, ó de casamiento, ó sobre nacencia de home ó de muger si es legítimo 
ó non, ó sobre eleccion de algunt perlado, ó sobre razon de derecho de 
algunt padronadgo. Ca como quier que lo puedan haber los legos segunt 
dice en adelante en el título que fabla dello; empero porque es de co
sas de la eglesia cuentase como espiritual. Otrosi son cosas espirituales los 

las · los nte,t[os 
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las sentencias, que son de muchas maneras, asi como descomulgar , et 
vedar et entredecir, segunt se demuestra en el título de las descomulga
ciones: et otrosi pleito de las eglesias de qual obispado ó arcidianadgo 
deben ser, et de los obispados á qual provincia pertenescen: et otrosi los 
pleitos que acaescieren sobre los artículos de la fe et sobre los sacramen
tos, et sobre las otras cosas semejantes destas,; todos estos. pleitos sobre
dichos pertenescen á juicio de santa eglesia, et los perlados los deben 
Juzgar. 

LEY LVII. 

En quáles pleitos temporales han franqueza los clérigo.r para judgar.re 
ante los juece.r de santa eglesia et en quáles non. 

Temporales son llamados los pleitos que han los unos homes con 
otros sobre razon de heredades, ó de homes, ó de dineros, ó de bestias• 
ó de posturas, ó de avenencias, ó de camios, ó de otras cosas semejantes 
destas quier sean muebles ó raíces. 1 Et quando ha demanda un clérigo 
contra otro sobre alguna destas cosas, débese judgar ante su perlado et non 
ante los legos, fueras ende si el rey ó otro rico home diese tierra ó hereda
miento á eglesia ó á algunt clérigo que toviese del •, ca si á tal como este 
pleito le moviese alguno sobrella , quier fuese clérigo ó lego , ante aquel 
debe responder que gela dió, ó de quien la tiene 3 et non ante otro. Mas 
si el clérigo demandare al lego alguna cosa que sea temporal, i:al deman~ 
da como esta debe ser fecha antel judgador seglar. Et si ante que aquel 
pleito sea acabado quisiere aquel lego á quien demandan facer otra de ... 
manda al clérigo demandador, alli debe responder ante aquel juez mes
mo, et non se puede escusar por la franqueza que han los clérigos por ra .. 
zon de la eglesia. Otrosi quando hereda el clérigo los bienes de home 
lego, et otro alguno ha demanda contra aquel lego por razon de aquel 
haber, ó de daño quel hobiese fecho, te nudo es el clérigo de facer dere-

r Et quando ha demanda algunt lego manJa1 tJ.Ut han lor clél'l"gor lor uno1 con otro1, 
contra clérigo sobre alguna destas demandas por quien u dthen iudgar : dice así : Le"". 
debégelo demandar ante sus perlados. Ese. 3, gos et clérigos han sus demandas muchas ve• 
Et quando ha dcmandanza un clérigo &c. S. gadas unos contra otros, de manera que hart 
Ese. 1. B. R. 3. de venir á iuicios: et porque nascen muchas 

1 pora todavia 6 á veces entre ellos ante gu ien se de-
do, si este. sancta en esta 
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cho ante aquel judgador seglar do lo farie aquel cuyó haber heredó si fu~ 
se vivo: et eso mesmo serie quando algunt clérigo vendiese alguna cosa 
al lego que fuese mueble ó raiz, que si otro alguno despues le moviese 
pleito sobre ella, que ante aquel judgador seglar le debe I redrar et sanat' 
aquella cosa ante quien le face la demanda el lego •. 

LEY LVIII. 

De los juicios que pertenescen á santa egle.ria por razon de pecado. 

Todo home que fuese acusado de heregia, et aquel contra quien mo
viesen pleito por razon de usuras, ó de simonia , ó de perjuro, ó de 
adulterio, asi como acusando la muger al marido ó él á ella para partir
se uno de otro que non morasen en uno , ó como si acusasen á algunos 
que fuesen casados por razon de parentesco. ó de otro embargo que ho
biesen por que se partiese el casamiento de todo, ó por razon de sacri
llejo que se face en muchas maneras segunt se demuestra en su título, ó 
de los que roban, ó 3 entran por fuerza las casas de la eglesia : todos es
tos pleitos sobredichos que nacen destos pecados que los homes facen sé: 
deben juzgar et librar por juicio de santa eglesia. 

LEY LIX, 

Por qué razone.r pierden los clérigos las franquezas que han et pueden 
ser apremiados por los jueces seglares. 

Apremiar pueden los reyes et los otros legos que han poder de jud .. 
gar en lugar dellos, á los clérigos en algunas cosas; ca tovo por bien 
santa eglesia que si algunt clérigo por cobdicia ó por atrevimiento qui
siese tomar poder por si de ser apostóligo non seyendo esleido segunt 
manda el derecho de santa eglesia, que á tal como este los príncipes 
seglares lo podiesen apremiar et echarle de aquel lugar: et esto de
ben facer desque gelo federen saber aquellos en cuya mano fincó de
rechamiente el poder para esleer. Otrosi quando algunos clérigos facen 
ó dicen algunas cosas que sean contra la fe católica para destruirla ó pa
ra embargarla, ó los que meten desacuerdo, ó facen departimiento entre 
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los cristianos para departirlos de la fe , que los legos gelo deben vedar 
prendiéndolos et faciéndoles el mal que podieren en los cuerpos et en 
los haberes. Otrosi el clérigo que despreciare la descomulgacion et fin
care en ella fasta un año puedel apremiar el rey ó el señor de aquella 
tierra do fuere tomandol lo quel fallare fasta que venga á facer emienda 
á santa eglesia: et non tan solamiente pueden los legos apremiar á los 
clérigos en estas maneras sobredichas, mas aun en todas las otras en que 
los perlados demandaren su ayuda mostrando que non pueden complir 
sus sentencias contra ello~- segunt manda santa eglesia. Ca en qualquier 
destas cosas sobredichas pierden los clérigos las franquezas que ante ha
bien de non ser apremiados por juicio de los legos. 

LEY LX, 

Por qué cosas pierden los clérigos las ftanqueza.r que han, et dehen ser 
degradados et dados al faero seglar. 

Falsando algunt clérigo carta de apóstoligo ó su sello, desque fuere 
fallado en tal falsedat pierde la franqueza que han los clérigos, et dében
lo degradar segunt manda santa eglesia, et darlo luego abiertamiente al 
fuero de los legos , seyendo delante el juez seglar , et estonce puede! 
prender et darfe pena de falsario; pero su perlado debe rogar por él 
quel haya alguna merced si quisiere: et desta misma guisa deben facer 
al clérigo que denostase á su obispo , et nol quisiese obedecer , ó lo ace
chase para matarlo en qual manera quier. Eso mesmo serie del clérigo 
que fuese fallado en heregia et se dexase della jurando que nunca en ella 
mas tornaría, ca tornando en ella otra vez débenlo degradar et dar .. 
lo luego al judgador seglar quel judgue como meresce: eso mismo de
ben facer al que fuese acusado de heregia et se salvase delante su perla
do, si despues fuese fallado que se tornase á ella. Ca por qualquier des
tas maneras que son dichas en esta ley debe ser dado el clérigo al jud
gador seglar luego que fuere degradado quel apremie judgando contra 
él que muera, ó ~ue haya otra pena segunt el fuero de los legos. Otrosi 
quando algunt clerigo falsare seello ó carta de rey, debe ser degradado, 
et hanle de señalar con fierro caliente en la cara porque sea conoscido 
entre otros , débenlo 
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LEY LXI. 

Por quáles yerro.r non dehen seer los clérigos dados al fuero .reglar 
maguer sean degradados. 

Degradados llaman á los clérigos á quien tuellen las órdenes I los 
perlados por grandes yerros que facen: et quando acaesce que algunt 
clérigo ficiese otro maleficio que non fuese de los que son dichos en la 
ley ante desta por quel hobiesen á degradar ' ªri como si fuese preso en 
furto ó en homicidio, ó en perjuro ó en otro yerro semejante destos: et 
acusado et vencido ante su juez, estonce su perlado debel degradar , et 
maguer sea degradado por qualquier destos yerros, nol deben por ende 
dar al fuero de los legos , ante debe vevir como clérigo et judgarse por 2 

clerecia, et ampararse por ella. Pero si despues deso non se quisiese cas
tigar et feciese algunt mal por que meresciese pena en el cuerpo , debénlo 
dexar á los legos quel judgen segunt su fuero; ca de allí adelante finca 
al 3 juicio seglar. 

LEY LXII. 

Cómo dehen los clérigos ser honrados et guardado.r. 

Honrar et guardar deben mucho los legos á los clérigos, á cada uno 
segunt la órden et la dignidat que 4 hobieren: lo uno porque son media
neros entre Dios s et ellos, et lo al porque honrando á ellos honran á 
santa eglesia, cuyos servidores ellos son, et la fe de nuestro señor Iesu 
Cristo que es ~abeza dellos, por que son llamados cristianos. Et esta 
honra et esta guarda debe ser fecha en tres maneras: en dicho, et en fe
cho et en consejo; ca en dicho non los deben maltraer, nin denostar 
nin desfamar, nin en fecho matar, nin ferir nin deshonrar prendiéndo
los nin tomándo_les lo suyo, nin otrosi en consejo consejando á otri que 
les faga aquestas cosas sobredichas, nin atreverse á consejar á ellos mis
mos que fagan pecado ó otra cosa que les esté mal. Onde qualquier que 
contra esto feciese 6 sin 1a pena que meresce haber segunt manda santa 
eglesia, débegela dar el rey segunt su alvedrio catando qual es el yerro, 
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et el facedor dél, et á quien lo fizo, et el tiempo et el lugar en que fue 
fecho. 

TITULO VII. 

DE LOS RELIGIOSOL 

Aspera vida de facer et apartada de los otros hombres escogen algu
nos I porque creen que servirán por ella á Dios mas sin embargo. Et 
porque las riquezas <leste mundo estorvan esto, tienen por bien de lo 
dexar todo et siguen aquello que dixo nuestro señor Iesu Cristo en el 
evangelio, que todos aquellos que dexaren por él padre ó madre, ó 
muger ó fijos, ó otros parientes, et todos los bienes temporales que les 
dará por ello cient doblado et <lemas vida qi.le dudará por siempre. II 

Et estos atales son llamados religiosos, porque cada uno dellos han 
reglas ciertas porque han de vevir segunt el ordenamiento que ho3 

bieron de santa eglesia en el comienzo de su religion: et por ende son 
contados en la órden de derecia. Et pues que en los dos títulos que son 
ante <leste es dicho de los perlados et de los otros clérigos, conviene 
que digamos aqui destos de religion, et mostrar primeramente quales 
son llamados reglares • ó religiosos: et qué es lo que deben prometer 
quando reciben la religion: et en qué manera, et en cuyas manos han 
de facer el prometimiento: s et quanto tiempo deben estar en prueba, et 
por qué razon: et de qué edat deben ser para recebir la religion: et por 
qué razones los pueden ende sacar ó sallir ellos della, et por quáles non: 
et otrosi en qué manera pueden pasar de una órden á otra : et cómo los 
que fueren casados pueden tomar hábito de religion: et cómo debe vevir 
cada uno dellos para guardar su regla. 

LEY I. 

Quáles son llamados reglares ó religiosos. 

Reglares son llamados todos aquellos que dexan las cosas del sie
glo 6 et toman alguna regla de religion para servir á Dios, prometiendo 

r servir i Dios. B. R. 3. 
Tol. 1 1 ciento 

doblo. 
que hobieron. 
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de la guardar. Et estos atales son llamados religiosos, que quier tanto 

I decir como homes ligados que se meten so obediencia de su mayora], 
asi como monges ó calonges de claustra á que llaman reglares, ó de 
otra órden qualquier que sea. Pero otros hi ha que son como religiosos 
et non viven so regla, asi como aquellos que toman señal de órden, 
et moran en sus casas et viven de lo suyo: et estos maguer guardan re
gla en algunas cosas non han tamaña franqueza como los otros que vi
ven en sus 2 monesterios, asi como adelante se demuestra. 

LEY II• 

Qué cosas dehe prometer et que entra en órden de religion, et en qué 
manera, et á quien dehe facer la promision. 

Profesion llaman al prometimiento que face el que entra en órden 
de religion , quier sea varon ó muger : et el que esto feciere ha de pro
meter tres cosas : la una de non haber propio: la otra de guardar casti
dat : et la tercera de ser obediente al que fuere mayoral en aquel monas .. 
terio 3 o veviere. Et asi son allegadas estas cosas al que toma la órden, 
que el papa non puede dispensar con el que las non guarde. Et este pro
metimiento débelo facer por carta, porque si quisiere venir contra el, 
que se podiese probar por ella: ca tomando la órden et faciendo mayo
ral á otro sobre sí como en lugar de Dios, pierde el señorio de sus co
sas de guisa que non ha poder en ellas nin en sí mismo : et esta promi
sion hala de facer en mano del mayoral de aquella órden, quier sea 
abad ó prior: et si fuere monesterio de dueñas la muger que quisiere en
trar en él débela facer en mano de la abadesa ó de la priora. 

LE Y III. 

Quánto tiempo deie estar en prueha el que entra en órden de religion, 
et por qué razones et con quál vestidura. 

Estar debe un año en prueba 4 el que quiere tomar hábito de reli
gion: et esto por dos cosas: la una por veer si podrá sofrir las asperezas 

, así como 

ca tenudos son de dar 

as1 como 
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et las premias de aquella regla: et la otra porque sepan los que son en el 
monesterio las costumbres de aquel que quiere hi entrar si se pagarán del 
ó non. Et si ante del año quisiere ende sallir puédelo facer, fueras ende 
si hobiese I fecho profesion en la manera que dice en la ley ante desta, ca 
estonce non podrie sallir de la órden 2 , nin el monesterio non lo podrie 
ende echar, pues que á él plogo-de facer la promision, et á ellos de ge
la recebir. Et por ende non deben los abades nin los mayorales de las 
órdenes recebir promision de ninguno ante del año de la prueba ma
guer que valerá si la federe. Et esto es porque algunos quando entran 
en órden 3 fácenlo con movimiento de saña de algunas cosas que les 
acaescen et por antojanza , cuidando que la podrán sofrir , et despues 
quando van hi estando 4 camiánseles las voluntades, et repienténse de 
guisa que los unos la han á dexar et los otros que fincan contra su vo
luntad facen en ella mala vida: et por ende non les deben tomar la 
promesion ante del tiempo sobredicho. Otrosi el que entra en algunt 
monesterio debe vestir el hábito de aquella órden , ca de otra guisa non 
podria bien probar el aspereza della, porque una grant partida de la s as-o 
pereza de la regla es en las vestiduras. 

LEY IV. 

De qué edat dehm seer los que quieren tomar órden por sí ó los q111 
metieren hi sus padres ó .ms madres. 

Novicios llaman á los que entran nuevamiente en alguna órden; et 
para ser firme lo que federen 6 ha menester 7 quel varon haya de edat 
catorce años', ó dende arriba, et la muger doce para poder recebir la 
órden : et si ante desta edat sobredicha entrasen en ella, puédense sallir 
ende si quisieren, maguer que hobiesen fecho profesion: et esto es por
que non son de edat por que deba valer lo que federen. Mas si despues 
que llegasen á esta edat feciesen promesion ó estodiesen hi un año de
mas deste tiempo , dende adelante non podrian ende sallir : et si el pa
dre ó la madre metieren á su fijo ó á su fija en órden ante que haya edat, 
non puede sallir ende fasta que entre en edat de quince años: et estonce 
debel el mayoral de aquel monesterio si quiere hi fincar ó non: 

s1 si de 
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la órden: et sil non ploguiere de fincar hi, bien se puede tornar al sie
glo ; et nol deben facer premia I que tome la órden, ca nol ternie pro 
quanto á salvamiento de su alma servir á Dios amidos. 

LEY v. 

Quáles pueden .tacar áe la órden al que hi entrare non hahiendo edat 
complida. 

Mozo ó moza que fuese sin edat si entrase en órden sin placer de 
su padre ó de su madre, bien lo pueden sacar ende fasta un año desque 
lo sopieren, et si non hobiere padre puedel sacar aquel que lo hobier en 
guarda fasta aquel tiempo: et si non hobiere guardador, puede! sacar su 
madre, maguer él non quiera, si lo hobiese ella en su poder quando 
entró en la órden: mas si de edat fuese nol podrie ende sacar ninguno 
de estos: et si el monesterio en que él entrase fuese tan lejos que en este 
tiempo sobredicho non podiese allá llegar el padre ó el otro que lo ho
hiese en guarda, debe haber mayor plazo para poderlo sacar, segunt 
que aquel lugar fuere lueñe. 

LEY VI, 

Cómo los señores pueden sacar sus sier1Jo.r de la órden quanáo toman 
hábito de religion. 

Religion tomando siervo de alguno puede su señor demandar lo pa .. 
ra lo tornar en servidumbre fasta tres años despues que lo sopiere: et si 
fasta este tiempo nol demandare, dende adelante finca en su órden por 
libre, et nol puede demandar despues. Pero si aquellos quel recibieron 
en la órden lo conosciesen que era siervo, ó non eran ciertos si era libre 
ó non, nol deben dar el hábito de la órden fasta tres años, porque si su 
señor veniere á este comedio á demandarlo que gelo puedan dar con 
todas aquellas cosas que aduxo, faciendol primero prometer quel non 
faga mal ninguno por esta razon. Mas si ante del tiempo de los tres 
años le dieren el hábito debe él fincar en la órden ; pero el monesterio 
es tenudo de pechar al señor quanto valia aquel siervo: et e~to es porque 

aventu-

que torne s. 
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probare que es su siervo, débenle toller el hábito por que lo ganó enga .. 
ñosamente, et echarlo de la órden et tornarlo I á servidumbre en poder 
del señor cuyo era ante por la falsedat que fizo. 

LEY VII. 

Por qué razoneJ' pttede J'alir de la órden el que hi entrare, et por 
q11álu non. 

Sallir puede de la órden ante del año complido el que hi entrare si 
non federe ante profesion segunt dice en la quinta ley ante desta. Pero si 
hobo voluntad quando alli entró • de non vevir mas al sieglb , non puede 
despues tornar á él , mas debe entrar en otra órden que sea mas ligera 
de tener si non se pagare de la primera en que entró. Mas si su enten
cion non fue de dexar el sieglo del todo, et quiso entrar en órden para 
probar si la podrie sofrir et si non que se podiese tornar como estaba de 
ante, estonce si nol ploguiere, bien se puede tornar al sieglo ante que se 
cumpla el año, mas non debe vevir tan seglarmiente como de primero. 
Et para toller esta dubda si hobo voluntad de ser en ella ó non , débdo 
decir en el comienzo quando entra: et si non lo feciese asi da á enten
der J que lo fizo con voluntad de probar la órden, et si nol ploguiese 
que se podiese tornar al sieglo: et non debe ser apremiado para iincar 
en la religion, fueras ende si paresdesen algunas señales por que cinta
miente puedan sospechar que lo fizo con encencion 4 de non vevir mas 
al sieglo, asi como quando entró en la órden fizo su testamento, et dió 
todos sus bienes á sus herederos: et fizo manda , ó dió lo suyo á eglesias 
ó á pobres, ó si en aquel monesterio en que entró habie departimknto 
entre el hábito de los novicios et de los otros que habien fecho profcsion, 
et sabiéndolo él dexó el de los novicios et tomó el de los- otros s, ca este 
atal non se puede tornar á vevir al sieglo, maguer non hobiese estado 
un año cumplido en prueba nin hobicse fecho profesion. Otrosi el que 
entrase en alguna órden de religion , et troxiese el hábito della un año, 
gran señal es porque pueden sospechar contra él que hobo voluntad ;le 
fincar hi: et por ende débenle apremiar que faga profesion et que guarde 
la regla. 

1 aviltadamientre á servidumbre. B. R. 3, que non hobiese fecho profesion ; ca bien se 
a de non venir mas al B. R. I entiende por ellas que mas fue ~u 
g que non dalli adelante vevir al mudar su vida veviendo en rd 
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LEY VIII, 

Por qué razones los tJUe fueren en una óráen pueden pasará otra. 
Fuerte seyendo la órden et áspera de guisa que non se atreviese á 

sofrirla aquel que entrase en ella, bien puede sallir ende si quisiere et 
pasar á otra que sea mas ligera; pero esto puede facer ante que faga pro
fesion et non despues : mas si dexando la primera órden que habie to
mado con entencion de non tornar al sieglo 1 , tomase despues muger an
te que se camiase á otra religion, non valdrie tal casamiento, nin se pue
de excusar por él de non entrar en alguna órden, ca maguer que el há
bito solo que tomó en la religion primera non haya tanta • tirmedum
bre por quel puedan apremiar que finque en ella; pero porque consen
tió de non vevir mas al sieglo , aquella voluntad que hobo tanta fuerza 
ha quel embarga que non puede despues casar nin fincar al mundo. 

LEY IX. 

Que de la órden mas .flaca pueden pasar á la mas fuerte. 

Sofrir face el amor de Dios á algunos religiosos mayores trabajos et 
lacerias de aquellos en que viven dándoles voluntad de pasar á otras re
ligiones mas fuertes que las suyas : onde si Dios diese á alguno tanta 
gracia que esto cobdiciase, bien lo puede facer. Empero desta guisa de
be decir primeramiente á aquel perlado en cuyo monesterio vive quel 
otorgue que pueda ir á otra órden mas estrecha: et si por aventura non 
gelo quisiese otorgar , bien puede ir sin su otorgamiento á otra que sea 
mas fuerte, ca á los que Dios guia en esta razon non son tenudos de 
obedecerá sus perlados pues que los embargan. Et non tan solamien
te pueden esto facer los religiosos , mas aun los otros clérigos seglares, 
et non lo deben dexar maguer lo contradixiesen ó embargasen sus per
lados. Pero esta razon non valdrie á los obispos nin á los arzobispos, nin 
á los otros perlados mayores, ca si alguno dellos quisiere entrar en ór
den non lo puede facer á menos de lo demandar s muy afincadamiente 
al apostóligo pediendol merced que gelo otorgue, et si lo feciese sin su 
otorgamiento non valdrie •. 

tornase, EY xr. 
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LEY X. 

Cómo dehen facer los clérigos seglares quando quisieren patar á órden, 
ó los religiosos de un monesterio á otro. 

Mudarse queriendo algunt clérigo de su eglesia seglar para facer vi
da en otra que fuese de religion, bien lo puede facer; pero primera
miente lo debe demandar á su obispo que gelo otorgue, ó á otro per
lado menor si lo hobiere en aquel lugar: et si gelo non quisiese otor
gar, bien lo puede facer por sí. Mas si alguno que fuese de religion se 
quisiese mudar de su monesterio á otro, et aquel á que quisiere ir fuese 
de mas estrecha vida quel suyo, bien lo puede facer demandando pri
meramiente á su perlado que gelo otorgue. Et si aquel monesterio á que 
quiere ir fuese egua! en vida ó en regla con el suyo, bien puede pasar 
á él si su perlado lo sopiere et gelo consentiere: et si quiere ir á otro 
monesterio que sea de mas ligera órden para sofrir que la suya, non lo 
puede facer fueras ende por dos razones: la una es quando alguno qui
siere vevir en órden, et entra I en algunt monesterio; ca si non se paga 
de vevir en aquella órden bien puede pasar á otra mas ligera ante que 
faga profesion, segunt que dice desuso : et la otra quando alguno que 
fuese de religion saliese de su monesterio et andodiese errado por el 

sias et sus monesterios; et esto non aviene si
non por alguna de estas cinco razones: ca 6 lo 
fucen por premia que ha en aquel logar en que 
viven, ó por provecho de otro lugar o quieren 
irá morar 6 por humildat, ó por liviandat; 
ca si lo facen por premia de cueita, asi como 
quando los enemigos de la fe destruyen la 
tierra ó la ganan, ó por otra razon seme
iante desta, por que el obispo ó los otros clé
rigos hobiesen de foir 6 de la desamparar, en 
tal razon como esta bien pueden pasar á otra 
eglesia, et estar en ella fasta que la suya se 
pueda cobrar, et despues tornando á la suya 
non gela deben ningunos embargar. Otrosi 
puede dexar su eglesia, et pasar á otra el que 
fuere tal hombre que pueda facer mas de bien 
en aquella á que pasa que non facia en la pri• 
1nera en que estaba; pero esto non lo puede 
facer á menos su 

Y XII. 

Por 

otro clérigo dexar su eglesia et pasar á otro 
logar, así como á órden de religion; pero el 
que asi pasare non puede mas tomar la egle
sia (!Ue dexó nin seer al sieglo, segund que 
es dicho en las leyes deste titulo; mas si por 
cobdicia dexase algun obispo (a otro clérigo 
su eglesia, et pasase á otra sin otorgamiento 
de su mayoral cobdiciándola porque fuese 
mas rica ó mas honrada, debelas perder amas 
á dos, ca la primera débela perder porque la 
despreció como soberbioso, et la segunda por
que hobo cobdicia della como avariento; pe
ro la primera eglesia que habia bien la puede 
demandar si quisiere, et debel su mayoral 
apremiar que torne á ella, mas él non la 
puede demandar, nin la debe haber si ella 
non quisiere, esto mandó santa eglesia por-

tiene bien que c:ida uno debe seer 
lo et non de haber cob-
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mundo, et despues deso conosciendo su yerro quisiese tornar á su ór
den: si en aquella tierra o él andodiese non fallase monesteri9 de aque
lla religion en que solie vevir, nin otro que fuese de mas estrecha órden, 
estonce bien puede vevir en otra que sea mas ligera. Mas si en aquella 
tierra non hobiese órden ninguna puede vevir con los seglares, faciendo 
buena vida et teniendo su regla lo mas que podiere. Et por esta mesma 
razon quando acaesciese pueden poner en los monesterios de religion 
clérigos seglares non podiendo haber otros de otra órden I que hi sobie• 
sen, et facer del monesterio eglesia seglar. 

LEY XI. 

En quát manera los legos que son casados pueden tomar háhito 
de religion. 

Hábito de religion pueden tomar los legos casados si quisieren: em• 
pero el derecho de santa eglesia face en ello departimiento; ca el que 
quiere recebir la órden ó lo face con voluntad de su muger ó non. Et si 
ella non lo otorga, siempre puede demandarle que se torne á vevir con 
ella, et debel apremiar el obispo de aquel lugar que lo faga, fueras si ella 
hobiese fecho adulterio por que la podiese el marido desechar probándo
gelo. Et aun hi ha otro departimiento, asi como quando la muger otor• 
ga al marido que entre en órden, que ó lo face amidas, ó por premia ó 
de su grado: et si lo face por premia puedel otrosi demandar segunt qi.u: 
de suso es dicho: et si de su grado lo consentió non lo puede sacar de 
la órden, ante tovo por bien santa eglesia que si la muger seyendo 
manceba prometió de guardar castidat quando otorgó al marido que to~ 
mase hábito de religion, quel obispo de aquel lugar le pueda facer pr~ 
mia que entre en órden: mas si esto non hobiese prometido, non le 
puede apremiar, ante debe el obispo de su oficio costreñir á su marido 
que torne á vevir con ella: et si por aventura fuese la muger tan vieja 
que non se podiese sospechar contra ella. que non queria guardar casti
dat, bien puede fincar al sieglo, et non la deben apremiar que entre en 
religion. Otrosi tovo por bien santa eglesia que si el marido saliese de la 
órden et andodiese errado por el sieglo, que su muger le deman-

con hobiese el 
; mas esto non 

que 
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LEY XII. 

De los que entran en órden sin otorgamiento de sus mugeru. 

Demandando alguna muger á su marido sil sacase de la órden por 
alguna de las razones que dice en la ley ante desta, si despues veviendo 
en uno se moriese ella, debel amonestar su perlado que torne á la or
den , et si non lo quisiere facer peca por ello. Empero la eglesia non le 
debe apremiar que torne hi amidas : et esto es porque la promision que 
federa non fue complida como debia, nin se pudo atar de llano et guar .. 
dar castidat por el embargo del casamiento en que estaba. Pero este atal 
non debe despues casar 2 , et si casare peca porque pasó contra aquello 
que prometió, et debe facer penitencia por ello, como quier que vale el 
casamiento: et si por aventura alguno entrase en órden sin otorgamien
to de su muger , et él seyendo en el monesterio quisiese ella entrar en 
religion puédelo facer maguer que él lo contradiga. Mas si le saliese del 
monesterio et viviesen de so uno al sieglo , non podrie ella entrar des
pues en religion, ámenos de gelo otorgar su marido 3• 

LEY XIII. 

• De 101 que .re otorgan por marido et por muger, et quiere entrar efl 
órden alguno dellos ante que se ayunten. 

Otorgándose algunos por marido et por muger por palabras de 
presente, que quier tanto decir en romance como cosa que se face et se 
otorga luego, como si dixiese el hombre á la muger: yo me otorgo por 
tu marido; et ella dixiese otrosi á él: yo me otorgo por tu mugcr; ó 
otras palabras que valiesen tanto, como quier que tal casamiento sea fir
me et deba valer, empero si alguno dellos quisiese entrar en órden ante 
que se ayuntasen puédelo facer , maguer que el otro lo contradixiese : et 
qualquier dellos que al sieglo fincare puede casar. Et si alguno destos 
sobredichos que dice que quiere entrar en órden tardase que non lo 

1 Si alguna mugicr sacase á su marido de 
la las 
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compliese, debel su obispo poner plazo á que entre : et si fasta aquel 
plazo non entrare debel apremiar que de dos cosas faga la una, ó que 
entre en la órden, ó que cumpla el casamiento: et si ninguna dellas non 
quisiere facer, debel descomulgar : et esto porque semeja que lo face á 
mala parte porque non se cumpla el casamiento. Otrosi tovo por bien 
santa eglesia que si algunt home que fuese casado se feciese moro ó he
rege ó de otra ley, et por esta razon departiese la eglesia el casamiento, 
si despues deso se tornase él á la fe et su muger ~uisiese mas entrar en 
órden que con él vevir, puédelo facer maguer lo el contradiga : empero 
si ella non entrare en órden, puédela él demandar como á su muger, et 
débela apremiar su perlado que viva con su marido. 

LEY XIV. 

En qué manera dehen 'VC'Vir los monges x et qué cosas han de guardar. 

Vida santa et buena deben facer los monges II et los otros religiosos, 
ca por esto dexan este mundo et los sabores del. Et por ertde tova por 
bien santa eglesia de mostrar algunas cosas de las que han de guardar los 
monges señaladamiente para facer aspera vida: et son estas; que non de
ben vestir camisas de lino , nin deben haber propio, et si alguno lo ho
biere débelo luego dexar , et si non lo dexare desque fuere amonestado 
segunt su regla , si gelo fallaren despues debéngelo toller et meter lo en 
pro del monesteria , et echar á él de fuera, et nol deben recebir mas, 
fueras ende si feciese penitencia segunt manda su regla. Mas si en su vi
da lo toviese encobierto et gelo fallasen á su muerte, deben aquello quel 
fallaren soterrar con él de fuera del monesterio en algunt muradal en se~ 
ñal que es perdido, ca así lo fizo sant Gregario en su tiempo á un man
ge que tenie propio. Et por esta razon non deben tener nin tomar los 
monges ninguna cosa 3 <leste mundo; pero si algo les quisiere dar algu
no , débelo facer saber á su abad, ó al prior 4 ó al cellerero que lo tomen 
si quisieren. Otrosi deben guardar que non fablen en la eglesia, nin en el 
refitor, nin el dormitar nin en la claustra, fueras ende en lugares s cota
dos et á ciertas horas segunt la costumbre de aquel monesterio en que 
vev1eren. 

et otros :B. 
2 et otros 
3 de home del mundo. S. I. l, 3· 
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LEY XV. 

Que los monges non dehen comer carne }iteras en cierto! lugares. 
Carne non deben comer los monges en el refitor por ninguna guisa, 

nin han de facer como solien I á las vegadas haber en costumbre en al
gunos monesterios que en los dias de las fiestas dexaban pocos en la 
claustra et salia el convento con el abat fuera del monesterio á comer 
carne; et esto non debe ser; ca en los dias santos deben guardar mayor• 
miente su regla et non han de comer carne fuera del refitor si non en fa. 
enfermeria. Pero quando el abat viere que lo han algunos menester pue
de á las vegadas llamar á los unos et á las vegadas á los otros, et llevar
los• á su cámara et darles bien á comer. Otrosi los que fueren flacos ó 
enfermos que se hobieren de sangrar ó de tomar alguna melecina, non 
se deben apartar en otras cámaras: mas todos han de venir á la enfer
meria, et alli les deben dar lo que hobieren menester tambien de carne 
como de todas las otras cosas que les convienen .. Pero si algunt mon
ge fuere flaco ó hobiese vevido en el sieglo viciosamiente , asi que se 
non toviese por ahondado de los comeres de la órden que diesen á los 
otros comunalmiente, et el abad ó el prior le quisiese facer gracia de 
algunt comer mejor, débelo facer traer primeramiente ante si al refitor 
do estan comiendo, et nQtt ante aquel monge, et estonce enviarle pitan
za dél por que se pueda mejor sofrir : et esto debe facer de guisa que 
non nasca dende escándalo á los otros. 

LEY XVI. 

Quáles dehm 1eer los tJ.Ue posieren por mayorales en las órdenes et qué 
deben facer. 

Prior tanto quiere decir como primero, ca en el lugar do ha abad 
él es el primero despues del et mayor de todos los otros: et do non lo 
ha, él tiene el lugar del abad. Et por ende conviene que faga buenas 
obras, et sea de buena vida et de buena palabra, asi que por enxiemplo 
de sus buenas costumbres et de sus buenos castigos pueda á sus frey les 
enseñar bien et tollerlos de mal, habiendo amor de su órden et sabido-

costum- • 2, 3· I, 2, 3• 
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sas derechas et aguisadas, quanto mas podiere debe estar en el convento 
con los frey les, metiendo grant femencia en guarda de su monesterio, et 
habiendo grant cuidado de lo mejorar, porque pueda á Dios dar buena 
cuenta de aquella abadia quel fue dada. Pero si fuese destroidor de 1a I 

órden et non hobiese cuidado de la aliñar, débenlo desponer, et demas 
ponerle pena segunt manda su regla, porque non tan solamente ha de 3 

llorar por el mal que fizo, mas aun por lo que fecieron los otros to
mando mal enxiemplo del, et non los castigando como debie. Otrosi 
tambien el abad como el prior tales monges deben poner en los oficios 
del monesterio que sean homes entendudos et leales para recabdar las 
cosas de la órden que les metieren en poder : et quando quisieren dar 
oficio ó comienda á alguno de su órden non lo deben facer por siempre 
mas por algunt tiempo, segunt tovieren por bien et por guisado, et 
vieren que aprovecha en aquel lugar dol posieren. 

LEY XVII. 

Como los religiosos dehen 'Venir á cahildo general, et qué es lo qtte hi hari 
de facer. 

Cabildo tanto quier decir en latín como ayuntamiento de homes que 
viven en uno ordenadamiente: et por esta razon aquellos lugares o se 
ayuntan tambien los de las órdenes como los otros clérigos seglares para 
fablar et ordenar algunas cosas son llamados asi. Pero cabildo general 
tovo por bien santa eglesia que feciesen en cada regno, et en cada pro
vincia á tiempos señalados, segunt manda la postura de cada órden, á 
que veniesen los abades et los priores de los monesterios en que non ha 
abades: et esto manda facer santa eglesia de manera que finquen salvos 
todavía los derechos que han los obispos de aquellas tierras en algunos 
monesterios porque non ordenen nin fagan posturas por que se menosca
ben. Et á tal cabildo como este deben venir todos los mayorales de cada 
una órden non habiendo embargo derecho por que lo non podiesen fa
cer ; et débcnse allegar en uno de los monesterios , aquel que enten
dieren que fuere mas guisado para esto en comedio de aquella tier
ra, et ninguno non debe aducir mas de seis bestias et ocho homes. 

mas cerca 
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et maguer que la órden de Cruniego es mas anciana, porque los de 
Cistel usaron mas á facer este cabillo et son por ende mas sabidores, 
por eso tovo por bien que hi fuesen. Et aquellos dos abades deben es
coger otros dos del cabildo, los que vieren mas guisados para ello que les 
ayuden á ordenar aquellas cosas que hi hobieren de facer : et estos qua
tro han de ser alli por mayorales; pero esto debe ser fecho de mane
ra: que ninguno dellos non tome ende poderio para tener que de alli 
adelante debe ser todavía mayoral, antes debe creer ciertamiente quel 
pueden toller cada que quisieren. Et este cabildo han de facer cutiana
mente tres dias ó mas si vieren que es menester segunt costumbre de la 
órden de Cistel, asi que hayan sus fablas cuerdamiente et con grant fe
menda para guardar et emendar la regla de su órden: et lo que alli fue
re puesto con otorgamiento de aquellos quatro que sea guardado , et 
non lo pueda ninguno embargar contradeciéndolo ó apellando, ó po
niendo alguna • escusacion. Et por estas cosas que han de facer lla
man á estos atales definidores, porque ellos dan fin et acabamiento á 
aquellas cosas que alli son fabladas: et alli s deben nombrar el moneste
terio en que fagan el cabildo otro año. Et todos lo que alli venieren 
han de comer en uno , et pagar cada uno su parte en las despensas se
gunt que fuere su riqueza et la compaña que troxiere: et si todos non 
copieren en unas casas, puédense partir por otras, asi que sean muchos 
en uno. 

LEY XVIII. 

Cómo los visitadores dehen ser escogidos en los cahil!o.r, et en qué manera 
dehen visitar los mone.sterios despues que fueren esleidos. 

Visitadores deben ser escogidos en los cabildos que deximos en la 
ley ante desta ,, que se departan et vayan ver los monesterios: et por 
eso los llaman asi, porque 4 por su vista se han de enderezar et mejorar 
las cosas que fallaren en ellos mal paradas. Et para esto facer mejor es
tando en uno alli allegados deben tomar homes buenos, et honestos et 
de buen recabdo de los abades ó de los priores que hi fueren, que vayan 
visitar en lugar del apostóligo por cada una de las s abadias de los mon
ges et de las monjas que fueren en aquel regno ó en la provincia, 

et 
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gla de su órden. Et si fallaren que algunt abad ó prior de aquellos á 
quien visitan fizo atal cosa por quel hayan el abadia ó el prioradgo á 
toller, débenlo facer saber • al perlado mayor en cuya juredicion fuere 
el monesterio quel tuelga ende : et si non lo quisiere facer aquellos visi
tadores débenlo enviar decir al apostóligo. Et en esta manera mesma . 
tovo por bien santa eglesia que feciesen su cabildo los canónigos regla
res : et las cosas que en él posiesen que las guardasen firmemente segunt 
manda su regla : et si alguna dubda acaesciese que non se podiese librar 
por estos visitadores , que lo feciesen saber al apostóligo. Otrosi tova , 
por bien santa eglesia que los obispos se trabajasen de endereszar los 
monesterios que fuesen en sus obispados, en tal manera que quando los 
visitadores fuesen á ellos que mas fallasen hi cosas que alabasen que non 
que emendasen : et mandó que metiesen mientes que los non agraviasen 
en pechos ni en otras cosas : ca de tal manera quiere santa eglesia que 
sean guardados los derechos de los mayores, que los menores ª non re
ciban tuerto dellos nin demas. Et aun mandó á todos los obispos et , 
los que fuesen mayorales en los cabildos que si algunos poderosos ó 
otros qualesquier feciesen daño en las personas ó en las cosas de los mo, 
nesterios et non lo quisiesen enmendar, que ellos hobiesen poder de los 
apremiar por sentencia de santa eglesia fasta que feciesen emienda de los 
tuertos et de los daños que hobiesen fecho : et esto tovo por bien por
que las órdenes podiescn mas desembargadamiente servirá Dios. 

LEY XIX. 

Cómo los 'Oisitadores pueden castigar et enmendar loJ' yerroJ' que fallaren 
en los monesterios. 

3 Visitar deben los monesterios asi como dice en la ley ante desta 
aquellos que fueren escogidos para ello en el cabild~ gener~. Et quan
do lo hobieren de facer deben preguntar et saber pnmeram1ente el esta
do de los monesterios et de como guardan su regla, et han de castigar 
et emendar tambien en las cosas temporales como en las espirituales 
aquello que vieren que es menester, asi que los monges que fallaren en 
culpa, que fagan á sus abades que los castiguen et que les peni-
tencia de Benito 
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ren algunos monges desobedientes et rebelles queriendo amparar los yer
ros que facen, otórgales el apostóligo sus veces para poderles poner pena 
segunt que los fallaren culpados, asi como manda su regla. Et en esto 
non deben catar persona de ninguno nin perdonar á los rebeldes por 
su porfia, ó por poder que hayan de amigos, que los non echen de los 
monesterios si fuere menester : ca maldat de un home farie á muchos 
errar de aquellos con quien hobiese vida. Et si por aventura non lo po-
diesen facer sin escándalo ó sin grant daño que entendiesen que les po
drie venir ende, débenlo enviar decir al apostóligo que ponga hi consejo. 

LEY XX. 

Cómo deben facer los 'Visitadores contra los ahades et los priores que 
fallaren en yerro. 

Abades hi ha en algunos monesterios ó priores que non obedecen 
á otro sinon al apostóligo. Et quando acaesciese que estos atales non 
quisiesen castigar á sí mesmos ó á sus monges de los yerros en que fue
sen fallados segunt dice su regla, ó mandasen los visitadores, débenlos 
llamar á cabildo et afrontarlos ante todos poniéndoles tal pena que los 
otros tomen por ende escarmiento de manera que ninguno non sea osa• 
do de facer tal cosa. Mas si los visitadores fallasen que algunt abad de 
los que .obedecen á los obispos es sin recabdo et que non piensa bien de 
aliñar las cosas de su monesterio, débenlo luego decir al obispo de aque
lla tierra que les dé otro de aquella órden que sea I mas bueno et cuer
do, et que les ayude á P.obernar el monesterio fasta que fagan el cabildo 
general, et el obispo debelo asi facer. Et si por aventura el perlado de 
aquel lugar sobredicho fuese tan malo · z que desgastase ó echase á mal 
las cosas del monesterio, ó si hobiese fecho otros yerros por que debiese 
perder el abadia, desque los visitadores lo dixiesen al obispo 3 debel 
ende toller sin otro juicio, et poner en su lugar á algunt home bueno 
que aliñe lo del monesterio fasta que fagan otro abad. Et si el obispo 
non quisiere ó non hobiere cuidado de lo facer asi, los visitadores ó los 
otros que fueren puestos por mayorales en el cabildo general fáganlo sa
ber luego al apostóligo el yerro del obispo. Otrosi los abades que non 

á otro si hobieren 

home de buena et cuerdo. 2 

bueno et cuerdo. S. Ese. l, B. R. 3· 3 



TITULO V II. g 11 

las otras cosas quel quisieren decir : et á estos mensageros débenles dar 
todos los abades despensas segunt las riquezas de sus monesterios. Et 
entre tanto que envian al apostóligo decir los males et los daños que fe
deran aquellos abades, débenles vedar que non se entremetan de las co .. 
sas de los monesterios, et pongan otros que sean buenos et leales • para 
recabdarlas. 

LEY XXI. 

Qué deben facer los visitadores que faeren ptte.sto.r de nue'Do 
despttes de los primeros. 

2 Buenos visitadores deben poner cada que federen el capítulo ge
neral. Et estos quando andodieren por la tierra visitando los moneste
rios, deben preguntar et saber lo que fecieron los otros visitadores que 
fueron ante dellos; et lo que fallaren que fecieron <lemas, ó que dexa
ron de emendar, débenlo decir en el otro cabildo general que veniere, 
porque allí les pongan 3 pena delante todos segunt las culpas en que los 
fallaren. Et eso mesmo deben facer contra los abades que hobiesen seido 
mayorales en el cabildo de ante et despues que hobiesen seido puestos 
otros en sus lugares , et sopiesen los visitadores que habian fecho algu
nas cosas de las que non debien, et los yerros que fallasen dellos que los 
dixiesen en el cabildo, et que les posiesen pena segunt que rneresciesen. 
Et <lemas desto estableció santa eglesia que los abades nin los rnonges 
non recebiesen en sus rnonesterios clérigos seglares para les dar racion 
hi , en manera que toviesen que habían 4 vez nin lugar señalado en la 
claustra , nin en el cabildo , nin en el dormitorio nin en el refitorio , nin 
se volviesen en estos lugares con los monges, teniendo que habien hi de
recho con ellos: ca non es guisado que en un rnonesterio sean homes 
de dos hábitos nin de dos profesiones. Mas débense tener por ahonda
dos de los bienes que les federen en los monesterios , et servirgelo leal
miente faciendo buena et honesta vida ; et non les deben tomar nin de
mandar otra cosa por fuerza de las espirituales nin de las temporales : et 
si los visitadores fallasen que algunos destos clérigos fuesen de mala vida 
ó malfechores , seyendo de los rnonesterios que obedecen á los obispos, 
débengelo facer saber que les tuelgan los beneficios que hobieren ; et sí 

non otro sobre sí 
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aun en los otros que han priores por mayorales en lugar de abades; et 
otrosi en los monesterios de las monjas quando aquellas cosas que per
tenescen á las abadesas ó á las monjas para guardar su órden non se guar
dan. Et otras cosas muchas hi ha que ponen et usan entre sí los religio
sos segunt su regla et sus costumbres buenas, que son tenudos de las. 
guardar maguer non sean escriptas en derecho. 

LEY XXII. 

Que los ahades, nin los priores nin los otros mayorales non dehen á nin
guno recebir en órdm_ por precio nin á pleito que tenga alguna cosa 

apartada por suya. 

Precio non deben tomar los abades, nin los priores, nin las abade
sas. nin los otros mayorales de los monesterios , quier sean de varones ó 
de mugeres, de aquellos que quisiesen entrar en sus órdenes. Onde aquel 
que diere alguna cosa por quel reciban en la órden, demandándogelo 
alguno de aquellos del monesterio o hobiese á entrar: si ante fuere sabi
do quel ordenen, non le deben dar órdenes sagradas, et de mas débenlo 
echar de aquel lugar o lo ' cogieron, et tornarle lo que él habie dado, et 
enviar lo á otro monesterio que sea de mas fuerte vida á él et al otro que 
lo recibió, quier sea de los mayorales del monesterio ó de los otros. 
Otrosi non les deben consentir que hayan ninguna cosa que tengan apar
tadamiente por suya, fueras ende si hobiesen oficio en su monesterio 
por que lo podiesen tener, et aun esto que sea con otorgamiento de su 
abad. Et si por aventura fallaren que alguno lo tiene desta guisa, dé
benle vedar que non comulgue con los otros al altar ": et al que falla
sen que toviese á su muerte alguna cosa, et non lo confesase nin se re
pintiese dello como debe , non han de cantar misa por él nin soterrallo 
entre los otros fray les, mas fuera del mone¡terio segunt dice en la ley 
de este Útulo que comienza Vida santa. 

LEY XXIII. 

Que lo.r prioradgos nin las comienda.r non la.r dehen dar por precio, nin á 
· non deben 
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que lo dieren et los que lo recibieren en tal manera, sean echados del 
oficio de santá- eglesia. Otrosi los priores que fuesen esleidos de sus ca
bildos· derechamiente en las eglesias conventuales et confirmados de sus 
mayorales, desque sus lugares tovieren, non los pueden dende toller 
sin ' cosa manefiesta et derecha. Et esto serie si echasen á mal las cosas 
que habien de veer de la órden, ó si ncm guardasen castidat, ó feciesen 
otra cosa alguna contra su regla por que los podiesen toller ende con 
derecho, ó si algunos dellos fuesen homes buenos et provechosos et los 
quisiesen mudará otros lugares mayores et mas honrados. 

LEY XXIV. 

Por qué razones non· deben en ningunt lugar dexar morar 11n religioso solo 
nin servir eglesia perroquiat. 

Solo non deben dexar morar á ningunt religioso en villa nin en 
castiello, nin pondlo en eglesia perroquial , mas debe estar en convento 
mayor; pero si acaesciese que lo hobiesen á poner en otro lugar, han de 
estar con él otros frayles: et esto mandó santa eglesia por confortarle, :i 

et por darle esfuerzo que pueda lidiar con los diablos, et con el mundo 
et con su carne, que son enemigos del alma: ca segunt dixo Saloman, 
en cuita está el que vive señero 3, porque si cae en pecado non ha quien 
lo ayude á levantar porque salga dél. Et lo que en esta ley dice de los 
monges entiéndese otrosi de todos los religiosos , que asi lo deben guar
dar et tener. Et el abat ó el perlado mayor que estas cosas non guar
dase con_ gr_ant femencia débenle toller el abadia. 

LEY XXV. 

Por quáles razones !oJ' monges pueden gohernar et servir eglesias 
perroquiales. 

Gobernar pueden los monges eglesias perroquiales et haber cura de 
almas en ellas, si fueren tales que puedan en cada una dellas vevir dos 
monges ó dende arriba; mas si la eglesia fuere tan pobre que non podiese 
en ella vevir mas de uno, nol deben hi dexar solo segunt dice en la ley 
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ellos son, porque non son todas suyas: mas si las eglesias fuesen quita ... 
miente de los monesterios con estos derechos, bien los pueden hi poner 
sus mayorales sin otorgamiento de los obispos. Et los monges que desta 
manera fueren puestos en las eglesias perroquiales pueden pedricar en 
ellas et batear, et facer todas las otras cosas que pueden los clérigos mi
sacantanos seglares facer en las eglesias que tienen. 

LEY XXVI. 

Qttále.s cosas es tenudo de guardar et quáles non el clérigo que faere de 
órden et serviere I eglesia perroquial. 

11 Eglesias perroquiales teniendo los clérigos que fueren de religion 
segunt dice en la ley ante desta, quitos son de tres cosas que eran tenu
dos de guardar viviendo en sus monesterios, et son estas: que non de
ben ayunar, nin tener silencio nin velar en la manera que manda su re
gla, ca viviendo en las eglesias seglares non podrien estas cosas guardar 
nin tener complidamiente por el servicio que han de facer en ellas: pero 
en las otras cosas non son quitos, ca deben vestir su hábito, et guardar 
castidat et non haber propio : et <lemas desto son tenudos de ser obe
dientes á sus abades et á los mayorales de su órden quando las eglesias 
son suyas quitamiente en el espiritual et en el temporal, et á ellos han 
de dar cuenta de todas las cosas : mas si el monesterio non ha en la egle
sia sinon el temporal , estonce deben dar razon al obispo del espiritual: 
et si non hobiese ningunt derecho el monesterio en la eglesia, non es 
tenudo el monge de obedecer á su abat nin á su mayoral en ninguna 
cosa, mas al obispo en cuyo obispado fuere: et non ha de decir las ho
ras como manda su regla, mas segunt la costumbre de aquel obispado; 
ca tenudo es cada uno de guardar las buenas costumbres de aquel lugar 
en que vive, porque non nasca escándalo nin desacuerdo entrel et los 
otros que hi fueren i mas sil feciesen obispo de alguna eglesia, eston
ce non habrie su abad nin otro su mayoral ningunt poder sobrel, nin 
serie él tenudo de obedecerle; pero debe traer su hábito , et guardar 
castidat et non haber propio, et es quito de las tres cosas que dice desuso 
en esta ley. 

B. 3· 
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LEY XXVII. 

Quáles cosas non dehen haher los freyres de Cistel. 

Cistel es un monesterio onde lieva nombre toda la órden que fizo 
sant Benito de los monges blancos: et esta órden fue comenzada sobre 
muy grant pobreza: et por esta razon les fizo la eglesia de Roma mu
chas gracias en darles previllejos et franquezas : mas porque algunos de
llos se tornaron despues á haber vasallos , et villas, et castiellos, et egle
sias, et décimas et ofrendas, et tomar fialdades et homenages de los va
sallos que tienen heredades dellos, et tomaban lugares de judgadores 
para oir los pleitos, et facíanse cogedores de los pechos et de las otras 
rentas, tovo por bien santa eglesia que se partiesen ende, et sinon que 
les non valiesen los previllejos et las franquezas que les babia dado por 
razon de la pobreza et del áspera vida en que comenzaron la órden: ca 
derecho es et razon que segunt la vida et el fuero quel home escoge que 
por aquel se juzgue et viva. Otrosí tovo por bien santa eglesia que si al
gunos monesterios de otra órden qualquier se camiasen á la órden de 
Cistel, et hobiesen villas et castiellos, et las otras cosas sobredichas que 
son defendidas á esta órden, que las vendiesen ó las camiasen por here
dades llanas, et viviesen en aquella pobreza que ellos viven. 

LEY XXVIII, 

Cómo non dehe aprender física nin leyes ningunt re!igio.ro. 

Física nin leyes non tovo por bien santa eglesia que I aprendiesé 
ningunt home despue~ que _fuese de órden d~ religion: et esto l~s defen~ 
dió porque algunos h1 hab1e que por tentac1on del diablo hab1an sabor 
de dexar sus monesterios et de andar por el mundo para facer mas á su 
guisa, et encobriéndose con estas dos razones: los unos que iban á apren
der fisica por que podiesen mantener á los frades en salud, et guarescer
los quando enfermasen en sus monesterios; et los otros las leyes porque 
podiesen amparar las cosas de sus monesterios et de sus mismos lugares. 
Onde porque ellos querien facer mal en semejanza de bien, estableció 
santa eglesia sus non 
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sion, sola miente por el fecho mismo es descomulgado el que lo federe, 
et el que fuere su mayoral débelo facer saber al obispo en cuyo obispa
do fuere el monesterio quel faga denunciar por atal: et eso mismo debe 
facer el obispo en cuyo obispado fuere á estudiar, et ellos son tenudos 
de lo complir. 

LEY XXIX. 

Qué pena dehe haher el monge que saliere descomulgado de su órden 
et quisiere despues tornar á ella. 

Descomulgado seyendo algun religioso en la manera que dice en la 
ley ante desta, si se con vertiere conosciendo su pecado et quisiere tornar 
al monesterio á facer emienda dél, debel su perlado recebir et ponerle 
esta pena, que sea postrimero de todos los fray les en el coro, et en el 
cabildo, et en el refiror et en todos los otros lugares, et nunca debe ser 
esleido por mayoral de ninguna órden, fueras ende si lo fuese por man
dado del apostóligo, ca con tal como este non puede otro ninguno di~ 
p~nsar sinon él: et por eso les puso santa eglesia tan grant pena á estos 
atales, porque algunos dellos pues que habien ocasion de sallir al sieglo 
por razon de aprender algunas destas ciencias, vivien siempre malas vi
das I andando irregulares, et nunca tornaban á los monesterios: et nin
guno non debe tener que les fue puesta esta pena sin razon: ca asi como 
los peces non pueden vevir sin agua, otrosi los religiosos non pueden 
facer buena vida fuera de la claustra, porque pierden la vida durable. Et 
si los monges quisieren bien meter mientes en sus nombres, por alli de
ben entender que deben despreciar todas las cosas temporales; ca monge 
tanto quiere decir en griego como guardador de sí mesmo , et en latin 
uno solo et triste; ca debe ser señero apartándose para rogar á Dios , et 
triste debe ser callando porque non yerre en fablar, trabajándose de com• 
plir lo que ha de facer segunt manda su regla: et esto porque es muerto 
quaoto al mundo et vivo quanto á Dios. 

LEY XXX. 

En tjuáles cosas acuerda la órden de los monge.r con la de los calonges 
en non. 
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ena~ s1 les pos1esen may~r pena que non meresciesen por el yerro que 
h?b1esen fecho. Et otros1 acuerdan en que deben guardar castidat, et 
nmguno dellos non debe haber propiq, nin salir de su claustra por ir á 
ninguna parte sin mandado de sus perlados: et débense allegar todos en 
una casa á comer et á dormir, et non se apartar unos de otros ; et han 
de facer sus cabildos segunt que es dicho de los monges. Et maguer que 
acuerdan en estas cosas, otras hi ha en que desacuerdan , ca los canóni
gos reglares pueden morar solos, habiendo razon derecha por que lo fa
gan , lo que non pueden facer los monges: otrosi han departimiento en 
los hábitos et en los comeres , ca mas larga órden es et mas ligera de so
frir la de los calonges que la de los otros. 

LEY XXXI. 

En qué mane1'a dehen pasar los I ohispos contra los religiosos que andan 
desohedientes iz fuera de sus órdenes. 

Granjas et comiendas de los monesterios tienen los religiosos por 
mandado de sus mayorales, et á las vegadas algunos hi ha dellos que 
por engaño del diablo 3 en teniéndolas allegan haber de las rentas de 
aquellos lugares, et desamparan sus monesterios, et andan desobedien
tes por el mundo , et por las cortes de los reyes et en las casas de· los 
otros homes honrados. Et porque santa eglesia entendió que de la mal
dat de aquestos atales podrian nacer escándalos de que vernien muchos 
yerros, tovo por bien que los obispos en cuyos obispados andodiesen 
desta manera que los amooestasen que tornasen á sus monesterios: et 
aquel haber que les fallasen que lo metiesén en pro de aquellos lugares 
onde lo tomaron , segunt como tovieren por bien sus abades ó los ma
yorales que hobiesen: et si por su amonestamiento non lo quisieren fa
cer, que los obispos que lo enviasen decir á sus mayorales que los apre
miasen de manera por que hobiesen á tornar á sus claustras : et si estos 
mayorales non los quisiesen apremiar desta guisa, que los obispos los 
vieden de oficio et de beneficio fasta que tornen á su órden. 

LEY XXXII. 
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ceplinas segunt mandan sus reglas con correas & con pértigas , quier ha
yan órden sagrada ó non; pero débense guardar que quando hobieren 
de ferir á algunos, habiendo fecho cosas por que lo meresciesen, que lo 
non fagan por desamor, mas por castigamiento: et esto deben facer por 
sí mesmos, ó mandar á algunos de su órden que lo fugan: ca si lo fecie
sen por malquerencia et non por razon de castigo segunt lo deben facer, 
caerian en sentencia de descomulgamiento, tambien los que lo manda
sen como los que lo feciesen. 

TITULO VIII. 

DE LOS VOTOS ET DE LAS PROMISIONES QUE LOS HOMES FACEN. 

P romision faciendo un home á otro de su voluntad sobre cosa derecha 
et buena , tenudo es de la guardar : et si esto es en las promisiones que 
los homes facen entre sí, quanto mas en las que facen á Dios. Et por 
ende pues que en el título ante deste se dice asaz complidamiente cómo 
deben ser guardadas las promisiones que los religiosos facen quando 
reciben la órden, conviene de mostrar en este de los votos et de los pro· 
metimientos que los homes facen á Dios veviendo al sieglo : et maguer 
esto non es religion, es cosa I que se acuesta á ella. Onde queremos de
cir segunt los santos mostráron qué quiere decir voto: et quantas mane
ras son dél: et quién lo puede facer et quién non: et quáles votos se 
pueden redemir et camiar, et quáles non: et por qué razones se pueden 
redemir et soltar los votos: et quién puede esto facer. 

LEY I. 

Qué quier decir 'Doto, et quánta.r maneras .ron dél. 

V oto tanto quiere decir como promesa que home faz á Dios; et es• 
tonce ha este nombre verdaderamiente, et debe ser guardado quando es 
fecho por algunt bien que se torna á servicio de Dios. Pero el que esto 
federe, debe ante pensar en ello et non lo facer arrebatadamiente ; mas 

1 que se acuerda , ella. Ese. 3. S. por mal. T ol. 3. :!, 
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tiano es tenudo de guardar, asi como la promision que cada uno faz 
por sí, ó la que facen sus padrinos por él quando recibe el bautismo, 
que reniega al diablo et á todas sus obras, et promete que guardará 
la fe del nuestro señor lesu Cristo et los mandamientos de la fe católica: 
et por esta razon quando peca el home despues que es bateado dóblase 
la culpa, et esto es porque face pecado mortal, et porque quebranta el 
voto que prometió de guardar; pero nol deben dar penitencia como por 
dos pecados mortales, mas como por uno que fue acrescido en sí por el 
ayuntamiento del otro. Et el prometimiento de voluntad es aquel que 
face home de su grado sobre alguna cosa que es buena et á servicio de 
Dios, que non era tenudo de facer si non quisiere• et sin que se podria 
salvar maguer que non lo hobiese fecho, asi como de vevir so regla, ó de 
guardar cascidat, ó de ayunar, ó de ir en romeria ó de otra cosa seme
jante destas. Et como quier que salvarse podrie home maguer non fe-

. ciese tal voto como este, pero tenudo es de guardarlo desque lo federe: 
ca asi lo dixo el rey David en el Salterio: promete á Dios et cumple 
aquello que prometieres ; por que se da á entender que como quier que 
la primera palabra destas es como de consejo la segunda es de premia. 
Empero muchas cosas deben los homes facer de bien, maguer non sean 
falladas en los mandamientos de santa eglesia ; ca mas gradecidos deben 
~r á los homes los servicios I que federen de su voluntad que aquellos 
que son tenudos de facer por premia. 

LEY II. 

Que el voto de 'Voluntad u en dos manera.t. 

Simple voto dicen el prometimiento que home face á Dios en su 
poridat, et solepne es dicho aquel que se face concejeramente ante mu
chos, ó en mano de algunt perlado, ó sobre la cruz, ó sobre el altar ó 
por carta, et esto se guarda tan solamiente en el voto de castidat : em
pero quanto á Dios tan tenudo es el home de guardar el voto que 
face en poridat como el solepne: et tan bien cae en pecado mortal quien 
<JUebranta el uno como el otro: mas los hombres se escandali-

que á 1. 3. B. 2. 3. 
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le valdrie el casamiento ; et si lo feciese solepnemiente, non podrie ca
sar ; et si casase, non valdrie el casamiento : et esto es porque peca con
tra Dios, et contra las posturas de santa eglesia et contra los cristianos, 
metiéndolos en escándalo por el su yerro. 

LEY III. 

Quátes pueden facer 'Voto, et quáles non !o ptteden prometer sin otorga
miento de otri. 

David que fue rey et profeta dixo que el voto que home faz tenudo 
es de comprirlo; pero si alguno lo quisiere camiar .r en otro mayor, 
puédelo facer, porque bien semeja que es voluntad de Dios ~ de crecer 
todavia el bien, et por ende non gelo puede ninguno vedar. Mas con 
todo eso personas hi ha que lo non pueden facer sin licencia de otros, 
asi como el obispo que non puede facer voto · para entrar en órden sin 
mandado del apostóligo: otrosi el que non fuere de edat 3 non puede 
facer tal prometimiento á menos de mandado de su padre 4 ó de su guar
dador; nin el siervo sin voluntad de su señor , nin el marido sin otor
gamiento de su muger , nin ella sin otorgamiento dél, nin el monge 
para facer mas áspera vida que los otros frades del monesterio á menos 
de licencia de su abad: et esto es porque podria ende nascer escándalo á 
los otros. 

LEY IV. 

Quá!e.r 'Votos se pueden redemir ó camiar et quáles non. 

Dos maneras son de votos, á los unos llaman de voluntad et á los 
otros de premia segunt dice en la ley ante desta: et todos los que son 
de voluntad se pueden redemir et camiar por alguna derecha et guisada 
razon segunt que se demuestra en este título, fueras ende el voto que 
alguno hobiese fecho por guardar castidat; ca este atal maguer es dellos, 
debe ser guardado por siempre, porque non se podrie redemir nin ca
miar por otra cosa que tan buena fuese. Et los otros que son de volun
tad se pueden camiar en mejor : et pruébase por la vieja ley en que ca
miaban una cosa por otra en las premicias que habian de ofrecer, que 

5 dando 6 en los 

, 
a menos 

madre 6 Je 
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mandatniefitO$ de la viej;i. ley que les mandara Dios guardar facien esto,· 
muy mas tenudo es el home de guardar mandamiemo de Dios que las: 
promisiones que face de su voluntad. Mas el voto que es de premia non. 
se puede redemir nin camiar en ninguna manera, asi como la promi-· 
sion que el home face por si mesmo en el bautismo, ó sus padrinos por· 
él quando lo bautlz:an; ca tal promision como esta non la puede el papa. 
nin otro ninguno mudar nin can;üar 1 porque sería contra la fe. 

1 LEY V. 

Pot qui ra~onei se pueden camiar et reáemir los 'Cotos, et qtiien pueá, 
esto facer. 

Asrnar debe el perlado quando hobiere de mudar ó de camiar el 
voto que alguno hobiere fecho, que home .es aquel que lo fizo, si es 

cfait esto, muy mas lo pueden facer los cris-,, 
tianos en las· promisiones queUos faceo. ca 
muy m2S tenudo es home de guardar manda
mieoto de DI.os. que las promisiones que ra
ce de sú voluntad. Tol, 1. 3. Es,;. 1. :i. S• 
JI. R.. 1. S• .· . 

1. En d c6d. B. R. 3. se hallan dos Jey~s 
equivalentes á esta del texto! y s.o,n las $1 .. 

¡uientcs. 
lZY VU, 

P<Jr qué 1'4%QMI II rea,n rliltmir d ~4ftlltlf 

, 101 'floto.1 , ,t ,¡uifn fl"'"' Ji11m.rar 
,,,,. 1//01. 

Vieio, ó flaco 6 enfermo seycndo algu .. 
no de luenga enfermedat, si hobieie fechó 
voto daquellos que dice qu1; se pueden m~ 
dar 6 camiar,. bien le puede mandar su obis
po que faga alguna cosa ó otra 9bra ~e pic
dat I ó que dé alguna cosa por redem1t aquel 
voto., ó &i aquel que hobtC$C (echo el voto 
11uisiese ir á complirle, .et. fuese tal h9mbre 
que por irse de la ti~r!a te,mi:sen que. se le
vanta.ria guerra ó boltc10, o st. entendiese el 
prelado daquel logar que meior era de rede ... 
mir el voto 6 de camiarle et mas á servicio 

Dios : esto como 
de 

brar .la.Jierra que ganasen: por todas estas, 
razones 6 por algunadellas se. pueden camiar· 
los votos de voluntad 'rcdindendofos por ha
ber. ó por otra cosa que les man~n facer, 
por ello : pero esto debe seer fecho por .ma.n• 
dado del óhispo en cuyo obispado fuere aquel 
que fizo él voto. Mas en el voto que facen· 
los hombres para ir á Ierusalen m~n puedo 
otro :ninguno dispensar con aquel que lo fa.ce. 
sinoo el pap:i ó qui.en él mandare, et en lo1 
otros votos pueden los obispos dispensar ad 
corno es sobredicho; pero debe catar ei-pre_. 

'lado que hobiere de facer si aquella cosa qué 
elnharga el voto .es atal que dure fasta algun 
tiempo. ó $Í por toda vfat ca si es atal que:' 
dure fasta á tiempo, . debe! dar plazo ¡{ que 
se cumpla, et si por toda via, estoncc puede. 
mandar gue s.e. redima. 

:UtY vnt, 

En 'iaál mantra u Jtlmi r11Itmir lós 'llofts. 

' '""''"'· 
Asmar debe el prelado quando hobiere á 

dispensar con alguno que redima 6 camie el 
voto por alguna de las razone, que dke en 
la ley ante dest;t, qué hombre es aquel que 
el votó fi:tl") si es ó rico: et 

fizo 
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viejo ó tlaco, ó enfermo ó sano, ó rico ó pobre; et otrosi qual es la pro
mision que fizo. Et si fuere flaco ó viejo, et hobiese fecho voto para ir 
en lcrusalem, ha de catar si la flaqueza es tal que dure fasta algunt tiem
po , et estonce le debe dar alongamiento de plazo fasta aquella sazon que 
entendiere que será esforzado para complir aquello que prometió. Mas 
si la enfermedat ó la flaqueza , ó el embargo que hobiese fuese atal que 
durase por todavía, estonce I puedel mandar que rienda el voto catando 
quantas despensas podrie facer para complir aquello que prometió: et 
todas estas cosas catadas debel mandar segunt su alvedrio que aquellas 
despensas que las envie con algunt religioso que las despienda en las co
sas que fueren menester para servicio de aquella tierra santa do el habie 
prometido de ir. Et si por aventura el que feciese voto para ir á Jerusa
lem non hobiese alguno de los embargos sobredichos, nol deben rede mir 
nin camiar el prometimiento, fueras ende si fuese tal home " que ho
biesen mucho menester para asesegamiento et á pro de las tierras , de 
manera que entendiesen que mejor era et mas á servicio de Dios de fincar 
en ella que de complir lo que babia prometido; ó si fuese tan pobre que 
non podiese ir sinon pidiendo las alimosnas, ó non fuese menester por 
que podiese ser provechoso á las gentes que fuesen á servicio de aquella 
tierra ; ca por estas razones ó por otras semejantes dellas bien puede 3 el 
perlado ó á quien él lo mandare soltar ó redemir el voto sobredicho. 
Pero si algunt home que fuese noble et de buen consejo, ó pode
roso de levar gente consigo, hobiese fecho atal prometimiento, ma
guer fuese flaco ó tal que non fuese muy provechoso en fecho de ar
mas, nol deben mudar· nin redemir el voto, porque yendo allá lo que 
él non podrie facer por sus manos farielo por buen consejo ó con su 
compaña. Mas los otros votos que los homes feciesen para ir á San
tiago ó á otros santuarios, bien los pueden los obispos redemir et sol-

que faga las despesas que faria, et los tra
baios que levaría en complir aquello que pro
metió, et que las meta enteramienrre en ser
vicio daquel logar ó daquella cosa en quel ca
mió el voto; et esto que dice se entiende tan 
solamientre en las promisiones que fuesen fe
chas para ir en lerusalen, ó contra los ene

la fe; mas en los otros votos que 
para ir á á los sanc-

tuari os es dotra manera et ende debe 
que 

hospital para recebir pobres, 6 en el logar 
qud mandare el prelado que redima el voto 
segund su alvitrio, 6 entendiere que será mas 
á servicio de Dios. 

1 le puede mandar que redima el voto, 
catando quantas despensas podria facer para 
poder complir aquello prometió en yen-
do, Ó estando en : et todas 
tas cosas. To!. 1. 2. Ese. I. 2. B. R. 2 

2 que fuese meester. I. que 
hobiese mucho meester fincar para asesega
miento et á la tierra de manera que 
entendiesen. 

el 



TI.TULO VIII. 3~3 
tar seyendo embargados aquellos que los fecieron por alguna de las 
razones sobredichas. 

LEY vr. 

Quáles 1Joto1 se dehen redemir segunt qua/es fueren aquellos que 
los ficieron. 

Ayunos prometen algunos homes de facer, ó de non comer car
ne en dias señalados, ó de se quitar de otros vicios del sieglo, et des
pues que los han prometidos quiérenlos redemir: et estonce el perlado 

I que ha poder de facer esto debe catar la careza de aquel voto , et qué 
home es aquel que lo fizo et qué riqueza ha: et si fuese rey, ó otro ho
me poderoso ó rico que haya prometido de ayunar los viernes á pan et 
á agua, ó de guardar abstinencia, et dixiere que lo non puede complir 
et quel mande camiar ó redemir aquella promision, non ahonda de 
mandarle facer tal cosa que la podiese complir 2 todo home que fuese 
pobre et de menor condicion que él, mas debel mandar que faga se
gunt qual home fuere et la riqueza que hobiere. 

LE Y VII, 

Que non qttehranta sz, voto qulen lo muda en mejor. 

Quebrantador de voto es aquel que non cumple lo que prometió 
redemiéndolo ó camiándolo por otra cosa segunt que sobredicho es: 
mas el que camia en mejoria aquello que prometió nol pueden llamar 
a.si con derecho. Et por ende todos los votos que home face de volun
tad pueden ser camiados en voto de religion : et esto es porque sin du
da ninguna tal promision es mejor que otra,' porque ha de ser durable 
por en toda su vida de aquel que la face, et las otras pueq.en ser com
plidas en menor tiempo. Et aun. mostró santa eglesia que todo voto 
de voluntad se puede quebrantar en dos maneras: la una quando lo fa
ce por mandado de su perlado, asi como es dicho en las leyes ante 
desta : la otra es quando aquel que fizo el voto puso hi señaladamente 
condiciones : et esto serie como si dixiese alguno: yo pro.meto que s1 

á , ó en Italia á sant 
á sant 

la carrera. Tal. 1, 3. r. 3. 3 á santa Maria de ó á 
1 home. 1 1. 3. B. 1. 3. S. santa Maria de Roca.mador. Tol. 

TOMO 
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santuario. Onde qualquier que faga voto en algunas destas maneras ó en 
otras semejantes dellas, si acaesciese que se le cumpla aquello por que lo 
fizo, tenudo es de facer lo que prometió: et sil desfalleciere non ha por
que lo complir, nil dirán por eso quebantador de voto. Pero condicio
nes hi ha que se entienden con el voto maguer non las nombre señala
damente aquel que lo face, como si dixiese alguno: yo prometo de ir á 
Santiago; ca entiendese si veviere, et lo podiere facer, et Dios quisiere: 
et estas condiciones atales et otras semejantes destas son llamadas gene
rales. 

LEY VIII. 

Quáles votos non puede guardar la mttger contra 'Doluntad de su marido. 

Personas ciertas son que non pueden facer voto sin otorgamiento 
de otras, segunt que es dicho en las leyes ante desta : et la µna dellas es 
la muger que non puede facer voto • sin mandado de su marido. Pero 
en esto ha departimiento , ca podrie ser que farie ella el voto ante del 
casamiento ó despues: et si lo fizo ante non lo puede complir s! el ma
rido non quisiere, fueras ende si hobiese fecho voto de castidat en la 
solepne manera que dice en la setena ley ante desta : et si despues del 
casamiento lo fizo , podrie ser que lo farie con otorgamiento de su ma
rido ó non: et si lo fizo sin mandado del, siempre es tenuda de guar
darlo quanto en ella fuere; pero si el marido gelo defendiere débelo de
xar: et aun si el marido gelo hobiese otorgado, et despues gelo contra
liase, tenuda es ella de obedecer mandamiento de su marido, ca non 
peca en ello, como quier que el faga pecado mortal faciendo contra 
aquello quel habie otorgado. Mas esta mejoria ha el marido demas de la 
muger que puede facer qual voto quisiere et non lo debe dexar por ella; 
pero voto de guardar castidat ó de entrar en órden non lo puede facer 
sin su otorgamiento , nin ella sin su mandado del. Mas con todo eso 
non puede facer el marido voto de ayunar ó de non comer carne, ó 
de alguna otra abstinencia que fuese atal que se tornase en daño de su 
muger, por que cayese en enfermedat, ó en otra flaqueza por que non 
hobiese linage della. 

I su R. 
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LEY IX. 

• Quál 't)ofo puede prometer el marido sin la muger ó quál non. 

Romeria ninguna non puede prometer el marido sin otorgamiento 
de su muger, nin ella ~ sin mandado del marido, fueras ende de ir á 
J erusalem : ca esta puede prometer el marido sin otorgamiento della, 
porque es mas alta romeria que todas las otras, como quier que ella non 
lo puede prometer 3 sin él: pero el perlado debe amonestar á la muger 
quel plega; et si non le ploguiere et quisiere ir con él, débela llevar 
consigo. Et aun hi ha mas que si alguno hobiese prometido de ir á Je
rusalem, et non lo compliese en su vida 4, et feciese su testamento ante 
que finase, et rogase ó mandase á alguno de sus fijos que fuese en la ro• 
1neria en su lugar, si el fijo gelo otorgase tenudo es de complirlo, bien 
así como si el mesmo hobiese fecho el voto 5 : et mandando de lo suyo 
peon cierto , tenudos son sus herederos de pagarlo por él. 

TITULO IX. 

DE LOS DESCOMULGAMIENTOS. 

Adam fue el primer home que Dios fizo segunt dice en el título que 
fabla de la santa Trinidat: et en esto mesmo se acuerdan los judíos et 
los moros : et por ende es et será siempre llamado padre de todos, por
que él fue comienzo del linaje de los homes. Mas por el mal et la ene
miga que fizo en non temer á Dios 6 et en salir de su mandamiento, ca
yó por ende en pecado, por que meresció perder su merced 7 et ser ex
tremado dél et echado del paraiso. Et esta fue la primera descomulga
don quanto á los homes? ca fecha era hi ya la otra quando echó nues
tro señor Dios á los ángeles del cielo por la soberbia et por la traicion 
que fecieron pensando ª de ser eguales con él, por que fueron fechas dia .. 

1 Cómo el marido non puede prometer lo suyo precio cierto para ello, tenudos son 
romeria sin otorgamiento de la muger. sus herederos de gelo pagar por él. Tol. I, 2. 

• 2. 3. Ese. J. 2. Et si non gelo otor
2 sm del Tol. á 

3· 
3 sin mandado del marido. S. Tol. 2. 

7 et seer extrañado del echado del. 
2 3. B. R. 2. 

de se 1. 2. 
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blos por su maldat. Mas la piadat de Dios fue tan grande sobre el home 
que non quiso que se perdiese de todo, porque lo habie fecho á la su 
semejanza • et á la su figura, mas noble que á las otras criaturas, et mos
trol carreras s por quel perdonase et hobiese su amor: et estos son los 
sacramentos de santa eglesia de que fabla en el quarto título <leste libro; 
ca ellos sanan á los homes :s de las enfermedades de los pecados en 
que cayeron por culpa de Adam, et de la otra en que cayeron 4 aun 
por culpa de sí mesmos, asi como la buena melecina guaresce á los ho
mes de las grandes enfermedades. Pero sin este consejo 5 hay otro que 
se face con premia, que como quier que pesa primeramiente á los ha..; 
mes con él, aducelos despues á salvacion si nol desprecian; et esta es la 
descomulgacion que ponen por pena á los desobedientes et á los que 
.1200 quieren estar á mandamiento de santa eglesia , á que llaman en la
tin 6 rebeldes; ca sin falla mucho fue menester á estos atales que alguna 
premia les feciesen que les refrenase de sus maldades, porque uno 7 de 
los yerros que home puede facer 8 es despreciar mandamiento de su se
ñor et desmandarsele. Et por ende pues que en los títulos ante <leste 9 es 
mostrado de los perlados et de los otros clérigos que pueden dar los 
sacramentos de santa eglesia por que se salvan los cristianos, conviene 
de decir en este de la pena del descomulgamiento. Et primeramiente qué 
cosa es descomulgacion: et por qué ha asi nombre: et quántas maneras 
son della: et por qué cosas cae el home en descomulgacion solamiente 
por el fecho : et quién puede descomulgar: et á aquáles : et por qué 
cosas: et en qué manera lo deben facer : et qué pena deben haber los 
que descomulgan torticieramiente: et quién puede toller tal descomul
gacion como esta ó otra, aunque fuese dada contra derecho : et cómo 1" 

debe ser tollida : et en quántas maneras non vale: et qué pena deben 
haber los que la non tovieren et los que non quisieren sallir della : et 
otrosi los que se acompañaren de los descomulgados, et dieren ayuda á 
los enemigos de la fe contra los cristianos. 

1 et le ficicra mas noble que , las otras 5 aun hi ha otro. Tol. 1. 2, 3. Ese. 1. 2. 3. 
criaturas. S. Tol. 1. 2. g. Ese. 1. 2. 3. B. B. R. 2. 3. 
R. 2. 3. 6 rebeldesca. Ese. I, rebelles. S. 

2 se et hobiese su amor. m.,.,n,.•• yerros. S. Tol. 1. 1. g. 
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LEY I. 

Qué cos4 es descomttlgacion, et por qué ha a.1i nomhre, et quántas 
manera.1 .1on della. 

Descomulgacion es sentencia que extraña et aparta al home contra 
quien es dada, á las veces de los sacramientos de santa eglesia , et á las 
vegadas de la compaña de los leales cristianos: et descomulgacion tanto 
quiere decir como descomunaleza que aparta et descomu]ga los cristia
nos de los bienes espirituales que se facen en santa eglesia. Et son dos 
maneras de descomulgamiento: la una mayor que vieda al home que 
non pueda entrar en la egle~ia, nin haya parte en los sacramentos nin 
en los otros bienes que se facen en ella, nin se pueda acompañar con 
los otros fieles cristianos : et la otra es menor que departe á home tan 
solamiente de los sacramentos que non haya hi parte nin pueda dellos 
usar. 

LE Y I I. 

Por quántas cosas cae home en la ducomulgacion mayor solamiente por 
el fecho. 

Diez et seis cosas puso el derecho de santa eglesia por que caen los 
homes en la mayor descomulgacion luego que facen alguna dellas: la 
primera es si alguno cae en alguna heregia de aquellas que dice en el tí
tulo de los hereges , ó si levantase otra de nuevo, ó sil diese la eglesia de 
Roma por herege, ó su obispo, ó el cabildo si vagase la eglesia facién
dolo con consejo de algunt perlado su vecino , quando acaesciese que 
fuese menester: la segunda si alguno recibiese á los hereges en sus tierras 
ó en sus casas á sabiendas, ó los defiende: la tercera si alguno dice que 
la eglesia de Roma non es cabeza de la nuestra fe, et non la quiere obe
decer: la quarta si alguno 6.ere ó mete manos iradas como non debe ro 
clérigo, ó en monge, ó en monja, ó en otro home ó muger de religion: la 
quinta si alpuno que es poderoso en algunt lugar ferir 
á clerigo ó non defiende 
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na es si alguno da armas á los moros ó navíos, ó los ayuda de otra ma
nera qualquier contra los cristianos: la decena es si alguno que es maes
tro ó escolar mora en casas alagadas, et viene otro alguno et fabla con el 
señgr de las casas et promete! de darle mas por ellas por facerle destor
vo et mal á aquel I que las tiene: et esto non debe facer ningunt maes
tro nin escolar sin licencia de aquel ó de aquellos que las tovieren: esto 
s,e entiende- fasta que se cumpla d. plazo " de: los que 1as logaron: et el 
que esto federe es descomulgado; pero esta es una descomulgacion 
apartada que mandó el appstóligo 3 guardar señaladamiente en el estu
dio de Boloña: la oncena es .si algunt monge, ó calonge reglar., ó 
clérigo que sea misacantano ó otro que haya dignidat ó personage fuere 
á escuelas para estudiar en física ó en leyes sin otorgamiento del papa: 
la duodécima es quando las potestades , ó los consulcs ó los regidores de 
~lgunas. villas ó de otros lugares toman pechos á los clérigos contra de
recho, ó les mandan facer cosas que le, non conviene, ó tuellen á lo~ 
perla9os la juredidon ó los derechos que han 4 en sus eglesias : ca si 
estas cosas 5 non endereszaren fasta un mes despues que fueren amones
tados, caen en esta descomulgacion tambien ellos como los que conse• 
jan ó los ayudan en ello : la decimatercia es quando algunos faccn guar
qar posturas, ó establecimientos ó costumbres que son contrarias á lru¡ 
franquezas de las eglesias : la decimaquarta es que los poderosos et los 
mayorales de las cibdades et de las villas que federen tales estableci
mientos , ó los que los consejaren ó los escrevieren que son otrosi des
comulgados : la decimaquinta es que los que judgaren por aquellas po~ 
turas caen en descomunion: la decimasexta cosa es que los que escri
bieren concejeramiente el juicio que fuese judgado por tales estableci'.'.' 
mientos, que son otrosi descomulgados. 

LEY III. 

Quánta.r cosas son et quálespor que no son ,descorn_ulgado.r lo.r que meter, 
manos iradas !_en clér:igo~ 

Manos iradas metiendo alguno en clérigo ó en home ó en muger de 
. ó 

3• 
en sus homes. Tol. 1. 2. 3. Ese. r. 3. 
2. 3· 

non emendaren. 1. 2. 3. 2. 3. 
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Et como qmer que desuso es dicho que todo home que metiere manos 
iradas en clérigo ó en religioso , que es descomulgado por ello, catorce 
razones bi ha por que non lo serie el que lo feciese: et otrosi trece cosas 
son por que non haberie de ir á Roma. Et las por que non serie desco
mulgado son estas: la primera si algunt clérigo dexase la corona et an
dodiese como lego , ca el que lo feriese non sabiendo que era clérigo 
non serie descomulgado: la segunda si alguno dexa el hábito de ele
recia et anda con armas como lego metiéndose á facer con ellas cosas 
desaguisadas , ca este atal despues quel amonestare su perlado si se non 
qúisiere ende quitar et despues lo feriere alguno, maguer sepa que es clé
rigo non es por eso descomulgado: la tercera I es si algunt clérigo es 
111ayordomo ó despensero de lego et le amonestare su perlado que lo 
non sea, si lo non quisiere dexar et fallare que fizo engaño en aquello 
que hobo en poder, sil prisiere su señor non es descomulgado por ello, 
como quier que algunos doctores digan el contrario: la quarta razon es si 
alguno feriere clérigo en trebejo et non con saña: la quinta es si el maes .. 
tro fiere á su dccípulo por razon de castigo ó de enseñamiento: la sexta 
es si el clérigo quiere ferir á alguno, et el otro fiere luego á él por am
pararse: la séptima es si falla alguno al clérigo con su muger, ó con su 
fija, ó con su madre ó con su hermana, que sil federe non es desco
mulgado por ello: la octava es quando • el capiscol, ó el tesorero ó el 
vicario fiere á alguno de los clérigos del coro por razon de su oficio, ca 
por tal ferida non serie descomulgado. Eso mesmo serie del obispo, ó 
del abad, ó del prior, et aun de aquellos que lo feciesen por manda
do destos 3 por alguna razon aguisada, como si algunt clérigo fuese fa
llado en yerro et mandase alguno deseos sobredichos á otro clérigo 
quel diese deceplinas ~ ó ~i. hobiese fecho malfetrias :t. mandase á algun~ 
lego que toviese la JUSt1~1a por el rey qu_e gelo pns1~se: la nona es SI 

los mayorales de la egles1a o los mas ancianos veen a algunt mozo de 
los del coro que non sea subdiácono embargar las horas et lo feriesen 
livianamiente por castigarle que lo non faga: 4 la décima es si es su 
señor, et non es otrosi ordenado de órden sagrada et gelo facen por 
castigo: la undécima es si el padre fiere á su fijo, ó otro qualquier 
que fiera á su criado ó que sea de su compaña: la duodécima es si al-

á su , sea 
s mete u.-... -... 

R. 3· 
4 la si su señor lo 
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degradado et dado al fuero de los legos : la decimaquarta es si el clérigo 
se face caballero I ó juglar , ó si casa con muger viuda, ó con dos vírge
nes, ó con otra que non fuese vírgen. 

X.ET IV. 

Por quántas razones non deh,n ir á Roma el qtte feriere á clérigo, 
ó á home ó muger de religion. 

Roma es el lugar señalado o se va á absolver el que mete manos 
iradas en clérigo, ó en home ó en muger de religion segunt dice en la ley 
ante desta: et esto es porque alli fue marti.riado sant Pedro, et es el 
apostóligo obispo dende, et usa de morar hi mas que en otro lugar. 
Pero si el Papa fuere en otra villa, alli debe irse absolver el que cayere 
en tal descomunion porque el lo ha de absolver: ca esto no se en
tiende tan solamiente por la cibdat de Roma, mas por todo lugar do 
fuere el apostóligo. Pero trece razones son por que non haberie menes
ter de ir á su corte el que cayese en tal descomunion: la primera es 
quando alguno está enfermo de manera que se tema de morir et viene á 
penitencia et absuelvénlo; pero si quando lo absolvió el clérigo le fizo 
jurar que quando fuese sano que fuese allá, débelo facer por complir fa 
jura que fizo , mas non porque haya menester absolucion: et si despues 
non lo quisiere facer pucdel descomulgar por razon del juramento que 
hobo fecho , et por qué menospreció mandamiento de santa eglesia , mas 
non por el yerro que fizo de que fue ya absuelto: la segunda es si ha 
e11emigos mortales porque non ose de ir allá teniendo que! mataran: 2 

1a tercera es si era portero de rey ó de otro señor, et lo ferió por embar. 
garle que non entrase empero non desaguisadamiente: la quarta si es en• 
fcrmo de tal enfcrmedat por que non puede ir : la quinta si es muy po
bre: la sexta si es muy viejo de guisa que non podiese sofrir el trabajo 
del camino: la séptima es quando algunt horµe de religion hobiese fcri
do á otro 3 su contrario de ferida que non perdiese _miembro ó mucha 
sangre por ella; ca estos non han por que ir allá , ca sus mayorales los 
pueden absolver: et esto es porque se non menoscabe el servicio que 
son tenudos de facer á Dios : la octava si es muger : la novena si aquel 

non atreviese 

I casa. S. 1. 3. To!. 1. g. 3 
l Tol. I. 3. Ese. 3. Ese. 1. Ese. 1. 

B. R. 1. 3. 
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sofrir el trabajo del camino ; pero estos atales non los pued~ su perla
do absolver si primeramiente non lo face saber al Papa quel mande que 
premia ó penitencia les ponga: la undécima es si la ferida es tan peque
ña que se le non tornase en gran deshonra, ó de que non saliese sangre: 
la duodécima es si algunt siervo lo feciese á sabiendas por haber achaque 
de ir á alguna parte por que non feciese servicio á su señor I sin su culpa, 
et el señor menoscabase mucho por ida de aquel su siervo: la decimater
cia es si algunt religioso ficre á otro, ó una monja á otra, ca todos estos 
puede absolver su mayoral si fuere sabidor de lo facer, et sinon débese 
aconsejar con el obispo en cuyo obispado fuere el monesterio. Pero nin
guna muger religiosa, maguer sea perlada non puede absolver , ca nues
tro señor Iesu Cristo non dió poder de absolver á las mugeres mas á los 
varones. Mas si acaesciese que algunt religioso fcriese á otro que non 
fuese de su monesterio, estonce débense ayuntar los perlados de ambos 
los monesterios et absorverle, foeras ende si fuese la ferida muy desagui
sada. Pero si alguno fericse á obispo , ó á abad, ó á prior ó á otro cléri
go s.eglar , debe ir á la coree de Roma á absolverse, porque non nasca 
ende escándalo. 

LEY v. 

Quántas maneras son de la descomulg acion menor, et qué departimiento 
ha entretlas. 

Dice en la segunda ley deste tÍtulo como son dos maneras de desco
mulgacion; la una mayor et la otra menor: et pues que en las leyes ante 
dcsta es dicho de la mayor que vieda al home que non entre en la egle
sia, nin haya parte en los sacramentos, nin en los otros bienes que se fa. 
cen en ella, nin se pueda acompañar con los fieles cristianos, asi como 
dicho es, conviene que se diga de aqui adelante de la menor que se de
parte en dos maneras: la una es que aparta el home de los sacramentos 
de santa eglesia tan solamiente: et la otra de la compañia de los fieles 
cristianos et non de los sacramentos: et la que aparta al home de los sa
cramentos, puede caer en ella por dos razones; ó por facer contra algun 
derecho que la pone por pena á aquellos que la despreciasen, asi como 
por fablar con los descomulgados de la mayor descomulgacion, ó por 

en otras cosas, en maneras dice 

I si el señor por su menosca- señor sin su menoscabase. 
base. To!. 2. 3. ó si por esta el 3, B. ll. 2. 
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sacramentos entiéndese desta manera, que nol deben dar el cuerpo de 
nuestro señor lesu Cristo, nin bendiciones de casamiento, nin uncion á 
su fin sinon federe penitencia si la podiese facer, ó si non mostrare se
ñales que se repiente de sus pecados : et la que aparta al home I de los 
fieles cristianos es como quando el obispo defiende á al~no, quier sea 
clérigo ó lego que non reciba paz en la eglesia, ó al clérigo que non 
entre en cabildo, ó que non esté en el lugar do judgaren fasta algunt 
tiempo señalado ; pero tal descomunion como esta non aparta al home 
de los sacramentos de santa eglesia. 

LEY VI. 

Qttáles cosas pueden facer los clérigos descomulgados de la menor 
descomunion et quátes non. 

· Cayendo algunt clérigo por qual manera quier en la menor desco
munion que aparta al home de los sacramentos de santa eglesia asi como 
dicho es, non. debe decir las horas en la eglesia con los. otros, nin cantar 
misa nin dar los sacramentos, et si lo ficiere peca mortalmente ; mas 
con todo eso non caye en irregularidat: empero cada uno destos puede 
decir las horas 2 estando apartado rezándolas como quien face oracion, 
et es tenudo de las decir por razon de la órden ó del beneficio que ha; 
pero qui es descomulgado desta descomunion bien se puede acertar con 
sus compañeros en eleccion facer , mas non pueden esleer á él sabiendo 
que es descomulgado. Et esto que dice que se puede acertar en esleer se 
entiende si cayó en la sentencia del descomulgamiento faciendo contra 
algun derecho que la iglesia pone por pena á los que la despreciasen sc
gunt dice en la ley ante desta. Mas si perlado ó otro alguno que lo pu
diese facer le descomulgase 3, estonce non debe acertarse en eleccion nin 
puede ser esleido : et esto es porque mayor yerro face el que desprecia 
el mandamiento de aquel que face la ley ó ha de juzgar por ella que el 
que yerra tan solamente contra ella misma. Pero tal descomulgado co
mo este bien puede demandar en juicio su derecho, et ser personero, et 
vocero et testigo, lo que non puede facer el que fuere descomulgado de 
la mayor descomunion. 

de la ~vu•pQ••a los cristianos. I, 

füc. I, 3· g entonce non 
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LEY VII. 

Quále.t perlados pueden descomulgar et quáles non. 

Descomulgar pueden los obispos et los otros I perlados mayores, et 
aun todos aquellos que son esleidos derechamiente et confirmados para 
algunas dignidades, asi como abades ó priores; pero ninguno dellos non 
puede descomulgar con solepnidat sinon los obispos tan solamente: mas 
los otros 2 perlados que non son fechos por eleccion de sus cabildos non 
pueden descomulgar, asi como arcediano, ó arcipreste, ó chantre, ó 
maestrescuela ó tesorero; fueras ende si lo han de costumbre usada por 
quarenta años, contando el tiempo de aquel que lo quisiere usar et de 
los otros que fueron en su lugar ante que él; pero esto se entiende si lo 
usaron todavia sin contradecimiento de otro. Et santa eglesia estableció 
tres reglas sobre la descomunion: la primera es que ningun menor non 
puede descomulgar nin asolver á su mayoral: la segunda que qualquier 
que puede descomulgar puede asolver: la tercera que quien puede asol
ver puede descomulgar; pero cada una dellas ha sus contrariedades, ca 
como quier que dice la primera regla que el menor non ha poder de des-
comulgar al mayor, puédelo facer de una manera, et es esta, quando el 
mayor se mete so el poderio del menor, dandol poder quel judgue en 
algunt pleito, ca entonce puedel descomulgar et asolver por razon de 
aquel fecho; et esto se entiende segunt santa eglesia si aquel en cuya ma
no se mete ha poder de judgar como juez ordenario. Et la segunda re
gla ha dos contrariedades , ca si algun obispo ó otro qualquier de los que 
han poder de descomulgar denunciare á alguno por descomulgado por 
razon de eglesia que hobiese quemada, ol descomulgase porque que
mase mieses ó casas, como quier que esto pueda facer, non los puede 
soltar despues que los ha denunciados et publicados por tales sinon el 
apostóligo ó quien él mandase. Et la otra contraridat es si el Papa man
da á alguno por su carta que oya algunt pleito señalado, ca en tal ma
nera puede descomulgar á alguno de aquellos sobre quel da poder: et 
puede! otrosi asol ver fasta un anno; mas si fuere rebelde que non quiera 
obedecer su mandamiento , de un año adelante non lo puede asolver. 

et es esta, como quando acusasen á 
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do, et el arzobispo ficiese llamar á todos los obispos de su provincia que 
oyesen aquel pleito con él : et despues que lo hobiesen oido si fallasen 
que aquel obispo non era en culpa de aquello que lo acusaban , puédelo 
quitar de aquel pleito ; mas si fallaren que era en culpa, nol pueden 
poner pena ninguna por ende por juicio, mas débenle enviar al Papa 
quel judgue. 

LEY VIII. 

Cómo 101 perlado! pueden descomulgará los de sze juredicion et non á los 
otros sinon en cosas señaladas. 

Sentencia de descomulgamiento puede el perlado poner, movién
dose por alguna razon derecha, á todo home que sea de su señorío, á 
que llaman en latin jurisdiccion , et si la pusiese á otro non valdria , ca 
ninguno non debe ser judgado nin apremiado sinon por aquel que ha 
poder de judgarle. Et que esto I se deba asi guardar muéstrase por lo 
que dixo nuestro señor Iesu Cristo en el Evangelio: non pasarás los 
términos que fueron establecidos antiguamente por tus padres. Pero al
gunas cosas señaladas son por que el perlado puede poner esta sentencia 
sobre otros que non son de su poder; ca bien puede sentenciar aquel 
que non es de su señorio por razon del pecado que ficiere en la tierra 
que es del suyo; et puedel aun descomulgar en otras maneras, asi como en 
razon de empréstido, ó de compra , ó de vendida, ó de empeñamiento, 
ó de postura, ó de avenencia, ó de otro fecho de qual natura quier que 
sea que fizo en su obispado , ó por razon de algunas destas cosas que fi
zo en otro lugar et puso de lo complir alli; pero esto se debe entender 
fallándole alli do él ha poder de judgar. Et aun lo puede facer en otra 
manera; ca si demandare antel casa , ó viña , ó otra cosa ª que sea raiz 
seyendo de su juredicion como desuso es dicho, puede! descomu]gar si 
menester fuere, maguer sea morador fuera della: et eso mesmo serie en 
las cosas muebles. 

LEY IX. 

En qué razones non puede el obispo nin otro perlado descomulgar 
á los de .m juredicion. 

I sea verdat et deba así ra1z, 
I, l, dicho. 
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estodiere fuera dél : ca bien asi como non los puede judgar de fuera de 
su juredicion , otrosi non los puede descomulgar; fueras ende si alguno 
fecicse tal pecado por que meresciese esta pena , et fuese tan manetiesto 
que non hobiese menester de se probar 1 : . ca ese atal si su obispo non 
hobiese cuidado dél, puede castigar el arzobispo en cuya provincia fuere 
aquel obispado ; et amonestar al obispo que le castigue et quel fa
ga facer emienda de aquel pecado: et si el obispo non hobiere cuida
do de castigallo , el arzobispo debel amonestar que se parta de aquel 
yerro ; et si non lo quisiere facer , puede estonce descomulgalle maguer 
non sea en aquel obispado: mas el Papa puede descomulgar al que 6.
ciere por que en qualquier obispado, maguer non sea hi él. Et la otra 
m;rnera que los embarga es que non pueden descomulgar á ninguno de 
aquellos á quien dió su previllegio el Papa, en que les otorgó que los non 
podiesen descomulgar, nin entredecir nin vedar; fueras ende si los que 
hobiesen tal prcvillegio non quisiesen ayudar á los perlados á complir 
aquellas cosas que son establecidas contra los hereges 2, et si por algu ... 
nos previllegios non quisiesen guardar el entredicho que el perlado pu
siese en la tierra generalmente: ca por qualquier destas razones ó otras 
semejantes dellas puédenlos sus perlados descomulgar, et non les valdrá 
su previllegio. Pero si tal previllegio diese el Papa á algunt convento de 
religiosos , válelcs para non poderlos descomulgar ningunt perlado á 
ellos nin á su monesterio por el pecado ó por el yerro que en el mones
terio ficiesen , nin por pleito de vendida, ó de camio, ó de postura que 
ficiesen de otra manera semejante destas; et esto es porque ellos han esta 
franqueza por razon del lugar. Mas si alguno dellos salliese fuera del 
rnonesterio et toviese algunt prioradgo ó otro lugar señalado, si 6.ciere 
tal pecado por que meresca esta pena, bien lo puede descomulgar el 
perlado en cuyo obispado ficiere aquel yerro, ca esconce non se puede 
defender por aquel previllegio, fueras ende si el monesterio con todos 
sus prioradgos, et con todas sus casas et con todas sus granjas fuese fran• 
queado, ó el religioso que hobiese fecho el yerro defuera fuese tornado 
á aquel monesterio. 

1 ca este atai si su obispo non hobiese 
cu ida do de , el 
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LEY X. 

Por guátu cosas pueden los ohispos descomulgará los de su juredicion. 
Contumacia es palabra de latin, et quiere tanto decir en romance 

como desobediencia ó desmandamiento: et es cosa por que los perlados 
de santa eglesia descomulgan á los homes; et como quier que las razo
n~_ por que lo face:n son de muchas maneras, esta sola es la raiz de que 
n:téen todas las otras. Et desobidientes son I.os homes, asi como quando 
léis emplazan los judgadores ó los que tienen sus lugares que vengan á 
facer derecho á los que se querellan dellos et non quieren venir , ó si 
embargan á los que los quieren emplazar de manera que 'lo non puedan 
facer , ó si se esconden ó se van de la tierra porque los non fallen. Otrosi 
son desobedientes los que vienen al emplaz~~iento et non qui~ren res
ponder, ó si comienzan á respónder , se van · sin mandado ante de 
tiempo, ó si el judgador da la senteñ<:ra cdrttra ellos et non quieren 
complir su mandamiento, ó si non diesen los-~d1ezrri~s et las premicias 
segunt manda santa eglesia; ó si algunos cayesen: r eh perjurio et non 
quisiesen facer emienda del pecado. Otr"osi quando algunos furtasen ó 
robasen, ó feciesen otros pecados mortales conoscidamente ª destos, ó 
les fuese probado en juicio que los ficieran, non· queriendo facer emien
da dellos, puédenlos descomulgar. Mas si los· pecados non fuesen ma
nifiestos nin averiguados en juicio 3, non pued~ poner sentencia de 
descomunion sobre aquellos que los hobiesen fecho ,·como quier que 
puedan decir generalmente: quien tal tuerto ó tal yetro fizo, si non fi
ciere emienda · dél fasta tal dia, descomulgámoslo por ende: por" qual
quier destas maneras sobredichas que descomulgasen á alguno, serie des
comulgado de la mayor descomulgacion como dice en la ley segunda 
deste título. 

LEY XI. 

Por qué razones pueden descomulgar sin ampnutamiento, et cómo el 
perlado puede deJcomu!gar á los que fecieren tuerto en sus cosa.; 

desque fi,eren amonestados. 
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rellan dél, et non viene nin se envia á escusar; ca al que en1plazan en tal 
manera tanto vale como sil amonestasen: et esto se entiende sil empla
~an tres veces , ó una por todas á que llaman en latin perentoria , que 
quier tanto decir como plazo rematado. Otrosi pueden descomulgar sin 
amonestamiento al que robase manifiestamente alguna cosa de lo ageno, 
si gelo mandase el perlado tornar et lo non quisiese facer, ó sil posiesen 
plazo á que lo diese et non lo quisiese dar; ó si algunt clérigo ficiese tan 
gran! pecado por quel hobiesen á degradar, si despues .non quisiese fa
cer emienda. Et non tan solamente pueden los perlados descomulgar sin 
amonestamiento á los que robasen el ageno et non lo quisiesen tornar, 
mas aun á qualesquier que roban las cosas dellos mismos conoscida
mentc: et esto pueden facer porque ellos non se deben defender con 
otras armas sinon con las sentencias espirituales. Et si otro tuerto ó I 

daño ficicse algunt home á perlado en sus cosas, et non gelo quisiese 
emendar, pues que lo hobiese amonestado tres veces, puede! descomul
gar ó vedar por ello; ca si tenudo es home de defender ó de amparar á 
su vecino con derecho, mucho mas lo debe facer á sí mismo. 

LEY xn. 

En qué manera deben facer los perlados quando quisieren 'Oedar 
ó descomulgar á alguno. 

Amonestar deben los perlados ó aquellos que tovieren sus lugares .{ 
los que hobieren á descomulgar para guardar la forma que estableció 
santa eglesia de como lo ficiesen; ca el que lo hobiese de facer debe amo
nestar primeramente tres veces á aquel que hobiere á descomulgar , se
yendo delante homes buenos con quien lo pueda probar si menester 
fuere , deciendol que faga emienda ó se quite de aquello por que lo 
amonesta: et si non quisiere emendarse, entonce puede! descomulgar 
en esta manera; dando la sentencia contra él en escripto mostrando co
mo lo amonestó asi como debie et por qué razon le descomulga: et si 
aquel contra quien da la sentencia demandare traslado de aquella carta 
por quel descomulga, débegclo dar luego, ó á lo mas tarde fasta un ines; 
et aquel que demandare el traslado si non gelo quisiere dar, debe facer 
ende carta · ó con 

COll I, 
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esta manera que tovo por bien santa eglesia que fuese guardada en la 
sentencia de descomunion , esa mandó guardar en las otras sentencias, 
asi como quando hobiesen alguna tierra, ó villa ó eglesia á entredecir, 
ó algunt clérigo devooar de oficio ó de beneficio. 

LEY XIII. 

Quién puede facer la de.rcomulgacion á que llaman solepne, 
et en qtté manera debe ser fecha. 

Extremada manera hi ha para descomulgar con solepnidat, que per
tenesce á los obispos tan solamente et non á los perlados menores que 
ellos. Et esta se face desta guisa: el obispo que hobiere á dar la senten
cia debe haber consigo doce clérigos misacantantes, que tenga cada I 

uno dellos en mano sendas candelas acendidas , et deben tañer las cam
panas; et estonce debe decir el obispo como descomulga á algun ~o
rne ó muger, nombrando qualquier dellos por su nombre, faciendo sa
ber á todos los que hi estudieren por qué razon lo face diciendo asi, quel 
echa fuera 1 del reyno de santa eglesia, et lo aparta de todos los bienes 
que se facen en ella. Et quando esto hobiere dicho debe tomar una can
dela, et echarla en tierra, et amatalla con los pies ó en agua segunt que 
es costumbre en algunas eglesias; et eso mesmo deben facer todos los 
otros clérigos que las candelas tovieren acendidas en las manos. Et es
tonce debe decir el obispo , que asi sea muerta su alma de aquel que 
descomulgan como mueren aquellas candelas si non ficiere emienda á 
santa eglesia de aquello por quel echan della ; et por desprecio de aquel 
non debe ninguno tomar aquellas candelas por servirse dellas, 3 mas dé
benlas todos desechar. Et despues debe el obispo facer saber con sus car
tas por todas las eglesias de todo su obispado quién es aquel á quien des• 
comulgó asi, et por qué razon lo fizo, et que se guarden de fablarle et 
de se acompañar con él. Et esta descomulgacion llama santa eglesia ana
tema, que quier tanto decir como espada del obispo con que debe ma
tar á los que facen muy grandes pecados et non se quieren emendar. 

1 misacantanos. Tol. I, 3. del scñorio. ToI. 3. 
Misa S. 3 mas débenla, dexar todas por desecha-
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LEY XIV. 

Qilé departimiento ha entre .Iuspension et entredicho. 

Entredicho et suspension son dos maneras de sentencia del menor 
descomulgamiento que pone la eglesia á las veces por pena á los rebe
lles. Et entredicho tanto quiere decir en latin como vedamiento en ro
mance, que ponen por pena sobre los lugares en que facen las cosas 
por que deben ser entredichos , asi como quando viedan la eglesia por 
los yerros que facen los parroquianos et non quieren facer emienda de
llos, ó quando entredicen todas las eglesias de la villa por culpa del 
pueblo que son rebeldes en alguna manera et non se quieren emendar, 
ó quando viedan toda una tierra ó un reyno por culpa del señor della. 
Et suspension tanto quiere decir como tener al home como colgado 
quel non dexan usar de oficio ó de beneficio, nin gelo tuellen del todo: 
et esta pena ponen sobre las personas de los homes por los yerros que 
face cada uno dellos. 

LEY XV. 

Quá!es sacram,ntos deben dar en los lugares entredicho.t 
et quá!es non. 

Vedar et entredecir pueden los perlados las eglesias et los lugares 
por las razones que dice en la ley ante desta. Et tovo por bien santa 
eglesia de mostrar qué daño se sigue á los homes por ser las eglesias en• 
tredichas ó los lugares. et son estos; que en ninguna eglesia que sea ve
dada non deben tañer campanas, nin decir las horas, nin soterrar los 
muertos, nin dar los sacramentos á ninguno de los parroquianos della, 
fueras ende el bautismo que non deben toller á ninguno, et la peniten ... 
da, -et la comunion que deben dar á los enfermos, et aun á los que fue
ren sanos pueden confesar quando tomasen la cruz por ir contra los ene
migos de la fe, quier fuesen de aquellos mismos lugares quier de otros. 
Eso mismo pueden facer á todos los pelegrinos que pasasen por aquellas 
tierras : et esto les otorga santa eglesia I por amor de nuestro señor lesu 
Cristo que fue puesto s en ella. 

por honra. I, 3• :r. 2. g. S. B. en la cruz. 
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LEY XVI. 

Que pueder, facer lo.r clérigos en los lug.iru entredicho!. 

General seyendo el debiedo sobre alguna tierra ó villa, ó sobre to
do un reyno, como quier que dice en la ley ante desta que non deben 
soterrar á ninguno, tovo por bien santa eglesia que los clérigos que mu .. 
riesen en el tiempo del debiedo, aquellos que guardasen bien la senten
cia, que los soterrasen en el cementerio; pero débenlo facer callando, 
non tañiendo campanas nin faciendo las otras cosas de honra que facen 
á los muertos quando los sotierran en los lugares o non son las eglesias 
vedadas. Otrosi otorga santa eglesia que en las eglesias catedrales et con
ventuales pudiesen decir las horas I dos ó tres en uno , et que las dixie
sen asi baxamiente que las non pudiesen oir defuera, seyendo las puertas 
cerradas , et que non tanxiesen campanas, et que echasen de la eglesia 
ante que las dixiesen todos los vedados et descomulgados que hi fuesen. 

LEY XVII. 

En tJ_uánt a.r maneras ponen sentencia de su.rpension sohre lo.r perlados 
et los otros clérigos, et qué cosas non deben facer mientra estodieren 

en alguna dellas. 

Suspension ponen los perlados por pena sobre los homes por yerros 
que facen cada uno dellos segunt dice en la quarta ley ante desta: et esta 
sentencia ponen de muchas maneras ; ca á las vegadas cae esta suspen
sion sobre los obispos tambien como sobre los otros clérigos vedándolos 
de oficio, et á las veces de beneficio ó de juredidon segunt los yerros 
que facen; et aun viédanlos por mayor pena tambien á ellos como á los 
legos que non entren en la eglesia. Et si fuere obispo aquel á quien ve
daren de oficio, non debe decir las horas conceieramente como ante, 
nin consagrar, nin confirmar, nin dar órdenes, nin puede facer otra 
cosa ninguna de aquellas quel pertenescen de facer de su oficio por ra
zon de la órden que ha; pero bien puede usar de su juredicion , asi co
mo dar los beneficios, et de~omulgar, et vedar, et judgar los pleitos, et 

razon della. si ve-
so~ 

do11 6 tres Tol. 
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oficio et de beneficio; 1 eso mismo seria en aquellos que vieda el derecho 
escripto; ca si son vedados de oficio non se entiende que lo son de be
neficio, fueras si en el derecho fuese escripto diciendo: qui tal pecado fi
ciere sea vedado de oficio et de beneficio; ca la pena non se estiende á 
mas de quanco dice la sentencia del- derecho ó del perlado que la da. 
Pero si alguno de los perlados menores que han jurediscion ficiese grant 
pecado de aquellos que son llamados en latin enormes, que quier tanto 
decir como muy desaguisados, et le vedase algunt perlado por él de 
oficio por todavia, entiéndese por esto quel vieda de beneficio, maguer 
non lo diga señadamente quandol pone el deviedo. Mas sil suspendiese 
tan solamente de beneficio, estonce bien puede usar de las cosas que de
be facer por razon de su oficio , et otrosí de la juredicion que ha: et si 
fuere vedado de la juredicion, non debe usar de ella, mas puede usar de 
su oficio et tomar los beneficios que debe haber por razon dél: et si fue
re privado de oficio et de beneficio, non debe usar de ninguno dellos: 
et sil vedaren que non entre en la eglesia, bien puede usar de todas las 
otras cosas que debe facer, fueras ende aquellas que non pueden ser fe
chas sinon en ella. Pero seyendo vedado otro clérigo qualquier que non 
hobiese juridicion, si el perlado le vedase tan solamente de oficio, non 
se entiende quel vieda de beneficio: et sil privase de beneficio, nol vieda 
que non diga las horas , nin faga las otras cosas que debe facer de su ofi
cio: et sil vieda que non entre en la eglesia, nol tuelle que non pueda 
usar de su oficio fuera della. 

LEY XVIII. 

Qué pena merescen los que non guardan la sentencia del deviedo 
segttnl fuere puesta. 

Pena puso santa eglesia tambien á los perlados como á los clérigos 
que por su atrevimiento despreciasen la sentencia del entredicho ó de la 
suspension, non la queriendo guardar; que si fuere suspenso de oficio et 
dixiere las horas conceieramience como ante, que es irregular por ello, que 
quier tanto decir como clérigo que es fuera de la derec~a regla que debie
ra tener: et esto es muy grant desfamamiento para non poder ser esleido 

· ', nin usar · nin del beneticio 
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to debel amonestar su perlado que vaya á la corte de Roma á facer 
emienda de aquel yerro que fizo: et si non lo quisiere facer, puede! des-
comulgar de la mayor descomulgacion: et si por esto non se quisiere 
emendar, débelo desponer et toller le el beneficio que hobiere de santa 
eglesia por siempre: et aun si por todo esto I non quisiere facer ernienda 
de su yerro, estonce el perlado débese querellar al rey ó al señor de 
la tierra quel eche de todo su señorio, et él débelo así facer. Et si al
gum monge ó calonge reglar dixiese las horas en la eglesia entredicha, 
debe ser encerrado en otro monesterio mas fuerte et de mas áspera vi
da, para facer penitencia de su yerro ; eso mismo debe ser fecho á las 
monjas que esto ficieren: et si otro home lego ó muger que fuese ve
dado de entrar en la eglesia despreciando el devicdo non lo quisiese 
guardar , puede! descomulgar por ello su perlado : et si se non quisiere 
emendar despues quel amonestasen, debe rogar al rey quel apremie asi 
como dice desuso de los clérigos. 

LEY XIX. 

Qtte ningunos non dehen facer posturas nin cotos contra los perlado.r 
en desprecio de santa eglesia. 

Castigan los perlados con sentencias de deviedo ó de entredicho á 
los que son de su juredicion por los yerros que facen, quando se non 
quieren emendar dellos ; et en lugar de les pesar de tal mal que fecieroa, 
et de obedescer las sentencias de santa eglesia, tórnanse desvergonzada
mente en manera de sobervia contra los perlados que las dieron, et quié .. 
rense egualar con ellos, fadendo entre sí posturas et cotos en desprecio 
de los perlados como por venganza de lo que les ficieron. Et esto facen 
como en manera de descomulgacion, et viedan á ellos et á sus homes 
que non compren nin vendan en sus villas, nin cuegan en sus fornos, 
nin muelan en sus molinos, nin anden por sus plazas nin por sus puen
tes, nin vayan por agua á loi rios nin á las fuentes, nin á los montes 
por leña, et viédaµles otras cosas: et aun facen otras posturas de muchas 
maneras son sin razon et sin derecho. Et tales cosas como estas 

non ir facer. Tol. 2. 
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si s~ agraviaren della. Et esto mostró nuestro Señor Dios en la vieia 
ley que era grant mal, quando fizo que se abriese la tierra et sorbiese 
vivos á Datan et Abiron, porque se alzaron contra Moysen et contra 
Aaron su hermano, que eran mayorales et judgaban el pueblo de los 
judíos porque non quisieron obedescer su mandamiento. Onde tiene 
por bien santa eglesia et defiende que ningunos non sean osados de 
facer tales posturas contra sus perlados; et los que contra esto ficiesen 
puédenlos descomulgar por ende. 

LEY XX. 

En quántas maneras se da la sentencia de la eglesia torticeramente, 
el qué pena debe haber el perlado que a.si la pone. 

Tristeza muy grande deben haber los perlados en sus corazones et los 
otros que tienen sus lugares quando han á descomulgar á algunos cris
tianos ; et si piadat ó duelo deben haber dellos quando los descomulgan 
con derecho, quanto mas quando lo ficiesen torticeramente. Et por ende 
tovo por bien santa eglesia de mostrar en quantas maneras es la sentencia 
non derecha, porque aquellos que la han de dar se sepan guardar della. 
Et son tres; la primera es quando es dada contra la forma que es esta
blecida segunt dice desuso en la ley que comienza Amonestar: la segun
da es quando aquella razon por que descomulgan non es derecha, ó tal 
por quel non deban descomulgar : la tercera es quando el que da la sen
tencia lo face con mala voluntat. Et como quier que la sentencia que es 
dada torticeramente en alguna destas tres maneras la deben guardar por 
reverencia de santa eglesia aquellos contra quien es puesta; pero tovieron 
por bien los santos padres que non fincase sin pena aquel que la die6e: 
et por ende mandaron que el que pusiese atal sentencia contra la primera 
manera que desuso es dicha, que fuese vedado de entrar en la eglesia 
por un mes et de decir las horas en ella: et el mayoral de aquel que la 
dió quando se le querellase aquel contra quien fue dada, que la pudiese 
luego toller ' sin otro agraviamiento, et demas condenarloª en las des
pensas que ficiese el querelloso, et de todos los daños que recibiese por 

su 
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en ella I fasta el plazo pasado : ca el que contra esto ficiese entrando en 
la eglesia, ó compliendo su oficio asi como ante quel fuese puesta, cayerie 
por ende en irregularidat, asi que otro ninguno non podrie despensar con 
él sinon el Papa, fueras ende si fuese obispo ó otro perlado mayor; ca 
estos non cayen en tal pena como esta, porque si cayesen en ella non 
podrien facer muchas cosas que son menester á los cristianos , et deben 
facer de su oficio, asi como si hobiesen á consagrar la crisma, ó de dar 
el sacramento de la confirmacion , ó ordenar los clérigos, ó visitar las 
eglesias para facer emendar los yerros ª que hi fuesen fechas, ó otras se
meiantes de estas que non pertenescen de facer sinon á ellos. Otrosi to
vo por bien santa eglesia que si el Papa ó el legado pusiese sentencia gene
ra.l didendo asi, que el perlado ó otro clérigo que tal cosa ficiese, ó non 
pagare tantos 3 dineros fasta tal dia , que sea vedado ó suspenso; que en 
qualquier destas cosas non se entiende que el obispo nin otro perlado 
mayor sea vedado ó suspenso, fueras ende si en tal sentencia fuese seña
ladamente fecha mencion de los nombres dellos. Et la pena que tovie
ron por bien los santos padres que fuese dada á los perlados que desco
mulgasen en la segunda manera torticeramente á otro, non podiendo 
mostrar razon derecha por que lo debían facer, es aquella misma que 
desuso es puesta contra aquellos que yerran en la primera manera, fue
ras ende que non deben ser vedados de entrar en la eglesia por un mes. 
Pero si alguno de los sobredichos mostrase alguna escusa derecha por 
que non debiese haber la pena, si fuere manifiesto ó lo probare , valerle 
debe, asi como si mandase á alguno que fuese amonestará aquel á quien 
descomulgara, et diciendo quel habie amonestado diese la sentencia con
tra él, cuidando que dixiera verdat: ca poniendo ante sí tal escusa como 
esta ó otra semeiante della, non cayerie en la pena. Mas quando los per .. 
lados diesen sentencia de descomulgamiento contra alguno con mala vo
luntat en la tercera manera que desuso es dicha, moviéndose con saña, ó 
con braveza ó con malquerencia, como quier que pena cierta non sea 
establecida en derecho sobre esto ; pero peca mortalmente el que lo face 
contra Dios, que conosce las voluntades de los homes buenas et malas, 
et él le dará pena en este mundo et en el otro, asi como juez derechero 
á qui non se encubre nada. 

Tol. 2. 3. 
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LEY XXI, 

Por quál razon non dehe ningrtno despreciar la sentencia de descomunion 
que dieren contra él. 

T orticeramente seyendo dada la sentencia de la descomulgacion por 
alguna de las tres maneras que dice en la ley ante desta 1 , tova por bien 
.santa eglesia de Roma que valiese: et esto mandó 2 todavia porque fue
se mas recelada de los homes, et porque temiéndola et obededéndola 
cresciesen en la fe por buenas obras. Et tan grant fuerza ha la sentencia 
de la descomunion , que luego que es dada liega, lo que non facen las 
otras sentencias: et esto en tal manera que maguer que se alce despues 
de ella aquel contra quien la dan, 3 todavia finca ligado fasta que sea 
asuelto: et tambien es esto non seyendo 4 delante nin lo sabiendo, como 
si lo fuese, pero esta meioria ha el que lo non sabe quandol descomul
gan, que non caye en pena maguer se acompañe con los homes, nin es 
irregular si es clérigo, maguer diga las horas como solie: et esto se en-· 
tiende mientra que lo non sabe. Pero si descomulgan á alguno non se_¡ 
yendo verdadera la razon ó el yerro por que dice el perlado quel des
nmlga, como quier que es descomulgado quanto á la vista de los cris
tianos, non lo es quanto á Dios. Et esto se entiende quando aquel con
tra quien es dada la sentencia non la desprecia en su voluntat : eso mis
mo es de la sentencia dd deviedo, tambien de las eglesias ó de lu~ares 
como de las personas. 

LEY XXII, 

Como los perladoJ que pueden descomulgar pueden asolver 1/non en cosa1 
señaladas. 

Solver puede de la descomulgacion todo perlado que puede desco
mulgar, fueras ende por las dos razones que dice en la ley <leste tÍtulo, 
que comienza: Reglas pone el derecho: et esto se entiende s tambien de 
los que descomulgaren los perlados mayores como los menores que son 
so él; pero descomulgaciones hi ha que non otro ninguno quitar 
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maneras della. La primera es si alguno mete manos iradas en clérigo ó 
en home de religion, sinon por aquellas cosas que son dichas desuso en 
las leyes que fablan en esta razon: la segunda si alguno quema eglesia 
ó otra cosa religiosa, ó mieses en el campo ó en la era, ó otra cosa qual· 
quier faciéndolo á sabiendas por facer mal. Empero en esto ha departi
miento, ca el que quema eglesia ó otro lugar religioso es descomulgado 
tan solamente por el fecho: mas el que quemase á sabiendas alguna de 
las otras cosas sobredichas non caye luego en descomunion por el fecho, 
mas puédenlo los perlados descomulgar. Pero despues que los hobieren 
fecho denunciar por descomulgados, tambien á los que quemaren las 
eglesias como á los otros non los pueden ellos absolver nin otro ningu
no , fueras ende el apostóligo ó quien él mandare, como quier que lo 
puedan ante facer que los hobiesen denunciados por descomulgados: la 
tercera es si alguno quebranta eglesia et le denunciaren por ello por des .. 
comulgado: la quarta es si alguno se acompaña á sabiendas con los que 
descomulga e1 apostóligo: 1a quinta es si alguno falsa las cartas del papa: 
la sexta es si alguno face aquel pecado mismo por que el apostóligo des .. 
comulgó á otro. 

LEY XXIII. 

Quántas maneras .ron de legados et qué poder ha cada ttno dellos 
de aso/ver ó de descomulgar. 

Legados llaman á aquellos que envia el apostóligo de su corte: et 
estos son en tres maneras, et cada uno dellos ha poder de descomulgar 
et de solver segunt dice en esta ley. Ca los primeros dellos son los que 
envia el papa de aquellos que viven con él, asi como los cardenales que 
son como parte de su cuerpo, et estos pueden absolver á los que son 
descomulgados, porque metieron manos iradas en clérigo, ó en home ó 
en muger de religion : et esto pueden facer tambien en yendo á aquellas 
provincias o los envia el papa como quando en ellas fueren, et aun quan• 
do se tornaren fasta que lleguen á la corte: et pueden asolver á los de aque• 
lla provincia et á los de las otras onde quier que sean que vengan á ellos. 
La segunda manera de es quando el envia á otros non 
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sias por privillegio que han del papa; ca estos atales non pueden asolver 
á los que son descomulgados por que metieron manos iradas en clérigo, 
ó en home ó muger de religion, fueras ende si el papa les diese poder 
señaladamiente que lo ficiesen; pero estos pueden oir et librar las quere
llas de sus provincias, et aun puédense alzar á ellos en los juicios de ... 
xando en medio todos los judgadores, tambien los obispos como los 
otros menores perlados. 

LEY XXIV. 

Cómo los perlados mayores pueden toller la sentencia de descomulga
miento que posieren tos menores. 

Toller non debe el obispo la sentencia de el descomulgamiento 
que posiere el dean ó el arcediano, ó alguno de los perlados menores de 
su obispado, fueras ende si lo ficiere desta guisa, faciendo primeramen
te emienda aquel contra quien fue puesta del mal que fizo, por quel 
descomulgaron : et aun estonce débelo facer con sabiduria de aquel quel 
descomulgó; pero si la tolliere será asuelto como quier que non lo debie 
facer: et esto es por la mayoria que ha sobre todos los de su obispado. 
Et maguer que el obispo pueda esto facer contra los perlados menores 
de su obispado non se entiende que lo pueda facer el arzobispo contra 
los obispos de su provincia , ca los que descomulgare cada uno obispo 
en su obispado non los puede quitar el arzobispo, et si lo ficiere non 
vale fueras ende en estas dos cosas ; la una si alguno se querella al arzo
bispo quel descomulgó su obispo 1 : la otra si dice que se alzó á él por 
quel descomulgaba: ca por cada una destas razones lo puede asolver el 
arzobispo si quisiere, como quier que mas guisado serie si enviase decir 
á su obispo quel asolviese él. 

LEY XXV. 

Por qué razones pueden los ohispos et los clérigos misacantanos a.ro/ver 
á los descomulgados que deben ir al papa. 

Enemistat habiendo alguno de los que dice en la ley ante desta que 
metiese manos iradas en clérigo, ó en home ó en muger de religion, ó 
habiendo otro embargo derecho por non podiese ir al apóstoligo, 

es dkho otro ninguno de des-
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go por que á Roma non podiesen ir. Et non tan solamente los pueden 
ellos asolver mas aun los clérigos misacantanos á quien se confesaren : et 
esto que dice de los clérigos entiéndese que lo pueden facer en ora de 
muerte, ca en otra manera non podrien: et esto tovo por bien santa 
eglesia porque los homes non cayesen 1 en peligro de perder sus almas 
non podiendo ir al papa que los asolviese. Pero tambien los obispos co
mo los clérigos misacantantes que los hobiesen de asolver, débenles fa
cer prometer con jura que luego que fueren libres de aquel embargo 
por que non podien ir á Roma, que irán allá: et en este comedio dé
benles mandar que fagan emienda de aquel yerro que ficieron. 

l.EY XXVI. 

Cómo dehen asolver á los que fiteren descomulgados. 
Tol1ida debe ser la sentencia del descomulgamiento por los perla

dos en la manera que estableció santa eglesia para tollerla , et es esta: 
primeramente el perlado que quisiere asolver al descomulgado debel fa
cer jurar sobre los santos evangelios, ó en sus manos que esté á manda
miento de santa eglesia: et despues que hobiese jurado debel asolver á 
la puerta de la eglesia, diciendo asi: que por el poder que él ha de sant 
Pedro et de sant Pablo quel asuelve del ligamiento de la descomunion 
en que cayó por su desobediencia; et estonce debe comenzar Miserere 
mei Deus, et reconciliarlo, que quier tanto decir como tornarlo en su 
estado, feriendol en sus espaldas con pértigas ó con correa 2 á cada vieso 
que dixiere del salmo fasta que sea acabado : et desi decir aquella oracion 
que suelen decir sobre los que reconcilian 3 et tornar le en la eglesia echan4 
dol agua bendita sobre la cabeza. Et esta manera de absolver es comunal 
á todos los perlados, tambien á los mayores como á los menores para 
reconciliar todos los descomulgados de la mayor descomulgacion, fueras 
ende aquellos contra quien fuese dada la sentencia que es llamada anate
ma : ca esta ha su manera apartada para tollerla con solepnidat, segunt 
dice en la ley despues desta. 

LEY XXVII. 

Cómo dehen asol'Ver á los que descomulgan los ohispos de la descomul-,, 
""'"~,w,,, a anatema. 

en nm en 
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et non quisieren facer emienda dellos. Et para esta toller, su manera hay 
apartada, et es esta: que el que fuese descomulgado en tal guisa, pa
ra merecer ser asuelto debe mostrar que ha en sí tres cosas: la primera 
que se repiente mucho del mal que fizo: la segunda que pida merced 
con grant homildat quel perdonen: la tercera que se obligue á facer 
emienda jurando que esté á mandamiento de santa eglesia: et quando 
esto hobiere fecho, el obispo quel hobiere de solver debe venir á la puer
ta de 1a eglesia et haber consigo I doce clérigos misacantantes, et aquel 
que se hobiere de asolver débese echar tendido en tierra antel obispo 
pediendol merced quel perdone , et prometiendo que de allí adelante 
non fara tal yerro: estonce debe! asolver et tomarle por la mano, et me
terle en la eglesia dando! poder de se acompañar con los fieles cristianos: 
et deben los clérigos entrar con él et todos los otros que haí estudieren, 
rezando los clérigos los siete salmos penetenciales: et quando fueren 
acabados debe el obispo decir aquellas oraciones que son establecidas 
por santa eglesia para esto: ca asi como esta descomulgacion pone con 
solepnidat otrosi la debe toller con ella. 

LEY XXVIII. 

11 Quátes cosas dehen mandar al descomulgado, que juró de estará man
damiento de santa eglesia, quandot quisieren aso/ver. 

Reconciliar nin asolver non deben los perlados á los que descomul• 
gan á menos de les facer jurar primeramente que esten á mandamiento 
de santa eglesia segunt dice en las leyes ante. desta. Et porque los yerros 
que los homes facen por que los han á descomulgar son de muchas 
maneras et ha departimiento entre ellos, tovo por bien santa eglesia de 
departir que es lo que deben mandar los obispos á los que absuelven 
para facer enmienda cada uno del yerro que fizo; et por ende mandó 
que el que fuese descomulgado de la mayor descomulgacion 3 en razon 
de los juicios, asi como por ser desobediente non queri~ndo venir quando 
le emplazan, ó por alguna de las otras maneras que dice en la ley deste 
título que comienza: contumacia, ó por otra cosa qualquier que non 

; . 
a 
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por yerro manifiesto que hobiese fecho, asi como meter 1nanos iradas 
en clérigo, ó en home ó en mugcr de religion, ó otro semeiante des
tos, quel deben mandar que faga emienda dél á aquel contra quien erró 
ante quel asuelvan, et aun demas que prometa que nunca faga tal cosa, 
fueras ende si lo ficiese por alguna manera de aquellas que le otorgan 
las leyes deste libro que lo puede facer , asi como en defendiéndose, ó si 
lo ficiese por mandado del su mayoral por alguna razon derecha, ó si 
toviese tal lugar por que de su oficio lo hobiese de facer. 

LEY XXIX, 

Qzee tantas han de ser las asolttciones quantas fi1eren las descomttlgacio
nes, et que non es a.mello el que gana la solvi,ion callada la 'Verdat 

et decimdo la mentira. 

Beneficiado seyendo algunt clérigo en muchos obispados, si ficiese 
tales yerros et en tantos lugares por que muchos perlados lo hobiesen á 
descomu1gar, tovo por bien santa eglesia que este atal non pudiese ser 
asuelto á menos de lo asolver cada uno de aquellos quel descomulga
ron, fueras ende si todos diesen poder á uno señaladamente quel asol
viese. Eso mismo serie quando alguno fuese descomulgado por muchas 
razones de un perlado solo, ca maguer el mismo lo soltase de alguna 
dellas, non se entiende que finca asuelto de las otras que non nombró 
en la soltura. Otrosi tovo por bien santa eglesia que si alguno desco
mulgado ganase asolvimiento callada la verdat, et deciendo la mentira, 
que tal asolvicion non le debe valer: et esto serie quando alguno perla
do descomulgase á algunt home por muchos yerros que hobiese fe
chas, et despues fuese al apostóligo ó á otro mayoral de aquel quel des
comulgara, et ganase asolvicion dél callada la verdat et non diciendo to. 
das las razones por que era descomulgado; ca en tal caso como este , ó 
en otros semeiantes non valdrie el asolvimiento al que lo asi ganase. 

LEY XXX. 

cosas non 
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tendiendo quel farien tuerto se alzase derechamente ante quel descomul. 
gasen: la segunda es si el perlado descomulgase á alguno porque non 
querie facer algunt yerro quel mandaba facer, asi como sil dixiese I que 
renegase en Dios , ó que cantase misa por algunt hereie, ó que non die
se á comer á su padre, ó otra cosa alguna semejante destas que fuese 
contra la fe, ó que ficiese pecado mortal: la tercera es si el arzobispo, d 
el obispo, ó el arcediano ó el arciprestre mandase á algunt clérigo que le 
diese mas por procuracion de lo que es establecido en derecho, et non 
gelo queriendo dar le descomulgase por ello: la quarta es si alguno que 
non fuese sabidor de derecho temiendo quel descomulgarien dixiese 
que se " meterie so poder del papa; que si despues le descomulgasen non 
valdrie la descomulgacion maguer non se alzase de otra guisa : la quinta 
si el perlado descomulga á alguno, et despues viendo que se acompañan 
otros con él los descomulgase por ello ante que los amonestase: la sex
ta si el perlado ó el clérigo que diese sentencia de descomunion fuese 
herege , ó descomulgado ó vedado del poder que hobiese: ca ninguno 
destos non podrie descomulgar nin vedar á otro. 

LEY XXXI. 

En qué pena.r caen lo.r que non guarda.ten la .sentencia de de.rcomunion. 

Erranza muy grande facen los que non guardan la sentencia de des• 
coniunion: et por ende tova por bien santa eglesia 3 que non fuesen. sin 
pena, et mandó que el lego que la despreciase non la queriendo guardar 
que mas tarde et mas adur 4 le perdonasen por ende, como quier que la 
emienda le puedan luego recebir : et tiene santa eglesia que el que tal 
pecado face, cae por ende en peligro de muerte mas aina por él, ó en 
otros males quel embargan de muchas maneras: et si el clérigo esto fi
ciese et usase de su oficio serie por ende irregular, et debe seer despuesto. 
Otra pena les puso aun, que si alguno fuese descomulgado de su perla
do, et él teniendo que le habia descomulgado á tuerto despreciase la 
sentencia, que solamiente por el tal despreciamento cae en la desco
munion. Otrosí tovo bien santa eglesia que aquel que fuese desca

en 
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rentas de los beneficios que habie de haber por aquel tiempo en que 
lo fuese 1 , nin podiese ganar otros de nuevo, corno quier que los pu
diese demandar si fuese vedado, non lo seyendo por grant yerro , ó 
non despreciando el deviedo. 

LEY XXXII, 

En qué pena caen los que estan un año en descom11!gacion, 

Rebellando alguno despues que fuese descomulgado de manera que 
non quisiese sallir de la descornulgacion , deben pasar los perlados desta 
guisa contra él; que si lo fuere por razon de heregia que sospechasen 
que habie en él, desque un año pasase débenlo dar por herege, et sil 
descomulgasen por otra razon qualquier, si hobiere padronadgo en algu .. 
na eglesia ó otro derecho alguno que debiese á recebir de ella 2, piérdelo 
por aquel tiempo todo que finca en la descomulgacion: et si fuese home 
honrado et non se quisiese emendar , que los vasallos que hobiese non 
le odededesen mientra que fuese descomulgado, nin le diesen los dere
chos quel debien dar ó facer: et esto se entiende si desque el año fuere 
complido, et lo amonestare su perlado, non quisiere salir de la desco
mulgacion. 

LEY XXXIII. 

En qué pena caen 101 que se acompañan con los descomulgados 
de la mayor descomunion. 

Comunaleza non deben haber los fieles cristianos con aquellos que 
fueren descomulgados de la mayor descomulgacion : et porque entendió 
santa eglesia que era cosa onde naden muchos males á los que se acom
pañan con ellos, defendió muy afincadamente que lo non ficiesen po
niéndoles pena en esta manera; que el que hobiese aparceria ó comuna
leza á sabiendas con el descomulgado de la mayor descomulgacion, quier 
fuese de la juredicion de aquel obispo que dió la sentencia , ó dotro 
obispado 3, si lo fidese coitando! et consintiendo! en aquel pecado mismo 

otras de nuevo, 
demandar. B. R. 1. 3. 

por que 
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deciendo que descomulgaba á I atal home por tal pecado que ficiera, 
et á quantos fueren consentidores et conseiadores, ó se acompañasen 
con él : tovo por bien sanca eglesia que todos quantos contra esto 
fi.ciesen que fuesen todos descomulgados de la mayor descomunion, 
fueras ende si aquel perlado mismo que hohiese dada la sentencia en al
guna de las maneras sobredichas se acompañase despues con él, ca este 
atal non cayerie en la mayor , mas en la menor. Mas los que se acompa
ñasen con el que non fuese descomulgado desta manera, sinon simple
mente, como si dixiese el perlado: yo descomulgo á fulan por tal yerro 
que fizo, á estos atales puso por pena que cayesen en menor descomul

2 gacion; pero los quel fablasen ó se acompañasen con ellos non serien 
por ende descomulgados. 

LEY XXXIV. 

En quáles cosas non se debe ninguno acompañar nin acomunalar con el 
quefi,ere descomulgado, et en quales lo puede facer. 

Acompañar nin acomunalar non se deben los fieles cristianos con 
los descomulgados por el mal que les viene dellos et por la pena en que 
caen segunt dice -en la ley ante desta. Et por que algunos dudarien qua
les son las cosas en que lo non deben facer, por esto tovo por bien santa 
eglesia de las mostrar , et son estas; que les non deben dar paz 3 nin fa
blar con ellos en ningunt lugar, nin comer, nin beber, nin los deben 
acompañar en ninguna manera semeiante destas. Pero algllnas cosas hi 
ha en que lo pueden facer por pro del descomulgado, asi como sil con
seiasen que salliese de aquella descomulgacion; ó si fuese por pro de aquel 
quel fablase, como sil debiese algo el descomulgado, et gelo demandase; 
ó por razon del casamiento que es entre el varon et la muger, que ha 
tan grant fuerza que escusa á ella de la descomulgacion si se acompaña 
con el marido , como quier que non escusarie á él si ella fuese desco
mulgada: et esto es porque el marido ha poder de apremiar á ella que 
faga emienda et salga de la descomulgacion, lo que ella non podrie fa
cer á él. Otrosi non serien descomulgados los fijos nin las fijas que son 

3 nin fablar les 1 deben orar con 

¡, 
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labran sus heredades, nin los siervos nin aun todos los otros que fuesen 
sus vasallos non seyendo facedores nin consentidores con él en aquel 
yerro por que fue descomulgado , nin queriendo mas acompañarse con 
él de quanto tiempo le habian de servir, ó por razon de la soldada que 
tenien de él ó por otra manera. Pero non tovo por bien santa eglesia 
que los padres nin los señores se pudiesen escusar desta pena si los fijos 
ó los vasallos cayesen en sentencia de descomulgamiento et se acompa
ñasen con ellos: et esto es porque los padres á los fijos, et los señores á 
los vasallos han poder de los enseñar et de los castigar que se guar
den que non fagan tales yerros por que los hayan á descomulgar, lo que 
ellos non podrien facer á los padres nin á los señores: et si non lo fi
ciesen asi son en culpa, et por ende non se pueden excusar que non ca
yan en la pena sobredicha si se acompañan con ellos seyendo descomul
gados. Ótrosi los clérigos non se deben acompañar con su obispo des
mulgado, fueras ende si fuesen sus criados ó sus servientes en su ca
sa: et aun el que se acompañare con el descomulgado non sabiendo 
que lo era non cae por ende en esta pena. Otra manera ha aun por que 
non cayerie home en descomulgacion, maguer se acompañase con los 
descomulgados, et esto serie si alguno hobiese de pasar por alguna tier
ra en que morasen descomulgados et non podiese fallar compaña nin I 

venta, nin posada sinon con ellos. Nin otrqsi non defendió santa egle
sia que non diese el home alimosna al descomulgado sil viese con cuita. 

LEY XXX V. 

Qué de!Jenfacer los clérigos si algttnt descomulgado entrare en la egles/4 
qztando dixieren las horas. 

Conceieramente seyendo alguno descomulgado de la mayor desco
mulgacion non debe entrar en la eglesia , et si lo ficiere quando dicen 
las horas deben quedar de las decir: et esto se entiende tambien del 
oficio de las misas como de las otras horas, fueras ende si quando el 
descomulgado entrase en la eglesia fuese ya el clérigo que dixiese la 
misa entrado en la • sacra; ca estonce non debe quedar fasta que haya 

et nuestro señor 

nin Tol. . 3. en fa R. l, ¡. 
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re fuere del señorio de la eglesia, débenlo echar della por fuerza; et si 
non lo podieren facer deben llamar ayuda de los legos para echarlo den .. 
de, ó facello saber al señor de la tierra que lo castigue, et lo viede. Mas 
si alguno entrase en la eglesia que non sopiesen todos que era concejera
mente descomulgado , los que lo sopiesen débenlo amonestar en poridat 
c¡ue salga della, diciendol que peca mortalmente porque lo face seyendo 
descomulgado: et si lo non quisiere facer deben sallir de la eglesia todos 
los que lo sopieren tambien los clérigos como los legos; pero esto deben 
facer de manera que nol descubran: ca ninguno non debe descobrir á su 
cristiano del pecado que hobiere fecho , seyendo encobierto , fueras en
de si lo dixiese en tal lugar quel aprovechase et que non le pudiese ende 
venir daño; et por eso se deben €Xtrañar de su compaña en esta mane
ra, porque haya vergüenza por ende et faga emienda del mal que fizo, 
por que salga mas aina de la descomunion en que yace. 

LEY XXXVI. 

Qué cosas .ron vedadas á los qzee son descomulgados de la menor 
deicomulg acion. 

Deciendo la misa non debe entrar en la eglesia el que fuere desco
mulgado de la menor descomulgacion en quanto la dixieren, como 
quier que puede oir hi las horas: et esto es porque non debe haber par
te en ninguno de los sacramentos: et si fuere clérigo non debe decir las 
horas con los otros maguer las pueda oir como farie uno de los legos x, 
nin otrosi nol deben dar ninguno de los sacramentos. Pero el que caye
se en sentencia de la menor descomulgacion, despreciándola acompa
ñándose á sabiendas con alguno descomulgado, peca por ello mortal
mente , de manera quel pueden por ende descomulgar de la mayor des
comulgacion si se non quisiere quitar de aquel yerro. Mas si cayese en 
ella acompañándose con algunt descomulgado non metiendo mientes 
por guardarse tambien como debie, ó le acaesciese como á so hora quel 
hobiese de acompañar, ó por vergüenza que hobiese dél, non lo facien
do á sabiendas nin desprecio de la sentencia, si este atal fuere cléri-

non 
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es tan grande, que maguer en tal fecho como este lo diese el clérigo que 
fuese descomulgado, valdrie al que lo recibiese. 

LEY XXXVII. 

Qué pena han los que acompañan aquellos que descomtelga el papa, et 
en qué manera deben decir las horas los que .son sentenciados. 

Consentir non deben los clérigos que se acompañen con ellos para 
decir las horas nin en otra manera ningunt clérigo que fuese descomul
gado I del papa de la mayor descomulgacion ; ca si lo recibiesen en su 
compaña caerían por ende en mayor descomulgamiento tambien como 
él, et non podrie otro ninguno absolverlos sinon el papa, fueras ende si 
lo ficiese alguno por su mandado; et esto es por el alteza et la mayoria 
que ha sobre los otros perlados. Otrosi los clerigos á qui vedasen sus per
lados non deben decir las horas en la eglesia con los otros, como quier 
que las puedan decir apartadamiente rezándolas como quien face ora
don: eso mismo pueden facer los que fuesen descomulgados de la me
nor descomulgacion, que las pueden otrosi decir en la eglesia segunt 
que es dicho de los vedados : mas el que lo fuese de la mayor non las 
debe decir en la eglesia por ninguna manera maguer las pueda decir de 
fuera rezándolas, asi como desuso es dicho. 

LEY XXXVIII. 

De la pena q11e dehen haber los que ayudan en alguna manera á los 
enemigos de la fe contra los cristianos. 

Falsos cristianos llama santa eglesia á todos aquellos que dan ayuda 
ó conseian en alguna manera á los enemigos de la fe contra los cristia
nos , et aun á todos aquellos que les dan ó les venden armas , ó naves, ó 
galeas ó madera para ellas, et otrosi á los que gelas lievan. Et tan grant 
falsedat tiene santa eglesia que facen los que les dan ayuda en alguna 
destas maneras sobredichas , ó en otra semeiante dellas , que por tal fe
cho tan solamente los da por descomulgados de la mayor descomulga
cion asi como sobredicho es , ninguno non los descomulgase 

del papa lo fü:iese 
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como si fuesen moros. Et si por aventura acaesciese que algunos se fue
sen para elloi para ayudarlos contra los cristianos, ó diesen conseio ó 
ayuda á otros que lo ficiesen , manda que quantos tan grant nemiga 
como esta ficieren que los non sotierren nunca jamas en las sepolturas 
de las eglesias, si ante que muriesen non ficiesen muy grant emienda á 
Dios et á su señor natural contra quien les dieron la ayuda. Et si acaes
ciese que alguno soterrasen. hi, manda santa eglesia quel saquen los '
uesos ende muy deshonradamente como de home que fizo tan grant 
traicion contra Dios et contra sus cristianos á quien debia dar ayuda, et 
non facer estorbo. Et como quier que estos atales tan solamente por el 
fecho ó por el conseio que dieren á los enemigos sean descomulgados, 
manda santa eglesia et tiene por bien que en todos los domingos et en 

2 las fiestas renueven la descomulgacion dellos concejeramente ante los 
fieles cristianos. 

TITULO X. 

DE COMO SE DE:BEN FACER. LAS EGLESIAS. 

Moysen fue home á quien amó mucho nuestro señor Dios, et por 
ende mandó á él primeramiente en la vieia ley que ficiese el tabernáculo, 
que era una tienda en que facian los fijos de Israel oracion et sacrificio á 
Dios. Et despues el rey Salomon á semeianza desto fizo el templo de: 
Ierusalem , que fue otrosi la primera casa de oracion que los ju dios ho- · 
hieron : et de alli adelante usaron ellos de facer casas en que orasen et 
.ficiesen sus sacrificios , que son llamadas sinagogas : otrosi los cristianos 
cm la nueva ley ficieron eglesias á semeianza del templo, en que ficiesen 
limpiamente el sacrificio verdadero del cuerpo de nuestro señor Iesu 
Cristo , et rogasen á Dios et le pidiesen merced que les perdonase sus 
pecados, et alabasen el su santo nombre. Et esto non fue fecho sin ra
.zon; ca si los judios que viven asi como á sombra de su ley, et que non
la entienden tan bien como debien, ficieron tan nobles temp1os o sacri-· 
ficaban bestias et aves, mucho mas deben los cristianos facer nobles egle
sias et apuestas que hobieron et han verdadera conocencia de Dios et 
de la ley, et la entienden mas complidamente ellos, en se 

l la Tol. 3. l, 8· 
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mostrar primeramente qué cosa es eglesia : et en quántas maneras I se 
debe departir el nombre della: et por cuyo mandado debe ser fecha: et 
en qué manera: et quién la puede facer de nuevo: et por qué razones 
las pueden mudar de un lugar á otro, ó acrescerlas ó menguadas: et 
quien ha poder de refacerlas si menester fuere : et cómo las deben consa
grar: et qué sinificanza han las cosas que facen en consagrándolas: et có. 
mo deben ser reconciliadas quando fuere en ellas fecho algunt yerro. 

LEY I. 

Qzeé cosa es eg!e.ria, et en qttántas maneras se puede entender el nom!Jre 
della, et por cuyo mandado debe .rer ficha. 

Conviene mucho á los cristianos de saber qué cosa es eglesia: et 
como quier que la Escriptura asi nombre á muchas cosas, ª segunt el es
tablecimiento de los santos padres tres maneras son della , señaladamente 
aquellas que son mas usadas , et por qué se deben mas entender. Et la 
una dellas es lugar sagrado cerrado de paredes et cobierto desuso, o se 
allegan los cristianos á oir las horas , et rogar á Dios que les perdone 
sus pecados : la otra es todos los fieles cristianos que son por todo el 
mundo: la tercera es todos los perlados et la clereda de cada lugar que 
son dados para servirá Dios en santa eglesia. Et de la primera destas 
maneras mo~traron los santos padres por cuyo mandado debe ser fecha; 
et dixieron que las eglesias deben ser fechas por mandado de cada un 
obispo en su obispado , et ninguno non la debe facer en otra manera; 
et si la ficiere, non serie eglesia, nin habrie tal nombre , nin debe nin
gunt clérigo decir misa en ella nin otras horas, fueras ende si el obispo 
de aquel lugar gelo otorgase despues. Eso mismo serie si fuese derriba
da desde el cimiento et la quisiesen facer de nuevo: mas si cayese alguna 
partida della, ó la fuesen derribando poco á poco para refacerla, en tal 
razon non han por que lo demandar al obispo si non quisieren, ca ellos 
mismos lo pueden adobar. 

LEY II. 

En qué manera dehe ser fecha la eglesia qttando la qttisieren facer 
nuevo. 
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lugar o la quisieren facer seyendo delante muchos homes, et en aquel 
lugar que toviere por bien que sea el altar debe fincar los hinojos, et 
rogar á Dios deciendo aquellas oraciones que son establecidas para esto; 
et quando la oracion hobiere acabada debe él mismo asentar la primera 
piedra , et poner sobre ella una cruz, et desuso de aquella piedra debe 
ser fecho el altar; et estonce debe decir ante todos como otorga aquel lu
gar para eglesia. Pero ante que esto faga el obispo ha de demandar á los 
que quieren facer la eglesia que señalen alguna heredat que finque siem
pre para ella, et que sea tal onde salga renta de que puedan vevir dos 
clérigos á lo menos que la sirvan: et tal heredat como esta es llamada 
en latin dote : et aun debe sallir renta desta heredar ' para la lumbreria 
de la eglesia , et de que puedan 2 los clérigos dar su derecho al obispo 
et recebir huéspedes. Empero si el obispo non podiese venir 3 por s1 á 
facer su derecho, puede mandar al arcipreste ó á otro clérigo qual tovie
re por bien , que lo faga. 

LEY III. 

Quién dehe la eglesia dotar. 

Señalar debe dote á la eglesia el que la ficiere de nuevo segunt dice 
en la ley ante desta: et si por aventura estonce non gela diere, tenudo 
es de gela dar quando la consagraren; et non la debe el obispo ante 
consagrar: et si acaesciese que fuese tan descuidado que la consagrase 
ante que la dotasen , bien la puede aun despues demandar á aquel que 
la fizo ó á sus herederos , et si los herederos non hobieren de que lo fa
cer, el obispo es tenudo de la dotar de lo suyo, porque fue negligente 
en non la facer heredar ante que la consagrase: et qualquier home que 
comienze á facer eglesia con mandamiento del obispo tenudo es de la 
acabar, et si non quisiere, puedel apremiar el obispo que lo faga. 

LEY IV. 

Que ninguno non dehe facer cantar misa en Jtt casa, et qué pena dehe 
haber el que lo mandare et el que la dfa:iere. 

Capiella con altar non debe ninguno facer en su casa nin en otro 
á menos obispo, cantar en 

los santa 

por sí mismo á facer lo que desuso 
mandar. Tul. 2, 

S· 



360 PAR. TIDA I. 

lo pueden facer: et esto es defendido porque aquellos que non creyen 
bien en la nuestra fe non hayan razon de apartarse á facer el sacrificio 
del cuerpo de nuestro señor Iesu Cristo en despreciamicnto de la egle
sia. Et si algunos contra esto ficiesen , los perlados de santa eglesia I los 
pueden descomulgar por ende: otrosí el clérigo que la misa dixiese en 
alguno de los lugares sobredichos, á menos de gelo mandar el obispo, 
debe ser despuesto. 

LEY v. 

En quáles lugares pueden cantar misa et por qué razones, 
et en qzeá!es non. 

Oratorio pueden facer los cristianos en sus casas si quisieren para ro
gar á Dios en él; mas con todo eso non deben cantar misa hi nin decirla, 
á menos de mandamiento del obispo segunt dice en la ley ante desta: et 
aun en aquellos lugares que otorgare el obispo que la digan non se en
tiende por eso que la puedan hi decir cada dia; ca en los dias de las 
grandes fiestas et de las pascuas non las deben decir en tales lugares como 
estos, sinon en las eglesias catedrales et parroquiales. Pero si las eglesias 
fuesen derribadas ó destruidas por agua ó por fuego, ó fuesen tan lexos 
del pueblo que non podiesen ir á ellas sin peligro, asi como por miedo 
que hobiesen de sus enemigos, ó por alguna otra cosa semeiante destas 
que gelo embargase , estonce bien pueden los clérigos cantar misa en 
los dias de las pascuas ó de las grandes fiestas en las capiellas et en los 
otros lugares que les otorgaren los obispos que las digan fasta que las 
eglesias sean enderezadas ó tollidos aquellos embargos por que non 
osaban ir á ellas. Et pueden aun decir misa en otros lugares, asi como 
en las tiendas quando van camino do non ha eglesia, et quando estan 
en hueste; et aun fuera en el campo si entendieren que lo podrán facer, 
et que non gelo embargue viento, ó lluvias, ó nieves ó otro mal tiem
po; pero esto non se entiende andando sobre mar , ca en ningun navio 
non deben decir misa por el peligro que podrie acaescer por el mar ó 
por movimiento de los vientos; nin sobre los sepulcros de los muer
tos que non fuesen otorgados de Roma por santos: ca por meior tovo 

non decir ser en lugares o non 
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LEY V¡. 

Quién puede facer eglesia. 

Por bienaventurado se debe tener todo home que puede facer egle
sia, do se ha de consagrar tan noble cosa et tan santa como el cuerpo de 
nuestro señor lesu Cristo. Et como quier que todo home ó muger la 
pueda facer á servicio et á honra de Dios, pero con mandamiento del 
obispo I como es dicho en la segunda ley <leste tÍtulo , con todo eso debe 
catar dos cosas el que la ficiere, que la faga complida et apuesta; et esto 
tambien en la labor como en los libros , et en las vestimentas, et en los 
cálices et en todas las otras cosas que fueren menester para honra et para 
servicio della: ca el que de otra guisa la ficiese, mas semeiarie que lo 
farie por escarnio et por desprecio de Dios que por su servicio nin 2 por 
su honra. 

LEY VII. 

Por qué razones pueden.facer la eg!esia de nue'Vo, ó mudarla 
de un lt1g ar á otro. 

Trasmudar las eglesias de un lugar á otro ó facellas de nuevo, esta
bleció santa eglesia quatro cosas por que lo podiesen facer: la primera 
es quando alguna eglesia ha grant pueblo, asi que por la muchedumbre 
han de facer otra eglesia de nuevo, et partir los parroquianos della en 
amas: la segunda cosa es quando algunos moran en lugar tan peligroso 
que son , mucho guerreados de los enemigos et de otros homes malos, 
asi que por miedo ó daño que han recebido dellos se han de camiar á 
otro lugar mas seguro ; .ca por tal razon podrien facer eglesia de nuevo en 
aquel lugar o se mudaren, et desamparar la otra: la tercera es quando 
la eglesia está en tal lugar que non pueden ir á ella + á menos de peligro, 
asi como si hobiese entre el pueblo et la eglesia algunt arroyo ó rio, 
que quando aveniese non podiesen ir á ella, ó p9r alguna otra cosa que 
les embargase ; ca por tal razon como esta pueden otrosi facer eglesia de 
nuevo: la quarta cosa es por razon de meiorar la eglesia ó el rnoneste
rio, ca si aquel lugar o estudiere fuere mucho enfermo, ó estrecho , ó 
muy peligroso de bestias bravas, bien la puedan mudar á otro lugar que 

mas sano, mas et mas 

es en las horas á :menos de 
; mas con todo eso. oir fas á 

por cosa que los 
pora su por tal razon como pue-
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LEY VIII. 

En quáles lugares dehen facer las eglesias, et cómo dehen facer 
de las que fueren sohejanas. 

Edificar queriendo eglesia nuevamientre, que quiere tanto decir co
mo labrar, deben catar los que la hobieren de facer que la fagan en lu
gar honesto et convenible; ca non debe ser fecha en lugar vil ', asi como 
cerca do moran las malas mugeres viles, nin cabo de la carnecer'ia, nin 
en lugar do echan la vasura de la villa, nin en otro lugar semeiante de~ 
tos: otrosi deben catar que la non fagan en lugar alto nin fuerte, por que 
se pudiese perder la villa por ella, ó que ficiesen della bastida para guerrear 
la villa ó el alcázar. Et non deben otrosi facer eglesias sobeianas; et si al
gunas hi hobiere demas, débelas el obispo menguar segunt toviere por 
guisado : et aquellas son dichas sobeianas que non han los clérigos que 
las sirven renda de que vivan; et las que fueren atales puédelas el obispo 
ajuntar á otras con las heredades et los parroquianos que hobieren. Mas 
quando acaesciese que el obispo quisiese menguar algunas eglesias de 
manera que finquen yermas por la razon desuso dicha , debe tomar las 
reliquias de aquellas que fueren sobeianas, et cerrar las puertas dellas et 
dexarlas asi: ca maguer· .sean desamparadas ó destroidas por esta razon ó 
por otra qualquier, con todo eso siempre fincan aquellos lugares que 
fueron eglesias et cementerios religio~os , et deben ser muy guardados de 
manera que de las que hobiesen seido consagradas non sea ninguno osa
do de tomar la madera nin la piedra dellas para metella en otras labo
res, fueras ende si la metiesen en labor de otra eglesia ó monesterio, ó 
de hespital para pobres , et aun en estos lugares sobredichos non la de
ben meter en lugar vil, asi como en establia ó cocina, ó en otro lugar 
semeiante destos, 

l,EY IX, 

ªPorqué razones pueden partir los p.erroquiano.r de una eglesia en otra, 
et facer eglesia en cemeterio de otra. 

Pérdida nin menoscabo non ?ebe· recebir ninguna eglesia 

asi como alli moran las malas 
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obispo que les mandase otra facer , et partir los perroquianos en amas 
segunt dice en la tercera ley ante desta, ó si hobiesen dos pueblos á ve
nir á ella , et el uno fuese tan lexos que non podiese hi llegar á menos 
de grant lacerio , estonce por sallir de aquel rrabaio bien pueden facer 
otra eglesia con mandado del obispo que haya hi clérigo por sí. Pero 
esto se debe entender desta manera : si en la primera eglesia fincaren 
tantas rentas et tantos perroquianos que puedan los clérigos que la sir
vieren vevir por ellas mesuradamente segunt dice en la ley ante desta; 
ca de otra guisa non deben facer la eglesia segunda , nin toller sus perro
q uianos á la primera. Mas si podiesen los clérigos vevir mesuradamente 
por las rentas que les fincasen, et hobiesen de facer la otra eglesia , por 
el menoscabo que recibe la primera por los perroquianos quel menguan, 
otorga el derecho que los clérigos della puedan presentar al obispo el 
clérigo que hobiere de poner en la segunda eglesia, et otórgales aun de
mas desto que hayan en ella alguna renta cierta en manera I de encien
so ~ por reconosccncia de mejoría, et débegela señalar el obispo segunt 
que viere que podran montar las rentas de la postrimera eglesia. Et co
mo quier que agraviamiento et menoscabo reciba la primera eglesia por 
los perroquianos della que dan á la segunda, perdiendo dellos las ofrendas 
et las primicias et las mandas que farien á sus finamientos, por todo eso 
non pierden los diezmos de las heredades que eran dezmeras della ante 
que ficiesen la segunda eglesia , fueras ende si los clérigos ,uya fuese la 
primera otorgasen que quando ficiesen la otra que hobiesen alguna par
tida de las heredades ó de los perroquianos por dezmeros, ca estonce 
aquello quel otorgaren siempre valdrá ; et maguer que el obispo non 
pueda dar las heredades 3 de una eglesia á otra sinon como dice desuso, 
si entendiere que la segunda eglesia es bien de la facer por alguna de las 
cosas que dice en la tercera ley ante desta, bien puede mandar que la 
fagan en 4 cementerio de otra eglesia, et poner clérigo en ella que la sir .. 
va , aunque lo contradigan et non gelo presenten los clérigos de la pri
mera asi como sobredicho es. 

1 de cienso. To!. 1. 2. Ese. r. 2. 3, 3 dezmeras de una eglesia. Tol. 1. 2. 3. 
B. B.. 2. 3. Ese. 1. 2. 3. B. R. 2. 3. 
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LEY X. 

Qzte non dehen facer eglesia nin altar por sueño nin por antoianza 
de ninguno. 

Descubren ó facen algunos homes engañosamente altares por los 
campos I ó por las villas, diciendo que ha en aquellos lugares reliquias de 
algunos santos asacando que facen miraglos ; et por esta razon mueven 
las gentes de muchas partes que vengan alli como en romeria por llevar 
algo dellos : otros hi ha que por sueños ó por vanas antoianzas que les 
aparescen facen altares et los descubren en los lugares sobredichos; onde 
por toller tales engaños et otros yerros muchos que podrien hi acaescer, 
tovo por bien santa eglesia que quando tales cosas acaesciesen et lo so
piese el obispo .del lugar que los mandase destroir: et si por aventura 
non lo podiese facer por que el pueblo lo toviese por mal et non quisiese 
sofrir que los destroyese, el obispo debe amonestar las gentes que non 
vayan á aquellos lugares en romeria, fueras ende si fallasen hi cierta
mente cuerpo ó reliquias de algunt santo que hobiese hi fecho su mo
rada , ó fuese hi martirizado. 2 

J.EY XI. 

Quién dehe refacer las eglesias quanáo lo hohieren menester. 

Refacer deben sus eglesias ffUando menester fuere los perlados et los 
clérigos de cada una dellas de las rentas que son dadas para ellas : et 
quando estas non compliesen el perlado et los clérigos que fuesen bene
ficiados en ella deben complir lo que menguare para refacerla segunt 
las rentas que cada uno levare, sacando ende lo que menester hobiere 
para su vida; ca asi como les place de aprovecharse de los bienes que 
della lievaQ, asi deben tener por bien de pagar su parte en tales despen
sas: et si el obispo ó otro qualquier llevare ende la renta que es señalada 
para ello, él es ten u do de la refacer quando menester fuere : et en otra 
guisa non la debe ninguno tomar para sí, ca grant pecado serie que la 

que señalaron los santos padres la labor de las eglesias la 
ó otro 
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guno, parándose á refacer la eglesia quando menester fuese, tenudo es 
de lo complir. Mas despues que las eglesias fuesen acabadas et non ho
biese hi ninguna cosa de labrar, deben aquella renta meter en otras 
cosas que sean I á pro dellas. 

LE Y XII. 

Quién dehe consagrar la eglesia et los altares. 

Acabada et complida seyendo la eglesia de todas sus labores, puede 
el obispo en cuyo obispado fuere consagrarla, ó rogar á otro obispo que 
la consagre seyendo la eglesia heredada, segunt que desuso es dicho, et 
otro ninguno non la puede consagrar si non obispo; et eso mismo es de 
los altares. Pero una es la consagracion de la eglesia et otra la de los al
tares ; et puédelas el obispo facer amas en un dia si quisiere ó en dos, 
uno en pos otro, ó en tiempo mas alongado. Otrosi lo pueden fa
cer dos obispos en un dia consagrando el uno la eglesia et el otro los 
altares ; et pueden consagrar los altates et non la eglesia, et otrosi la egle
sia et non los altares. Et desque la eglesia fuere consagrada non deben en 
ella facer altar de nuevo sin otorgamiento de su obispo: et si muchos 
altares hi hobiere, el obispo puede mandar desfacer los sobeianos: .et 
non deben consagrar altar ninguno, fueras ende el que fuere de piedra, 
et quando lo consagren deben meter en él algunas reliquias. 

LEY XIII. 

En qué tiempo dehen consagrar las eglesias et las otras cosas tJ.tle han 
de ser consagradas. 

Altar ó eglesia queriendo algunt obispo consagrar debe cantar misa 
quando lo quisiere facer; pero si el obispo ficiere la consagracion et otro 
clérigo misacantano dixiere la misa, vale la consagracion, et puédela .el 
obispo facer tambien en los otros dias como en las fiestas. Pero consa
grar obispos, ó poner velo consagrado á las vírgenes que fuesen de órden, 
ó facer crisma , ó ordenar clérigos, non lo debe facer sinon en dias se• 

deben á non 
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ochavas: pero si alguna virgen quisiere tomar velo seyendo enferma, 
porque non moriese sin él, debéngelo dar maguer non fuese en ningu
no destos dias. Mas la <;risma non la deben facer en otro dia sinon el jue
ves santo; et los clérigos non los deben ordenar si non en las quatro 
témporas ó en los otros dias que dice en el título de los perlados. 

LEY XIV. 

Qué cosas ha menester la eglesia para ser fecha complidamente. 

Consagrar deben la eglesia I para ser acabada; et en la consagracion 
della ha menester que sean hi fechas siete cosas: la primera que han á fa
cer doce cruces aderredor de la eglesia en las paredes de parte de dentro, 
tan altas que las non pueda ninguno alcanzar con Ja mano, tres á parte 
de oriente, et tres á occidente, tres á parte de mediodía et otras tres• á 
septentrion: la segunda que deben sacar de la eglesia todos los cuerpos 
et los huesos de los muertos que fuesen descomulgados ó de otra ley: 
la tercera que deben acender doce candelas, et ponerlas en cruces en 
sendos clavos que deben estar fincados en medio de las cruces: la quarta 
que deben tomar ceniza et sal, et vino et agua, et volverlo todo en 
uno con las oraciones que dice el obispo, et esparcerlo por la eglesia 
para lavarla: la quinta que debe escrebir el obispo con su blago sobre la 
ceniza que esparcieron sobre el suelo de la eglesia el a b e de los ladinos 
et de los griegos, et deben ser fechos de luengo et de travieso de la egle
sia, de guisa que se aiunten en medio como en manera de cruz: la sexta 
que debe el obispo ungir las cruces con crisma et con olio sagrado: la 
setena que deben encensar la eglesia á muchas partes. 

LEY XV. 

Qué pro 'Viene á los cristianos de la con1agracion de la eg!esia. 

Cruces et todas las otras cosas que face el obispo en la eglesia quan
do la consagra, segunt dice en la ley ante desta, cada una dellas ha su 
entendimiento et su semeianza: et por estas razones puso santa Escriptu .. 
ra á la eglesia quatro nombres: el primero casa de lloro et de 
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tulo. Mas del consagramiento de la eglesia viene muy grant pro á los 
justos et aun á los pecadores: ca á los· justos viénenles ende tres bienes: 
el primero que por ella son guardados de santo Espíritu que los non 
dexa caer en pecado: el segundo que lesu Cristo fiio de Dios por quien 
ella es consagrada les da saber para entender la verdat; el tercero que 
~ios Padre los ampara con su poder que los non puedan vencer los 
enemigos del alma con quien lidiaren; ca estos siempre ~ prueban de 
embargar que se non salven. Et los pecadores se aprovechan della desta 
manera, porque aquel lugar es mas conveniente para facer su peniten
cia que otro: et aun se aprovechan los pecadores por la consagracion 
de la eglesia en dos cosas de las siete que hi facen: la una es quando 
echan fuera della los cuerpos de los muertos sobredichos : et la otra que 
esparcen para alimpiarla el agua bendita que fizo el obispo, segunt dice en 
la ley segunda ante desta: et esto por señal de dos cosas que ha de haber 
en la verdadera penitencia: la una que eche el pecador de su voluntat el 
pecado en que está et que non haya sabor de lo facer; ca esto da á enten
der quando sacan los cuerpos de los muertos de la eglesia: la otra que de
be dolerse ' del pecado que fizo. Et por dar á entender que asi lo ha de 
facer esparcen por la eglesia aquella agua bendita que ficieron con ceni
za et sal, et vino et agua todo mezclado en uno: et el agua demuestra 
que se debe el pecador doler et llorar ; et la ceniza que debe haber temor 
de la justicia de Dios; et este temor da á conoscer al que face penitencia 
que se tenga por ceniza: et por esta razon misma la ponen los clérigos 
á los cristianos sobre la cabeza en primero dia de quaresma, dicien
do á cada uno dellos en poniéndogela: home conosce que ceniza eres 
et en ceniza has de tornar : et por el vino entiéndese la esperanza que 
todo cristiano debe haber de la misericordia de Dios que alegra la va-. 
luntad del pecador asi como el vino al corazon del home; et sal ponen 
en aquella agua con las otras cosas que dice desuso por dar á entender 
que! pecador debe ser mesurado en la tristeza que hobiere doliéndose de 
sus pecados ; pero esto non ha de ser tanto por que de~espere , et otrosi 
de la esperanza que ha de la misericordia de Dios que non sea ademas, 
por que se alivie nin se fie tanto en ella, que se atreva á pecar teniendo 
que cada que quisiere será perdonado. Onde en estas cosas sobredichas 
se la penitencia, 

, et non haber 
estas rawnes 
XO 

I de los et llorar el rn::: .. ,,uu. Tol. 1. 3. 
I. . 3· B. R. i.. 3· I. ;¡,, 3• 2, 3· 



3 6 8 P A R T I D A 1. 

quiere tanto decir como que mas vale de irá la eglesia o debe home llo
rar por sus pecados, que al lugar o son los sabores et los deleytes del 
mundo. 

LEY XVI. 

Por qtté razones dicen á la eglesia casa de aprender. 

Aprenden los homes castigamientos buenos en la eglesia como fa
gan bien et se guarden de facer mal, et por eso es dicha casa de apren
der: et con esto acuerda lo que dixo el rey Saloman por Espíritu santo 
en voz de la eglesia: acordatvos conmigo los que non sodes fieles, et 
los que non aprendistes allegatvos á la casa del aprender. Et ha la 
eglesia este nombre porque aprenden en ella dos cosas; creer et bien 
obrar: et esto se da á entender por las doce candelas que acienden , et 
por las letras que escribe el obispo en tierrra sobre la ceniza que ponen 
en el suelo de la eglesia por luengo et por travieso como en cruz: et el 
enseñamiento de aprender la creencia se entiende en la lumbre de las 
candelas, porque la fe tal es como luz segunt dixo nuestro Señor en el 
evangelio: mientra que la luz avedes creed en ella, et asi seredes fijos 
de luz, que se entiende por Dios. Et por que ha en la candela tres cosas, 
pávilo, et cera et fuego , entiéndese que tres personas son en la T rini
dat, Padre, et Fijo et Espíritu santo: et puéden~e entender otras tr.es co
sas que ha en Iesu Cristo, cuerpo, et alma et deidat. Onde los doce cirios 
encendidos que ponen á todas partes de la eglesia , demuestran los doce 
apóstoles que predicáron la fe de nuestro señor lesu Cristo por toda la 
tierra et alumbraron el mundo mostrando la creencia verdadera. Otrosi 
toman en 1a eglesia enseñamiento de bien obrar: et esto se entiende por 
lo que escribe el obispo en el suelo della , segunt que desuso es dicho, 
et son las letras ladinas et griegas, et non ebraicas: et escriben las unas 
letras en un brazo que es de luengo , et las otras en el otro que es de 
travieso: et facen aquel escripto por dará entender á los que entran en 
fa eglesia que alli se deben acordar de los mandamientos de Dios que 
debe cada uno obrar: et fácenlo en I aquellos dos lugares por demostrar 
que los mandamientos de Dios non se han de guardar segunt la escriptu
ra de ebraico, mas segunt el entendimiento verdadero de los cristianos 
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LEY xvzr. 

Por qué llaman á la eg!esia casa de amparamiento. 

Casa de amparamiento et de fo·lgura llaman á la eglesia, et por eso 
di~o el rey David en un salmo del Salterio que Dios fuese su ampara
.ituento et ~sa de su folgura: et_por esta razon facen en la consagracion 
de la egles1a otras dos cosas, senales de cruces et encerrar en el altar las 
i"eliquias de los santos, para dar á entender que en la eglesia fallan los 
cristianos . amparamiento por el poder de nuestro señor lesu Cristo et 
por las reliquias de los santos que alli son: et muestra este poder la señal 
de la cruz, en que fue primeramente como ascondida la fuerza de nues
tro señor lesu Cristo con que ampara él et defiende los que entran en 
la eglesia; et por ende ponen sobre la puerta della de parte de fuera se
ñal de cruz , et semeianza de cordero, et letras que dicen paz : otrosi las 
reliquias de los santos que estan en la eglesia • por la virtud que han de 
Dios amparan et defienden á los que estan ~m ella. Et figura de cordero 
blanco ponen sobre las puertas de las egles1as sagradas en semeianza de 
1mestro ~eñor lesu Cristo que fue manso como cordero en sofrir marti
rio por nos segunt dixo el profeta II Isaías dél: asi como aducen la oveia 
á matar, et asi como el cordero delante del quel trasquila , asi calló et 
non abrió su boca: et fácenlo blanco porque tal fue nuestro señor Iesu 
Cristo sin ninguna manciella de pecado; et por eso mandó Dios á Moy
sen en la vieia ley que mandase á los fijos de Israel que feciesen sacri
ficio de cordero, que fuese todo blattco, et señalasen las puertas de las 
cosas o morasen con la sangre dél, et non entrarie hi el ángel percu
cicnte i. Et letras ponen hi que dicen paz: et esto muestra tanto co
mo que guardando nos los mandamientos de nuestro señor lesu Cristo 
scgunt manda. santa egle~ia, hab~re~os ~az en _es~e mundo .et folgura en 
el otro para siempre , as1 como el d1xo a sus disc1pulos. m1 paz vos de
xo, et mi paz vos do. 

LEY XVIiL 

Por qui ,s ái,ha la eglesia casa de orac/011. 

por la virtud que han de Dios. 

l 

R. 1. 3. 
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dieren á ella venir ; et por eso es llamada casa de oracion. Et aquel nom
bre le puso nuestro señor lesu Cristo quando dixo en el evangelio: la 
mi casa será llamada casa de oracion: et por ende facen las otras dos co
sas en la eglesia quando la consagran, que la enciensan et la ungen con 
crisma et con olio benito; ca por el encensamiento se entienden las ora• 
dones, et por eso dixo el rey David en un salmo: Señor endereza mi 
oracion que suba ante ti como sube el encienso. Et por la uncion que 
facen se entiende la buena voluntad que debe home haber en la oracion, 
ca la que home face sin devocion et sin buena voluntad tal es como los 
carbones que non son encendidos; et por eso dixo sant Agostin_: que 
asi como el sueno de la voz que non ha ningunt entendimiento, es co
mo voz de ave que non entiende lo que dice ; otrosi la oracion que non 
es fecha devotamente es atal como voz de buey I quando mudia. 

LEY XIX. 

PQr qué razones pueden consagrar la eglesia que hohiese seido 
ya otra vez consagrada. 

Quemada seyendo la eglesia toda ó la mayor partida della, puédenla 
consagrar de cabo maguer que ante hobiese seido consagrada. Et eso 
mismo serie si fuese derribada toda de fondon et la ficiesen de nue
vo otra vez, ó si fuesen descortezadas todas las paredes ó la mayor par
tida della, ó si fuese dubda que non era consagrada, asi que non se po
diese probar por testigos nin por escripto nin por otras señales ciertas 11 : 

et si algunt herege la consagrase , non guardando la forma del derecho 
que manda santa eglesia, debénla consagrar otra vez: mas si alguna par
tida 3 d~ 1a eglesia fuese vieia, et ficiescn las otras paredes nuevas et las 
ayuntasen todas en uno, non la deben otra vez consagrar. Otrosi non 
ha de ser consagrada de cabo si la derribasen poco á poco, et la fuesen 
asi labrando; ó si todo el techo se derribase ó se quemase, et fincasen las 
paredes sanas : mas débenla reconciliar con agua bendicha diciendo hi mi~ 
sa : et si el altar fuese consagra,do et se derribase la mesa, ó alguno de 
los pies sobre' que se sofriese, ó la mudasen á otro lugar, ó quebrase 
alguna parte della que la desfease mucho , puédenla otra vez consagrar; 

aras levar 
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despues que la cglesia fuere consagrada ' deben los clérigos el dia que la 
consagran facer cada año grant fiesta de aquelia consagracion. 

LEY XX. 

Por qué cosas dehen reconciliar la eglesia. 

Reconciliada debe ser la eglesia por dos maldades que facen los homes 
en ella, que la ensucian : la una quando algun home fiere á otro en ella et 
cae hi sangre: la otra quando face alguno adulterio ó fornicio con alguna 
muger yaciendo con ella en la eglesia. Onde quando alguna destas cosas 
fuese hi fecha, non deben decir en ella horas fasta que la reconcilien, 2 

que quiere tanto decir como que la alimpien de aquella maldat que 
hay ficieron, et que la tornen al primer estado en que ante era, quier 
sea el fecho manifiesto ó encubierto. Et si la eglesia fuere consagrada 
puédela el obispo reconciliar con agua bendita que él mismo hobiese fe
cha , ó con la que otro obispo hobiese bendita, en que hobiese vino et 
sal, asi como la debe haber en la que facen para consagrar las egle
sias: et esto 3 non lo debe facer otro clérigo misacantano. Pero si non 
fuese consagrada, bien la puede reconciliar clérigo que sea de misa con 
otra agua bendita, porque non queden de decir las horas; et esto deben 
facer por mandamiento del obispo. Otrosi quando algunt descomulgado 
soterrasen en el cementerio, desque lo sopieren débenlo sacar ende et 
reconciliar el cementerio con el agua bendita, con que reconcilian la 
eglesia quando 1~enester es: et po~ ~stas mism~s razones han de recon
ciliar el cementerio por que reconc1ban la egles1a, 

TITULO XI. 

DE LOS PR.IVILLESOS ET DE LAS FRANQUEZAS QUE HAN LAS EGLESIAS 

ET SUS CIMENTER.IOS. 

P rivillejos et grandes franquezas han las eglesias de los emperadores; 
et de los reyes et de los otros señores de las tierras: et esto fue muy con 
razon, .. que las cosas de Dios hobiesen mayor· honra que las de los ho

dcste 

non deben hi cantar decir 
otras horas. To!. 1. B. 

3 non 
1, 3. B. R. 3. 
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ter fuere, et otrosi como las consagran ; conviene de decir en este de Ja¡ 
franquezas et de los privillejos que han tambien ellas I como sus cemen-
terios, et mostrar primeramente que quiere decir privillejo: et en quáles 
cosas los han las eglesias: et á quáles homes puede la eglesia amparar ª 
quando fueren á ella et á quáles non: et qué pena deben haber los que 
quebrantaren tal privillejo como este : et sobre todo diremos quáles ho .. 
mes manda el derecho de las leyes antiguas sacar de la eglesia. 

LEY I. 

Qué quier decir privillejo, et en qué cosas es la eglesia pri'Vi!lejada. 

Privillejo tanto quiere decir como ley apartada que es fecha seña~ 
ladamente por honra et por pro de algunos homes ó lugares, et non por 
todos comunalmente. Et por que la eglesia es casa de Dios, segunt dice 
en la ley ante desta, por ende ha privillejos 3 mas que las otras cosas 
de los homes, et señaladamente en estas cosas; que non debe ser apre
miada de ningunt pecho nin de otro embargo, nin deben en ella nin en 
sus cementerios iudgar los pleitos seglares et mayormiente los que fue
sen de justicia, porque serie contra razon et cruel cosa de judgar los ho
mes á muerte ó á lisian en el lugar que es establecido para servir á Dios 
et para facer obras de piadat. Et otrosi non deben facer en ella mercado· 
ria, nin soterrar los muertos dentro en ella, segunt dice en el título 
de los soterramientos: nin deben los legos estar con los clérigos en el 
coro quando dicen las horas et mayormente quando dicen la misa, et ~ 
to es porque las puedan decir mas sin embargo. et con mayor devocion: 
nin deben estar los legos nin las mugeres á derredor del altar quando 
dixieren la misa , mas pueden estar por los otros lugares de la eglesia, 
los varones á una parte et las mugeres á otra. Otrosi ninguna muger 
non se debe llegar al altar, nin servir al clérigo mientra dixiere la misa 
en ninguna cosa, nin estar á las horas de las gradas del altar adelante: 
pero quando + quisiere comulgar , ó facer oracion , ó ofrecer bien puede 
llegar fasta cerca del altar. Otrosi ninguno non debe posar en las casas 
de la eglesia que se tienen con ella, et son suyas quitamiente, en que 
guardan las sus cosas. Et aun sin estas ha otra franqueza la eglesia, que 
las , ó mandadas en "'"'"'·"" .... '"" 

mostrar. 1, 
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señorio que en ellas habie aquel que gelas dió, ó ·vendió ó mandó, de 
manera que las puede demandar por suyas. á quien quier que las tenga: 
et este privillegio non ha la eglesia tan solamente, mas aun los mones
tcrios, et los hospitales et los otros lugares religiosos que son fechos á 
servicio de Dios. 

LEY II, 

Quáles homes puede amparar la eglesia et en qué manera. 

Franqueamiento ha la eglesia et su cementerio en otras cosas de
mas de las que dice en la ley ante desta; ca todo home que fuyere á ella, 
por mal que hobiese fecho, ó por debda que debiese, ó por otra cosa 
qualquier debe ser hi amparado, et nol deben ende sacar por fuerza, 
nin matarle, nin darle pena ninguna en el cuerpo, nin cercarle á derre
dor de la eglesia • nin del cementerio, nin vedar quel non den de co
mer nin de beber. Et este amparamiento se entiende que debe ser fe
cho en ella, et en sus portales et en el cementerio, fueras ende en las 
cosas señaladas que dice en la tercera ley despues desta: et aquel que 
hi estudiere encerrado los clérigos le deben dar á comer et á beber , et 
guardarlo quanto podieren que non reciba muerte nin daño en el cuer
po: et los quel quisieren sacar ende para haber derecho del tuerto que 
fizo , si dieren seguranza et fiadores á los clérigos quel non fagan mal 
ningun en el cuerpo, ó si non los podiesen dar que iuren eso mismo se
yendo atales homes de quien sospechasen que guardarían su iura, eston• 
ce puédenlo sacar de la eglesia 2 para facer emienda de derecho segunt 
las leyes mandaren; et si non hobiese de que pechar la malfetria , que 
sirva por ella tanto tiempo quanto el judgador toviere por bien segunt 
razon : mas por el debdo que debiese non debe servir , nin ser preso de 
ninguno ; pero debe dar seguranza la maror que podiere' que quando 
hobiere alguna cosa que pague lo que debiere. 

LEY III, 

Cómo dehen Jacer quando sieroo de alguno Juxiere á la eglesia. 

ser 
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diese fiador ó jurase quel non ficiese mal ninguno, débcnlo los clérigos 
sacar de la eglesia maguer que el non quisiese sallir, et dárgelo: et si Jos 
clérigos non lo quisiesen facer , el señor lo puede sacar sin caloña ningu .. 
na et levarlo: mas si los clérigos lo amparasen despues de la seguran
za , ellos son tenudos de pechar el menoscabo dd siervo que recibiere el 
señor por que non gdo dieron , ó si se le fuyese debengclo pechar. Pero 
el debdor I que se entrase en la eglesia por miedo de debdo que debiese, 
si aquel á quien lo debe non se quisiese componer con él, demandando! 
mas de lo quel debie á dar !I ó amcnazandol, et por este miedo fuyese 
de la eglesia, 3 non ha porque lo demandar á los clérigos. Et si por avcn~ 
tura alguno de aquellos que dieron la seguranza por su jura veniesen 
contra ella faciendol algunr mal en el cuerpo, caerie en perjuro el que 
lo fidese : et demas manda santa eglesia quel descomulguen por ello. 

LEY IV. 

Quá/es homes non se pueden amparar en la eglesia. 

Amparamiento et seguranza deben haber los que fuyeren á la egle
sia segunt dice en las leyes ante desta; pero homes hi ha que non deben 
ser amparados en ella, ante los pueden sacar ende sin calaña ninguna, 
asi como los ladrones manifiestos que tienen los caminos et las carreras, 
et matan 4 los homes et los roban: et otrosi los que andan de noche, 
quemando ó destruyendo en otra manera qualquier las viñas et los árbo
les, et las mieses et los campos; et los que matan ó fieren en la eglesia ó 
en el cementerio 5 afiuzándose · amparar en ella; et los que la queman ó 
la quebrantan. A todos los otros defiende santa eglesia que ninguno non 
les faga mal, segunt que desuso es dicho. Et qualquier que contra esto fi
dese farie sacrilegio, et débenlo descomulgar fasta que faga emienda de
llo, porque non guardó á santa eglesia la honra que dehie. Et si forzó ho
me ó otra cosa sacándolo de .la eglesia, débelo hi tornar sin daño et sin 
menoscabo ninguno. 

1 _que se encerrase en la cglesia. Tol. r. 
:i. Ese. 3. B. que emparas,;: en la Ó los roban. 
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LEY V. 

Qitále.r home1 manda el derecho de las leyes antig11af sacar 
de la eg lesia. 

Yerros muy grandes facen los homes á las vegadas sin los que dice 
~n la ley ante desta por que han de foir á las eglesias I con miedo de pena~ 
Et por eso mandó el derecho de las leyes antiguas que los saquen ende 
sin caloña ninguna, asi como á lo_s traidores conoscidos, et á los que 
matan á otrie á tuerto, " et los adulteras, et los que forzan las mugeres 
vírgenes, et los que han á dar cuenta á los emperadores et á los reyes de 
sus tributos ó de sus pechos. C~ non serie guisada cosa que tales malfecho• 
res como estos amparase la eglesia que es casa de Dios, et do se debe la 
justicia guardar mas complidamente que en otro lugar; et porque serie 
contra lo que dixo por ella nuestro señor lesu Cristo, que la su casa era 
llamada casa de oracion, et non debe ser fecha ' cueva de ladrones. 

TITULO XII. 

DE LOS MONESTERIOS ET DE SUS EGLESIAS ET DE LAS OTRAS (;OSAS 

DE RELIGION. 

Arredrándose los homes de las cosas deste mundo, tovieron los·santos 
padres que era carrera por que mas desembargadamente se podrien lle .. 
gar á ganar amor de Dios: et por esto hobo hi algunos dellos que esca~ 
gieron sus moradas 4 en los desiertos , et otros cerca de poblado; pero 
como apartadamientre: et atales lugares como estos de qual natura quier 
que sean llámanlos monesterios ó casas de religion , porque estan hi los 
homes en buena devocion et han cuidado siempre de ~rvir á Dios 
mas que de otra cosa. Et pues que en el título ante <leste fablamos de 
los privillegios et de las franquezas que han 1~ ~glesias, convien~ de ~e
cir en este de los otros lugares que son de reltg1on: et mostrar a quales 
lugares llaman religiosos: et po~ cuyo mandado los deben facer: et ~ 
quién deben obedescer et en que cosas: et despues que fueren fechas s1 
los pueden toller los homes de servicio et servirse dellos como de 

3 
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LEY I. 

Qttálu lugares son llamados religiosos et por cuyo mandado 
dehen .ser fichos. 

Casas de religion son dichas las hermitas et los monesterios de las 
órdenes, et las eglesias et los hospitales 1 , et las alverguerias et todos los 
otros lugares que señaladamente facen los homes á servicio de Dios, 
qual nombre quier que hayan; et aun los oratorios que facen en sus ca
sas con otorgamiento de sus obispos. Pero departimi~nto ha entre to
dos estos lugares sobredichos, ca los unos son llamados religiosos et sa .. 
grados, asi como los que son fechos con otorgamiento del obispo quier 
sean eglesias ó monesterios, ó otros lugares que sean fechos señalada
mente á servicio de Dios: et los otros son llamados religiosos tan sola ... 
mente, asi como los hospitales et las alverguerias que facen los homes 
para recebir los pobres, et las otras casas que son fechas para facer en 
ellas obras de piadat. 

LEY II. 

A quién dehen obedescer los lugares religiosos, et en 'l.''' co1ei1 
et en quáles non. 

Obedescer deben los monesterios et los otros lugares religiosos á los 
obispos en cuyos obispados fueren, et señaladamente en estas cosas: co
mo en poner clérigos en las eglesias et en las capiellas dellas que son 
fuera del monesterio ª: et en corregellos quando facen por qué: et en 
castigar á los malfechores: et en ordenar, et consagrar las eglesias et los 
altares: et en dar la crisma 3 et los sacramentos: et judgar los en las cosas 
que les hobieren de ser demandadas en juicio. Et todas estas cosas sobre. 
dichas son llamadas de la ley de jurediccion, que quiere tanto decir como 
señalados derechos que han de dar • et de facer todos los obispos en sus 
obispados. Mas en las otras cosas que pertenes,en al derecho de la ley 
diócesana , que quier tanto decir como derechos que ha de haber el obis .. 
po de los clérigos de su obispado, que son estos: que deben venir quando 
los llamare al sínodo, et á soterrar los muertos et á facer procesion 

en ; et 
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clérigos, segunt que es costumbre de cada lugar; otrosí en darle la terce
ra parte ó la quarta de los diezmos, et posada et procuracion , que quier 
tanto decir como darle la despensa. De todas estas cosas son libres et 
quitos los monesterios , fueras ende en la procuracion que les deben dar 
quando los visitaren: pero si algunos monesterios hobiesen eglesias par
roquiales tenudos son de obedescer á sus obispos tambien en los dere
chos de la ley diocesana como en los de la juredicion, fueras ende si el 
monesterio con todas sus eglesias fuere exempto por privillegio que les 
hobiese dado el papa. Et magúer los monesterios sean quitos de sus obis
pos de la ley diocesana segunt que desuso es dicho, si quando los ficie
ron de nuevo fue puesta condicion que les diesen alguna cosa señalada
mente, tenudos son de complirlo ~ eso mismo deben facer si hobiesen 
costumbre usada de luengo tiempo de les facer algunt servicio señalado. 

LEY III. 

Que las cosas que son dadas para servicio de Dios non la.s dehen depues 
tornará servicio de Jos homes. 

Mudadas non deben ser las eglesias nin los monesterios , nin los 
otros lugares religiosos que son nombrados en la ley segunda deste título, 
para servirse los homes dellas, asi como farian de las otras cosas I que 
han para poderlas vender; nin usar dellas en otra manera. Onde si al
gunt monesterio se dañase 3 ó se empeorase por maldat de los monges ó 
de otros religiosos qualesquier que hay fuesen, debe el obispo ó el otro 
mayoral que lo hobiere de facer, echar ende aquellos que tales fueren et 
meter hi otros de aquella órden que sean buenos. Et si por aventura 
non los podiese haber , debe poner hi homes buenos de otra órden de 
religion: et si aun atales como estos non fallase, estonce puede poner 
en aquel monesterio clérigos seglares; et los que posiere bi por tal ra
zon como esta débense aprovechar destos lugares et facer servicio á 
Dios en ellos. Et si algunt monesterio fuese sacado de poder del obis
po por privillegio que hobiese del papa, si el abad ó el mayoral de 
aquel lugar ficiese obediencia al obispo sin consentimiento de su con-, 

manera non a su se 
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que ficiese el abat ó el mayoral dél al obispo; et esto serie como si al
gunt obispo usase por quarenta años ó mas de facerle obediencia, et des .. 
pues deste tiempo el mayoral de aquel lugar ficiese obediencia á otro 
obiipo sin consentimiento de su convento. 

LEY IV. 

Quando dos mone.sterios fueren ayuntado1 en uno, segunt qual regla 
dehen 'Devir. 

U nidat et ayuntamiento pueden facer de dos monesterios et de dos 
eglesias; et esto puede ser fecho en tres maneras: la primera es quando 
algunt monesterio meten so poderio de otro, ó una eglesia so poderio 
de otra : ca estonce aquella I que es sometida á la otra debe vevir so la 
regla de aquella á que la someten et usar de los privillegios della; et se
gunt esto dix:eron los santos padres que la una eglesia cuelga de la otra: 
et la segunda manera es como quando ayuntan dos monesterios ó dos 
eglesias en uno , de guisa que non es la una sometida á la otra, mas que 
son como eguales , asi que los que son monges ó calonges de la una 
son eso mesmo de la otra, et todas las cosas que han son comunales 
tambien á los unos como á los otros: et los que desta manera son ayun
tados son como una eglesia et un convento , et deben vevir segunt la rt:gla 
et las costumbres meiores de cada una dellas : et si fueren de dos obis
pados, cada uno debe obedescer á su obispo et facerle aquellos derechos 
quel facien ante que fuesen ayuntados, porque non venga ende daño nin 
n1enoscabo á ninguno de los perlados dellas~ et la tercera manera es 
quando dos monesterios ó dos eglesias se ayuntan en uno para haber un 
perlado. Empero en todas las otras cosas cada una dellas debe estar por 
sí, et vevir de sus rentas apartadamente et segunt su regla. Et por qual
quier destas maneras sobredichas que se ayunten dos eglesias ó dos mo
nesterios en uno , débenlo facer en cada logar con consentimiento de su 
obispo et non de otra guisa, fueras ende si lo ficiesen por mandado del 
papa: et otrosi quando el obispo hobiere esto de facer debe demandar 
conseio á su cabillo. 

LEY V, 
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eglesia en su suelo et con sus despensas , que deben haber todas las cosas 
temporales et el obispo las espirituales: et ellos deben presentar cléri
gos que sirvan la eglesia , et el obispo dar la á aquellos que ellos le pre
sentaren: et los clérigos son tenudos de dar razon al obispo de las cosas 
espirituales et al abat de las temporales: et si el obispo les diere la egle
sia, estonce deben haber aquel derecho en ella que les él otorga en su 
donacion señaladamente: et si gela diere con todos sus derechos que el 
debie haber en ella non sacando ende ninguna cosa, deben haber tam
bien las cosas temporales como las espirituales , 1 fueras ende si finca á él 
hi catedrático et procuracion quando los visitare , et que los puede cas
tigar en las cosas que erraren: et aquellos á quien la diere pueden poner 
clérigos en ella et tollerlos quando ficieren por qué: et si les diere la 
eglesia en la manera que dice en la sexta ley del título que fabla de las 
cosas della como se non deben enagenar, estonce ganan derecho en ella 
scgunt que en esa misma ley dice. Et quando el obispo quisiere facer al
guna destas donaciones sobredichas, para ser firme et estable débela fa
cer con consentimiento de su cabildo : et si el padron diese la eglesia á 
alguna órden, ganan aquellos á quien la da tan solamente el derecho 
dc:l padronadgo della et non mas. 

TITULO XIII. 

DE LAS SEPVLTURAS. 

Erraron algunos homes muy malamiente creyendo que quando muere 
el cuerpo del home que muere otrosi el alma con él et que todo se per
dia en uno: et este fue entendimiento de homes desesperados que tenien 
que non habien meioria de otra animalia que Dios ficiera en este mun
do ; nin habien de haber ningunt gualardon del bien que ficiesen, nin 
otrosi pena por el mal s: et tales como estos non deben ser contados por 
homes mas por peores que bestias ; ca pues que el entendimiento solo 
aparta al home de todas las otras animalias, aquel que lo pierde peor es 
que bestia. Et desto dixo el rey David en el Salterio 3 que el home quan
do es en honra non la entiende, et egualase con las bestias et fácese se• 

fueras ende que finca 3• Ese. I 
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vieron de otra manera, que non morien las almas, mas que se muda
ban en otros cuerpos; et estos hobieron muy necio entendimiento cre
yendo que alma que salle del home quando murie que pudiese entrar 
en otra cosa: et aun <lemas desto cuidaban menguar en su poder á Dios 
creyendo que non podrie facer tantas almas como cuerpos en que las me
tiese ; et por ende el entendimiento destos atales peor fue que el de las 
bestias. Otros hi hovo que creyeron de otra manera, que resucitarie el 
cuerpo con el alma el dia del juicio, et que comerien et beberien des
pues que resucitasen: et como quier que este yerro non fuese tan grande 
como los otros desuso dichos porque creyen la resureccion 1 , por todo 
eso erraron mucho porque lo entendieron corporalmente et non espiri
tual segunt se debe entender. Otros hi hobo que creyeron la resureccion 
espiritualmiente, que non comerien nin beberien despues que resucitasen; 
mas erraron en esto , que creyeron que los bienes que los homes ficiesen 
por los muertos que les non tenien pro, sinon los que ellos fedesen ó 
mandasen facer en su vida. Mas la santa ley del nuestro señor Iesu Cris,. 
to tollió todos estos yerros et estas neciedades, et quiso ª que los homes 
veviesen en este mundo faciendo 3 bien, habiendo cierta esperanza que 
despues que muriesen resucitarien en cuerpos et en almas , et habrien 
_gualardon del bien que ficiesen conosdendo á Dios et veviendo espiri
tualmente en paraiso, et los que ficiesen mal que irien á pena perdura
ble: et porque los homes se sopiesen guardar de non ir á esta pena, dió
les ciertas maneras de como veviesen mostrándoles los artículos de la fe, 
et dándoles los sacramentos de santa eglesia por que pudiesen haber per
don de sus pecados 4 et salvacion despues de su muerte: et quiso que non 
tan solamente les toviesen pro á sus almas los bienes que ellos ficiesen 
por si en su vida, mas aun los que otri ficiese por ellos despues de su fin. 
Onde pues que los cristianos hobieron et han vida ordenada de como vi
van et creencia verdadera de como han de resucitar et ser salvos los que 
ficieren bien, por ende fue ordenado por los santos padres que hobiesen 
sepolturas ciertas cabo sus eglesias, et non en lugares yermos et aparta
dos dellas, yaciendo soterrados por los campos como bestias. Et pues 
que en los tÍtulos ante <leste fablamos de las eglesias et de sus priville
g!os, et otrosi de los monesterios et de los otros lugares religiosos; con

en este 

pero con todo eso. 3 
que los homes I, 
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las sepolturas fuesen acerca de las eglesias: et á quien pertenesce soterrar 
los muertos: et en quáles eglesias se deben soterrar 1 : et á quáles homes 
non tovo por bien santa eglesia de darles sepolturas: et qué pena deben 
haber los que quebrantan las sepulturas et desotierran los muertos ó los 
despoian. 

LEY I. 

Qué cosa es .repoltura et onde tomó este nombre, et qué derecho debe seer 
guardado en dar el enterramiento. 

Sepoltura es lugar señalado 2 para soterrar el cuerpo del home muer
to: et este nombre soterrar 3 se toma de los que meten so la tierra, et 
sepoltura tomó otrosi nombre de sepulcro. Et en dar las sepolruras de
ben ser guardadas quatro cosas: la primera es el oficio que dicen los 
clérigos sobre los muertos 4 , et esta non pueden vender en ninguna ma
nera , nin deben demandar los clérigos precio por ella ; pero si alguna 
cosa les quisiesen los homes dar de su grado bien lo pueden tomar : la 
segunda es aquellos lugares do pueden soterrar que se entiende por ce
menterios; et en estos otrosi non pueden vender lugar para soterrar á 
ninguno maguer que en ellos non fuese aun soterrado home: la tercera 
es el sepulcro de qual cosa quier que sea fecho ; et este puede vender 
aquel cuyo fuere si non hobiesen nunca soterrado ningun home en él: 
la quarta es aquella tierra que es comprada ó dada para cementerio 
facer: et desta manda santa eglesia, que ante que sea otorgada para esto 
nin sea ninguno soterrado en ella, que la pueda vender aquel ó aquellos 
cuya fuere. Et lo que dice en esta ley de las sepolturas que se non pue
den vender es por esta razon; porque qualquier que las vendiese cae
rie en pecado de simonia: ca las cosas temporales s en quanto se ayun
tan á las espiritúales cosas son mas nobles que las temporales, et por 
ende non las puede ninguno vender sin pecado de simonia. 

1 et á quales homes tovo por bien santa et este non se puede vender. Tol. 3. 
eglesia. S. To!. 1. 5 quando se ayuntan con las espirituales 

2. en ciminterio para soterrar, S. To!. r. cosas, S. T ol. 1. 2. 3. en quanto se ay untan 
2.. 3. Ese. 1. B. R. 3, con las espirituales, tornanse en ellas; 

se de que lo meten tierra. S. fas cosas son mas 
R. 
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:LE Y II. 

Por qué razones dehen seer las sepo!turas cerca de las eglesias. 

Cerca de las eglesias tovieron por bien los santos padres que fuesen 
las sepolturas de los cristianos , et esto por quatro razones: la primera 
porque asi como la creencia de los cristianos es mas allegada á Dios 
que la de las otras gentes, que así las sepolturas dellos fuesen acercadas á 
las eglesias: la segunda es porque aquellos que vienen á las eglesias quan
do veen las fuesas de sus parientes ó de sus amigos se acuerdan de rogar 
á Dios por ellos: la tercera porque los acomiendan á aquellos santos á 
cuyo nombre et á cuya honra son fundadas las eglesias, que rueguen á 
Dios señaladamente I por los que yacen en sus cementerios: la quarta 
porque los diablos non han poder de se allegar tanto á los cuerpos de 
los muertos que son soterrados en los cementerios como á los que yacen 
de fuera : et por esta razon son llamados los cementerios s amparamien
to de los muertos. Empero antiguamente los emperadores et los reyes 
de los cristianos ficieron establecimientos et leyes, et mandaron que fue
sen fechas eglesias et cementerios de fuera de las cibdades et de las villas 
en que soterrasen los muertos, 3 porque el olor dellos non corrompiese 
el ayre nin matase á los vivos. 

LE Y III • 

.A. quién pertenesce el derecho de soterrar los muertos. 

Dos maneras muestra santa eglesia á quien pertenesce el derecho de 
soterrar los muertos: et la una dellas es la que pertenesce á las eglesias 
que han cementerios por otorgamiento de los obispos, et á los clérigos 
que las sirven: et tal derecho como este non pertenesce á los legos nin 
aun á otros clérigos, fueras ende si lo feciesen con placer de aquellos: 
et si acaesciere que non hobiese hi ninguno de aquellos clérigos que sir
ven la eglesia que soterrase el muerto ó que otorgase á otro su poder 
que lo ficiese, en tal manera bien lo puede soterrar otro qualquier cléri-

4: et si clérigo non podieren haber en ninguna manera, bien lo pue-
soterrar legos mas con 5 de-
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entredicho non lo deben facer : et si los legos contra esto ficiesen en 
desprecio de la eglesia puédenlos descomulgar los perlados • fasta que 
fagan emienda: et si tal querella como esta veniese delante del rey ó de
lante otro señor de la tierra puédenles poner pena por ello. Et la otra 
manera es la que pertenesce á cada un home en cuya casa muere el muer
to, desta guisa: ca los parientes deben soterrar á su pariente et facerle 
honra en su sepoltura, et los amigos á sus amigos, et los cristianos á sus 
cristianos unos á otros; et cada uno debe ser soterrado en su fuesa pro
pia si la hobiere , ó en la quel dieren sus parientes ó sus amigos, ó en la 
quel ganaren de los clérigos que las pueden dar, ó en las que ficieren de 
nuevo. Et non deben soterrará ningu1:1,o en fuesa agena: pero si acaes
ciese que lo ficieseri non lo deben della sacar, fueras ende si lo ficiesen 
por mandado del obispo : et si lo sacasen ende de otra manera puéden
gelo demandar como en manera de deshonra ª á aquel que lo fizo de
soterrar, ó su heredero del muerto; et es tenudo de facer le emienda de
llo segunt alvedrio del juez. Empero aquel cuya fuese la fuesa ó el luzie
llo puedel demandar que saque el muerto della , ó quel dé el precio de 
quanto valdrie, si fuese atal que non haya soterrado á ninguno en ella. 

LE Y IV. 

De los cementerios, onde tomaron nomhre, et quien los dehe señalar 
et de qué grandez. 

Cementerio tomó nombre ' de cinisterio , que quier tanto decir co
mo lugar do sotierran los muertos, et do se tornan los cuerpos dellos en 
ceniza. Et los obispos deben señalar los cementerios 4 á las eglesias que 
tovieren por bien que hayan sepolturas, de manera qu~ las eglesias cate• 
drales ó conventuales hayan cada una dellas quarenta pasadas á cada 
parte por cementerio , et las otras eglesias parroquiales treinta: pero esto 
se debe entender desta manera, si fueren fundadas en tales lugares que 
non gelo embarguen castiellos ó casas que esten muy cerca dellas. Et 
este cementerio debe amojonar el obispo quando consagrare· ta eglesia 
segunt la contia sobredicha , si non hobiere embargo que gelo tuelga. 
Et por que algunos dudarien como se deben medir los pasos para mo
jonar el cementerio,. departiólo santa eglesia desta manera; que en la 

pie 

cini1 terr,r. B. 
et las que tovieren por bie.n . 
. B. R. 
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LEY V. 

En 9..uál egleiia se dehe cada uno soterrar. 

Soterrar deben cada un home en el cementerio de aquella eglesia 
onde era parroquiano, et do oie las horas quando era vivo et do rescibie 
los sacramentos. Pero si alguno quisiere I recebir sepoltura en otro cernen· 
terio , asi como en eglesia catedral , ó en monesterio , ó en aquella egle
sia do yace su linage, ó en otro cementerio qualquier puédelo facer, fue
ras ende si lo feciese por falago de algunos, quel ficiesen engañosamente 
que se soterrase en su eglesia, ó si lo ficiese por malquerencia de los dé-: 
rigos ª do era perroquial , ó en desprecio dellos, ó si non dexase alguna 
cosa á su eglesia; ca si alguno ficiese alguna cosa contra esto et se man
dase soterrar en otro cementerio faciéndolo por alguna destas 3 quatro 
maneras sobredichas, pueden los clérigos de aquella eglesia onde era par
roquiano demandar ei cuerpo con todos los derechos que fueron dados 
con el por razon de la sepoltura. Et si por aventura 4 fi.ciese sepoltura 
en otro cementerio non lo faciendo por ninguna destas quatro maneras, 
si dexare á su eglesia onde era parroquiano alguna cosa, debe aun haber 
demas desto quel dexó la tercera ó la quarta parte ó la metat, segunt la 
costumbre que fuere usada en aquel obispado ó en aquella tierra do vi
viere , de lo que él mandó á aquella eglesia do escogió su sepoltura , et 
de lo que hobiese mandado á otras eglesias ó monesterios ó órdenes 
qual'.!squier que fuesen. Et si non hobiese en aquella tierra costumbre 
cierta de quanto debiese tomar, debe haber la quarta parte; et ninguno 
non se puede escusar que la non dé maguer diga que non babia costum· 
bre de dar ninguna cosa por esta razon. Otras eglesias hi ha que non 
han derecho de recebir los muertos para dalles sepolturas, asi como las 
capiellas que facen los homes en sus casas, tambien los de las órdenes 
como los otros , ó en sµs castiellos ó en otros lugares estrechos que les 
non otorgaron los obispos cementerios; ca en tales lugares como estos 
non deben soterrar á ninguno , fueras ende si lo ficieren por mandado de 
los obispos : et si alguno contra esto ficiese mandandose soterrar en tales 
lugares como estos, puede el obispo ó otro perlado á pertenecie-

el muerto 

cosas. S. T ol. I • 

..... ~,1:";:,,., S. Tol. S· 2. 
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vida, et que den con él todas las ofrendas et todas las otras cosas que 
recibieron por razon de la sepoltura. 

LEY VI, 

Qué derecho pueden las eglesias demandal' de JtlJ parroguiano1 
que mueren sin testamento, 

Finando alguno sin lengua de manera que non ficiese testamento, la 
eglesia onde fuese parroqu_iano ~on ha razon de demandar ninguna cosa 
de su ha'Jer, fueras ende s1 hobtesen por costumbre en aquella tierra de 
demandar alguna cosa. Pero si los parientes del muerto escogkst.'n se ... 
poltura para él en otra eglesia et diesen alguna cosa con él , sinon lo fi
cieren por alguna de las quatro maneras que son dichas en la ley ante 
des ta, bien puede la eglesia onde era parroquiano demandar su parte: 
mas si lo ticicsen • contra alguna de las maneras sobredichas, pueden de
mandar el cuerpo del home muerto con todas las cosas que fueron da
das con él tambien como si él mesmo hobiese escogido la sepoltura en 
su vida en otro cementerio, faciéndolo contra alguna de aquellas qua
tro man~ras. Orrosi la eglei,ia parroquial non puede demandar parte de 
las cosas q,1e s:J parroq•liano mandase en su testamento á p,'rsonas cier
tas, nin orrosi de los caballos nin de las armas que d~xase alguno á su fi., 
nami;;'ntO á templeros ª nin á hospical~ros paras, rvicio de la tierra santa 
de lerw,alen; nin de las cosas que dexase para labores de las eglesias ' et 
para honramknto dellas, asi como para cálices, ó cruces, ó Vt stimen
tas •, ó capas, ó luminaria ó para otras cosas semdantes destas que sean 
mandadas á savicio de la eglesia por siempre; nin de aquello que man
dase á otra eglesia para aniversario , ó treintanario , ó veintenario, ó 
setenario , uin de las otras cosas que dexase por merced á hospitales, ó á 
puentes, ó á pobres: et esto ~e. debe en!endcr desta ma~c:.:ra; si aquel 
que face estas mandas non las tic1ere enganosamente t'n dano del obispo 
ó de los clérigos de la cglesia onde era parroquiano. Otrosi quando al
guno en su sanidat entrase en órden de religion et metiese consigo al
gqna cosa _de su hab.:r, la eglesia onde era. parroqu~ano non p~ede de-
mandar nmguna cosa de aquello ml:!tlt:r~ consigo: mas st entrase 

enfcrmo et de , d..:be 
tercera 

3 6 para ordenamiento dellas. 
ó para ornamit:nto Fsc. 1. B. R. 

ó campanas. 1. 3. 
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LEY VII. 

Qz,e las egleslas non menoscahan de su derecho quando s11s parroquianos 
se sotierran en los monesterios onde eran familiares ó cofrades. 

F ani.iliares ó cofrades son llamados los que toman señal de hábito 
de alguna órden et moran en sus casas seyendo señores de lo suyo, et 
non se desapoderando dello: et maguer que estos atales se manden so
terrar en aquellos monesterios o se acomendaron, non pierden por ende 
las eglesias onde eran parroquianos su derecho de aquello que les man
daren, mas deben haber su parte segunt es dicho en la tercera ley ante 
desta. Otrosi quando acaesciese que algunt home estraño muriese en lu
gar do non hobiese sepoltura propia nin eglesia onde fuese parroquia
no, este atal débenlo soterrar en la eglesia onde es aquel en cuya casa 
-muriere, ó en la eglesia mayor de aquella villa ó de aquel lugar o muriere. 
Otro tal deben facer si acaesciese que algunt ladron ó malfechor sea preso 
para facer iusticia dél, que si se confesare , quel deben soterrar en el ce
menterio de alguna eglesia, maguer sea ajusticiado, et débenle dar comu• 
nion si la demandare: eso mismo deben facer aunque se non confiese si 
él se quiso confesar et non hobo con quien ; esto se debe entender si 
mostró señales ante que finase que babia voluntad de lo facer et que 
non fincó por él. 

LEY VIII. 

A quáles per.tontl.f non dehe la eglesia dar .repoltura. 

Vieda et defiende santa eglesia que en los cementerios della non so
tierren presonas ciertas, et son estas: asi como judíos et moros, et here
ges et todos los otros que no son de nuestra ley. Et non tan solamente 
es defc:ndido á estos atales, mas aun á los cristianos I que son descomul
gados de la mayor descomulgacion, et aun de la menor si es aquella en 
que caen los homes á sabiendas despreciándola et acompañándose con 
los que son descomulgados de la mayor, segunt dice en el titulo que fa. 
bla de las sentencias. ht si alguno destos sobredichos fuese soterrado en 
el cementerio ó en la eglesia entre los fieles cristianos por non saber 

hi 

l, 
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cjue la eglesia lo desechó en su vida, non debe hi ser recibido e; su 
muerte. Pero esto se debe entender en esta manera; si los huesos de es
tos atales non fuesen mezclados con los de los fieles cristianos, de guisa 
que los non podiesen apartar, ca estonce non lo pueden facer. 

LEY IX. 

Q11e non dehen dar sepolturas de .ranta egle.ria á los que son usureros 
manifiestamiente nin á los que mueren en pecado mort4J 

sahudamiente. 

Usurero seyendo alguno manifiestamente en su vida, ó el que mu
riese en pecado mortal sabidamente , · qualquier destos si muriese sin 
penitencia non se confesando <leste pecado nol deben recebir en sepol:
tura de santa eglesia: ca pues que el derecho defiende que á tal como este 
nol den en su vida ninguno de los sacramentos de santa eglesia, non fa .. 
ciendo penitencia deste pecado non seria guisado quel diesen sepoltura 
entre los otros tieles cristianos. Empero si ante que muriese mostrase 
señales de arrepentimiento et que se confesara si podiese, mas que lo non 
pudo facer por algunt embargo asi como por enfermedat qud tolliese la 
lengua por que lo non padiese decir, ó porque non hobiese con quien. 
en cal manera nol deben defender la sepoltura: ca aquellos á quien reci
be santa eglesia' emienda confesando su pecado ó habiendo voluntat de 
lo facer, non deben ser desechados en la muerte .. 

LEY X. 

Cómo non dehen soterrar en los cimenterios á los que mueren en los 
torneamiento.I lidiando, nin á los rohadores conoscido.r. 

Torneamientos es una manera de uso de armas que facen los caba .. 
lleras et los otros homes en algunos lugares, et acaesce á las veces que 
mueren hi algunos dellos: et porque entendió santa eglesia que naden 
ende muchos peligros et muchos daños, tambien á los cuerpos como á las 
almas, defendió que lo non ficiesen: et para esto vedar mas firmemente 

por pena á los que ~i muriesen entrando en el torneamicnto que 
non soterrasen en otros 

et 

, 
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robadores que si en su sanidat non se quisiesen confesar et facer etnienda 
de los males que fecieron, que maguer se confiesen á su muerte, sinon 
podies·!n dar seguranza para emendar lo que hobiesen robado que non 
sean á su enterramiento los clérigos ; pero non les tollió que los non so
terrasen en los cementerios: mas si sus parientes ó sus amigos ficiesen 
emienda del robo que hobiesen fecho ; non deben los clérigos dexar de 
soterrallos. Et si algunt clérigo recibiese á sepoltura de santa eglesia ~ 
qualquier de las personas que es defendido por las leyes deste título, ó 
soterrase á otro qualquier en cementerio de eglesia debedada, puede! ve
dar su perlado de oficio et de beneficio fasta que faga emienda de aquel 
yerro que fizo. 

L.EY XI. 

Que non dehen .soterrar dentro en las egle.sias .sinon á personas señaladas. 

Enterrar non deben á otro ninguno dentro en la eglesia sinon á es
tas personas ciertas que son nombradas en esta ley, así como los reyes 
et las reynas et sus fijos, et los obispos, et los abades, et los priores, 
et los maestres et los comendadores que son perlados de las órdenes et de 
las eglesias conventuales, et los ricos homes, et los otros hombres honra
dos que fidesen eglesias de nuevo ó monesterios, et escogesen en ellas 
sus sepolturas: et todo otro .home quier sea clérigo ó lego que lo meres
dese por santidat de buena vida et de buenas obras. Et si alguno otro 
soterrasen dentro en la eglesia sinon los que son dichos en esta ley, dé':"" 
belos facer sacar ende el obispo ; et tambien estos como qualquier de 
los otros que son nombrados en la ley ante desta, que deben ser desa
terrados de los cementerios, débenlos ende sacar por mandado del obis
po, et non de otra manera. Eso mismo deben facer quando quisieren 
mudar algunt muerto de una eglesia á otra, ó de un cementerio á otro. 
Pero si alguno soterrasen en algun lugar non para siempre mas con . en
tencion de lo levar á otra parte, atal como este bien lo pueden desoter.;.. 
rar para mudarlo ámenos de mandado del obispo. 

LEY XII. 
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gares et los han allá á levar, et por guardarlos de noche et de dia quando 
non los pueden soterrar tan aina, et en candelas et en mortajas, et en 
todas las otras depensas que facen por razon del cuerpo ante que sea so
terrado. Et qualquier que estas despensas ficiese, si dixiese que las face 
por piadat et por amor de Dios non las puede demandar: mas si las fidere 
con entencion de las cobrar, débelas haber maguer non gelas mande nin
guno facer, et aun quel contradixiese que las non ficiese; et debengelas dar 
de los bienes del muerto ante que paguen ninguna cosa de las que man
dó en su testamento nin de las debdas que debie de qual manera quier 
que las deba, et ante que partan ninguna cosa de su haber sus fijos ó los 
otros que lo hobieren de heredar, solo que estas despensas sean fechas 
mesudaramente catando la persona de aquel por quien son fechas. Otro
si tovo por bien santa eglesia que muriendo alguno que non hobiese 
quien se trabaiar de facelle las despensas para su enterramiento, que el 
judgador las ficiese ó las mandase facer á otrie si el muerto hobiere de 
que puedan ser pagadas; pero si mueble fallaren, dello las deben facer et 
non de la raiz, et qualquier cosa que vendan de lo suyo por esta razon, 
el judgador lo puede facer sano á aquel que lo comprare. 

LEY XIII. 

Por qi,é razon non dehm meter ornamiento.r preciados á 101 muerto1. 

Ricas vestiduras nin otros ornamientos preciados asi como oro ó pla .. 
ta non deben meter á los muertos sinon á personas ciertas, asi como 
á rey ó á reyna, ó á alguno de los sus .liios, ó á otro home honrado 
ó caballero á quien soterrasen segunt la costumbre de la tierra, ó obispo 
ó clérigo, á quien deben soterrar con las vestimentas que les pertenesce 
segum la órden que han .. Et esto d,efendió santa eglesia por tres ra~ones: 
la primera porque non tiene pro a los muertos en este mundo nm en 
el otro: la segunda que tiene daño á los vi vos, ca las pierden metiénd~ 
fas en lugar onde non las pueden tomar: la tercera porque los homes 
malos por cobdicia de tomar aquellos ornamentos que les meten I que
brantan los luziellos et desotierran los muertos. 
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LEY XIV. 

Qtté p~na merecen los que quehrantan las sepoltttras et desotierran 
los muertos • 

• _ · Maldat conoscida facen aquellos que quebrantan 2 los sepulcros et 
(J~~otierran los muertos por razon de llevar lo que meten con ellos 
quando los sotierran, ó por facer deshonra á sus parientes: et por ende 
~ovo por bien santa eglesia que qualquier que lo ficiere á sabiendas ma
liciosamente, que hobiesen 3 demanda contra él sus parientes del muerto 
,tambien los que fuesen herederos como los que lo non fuesen: et la de
ben facer ante el alcalle en esta manera: apreciando por quanto non 
querrian que les hobiesen fecho aquella desondra en la sepoltura de aquel 
.su pariente ; pero el juzgador debe catar qual es la persona de aquel que 
Jq aprecia, et otro si la del muerto á quien ficieron la deshonra, et si 
Jiere que es mucho aquello que demanda, asmadas estas cosas débelo es .. 
ti.mar segunt su alvedrio et desi mandar á aquel que lo demanda que iure 
que por tanto como aquello que él lo estimó que non querria haber reci
bido aquella deshonra. Et debe guardar el judgador que lo non estime á 
menos de ciento maravedis ayuso: et esto débelo haber aquel que fi
zo la demanda si fuere uno solo, et si muchos ficieren tal demanda co
mp esta el judgador debe escoger uno dellos que lo demande, el que viere 
que es mas guisado para esto; et estonce debe haber cada uno dellos su 
parte, et non son tenudos de dar nada de tal pecho como este á los que 
~l muerto hobiese de dar alguna cosa en su vida: ca tal pena como esta 
non se da por razon de heredat del muerto, mas por vedar el mal fe
cho, et por facer emienda á sus parientes de la deshonra que recibieron 
ó á los otros en ,uyo lugar era soterrado. 

LEY XV. 

Q11e los mttertos non dehen ser vedados nin testados qtte los non sotierren 
'- por los debdos que debieren. 

Testado nin vedado non debe ser ningunt muerto que lo non so-

Falsedat. Tol. 1. los luziellos. Tol, Tol. 1. ¡, 
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dos los nueve dias puédenlos llamar á derecho sobre las debdas del 
muerto; pero si sospechasen contra ellos que los asconderien ó los des
gastarien, ó que se irien de la tierra con ellos por que aquellos á quien 
algo debien perdiesen su derecho, deben dar fiadores ante! judgador 
que los non ascondan nin los malmetan: et si alguno contra esto ficie
s~ debe perder la demanda que habie contra él, et tornar todo aquello 
que habie tomado por fuerza: et si fallasen en verdat que el muerto nol 
debie ninguna cosa, debe dar á sus herederos todo quanto les tomase 
por esta razon , et otro tanto de lo suyo. 

TITULO XIV. 

DE LAS COSAS DB LA EGLESIA QUE NON SE DEBEN ENAGENAR. 

Acuciosos I et mientes metudos deben ser los emperadores et los re
yes et los otros grandes señores que han de guardar los pueblos et las 
tierras de non dexar degastar á los homes lo suyo Iocamiente. Et si esto 
deben facer en los bienes de cada uno, quanto mas en los de las eglesias 
que son casas de oracion et lugares do Dios d\;be ser loado et servido; ca 
de los bienes de tales lugares como estos non debe ser focha mala barata, 
por que sean empobrecidos et haya de menguar por ende el servicio de 
Dios que se ha de complir 11 con dios. Onde pues que en el título ante des
te fablamos de los cementerios de las eglesias et de las sepolturas, convie
ne que sea mostrado en este de Jas otras cosas que pertenescen á las egle .. 
sias, como se pueden dar, ó enagenar ó non: et primeramente qué cosa 
es enagenamiento : et por quáles razo~es se pueden enagenar las cosas 
de la eglesia: et quién lo puede facer: et en qué manera debe seer fecho 
esto : et q!1é pena deben haber los que los enagenaren malamente, et 
otrosi los que recibieren el enagenamiento. 

LEY t. 

Qué cosa es enagenamiento, et por qué razonu .re pueden enagenar 
las cosas de la egle1ia. 

2 en ello,. Tol. 2. 
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dio, ó por camio, ó por vendida, quier se faga llanamente ó con alguna 
condicion, ó por otra manera á que llaman en griego enphitéosis, que 
quier tanto decir como enagenamiento que se face como en manera de 
vendida, asi como adelante se muestra. Et las cosas de la eglesia non se 
pueden enagenar sinon por alguna destas seis maneras: la primera por 
grant debda I que debiese la eglesia que se non podiese de otra mane
ra quitar: la segundas por quitar sus parroquianos de cativo sinon hobie
sen ellos de que se quitar: la tercera para dar á comer á pobres en tiem
po 3 de fambre: la quarta para facer su eglesia: la quinta para comprar 
lugar cerca della 4 para facer cementerio et para cercarlo: la sexta por 
pro de su eglesia, como si vendiese ó camiase alguna cosa que non fuese 
buena para comprar otra mejor. Et por alguna destas seis maneras se 
pueden enagenar las cosas de la eglcsia et non de otra guisa , fueras ende 
si hobiese algunas heredades que non se le tornasen en pro; ca tales co
mo estas bien las pueden dará alguno por tiempo cierto por alguna co
sa que diere por ellas, segunt que desuso es dicho,· maguer que hi non 
hobiese premia en ninguna de las seis maneras sobredichas por que lo 
debiese de facer. 

LEY II. 

Quién puede enagen4r las cosas de la eglesia, el en qué manera 
lo deben facer. 

Enagenar pueden los perlados los bienes de sus eglesias por alguna 
de las seis maneras que son dichas en la ley ante desta ; mas esto se en
tiende que debe ser fecho con otorgamiento de sus cabildos : et débenlo 
facer en esta manera: que si la eglesia hobiere mueble s de que se cum
plan las cosas sobredichas, que eso deben primero vender et non la raíz; 
et aun del mueble ante lo deben facer de las cosas que non fueren sagra
das que de las que lo fueren : et si acaesdese que las cosas sagradas ho
biesen de vender asi como cálices, ó vestimentas ó cruces de qual natu
ra quier que sean, débenlas vender á alguna eglesia queriéndolas comprar 
ante que á otro home; et si la eglesia las comprare puedengelas vender 
en la manera que son fechas : mas si vendiesen á otro home aquellas que 
fuesen de metal, débenlas fondir ante que vendan. Et quando non 

3 de fambre. ToI. 1. 
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que los perlados pueden vender I ó empeñar las cosas de las eglesias por 
alguna de las maneras sobredichas; empero las heredades que los empe
radores et los reyes et sus mugeres dellos hobiesen dado á las eglesias, 
non las pueden enagenar en ninguna manera. 

LEY I II. 

En qué manera se face el enagenamiento que dicen erifitéosis. 
Enfitéosis es manera de enagenamiento de que ficimos emiente en 

1a tercera ley ante desta, et es de tal natura que derechamiente non pue
de ser llamada vendida nin arrendamiento, como quier que en sí haya 
natura de amas á dos, et ha lugar este enagenamiento en las cosas • que 
son raíces et non en las muebles, et facese con voluntad del señor de la 
cosa et del que la recibe, en esta manera; que el recebidor ha luego de 
dar de mano al otro dineros ó alguna otra cosa cierta segunt se avinieren, 
que es como manera de precio que ha de fincar por suyo quitamiente, 
et el señor de la cosa 3 débela enagenar al otro á tal pleyto quel dé cada 
año dineros ó otra cosa cierta en que se avinieren ; et puédese facer tal 
enagenamiento como este para siempre ó para tiempo cierto, et h;;i de 
ser fücho por carta de escribano público ó del señor que lo da, et des
pues deso 4 non se puede destaiar, pagando cada año el que tiene la co
sa aquello á que se obligó Et si por aventura alguno toviese á enfitéosis 
cosa que pertenesciese á la eglesia, et estodiese por dos años ó poco tiem
po mas que non pagase lo que prometió de dar cada año, puedegdo 
toller el perlado ó aquel á quien pertenesce la cura de las cosas de la 
egl~sia sin otro juicio. Et si naciese contienda 5 sobre este poco tiempo 
<lemas d~ los dos años, debe ser librada por al vedrio del judgador del 
lugar: 6 et aquellas heredades pueden dar á enfitéosis á aquel que viere 
el obispo ó el cabildo que mas provecho es de la eglesia en las dar que 
en las tener. 

I.EY IV. 

Qieáles donaciones puedefacer el obispo de las co.tas de .m eglesia. 

Meiorar debe el obispo ó otro perlado qualquier su eglesia en las 
cosas que podiere con derecho; pero 7 non pu.:de con derecho enagenar 

To!. 3. 
3· 
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las cosas della, et esto porque non es señor dellas, mas es hi puesto co
mo por mayordomo para recabdar las et aliñarlas, et por eso non puede 1 

facer donadios nin vendidas que se tornen en grand menoscabo de su 
eglesia, et si las ficiere débense desfacer maguer fuesen fechas con otor
gamiento de su cabillo , fueras ende si las feciese por las razones de que 
fabla en la segunda ley deste título. Pero donaciones hi ha que puede 
facer el obispo sin otorgamiento de su cabildo, et son estas: si quisiere 
facer de nuevo monesterio en su obispado, puedel dar la cincuentena 
parte de sus heredades et de las rentas de su mesa. • Mas si fuere hi otra 
eglesia seglar et la quisiere mudar que sea de órden 3, ó seyendo seglar 
la quisiere facer mayor et mas honrada para facer hi su sepoltura , pue
de! dar la centena parte de sus heredades ó de sus rentas; et de guisa me
ta mientes et sea mesurado en facer esta donacion, que el monesterio ó 
la eglesia á que la ficiere que haya ende ayuda con mesura, et la suya 
onde la toma non sea mucho menoscabada por ella; ca si lo fuese po
dersehie desfacer: et la una destas dos donaciones puede facer qual dellas 
quier non seyendo á grant daño de su eglesia , et non mas; nin puede 
dar mas, fueras ende si el apostóligo gelo otorgase. Et si algunt obispo 
ficiere muchas donaciones dando poca cosa á cada una dellas, si todas 
ayuntadas en uno fuesen mas de la cincuentena ó de la centena parte, 
todo lo que fuese demas de la una destas se debe tornar á la eglesia 
onde fue. 

LEY V. 

En qué manera pueden 'Daler las donaciones que fi1eren fichas de la.r 
cosas de las eglesias. 

Estables et firmes pueden ser en otra manera las donaciones que los 
obispos ficieren de las cosas de sus eglesias : et esto serie si ellos hobie
sen algunas cosas que fuesen suyas propias et diesen de aquello suyo á 
las eglesias tanto quanto tomaron dellas para dar á otri: et tales dona
ciones quando las ficieren débenlas facer con otorgamiento de sus cabil
dos; ca de otra guisa non valdrien sinon en su vida de los que las ficie
sen ; fueras ende si fuesen fechas de chicas cosas et menudas, asi que non 
se menoscabasen por ellas sus eglesias , ó habiendo mandado del 
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I clérigos de las eglesias parroquiales que son por los obispados non 

pueden estas cosas facer sin otorgamiento de sus obispos, et si las ficie
ren non valdran et puédelas el obispo desfacer: pero si el obispo des
pues lo consintiese tanto vale como si de comienzo lo hobiese otorgado: 
eso mismo serie en lo que el obispo ficiese si el cabildo lo otorgase des
pues. Et non puede el obispo dar heredat de una eglesia á otra sin otor
gamiento de los clérigos onde fuere , maguer sean amas las eglesias en 
su obispado, nin puede otrosi facer que camien sus heredades si non 
ploguiere á los clérigos de amas á dos. 

L BY VI. 

Qué derecho ganan lo.r monesterior en las donaciones de las eglesia.r 
que les facen lo.r ohi.spo.r. 

Consintiendo el padron de alguna eglesia que el obispo que fuese 
de aquel lugar la diese á algunt ·monesterio de órden, diciendo en la 
donacion quel daba aquella eglesia señalada, entiéndese que gana el mo, 
pesterio • el padronadgo, pues que el donadio fue fecho con ororga
miento del padron : et gana otrosi la parte que el obispo levaba de las 
rentas de aquella eglesia, maguer non lo dixiese señaladamente en la 
carta del donadio. Mas si non. tomaba parte ninguna dellas, emiéndese 
que le otorga la eglesia con todas las rentas, fueras quatro cosas 3 que 
fincan á él, et son estas: catedrático, et visitacion, et castigar et emen
dar las cosas en que fuere menester el castigo et la emienda, et to
mar procuracion : et estas remanescen al obispo quanto quier que ge
neralmente ficiese la donacion, fueras si la ficiese señaladamente con 
otorgamiento del apostóligo. Et lo que dice en el comienzo desta ley, 
que el obispo puede dar la eglesia, entiéndese que lo puede facer quan
do vaga, et non hay hi clérigo ninguno que la sirva, ó haya parte en 
ella: ca si alguno hi hobiese et lo contradixiese, non la podria dar po.r 
el daño que vernia ende al clérigo ó el menoscabo. 

LEY VII. 

su 
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esta guisa; dando en cambio otros dos siervos por aquel que quiere 
franquear, que vala cada uno dellos tanto como aquel, et que haya tan .. 
to en su pegujar: et esto debe ser fecho por carta delante su convento 
ó de su cabildo onde es él obispo ó perlado, et que escriban los ma
yorales de aquel lugar sus nombres en ella, porque sea aquel camio fir
me et estable. Pero bien podrie algunas cosas dar et otorgar á las ve
ces I en su cabildo, seyendo tales onde la egksia non hobiese provecho 
-ninguno. Et esto se debe entender si fuese costumbre de aquella tierra 
que los obispos et los otros perlados podiesen facer .tales donaciones, de 
manera que aquella costumbre non fuese contraria á los establecimientos 
de santa eglesia, nin se menoscabasen las eglesias por ella: et si ningu
no destos embargos non hi fuere, puede valer el donadio que ficieren: 
todo esto debe ser guardado non tan solamente en los obispos, se
gunt dice en la ley ante des ta, mas aun en los abades et en todos los 
otros perlados que gobiernan eglesia. Otrosi teniendo algun lego diez
:mos de alguna eglesia por previllegio del apostóligo, que gelos otorgase 
que los podiese tomar por siempre, si los quisiere dar á algun mone.ste
rio ó á otra eglesia, et el obispo en cuyo obispado son gelo otorgase, 
valdrie tal donacion maguer el cabildo non lo consintiese. 

LEY VIII. 

Que la donacion que el ohispo face sin otorgamiento de su cahil!o non '04 /e, 
et en qué manera se gana el donadío por tiempo, ó se pierde 9..uando el 

tenedor dél ha buena fa ó mala. 

Obispo ó otro perlado faciendo donacion á algun home de las co
sas de su eglesia sin otorgamiento de su cabildo, ó en otra manera fueras 
como dice en la ley ante desta non valdrie; et aquel que recibiese tal 
donadío si fuese sabidor que el obispo non gelo podrie dar en su cabo 
,in otorgamiento de su cabildo, quando quier que la eglesia demande 
aquella cosa, tenudo es de tornalla, et non se puede amparar para ha
berla por ningunt tiempo , quanto quier que fuese pasado et hobiese 
seido tenedor della: et esto es non la á buena si 

su cabo, tales. S. Tol. I, J, dice en esta mas aun. R. l, 3. S· Ese. 1 2. B. l, 3. 
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eglesia nin á otri que gela demandase por ella, segunt dice en el título 
que fabla de las cosas que se ganan ó se pierden por tiempo. 

LEY IX. 

Q11áles co1a1 dehe facer el obispo con otorgamiento et con 
_consejo de stt cabillo. 

Conseio debe haber todo perlado con su cabillo en las cosas que 
quisiere facer et ordenar por razon de su eglesia, asi como si hobiese 
de confirmar abades ó abadesas, ó otros perlados que fuesen de su jure
dicion. Et non tan solamente se debe conseiar con su cabildo en estas 
cosas sobredichas, mas aun 1 en otras muchas, 1 asi como quando qui
siere dar previllegio á algunos de su obispado, ó despensar con aquellos 
con quien lo puede facer, ó quando quisiere s dar beneficios ó persona
ges, segunt dice en el título que fabla de los beneficios de los clérigos, 
ó si quisiere toller á algunt clérigo su beneficio, habiendo fecho tal cosa 
por que lo meresciese perder: otrosí quando quisiere facer órdenes, pri
meramente lo debe fablar con su cabildo, ó acaesciendo que haya de 
mudar algunt monesterio de algunt lugar á otro, ó de escoger maestro 
que tenga escuela en la eglesia catedral, ó en las otras eglesias del obis
pado do lo pudiere facer: eso mismo debe facer quando hobiere de oir • 
pleitos que sean grandes et graves para dar juicio sobre ellos, asi como 
de acusamiento que ficiesen contra alguno para darle pena por razon de 
algi.lnt mal que hobiese fecho, ó sobre s grant demanda de haber que 
fuese mueble ó raiz que ficiese algunt home contra otro: et en es
tas cosas et en todas las otras que hobiere de facer et de ordenar cada 
un perlado en fecho q?e pertenesc~ á su eglesia, débelas facer con otor
gamiento et con conse10 de su cabildo. 

LEY X. 

En qué manera vale lo que ficiere el obi!po con todo .m cabildo 
ó con alguna partida dél. 

Consentimiento de su cabildo debe haber el obispo quando quisiere 
á vegadas 
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bien santa eglesia de mostrar quando debe valer lo que ficiere el obispo 
con todo su cabildo ó con alguna partida dél, et depártelo asi: que si el 
obispo con su cabildo hobieren de facer alguna co~a á premia de aquellas 
que dice en la segunda et en la tercera ley deste titulo, et desacordaren 
entre sí sobre ella, que vale lo que ficiere la mayor parte, seyendo cosa 
mas guisada et mas razonable que lo que quisiere la menor facer: mas 
si los que son mas pocos dixeren cosa mas convenible, et que sea mas 
á pro de la eglesia, aquello debe valer et non lo que dixeren los mu
chos. Pero si otra cosa quisieren facer et ordenar por su voluntad et non 
por premia ninguna, en tal razon como esta todos deben acordar para 
valer aquel fecho, et si alguno dellos contradixiere, non valdrie lo que 
-fi.ciesen los otros. Et quando alguna destas cosas quisieren facer, á todos 
los del cabildo deben llamar, seyendo en tal lugar onde podiesen en 
buena guisa venir: et si lo non ficiesen non valdrie su fecho, querién
dolo contradecir los que non fueron llamados, quier fuese uno ó mu
chos. Et esto es porque mas empecerie despreciamiento de uno que non 
fuese á tal fecho llamado, que contradecimiento de muchos que fuesen 
presentes quando lo quisiesen facer. 

LE't :ltI. 

Qué pena deben haher los perlados et los clérigo1 que enagenan sin de
recho las heredades et las otras cosas de sus egluias. 

Sin pena non deben fincar los perlados nin los clérigos que vendie
ren malamiente ó enagenaren las heredades de su eglesia sin razon et 
sin derecho: ca si alguno fidese tal cosa et fuese acusado et vencido por 
juicio, puédenlo vedar de oficio et tollerle el beneficio, et aun desco
mulgado fasta que la eglesia recobre su heredat. Empero si quandol Ha~ 
masen á pleito sobre aquella cosa que enagenara porque la tornase, si 
ante que el pleito fuese comenzado por respuesta entregase aquella he-. 
redat á la eglesia; ó si por aventura non lo podiese facer, et le ficiese 
emienda en haber ó en otra her'!dat, et le diese los menoscabos que re
cibiera ende, nol deben poner estas penas sobredichas. Otrosi el que tal 
heredat comprase sabiendo que era de la eglesia, si non fidese la com-
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del que tomase heredat de la cglesia en peñas ó para en sus dias, en 1a 
manera que es llamada enfitéosis. 

LEY XII. 

Que la eglesia puede demandar .m heredat al que la enagenó 
ó al que la toviere. 

Escogencia ha la eglesia en demandar sus cosas que fueren enagena
das contra derecho al que fuere tenedor dellas ó al que las enagenare, 
á qnal mas quisiere dellos: et si cobrare su cosa del uno, ó el precio ó 
el menoscabo della , non la puede despues demandar al otro; pero si 
non la podiese haber toda del uno, lo que fincase puédelo demandar 
al otro; et si non tolliesen la eglesia al perlado que enagcnó aquella he
redat, bien la puede él mismo demandar á aquel á quien la hobiese ena

I genado, non por razon de sí mesmo mas por razon de su eglesia; " et 
el otro non puede poner defension ante sí que nol deba responder , di
ciendo que él gela vendió ó gela dió: et esto es porque la eglesia non 
debe recebir daño por fa maldat de su perlado. Pero si aquel perlado 
hobiere alguna cosa suya ó rentas apartadas de la eglesia, debe el judga
dor apremiarle quel torne el precio que tomó por aquella heredat quel 
vendió, et demas la otra meioria que hobiese fecha en la heredar. 

TITULO XV. 

DEL DERECHO 3 DEL PADR.ONADGO. 

• Natura et razon mueven á los homes para amar las cosas que facen 
et para guardar las quamo podieren qu~ se meiore ... n et non se menosca
ben, asi como el padre que ama su fiJO et le puna de guardar porque 
viva et dure en buen estado, et el que planta algunt árbol 5 quel riega 
et cria porque haya fruto dél, de que se sirva: et eso mismo acaesce en 
todas las otras cosas que facen ó crian los homes, porque les son asi co
mo en manera de fijos: et por ende las criaturas que han en sí entendi
miento ó razon aman et deben amar, et servir et honrar á los que las 
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á servicio de Dios: et otrosi la_eglesia debe amarle, et honrarle et reco
nocerle por padron , 1 que él es asi como padre. Et pues que en el tí
tulo ante deste fablamos de cómo deben ser guardadas las cosas de las 
cglesias, et que non deben ser enagenadas nin malmetidas sinon por ra
zones dcrtas, convien que se diga en este tÍtulo del derecho que han en 
las eglesias aquellos que las facen de nuevo, que son dichos padrones: et 
mostrar primeramente que quiere decir padron: et qué cosa es padro
nadgo: et por quáles cosas se gana: et qué derecho · ha el pa.dron en la 
eglesia: et si otro alguno pusiere clérigo en ella non lo presentando el 
padron, si la debe haber~ et en quántas maneras puede pasar el derecho 
del padronadgo de un home á otro: et qué deben facer quando son mu
chos padrones en una eglesia, et non se acuerdan en presentar clérigo: 
et fasta quanto tiempo pueden presentar desque la egksia vagare. 

LEY I. 

Qué quier decir padron, et qué cosa es padronadgo, et por qué cosas 
se gana et qué derechos ha el padron en la eglesia. 

Patronus en latin tanto quiere decir en romance como padre de car
ga; ca asi como el padre ª es cargado de facienda de su fijo en criaUe 
et guardalle et buscalle todo el bien que pudiere, asi el que face 1a egle..;. 
sia es tenudo de sofrir la carga della, ahondándola de todas las cosas 
quel fueren menester quando la face, et ampárándola despues que fuere 
fecha. Et padronadgo es derecho ó poder que gana en la eglesia por los 
bienes que hi ~ace el que es padron de ella; et este derecho gana home 
por tres cosas: la una por el suelo que da en que se faga la eglesia : la se
gunda por facerla: la· tercera. por el heredamiento quel da á que llaman 
dote, onde vivan los clérigos que la sirvieren et de que puedan complir 
las otras cosas , segun dice en el título que fabla de como deben facer las 
eglesias. Otrosi pertenescen al padron tres cosas de su derecho por ra
zon del padronadgo: la una es honra : la otra provecho que debe haber 
ende: la tercera cuidado et trabaio que ha de sofrir por ella. Et honra 
debe haber , que quando vagare la eglesia debe presentar clérigo para ella; 
-et esto se entiende si la eglesia non fuere catedral ó conventual, ca· en es

ó el 
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que quier tanto decir como conventual , dixiere que quiere haber este 
derecho en ella que pueda él solo esleer el perlado, ó con. los otros clé
rigos que hi fueren et lo hobieren de esleer, si el apostóligo gelo otorgare 
bien lo puede haber, et de otra guisa non : eso mismo serie si el apos
tóligo diese previllegio que pudiese esto facer maguer non fuese padron. 
Mas si costumbre fuese que el padron estudiese delante quando la esle
cion ficiesen los clérigos , ó quel rogasen que. viniese hi, bien puede hi 
ser maguer non lo mandase el apostóligo. Et aun ha honra en otra 
cosa, que quando veniere á la eglesia qu~l deben ·p.oner- el) somo de la 
procesion quando la ficieren, ásic9mo mayoral: et que haya en la egle
sia lugar mas honrado· que los otros para seer. 

LEY II. 

En qtté cosas se puede el padron apr()'()echar de la eglesia onde lo es. 

Apremiado seyendo ~l padron de probredat asi que non hobiese de 
que vevir, débenle dar 'los clérigos de las rentas de la eglesia onde es pa
dron de que viva, si hobiere tantas que puedan complir á codos mesura .. 
damente: ca como quier _que la eglesia deba ayudar á todos los pobres, 
mas tenuda es de lo facer á este, et mas abondadamente que á otro: et 
este es un provecho que puede ende haber. Et sin este ha aun otro pro, 
que puede haber cada año algunas rentas señala~as de aquella . eglesia, 
maguer non sea pobre, si quando_. come~zaba · la eglesia á facer pusiere 
con el obispo quanta renta deba ·ende levar. '~ 

LEY III. 

Que los padrones dehen haher cuida;do et softir trahajo para amparar 
et guardar la.s egle.sia.s et todas szu cosas. 

Cuidado debe haber el padron en guardar su eglesia et sofrir trabaio 
por ella quando menester fuere; ca si alguno quisiere facer en_ ella ó en 

I sus cosas daño ó menoscabo él la debe amparar. Otrosi sabiendo que 
los clérigos de la eglesia facen daño ó menoscabo en la.s heredades della, 
ó en los libros ó. en las vestimentas ó en otras cosas, débelos amonestar 

s. 
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consienta: et si el arzobispo alguna destas cosas ficiese, débelo decir al 
papa quel castigue que lo non faga, pues que otro perlado mayor non 
ha que gelo pueda facer emendar. Et maguer el padron pueda esto facer 
non debe él nin sus herederos tomar nin enagenar ninguna cosa de la 
eglesia, nin facer engaño ninguno en ellas ; et si lo ficiese débenle facer 
afruenta fasta que lo torne, et si non lo quisiere tornar puédenle desco
mulgar por ello : et esto se entiende seyendo el padron lego: mas si 
fuere clérigo débenle vedar de oficio et de beneficio fasta que lo emien
de: et aun si por esto non lo quisiere emendar debe ser despuesto por 
ende. 

LEY IV. 

Que lo.s padrones non dehen tomar ninguna cosa de las eglesia.s fi,eras 
lo qtte les otorga .santa eglesia por derecho. 

Catedral eglesia ó conventual faciendo alguno gana el derecho del 
padronadgo en ella, et debe ende haber honra et pro, et cuidado de la 
guardar tambien como de las otras eglesias menores que son parroquia
les, segunt dice en la quarta ley ante desta: et ninguno non debe della 
tomar otra cosa sinon aquello que le es otorgado por el derecho de san
ta eglesia. Onde porque algunos legos por razon que son padrones quie
ren tomar los diezmos et las ofrendas del pan et del vino, et de las otras 
cosas que ofrecen á las eglesias, defendió santa eglesia que lo non ficie
sen: et non fizo esto sin razon, que si en la vieia ley nenguno del pue
blo non era osado de tomar nin de comer los panes que ofrecien en el 
templo fuera los sacerdotes, mucho menos se deben atrever los cristia
nos de los tomar por su poder nin de comerlos, nin de los dar nin de 
los vender á otri : ca estas ofrendas non las debe otri tomar sinon los 
clérigos que sirven las eglesias et dan los sacramentos á los pueblos et 
ruegan á Dios por ellos. Et por ende mandó santa eglesia que si algunt 
cristiano tal cosa ficiese et non lo quisiese emendar, que fuese descomul
gado et apartado de la cristiandat fasta que lo emendase. 

LEY v. 
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puso , lo debe toller dende por su vergüenza et poner en ella el que pre
sentaren los padrones , seyendo tal que lo merezca : et quando asi non lo 
quisiere facer débenlo querellar los padrones al otro perlado que fuere 
su mayoral, et este mayoral debe toller el que puso el obispo ó el otro 
perlado, et poner el que presentaron los padrones. Pero si el obispo non 
quisiere recebir al clérigo que presentasen los padrones para la eglesia 
mostrando que non era digno nin la merescie haber, débelo probar, et 
si lo probare non debe hi ser recibido aquel que los padrones presenta
ron, mas deben presentar á otro que lo meresca , et estonce débelo el 
obispo recebir; et si el obispo non lo podiere probar ó non quisiere, te
nudo es de recebir aquel que presentaron primeramente: mas si por 
aventura el obispo non quisiese alguna destas cosas facer puédense que
rellar del á su mayoral, et él debe mandar que pruebe lo que dixo ó que 
reciba el dérigo que presentaron los padrones. Otrosi los padrones non 
pueden dar la eglesia nin poner clérigo en ella por su poder, mas dé
benle presentar tan solamente: onde si pusieren clérigo en alguna egle
sia et despues presentaren otro para ella, el que fuere presentado la de
be haber et non aquel á quien la dieron primeramente: ca por la do
nacion de los padrones non gana derecho ninguno en ella: et esto es 
porq·1e la cosa que alguno da en que. non ha derecho de la dar, tan
to vale como si la non diese. 

LE Y VI. 

De qué guisa pueden los lego1 padrones camiar 1u1 'Voluntade.r en pre
sentar lus ,lérigos al obispo, et quál clérigo debe haher la eglesia 

et quál non. 

Padrones pueden haber las eglesias, tambien clérigos como legos: 
pero departimiento ha entre la presentacion que facen los unos et los 
otros; ca si el padron fuere lego et presentase clérigo para alguna egle
sia, si ante que el obispo lo recibiese quisiese él mismo presentar á otro, 
bien lo puede facer, pero finca en escogencia del obispo de dar la eglesia 
á qual dellos seyendo amos bueno~: et si la diere al que fuere 
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que el padron r se mudase de aquella voluntat tan de mientre et presen. 
tase á otro. Mas si el obispo diese la eglesia al primero, non ha deman
danza ninguna el segundo contra el obispo, nin contra el clérigo á quien 
la dieron, nin otrosi contra el padron quel presentó, fueras de una gui
sa, si el obispo hobiese dado la eglesia á algunt clérigo quel presentase 
aquel que non era padron, ó á otro que non fuese presentado de ningu
no : ca estonce el que presentase el que fuese padron de verdad, maguer 
hobiese despues seido presentado, puede demandar la eglesia al prime
ro, et debegela toller et darla al segundo. Otrosi acaesciendo que el pa
dron presentase dos clérigos ó tres en uno, en escogencia es del obispo 
de la dar al uno dellos, á qual toviere por mas guisado. 

LEY VII. 

Por qué razon non pueden los clérigos qtte .ron padrones mttdar sus 1)o
luntades en preientar clérigos, aii como lo.s legos. 

Presentando clérigo para alguna eglesia el padron que fuere lego, si 
quisiere bien puede camiar su voluntat et presentar otro clérigo anee que 
el obispo reciba al primero, segunt dice en la ley ante desta: mas si el 
cabildo de alguna eglesia seglar ó alguna órden, ó otro clérigo -qual
quier hobiese derecho de padronadgo en alguna eglesia, non lo puede 
asi facer ; ca desque hobiere presentado un clérigo non puede mudar su 
voluntad et presentar otro, et ¡j lo ficiese non gana el segundo derecho 
ninguno en la eglesia por aquella presentacion, nin valdrie si gela die
sen; mas el que primero fuese presentado la debe haber. Et por qué los 
clérigos han de ser mas sabidores en el ordenamiento de las eglesias que 
los legos , et lo han usado et saben mas quales clérigos deben presentar 
segun su derecho, por eso les posieron por pena que se non podiesen 
camiar de un clérigo á otro como los legos que non son tan sabidores. 
Otrosí habiendo algunt clérigo derecho de padronadgo en alguna egle
sia n?~ puede presentará sí_ mismo para ella, porque se mostraría por 
cobd1c1oso: ca non debe mnguno ganar lugar honrado por cobdicia, 
mas por trabaio et rneresciéndolo, et porque debe haber departirniento 
entre si padrones 

voluntat de una 
miente, et presentase á otro. S. 1. 

mudase voluntad entretanto, 
busca~e otro. se mudase 
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tarle. Otrosi bien puede el padron presentar á su fijo seyendo tal que 
merezca haber la eglesia. 

LEY VIII. 

En quánta.s maneras puede pasar el derecho de padronadgo de un home 
á otro. 

Pasar puede el derecho del padronadgo de un home á otro en qua
tro maneras : por heredamiento , por donadio, por cambio ó por ven
dida. Por heredamiento pasa á otros et lo ganan, asi como fijos ó nietos 
quando heredan buena de sus padres , ó de sus abuelos, ó de sus parien
tes, ó estraños que heredasen buena de alguno : ca bien asi como here
dan los .otros bienes asi pueden heredar el derecho del padronadgo con 
ellos. Por donadio pasa otrosi el derecho del padronadgo, ca bien lo 
puede dar un home á otro, ó á eglesia, ó á monesterio; et para valer 
tal donacion debe haber otorgamiento del obispo de la eglesia onde es 
el padronadgo, quier ante que se faga la donaci~n ó despues que fuese 
fecha, ca de otra guisa non valdrie. Por camio et por vendida puede 
otrosi pasar, non lo camiando nin lo vendiendo por si apartadamiente 
mas de vudta con todas las otras cosas que en aquel lugar hobiese : et 
esto aviene porque es ayuntado á la eglesia que es cosa espiritual et non 
1a puede ninguno camiar nin vender por otra cosa temporal ninguna. 
Mas una eglesia por otra ó un padronadgo por otro bien pueden camiar 
con otorgamiento del obispo, ca de otra guisa non valdrie, ante farie 
simonia qualquier que alguna destas cosas comprase ó vendiese aparta
damt>nt~. Onde en estas quatro maneras sobredichas puede pasar el pa
dronadgo de un home á otro por todavia: pero otras hi ha en que pasa 
á tiempo segunt oiredes adelante. 

LEY IX. 

Por qué razones puede pa1ar el ¡oder de pruentar clérigo de im home 
a otro. 

Arrendando ó empeñando home de órden á otro home qualquier 
su villa_ ó aldea de hobiese señorio, si hobiese hi eglesia et el de-
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go, que lo tenie para sí quando fizo el arrendamiento ó el empeñamiento. 
Pero si aquel que era en tenenci~ de la villa creyese en buena fe quel 
non sacaron el derecho del padronadgo quando tomó el arrendamiento 
et que bien podrie presentar clérigo si acaesciese que vagase la eglesia, si 
en tal manera presentase clérigo para ella et el obispo gela diese, non la 
debe perder , maguer despues le moviese pleito el señor de la heredat 
deciendo que él habie derecho de presentar porque sacara el padronad
go del arrendamiento , et lo probase que asi fuera: mas si el pleito seyen .. 
do movido presentase clérigo este atal, et el obispo le recibiese et le die. 
se la eglesia, si despues probase el señor que lo sacara non la debe aquel 
clérigo haber. Pero si de otra manera toviese alguno que era suyo el de· 
recho del padronadgo et fuese en tenencia dél, et creyesen los homes 
de aquel lugar que él era padron, si vagando aquella eglesia este atal pre,. 
sentase clérigo para ella et el obispo gela diese, non la debe el clérigo 
perder, maguer fuese presentado seyendo movido pleito sobre el dere
cho del padronadgo: et como quier que aquel que era en tenencia fue
se vencido por juicio que non era suyo mas del otro que lo demanda
ba , por eso non deben toller á aquel clérigo la eglesia, pues que fue 
presentado de aquel que era en tenencia, et lo tenien los homes de 
aquel lugar por padron. 

LEY X. 

Qué dehen facer quando ha muchos padrones en una eglesia et no se 
acuerdan en presentar clérigo. 

Derecho del padronadgo habiendo muchos homes en una eglesia, 
si desacuerdo fuese entrellos en razon de presentar clérigo para ella, asi 
que los unos presentasen uno et los otros otro, aquel debe recebir el 
obispo que presentaren los mas et con mejor entencion, todavía seyendo 
el clérigo que presentan bueno. Mas si tantos fuesen de la una parte co· 
mo de la otra los que presentasen , estonce debe el obispo meter mien
tes en los clérigos presentados, et tomar el que fuere mas letrado et de 
meiores maneras: et si amos fueren como eguales , estonce serie en esc0 • 

gencia del obispo de tomar qual quisiese, ó de mandarles que presenta-
sen otros de cabo: et en tal razon como esta non ha que se quere-

dél obis 1, 

contra él. 
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cerrar las puertas, que non digan hi horas fasta que se ~cuerden todos ó 
la mayor parte en presentar clérigo qual deben: et esto se entiende 
otrosi si lo pudiere facer el obispo sin grant escándalo del pueblo. 

LEY XI. 

Fasta q11anto tiempo desque la eglesia 'Vagare dehe el ohispo esperar los 
padrones despues que desacuerdan entre si en presentar clérigo. 

Desacuerdan los homes á las veces quando quieren presentar clérigo 
para alguna eglesia sobre el derecho del padronadgo, diciendo los unos 
que ellos son padrones et han derecho de presentar clérigo et non los 
otros : et quando cal contienda acaesciese tovo por bien santa eglcsia que 
esperase el obispo del lugar de non poner clérigo en ella mientre que 
contendiesen sobre el derecho del padronadgo, fasta quatro ó seis meses 
al menos desque la eglesia vagase; et si á este plazo non se librase aque,. 
lla contienda, de alli adelante puede el obispo poner clérigo en la egle
sia; pero con todo eso en salvo finca su derecho á aquellos que vencie
ren el padronadgo para poder presentar aquel mismo clérigo que el 
obispo babia puesto en la eglesia; et esto debe facer para ser como en 
tenencia del derecho del padronadgo, porque non gelo pueda des pues 
ninguno embargar. Otrosi acaesciendo desacuerdo entre el obispo et al
gunos homes que se llamasen padrones de alguna eglesia, diciendo el 
obispo que non lo eran et ellos que si, deben poner un clérigo por ma
yordomo de la eglesia que coia las rentas della et las guarde fasta que 
sea aquel pleito librado, et las meta en pro de la eglesia si menester fue
re , ó las guarde fielmente para darlas al clérigo á quien fuese la eglesia 
despues dada. 

LEY XII. 

Que el derecho del padronadgo non se puede partir, mas todos los pa
drones Jo deben haber egua/miente quantos quier que sean. 

Egualmente debe ser. guardado el derecho del padrona~go á ~odos 
los padrones qnar;itos quier que sean, et non lo de_b~n parur en mngu-: 
na manera, porque non es cosa en que caya part1c10n , ante es por s1 

uno padron todas cosas 
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han por egual; et esto serie como si fuesen tres padrones, et el uno I de
llos dexase un heredero, et el otro dos et el tercero tres; et eso mismo 
serie si mas fuesen. Otrosi faciendo muchos homes una eglesia ó dotán
dola, maguer el uno diese mas que el otro en facerla ó en dotarla, non 
ha por ende mayor parte en el padronadgo que qualquier de los otros 
que dieron menos, ca es como cosa espiritual, et por ende non pueden 
facer del derecho que han en él partes mayores ó menores. Pero cosas 
hi ha en que deben conoscer meioria et facergela al que mas bien ficiere 
en la eglesia, et esto puede ser en tres cosas: la una es de bien facer, co
mo si acaesciese que los padrones de alguna eglesia cayesen en pobredat, 
et ella fuese menguada de manera que non podiese á todos complir ; ca 
estonce debe socorrer á aquel que mas bien en ella fizo: la otra es de 
honra, que mas honrado lugar deben dar en la procesion et en la egle
sia al que mas bien ficiere en ella: la tercera es de gracia; et esto serie 
como si acaesciese que hobiese dos padrones en una eglesia et desacor
dasen en presentar clérigo, asi que el uno dellos presentase uno et el 
otro presentase otro; ca en tal razon como esta seyendo los clérigos 
eguales et non habiendo el uno meioria que el otro, debe el obispo facer 
gracia al que mas algo hobiese fecho en la eglesia, recibiendo et dando la 
eglesia al clérigo que aquel presentase: et non se debe la eglesia tener 
por agraviada en haber muchos padrones, ca quantos mas fueren tanto 
será mejor guardada et amparada dellos. 

LEY XIII. 

Qttáles clérigos dehen /01 padrones primeramente presentar para las egle~ 
sias q11ando 'Vagaren. 

Poner non debe el obispo nin otro perlado clérigo en la eglesia 
quando vagare en que hobieren algunos derechos de padronadgo, á 
menos de presentarle los padrones; et deben primeramente presentar de 
los fijos de la eglesia si los hobiere hi atales que sean para ello, et si non 
de aquellos otros que son del obispado : et esto se entiende primera
miente de los fijos de los padrones et desi de los fijos de los parroquia
nos. Pero si algunt obispo fuese padron de alguna eglesia que fuese en 
otro bien puede 

I hobiese un el otro do¡¡ et otro tres. 
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que hobiese clérigo derecho de padronadgo por razon de su e~lesia, et 
non por razon de patrimonio, bien la puede dar á qualquier clerigo on
de quier que sea maguer non gelo presente el padron : 1 ca si el dere-
cho que ha el obispo de poner clérigo en la eglesia nol puede embar
gar al legado que nol ponga, mucho menos le embargará el padronad
go que ha el clérigo por razon de la eglesia: et esto aviene porque ma
yor es el poderio que ha el perlado en poder otorgar la eglesia que el 
del padron eo presentar para ella .. 

LEY XIV. 

Qué derecho dehe ser guardado quando ordenan algunos clérigos á titula 
de las eglesias qtte han padrones. 

Criados ha en las eglesias parroquiales que son clérigos que ayudan 
á decir las horas á los otros mayorales que las han por cura : et estos fa
cen á las veces ordenar á algunos de aquellos criados á título de sus egle
sias, que quier tanto decir como á nombre señaladamente dellas. On
de si acaesciere que alguna de aquellas eglesias vagase, non se debe em
bargar el derecho de aquel que fuere padron por el clérigo que fuere 
ordenado á título de aquella eglesia, que non pueda el padron otro pre
sentar para ella si quisiere; et aquel que presentare será mayoral et ha
brá la cura , et los otros que fueron ordenados á título della non han hi 
derecho nin demandanza ninguna por razon que fueron ordenados para 
elia. Mas si el padron consintiese que ordenasen alguno á título de su 
eglesia, non puede otro despues presentar fueras ende aquel en que con
sintió , et aquel que fuere mayoral debe proveer segunt podier á los 
otros clérigos que fueren hi ordenados para la eglesia servir. Pero estos 
atales 2 pues que la eglesia non es conventual nin ellos non son cabildo, 
fueras que les dan alguna racion en que vivan , non han poder de esleer 
al perlado que ha la cura de la eglesia, mas el que fuere padron lo debe 
presentar. 

I ca si el derecho que ha el obispo de ponga, muchos menos. S. B. R. r. ca si el 
poner clérigo en la eglesia nol puede embar derecho que ha el obispo de poner clérigo 
gar al lego que nol ponga, mucho menos. en la eglesia nol puede embargar al clérigo 
Tol. 1. Ese. g. B. R. 2. ca si el derecho que nol ponga mucho menos. B. R. g. 

ha la 2 pues conventual. 
non lo que lo non Tol. r. 2. 

TOMO 
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LEY XV. 

Por qué razon tovo por hien santa eglesia que los legos hobiesen derecho 
de padronadgo. 

Sufre santa eglesia et consiente que los legos hayan algunt poder en 
las cosas espirituales, asi como en poder presentar clérigos para las egle
sias que es cosa espiritual ó allegada con espiritual; et esto fizo por fa. 
cer les gracia: et maguer que las eglesias con sus dotes et con todas las 
otras cosas que han sean en poder de los obispos et ellos las deban or
denar et poner clérigos en ellas, tova , por bien santa eglesia que este 
poder hobiesen los legos, que podiesen presentar clérigos para las egle
sias onde son padrones. Et esta gracia que les fizo tanto tiempo la usa
ron que es tornada en d~recho comunal ; et por este poder que han hi 
los legos llaman al derecho del padronadgo como espiritual ó ayuntado 
á espiritual; ca si puramente lo fuese non lo podrien los legos haber, 
porque segunt la fuerza del derecho los legos non han poder por si de 
entremeterse en las cosas que pertenescen á la eglesia , et mayormente 
en las que son espirituales: ca tambien en la vieia ley como en la nueva 
apartados fueron los que han de veer et de ordenar las cosas espirituales 
de las temporales. 

TITULO XVI. 

DE LOS BENEFICIOS DE LOS CLERIGOS. 

Desemeiantes et departidos son los miembros en el cuerpo del home 
maguer todos son ordenados para mantenencia dél, et por ende aquel 
que los ha todos cumplidamente recibe dellos dos cosas, apostura et ser. 
v.icio ; et á semeiante desto dixo sant Pablo que santa eglesia era como 
cuerpo et los servidores della como miembros que la mantienen en su 
fuerza, et serviéndola bien fácenla ser apuesta: ca bien asi como del co
razon del home reciben todos los miembros vida, asi de santa eglesia 
reciben bien fecho et mantenimiento todos los que la sirven; et este bien 
son los beneficios et las dignidades que della han et onde se mantienen 

los 
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sazon quien ha poder de los dar despues: et qué pena deben haber los 
que dan los beneficios et los que los reciben como non deben: et por 
qué cosas los pierden aquellos á quien los dan. 

LEY I. 

Qué quiere decir heneficio et quién lo puede dar. 

Beneficios quier tanto decir como bienfechos, et estos son en santa 
eglesia de muchas maneras, ca en las eglesias catedrales et conventuales 
ha calongias et raciones; et estos beneficios débenlos dar los obispos, et 
los otros perlados mayores en las eglesias o non ha obispos, asi co
mo son abades, ó priores ó otros de qual manera quier que sean que 
hayan derecho de los dar; et esto se entiende que lo deben facer con 
consentimiento de sus cabildos segunt derecho comunal. Pero porque 
en algunas eglesias non fue guardado este derecho, et hobieron costum
bre en tales, hi hobo de ellas de dar los beneficios los perlados et en 
otras los cabildos , por eso tovo por bien santa eglesia que en cada lu
gar fuese guardada la costumbre que usaron de luengo tiempo para dar
los; et eso mismo tovo por bien que guardasen en dar las dignidades et 
los personages, et otrosi en dar las eglesias parroquiales. Et sobre todos 
1os que son dichos en esta ley el apostóligo ha poder de dar las dignida
des et los personages et todos los beneficios de santa eglesia á quien qui
siere, et en qual obispado quisiere. 

LEY II, 

Quáles dehen ser los clérigos que hohieren de ser heneficiados en sanf 4 
eglesia. 

Letrados et honestos et sabidores del uso de la eglesia deben ser 
los clérigos á quien dieren las dignidades, et los personages et las egle
sias parroquiales que han cura de almas: eso mismo deben haber en si 
aquellos á quien diesen los menores beneficios , asi como calongias et ra
ciones, ó á lo menos que sean letrados que entiendan latin, et que 1 

sean sabidores del uso de la eglesia que es cantar et leer: ca los prime
ros que han cura de almas deben ser ~as sabidores, segunt dice en el ti-

de comienza 

que sean letrados del uso de la cuti:mamiente. S. Tol. • 1, Ese. 2. 

es S. Tel. . B. 3· · S· cotidianamíentre. B. R. g 
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conviene et ha meester el lugar que tiene cada uno dellos. Et bien asi 
como una dignidat non debe ser dada á muchas personas mas á una tan 
solamente , otrosi la eglesia parroquial á uno la deben dar con la cura 
de las almas et non á muchos, et aquel la debe ordenar tambien en las 
cosas espirituales como en las temporales, et maguer haya hi muchos 
clérigos para servirla todos se deben guiar por mandado deste. 

LEY III. 

De qué edat dehen seer los niños para poder haher heneficio en santa 
egle.ria; et que non deben dar dos heneficio.r nin dos dignidades , 

a una per .rona. 

Convenientes non son los niños para haber beneficios en santa egle· 
sia fasta que hayan catorce años ó sean á tales que á poco tiempo se pue
dan ordenar; et esto es porque la non pueden aun servir: mas desque 
hobieren catorce años bien pueden haber de los beneficios menores de 
que fabla en la ley ante desta. Pero porque hay algunos dellos que co
mienzan mas aina á ser entendudos que otros, á los que tales fueren et 
hobieren alguna órden, bien les pueden dar de los beneficios menores á 
aquellos que hobieren de siete años arriba porque habrán entendimien
to para servir. Otrosi el que hobiese beneficio en una eglesia quel ho
biesen dado por título, si fuere tal el beneficio que pueda I vevir con 
él non debe haber otro en otra eglesia teniendo aquel, porque non po
drie servir en amas á dos. Pero el clérigo que hobiese tal beneficio co
mo este que desuso es dicho, si su obispo ó otro perlado le diere otro ~ 
en otra eglesía como en préstamo, si fuere atal que non sea tenudo de 
servir la eglesia cutianamiente por él, bien lo puede haber. Et si --por 
aventura el clérigo que .bobiese beneficio en una eglesia en que fuese ti
tulado , le diesen otro tal beneficio que fuese tenudo de servirlo cada 
dia, el obispo en cuyo obispado hobiese el primero beneficio bien ge
lo puede toller: ca non debe ninguno haber mas de una dignidat ó un 
personagc ó un beneficio con cura, si non por cosas señaladas segunt dice 
adelante: et si habiendo el uno recibiese el otro vaga el primero: et si 
lo quisiere retener et andudiere en juicio por ello, fasta que el pleito sea 

el otro 

vev1r S. Tol. (.ltra manera. 
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sobre aquel , et esto porque lo non dió fasta aquel plazo , et qYe consen
tió que lo toviese aquel que non habie en él nada: et demas debe pe
char aquel perlado otro tanto de las sus rentas quanto levó de aquella 
dignidad ó de aquel personage desque vagó, et meterlo en pro de aque
lla eglesia onde era aquel beneficio. Pero el papa puede otorgar que un 
clérigo haya dos dignidades ó dos eglesias, et mayormiente á los fijos
dalgo et á los bit:n letrados , ca estos deben haber meioria en los bene
ficios sobre los otros; et non lo puede otro perlada facer. 

LEY IV. 

Q11ánta.1 cosa.1 son et q11ále.r por que un clérigo puede haber dos 
egle.ria.r. 

Un clérigo non puede haber dos eglesias ó dos personages sin otor
gamiento del papa, segunt dice en la ley ante desta. Pero cosas hi ha 
porque podria ~er, et estas son cinco : la primera es quando las eglesias 
son tan pobres que non podrie un clérigo vevir de la renta de qualquier 
dellas: la segunda es quando una eglesia está so poder de otra; ca el 
que es perlado de la mayor eslo otrosi de la menor , et puede poner en 
ella clérigo de su mano que la sirva: la tercera es quando alguna eglesia 
parroquial es ayuntada á alguna dignidat ó personage, ca estonce aquel 
que hobiere qualquier <lestas habrá la eglesia et porná en ella vicario que 
sirva por él, et este ha de vevir de las rentas delJa, e-t servirá él en la 
otra do fuere la dignidat ó el personage que hobiere, ca non podrie por 
si servir dos egl~sias; pero este vicario non lo puede hi poner á menos 
de mandado de su obispo : la quarta es quando los clérigos son pocos 
et non pueden haber para cada una su clérigo; et esto se entiende de 
las eglesias que son fuera de las cibdades, porque non son tan ahonda
das nin han los clérigos rentas ddlas de que vivan como los otros de las 
villas granadas: la quinta razon es que puede haber una eglesia señala
damente et otra sin aquella, si gda acomendare el obispo de aquel lugar; 
pero estonce non será perlado de aquella. que toviere en encom~l.'~da 
mas como mayordomo : et puedrgela el obispo toller cada que qms1~re 
et darla á otro. Mas quando d obispo quisiere I dar en encomienda al-

facer razon l"I,,.,.,,,.." 

Tol. 
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en comienda, pues que viesen que gela non podrien dar de otra guisa: et 
farien engaño en ello , por que se menoscabarie el derecho de las eglesias, 
que debe haber cada una su perlado conoscido que la sirva et non otro 
que la tenga en comienda. 

LEY V. 

Er, qué manera deber; dar los perlados los beneficios de santa eglesia 
á los clérig(Js. 

Entregamente et sin menoscabo ninguno deben dar los perlados las 
dignidades, et los personages et todos los otros beneficios de santa egle
sia á los clérigos á qui los dieren, et non les deben toller ninguna cosa 
de sus derechos nin de las cosas que les pertenescen; ca asi como non 
deben dar un personage á dos que lo partan, otrosi non deben dar á 
dos una calongia nin una racion que partan las rentas della, ó que el 
uno dellos la tome et el otro espere fasta que vague otra. Pero á fas ve
ces podrien facer de una racion que vagase dos, si fuese tal de que po• 
diesen amos vevir de buena guisa: et esto pueden facer non habiendo en 
la eglesia cuenta cierta de los calonges ó de los racioneros que hobiesen 
jurado que non fuesen mas; ca estonce non lo pueden facer sin otorga
miento del apostóligo, et si lo feciesen caerien en p~riurio. Et como 
quier que es dicho desuso que los beneficios deben ser dados non to
lliendo nin menguando de las rentas dellos ninguna cosa; pero si el per• 
lado con su cabildo establesciesen de tomar las rentas de algunt benefi
cio que vagase en su eglesia para meterlas en alguna cosa convenible 
que fuese menester á pro de la eglesia, bien lo pueden facer et tomarlas 
fasta algun tiempo cierto; pero esto se entiende ante que lo hobiesen 
dado: et maguer que esto puede facer el perlado en su eglesia, non se 
entiende que haya ese poderio en todos los otros beneficios que vaga-
5en en su obispado, fueras ende si el apostóligo gelo otorgase. 

LEY VI. 

Que los henejicios de santa eg_lesia non dehm seer dados con condicion 
nin con postura. 
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mientre, asi como decir misa de santa Maria I ó de otro santo, ó otra 
cosa semeiante desta, tal postura como esta bien la pueden facer, porque 
non la facen con ninguno, mas ponen tal encargamiento sobre aquel be. 
neficio, que qualquier quel tome sea tenudo de complirle. ª Et aun po
drien facer condicion de tal natura , que maguer non fuese nombrada la 
condicion quando gelo diesen que se entendiese hi, et que fuese tenudo 
de la complir aquel que lo recibiese, o si fuese la condicion espiritual. 
Et esto serie como si dixiese el perlado: dámoste este beneficio si te or
denares, ó que sirvas la eglesia: en qualquier destas maneras sobredi
chas en esta ley que fuese dado el beneficio, non hi habria mal estanza 
ninguna. Otro tal serie si algun home feciese capiella en alguna eglesia 
con otorgamiento del obispo, so tal paramiento que dixiese en ella misa 
cada dia algun clérigo; que debe otrosi seer guardado segund que de
suso es dicho. 

LEY' VII. 

Por qué razon los heneficios de santa eglesia non dehen ser dados 
ascondidamiente. 

Dignidades, nin personages nin otros beneficios de santa eglesia 
non deben ser dados ascondidamen te, et esto porque sospecharien los 
homes contra aquellos que los diesen ó los recibiesen que facian' hi al
guna cosa que non convenie de facer. Pero si algunt perlado diese en
cohiertamente beneficio á algunt clérigo, si fuese atal aquel á qui lo die• 
se que lo meresciese valdria la donacion, como quier que non lo de
biera asi dar : et esto se entiende si lo diese en el tiempo que lo podria 
dar de derecho. Otrosi valdrie la donacion del beneficio que el perlado 
diese á algunt clérigo, maguer non estodiese delante aquel á quien lo 
diese; et si el perlado mandase á alguno meter en la tenencia de aquel 
beneficio en_ lugar de aquel á quien lo dió, gana el otro derecho por 
ende para poderlo demandar. Mas si aquel á quien diesen el b_eneficio 
desta manera hobiese dexado personero en su lugar , et metiesen á aquel 
en la tenencia, gana el otro por ende tambien el señorio como la po
ses ion: eso mismo serie si le enviase su carta en quel otorgase por su 
personero: alguna destas maneras sobredichas pueden los clérigos 

et señorío · dieren, non 

3· diesen ei beneficio en 
fuese nombrada 

condicion pos- R. 3· 
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sabiendo él, et quando lo sopiese lo hobiese por firme. Et todos aque
llos á quien fuesen dados los beneficios segunt que es dicho en esta ley 
han derecho de tomar las rentas dellos, et non las deben otros ningu
nos tomar. 

LEY VIII. 

Fasta q11anto tiempo pueden dar los perlados los hen!/icios lJ.Ue 'Oagan 
en santa eglesia. 

Negligencia en latin tanto quiere decir en romance como quando de
xa home de facer lo que debe et puede, non parando mientes en ello: et 
por esta razon son negligentes los perlados muchas veces en non dar los 
beneficios quando vagan fasta aquel tiempo que les otorga santa eglesia 
en que los diesen: et este tiempo en que los pueden dar es de seis me
ses: onde qualquier perlado que los non diese fasta este plazo pierde el 
derecho que babia de darlos, de manera que despues non los puede dar: 
et si acaesciese que algunt perlado fuese vedado ó descomulgado, quier 
por su culpa ó nont nol deben contar en los seis meses el tiempo que 
fuere en la sentencia, fueras ende si él fuese negligente en non se querer 
trabaiar de ganar qucl asolviesen. Otrosi acaesciendo que hobiese de irá 
la corte de Roma por alguna premia; asi como por ganar asolucion de 
alguna sentencia en que yogiese , ó porque el apostóligo enviase por él; 
en yendo ó en estando allá, ó en tornándose para su obispado, en nin
guna I destas razones non le contarán los seis meses fueras desque Uegare 
á su obispado : et eso mismo serie si hobiese algun otro embargo derecho 
por que non podiese dar el beneficio que vagase: otro tal serie, que el 
tiempo que non sopiese que vagaba el beneficio non se contarie en los 
seis meses. Mas si vagase eglesia catedral ó otra en que hobiesen á facer 
perlado por eleccion, si non .lo esleyesen fasta tres meses, pasa el poder 
de facer perlado al otro primer mayoral, asi como es dicho en el título 
de los perlados. 

LEY IX. 

De los perlados que non dan los heneficios quando 'Dagan fasta sei.s meses; 
quién ha poder de los dar despues. 

I destas ;;azones contarán. Tol. g. R. 
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beneficios, si los non da fasta seis meses, :pasa el poderio al cabildo: 
otro tal serie habiendo el cabildo poder por s1 tan solamente de los dar, 
que si los non diese fasta el plazo sobredicho pasarie el poderio á su per
lado: et si el perlado et el cabildo lo hobiesen en uno á dar, et non lo 
diesen fasta el plazo sobredicho, pasarie el poder al otro mayoral prime
ro que hobiese. Pero si el obispo ó otro perlado estudiere en su cabildo 
quando hobiere á dar algunos beneficios, et fuere hi para esto facer non 
como perlado , mas como uno de los otros canónigos, si todos en uno 
non los dieren fasta el plazo de los seis meses, pasa el poder aquella vez 
al perlado, et piérdelo el cabildo: et esto se entiende si el perlado non 
fu:iese engaño, alongándolo de manera que los non den ante del plazo 
porque pase á él el poder de los dar. J\Ias si el obispo que hobiese poder 
de dar los beneficios sin su cabildo segunt es sobredicho, moriese ante 
que los diese, 1 non pasa el poder al cabildo para darlos, ca mientre que 
la eglesia vaga non pueden dar los beneficios nin facer otra cosa de nue
vo II que sea enagenamiento de la eglesia, fasta que hayan perlado. 

LEY X. 

Por qtté razones non deben dar los perlados nin prometer los heneficios 
de santa eglesia ante que vagtten. 

Prometer nin dar non deben los perlados nin los cabildos ningunt 
beneficio de santa eglesia de los mayores nin de los menores ante que 
vaguen, et esto porque los homes non hayan razon de cobdiciar la 
muerte unos de otros, nin se trabaien de les facer ó dar por que mueran, 
porque den sus beneficios á ellos. Et aquellos beneficios son dichos que 
non vagan los que tienen algunos de fecho ó de derecho: et de fecho 
et non de derecho se entiende que los tienen aquellos que los entran sin 
otorgamiento de aquellos que han poder de los dar, ó si les fueron da
dos torticera mente, maguer que gelos diesen aquellos que ha bien poder 
de lo facer: et de derecho los tienen et non de fecho aquellos á quien 
fueron dados segunt manda -santa eglesia, maguer non sean en posesion 
ddlos corporalmente. Et por ende si alguno fuese tenedor de algun be-

-ncficio, ó hobiese derecho en él en algunas de las maneras sobredichas, 
· su deciendo va-

et non al cabildo po-
la vaga, 
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bien lo puede dar inaguer lo toviese otro alguno de fecho, et valdrá la 
donacion, et puédelo demandar á aquel que lo toviese de fecho. 

LEY XI. 

Por qué razon puede el apostóligo otorgar los heneficios de santa egleJia 
ante que -vaguen, et otri non. 

Otorgar puede el apostóligo et non otro ninguno los beneficios ante 
I que vaguen, et esto aviene porque él es sobre todos los derechos de 

santa eglesia, et puede dispensar ª contra ellos, fueras ende en los artí
culos de la fe segunt que sobredicho es: et otrosi porque ningunt esta;.. 
blecimiento que los homes fagan nol puede apremiar, fueras ende si ca
yese en heregia conoscida. Et como quier que los otros perlados non 
pueden dar nin prometer los beneficios ante que vaguen, bien pueden 
prometer algun beneficio desta guisa, deciendo asi, que quando podie
ren ó quando acaesciere que les darán 3 algun beneficio en sus eglesias: 
et esto es porque en otras muchas maneras se puede aguisar 4 de pro
veer, maguer non muera ninguno de los clérigos, ca podrían acrecer las 
rentas de la eglesia et proveer dellas, ó si feciesen obispo á alguno de la 
eglesia, ó entrase en religion, ó por alguna de las razones que dice en 
este título en la ley que comienza: Desamparando algunt clérigo. Pero 
si alguno muriese despues, bien le pueden dar aquel beneficio que va
gase por razon de la promesa que le hobiesen fecha; et si gelo non die~ 
sen ó nol proveyesen de otra parte, fíncale demandanza contra el obis
po quel cumpla lo quel prometió. 

LEY XII. 

De los clérigos que .ron recehidos por compañeros en las eglesias por qui 
razon pueden demandar que les den los heneficios. 

Recebiendo á alguno por compañero en alguna eglesia prome
tiéndol de le dar la primera radon que vagase, non puede demandar 
aquel beneficio por razon del prometimiento que le fecieron, mas pué
delo demandar por razon quel recibieron por compañero: ca pues que 
compañero es et han de quel provean, non es derecho que finque sin 
racion. Et non poner defension contra él que lo non fagan, 

dice non deben 
en 

sobre todos los otros de santa 
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cera ley ante desta. Pero si non lo hobiesen 1: recebido por compañero, 
et demandase la calongia ó la racion por razon de la promesa, pueden 
poner defension contra el que non gela deben dar por la razon so
bredicha. 

LEY XIII. 

Qué pena dehen haher los clérigos que recihen los heneficios que non va
gan, sabiendo que 'Viven aquellos cuyos son. 

Vivo seyendo el clérigo que hobiese eglesia ó dignidad ó otro be
neficio en ella, non lo debe otro clérigo recebir sabiendo que vive 
aquel cuyo es, et qualquier que lo ficiese, débelo perder, et nunca debe 
haber otro beneficio, et el judgador que gelo tolliese 2 et lo otorgase al 
otro, puédelo dar por de mala fama en su juicio. Mas si este que rece
biese el beneficio non fuese cierto si era vivo el otro cuyo era, como 
quier que lo haya á dexar, non debe por ende ser enfamado, et el obis
po que le dió tal beneficio como este, debel dar otro. Pero si vagase el 
beneficio porque su perlado gelo tolliese por alguna razon derecha, se
gunt manda santa eglesia, ó aquel cuyo era feciese tal cosa que por 
aquel fecho mismo lo hobiese perdido, estonce bien lo puede otro clé
rigo recebir maguer sea vivo aquel cuyo era de primero: et si el perla
do tollese el beneficio por juicio dando sentencia contra él torticera
mente, si se non alzase al mayoral de aquel que gelo tuelle á quien se 
podrie alzar de derecho , si á otro clérigo fuese dado el beneficio deste 
atal bien lo puede recebir. 

LEY XIV. 

Qué pena han los perlados que dan los henificios de .1anta eg!esitt. 
á clérigos que los non merecen. 

Letradura et buenas costumbres deden haber los clérigos á quien 
dieren los perlados los beneficios de las eglesias, et que sean atales que 
quieran et puedan· facer servicio á Dios en ellas. Et por ~ue los perla
dos non sigan sus voluntades en dar los beneficios á clerigos que los 
non merezcan, estableció santa eglesia que cada año quando el arzobispo 

· con sus dellos si beneficios á 

por compa• :1. et lo "'"'"""~"'" al otro. I, fac. 
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debe el concilio tollerle que haya poder de dar los beneficios et ponei 
otro clérigo bueno et entendudo en lugar de aquel, que los dé: et esto 
mismo serie de los cabildos que han poder de dar los beneficios si erra
ren en non los dar á quien conviene : et si el arzobispo errase en esto, el 
concilio lo debe facer saber á su mayoral del arzobispo, et él debel po
ner pena segunt sq alvedrio. Et ninguno destos sobredichos non puede 
cobrar este poder de dar los beneficios despues que le fuere tollido, si.;. 
non por otorgamiento del papa ó de su patriarca, si lo hobier por ma
yoral. 

LEY XV. 

De los clérigos qtte se mudan de un obispado á otro, en qué manera loi 
deben recebir los ohispos. 

Maliciosamente se mudan algunos clérigos de los obispados onde 
son á otros, et tales hi ha dellos que non son ordenados et dicen que lo 
son; ó son homecidas ó enfamados, ó han fecho algunos yerros otros 
por que non deben cantar misa ó facer aquel oficio en la eglesia que se 
trabaian de facer, segunt la órden que dicen que han, et facen seme
ianza de si á los homes que son buenos seyendo muy malos. Et por. 
ende defendió santa eglesia que ningunt perlado non recibiese clérigo de 
otro obispado en el suyo nil diese beneficio ninguno, sil non mostrase 
carta testimonial de su obispo en que dixiese como era cristiano et or
denado, deciendo en ella señaladamente de que órdenes, et otrosi que 
era de buena fama et que venie con licencia et con mandado de su obis
po, et non venie vedado nin descomulgado, nin fuyera por maldat que 
hobiese fecho. 

LEY xvr. 

Qué dehe,:, facer los perlados contr11, los clérigos que desamparan sus 
eglesias ó sus beneficios, el se -van morar á otros obispados. 

Vanse algunos clérigos á las veces morar á otros obispados et dexan 
sus eglesias ó sus beneficios que son tenudos de servir. Et por ende tovo 
por bien santa eglesia de mostrar cómo deben facer los perlados contra 
los que asi lo ficiesen; et mandó si a1gunt perlado otorgase á su dé~ . ' 

~v, ......... ,J,., Ir a otro 
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lo tollese. Mas si quando le otorgó que podiese ir nol señaló fasta 
quanto tiempo estudiese alla, pero su entencion fue que non gelo otor
gaba I por todavia nin por quanto el quisiese allá estar mas por algunc 
tiempo, maguer non gelo señalase, asi como los perlados suelen otorgar 
á sus clérigos quando quieren ir á escuelas ó en romeria , en tal razon 
como esta debel enviar decir que venga á su eglesia et aun demas espe
rarlo algun tiempo guisado, et si non quisiere venir estonce le puede 
toller la eglesia ó el beneficio, non mostrando el clérigo razon guisada 
quel embargase al perlado por que non lo debiese facer. Mas sil otorga
se que fuese á otra parte á estar quanto tiempo el quisiere, et fuese cos
tumbre en aquella eglesia onde era el clérigo que podiesen haber sus be
neficios los que fuesen á otro lugar quanto tiempo quier que allá estu
diesen tambien como los que sirviesen , en esta razon non le d~be toller 
el beneficio, mas debéle enviar decir que venga á servir la eglesia, et si 
non veniere puede dar de su racion á otro que la sirva en su lugar, et 
lo que sobrare meterlo en pro de la eglesia. 

LEY XVII. 

Por qué razones dehen los clérigos perder lo.t heneficios 
que desampararon. 

Desamparando algunt clérigo su eglesia ó su beneficio sin licencia ó 
sin otorgamiento de su perlado para ir morar á otro lugar, puedegelo 
toller; et estonce se entiende que lo dexa por desamparado quando to
ma beneficio en otra eglesia de que puede vevir mesuradamente, et sea 
tenudo cutianamente de servirla; ó si lo facen caballero ó se face juglar, 
ca por tal fecho pierde el privilegio de clerecia, et por ende non pued~ 
haber beneficio de eglesia: et eso mismo serie si se casase. Mas sinon 
ficiese alguna destas cosas sobredichas por que se entendiese que la de
xaba por desamparada, en tal razon non gela debe toller luego, mas dé:. 
bele enviar decir que se venga et demas esperallo algunt tiempo que sea 
guisado, segunt que fuere lejos el lugar do está et el tiempo en que ha de 
venir. Pero si nol podiesen fallar para enviarle decir que venga, dében-
lo emplazar· en su eglesia tres vegadas, et despues esperallo fasta seis me

estonce 

por su vida. 
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i: LEY XVIII. 

Por qué razon pierde el clérigo su eglesia sin .ru culpa. 

Gafo seyendo algunt clérigo que hobiese eglesia, por el enoio et el 
desabor que habrien los otros dél puédenla dar á otro que la sirva, et él 
será perlado della: et este enfermo habrá de las rentas de la eglesia de 
que viva maguer non la sirva. Mas si otra enfermedat hobiere qualquier 
quel embargase por que non la podiese servir, pueden poner otro quel 
ayude á complir su oficio, et el enfermo será perlado della et el otro 
como vicario, et deben vevir amos á dos de las rentas de la eglesia: et 
si por aventura aquellas rentas non podiesen á amos complir, hálas de 
to~ar aquel que la sirve, et el obispo debe dar al enfermo de que pueda 
vev1r. 

LEY XIX. 

Por qué razones pueden los clérigos tomar las rentas que han 
de las eg lesias, maguer non moren en ellas. 

Coger pueden et tomar sus rentas los clérigos de las eglesias á que 
son tenudos de servir por otras razones sin las que son dichas en las le
yes ante desta maguer en ellas non morasen, asi como quando fuesen 
en romeria ó estudiesen en escuelas: et esto se entiende si lo ficiesen con 
otorgamiento de sus perlados. Pero si postura ó costumbre fuese en al
guna eglesia de non demandar licencia á su perlado en estas razones so
bredichas, bien pueden haber sus beneficios , faciéndolo saber á su cabil
µo primeramente. Otrosi los que andan con el apostóligo en su servicio, 
pueden haber sus beneficios maguer non esten en sus eglesias ; ca los 

1 En el cód. B. R. 3. antes de esta ley á alguno en quel otorgase que pudiese haber 
se halla la sigu-iente. sus rendas maguer non serviese la eglesia, 6 

si fuese costumbre que los que non fuesen 
lEY XVIII. presentes levasen sus rendas tambien como 

los que sirviesen. Otrosí habiendo algunt clé
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cutiamimientre. quial , bien puede tomar las rendas della, 
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que sirven al papa entiéndese que á sus eglesias sirven. Eso mismo serie 
de los canonigos que andudiesen con sus obispos, ca bien puede cada 
uno dellos traer consigo fasta dos canónigos de su eglesia, et haber sus 
rentas maguer non la sirvan. Otrosi yendo algunt clérigo en servicio 
de su eglesia, asi como sobre pleitos ó otras cosas recabdar, bien puede 
tomar el beneficio mientre que allá andµdiere, ca por servidores de la 
eglesia deben contar á los que sirven á sus obispos ó andan recabdando 
pro de sus eglesias , et esto se entiende fueras las distribuciones cotidianas. 

TITULO XVII. 
. 

DE LA SIMONIA EN QUE CAEN LOS HOMES. 

Persiguieron et escodriñaron siempre con grant femencia los santos 
padres tambien en la vieja ley como en la nueva los pecados que los ho~ 
mes facen. Et esto ficieron porque despues que lo sopiesen, podiesen r~ 
prehender dellos et castigar á los que pecasen ~ de guisa que los ficiesen 
ende partir porque ficiesen buena vida en este mundo et salvasen sus 
almas en el otro, et diesen buen enxemplo de si á los que veniesen des
pues dellos. Et como quier que los pecados son de muchas maneras, unos 
hi ha mayores que otros; et de aquellos mas grandes es el uno simonia; 
porque se face en las cosas espirituales , . et caen en .él tambien los legos 
como los clérigos. Et pues que en el título ante deste fablamos de los 
beneficios et de las dignidades que han los clérigos en santa eglesia, et 
por razon dellos caen los homes en simonia mas que por otra cosa, por 
ende conviene en este de fablar della, et mostrar primeramente qué cosa 
es simonia: et onde tomó este nombre: et en quántas man~ras se face: 
et qué pena debe haber el que la ficiere : et quién puede despensar con él. 

LEY I. 

Qtté co.ra es simonia, et onde tomó este nomhre, et qttántas maneras .ron 
de las cosas espirituales en que puede ser ficha. 

Caen en pecado de simonia los homes queriendo et habiendo muy 
voluntad han en coraza-
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et vino á sant Pedro et á sant lohan, et díxoles quel diesen este poder_ 
que aquellos en que él posiese las manos que recibiesen el Espíritu santo, 
et que les darie haber por ende: et esto fizo cuidando que ellos lo facien 
con sabidurias et porque pudiesen ganar algo de los homes, et non por 
la gracia de Espíritu santo. Et quando vió sant Pedro su entencion tan 
mala, dixol que su haber fuese en perdicion con él, ca non merescie 
de haber tal cosa como esta, porque non era su corazon firme en Dios, 
pues que las cosas temporales apreciaba á las espirituales. Et por esta ra
zon fue tomado este nombre simonia de Simon mago, porque este fue 
el primero en la ley nueva de nuestro señor lesu Cristo que quiso com
prar la gracia dd Espíritu santo: onde todos aquellos que compran co
sa espiritual caen en este pecado de simonia et son llamados • simonia
ticos. Et las cosas espirituales son en tres maneras: la primera es Espj
ritu santo et las gracias que reciben los homes dél, asi como profetar las 
cosas que han de venir; et esta hobieron los profetas et los santos et 
otros muchos homes: et gracia de predicar et de facer miraglos , et de 
sanar los enfermos , et de echar los demonios de los homes, et de darles 
otrosi el Espíritu santo poniendo las manos sobre ellos, asi como facien 
los apostóles et facen aun los obispos et los misacantanos que tienen sus 
lugares; et otras gracias que hay de muchas maneras semeiantes destas 
que reciben los homes por los siete dones del Espíritu santo quando 
Dios quiere , que son estos, asi como espíritu de saber las cosas espiri
tuales et de entenderlas, et espíritu de conseio et de fortaleza , et espí
ritu de ciencia et de piedat, et espíritu de temor de Dios: et por ende 
estas. cosas sobredichas non se pueden comprar nin vender de derecho 
nin de fecho por ningunt precio que diesen por ellas. Sacramentos et 
dignidades, et personages et beneficios , et los diezmos et los cemente
rios, et soterrar en ellos, et recibir dineros á pleito para aniversarios; 
todas estas cosas et las scmeiantes dellas son la segunda manera de las 
cosas espirituales : et todas estas son llatnadas espirituales por muchas ra
zones, ca las unas llaman así porque se salvan los homes por ellas, asi 
corno aquellos que reciben los sacramentos de santa eglesia : et las otras 
son llamadas espirituales porque reciben la gracia del Espíritu santo 
por ellas, asi como en las órdenes que dan los obispos á los cléri

á los 
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en la segunda manera non las pueden vender de derecho, como quier 
que algunos las compran et las venden de fecho, que es simonia conosci-, 
da. Pero aquellos que desta manera hobieren los sacramentos non serán 
salvos por ellos, fueras ende en el casamiento en que si fuese dado pre
cio ó recebido valdrie, et non seria pecado quanto en el precio. La ter
cera manera de las cosas espirituales son como bendecir los cálices et las 
cruces et las otras cosas sagradas de la eglesia, et los ornamentos que son 
menester para servicio della. Et estas cosas sobredichas, maguer sean es
pirituales, puédense vender et comprar en la manera que dice en el tí
tulo que fabla de las cosas de la eglesia en que manera las pueden ven
der, en la ley que comienza Enagenar. 

LE Y I I. 

Por qtté razon .ron llamados giezitas los qtte 'Venden las cosas 
espirituales. 

Giezi hobo nombre un ser viente de Eliseo profeta, et este fue el 
primero que fizo simonía en el vieio testamento, quando vino Naaman 
de Siria á Eliseo profeta quel sanase de la gafedat que habie, et mandol 
que fuese I al rio de lordan et que se lavase en él siete veces, et que sana. 
rie: et Naaman fízolo asi segunt que le mandó el profeta et sanó: et des
pues que recibió sanidat tórnose para Eliseo para gradescerle la merced 
que Dios le ficicra por su ruego, et darle donas de sus riquezas: et Eli
seo non quiso tomar ninguna cosa dél. Et estonce fuese Naaman, et fue 
despues dél Giezi sin mandado de Elíseo, et pidiol quel diese algo, et 
diol dos pares de vestiduras et un marco de plata; et tornóse Giezi, et 
ascondió aquello quel babia dado; et Elíseo sopo por espíritu santo lo 
que ficiera Giezi, et quando vino antel dixol: porque recebiste precio 
por la gracia que Dios fizo á Naaman en guarescerlo de la enfermedat 
que habie , venga sobre tí aquella gafedat que el ha perdida ; et fue 
luego en aquella manera que dixo el profeta: et por esta razon todos 
fo., q1Je venden las cosas espirituales son llam~dos giezicas por razon de 
Giezi. Et como quier que hobo de comienzo departimiento entre los 
nombres de los que compraban ó que vendian las cosas espirituales , se-
gunt dice en esta ley et en la que es ante della, llámanlos agora 

unos como a ' otros 

á la de se R. I, 
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LEY III. 

En qzeántas maneras se face la simonia. 

Tres maneras son por que los homes facen simonía: la primera es 
serviendo por sus cuerpos mismos: la segunda dando ' dones ó presen
tes : la tercera se face por palabra rogando. Et la primera destas tres es 
quando algunt clérigo face postura con el perlado que andará en su ser
vicio con su cuerpo mismo porquel de beneficio ó ordenes : et aun en 
este servicio ha departimiento, ca ó es espiritual ó temporal; et si es 2. 

temporal et conveniente de facer et non es fecho con postura cierta, non 
cae por ende el que lo face en simonia, asi como si fuese por su perlado 
á Roma, ó fuese su personero ó su vocero ayudandol en sus pleitos ó 
en los de su eglesia: ca por tales servicios como estos ó otros semeian
tes dellos bien puede recebir órdenes et beneficios, seyendo el que los fa
ce atal que los merezca haber: mas ha menester que el perlado non gel os 
dé señaladamente por aquel servicio quel fizo, nin otrosi non los de be 
él recebir en aquella manera, como quier que haya esperanza de haber 
algunt bien de aquel perlado. Mas si aquel que sirve es tal que non me
resce las órdenes nin el beneficio, maguer aquellas cosas en que sirve sean 
guisadas non lo puede haber á menos de simonia, pues que gelo dan 
por razon de aquel servicio et él non lo meresciendo: et eso mesmo se
rie si él lo meresciese haber et las cosas en que serviese non fuesen guisa
das. Mas si es espiritual el servicio non lo debe facer por pleito, ca el 
que lo ficiese caeria por ende en simonía, fueras ende si lo hobiese á fa
cer por alguna de las razones que dice en el título de los beneficios en 
la ley que comienza Condicion nin postura La segunda manera de ser
vicio es quando reciben dineros ó presentes ó dones por las cosas espiri
tuales, asi como por beneficios , ó por órdenes ó por otras cosas seme
iantes destas, ca tambien el que lo diese como el que lo recibiese por 
pleito caerie en simonia. Pero seis maneras hi ha por que pueden los ho
mes dar algo por las cosas espirituales et non caerán por ende en simo
nía el que lo diere nin el que lo recibiere. La primera es como si algu
no recibiese qualquier de los sacramentos de santa eglesia ó otra cosa es

' et él 
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bien el que los diere como el que los recibiere, deben ser catadas estas 
cosas, primeramente qual home es el que face el don, si es pobre ó ri
co, et si es otrosí rico ó pobre el que lo recibe; et que es lo que da, si 
es poco ó mucho, et pot que razon lo da, et si lo habie menester ó non 
el que lo recibe; ca si el pobre lo diese al rico', et el don fuese grande 
et lo diese en tal sazon que non cstudiese el perlado en premia por que 
lo hobiese rneester, sospecha serie contra aquel que lo diese que lo facie 
por ganar alguna cosa dél, et si aquella_ cosa fuese espiritual serie simo
nía; et esto serie como si algunt clérigo diese á su obispo caballo ó otro 
don grande por ganar beneficio dél, ó ordenes ó otra cosa espiritual. 
Mas si home rico I lo diese al pobre entendiendo que lo habie menester 
et moviéndose á dar con buena entencion , non pueden sospechar en 
ninguna destas maneras que caen en simonía nin lo facen por mal. La 
tercera manera es quando algunos homes reciben capellanes que les di
gan las horas: ca estos atales por las obras espirituales que dan á aque
llos que non eran tenudos de lo facer , bien pueden por ende tomar 
gualardon dellos sin pecado de simonía: eso mismo serie en las otras 
cosas semeiantes destas. La quarta cosa en que lo pueden rescebir por las 
cosas espirituales rnaguer sean tenudos de su oficio de las facer, es quan
do los obispos consagran las eglesias ó las visitan , que pueden recebir 
procuracion , et esto es por el trabaio que sufren en facerlo. La quinta 
cosa es quando alguno da algo en razon de alimosna por ganar paraíso, 
que es cosa espiritual, ó por perdonarniento de sus pecados. La sexta co
sa es como quando algunt clérigo trabaia sin derecho sobre su beneficio, 
et él da alguna cosa por quel dexen estar en paz en él. La tercera mane
ra que se face por palabra es quando ruegan á los perlados los homes 
que ordenen ó den beneficios á algunos clérigos, ca en tal ruego como 
este acaesce muchas vegadas simonia: et departese asi; ca aquel por que 
ruegan que le den beneficio ó que le ordenen , quier ruegue él por sí 
mismo ó otro por él, podrie ser tal que lo meresciese ó non : et si lo 
meresce et es digno para haber lo, non ha hi simonía en tal ruego; mas 
si lo non meresciese nin fuese digno para recebir la órden ó para haber el 
beneficio si gelo diesen, ganarlo hie con pecado, et serie sirnonia porque 
el ruego non era derecho nin guisado. Pero si alguno rogase por sí mis-

alguna corno obispado ó otro 
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LEY IV. 

Quá!es niegos .ron llamados carnale.r et qttáles espirituales, et por qua!es 
destos caen los homes en pecado de simonia. 

Carnales ruegos hi ha et otros espirituales que facen los homes ro
gando los unos por los otros: et carnales son llamados aquellos que fa
cen moviéndose mas á facerlos por razon de parentesco ó de amistat 
que por otra bondat que hayan en si aquellos por quien ruegan. Empe
ro en tales ruegos como estos ha departimiento, ca podrie ser que roga
rien por home que lo meresce ó non: et si fuese digno para haber per
sonage ó dignidat aquel por quien ruegan, bien pueden facer tal ruego 
como este; mas el perlado que lo ha de dar non debe catar tanto al rue~ 
go quel facen como á la persona de aquel por quien ruegan, et otrosi la 
pro de la eglesia do lo ha de proveer. Et si el ruego fuese fecho por ho
me que non lo meresciese et ganase por él personage ó dignidat, en es
ta . manera caen en pecado de simonia tambien el que da el beneficio 
si sabe que non es digno aquel á quien lo da, como el que ruega por 
él, et otrosi el que lo recibe; ca tal ruego como este es contado como 
c:n lugar de precio. Et los ruegos espirituales son aquellos que son fe
chas por tales homes con quien non han debdo los rogadores, mas 
muévense á facerlo por bondat que entienden que ha en ellos: et en tal 
ruego como este non ha mal ninguno de simonia nin de pecado. 

LEY V. 

Qué presentes pueden los perlados rescehir sin pecado de simonía. 

Presentes de comer et de beber pueden recebir los perlados sin pe
cado de simonía, solamente que non sean muy grandes et que se puedan 
aina despender , asi como pan ó picheles, ó redomas de vino, ó aves , ó 
pescados, ó frutas ó otras cosas semeiantes destas que fuesen pocas; et 
esto es porque los homes non se muevan á dar cosa espiritual por tales 
presentes como estos. :Pero si alguno diese don ó presente, quier fuese 

de espiritual, ó si 
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lamente que faga penitencia del yerro que fizo, porque la ganó asi. Mas 
quanto quier que alguno diese por pleito poco ó mucho para ganar co
sa espiritual, cae por ende en simonia 1 : et si fuesen en duda si lo ficiera 
por pleito ó en su voluntat, debe aquel su mayoral que hobiere de librar 
el pleito, asmar et catar aquellas cosas que son dichas en la quarta ley 
ante desea que escusan al home que non caya en simonía, et segunt 
aquello que hi dice librar el pleito. 

LEY VI. 

Que los clérigo.r non deben tomar segitranza ninguna del que quisieren 
esleer ante que sea esleido, por non caer por ello en simonia. 

• Recabdo nin seguranza ninguna non deben tomar los esleedores 
al que quisieren esleer para alguna eglesia ante que sea la esleccion fe
cha; ca si pleito alguno ante ficiciesen con él que tangiese en alguna 
manera á la eglesia ó á sus cosas, si fuese esleido caerien por ende en si
monia tan bien ellos como él. Mas despues que la eleccion fuere fecha, 
si hobieren de costumbre antigua que el eleito jure por alguna cosa que 
sea guisada ó que dé otra seguranza por ello, bien la pueden tomar dél: 
pero el prelado que fuere mayoral deste electo bien puedé demandarle 
seguranza de jura ó de otro pleito que sea conveniente, et recebirla dél 
ante que lo ordene ó lo consagre , ó despues: ca el poder del mayoral 
ha tal fuerza en esta razon quel escusa que non cae en simonía. Otrosi fa
rie simonia el que quita.se alguna cosa quel debiesen , porquel ganasen 
por ella otra cosa espiritual , tambien como la farie el que diese algo por 
razon de la ganar , et si alguno diese precio por quel asolviesen de des
comulgacion .ó de otra sentencia; otrosi faria simonia el que lo recibiese. 

LEY VII. 

Que ningunt clérigo non dehe encohrir á sil obispo los pecador m,mifiestos 
de szu parroquianos por algo que/ den. 

Celando ó encobriendo algunt clérigo los pecados de sus parroquia-
nos al obispo ó á otro toviese sus veces , si tomase algo esta ra-

non debe haber cosa por g. 
Jo dió; pero si á acusasen que nin seguranza. 
fecho simonía fuesen en duda. 
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ce á algun su parroquiano delante del obispo para facerle gracia ó ayuda 
que lo reconcili:.:, diciendo que ha fecha penitencia ó dando testimonio 
dello non scyendo verdat, ó si la fizo et non complidamente. Otro tal 
serie quando alguno ficiese penitencia derechamente, et el clérigo em
bargase por mala voluntat que toviese contra él quel non reconciliase: 
et maguer el que ficicse alguna destas tres cosas sobredichas non tomase 
ninguna cosa, aquel parentesco ó amistar que ha con aquel por quien lo 
face ó d desamor que ha contra aquel á quien destorva encobriendo la 
verdat, en qualquit:r destas maneras tiene santa eglesia que es como 
en lugar de precio; et por ende cae en simonía el que lo fa.ce. Et para 
descobrir al obispo ó á quien toviese sus veces los p~cados manifit:stos, 
segunr que es sobredicho, son tenudos de lo facer tambien el arcediano 
como el arcipreste; et otrosi el clérigo que ha cura de almas en alguna 
eglesia parroquial, cada uno dellos á su mayoral si ellos non lo pudi ... sen 
facer emendar. 

LEY VIII. 

Por _quántas razones non pueden los perlados arrendar sus 'Deces nin 
poner 'Vicarios por precio en .rus lugares, porque e.r simonía. 

Arrendar non puede el perlado sus veces nin poner vicarios por pre
cio en su lugar; et esto por tres razones: la primera porque agraviarie á 
sus menores; ca los que lo arrendasen non podrie ser que a1gunas vega
das non diesen malos jui~ios ó non tomasen algo sin derecho de los ho
mes para complir al perlado aquello quel prometieron de dar quando lo 
arrendaron. La segunda razon es porque el vicario que ponen en alguna 
eglesia debe ser puest-0 por todavia, et haber cura de las almas, fueras 
ende si ficiese tal cosa por que lo debiese perder: et por ende non deben 
dar nin tomar precio por tal razon; ca el que lo tomase farie simonia, 
et otrosi el que lo diEse: mas tal lugar como este débenlo dar sin precio 
et de grado; et aun debel dar el perlado de que viva al que en él pusiere. 
La tercera razones porque los perlados deben judgar de buenamente, et 
guardar que non ensucien sus manos tomando algo de los homes por 
los juicios que dieren: et esto non podrien bien guardar si los arrenda
sen, ante semeiarie _q~e los vendien, et farien contra Dios et la ley, que 
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LEY IX. 

Que los clérigos hien pueden arrendar los fi·uto.t de 11u heneficios sin 
pecado de simonia. 

Vicarios non deben poner los perlados por precio , ca serie simonia 
segunt dice en la ley ante des ta; mas bien pueden ellos et los otros clé
rigos arrendar los frutos que hobieren de las eglesias et de sus be~eficios: 
ca maguer estas rentas vengan de cosas espirituales non lo son ellas et por 
ende non farie simonia el que las vendiese nin el que las comprase: pero 
tal arrendamiento como este non valdrie por todavia, mas por en su vi
da de aquel cuyo fuese el beneficio et non mas. Et si algunt clérigo ar
rendase los frutos de sus beneficios por tiempo cierto et se muriese él 
ante de aquel plazo, el arrendador non puede haber aquellas. rentas por 
mas tiempo de quanto las debie haber el clérigo cuyos eran los benefi .. 
dos, nin puede demandar quel dé la eglesia las despensas que babia fe
chas por razon de aquel arrendamiento, nin aun los maraved~ qtiel ho
biese dados demas: ca asi como el clérigo nin los que ht;~edasen lo suyo 
·non podrian haber las rentas de. la eglesia despues de su muerte, otrosi 
non las deb~ haber aquel á quien las él arrendase: mas el arrendador 
puede demandar á los herederos ó á sus fiadores del clérigo I quel den 
aquello que habie de haber demas, et las despensas que habie fecho por 
razon de aquel arrendami~nto, si el clérigo habie otras riquezas de que 
se podiesen pagar que non fuesen de la eglesia: et eso mismo serie si 
non hobiese otro heredero el clérigo que herédase lo suyo ·et la eglesia 
la hobiese de heredar , ca estonce ella serie tenuda de lo pagar. 

LEY X. 

Que los maestros non áehen 'tJender la .rciencia, nin los que han á dar la 
licencia á los escolares para .rer maestros, que lo non dehen facer por 

precio; porque estas cosas son como manera de Jimonia. 

Ciencia es don de Dios et por ende non debe ser vendida; ca asi co-
mo aquellos que la han la hobieron sin precio et por de Dios, asi 

deben dar á otros ~ non 

habie dado non les u,;;u1 ... u1,,1 

mas. 1. que debie cosa. 1. 
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á los clérigos de aquella eglesia nin á los otros escolares pobres ; ca si lo 
demandase et lo tomase farie como simonia. Mas los maestros que pon 
recibiesen beneficios de las eglcsias, bien pueden tomar soldada de los 
escolares á qui mostraren, si las rentas que hobieren de otra parte non les 
cumplieren para vevir honestamente; et si les cumplen non drbcn de
mandar ninguna cosa, mas débenlos mostrar de buena voluntad. Pero si 
los escolares les dieren algo de su grado non lo demandando ellos, bkn 
lo pueden tomar sin mal estanza: et esto se entiende de los maestros que 
son sabidores et entendudos para demostrar: mas si tales non fuesen, 
maguer las sus rentas non les compliese, non son tenudos como por deb
do de les dar ninguna cosa, porque semeia que mas lo fac(n por su pro 
et por que ellos aprendan, que non por demostrar á los otros. Otrosi 
aquellos que han poder de dar licencia á los escolares para seer maestros 
non lo dt:ben facer por precio : et si lo ficiesen, como quier que non 
farien simonia, caerien por ende en un grant pecado que es llamado en 
latin crimen concusionis, que quier tanto decir como manera de movi
miento de amenaza que facen los homes poderosos engañosamente por 
levar. algo de los homes achacándose contra ellos: onde qualqukr que 
esto ficiese, desquel fuese probado que lo habie fecho debe perder la dig
nidat, et el oficio et el beneficio que hobier de santa cglesia. 

LEY xr. 

Qreé pena dehe haher el que ficiere simonia. 

Simoniaco llaman al que face simonia: et porque es pecado muy 
grande et desaguisado demuestra santa eglesia que pena de!be haber el 
que la ficiere , et depártelo desta guisa; si algunt clérigo por sabor que 
hobiese de ordenarse recibiese alguna órden por simonía, es vedado por 
derecho que non debe usar de aquella órden que asi recibió, maguer su 
perlado nol vedase de otra manera por sentencia: et desque su obispo 
ó otro perlado que lo hobiese de judgar sopiese ciertamente que tal pe

I cado habie fecho puede! desponer. Et estas mismas penas debe haber 
el obispo que ordenase algunt clérigo por precio : mas si fidese simo-
nia en personage ó en dignidat quel diesen ó en otro beneficio ho.:. 

altnas, · 
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do que asi ganó: et esto es porque non podrie facer penitencia de aquel 
pecado mientra lo toviese: et dcmas el que ganase por simonia digQidat 
ó otro beneficio que hobiese cura de almas, es vedado que non pue• 
da usar del oficio que pertenesce á aquella dignidat ó aquel beneficio: et 
quanto que hi face por razon de aquella dignidat ó del beneficio, todo 
lo face como home vedado et que non ha derecho de lo facer: pero si 
asolviese á alguno de aquellos que son en su juredicion, ó les diese 
penitencia ó otros sacramentos, asolverse bien por ello: et esto por la 
creencia que han en los sacramentos, et por quel tienen por su perlado 
et que puede aquello facer non sabiendo que lo ganara por simonía ; ca 
si lo sopiesen non deben recebir dél ninguna destas cosas sobredichas, 1 

fueras ende si estoviesen en peligro de muerte, ca estonce bien pueden 
de tales tomar baptismo et penitencia et Corpus Domini. 

LEY XII. 

En qué pena caen los clérigos que ganan los lnnificios simples dando 
precio por ellos en enr;obierto. 

Simple beneficio llaman al que non ha cura de almas: onde si al
gunt clérigo diese precio por tal beneficio ganar , et fuese fecho en po
ridat, asi que lo non sopiesen los homes, es vedado por pena de la ór
den que hobiere et noo debe usar della, asi como si estudiese en otro 
pecado mortal; pero si lo ficiese bien valdrien los sacramentos que die
se: mas si lo sopiesen muchos, ó fuese dello vencido por juicio, es ve
dado que non pueda decir las horas nin las deben los otros oir dél. 
Et desque algunt clérigo fuese acusado de simonia, mientra durare el 
pleito non debe usar de su órden : eso mismo debe ser guardado en el 
perlado que diere por precio qualquier beneficio mayor ó menor. Otrosi 
el clérigo que ganase beneficio por simonia, débelo perder et tornar to
das las rentas que dél levare et las_ que pudiere ende levar derechamen
te á la eglesia onde era aquel beneficio que asi ganara : esa misma pena 
debe haber el perlado ó otros poderosos qualesquier que recibieren pre
cio· por tal razon, que lo deben todo quanto tomaren en esta manera tor-
nar á aquella eglesia do fuese beneficiado el clérigo. Et aun han otra pe· 

clérigos son ende et non 

muerte. S. 
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LEY XIII. 

Qué pena han los que dan precio por entrar en órden de religion et aque
llos que los asi rescihiesen. 

De grado deben ser dadas todas las cosas espirituales et non por 
precio: onde qualquier que quisiere entrar en órden de religion non de
be dar precio ninguno por pleito quel coian en ella, nin gelo deben re
cebir; ca si algunos contra esto ficietsen cayerian en simonía tambien los 
que lo die~en como los que lo tomasen: et si fuesen acusados della et 
vencidos por juicio, deben ser depuestos tambien los unos como los 
otros; mas si fuese sabido por pesquisa que ficiesen sobre ellos, todos 
quantos desta manera fuesen recibidos, deben ser echados de aquellos 
monesterios et metidos en otros de mas áspera vida en que fagan peni
tencia de aquel pecado. Et aquello que hobiesen dado desta guisa dé
benlo enviará aquellos monesterios do los enviaren porque se non agra
vien por las despensas que farien estos atales: et los mayorales de los mo
nesterios que recibiesen el precio quier fuesen varones ó mugeres, dében• 
les dar sus perlados muy grand penitencia por ello, et non deben usar 
de las órdenes sagradas que hobieren fasta que la hayan complido. 

LEY XIV. 

Qué pena han los perlados que de'Viedan las eglesias quando 'Vagan fa1ta 
que les den algo, ó embargan re!igion ó sepultztra á los homes. 

Deviedan á las veces los perlados maliciosamente las eglesias quan
do vagan para embargar á aquellos que han poder de lo facer que pongan 
en ellas quien las gobierne et las sirva fasta que les den algo: et los que 
desta manera alguna cosa reciben facen simonia. Otrosí acaesce á las ve
ces que algunos homes quieren entrar en órden de religion, ó escogen 
sus scpolturas en algunos monesterios ó en otras eglesias , et los perla
dos de aquellos lugares embarganlos que lo non fagan por razon de le
var algo dellos: et si desta manera alguna cosa recibiesen facen simonia: 
et tambi~n estos como los desuso dichos quanto en esta manera rescibié
ren débenlo tornar doblado á aquellas eglesias ó monesterios que em
bargaron, 

y 

COI-
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et pan et vino et otras cosas : otrosi en las consagraciones de los obis
pos dan fazaleias et aguamaniles et, otras cosas semeiantes destas. Et co
rno quier que por estas razones dan algo los homes asi como es sobre
dicho, con todo eso non gelo pueden demandar que lo den como por 
premia: mas en aquellos lugares que tales cosas como estas usaren á dar, 
et fuese costumbre atal que la toviesen por buena tambien los que lo 
diesen como los que lo recibiesen; los perlados de aquellos lugares de 
su oficio la deben facer complir et guardar. Et maguer estas cosas so
bredichas sean espirituales, bien pueden los homes dar algo por ellas 
por las razones que desuso son dichas, et non farán simonia los que las 
dieren nin los que las tomaren. 

LEY XVI. 

Por qué cosas espirituales demandando algo los clérigos non se pueden 
amparar por costttmhre que non cayan en simonía. 

Amparar non se pueden por costumbre los clérigos que non ca
yan en simonia, si tomaren algo por cosas espirituales demandándo
lo ellos, asi como quando facen algunt obispo ó abat ó abadesa nueva
miente, et los ponen en su siella 1 , ó quando envisten á los clérigos de 
los beneficios que les dan, ó quando reciben algunt canónigo ó racio
nero en su compaña; ca por ninguna destas maneras sobredichas nin 
por dar los sacramentos, fueras ende en las cosas que dice en la ley ante 
desta, non deben demandar ninguna cosa deciendo que gelo deben dar 
por costumbre: et qualquier que contra esto feciese demandándolo, cae
rie por ende en simonia si lo tomase. Otrosi farie simonia el obispo que 
recibiese jura ó prometimiento de algunt clérigo ante que lo ordenase, 
que despues que lo hobiese ordenado quel non demandase beneficio nin 
otra cosa en que viviese por razon de la órden quel diera: eso mismo 
farie el arcediano, ó el arcipreste, ó el otro clérigo quel presentase si to
mase jura ó prometimiento dél en la manera que sobredicho cs. Et los 
que contra esto feciesen deben haber tal pena; que el obispo ó el otro 
perlado quel ordenase , debe ser vedado que non faga órdenes, et el que 
lo presentase debe ser vedado non use de las órdenes que hobiere 

tres non usar 

ó hobiesen á á los I. 2. 
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LEY .XVII. 

Del departimiento de la simonía que se face entre los homes qtte dan 
ó reciben algo por cosas espirituales, quáles dellos son 

simoniacos. 

Recuenta santa eglesia et demuestra que la simonia se faz á las veces 
de parte de aquel que da el beneficio ó la órden, et á las veces de aquel 
que lo recibe, et á las vegadas de amos á dos, et á las vegadas de nin
guno dellos : et de parte del que da el beneficio ó la órden se face la si
monia quando los parientes de algunt clérigo dan algo al obispo porque 
gelo de, non lo sabiendo aquel por quierí lo dan. Pero si lo sopiere des
pues tenudo es de dexar el beneficio quel fuese asi dado, et si fuese de ór
den non debe usar della, et si le esleyesen en tal manera non debe valer 
la esleccion, fueras ende si aquellos que lo diesen lo feciesen á mala par
te para embargarle, ó si lo ficiesen contra su defendimiento habiéndolos 
él ante rogado et vedado que lo non fidesen: et esto se debe entender 
desta guisa, si despues él non consintiese: en aquello que los otros ficie
ran pagando el precio que dieron ó que prometieron de dar por él. Et 
facese la simonía de parte de aquel que recibe la órden ó el beneficio, et 
non daquel que gelo da, quando él mismo da á algunos homes algo por 
que gelo ganen non seyendo sabidor dello el perlado: et este atal otrosí 
es tenudo de dexar el beneficio et de non usar de la órden que asi re
cebiere. 

LEY XVIII. 

En qué manera caen en simonía amas las partes, tamhien el que da la 
cosa espiritual como el que la gana: et otro.ri maguer la 1imonia fae1e 

fecha, como non cae en ella ninguna de las partes. 

Amos á dos facen simonia tambien el que da la órden ó el benefi
cio como el que lo recibe, quando el que lo quiere ganar da a1go ó lo 
promete de dar de manera que el perlado gelo haya á dar por esta ra
zon: eso mismo serie maguer non lo diese él nin lo recibiese el obispo, 
si otros lo diesen et fuesen ellos amos sabidores dello , ó si lo prometie-

ó á otro su mandado: 
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otrosi que non fuese el perlado ende sabidor; ca en tal manera farien si
monia los que diesen el precio et los que lo recibiesen, et non los otros. 

LEY XIX. 

Quién puede de.pensar con los que caen en pecado de simonia. 
Despensacion ha menester que ganen los que cayeren en pecado de 

simonia; ca los clérigos que desta guisa ganaren beneficios ó órdenes, 
non pueden usar de la órden nin haber el beneficio si non despensa
ren con ellos. Et por ende tovo por bien santa eglesia de mostrar quien 
puede despensar con estos atales, et mandó que todos aquellos que die
sen alguna cosa á sus obispos porque los ordenasen, que con estos non 
pudiese otro ninguno despensar sinon el papa, segunt dice en el tÍtulo 
de los perlados en la ley I que comienza Palio puede tener el papa. Mas 
si la simonia non fuese fecha de parte del obispo nin de aquel que reci
biese la órden segunt diz en la ley ante desta; en tal manera bien puede 
despensar su obispo con aquel clérigo segunt diz en el título sobredicho 
en la ley que comienza ~ Simonia faciendo: et si la simonia fuese fecha 
en dignidat ó en personage ó en otro beneficio que baya cura de almas, 
débelo dexar el que lo asi ganare, et non puede otro ninguno des
pensar con él para haberlo sinon el papa. Eso mism~ serie en el benefi
cio simple que alguno ganase por simonía que él mismo ficiese, ó si la 
ficiese otri por él et fuese él sabidor dello: pero si otro la ficiese non lo 
sabiendo él, bien puede su obispo despensar con este atal que lo haya 
dexando él primeramente el beneficio. 

LEY XX. 

En qué cosas otorga santa eglesia á los ohi.rpo.r que puedan áe1pen.rar 
con los .rimoniacos. 

Otorga santa eglesia á los obispos que puedan despensar en todas 
aquellas cosas que les non son defendidas. Et por ende pues que les non 
defendió que despensasen en la simonia que se face en las menores cosas 
en que non ha tan gran peligro, entiéndese que gelo otorga, asi como 
en aquella que facen tomando algo por soterrar, ó por facer el oficio de 
los muertos, ó por bendecir los novios, ó por vender fuesa en el ce-
&4A-U~- • , ó los 
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cosas semeiantes destas. Otrosi pueden despensar con los clérigos que fi
ciesen simonia tomando algo de sus parroquianos por facer aquellas co
sas que son tenudos de facer de su oficio et de complir, asi como de
cir las horas ó dar los sacramentos. Et aun simonia facen algunos ho
mes en su voluntad, et esto es quando algunt clérigo da todo lo que ha 
á alguna eglesia sin pleito I et sin condicion ninguna; mas él en su vo
luntat gelo da con entencion quel reciban por canónigo ó por compañe
ro, ca por esta razon cae en pecado de simonia: et otrosi aquellos que lo 
reciben si lo facen con entencion de ganar dél lo que ha, et que non le 
recibrien por aventura sinon por esta razon, nil darien aquel beneficio, 
caen otrosi en simonia; pero cambien él como ellos non han menester 
despensacion del papa nin de su obispo: ca tal simonia como esta quíta
se tan solamente por la penitencia que debe cada uno dellos facer con 
su clérigo misacantano á quien confiesa los otros pecados que face: nin 
es tenudo de dexar el beneficio que ganare desea manera. 

LEY XXI. 

Qzeé pena han lo.t trzyamanes que andan por medianeros entre aquelloJ 
qzee facen 1i11UJnia et quién puede dispensar con ellos. 

Trujamanes son llamados aquellos que andan por medianeros entre 
algunos homes quando quieren facer avenencia ó postura entre si: onde 
estos atales quando son medianeros entre aquellos que facen simonia 
dando ó tomando precio por alguna cosa espiritual, ó prometiendo de 
lo dar, son por ende simoniacos, et demas de mala fama. Et si por 
aventura fuesen acusados aquellos que diesen el precio ó los que lo reci
biesen non pueden estos atales ser testigos contra ellos, como quier que 
los podrien acusar desee pecado si quisiesen: et puede despensar con es
tos medianeros aquel que despensa con los otros entre quien ellos tro
xieren la trujamania, segunt qual fuere el pecado de la simonia en que 
cayeron los unos et los otros. 

TITULO XVIII. 

D E 1. O S S A C R I L E G I O S. 

et contradiccion S. R. 
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para las almas: et otrosi lo es en lo temporal quanto en los cuerpos, por. 
que nos cria et nos enseña como fagamos bien et nos guardemos de fa
cer mal. Onde por todas estas razones la debemos honrar et guardar asi 
como á madre, et aun mas; que como quier que de las madres hayamos 
nacimiento et crianza temporalmientre, quanto en las almas non habemos 
dellas salvacion si non facemos obras por que la ganemos: mas de la egle
sia , que es madre espiritual , recebimos buena I ayuda en este mundo et 
salvacion en el otro. Et por ende la debemos honrar et guardar mas que 
otra cosa, asi que ninguno no sea osado de facer mal nin fuerza en ella 
nin en su cementerio nin en las otras cosas suyas: ca bien de la guisa 
que es simonia vender ó comprar cosa espiritual, otrosi es sacrilegio fa
cer mal ó fuerza en la eglesia ó en su cementerio ó en sus cosas. Et pues 
que en el título ante <leste fablamos del pecado de la simonia en que 
manera se face, et por que cosas caen los homes en ella, conviene de 
decir en este del pecado que es llamado sacrilegio, et mostrar primera
mente qué cosa es: et onde tomó este nombre: et_ en quántas maneras 
se face: et en quáles cosas: et qué pena meresce, ó que debe pechar el 
que ficiere sacrilegio : et quién debe recebir el pecho de esta pena: et
de todas las otras cosas que pertenescen á esta razon. 

LEY I. 

Qué cosa es sacrilegio et onde tomó este nom'hre. 

Sacrilegio segunt derecho de santa eglesia es quebrantamiento de 
cosa sagrada ó de otra que pertenezca á ella, do quier que esté ma
guer non sea sagrada, ó de la que estudiese en lugar sagrado, aunque 
non sea ella sagrada. Et llaman cosa sagrada á los clérigos et á los homes 
de religion, quier sean varones ó mugeres, et esto por las órdenes que 
han ó por la religion que mantienen : et otrosi llaman á las eglesias et 
á los cálices, et á las cruces et á las aras , et á los otros ornamientos de
llas porque son fechos para servicio de Dios, et son sagradas en si mis
mas por las obras que con ellas facen: et aun sin todo esto las mas de
llas sagran ~ los perlados. Otrosi es sacrilegio usar sin derecho de cosa 

á Dios , ó á otra sea 

S. R. vida en este mundo. S. l, 3· 1 
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en romance como dañar: onde sacrilegio tanto quiere decir como to
mar sin derecho cosa sagrada, ó dañarla ó facer daño en ella. 

LEY II, 

En quántas maneras se face el sacrilegio. 

F acese sacrilegio en quatro maneras : la primera es quando alguno 
mete manos iradas en clérigo ó en home de religion , quier sea clérigo 
ó lego , ó varan ó muger: la segunda forzando ó forrando cosa sagrada 
de lugar sagrado, como si alguno forzase ó furtase cáliz , ó cruz , ó ves
timenta, ó alguno de los ornamentos ó de las otras cosas que son en la 
eglesia á servicio della, ó quebrantase las puertas, ó foradase las pare
des ó el techo para entrar en la eglesia á facer algunt daño, ó si diese 
fuego para quemarla: la tercera es quando furtan ó fuerzan cosa sagrada 
de lugar que non es sagrado; et esto serie como si alguno tomase á fur
to ó á fuerza cáliz , ó cruz, ó vestimenta, ó otros ornamentos que fue
sen de la eglesia et estodiesen en otra casa I como en condesijo: la quar
ta es furtando ó forzando cosa que non sea sagrada de lugar sagrado, asi 
como si alguno furtase ó forzase pan ó vino ó ropa ó otras cosas que 
posiesen algunos homes en la eglesia por guarda, asi como en tiempo 
de las guerras quando llievan sus cosas á las eglesias que non gclas fur
ten nin gelas roben. Et ha departimiento entre furto et robo; ca furto es 
lo que toman á e~cuso, et robo lo que tQman paladinamente por fuerza. 

LEY III. 

En qttáleJ cosas se faz el sacrilegio. 

Ciertas son las cosas en que se faz sacrilegio , asi como en las per
sonas de los clérigos et de los otros homes de religion; et otrosí en los 
lugares, asi como en las eglesias ó en las otras cosas que les pertenescen 
que son los ornamientos dellas, et en sus villas et en sus heredades, et 
en las otras cosas que la eglesia toviese, quier fuese mueble ó raiz. Et en 
las personas se faz sacrilegio, asi como quando alguno feriese á sañas á 
clérigo ó á otro home qualquier de religion, ó le prisiese ó le metiese en 
cárcel ó qualquier fuese, ó otra mane-

'.l., Tol. S· sus vestidos. 
Ese. 
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se faz, asi como quando alguno derrompe la 'eglesia ó el cementerio 1 

faciendo hi alguna de las cosas que son dichas en la ley ante desta. Ei 
en las cosas de la eglesia se faz otrosi sacrilegio quando alguno gelas tira 
ó gelas entra sin derecho, ó faz algunt daño en ellas, quier sean aquellas 
,osas sagradas ó non. 

LEY IV. 

Que los facedores del sacrilegio merescen pena de descomztlgamiento. 

Descomulgamiento et pecho de haber 2 son dos penas que puede 
poner santa eglesia á los que facen sacrilegio; pero la descomulgacion 
se entiende desta guisa, que si alguno mete manos iradas en clérigo ó 
en home de religion, ó le face alguna de las cosas que dice en la ley an
te desta ó de las que son dichas en el título de la descomulgacion, por 
el fecho solo es descomulgado , et non ha menester quel descomulguen 
por ello otra vegada, fueras ende que lo fagan saber por las eglesias co
mo es descomulgado, porque se guarden de acompañar con él. Mas si 
otra cosa feciese por que cayese en sacrilegio non serie descomulgado, 
ante lo deben amonestar que faga emienda dello, et si non lo quisier 
facer 3 estonce débenlo descomulgar. 

LEY V. 

Por quále.r sacrilegios ptteáen poner pena de haúer que pechen los que los 
ficieren. 

Pecho de haber es la otra pena en que caen los que facen sacrilegio 
asi como desuso es dicho: et esta se departe en muchas guisas, segunt 
que es el fecho; ca si algunt home honrado, asi como rico home, ó in
fanzon ó otro caballero feriese á óbispo ó le prisiese, ó le · echase por 
fuerza de su eglesia ó de la cibdat onde fuese obispo , ó de su obispa
do +, fueras si fuese vencido por juicio de santa eglesia, asi quel man
dasen ende echar; qualquier dellos que alguna destas cosas le feciese de 
otra , caerie por ende en sacrilegio; et segunt establecimiento de san

hobier 

faci.:ndo 
son dichas en la de s:1nc-

son dos cosas de 

s. 
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chos de su señor et de su muger et de sus fijos. Otrosi feriendo algunt 
home á otro clérigo que non fuese obispo, ó prendiéndolo, ó echándo
lo de su eglesia, qualquier que esto feciese sin derecho, caerie en sacri
legio : et si fuese home que toviese lugar honrado, segunt es dicho de
suso, estableció santa eglesia que lo perdiese, et demas débenlo denun
ciar por descomulgado fasta que faga emienda dello á la eglesia , et al clé
rigo de aquel tuerto ó daño que le fizo: et si lo feciese otro home que 
fuese de menor guisa et non toviese logar honrado, débenlo denunciar 
por descomulgado fasta que faga emienda á la eglesia et al clérigo se
gunt desuso es dicho , et <lemas desto débenlo meter en cárcel, ó echar
lo de la tierra el señor de aquel lugar , por quanto tiempo tovier por 
guisado: et esto mismo serie de qualquier que fidese alguna cosa dcstas 
sobredichas á home de religion, quier fuese varan ó muger. Et la pena 
de tales sacrilegios como dice en esta ley es en alvedrio del judgador, as
mando todavia qual es el home que lo fizo, et el otro á quien fue frcho, 
et el lugar do lo fecieron: et segunt esto debe pechar mas ó menos. Pero 
si fuese costumbre en aquella tierra ó en aquel lugar do acaesciese tal fe
cho quanto debe pechar, 1 aquello debe el judgador guardar et mandar 
que peche. 

I.EY VI. 

Q,,é pena merescen los que sacan las mugeres religiosas de sus mone1terios 
para yacer con ellas. 

Sacando algunt home por si ó por otri monja ó qualquier otra mu
ger de religion para yacer con ella, ó levándola por fuerza del mones
terio ó de otro lugar, ó yaciendo con ella ~ amidos ó de su grado, face 
sacrilegio : et si lo feciese clérigo débenlo desponer, et si lego débenlo 
descomulgar si non quisiere facer emienda del sacrilegio et del tuerto que 
fizo al monesterio onde era aquella muger: et esto se entiende segunt 
juicio de santa eglesia. 3 Et si la muger se fuese del monesterio non 1a 
sacando otri, débela facer buscar luego que lo sopiere su obispo ó el 
otro perlado que hobiese aquel lugar en encomienda; et el judgador de 

et man-
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1a tierra les debe ayudar á buscarla, et traerla si menester fuere á aquel 
lugar onde ella sallió. Pero esto se entiende si el monesterio non fue en 
culpa guardándola como debie; ca si por mengua de guarda fuese leva
da ó ida, débenla tornar á otro monesterio do la guarden mejor con las 
rentas de su haber que dieran con ella al primero monesterio : et estas 
rentas debe haber en su vida aquel lugar do la levaren et non mas. 

LEY VII. 

Qué pena dehe haher el que matare clérigo ó home de religion. 

Tuerto ó daño faciendo á algunt clérigo en su persona, debenlc 
facer emienda segunt que dice en la tercera ley ante desta. Mas si al
guno lo matase debe haber otra pena: ca si matase á clérigo misacanta
no debe pechar por el sacrilegio seiscientos sueldos , et si á clérigo de 
evangelio quatrocientos sueldos: et si fuese de epístola trescientos suel
dos : et si á monge matase ó á otro home de religion quatrocientos suel
dos: et si á obispo debe pechar nuevecientos sueldos segunt dice desuso, 
et estos sueldos se entienden por maravedis. 

LEY VIII. 

Qué pena mere1ce el padron ó otro qualquier que tenga alguna renta 
de la eg lesia, si matare ó firiere al perlado della, ó á alguno de los 

otros clérigos. 

Acaesciendo que padron de alguna eglesia ó otro home que toviese 
heredat ó alguna renta della matase ó mandase matar á tuerto á perlado ó 
á alguno de los otros clérigos de aquella eglesia, ó le cortasen miembro, 
si fuese padron debe perder el padronadgo, et si fuese algunt otro que 
tov iese bienfecho de la eglesia débelo perder, et ninguno de sus herede
ros nunca lo debe haber. Et <lemas de todo eso fijo ó nieto que hobiese 
aquel que tal cosa feciese ó la mandas~ facer, ó otro que ~e.scendies~ dél 
derechamientre fasta la quarta generac1on non debe ser clerigo: et s1 en
trare en órden, maguer pueda ser clérigo non puede ser abad, nin prior 
nin debe haber otra dignidat ninguna, fueras ende si dispensase con él 

daños del .., ........ ..,, 
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LEY IX. 

Por tJ."áles sacrilegios merescen los homes pena en los ctterpos ó en los 
hahere.r et por quáles en todo. 

Derrompiendo la eglesia ó el cementerio por alguna de las maneras 
· que dice en la segunda et en la tercera ley deste título , qualquier que lo 
feciese cayerie en sacrilegio et meresce haber pena por ello: et esto serie 
como si fuyese siervo de alguno á la eglesia por miedo que hobiese de 
su señor, ó otro home qualquier; ca seguro debe ser en ella, et non lo 
han ende á sacar por fuerza : et qualquier que lo feciese debe pechar á la 
eglesia á quien fizo la desonra nuevecientos sueldos: eso mismo serie si 
lo non sacase et lo feriese hi. Mas si deciendo las horas entrase alguno 
en la eglesia et feriese ó matase sin derecho á alguno de los clérigos ó 
de los legos que hi estodiesen oyéndolas, si ante el judgador seglar fue
se acusado et vencido, ó lo conosciese que lo feciera, debe morir por 
ello: esa mesma pena debe haber qualquier que matase hi á alguno de
llos non deciendo las horas. Otra tal pena debe haber el que feciese al
guna destas cosas sobredichas en los portales de la eglesia ó en su· ce
menterio: ca en todos estos lugares deben ser seguros los homes que á 
la eglesia venieren ó fuyeren desque fueren en ella, fueras ende los qu\! 
federen alguno de los yerros que dice en el título que fabla de las fran
quezas que han las eglesias et sus cementerios. 

LEY X. 

Qué pena dehen haher los tJUC tjt1ehrantan la eglesia, et tjuién puede de
mandar los sarrilegios, et cómo dehen ser partidos. 

Defendimiento et seguranza deben haber en la eglesia los homes 
que fuyeren ó venieren á ella, et todas las otras cosas que hi estodieren; 
ca muy desaguisada cosa es et sin mesura de facer fuerza ó daño en el 
lugar que señaladamente es fecho para ganar á los pecadores seguranza 
de Dios, et á los homes unos de otros. Onde qualquier que hi matase 
home ó sacase fuerza alguna de las cosas que hi estodiesen, quier 

ó 



4.45 TITULO XVIII. 

yores de las eglesias: et las que fueren por quebrantamiento de la rgle
sia deben ser metidas en pro della. Et si fuere el sacrilegio por ferida de 
clérigo ó de muerte, débenlo partir entrel clérigo ferido et la eglesia on
de fuere: et si fuere muerto deben dar la meitad del clérigo á sus pa
rientes , ó por su alma. 

LEY XI. 

De las cosas que han nomhre et semejanza de sacrilegio. 

Nombre et semejanza de sacrilegio han otros yerros que facen los 
homes ó dicen sin derecho et sin razon sin los que son dichos en la ley 
ante desta : et non los llaman nin les dicen de llano sacrilegios, mas son 
yerros muy cercanos et semejantes dellos. Et esto serie quando alguno 
yerra en los artículos de la fe que son como sagrados et cimiento de la 
santa ley, non entendiéndolos ó faciendo alguna cosa contra ellos, ó de
xando de facer lo que les mandan por despreciamiento dellos, ó por 
pereza, 1 ó por necedat. Otrosi farie como sacrilegio • aquel que portia
se ó contendiese contra el juicio ó establecimiento que hobiese fecho rey 
ó emperador ó papa diciendo á sabiendas mal dello: et aun serie como 
sacrikgio si a1gunt home se entremetiese de pedir ó de ganar oficio de 
judgador ó otro qualquier en aquella tierra onde es él natural; ca sospe
cha pueden dest~ haber que mas querrá ayudar á sus parientes et desayu
dar á los que mal quisiere ó tomar a1go que parar bien la tierra ó dar á 
cada uno su derecho. Pero non serie sacrilegio nin seria esta sosptcha 
contra aquel á quien el rey por su voluntat diese algunt lugar de honra 
entendiendo él que lo meresce por su bondat, ó que avernie bien en fa
cer derecho et justicia. Et otrosí es como sacrilegio en dar poder á los 
judíos sobre los cristianos de los juzgar ó de tomar los portadgos, ó fa
cerios cogedores de las otras rentas que han á dar los cristianos á los 
señores de la tierra ó arrendargelas : ca por razon destas cosas to
man poder sobrellos, et fácenles muchos tuertos, et agrávianlos en mu
chas cosas. Otrosi face como sacrilegio aquel que mete bullicio entre las 
gentes ayuntándolas contra el rey ó contra la tierra para meter desacuer
do ó facer daño en ella: et llaman á estas cosas como sacrilegio por esta 
razon, porque bien asi como face sacrilegio el que derrompe las cosas 

ó facc en ó 
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LEY XII. 

En quántas cosas dehe meter mientes et judgador quando hobiere de po
ner pena por sacrilegio á algttnf home. 

Percebido ha de ser el judgador que hobier de poner pena á al
gunt home por razon de sacrilegio que hobiese fecho, ca debe m~ter 
mientes que home es el que lo fizo si es fidalgo ó non, ó si es rico ó 
.pobre, ó si es libre ó siervo; ca de una manera debe dar pena á los 
honrados, et de otra á los de menor guisa. Otrosi debe meter mientes 
en que cosa fue fecho el sacrilegio , si era sagrada ó non, ó si fue en lu
gar sagrado ó fuera , ó si lo fidera en clérigo ó en home de órden , et si 
habie dignidat ó non : et aun debe catar si fue fecho de dia ó de noche, 
ó si era de edat el que lo fizo ó non, ó si era home cuerdo ó de mal 
seso , ó si era vieio ó mancebo, ó varon ó muger; et segunt qual fuere 
el yerro et el que lo fizo, et la cosa en que fue fecho, asile debe judf!ar 
agraviandol la pena, ó dándogela mas ligera. 0 

TITULO XIX. 

DE LAS PRIMICIAS ET DE LAS OFRENDAS, 

Reconosdmiento verdadero hobieron en si todos aquellos que creve, 
ron que era un Dios: et porque él es comienzo ª et primero de todas 
cosas, por eso se trabaiaron de servirle et darle su parte de los prime. 
ros frutos que él les daba. Et esta conoscencia fallamos que hobieron 
Adam, que fue el primero hombre, et sus fijos Cain et Abel quando 
dieron primicias á Dios de los frutos que cogien de la tierra, et otrosi 
de los ganados s que habien: mas porque Cain daba de lo peor non quiso 
Dios recebir sus primicias, et recebió las de Abel que daba de lo mejor. 
Et pues que en el título ante deste fablamos de los sacrilegios , que son 
cosas en que se muestran los hombres por rebelles + et soberbiosos 
contra la eglesia, conviene que se diga aquí de las primicias en que se 
muestran los las dan reconocientes et obedientes á ella. Et por 

I 2, 3· 
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quién de6e ser dada: et quién ha poder de la facer partir: et qué pena 
deben haber los que la non quisieren dar; et despues diremos de laa 
ofrendas. · 

I.EY I. 

Qué_ cosa_ es primicia, et tJUién la mandó dar primeramente. 
.. . 

Primicia tanto quier dedr como la primera parte ó la primera cosa 
que los homes midieren ó contaren de los frutos que cogieren de la 
tierra ó de los ganados que criaren para darla á Dios: et por esto es lla
mada primicia. Et mandóla dar primeramente nuestro señor Dios á 
Moysen en la vieia ley, ca asi es escripto en un libro que ha nombre 
Exodo , et le mandó: Non tardarás de ofrecer primicias: et aun dice en 
otro lugar en ese mismo libro: De los frutos de la tierra levarás primi
cias á la casa de tu señor Dios. Et aun despues desto en la nueva ley es• 
tablecieron los santos padres que los cristianos diesen primicias fiel
mente I á la eglesia de Dios. 

LEY II. 

Quále.r home.r dehen dar primicias et de qué cosa1. 

Establecieron los santos padres en la ley nueva que los cristianos 
diesen primícias segunt dice en la ley ante des ta, et mandaron que las 
diesen de los frutos secos que cogiesen de la tierra, asi como del trigo 
et dd centeno, et de la cebada et de todas las otras cosas semeiantes; et 
otrosí del vino et del olio,. et de todas las otras cosas que son llamadas 
en latin liquidas, que quier tanto decir en romance como corrientes; et 
otrosi de los frutos de los ganados que criasen. Et non tan solamente 
deben dar los cristianos primicias destas cosas sobredichas, mas aun de 
los dias en que viven, et por esta razon ayunan las quatro témporas. 

J.EY III. 

De IJUántaJ co1a1 dehe ser dada una por primicia. 

Ciertamente non se muestra en los libros que fizo Moysen quanto 
r.l"\11f'c,.,n á · · Gerónimo 

la · de 



448 PAll TIDA t. 
eacerdo~es non se moviesen á demandar mas por primicias de lo que es 
sobredicho, establecieron los mayorales de la vieia ley que si algunos 
quisiesen mas demandar que lo non pudiesen facer. 

LEY IV. 

1 De la.r primicias que facen los homes en qué manerR las dehen dar. 

Crianzas facen los homes de ganados de que deben dar otrosi primi
cias: et porque los ganados son de muchas maneras usaron los homes á 
dar primicias de muchas guisas. Et por ende los maestros que fablaron 
en esta razon non acordaron todos en uno, ca en aquello que dice en la 
vieia ley que los homes diesen primicias de sus ganados de qual natura 
quier que fuesen, el que primero nasciese, á esto dixieron algunos maestros 
que serie cosa de que se agraviarien mucho los homes; ca si el home 
que non hobiese mas de dos cabezas ó tres de ganado hobicse á dar el 
:fijo de la una por primicia, quel serie muy fuerte cosa de facer; otrosí el 
que hobiese mil si non diese mas de una que serie muy poco: mas que es
to serie mas guisado, que el que hobiese docientas cabezas de ganado, de 
qual natura quier que fuesen que diese el fijo de la una por primicia á 
Dios; et este que non fuese el peor nin el mejor , mas de los mesurados: 
et el· que non hobiese tanto ganado, que diese por lo que hobiese á ra
zon desto. Otros maestros hi hobo que non acordaron en esto que die
sen de docientas cabezas la una por primicia, et dixeron que mas gui
sada cosa serie de dar de cien cabezas la una. Pero todos los otros maes
tros despues desto acordaron que era meior que diesen las primicias se
gunt era costumbre de las dar en cada tierra: et si en algunt lugar non 
hobiesen costumbre de las dar, que las diesen segunt que usasen á darlas 
en la tierra que mas cerca fuese de aquella: et si en aquel lugar onde 
ellos tomasen costumbre ó manera para darlas diesen de muchas guisas, 
que tomasen aquella que entendiesen que serie mas mesurada : et estas 
primicias tenudos son los homes de las·dar como los diezmos, ca asilo 
mandó nuestro señor Dios. 

LEY V. 

A quién dehen ser dadas las 

que s. 
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son en poder de los obispos de mandar como las partan et como fapan 
dellas, asi como lo son los diezmos, segunt dice en las leyes deste titu
lo que fabla dellos : et si algunos non las quisieren dar, tambien los pu~ 
den por ende descomulgar como sinon dezmasen. & 

LEY VI, 

Quántas maneras son de ofrendas. 

Ofrendas facen ' los cristianos á Dios en tres maneras : la primera es 
quando alguno da á Dios ó á la eglesia en su vida alguna cosa, quier 
sea raiz ó mueble: la segunda es quandol facen donacion otrosi á su fi
namiento para aniversario ó por misas cantar; et esta dan los homes á 
semeianza de las mandas que facen en sus testamentos: la tercera es 
aquella que facen cada dia al altar ó al clérigo besándole la mano:· et 
estas ofrendas son tenudos los homes de dar á los clérigos de las eglesias 
parroquiales o moran , et reciben los sacramentos; pero bien pueden 
ofrecer en otras eglesias si quisieren. Et como quier que los clérigos 
sean tenudos de rogar á Dios por los homes que les perdone sus peca
dos, mas lo deben ser por las ofrendas que reciben dellos. 

r En el c6d. B. R. 3. concluye aquí el 
título de las primicias, y empieza otro con 
el de las ofrendas en la forma siguiente. 

Noe fue muy sancto hombre, á quien amó 
tanto nuestro senior Dios que á él solo con 
su mugier et sus fijos et sus nueras libró de 
muerte en el arca que mandó facer en el 
tiempo del deluvio, et todos los otros hom
bres et mugieres quiso que se perdiesen: et él 
coniosciendo este bien et esta merced quel 
facie á él et á los que estorcieron con él, lue
go que salió del arca dio! ofrendas de todas 
las cosas que metió hi consigo, et de todos 
los otros bienes que hobo dent adelante, et 
demas de las primicias que los otros le solian 
dar: et des pues desto, él et los otros que fue
ron despues dél, tambien en la vicia ley co
mo en la nueva, usaron á dar ofrendas á Dio, 
de los bienes que él les daba. Et pu.es que en el 

título ante deste fablamos de las primicias, 
conviene de decir en este de las ofrendas quo 
faccn los cristianos á Dios, que es otra ma
nera de rendas que han los clérigos porque 
sirven las eglesias, et mostr_ar primeramien
tre quántas maneras son de ofrendas : et las 
ofrendas que los hombres prometieren á Dios, 
6 á la eglesia, como son tenudos de las com
plir ellos ó sus herederos, ó aquello, en cuya 
mano dexan sus mandas : et qué pena deben 
haber los que las non quisieren complir : et 
por quáles ofrendas non pueden apremiar á 
los cristianos que las den, si ellos de su vo
luntad non las quisieren dar: et por qué ra
zones los pueden apremiar que ofrescan: et 
qe qué hombres non recibe santa eglesia sus 
ofrendas: et por qué razones las desecha. 

z los hombres á Pios. B. R. S• 
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1.EY VII. 

De los que '?frecen ó prometen alguna cosa á Dios ó á la eglesia en vida 
I ó en muerte, que tenudos son de lo complir ellos ó sus herederos ó 

aquellos en quien dexaJen su manda. 

Ofreciendo ó prometiendo de dar los homes á Dios ó á la eglesia 
alguna cosa en la primera ó en la segunda manera de que fabla en la ley 
ante desta, tenudos son de lo complir ellos ó los que lo suyo heredaren, 
ó aquellos en cuyas manos dexan sus testamentos para complir,os. Et si 
algunos de aquestos que lo hobiesen á complir lo embargasen ó non lo 
quisiesen facer, tiene santa eglesia que facen pecado de sacrilegio, et que 
son compañeros de los que matan los homes, et débenlos descomulgar 
por ende, et echarlos de la eglesia como á homes que non guardan s 

lealtat á aquellos que se fiaron en ellos dexando fecho de sus almas en 
su mano, nin otrosi non guardan á santa eglesia sus derechos á quien 
son tenudos de los guardar: et <lemas semeia que estos atales non creen 
que han de resucitar en el dia del juicio, pues que non dubdan de fa
cer tan grant yerro. Pero si estos atales conosciesen que la manda fue
ra fecha á sant~ eglesia et pusiesen ante si defension derecha porque non 
la debiesen complir, deben ser oídos. 

LEY VIII. 

De las ifrendas que vienen al pie del altar, que las dehen los homes facer 
por su voluntad et non por premia. 

Oblaciones quier tanto decir como ofrendas que facen los homes en 
la eglesia al altar ó al clérigo besando! la mano ó el pie quando dice la 
misa por reverencia de Dios, cuyo cuerpo él consagra et demuestra en
tre sus manos: et esta es la tercera manera de ofrenda; pero esta non 
son tenudos los homes de Ja facer si non quisieren, nin los pueden apre
miar que la fagan. Et como quier que los non pueden apremiar que 
ofrescan , cada un cristiano de su voluntat buena debe ofrecer á lo me
nos en las tres pasquas, en la Navidat et en la Pascua mayor et en la 

en 
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bien de esta ofrenda como de la otra, que son tenudos de facer á Dios 
los cristianos ofreciendol buena voluntat et loando su nombre, et facien
do otras obras buenas. 

LEY IX. 

Por qué ra.zon et en qué guisa pueden los misacantanos apremiar los ho
mes que les ofrez,an. 

Pobre seyendo algunt clérigo misacantano de manera que non ho
hiese de que vevir, como quier que dice en la ley ante desta que non 
podrie apremiar á los homes que le ofreciesen 1 , puédelos apremiar des
ta guisa, non les diciendo las horas; ca segunt dixo el apóstol sant Pa
blo non es ninguno tenudo de trabajar en su oficio serviendo á los ho
mes con lo suyo mismo , si non recibiere dellos algunt gualardon por su 
trabajo. Pero esto se debe entender desta manera, si el clérigo non ha 
ninguna cosa por que pueda guarir, nin sabe facer ninguno de los me
nesteres que dice en el título de los clérigos que les conviene de facer, ó 
si lo sabe et es tan viejo ó tan enfermo que non puede usar dél. Mas si 
en alguna tierra ó en algunt lugar hobiesen por costumbre de ofrecer en 
las pascuas ó en las otras fiestas señaladas ofrenda cierta, et se dexasen 
de aquella buena costumbre non queriendo usar della, por tal razon co
mo esta non les debe el clérigo por sí mismo agraviar, dexándose de les 
decir las horas, mas debe rogar al obispo ó al perlado que hobiere, que 
él de su oficio los costringa que guarden aquella buena costumbre. 

LEY X. 

De qttáles homes non rescihe santa eglesia sus '![rendas, et por qué 
razon las aborrece et las desecha. 

Dolor muy grande ha santa eglesia de los cristianos que despienden 
su vida malamente, et por los pecados que facen aborrece sus fechas et 
desdeña sus ganancias. Et por ende estableció que los misacantanos des
preciasen et desechasen las ofrendas de tales, ya dellos porque hobiesen 
por ende vergüenza et pesar, et se partiesen de aquellos pecados: et son 
estos, asi como han enemistat ó malquerencia con sus crís-

non buscan 
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estos dixo nuestro señor Iesu Cristo en el evangelio que quien quier mal 
á los pobres aborrece así mismo, et quien los desprecia ó les face mal á 
él mismo lo face. Et los que roban ó fuerzan lo ageno : et destos dixo 
sant Agostin que non se podrian salvar si non tornasen lo que asi habien 
tomado. Otrosi los que dan á logro, porque lo que ganan es contra de
fendimiento de la vieia et de la nueva ley: et las malas mugeres que fa
cen nemiga con sus cuerpos: et contra estas dixo Isaias: Non tomarás 
gualardon de las mugeres malas. Et los que quebrantan las eglesias to
mando ende alguna cosa por fuerza : et los que tienen barraganas conce
jeramente : et los que facen simonía: et los clérigos que reciben eglesia 
de mano de los legos si lo non facen por alguna de las razones que dice 
en el título que fabla del derecho del padrol!,adgo que han los homes en 
las eglesias: et los que se acompañan á sabiendas con los descomulgados 
de la mayor descomulgacion: de ninguno destos sobredichos non deben 
los clérigos recebir sus ofrendas si manifiestamente hobieren fechas tales 
pecados, nin de los otros que ficiesen grandes yerros et desaguisados 
concegeramente; et esto se debe entender en quanto vivieren en tales 
pecados et non quisieren facer penitencia dellos. 

TITULO XX. 

DE LOS DIEZMOS QVE LOS CRISTIANOS DEBEN DAR A DIOS. 

A brahan fue el primero de los patriarcas et fue muy santo home, et tan 
amigo de Dios que dixo por él, que en su linage serian bendichas todas 
las gentes : et este conosciendo que era poco aquello que daban los que 
fueron ante que éJ. á Dios, segunt los bienes que del recibien, comenzó él 
á dar el diezmo demas de las primicias et de las ofrendas que ellos daban: 
et diólo primeramiente á Mekhisedec, que era sacerdote , et señalada
miente de lo que ganó de los reyes que venció quando les tollió á Lot 
su sobrino que levaban cativo. Onde en las dos maneras de servicio de 
premicias et de ofrendas que son dkhas en el título ante desee, et en es,. 
ta tercera que es de los diezmos, usaron los homes de servir á Dios fas
ta dió escripta á Moysen que fue muy santo home et tan su 

él 
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molo deciendo á los judios que maguer dezmaban las cosas menudas, 
que non debien dexar de lo facer de las granadas: et esta palabra les di
xo porque tenie que debien dezmar de todo: et por ende los cristianos 
guardaron esto siempre. Et los santos que fablaron desto mostráron por 
guales razones deben los homes dar la decena parte por diezmo mas que 
otro cuento ninguno, et dixeron que nuestro señor Dios I crió diez ór-
4enes de ángefos, et porque la una dellas cayó por su soberbia, quiso 
que del linaie de los homes fuese complida: et otrosi por los diez man
damientos que dió nuestro señor Dios escritos á Moysen, que mandó 
guardar porque los homes visquiesen bien et se sopiesen guardar de fa
cer tal yerro que pesase á Dios, porque ellos non recibiesen mal. Et aun 
sin esto ha otra razon por que los homes lo deben dar, et es esta ; que los 
diez sentidos que Dios les dió con que ficiesen todos sus fechas, que ge
los guarde et los enderesce porque obren con ellos bien, et mantengan 
complidamente los diez mandamientos de la su ley en tal manera que 
siguiendo la homildat de nuestro señor Iesu Cristo merescan heredar 
aquel lugar que la decena órden de los ángeles perdieron por su sober
bia. Et pues que en el título ante deste fablamos de las primicias et de 
las ofrendas que son dos cosas de que se ayudan mucho los clérigos, 
conviene de decir en este de los diezmos, que es otra cosa apartada de 
que se ayudan aun mas toda la clerecia, tambien los perlados mayores 
como los otros clérigos, et mostrar primeramiente qué cosa es diezmo, 
et quántas maneras son dél : et quién lo debe dar , et de quáles cosas : et 
á quién et en qué manera debe ser dado: et como lo deben compartir: 
et qué bienes vienen á los homes por dezmar bien, et que males si la 
mal facen: et de todas las otras cosas que pertenescen al diezmo. 

LEY I. 

Qué cos11, es diezmo et quántas maneras son dél. 

Diezmo es la decena parte-de todos los bienes que los homes ganan 
derechamiente: et esta manda santa eglesia que sea dada á Dios porque 
él nos da todos los bienes con. que vevimos en este mundo. Et <leste 
diezmo son dos maneras: la una es aquella que llaman en latin predial, 

tierras et : et la 
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LEY U, 

Quién dehe dar el diezmo et de quáles coJa.t. 

Tenudos son todos los homes del mundo de dar diezmos á Dios, 
et mayormente los cristianos, porque ellos tienen la ley verdadera et 
son mas allegados á Dios que todas las otras gentes': et por ende non 
se pueden escusar los emperadores nin los reyes, nin ningun home po
deroso nin otro de qualquier natura que sea que lo non den: ca quanto 
mas poderosos et mas honrados fueren, tanto mas tenudos son de lo dar 
conosciendo que la honra et el poder que han en si que todo les viene 
de Dios. Eso mismo es de los clérigos, ca tambien lo deben ellos dar 
como los legos de todo lo que hobieren, fueras ende de aquellas here
dades que han de las eglesias que sirven, et non se pueden escusar por 
razon de clerecia que lo non den. Otrosi los de las órdenes si non fueren 
escusados por previllegio del papa deben dar diezmo; et los moros et 
los judíos que son siervos de los cristianos, ó que viven con ellos en su 
servicio, et esto por razon de las heredades que labraren; ca todos estos 
sobredichos estableció santa eglesia que diesen diezmo, tambien de sus 
heredades como de sus árboles : et esto se entiende de las tierras et de 
las viñas, et de las huertas, et de los prados de aquellos en que siegan el 
feno, et de las defesas de que sacan madera para las labores facer, ó leña 
para quemar , et de las pesqueras et de los molinos, et de los fornos et 
de los baños • et de los logueres de las casas, et de todos los frutos et 
rentas que los homes sacaren destas cosas sobredichas lo deben dar: et 
otrosi de las yeguas et de las vacas, et de las oveias et de todos los otros 
ganados de qual natura quier que sean : ca deben dezmar los fijos que 
hobieren de todos estos ganados, et los esquilmos que llevaren dellos, 
asi como el queso et la lana ; et aun deben dar diezmo de las colmenas: 
et esto se entiende tambien de los enxambres como de los otros esquil
mos que llevan dellas, de miel et de cera. 

1.EY IIJ. 

De qtté cosas dehen dar diezmo los homes por razon de sus personas. 

de los Tol. 3, 1, 
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et estableció que los reyes diesen diezmo de lo que ganasen en las guer
ras que ficiesen derechamente , asi como contra los enemigos de la fe: 
eso mesmo deben facer los ricos homes et los caballeros , et todos los 
otros cristianos : et aun tovo por bien que los ricos homes diesen diez
mo demas desto de las rentas que tienen de los reyes por tierra, et los 
caballeros de las soldadas que les dan sus señores. Otrosi mandó que los 
mercaderes lo diesen de lo que ganasen I en sus mercadurías , et los me
nestrales de sus menesteres: et aun los cazadores, de qual natura quier 
que sean, tambien de lo que cazasen en las tierras como en las aguas: 
et aun los maestros de qual sciencia quier que sean que mostraren en sus 
~scuelas, quier sean clérigos ó legos; ca quiso que diesen diezmo tam
bien de lo que recibiesen por salario, como de lo que les dan los esco
lares porque los muestran. Et otrosi mandó que los judgadores lo den 
de aquello que les dan por sus soldadas, tambien los que judgan en la 
corte del rey como los otros que judgan en las cibdades et en las villas: 
et aun los merinos et todos los otros que han poder de facer justicia por 
obra que lo den de sus soldadas: et los voceros de aquello que ganan 
por razonar los pleitos : et los escribanos de lo que ganan por escrebir 
los libros: et todos los otros homes de qual natura quier que sean de las 
soldadas que les dan sus señores por los servicios que les facen. Et non 
tan solamente tova por bien sama eglesia que diesen los cristianos diez
mo de codas las cosas sobredichas, mas aun de los dias en que viven: et 
por eso ayunan la quaresma, que es la decena parte del año. 

LEY IV, 

Del privilegio que han los de las órdenes de non dar diezmo, et en qui 
manera le.r dehe valer ó non. 

Adriano papa dió previllegio á los templeros, et á los hospitaleros et 
á los de la órden de Cistel que non diesen diezmo de las heredades que 
labraren con sus manos ó con sus despensas. Et este previllegio fue guar
dado fasta el concilio general que fizo el apostóligo Inocencia el tercero, 
que fue fecho en la era 2 de mili et docientos et cincuenta et cinco años: 
et en este concilio establesció que les valiese el previllegio les otorgó 

habicn 

en sus merchandias. Ese. ; pues este coni;;ilio se celebró en el año 
Parei;;e que lI que :ií. la era 15 
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las labrasen por sus manos ó de otra guisa. Et aun _estableció demas que 
non comprasen heredades ningunas de aquellas que solian dezmará las 
eglesias seglares , fueras ende para facer monesterios de nuevo : et si las 
comprasen ó gelas diesen para facerlos de nuevo, que las den á otri á la
brar que dé diezmos dellas; ca maguer ellos las labrasen por sus manos ó 
por sus despensas non les valdrie el privillegio. Todas las otras órdenes 
de qual manera quier que sean deben dar diezmo de todas las heredades 
que hobieren, fueras ende de aquellas que comenzaren á labrar nueva
mente derrompiendo los montes et arrancándolos et metiéndolos en la
bor ; pero si grant agraviamiento recibiese ende la eglesia parroquial de
ben dar diezmo por ello. Otrosi non deben dar diezmo de los huertos 
que hobieren nin de los ganados que ·criasen. 

LEY V. 

Por g.z¿é razon non se pueden escusar los de las órdenei que non den 
diezmo maguer haya11 privilegio de lo non dar. 

Templeros et hospitaleros et los monges de la órden de Cistel et las 
otras órdenes han privillegio de non dar diezmo de sus heredades, segunt 
dice en la ley ante desta. Pero si las egl~sias á que solien dezmar aquellas 
heredades ante que ellos las hobiesen se menoscabasen mucho, non se pue,. 
den excusar por razon del privillegio que les non den el diezmo dellas. 
Otrosi quando monesterio de alguna órden ficiese ~venencia ó postura 
con alguna eglesia por razon del diezmo quel hobiese á dar de algunas 
heredades, si despues deso ganase el monesterio previllegio que non die
se diezmo, non se embarga por él la postura ó el avenencia que ante 
habien fecha, porque non fizo mencion della : ó si despues que les fuese 
otorgado tal previllegio diesen diezmo de algunas heredades, non se pue
den excusar despues por él que lo non den ; et esto es porque ellos mis
mos facen contra su previllegio: et eso mismo serie si labrasen hereda
des agenas por su manos ó por sus despensas; ca non se pueden ex
cusar que non den diezmo dellas : otro tal serie si ellos diesen á otros á 
labrar tales heredades, que si las ellos labrasen darien diezmo dellas. 

vr. 
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moros que morasen en tierra de los cristianos deben dar diezmo de to
das sus heredades, asi como lo darien los cristianos dellas si suyas fuesen: 
et aun deben dar diezmo de sus ganados et de sus colmenas, ca estas 
cosas son contadas como por heredades, et por ende deben dar diezmo 
dellas tambien como lo daricn los cristianos, non habiendo previllegio 
que les excuse por que lo non diesen. Et aun lo deben dar del loguero 
de las casas que hobieren entre los cristianos et en término de las egle
sias, de que solien ante dar diezmo aquellos cuyas eran, ca non es guisa
do que la eglesia pierda nin se le menoscabe el derecho que ha en las 
cosas maguer pase el señorío dellas á los judíos ó á los moros. Et aun 
manda santa eglesia que todo home que sea tenedor de heredar, quier 
sea cristiano ó judío ó moro, maguer la tenga empeñada ó arrendada 
ó en préstamo ó de otra manera qualquier, ó la tenga por su nombre 
ó por nombre de otri, que él mismo sea tenudo de dar el diezmo della: 
et nol pueda excusar ningunt pleito que faga con el señor de la heredat 
por non lo dar. 

LEY VII • 

.A quién dehen dar el diezmo. 

Prediales et personales dice en la primera ley deste título que son 
dos maneras de diezmos : et pues que en las leyes ante desta fablamos 
quales diezmos son los unos et quales los otros, conviene de decir aquí 
á quien los deben dar. Onde segunt ordenamiento de los santos padres 
deben ser dados á las eglesias parroquiales et á los clérigos que las sir
ven : ca nuestro señor lcsu Cristo , que los quiso tener para si en señal 
de señorio, tova por bien que los diesen á los clérigos á quien él escogió 
en su suerte quel ficiesen servicio en santa eglesia porque hobiesen de 
que vevir et le serviesen mas complidamente. Et como quier que algu
nos clérigos hi ha que non son de tan buena vida como les era menes
ter, ó q Lle non despienden los diezmos tambien como debien, non los 
deben despreciar los homes por eso nin dexar de gelos dar ; ca non los 
dan por ellos, mas por Dios, de quien atienden buen gualardon en es
te mundo et en el otro. 

LEY VIII. 

razones 
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es tenudo de dar él diezmo á aquella eglesia en cuyo término ha la he4 
redat: et esto se entiende de todas las heredades que son dichas en las 
leyes desuso. Pero si en algunos lugares hobiesen por costumbre de par
tir los diezmos las unas eglesias con las otras, et aquella costumbre fuese 
guardada de luengo tiempo et otorgada por los obispos por toller con
tienda entre los homes que podrie nacer por esta razon, tovo por bien 
santa eglesia et mandó que las eglesias que fuesen en un obispado et ho
biesen tal costumbre, que la guardasen: mas si las eglesias fuesen en dos 
obispados non podrien esto facer; ca esto defendió santa eglesia porque 
los términos que son departidos de los obispados non se quebranten nin 
se vuelvan unos con otros por tal razon como esta. 

LEY IX. 

Cómo .re dehen partir los diezmos de los ganado.r entre iaJ eglesia1. 

Pacen los ganados á las veces en las tierras ó en los términos onde 
son sus señores, et á las veces hánlos de enviar á otras partes á aquellas 
tierras do entienden que vivirán mejor, porque se aprovechen mas de
llos. Et porque los homes sepan á quales eglesias deben dar los diezmos 
dellos queremoslo aqui mostrar : et decimos que si los ganados pacieren 
todo el año en el término do moran sus señores, que deben dar todo el 
diezmo en aquellas eglesias onde son ellos parroquianos: et si los envia• 
ren á otro obispado et fincaren hi por todo el año, allá deben otrosi dar 
todo el diezmo: et si la meitat del año pascieren en aquel obispado on
de son sus señores et la meatat en el otro, deben partir el diezmo en 
amos los obispados. Mas si el ganado andudiere por muchos obispados 
de manera que non pueden saber ciertamente en qual. dellos fincó mas 
tiempo; por paz et por egualdat, et por toller contienda entre los ho
mes tenemos por bien et mandamos que den la meatat del diezmo en 
aquel obispado o parieren las ovejas, et la otra meitat en aquellas egle
sias onde son parroquianos los señores de los ganados. Et si acaesciese 
que pariese el ganado faciendo pasada por algunt lugar, decimos que 
por aquello non deben tomar diezmo , fueras si ficiesen hi morada á lo 
menos de un mes. Pero si acaesciese que el ganado la meitat del 

otra 
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por facer engaño á los obispos mudando los ganados de un obispado á 
otro por facerles perder sus derechos. 

LEY X. 

Por qué razones deben los obispos poner homes leales que cqjan los diez .. 
mos de los ganados, et en qué manera los deben coger, et qué pena dehen 

haber los qtte lo nonfi'cieren lealmente. 

Pastores hi ha que lievan sus ganados á pacer por los obispados se
gunt dice en 'la ley ante desta. Et porque acaesce algunas vegadas que 
los homes que dan los obispos para coger los diezmos agravian á los 
pastores tomando mas de lo que deben á dar, et maguer hayan dado el 
diezmo en un obispado, facengelo dar en otro; por guardar los señores 
de los ganados que non reciban daño en esta manera, et otrosi porque 
los diezmos sean dados en los lugares do se deben dar, segunt dice en la 
ley ante desta, tenemos por bien que los obispos pongan homes buenos 
et leales que cojan los diezmos derechamente et en la sazon que convie
ne, et de las cosas de que lo deben tomar et non de otras, asi como de 
los frutos de los ganados, non tomando una cosa por otra contra dere
cho por cobdicia de ganar algo en ella, como algunos solicn facer 
que tomaban vacas por becerros, et ovejas por corderos, et puercos por 
lechones, et asi de las bestias mayores. Et para esto guardar et facer 
lealmiente deben los obispos recebir la jura dellos ante que los envien et 
darles sus cartas abiertas et selladas con sus sellos de como los envian por 
sus cogedores de los diezmos. Et estos atales quando recibieren el diezmo 
de los pastores que fagan cartas partidas por A B C con ellos de quan .. 
to diezmo recib~n de cada cabaña, et en qué lugares, et por qué razon; 
et deben sellar amas las cartas del sello del cogedor, et otrosi del sello 
del mayoral de la cabaña si lo hobiere, et sinon que las firmen con tes
timonio de los meiores homes que fallaren hi en las cabañas, et destas 
dos cartas debe levar una el pastor que diere el diezmo, et dexar la otra 
al cogedor porque tambien el uno como el otro puedan dar cuenta ver
dadera á su señor, et non pueda ninguno dellos facer hi furto nin enga-

si ó les otra vez 
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ge.lo pechen doblado, et demas todo el daño et el menoscabo que le eQo 
de viniese. 

LEY XI. 

Que lo.r homes alli deben dar diezmo por razon de sus personas do oyeren 
las horas et recibieren los sacramentos. 

Personales diezmos hi ha que son tenudos los homes de dar por ra .. 
zon de sus personas, et tales diezmos como estos dtbe dar cada uno á 
los clérigos de aquella eglesia do oyere las horas et recibiere los sa
cramentos. Et porque dudarien algunos á quien deben los reyes dar los 
diezmos destas cosas porque non pueden morar en un lugar cutiana
merite, manda santa eglesia que los den i cada año en la eglesia parro
quial do ficieren Ja mayor morada ó en aquella do oyeren las horas et 
recibieren los sacramentos. Pero acostumbraron los reyes de España de 
luengo tiempo ad de dar estos diezmos atales á sus capellanes, por
que dellos oyen las horas et reciben los sacramentos mas que de otros 
clérigos. 

LEY XII. 

De quátu ganancias son tenudos los homes de dar et diezmo magtter tas 
ganen maliciosamente. 

Derechamente ganando los homes las cosas que dice en la segunda 
ley <leste título, deben dar diezmo dellas segunt manda santa eglesia. Pe
ro porque ganan algunos muchas cosas sin derecho, asi como las que 
son ganadas de guerra non derecha, ó de caza defendida, ó de robo, ó 
de furto, ó de simonia, ó de renuevo, ó de lo que ganan los judgado
res dando malos juicios, ó los abogados ó los personeros razonando 
pleitos torticeros á sabiendas, ó los testigos firmando falso testimonio, 
ó los oficiales que son en las casas de los reyes ó de los otros señores que 
ganan ó toq.1an algunas cosas de los homes contra defendimiento de sus 
señores, ó lo que ganan los juglares ó los remedadores, ó los que juegan 
á tablas ó á dados, ó los adevinos, ó los sorteros, quier sean varones ó 
rnugeres, ó lo que ganan las malas rnugeres faciendo su pecado, et lo 
que lievan los homes poderosos de aquellos sobre quien han poder ame-

á miedo han ó 
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qualquier destos sobredichos, quier fuese cristiano, ó judío, ó moro, ó 
herege que ganase alguna heredat de aquellas.que dice en la tercera ley 
de este título, que dé el diezmo della, rnaguer non la gane derechamente 
en alguna de las maneras desuso di<:has: ca la eglesia non toma diezmo 
de tales como estos por razon de sus personas, mas por razon de el de
recho que pasa á ellos con la heredat. Pero si ganasen otras cosas que 
non fuesen heredades, departimiento hi ha quales dellos deben dar 
diezmo de lo que ganan por razon de sus personas, ó quales non; ca si 
aquello que ganan es cosa que pasa el señorio della al que ]a gana de 
guisa que aquel que ante la habie nol finca demanda derecha contra él 
porque la pueda cobrar, tenudo es de dar diezmo por ella: et esto cae 
en los juglares et en los remedadores de las ganancias I que facen · por 
sus joglerias et remedamientos, et en las malas rnugeres de lo que ganan 
con sus cuerpos. Ca magucr que tales mugeres como estas malamente lo 
ganan, puédenlo recibir; pero la eglesia tovo por bien de non tomar el 
diezmo dellas nin de los· desuso dichos en esta ley, porque non semeie 
que consiente en su maldat: et esto se entiende de mientra que vevieren 
en aquel pecado: ca despues que se partieren dél, bien lo pueden to
mar sin mala estancia. Mas si la ganancia es de cosa que non pase el se
ñorio della al que la gana asi como de furto ó de robo, non debe dar 
diezmo de ello, ca de lo ageno non puede ninguno dar diezmo nin fa
cer alimosna. Et los que lo ficieren tales serien como quien ficiese sacri
ficio á Dios de fijo ageno; ca quanto dolor habrie el padre veiendo ma
tar su fijo para facer sacreficio dél, tamaño pesar ha nuestro señor Dios 
de los diezmos et de las alimosnas que facen de las cosas agenas. Eso 
.mismo es de las cosas que ganan los homes por renuevo ó por sirnonia, 
ó jugando tablas ó dados , ó de lo que ganan los homes poderosos por 
amenazas, ó gelo dan los otros por miedo que han dellos, ó de lo que 
ganan los oficiales de qual manera quier que sean non habiendo den:cho 
.de lo tomar. Por qualquier destas maneras que lo ganen, puédengelo de
.mandar aquellos de quien lo hobieron maguer semeie que pasó el seño
rio á ellos:. et por ende non han á dar diezmo de tales ganancias. 

LEY XIII. 

que por sus manos, 6 por sus et en malas mugeres. B. R. 
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car ante que den el diezmo, tovo por bien santa eglesia de los sacar des
te yerro, et mostró en qué manera los deben dar. Et estableció que de 
todos los frutos que los homes lievan de las tierras et de los árboles, tam• 
bien de las cosas que fueren sembradas como plantadas, et otrosi de los 
frutos de los ganados, et de las rentas de todas las otras heredades que 
son dichas en la tercera ley <leste título, que diesen los diezmos de to
do entregamente, non sacando ende ante que los den despensas nin 
terradgos nin pechos de los señores, nin ninguna otra cosa que ser pue
da. Et si por aventura aquella cosa de que hobiercn á dar diezmo fuese 
de muchos et la quisiesen partir ante que lo diesen, luego que sea par""'. 
ti?ª deben dar el diezmo cada uno de su parte ante que saquen ende 
nmguna cosa. 

LEY XIY, 

Por qttántas razones non dehen los homes por cohdicia sacar la .rimient, 
ante que den el diezmo. 

Escatiman I algunos homes muy sin razon cuidando que deben sa
car la simiente ante que den el diezmo, et dicen así; que esto pueden 
facer porque aquella simiente fue ya otra vez dezmada , et los que se 
mueven por cobdicia á facer esto, muestra el derecho de santa eglesia 
como non catan bien lo que es guisado. Ca nuestro señor Dios que dió 
la primera simiente, de grado gela dió et sin embargo ninguno non que• 
riendo que gela tornasen: et por esta razon los que la agora siembran 
non deben facer fuerza en ella nin la deben sacar : et aun hi ha otra ra
zon por que la non deben sacar, ca la simiente pues que es sembrada 
muere, et por ende non es en poder de aquel que la sembró, mas en 
poder de Dios que la face nascer et crecer, et la aduce á fruto. Otra ra
zon hi ha aun porque non la deben sacar; ca nuestro señor Dios non 
debe ser de peor condicion que los homes en sus heredades, ca si algu
no da á otro á labrar su heredat por cierta contia ó por cierta cosa quel 
dé por ende, non debe el que la labrare sacar las despensas nin la simien
te nin otra cosa ninguna ante que el señor tome aquello que ha de ha
ber: pues si esto pueden los homes facer en sus heredades, mucho mas 
lo deben guardar á Dios que es señor de toda la tierra et de todas las 

ella. 
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LEY XV. 

Q11áles cahdales pueden los homes sacar ante tJ.Ue den el diezmo á, las 
g an11,ncias qtte facen con ellos, et qtuíles non. 

Cabdales han los mercaderes et los menestrales de · que compran 
muchas cosas tambien los unos como los otros para ganar en ellas de 
que puedan vevir: et maguer dice en la tercera ley ante destaque non de .. 
ben sacar despensas nin otra cosa ninguna ante que den el diezmo, co
sas hi ha en que lo pueden facer: et esto serie como si comprasen algu
nas cosas para vender, quier fuesen muebles ó raices; si el haber de que 
compraron fue ya dezmado, deben sacar primeramente el cabdal que die
ron por aquellas cosas, et despues de la ganancia dar el diezmo: mas si 
el haber non hobiese seido dezmado non deben sacar el cabdal, ante de
ben dar el diezmo de todo. Et por eso ha departimiento entre el diezmo 
que dan los homes de sus heredades et de lo que ganan ellos de otra 
guisa por sí mismos, porque en las heredades obra mayormente el po
der de Dios que en las otras ganancias que los homes facen: ca como 
quier que el poder de Dios sea hi todavia, mucho obran hi las manos 
de los homes trabaiándose de 1nuchas maneras. 

LEY XVI. 

Por qué razones non dehen los homes sacar las despensas que ficieren en 
.szu cosas ante que den el diezmo. 

Molinos ó pesqueras habiendo algunos ó otras heredades de aque
llas que dice en la tercera ley · <leste título , si las quisiesen refacer por 
miedo que se menoscabasen, ó las meiorasen porque les rendiesen mas, 
non deben sacar las despensas que hi ficieren ante que den el diezmo, 
maguer fuese ya dezmado aquel haber con que las refeciesen ó las meio
rasen : et esto es porque quanto hi meioraron ó reficieron , todo finca 
para ellos. Mas el que hobiese alguna destas heredades sobredichas com
prada con entencion de la vender, si ante que la vendiese metiese algo 
en refacerla se non perdiese, este atal sacar puede las despen

diez-
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LEY XVII• 

Q11ále.r diezmos dehen ser dados entregamiente de los frutoJ et de laJ 
rentas luego qt1e fueren cogidos. 

Cogidos los frutos et las rentas de todas las heredades que son lla
madas prediales, luego que fueren cogidas deben dar los diezmos entre
gamiente non sacando ende ninguna cosa ante que lo den segunt es 
dicho desuso. Et si por ventura alguno tardase por rebeldia ó por ne
gligencia que non quisiese luego dar el diezmo pudiéndolo facer, si se 
perdiere ó si se menoscabare, debe dar otro tanto et tan bueno co
mo aquello que debie dezmar: et esto es porque es en culpa por
que lo non dió quando debie. Pero los diezmos que los homes han á 
dar por razon de sus personas non los pueden dar luego asi ajuntada
mentc, porque las ganancias que facen de que los han á dar son de mu
chas maneras: et por eso tovo por bien santa eglesia que los diese cada 
uno segunt es costumbre de cada tierra, que den alguna cosa cierta en 
lugar de diezmo, asi como los mercaderes et los menestrales et los la
bradores que dan cada año por diezmo de aquello que ganan sendos ma
ravedis ó masó menos segunt que es costumbre en cada lugar. Eso mis
mo deben facer todos los cristianos de aquellas cosas que ganaren con 
derecho, et non se puede ninguno excusar que non dé alguna cosa por 
diezmo de aquello que ganare, maguer que diga que non es costumbre 
de lo dar de algunas cosas señaladas, ca serie contra fu que mandaron 
los santos padres, que todos los cristianos diesen diezmo de todas w 
cosas que ganasen derechamente. Et si non es costumbre de quanto den, 
tovo por bien santa eglesia que fuese en voluntad del que lo ha de dar 
que dé lo que toviere por guisado: et los clérigos deben ser pagados de 
aquello que les dieren en esta manera. 

LEY xvur. 

Que non deben dar el diezmo los homes á Dios de lo peor nin áe lo mejor,_ 
mas de lo mediano. 
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mediano, ca non es derecho que aquello que home ha á dará Dios que 
gelo dé de lo peor, ó de lo. que él mismo desprecia: et otrosi si lo diese 
de lo mejor, por aventura enojarsehian dello los homes et non habrien 
tan grant sabor de labrar nin de criar. Eso mismo deben facer de los ga
nados et de todas las otras cosas de que deben dar diezmo. Et puédcnlo 
aun facer de otra manera, faciendo pasar todos los ganados que han de 
dezmar por un lugar qual tovieren por bien, de manera que los puedan 
contar uno á uno, et en qualquier que se cumpla el cuento de diez, I 

ese deben dar por diezmo á Dios. 

LEY XIX. 

En qttánta.1 manera.1 .1e pueden partir los diezmos ,¡egunt la costumhr~ 
de cada un lugar. 

Costumbrado es de muchas maneras de partir los diezmos segunt 
lo usaron de luengo tiempo en aca por las tierras et por los obispados: 
ca egL:sias hi ha en que facen quatro partes de los diezmos, la primera 
para el obispo, la segunda para los clérigos, la tercera para la labor de 
la eglesia et la quarta para los pobres. Otras eglesias hi ha en que fa
cen tres partes dellos, la una para el obispo, la otra para los clérigos 
et la tercera para la labor de la eglesia. Otras eglcsias hi ha en que non 
facen mas de dos partes de los· diezmos, et toma el obispo la una et los 
clérigos que sirven la eglesia la otra. Et por ende en cada un obispado 
debe ser guardada aquella costumbre • que usaron para partir los diez
mos. Pero si acaescicre que hayan de facer algunas eglesias nuevamicnte, 
quiso santa eglesia que fuese en poder del obispo en cuyo obispado las 
ficiesen, de escoger qual quisiese destas ordenaciones sobredichas, aque
lla qne entendiese que fuese mas guisada: et quiso otrosi que la parte de 
la labor de la eglesia, que fuese en poder del obispo de mandar en que 
cosas la dependiesen: et esto es porque él ha á dar cuenta á Dios della. 

LEY XX. 

En q11ántas maneras da Dios gualardon á los cristianos que fielmente_ 
dan los diezmos. 

ventura el de pora par• 
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asi lo dixo sant Agostin, que los que diesen el diezmo complidamente 
que non tan solamente habrien abondanza de los frutos, mas que les da
rie por ende Dios salut: la tercera es que los perdona los pecados: la 
quarta que les da paraiso: et estos galardones dixo otrosi sant Agostin 
que darie nuestro señor Dios á los que dezmasen derechamente, et aun 
demas desto dixo que de las nueve partes que fincan á los homes, que 
deben dar dellas alimosnas á los pobres. Et desto habemos enxemplo de 
los santos padres, que les dió nuestro señor Dios abondancia de riquezas 
por dos razones : la una por quel daban los diezmos derechamente, et la 
otra porque daban sus derechos á los señores de la tierra, lo que todo 
home es tenudo d:.! facer. Et aun eso mismo dixo nuestro señor lesu 
Cristo en el evangelio, dat al emperador lo suyo et á Dios lo quel 
d bedes. 

LEY XXI. 

En quántas maneras da Dior majamientos á los homes por non dar /01 

diezmo] como deben. 

Majamientos da nuestro señor Dios en quatro maneras á los homes 
que non dan los diezmos como deben: la primera que les da fambre 
et pobreza , et desto fabló Malaquias profeta en persona de nuestro se
ñor Dios et dixo asi: Porque me non distes los diezmos por eso sodes 
maldichos en fambre et en pobreza: la segunda es que torna Dios á la 
d~cena parte á los que non dan el diezmo, ca asi lo dixo sant Agostin, 
que la justicia de Dios quiere que los que non dan el diezmo derecha
mente que sean tornados á la decena parte de lo que han, et lo que non 
quieren dar á Dios liévanlo dellos los robadores: ca maguer que Pios es· 
ta apareiado siempre para facer bien, embargaseles á las veces á los homes 
por sus maldades que gelo non faga: la tercera es que consiente Dios 
que vengan tempestades en la tierra asi como lagostas et pulgones, et 
nieblas et otras pestiL~ncias de muchas maneras que destruyen los frutos. 
Et sant Agostin dixo sobre esto que quando el mundo era apremiado 
de tales embargos, que venien por ira de Dios por quel non daban sus 
derechos: la quarta es que consiente Dios que sea la tierra despechada 
de aquellos que son señores della; et sant Agostin fabló sobre esta razon 

dixo á 
su 
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LEY XXII, 

Que los clérigos dehen tomar los diezmos et non /01 legos, jiteras en 
razones contada.t. 

Sirven los clérigos las eglesias et dan los sacramentos á los cristia
nos, por que han de haber los diezmos dellos de que vivan, ca asilo 
manda nuestro señor Dios: mas los legos non los deben tomar, ca si lo 
:ficiesen caerien por ende en tal pecado que serie á muy grant daño de 
sus almas. Pero legos hi ha que los podrian tomar desta guisa, si gelos 
diesen los perlados como en préstamo fasta en algunt tiempo señalado, 
ó por en toda su vida, seyendo los legos atales que se aprovechase de
llos la eglesia, ó si fuesen pobres de manera que lo hobiesen menester, 
ó si gelo diesen en soldada por servido que fidesen á la eglesia ó á los 
perlados : et aun estos atales non los deben tomar como quien _ ha dere
cho en ellos, mas por nombre de la eglesia: et ella debe siempre haber 
el señorio et la tenencia dellos. 

LEY XXIII. 

Que el apostóligo hien puede dar privilegio á los lego.r qt1e non den d 
diezmo de sus heredade.t, ó que lo tomen á tiempo señalado. 

Soltar puede el apostóligo por su previllegio á los legos á quien 
quisier facer gracia que non den diezmo de sus heredades: et aun pué
deles otorgar demas desto que tomen diezmo de algunas eglesias por 
tiempo señalado ó para siempre, segunr el tovier por bien. Pero esto se 
debe entender desta manera, que debe valer tal previllegio como este 
quanto en las heredades que eran ya labradas quando fue dado, mas 
non valdrie en las otras que metiesen despues en labor nuevamente, asi 
como si derrompiesen algunos montes, ó los derraigasen para labrallos. 
Otrosí quando algunos legos tomasen los diezmos de las eglesias de ma
nera que los non pudiesen dellos haber los clérigos pon1ue fuesen .., .......... -

los red emir 
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LEY XXIV. 

Que los clérigos hien pueden redimir ó tomar á peños los diezmos de sur 
eglesias que toviesen los legos. 

Cobrar pueden los clérigos los diezmos de sus eglesias non tan _sola .. 
mente redemiéndolos segum dice en la ley ante desra, mas aun tomán
dolos en peños de aquellos que los tov ieren: et estos atales no son te
nudos de dt!scomar los frutos que levaron de los diezmos de aquel ha
ber que dieron por ellos quando á peños los tomaron. Mas si los diez
mos foescn de otras eglesias que non fuesen suyas de aquellos clérigos á 
quien los empeñasen, non podrian esto facer de descontar los frutos nin 
aun tomarlos á peños: et esto se enti;!ndc que deben facer los clérigos si 
la eglesia non podiese cobrar los diezmos de otra manera. 

LEY XXV. 

De !os que estan luengo tiempo sin dar los diezmos ó los dan mengttado.r, 
que se non pueden ial-var si los non entregaren en JU 'Vida 

podiéndolo facer. 

Avaricia que quier decir escasedat, es pecado muy grande, et mueve 
á algunos homes de manera que estan luengo tiempo que non dan lo.s 
diezmos, et face á otros que maguer los den, non los den complidamente 
como deben. Onde si alguno destos conosciendo su pecado vcniese á 
penitencia et quisiese facer emienda dél, dcbel mandar aquel clérigo á 
quien se confesase 'que dé todo aquello que tovo ó que non dezmó, asi 
como debie; ca si lo non ficiese asi non se podrie salvar, segunt dixo 
sant Agostin que non se perdona el pecado si non torna home lo que 
tomó de lo ageno podiéndolo facer. Pero si aquel que hobiese á facer 
tal emi~nda como esta fuese tan pobre, que si gelo mandasen todo tor
nar luego qne nol finc:arie en que viviese, débenle mandar que dé de-
110 de manera que finque á él en que viva, et facerle prometer que si 
Dios le ficiere merced que haya de que lo dar todo , que lo dé quanto 
mas aina podiere. 

que de todo que tovo, 6 que po-
non dezmó asi como que lo en-
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LEY XXVI. 

De los que venden ó compran los frutos de las heredades ante qtte sean 
dezmadas", á qua/ dellos deben demandar el diezmo. 

Venden muchas vegadas los homes los montones del pan en las 
heras ante que den el diezmo, et otrosi los frutos de las viñas et de los 
árboles ante que los cojan nin los adugan á sus casas. Et porque podrie 
ser dubda á <.Jual dellos dtben demandar el diezmo, al que vende ó al 
que compra, tovo por bien santa eglesia de lo mostrar, et mandó que 
lo pudiesen demandar al comprador si quisiesen, porque aquella cosa que 
compró pasó á él con la carga del dirzmo que habic de haber la egte
sia en ella ; ó puédcmlo demandar al que la vendió, porque fizo engaño 
en venderla ante que diese el diezmo, et aun porque recibió el precio, 
que es en lugar de aquella cosa en que habie su derecho la egksia. Pero 
si recibiere el diezmo de alguno dellos, non puede despues d~mandarlo 
al otro: et si gclo demandasen non es tenudo de lo dar. Mas si gelo co
menzase á demandar al comprador et non lo pudiesen haber dél por 
quel non fallasen de que lo pague, puédenlo esconce demandar al que 
lo vendió, et la eglesia non debe dar su poder á este tal que lo deman
de al comprador por que el fue en culpa vendiéndolo ante que diese el 
diezmo: et esto fue establecido en santa eglesia porque non quisieron 
perder nada de lo su yo. 

TITULO XXI. 

DEL PEGUJAR DE LOS CLERIGOS. 

Establecieron los santos t~res en la eglesia que ningunt clérigo non 
hobiese propio, et los que lo quisieren haber que non los recibiesen para 
ser clérigos , mas que veviesen en cada lugar todos en uno, asi que lo 

I que hobicsen fuese comunalmiente de todos. Et esto fideron por les 
desfuir de los peligros en que podrien caer cobdidando las riquezas, te
niendo que muy de dur las podrien m~ntener los homes sin pecado. 

por lo1 lo, füc. B. 
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non se tenien por ahondados de los diezmos et de los otros bienes de 
santa eglesia, que morasen apartadamente cada uno en su casa, et que 
fuesen clérigos; ca tovieron, que menor peligro les era de haber algo 
paladinamente, que de haberlo encobierto faciendo contra aquello que 
babien prometido de guardar. Et de aquel tiempo en adelante hobo de .. 
partimiento quanto en las ganancias entre los clérigos seglares et los reli
giosos, ca los seglares puñaron en haber algo manifiestamente, et aquellas 
cosas que ganaban con derecho llamábanlas pegujar. Et pues que en los 
tres títulos que son ante deste fablamos de las primicias, et de fas ofren
das et de las decimas que son maneras de rentas que han los clérigos 
onde viven, guisada cosa es que se muestre en este del pegujar dellos; 
et mostrar primeramente qué cosa es: et onde tomó este nombre: et 
quántas maneras son dél: et quáles clérigos lo deben haber: et qué pue
den facer destos pegujares. 

LEY I. 

Qué cosa es pegzyar et onde tomó este tzomhre. 
Pegujar de los clérigos son todas las cosas que ellos ganan derecha

mente et que tienen por suyas quitamente quier sean muebles ó raices, 
et non tan solamente llaman pegujar á las cosas que han los clérigos, 
mas aun señaladamente lo llaman á las cosas que dan los padres á sus fi. 
jos que hayan apartadamente por suyas mientra que son en su poder , et 
aun á lo que dan los señores á los siervos, quier sean clérigos ó legos. 
Mas en este título non fabla sinon del pegujar de los clérigos, ca de los 
legos se muestra en su lugar do conviene : et pegujar tomó nombre de 
pecunia, que quier tanto decir como las riquezas apartadas que han los 
homes de qual manera quier que sean, asi como siervos, et oro, et pla
ta, et otras monedas, et heredades et ganados, et todas las otras cosas que 
tienen et de que son señores: et pecunia to.pii> nombre en latin de pee,,,_ 
.dihus que son los ganados: et esto porque antiguamente todas las ma
yores riquezas que los homes habien eran los ganados que criaban de 
n1Uchas maneras. 

LEY U. 

Quánta! manera.t son de peg1yar, et qttáles clérigos lo dehen haber. 
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las ganancias que facen por razon de sus personas, ó lo que heredan de 
sus parientes fasta el quarto grado, ó de las donaciones que les dan los 
reyes ó los otros señores, ó alguno de sus amigos, ó lo que ganan de 
los menesteres que les conviene de facer, segunt dice en el título de los 
clérigos: et la otra manera llaman en latin prefectitio que quier tanto de
cir como ganancia que salle de lo que da padre ó madre en pegujar: et 
á semeiante desto lo que ganan los clérigos de la eglesia, que es su ma
dre espiritual, es llamado en latín profictitio. Et los clérigos seglares puc .. 
den haber pegujares et non los otros, ca ninguno de los que toman ór
dcn de religion de qual manera quier que sea, non lo deben haber se
gunt dice en el tÍtulo que fabla dellos; et esto es porque renuncian el 
mundo et prometen de non haber propio quando entran en órden. 

LEY III. 

Qué cosas puedln facer los clérigos de los pegujares. 

Aventitio et profictitio son dos maneras de pe~ujar segunt dice en 
la ley ante desta. Et porque algunos dubdarien que cosas podrien facer 
los clérigos destos pegujares, departiólo santa eglesia desta manera, que 
del pcgujar que es llamado aventitio que pudiesen los clérigos dar en su 
vida á quien quisiesen cambien seyendo sanos corno enfermos, sol que 
sean en su acuerdo: et otrosi que pudiesen facer testamento <leste pegu
jar et mandar dél á guien quisiesen sacando ende personas ciertas á quien 
non pueden facer donaciones nin mandas, asi como á h~reges, ó á mo
ros, ó á judíos, et á los otros á quien lo defienden señaladamente las le
yes <leste nuestro libro que non hayan estas cosas. Otrosi los clérigos 
pueden facer testamento de las cosas que les dieren sus padres, ó de las 
que ganaren de otra parte seyendo en su poder dellos. 

LEY IV. 

De loJ clérigos que mueren sin testamento quién debe haher su !mena. 

Testamento pueden facer los clérigos de sus cosas, segunt dice en 
la ley ante desta: mas porque acaesce algunas vegadas que mueren et 
non lo · debe haber su buena 
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Et si por avennira non hobiese pariente ninguno fasta el quarto grado, 
que lo heredase la eglesia en que era beneficiado: et si en muchas egle
sias hobiese beneficios, que lo partiesen entre todas segunt asmasen que 
hobiese levado de cada una. Et los bienes del clérigo que asi muriese x 

débelos recebir lealmente el perlado de aquel lugar do fuese, para dar á 
cada eglesia su parte derechamente. Et si non hobiese beneficio mandó 
que fuese de la eglesia do servic, ca razon es que aquella sea su herede
ro que le allegó á Dios, pues que otro pariente _non habie. 

LEY V, 

Por qué razon dehe ser de la eglesia quanto hohieren los clérigos que 
mueren sin testamento. 

Apartado seyendo el haber que ganó el clérigo por razon de su 
persona de los otros bienes que tiene de parte de la eglesia , si muriese 
sin testamento, débenlo heredar sus parientes segunt dice en la ley ante 
desta. Mas si non sopiesen que el clérigo habie alguna cosa suya propia, 
todo lo que hobiese debe ser de la eglesia, ca sospecha es que dende Jo 
ganó pues que non paresce que de otra parte lo hobiese habido. Pero si 
fuese sabido ciertamente que el clérigo hobiera algunas cosas de suyo 
quandol dieron la eglesia, ó que las ganó despues por razon de su per
sona, mas non saben quales son nin quantas, estonce si los parientes fue .. 
ren en tenencia de algunas cosas de las del clérigo non los deben des
apoderar dellas : mas si la eglesia las quisiese ganar et haber, probar debe 
que della las hobo el clérigo. Et si non pudiesen saber por cierto que el 
clérigo hobiera alguna cosa apartada segunt que desuso en esta ley es 
dicho, maguer que los parientes sean en tenencia de algunas cosas de 
las que tenic el cléripo en su vida, ellos deben en este lugar probar que 
suyas fueron del clerigo si las quisieren haber: et si esto non podieren 
facer débenlas dexar á la eglesia. 

LEY vr. 

De !0.1 clérigos que non han algo de lo suyo quando les dan las eg!esias 
et heredades, cuyas deben ser et en cuyo nombre deben 

, como 

débdos recabdar lcalmicntre el do fuesen, para dar. B. 
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la eglesia habie algo de suyo ó non: et si fallaren que non habie nin
guna cosa, et despues compró algunas heredades, todas deben ser de la 
eglesia; ca sospecha podrie haber con razon que de los bienes della fue
ron comprados. Onde quando el perlado comprare alguna heredat de 
las rentas que ganare de la eglesia debe facer la carta en nombre della 
et non en el suyo, et tenerla en su vida, et despues de su muerte que 
finque á la eglesia. Mas si de otra parte hobiere algunas cosas et ficiere 
compra de heredat ó de otra cosa, estonce puede facer la carta en su 
nombre. 

LEY VII. 

En qué manera engañan lo.r clérigos á .rus egle.rias en las compras qttt 
facen de las rentas dellas. 

Engaño facen algunos clérigos á sus eglesias en las compras que fa
cen de las rentas que ganan dellas, et si lo bien catasen mas engañan 
á sí mismos: et este engañamiento facen quando compran algunas cosas, 
et facen la compra en nombre de otri et non en el suyo: et esto non de
be ser; ca bien asi como non deben facer engaño en su nombre, otrosi 
non lo deben facer por nombre ageno: et aquellos que esto facen caen 
en pecado de sacrillegio porque engañan á la eglesia en sus cosas, et son 
tales como Judas traidor, que furtaba los dineros que traia para la des
pensa de nuestro señor Iesu Cristo quel daban los homes por alimosna. 

LEY VIII. 

Del pegujar que han /01 clérigos á que llaman prefecticio 
que pueden facer dél. 

Viven los clérigos de las heredades et de las otras rentas que han 
de las eglesias: et estas cosas son la otra manera de pegujar que han los 
clérigos á que llaman proflctitio. Et deste muestra otrosi santa eglesia 
que pueden facer dél: et mandó que obispo nin otro perlado nin cléri
go ninguno non podiese facer donadio de las heredades de sus eglesias, 
ca derecho es que las cosas que los cristianos dan á santa eglesia por 

de sus clérigos 

000 
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pueden dallo et partillo á pobres et á órdenes et á otros lugares que sean 
de merced, et á parientes et á sus amigos, á los que los sirvieron en 
su vida , quier sean de su linaje ó estraños : et esto non por razon de 
testamento, mas como por alimosna ó por gualardon del servicio que 
les ficieron: et esto pueden facer en su sanidat, ó seyendo enfermos á 
hora de muerte sol que sean en su seso. Et aun faciendo los clérigos la
branzas algunas en las tierras de las eglesias, asi como de casas, 1 ó plan• 
tanda viñas ó otras cosas, puédenlas tener en su pegujar fasta su muerte~ 
mas non deben dellas facer testamento, nin las deben heredar sus pa
rientes, nin las puede otro ninguno haber á quien las mandasen, fueras 
las eglesias cuyas fuesen las tierras. Otrosi fue establecido que monges ª 
nin clérigos reglares, 3 nin los frailes de las órdenes non pudiesen facer 
donaciones nin testamentos; ca pues que ellos se desampararon de las 
cosas del mundo , et non han ninguna cosa que sea suya, non pueden 
dar oin facer manda de lo ageno. 

TITULO XXII. 

DB LAS PROCURACIONES, BT DEL CIENso, ET DE LOS PECHOS QUE DAN 

LAS BGLESIAS. 

Egualdat et mesura deben guardar los perlados quando visitaren las 
eglesias et los monesterios et los otros lugares que son de su juredicion, 
que non agravien aquellos que son tenudos de vesitar; ca non deben ser 
crueles contra ellos tomándoles mayores procuraciones, nin echándoles 
mayores pechos de aquellos que estableció santa eglesia et mandó que 
tomasen. Et como quier que los homes sean tenudos cada unos en sus 
lugares de les dar estas cosas sobredichas quando los visitaren, con todo 
eso guardar deben los perlados que non lo reciban dellos con soberbia 
nin con desden, mas mansamente et con amor non los agraviando: et 
esto deben facer tomando enxemplo de sant Pablo , que mas quería tra
bajarse de ganar por sus manos onde viviese quando predicaba á las 
gentes, que non tomar despensas dellas en manera que se agraviasen ó 
se escandalizasen ende. Onde pues que dicho es en los títulos ante 

rentas 

2. nin los freires. 
de fa:,¡ otra, 
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raciones, et de los tributos et de los otros derechos que les deben dar los 
clérigos destos lugares solDredichos por razon de la visitacion et del seño
rio que han sobrellos espiritualmente; et mostrar qué cosa es procura
don, et quáles la deben dar et á quien : et por qué razones : et en qué 
manera: et qué deben facer los perlados quando visitaren: et otrosi se 
muestra en este título qué cosa es denso , et quién lo puede poner et 
quando : et despues que fuere puesto sil pueden crecer ó menguar ó to
ller: et quáles perlados pueden echar pecho en las eglesias et por qué ra .. 
zones: et en quántas maneras pasan á mas de lo que deben en estas co
sas sobredichas que han de facer. 

LEY I. 

Qué cosa es procuracion, et qttálei la dehen dar et á quién. 

Procuracion es derecho de despensas para comer que deben dar á 
los perlados de las eglesias et de los otros lugares que visitaren: et estas 
procuraciones deben dar de cada una eglesia, ó monesterio ó otros luga
gares de aquellos que han derecho de ser visitados. Pero si algunas egle
sias fuesen tan pobres que non podiesen complir cada una dellas por sí 
á dar la procuracion, deben tantas llegar en uno que lo puedan facer sin 
agraviamiento: et deben dar la procuracion en cada obispado á su obis
po, ó al que él enviare que visite en su lugar si el obispo non pudiere ir 
porque sea embargado por alguna razon derecha. Et otrosi deben dar 
procuraciones á los arcedianos en sus arcedianadgos, et á los arciprestes 
en sus arciprestadgos; pero esto se debe entender de los lugares do lo han 
de costumbre. Et aun deben dar procuraciones á cada arzobispo en su 
provincia quando acaescier que haya de visitar por nigligencia de los 
obispos: pero esto se entiende de aquellos obispados do son negligentes 
los perlados en castigar sus pueblos et en ordenar las eglesias. Otrosi las 
deben dar á los legados et á los mensageros del papa, segunt que les 
mandare él por su carta. 

LEY II. 

razones en manera. 
' 
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luengo tiempo de gela dar dos veces en el año; ó si la hobiesen á dar 
por razon de postura que fuese fecha quando ficiesen alguna eglesia de 
nuevo en que estableciese aquel que la hobiese fecha que la diesen otra 
vegada, ó si acaesciese tal cosa en algunt lugar que por razon della ho
hiese el perlado de la visitar otra vez. Et débenla dar en esta manera: si 
fuere arzobispo el que visitare el lugar, débenle dar despensa para qua
renta ó cincuenta bestias á lo mas si las troxiere; et otrosi al obispo 
para veinte ó treinta bestias á lo mas, et al cardenal para veinte et cinco; 
et al arcediano para cinco ó siete, et al arcipreste para dos. Et lo que 
dice de cada uno destos sobredichos que los deben proveer para tantas 
bestias, entiéndese si las traen ante que comiencen de tomar las procura .. 
dones: et si non las traen ante que comiencen, débenles proveer para tan
tas como acostumbraban á traer quando iban á _otras partes et non para 
mas: et esto se debe entender si son las eglesias tan ricas· que lo puedan 
complir sin grant agravamiento, et sinon debense ayudar las unas á las 
otras, segunt dice en la ley ante desta. Et comeres de grandes misiones 
non deben demandar los perlados que les adoben quando visitaren las 
eglesias, mas cosas que sean guisadas et con mesura ~ et recibir aquello 
que les dieren con amor et gradesciéndolo. Otrosi tovo por bien santa 
eglesia que quando andudiesen visitando que non troxiesen canes para 
cazar, nin aves, mas que lo ficiesen de manera que non semeiase que an
daban demandando los sabores nin las riquezas <leste mundo, mas aque
llas cosas que son de nuestro señor lcsu Cristo, asi como predicar e_t 
castigar los homes que se guarden de malfecho: et defendió que. ningunt 
perlado quando visitare non tome la procuracion en dineros, mas tan so
lamente en conducho: et defendió otrosi que él nin home de su com
paña non les demande nin tome dineros por razon de oficio que haya, 
nin porque diga que es costumbre de los tomar nin en otra manera nin
guna: et aun defendió mas, que el perlado nin home que fuese suyo 
non tomase ningunt don, nin presente nin servicio en ninguna manera 
<lemas de la procuracion que debe haber; et qualquier que lo tomase, 
fuese maldicho de Dios et non salliese de la maldicion fasta que lo tor
nase doblado. 

LEY III. 
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ciendo alguna premia al obispo sobre cosa que fuese manifiesta et ra
zonable, por que hobiese de facer mayores despensas de las que podiese 
complir, en tal razon como esta bien puede demandar ayuda á los clé
,:-igos de su obispado atal que sea guisada para las despensas. Et esto se
rie como si el apostóligo ó el rey enviase por él para demandalle conse
io, ó para otra cosa á que le hobiese menester, ó si él hobiese de librar 
algunas cosas ~on ellos ó con otri que fuesen á pro de su eglesia. Mas los 
otros perlados menores, asi como los arcedianos ó los arciprestes, non 
deben facer pedido nin echar pecho ninguno, fueras ende si lo .ficiesen 
por mandado del obispo ó por alguna de las razones sobredicha~. 

LEY IV. 

En q11é manera dehen los arzohispos visitar sus provincias quando aeaes• 
ciese que lo hohiesen de facer por negligencia de los ohi.rpos. 

Tovo por bien santa eglesia de establescer como ficiesen los perla
dos quando visitasen las eglesias, et mandó que quando algunt arzobispo 
quisiese visitar su provincia por negligencia de los perlados, que prime
ro visitase complidamente el cabillo de la su eglesia catedral, et las egle
sias <lesa mesma cibdat, et todas las otras de su arzobispado, de manera 
que non fincase por visitar ninguna dellas: et si por aventura hobiese 
tal embargo por, que non podiese andar á visitar todas las eglesias cada 
una por sí , debe facer allegar todos los clérigos et los legos de aquellas á 
que non pucliere ir, en lugar que sea conviniente, et visitarlos todos en 
uno. Et despues que esto hobier fecho, estonce puede visitar los obispos 
et los obispados de su provincia, et los cabillos de las eglesias catedrales, 
et las eglesias , et lo$ pueblos de las cibdades, et los monesterios et sus 
eglesias, et los cabillos conventuales, et todas las otras eglesias et lugares 
religiosos que son fechos á servicio de Dios, et los clérigos et los legos 
de cada un lugar. Et debe tomar procuracion de aquellos que visitare 
tan solamente et non de otros, ~t desque comenzare á visitar un obis
pado, quier lo visite todo ó alguna partida dél, si pasare á otro querién .. 
dolo visitar, non puede despues tornar al primero para facer hi visitacion 
fasta que haya visitado los otros·obispados de su provincia todos ó aque-, 

a ' pu d' 1ere 1r . ca b o a ' 



478 PAllTIDA I. 

nar á él et dcxar los otros. Ec esto se enciende que debe facer sil deman .. 
dare el obispo de aquel obispado que lo faga, entendiendo que es me
nester, ó sil conseiaren et gelo otorgaren los obispos de la provincia co
dos ó la mayor parce dellos; et para esto facer débenlo caber et otorgar 
de grado, porque non semeie que desprecian el provecho de las almas. 
Et si por aventura los obispos maliciosamente embargasen al arzobispo 
en esta razon, bien puede demandar licencia al apostóligo que lo pueda 
visitar. 

LEY V. 

En qué manera pueden los arzobispos tornar de caho á 'Disitar sus pro
vincias maguer que los ohispos non gelo otorguen. 

Requerir et visitar debe el arzobispo todos los obispados de su pro .. 
vincia , segunt que es dicho en las leyes ante desea: et maguer que una 
vez lo haya fecho, con todo eso bien puede tornar de cabo á visitarla en 
la manera que dice en la ley ante desta. Pero ante que lo faga debe lla
mar los obispos de la provincia, et demandarles conseio para facerlo, et 
despues desto bien puede decir definiendo que quier visitarla: et esto 
quiere tanto decir como dándolo por juicio: et porque esto sea cierto et 
manifiesto á los homes, débelo facer escrebir: et quando lo hobiere fe
cho desta manera puede facer su visitacion maguer non lo otorguen los 
obispos; mas debe estonce guardar que aquellos lugares que non visitó 
por sí mismo en la otra visitacion que esos visite primeramente, fueras 
ende si entendiere que algunos otros lo han mas menester, segunt dice 
en 1a ley ante desta, et la definicion que dice desuso que puede facer el 
arzobispo dándola como por juicio non se entiende que ha de guardar 
en ella la órden que debe ser guardada en dar los otros juicios, nin val
drie el alzada que fuese fecha sobre tal razon porque serie embarga
miento de lo que el arzobispo debie facer de su oficio. 

LEY VI. 

Qtté dehen facer los perlados de .ttt, Q/icio quando roisitaren algunos 
lugares. 
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() de mejorar alguna cosa en ella, et desi ayuntar todos los clérigos de 
aquel lugar en uno, et demandarles simplemente non les faciendo jurar 
nin otra premia ninguna, de como facen su oficio tambien en decir la 
misa como las otras horas , et en dar los sacramentos, et en las otras ca. 
sas que deben facer. Et si fallare que lo facen bien, débelo gradescer á 
Dios primeramente et desi á ellos: et si en alguna cosa erraren débelos 
enseñar como han de facer segunt manda santa eglesia. Otrosi débelos 
preguntar de qué vida son, et si viere que es menester, débelos castigar 
á las veces con palabras blandas et á las veces con ásperas. Et si enten
diere que algunos han fecho yerros manifiestamente, debegelos facer 
emendar poniéndoles pena por ello, segunt entendiere que merescen et 
que es derecho. Et esto puede facer porque semeia que su obispo fue 
negligente en non los castigar, pues que los yerros fueron fechos mani
fiestamente. Mas si fallare mala fama de algunos et non fueren manifies
tos los yerros, débelo enviar decir al obispo que lo faga pesquirir si en
tendier el arzobispo que es menester. 

LEY VII. 

Qué cosas pueden facer los arzobispos qut1ndo 'Disit4n los obispados 
de si, pro'Vincia. 

Puede el arzobispo crismar en los obispados de su provincia quan
do los visitare por negligencia de sus perlados, et consagrar las eglesias 
et facer las cosas que pertenecen á oficio de obispo. Et aun ha de facer 
mas, ca debe facer allegar todo el pueblo de aquel lugar que visitare, 
tambien los clérigos como los legos, et predicarles que tengan et guar
den la fe de nuestro señor Iesu Cristo, et se guarden quanto podie
ren de facer pecados mortales, asi como de falso testimonio , de periu
rio, de adulterio, et de todos los otros, de qual manera quier que sean; 
et que ninguno non faga al otro lo que non querria quel ficiesen, et que 
crean que deben resucitar et venir á juicio ante nuestro señor Dios para 
recebir cada uno gualardon ó pena segunt meresciere. Et despues que 
esto hobiere fecho puede ir otro dia á visitar otro lugar, et facer en él 
todas estas cosas, asi como sobre dichas son. Onde todo lo que dice en 

el 
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LEY VIII. 

Qué co.ra es cien.ro et quién lo puede poner. 

Cienso et tributo es llamado pecho señalado que toman los obispos 
en alguna eglcsia cada año: et este denso da por dos razones; la una 
es que demuestra que aquel á quien lo da que ha algunt señorio sobre 
ella, et por la otra se entiende señal de franqueza que pechando esto que 
es quita de las otras subjecciones. Et en poner este denso ha departi
miento, ca lugares hi ha en que lo pone el apostóligo, et otros en que lo 
ponen los obispos en sus obispados; et en aquellos lugares do lo pone el 
papa, fincan señaladamente por suyos de la eglesia de Roma: et por este 
denso que dan al papa enciéndese que son libres et quitos del señorio 
que habien los otros perlados sobrellos. Et en los lugares do lo ponen los 
o~ispos, entiéndese que son so su poderio en cada lugar de aquel que 
gelo pone. Et esto serie como si algunt obispo I diese algunt moneste
rio ó otro lugar religioso ó alguna eglesia, et toviese hi para si alguna 
renda quel diesen della señaladamente cada año; ca por este denso que 
en ella retovo, se entiende que ha señorio sobre ella, et esto mismo se• 
rie si quitase á alguna eglesia los derechos quel daban della reteniendo 
hi para si alguna cosa cierta quel diesen cada año. 

LEY IX. 

Quáles homes pueden levar et poner cien.ro en las egle.ria.r. 

Lievan cienso de las eglesias, et puédenlo poner con otorgamiento 
de los obispos otros homes sin los que dice en la ley ante desta, asi co
mo abades et otros perlados de algunas órdenes que han eglesias segla
res que les obedecen en las cosas temporales, ó padrones, ó arcedianos, 
ó otros perlados menores que han derecho de lo facer; ca qualquier des
tos sobredichos que demandase delante de algunt judgador deciendo que 
debie haber algunt derecho de a'ft.una eglesia, si aquellos á quien lo de
mandase fi.ciesen avenencia con el delante aquel judgador , valdrie atal 
~venencia como esta llevar aquello que fuese puesto en ella quel 
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sin otorgamiento destos dos ó de otro que lo pudiese facer de derecho, 
non podrie ningunt clérigo facer su eglesia pechera despues que el mu
riese por avenencia que hobiese fecho en su vida. 

LEY X. 

Quándo pueden poner cien.!o á la.! eglesia.!, et de.rpues que/ pusieren sil 
pueden crescer ó minguar de nuevo. 

Tiempos ciertos establescieron los santos padres en que podiesen 
poner denso á la eglesia, et mostraron en cada tiempo razones ciertas 
por que lo pudiesen facer : et estas son en quatro maneras , asi como 
quando facen la eglesia, ó 1a dotan, ó la consagran, ó la franquean; ca 
quando la facen de nuevo ó la dotan, pueden estonce poner quanto den 
cada año por denso al padron della: et quando la consagran pueden es
tablecer quanto den al obispo: et quando la franquean pueden otrosi 
señalar quanto den al papa ó al obispo, ó á qualquier dellos que la fran• 
quease, segunt dice en la tercera ley ante desta. Et desque hobiesen 
puesto denso á la eglesia en alguna destas maneras sobredichas, nol pue,. 
den despues poner otro de nuevo, nin acrescer aquel: et nuevo denso 
serie aquel que non fuese puesto en alguno destos quatro tiempos sobre,. 
dichos: et si de otra manera fuese puesto non valdrie maguer lo pusiese 
qualquicr de los que dice en las leyes ante desta que lo pueden poner: 
et como quier que este denso otorguen los homes de comienzo de dar
lo de su grado? despues que puesto fuere tenudos son de lo complir 
maguer non qmeran. 

LEY XI. 

Por quá!es razones pueden crescer el cien.!o á las eglesias. 

Crcscer non puede el denso despues que fuere puesto segunt dice 
en la ley ante desta. Pero esto se entiende desta manera, si quando lo 
pusieron , señalaron cierta contia de dineros ó de otra cosa que diesen por 
él: et si desta manera non fuese puesto, mas que diesen procuracion ó 
yantar non señalando , en esta guisa bien lo pueden crescer : et 
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ó minguargelo, pero non lo deben facer sin otorgamiento de sus cabil .. 
dos ; ca si de otra guisa lo ficiesen non valdrie. 

LEY XII, 

Quále.r cosas son tenudos de prohar los perlados que demandan frihuto 
ó servicio de algunas eglesia.r. 

Tributo ó denso que demandase algunt perlado I á otro home quel 
debiese dar de alguna eglesia ó de otro lugar, ha menester para habello 
con derecho que muestre por que razon lo debe haber et el tiempo en 
que gelo debe dar. Et estas dos cosas se entiende que ha de mostrar 
quando non es en posesion dello: mas si él ó los que fueron ante que él 
en su lugar, lo tomaron tanto tiempo que se non acuerdan dello, quan
do fue puesto, ó quando lo pagaron primeramente, estonce bien lo 
puede demandar et haber, solamente que pruebe que ha quarenta años 
pasados que lo tomaron él ó los que fueron ante que él: et ha menester 
demas que crea que fue puesto et que lo tomaron con derecho. Pero si 
alguna eglesia ó algunt home ficiese servicio á algunt perlado ó á otro 
home de su voluntad, dandol yantar ó otra cosa qualquier, maguer esto 
costumbrase por grant tiempo de lo dar, non lo puede por eso deman
dar el otro que gelo dé como por premia, nin es tenudo de lo dar si
no?. quisier , ca asi como lo dió de su grado asi lq puede toller cada que 
qu1S1ere. 

LEY XIII, 

Por qué razones pueden los perladoJ echar pecho á las eg!esias. 

Pedido non deben facer los perlados á sus clérigos·, nin echarles pe
cho nin demandarles otras cosas sinon aquellas que les otorga santa egle
sia que pueden haber: pero si acaesciese tal cosa por que les hobiese á 
echar pecho ó facer pedido sobre cosa que fuese razonable ó guisada, se
gu nt dice en la ley deste tÍtulo que comienza: Defiende santa eglesia, 
en tal manera bien lo pueden facer: et si acacsciese dubda sobre tal ra .. 
zon , si era la cosa guisada ó non porque lo demandasen , débela librar 
el mayoral de aquel perlado que pediese el pecho ó el pedido: et por .. 
que los perlados se guarden de agraviar á los clérigos, muéstrales santa 

ó otro home Tol. 3· 
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LEY XIV. 

En q11ántas maneras pasan los perlados de .ranta eglg1ia á mas de /Q 
que les convieng. 

Agravian los perlados á sus menores en muchas maneras, et pasan 
en otras cosas muchas á mas de lo que les conviene contra defendimien ... 
to de santa egleiia: et esto facen echándoles pechos et faciéndoles otras 
cosas como non deben sin razon et sin derecho, asi como quando acaes ... 
ce que envia el papa quel den ayuda, ó envia legados ó mensageros para 
recabdar algunas cosas, et les han á dar despensas. Et quando echan los 
perlados estos pechos, facen coger de los clérigos et de las eglesias mas 
de lo que monta aquella ayuda que les demanda el papa , ó de las des
pensas que han á dar á los legados: et en lugar de les facer ayuda por 
que lo puedan complir, préndanles lo que han: et por este yerro que 
facen en non temer á Dios veniendo contra la ley que les defiende que 
non fagan mal, et otrosí porque non guardan al apostóligo su derecho, 
púsoles por pena santa eglesia que aquello que tomaron demas que lo 
tornen todo á aquellos á qui lo tomaron, et que den de lo ·suyo demas 
desto otro tanto á pobres. Eso mismo decimos que deben guardar los 
obispos, et los abades et los otros perlados quando acaesciere que el rey 
hobiere menester ayuda dellos, et de los clérigos et de las eglesias, asi co
mo quando hobiese guerra contra los enemigos de la fe ó por otra cosa 
guisada: ca estonce non deben los perlados echar mayor pecho á las egle ... 
sias nin á los clérigos sobre que han poder por razon de aquella ayuda 
que quieren dar al rey: ca si contra esto ficiesen, errarien en dos mane~ 
ras; la una tomándolo en nombre del rey et non gelo dando á él; la 
otra agraviando los clérigos de guisa que habrien á haber querella del 
rey, cuidando que aquel agraviamiento que les venie dél. 

LEY XV. 

En qué cosas 4gra1Jian los perlados á .rus menores pasando á mas d~ lo 
que tes con'Viene. 
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el titulo de las descomulgaciones: ca la des.comulgacion, que es muy 
grant pena en santa eglesia, non la debe ninguno poner sin razon cierta 
et manifiesta, nin por cosas pequeñas et livianas. Otrosí pasan á mas de 
lo que deben quando judgan los pleitos I descuidadamente non querien
do demandar conseio á sus cabildos nin á sus clérigos: et agraviamiento 
facen otrosi quando son muy fuertes et crueles, ó muy flacos en dar los 
juicios: mas para facer lo como deben, deben tomar entre estas dos co
sas como una manera z de templamiento, asi que en facer la iusticia non 
sean muy fuertes nin la dexen otrosi de facer del todo. Et en otra ma
nera facen aun agraviamiento quando predican soberbiosamente, ó quan
do ponen pena á los pecadores et á los flacos non habiendo piedat nin 
se doliendo dellos : ca quanto ellos mas desprecian et desdeñan á los 
otros en esta manera, tanto mayor yerro facen et son mas pecadore¡ 
·por ende. 

LEY XVI. 

De lo.t perlados que facen sohejania.t et pasan á mas 
.de lo que deben. 

Necios clérigos ó malos ordenando los perlados pasan á mas de lo 
que deben, et esto facen porque hayan mas clérigos cuidando que les 
crece por ende 3 mayor honra: et pues que los han ordenado desta gui
sa sin recabdo, han á poner muchos dellos en las eglesias do hay pocos 
parroquianos, et por -esta razon han de vevir en grant pobreza 4 et des
honradamente en desprecio de santa eglesia : et faciendo esto non guar
dan lo que dice el derecho , que meior es de haber pocos dériP-os et 
buenos, que muchos et malos. Et aun pasan á mas de lo que deben en 
otra manera, queriendo que les den muchos comeres et de mu~has gui
sas adobados'.: otrosi facen s soberbia metiendo toda su femencia en alle
gar grandes riquezas, .et faciendo grandes misiones. en labrar sus eglesias 
et en afeitarlas; et trabaianse de facer las paredes dellas pintadas et fer
masas, et han poco cuidado de buscar clérigos letrados et honestos que 
las sirvan .. 

desacordadamente. Ese. 1. 2. rebatada• hondra. B. R. g. 
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LEY XVII. 

Por qué razones yerran los perlados faciendo .robejanias gtte /u 
non corrviene. 

1 Gesttu en latin tanto quiere decir en romance como conteniente: 
et algunos perlados hi ha que los muestran orgullosamente et con so
berbia, en que yerran mucho en facer ende sobeiania, et lo que les 0011 

con viene. Et esto facen contral derecho que dice que en la eglesia deben 
estar en lugar honrado et mas alto que los otros, mas en casa deben ser 
como compañeros de los clérigos: pero esto deben facer de manera que 
se non afagan mucho á ellos de guisa que se leos tornase en desprecio. Et 
facen otrosi sobeiania en tomar mas procuraciones que non deben: et 
por ende les puso por pena santa eglesia que qualquier perlado que esto 
ficiese, que tomase procuraciones ó otra cosa de sus subiectos amenazán
dolos ó faciéndoles otra premia sin derecho et sin razon porque ge la ho
biesen á dar mas amidas que de grado, que quanto por esta manera de
llos tomasen que gelo tornasen todo á quatro dubio. Et pasan aun ade-. 
mas en otra manera, quando menoscaban sus derechos á los otros perla
dos menores de las eglesias de sus obispados. 

LEY XVIII. 

En qué cosas aun son los perlados muy sol,ejanos. 

Sobeianos son aun los perlados en otra manera, así como quando 
vagan los beneficios de sus eglesias et non los quieren <far á otros que 
los sirvan reteniéndolos para si ; ca esto non deben facer sinon por aque
llas razones que dice en el título de los beneficios en la ley que comien
za : Entregamente: et si algunos contra esto ficiesen débeles poner pe
na su mayoral, segunt que toviere por guisado. Et pasan aun á mas 
quando demandan á los abades, et á los monges et á los otros religiosos 
que les den ó que fagan alguna cosa que es contra los establecimientos 
de su órden. Onde aquellos á quien demandasen tal cosa non son tenu
dos de lo facer, fueras ende si el perlado fuese en P.osesion de aquello 

tanto en 
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LEY XIX. 

De la.t sobejanias que facen los perlados et los religiosos pasando á mas 
de lo q11e Je.r es otorgado. 

Ademas pasan los perlados de lo que deben quando quebrantan sus 
previllegios á los religiosos, et esto non deben facer. Otrosi los religiosos 
por razon de las franquezas et de los privillegios que han, non deben 
ser sobeianos usando mal dellos, et pasando á mas de lo que les es otor
gado ; mas deben vevir homildosamente segunt su regla, por que los 
obispos et los otros perlados hayan sabor de guardarles sus privillegios 
et facerles complimiento de derecho de sus malfechores. Pasan aun á 
mas los abades et los otros perlados de rcligion quando se non tienen 
por ahondados de sus derechos , et entremetense de iudgar pleitos de 
casamientos et de dar cartas de perdones, et penitencias públicas, et otras 
cosas semeiantes, que señaladamente pertenescen á los obispos. Onde 
santa eglesia defendió que se non trabaiasen de facer tales cosas; ca si lo 
fidesen caerien por ende en pena et en peligro segunt que su mayoral 
toviese por guisado, fueras si el apostóligo gelo otorgase que lo podie
sen facer, ó lo ganasen por costumbre de luengo tiempo que lo asi ho ... 
biesen usado. Et en estas cosas sobredichas et en otras pasan los perla
dos ademas, segunt dice en el titulo de los obispos et de los clérigos. 

TITULO XXIII. 

DE LA GUARDAD.E LAS FIESTAS ET DE LOS AYUNOS., El' COMO s~ D~BeN 
FACER. LAS ALIMOSNAS. 

T rabaios muy grandes et martirios sofrieron los santos por amor de 
nuestro señor Iesu Cristo : et esto fue fasta la muerte que recibieron na
turalmente sugunt juicio del mundo, mas espiritualmente quanto á Dios 
non morien , ante les fue como nacimiento ; ca asi como el niño es en 
tinicbra mientra que esta encerrado en el vientre de su madre, et quando 
nace ve la luz , asi los santos mueren sallen de los trabaios deste 
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tendidos que mueren, ellos son en paz. Onde pues que Dios los honra 
en este mundo asi , mostrando que los tiene por sus amigos et faciendo 
muchos et maravillosos miraglos por ellos, et en el otro los tiene consi
go en el su santo reyno, derecho es que todos los homes los honren et 
mayormente los cristianos: et esto deben facer por tres razones: la pri
mera gradcsciendo á_ Dios por tanta m~rced que fizo á los homes que 
GU~so que los buenos dellos fuesen santos: la segunda gradesciéndoio á 
ellos porque lo merescieron ser: la tercera porque ruegan á Dios por 
nos que perdone nuestros pecados I et nos dexe facer tales obras que 
merescamos ir do ellos son : et este gradescimiento se debe facer honran
do las sus fiestas et las eglesias o yacen los sus cuerpos, et que son fe
chas en nombre dellos. Et pues que en los tÍtulos que son ante <leste fa
blamos de las eglesias et de los clérigos que las sirven, conviene de decir 
en este de las fiestas de los santos en cuyo nombre son fechas: et mos
trar primeramente qué quier decir fiesta, et quántas maneras son dellas: 
et cómo las deben los cristianos honrar et guardar: et otrosi por quáles 
razones deben ayunar las sus vegilias et los otros ayunos que son pues
tos por todo el año: et desi diremos de las alimosnas cómo se deben 
facer : et de las cosas que deben ser catadas en ellas porque en los dias 
de las fiestas et de los ayunos hayan mayor sabor los homes de las fa
cer que en los otros dias. 

LEY I. 

Qué quier decir fiesta, et quánta.r maneras son deltas. 

Fiesta tanto quiere decir como dia honrado en que los cristianos 
deben oir, et decir et facer cosas que sean á alabanza et á servkio de 
Dios, et á honra del santo en cuyo nombre la facen: et tal fiesta como 
esta es aquella que manda el apostóligo facer á cada obispo en su obis
pado con ajuntamiento del pueblo á honra de algunt santo que sea otor .. 
gado por la eglesia de Roma. Et son tres maneras de fiestas: la primera 
es de aquellas que manda santa eglesia guardar á honra de Dios et de los 
santos, asi como los domingos et las fiestas de nuestro señor lesu Cristo, 
et de santa Maria, et de los apóstoles et de los otros santos et santas: la 
segunda manera es la que mandan guardar los emperadores et los reyes 

sí , como los nacen et sus ti-
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emplazamientos: la tercera manera es aquella que es llamada ferias, que 
son por provecho comunal de todos los homes, asi como aquellos dias 
en que cogen sus frutos segunt dice en el átulo sobredicho. 

LEY II, 

De cómo deben guardar las fiestas. 

Guardadas deben ser todas las fiestas de que fabla en la ley ante des
ta, et mayormente las de Dios ec de los santos, porque son espirituales, 
ca débenlas todos los cristianos guardar segunt manda santa eglesia , et 
demas dcso non debe ningunt judgador I emplazar nin judgar en ellas, 
nin otrosi los otros homes non deben labrar en ellas aquellas labores 
que suelen facer en los otros dias: mas débense trabajar de ir muy apues
tamente et con grant homildat á la eglesia cuya fiesta guardan si la hi 
hobiere, et si non á las otras, et oir las horas con grant devocion, et des
que sallieren de las eglesias deben facer et decir cosas que sean á ser
vicio de Dios et á pro de sus almas. Et qualesquier que por desprecio 
de Dios et de los santos non qusiesen guardar las fiestas asi como sobre
dicho es,· débenlos amonl;;'star dello los perlados, et desque los hayan am~ 
nestados p'Jédenlos por ende descomulgar fasta que fagan emienda á 
santa eglesia del yerro que ficieron. Et la segunda manera de fiestas que 
deben guardar por honra de los emperadores et de los reyes; et la ter
cera manera de fiestas á que llaman ferias que deben guardar por pro 
comunal de los homes, muéstranse en el título de los emplazamientos 
cómo deben ser guardadas. 

LEY III. 

De cómo dehen tener las eglesias los clérigos limpias et apuestas par11, 
facer las fiestas en ellas. 

Fermosas et muy limpias deben tener los clérigos las eglesias en to
da sazon como lugar do consagran el cuerpo de nuestro señor Iesu Cris
to, et mayormente deben esto facer en los dias de las fiestas, ca non po
drie seer honrada la fiesta como conviene, si el lugar o la facen non es 

tres razones: 
su 

nin han la bona voluntad su servicio. B. R 
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oir las horas; ca natural cosa es de se pagar los homes de las cosas fer
mosas et apuestas. Onde los clérigos que contra esto fi.ciesen, débeles su 
perlado poner pena por ello, segunt entendiere que lo merescen: et si 
el perlado fuer tan negligente en esto que lo non quisiese facer asi, dé
bela poner á él su mayoral. 11 

LEY IV. 

De los ayunos de la1 'Digilia.r de los santo! et de los otf'o.t que mand4 
.ranta eglesia guardar, et quánta.r maneras son dellos. 

Vigilias han los santos que son tenudos los cristianos de ayunar, et 
otrosi los otros ayunos que estableció santa eglesia que fi.ciesen. Et estos 
ayunos son en tres maneras: el primero es grande que pertenesce á to
dos los cristianos, et son tenudos de lo guardar; et esto es que non 
pequen mortalmente nin fagan sus voluntades en los sabores deste mun ... 

1 En el cód. B. R. g. se hallan á conti
nuacion de esta ley las siguientes. 

J.'EY IV, 

Qué pena debm haber los que Jenuest.in 4 
Dios, ó algunos Je los sanétos. 

Contec:e á las vegadas ·que los hombres 
malos et viles en lugar de guardar et honrar 
las fiestas, asi como sobredicho es, que en sus 
dias se meten á iugar dados ó otros iuegos, 
de rnJnera que con la sanya que han porque 
pierden, muévense como hombres de mala 
ventura á denostar á Dios et á los santos, et 
facen en ello muy grant yerro, que non qui
so sancta eglesia que fincase sin pena. Onde 
qualquier que tal cosa fic:iese, si fuese acusado 
dello et vencido por juicio, debe haber tal 
pena; que debe venir á la.puerta de la eglesia 
siete dias de domingos, et estar hi conc:eiera
mientre quando dixieren la misa, et debe 
ayunar todos los viérnes destas siete semanas 
á pan et agua, et non entre en la eglesia 
fata que sean cumplidos; et en el postrimero 
domingo á la puerta de la eglesia en saya, 6 
en lino, et et una soga al 

, et estonce el 
liar et meterlo en 
que i adel:inte que nunca denuesto 
contra Dios nin á sancta Maria, nin contra 

de sanc:tos, et demas des to debe 
á dos ó á tres 

siete , et 
•v~"'"'""'''""'ª¡ et si fuer tan po-

bre que esto non pueda facer de dar á comer 
á otros, debe el prelado cambiargelo en otra 
pena, mandandol que ayune, 6 que faga otra 
cosa segund entendiere que lo podrá sofrir. 
Et si non quisiere esta penitencia facer, se
gund que es sobredicho, debel vedar que non 
entre en la eglesia, et si :muriere que nol 
sotierren. Pero si el que ficiese este yerro non 
fuese acusado dél , mas él por sise ficiese pe• 
nitenc:ia dél nol apremiando ninguno, el clé
rigo á quien se confesare debe! menguar la 
pena sobredicha segund su alvidrio, como 
viere que será guisado. 

J.EY V, 

Otra pma tle pecho que pone sanct11 egluita 
á los que dicen mal á Dios, et .í alguno 

de los sanctru otros. 

Temen á las vegadas mas la pena del pe• 
cho que la del cuerpo : et por ende tovo por 
bien sancta eglesia de poner pena de pecho á 
los que dicen mal de Dios, et de los sane tos, 
et mandó que qualquier que lo dixiese que 
pechase quarenta sol dos , 6 treinta, 6 veinte 
ó , la hobiese et 
estos que fuesen de la mas usada d.: 
la tierra do acaesciese que 
nada esta pena 

de tierra, et non lo 
el 
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do : · et este ayuno es acabado et complido , porque faz al hoine santo et 
limpio : el segundo ayuno es que debe ser fecho mesuradamente, guar
dándose los homes de todas las sobeianias de comer et de beber: la ter
cera manera de ayuno es comer una vez en el dia et non mas, et non 
comer carne nin las otras cosas que nacen della, asi como huevos, et 
leche, et queso et manteca: et este ayuno han mas de guardar los ho
mes; ca asi como se sufren de los comeres sobeianos, otrosi conviene 
que se guarden de los otros vicios et sabores de la carne que ensucian et 
embargan el alma·; ca non tien pro al home para salvarse, ayunar nin 
orar , nin facer otros bienes si non toviere su voluntat limpia de peca
dos, et si non refrenare su lengua de maldecir. 

LEY V. 

Qreálu ayreno.r dehen .rer guardado.r en todo tiempo, el quáles en día~ 
señalados et en tiempos ciertos. 

Ayunar deben los homes en tres maneras, segunt dice en la ley an
te desta. Et las dos primeras maneras de ayuno deben los homes guar .. 
dar en todo tiempo , mas la tercera manera se debe guardar en dias se
ñalados et en tiempos ciertos : et en dias señalados se debe guardar, asi 
como en todas las vegilias de los apóstoles, fueras ende de sant Felipe 
et de Santiago que non han vegilias de ayunar, porque caen en el tiem
po que es entre la pascua mayor et la cinquesma do es defendido el ayuno 
por honra de estas dos fiestas ; otrosi la vegilia de sant lohan Evangelis
ta porque cae en las ochavas de Navidat. Et aun deben ayunar las vegi-
lias de los otros santos que mandó santa eglesia que ayunasen, ó que es 
costumbre de ayunar. Et en tiempos ciertos deben ayunar, asi como en 
la quaresma mayor, en que ha quarenta dias: et esto porque nuestro se
ñor Iesu Cristo ayunó otros tantos dias en el desierto que non comió 
nin bebió. Et otrosi deben ayunar las quatro témporas que caen en los 
quatro tiempos del año, segunt dice en el titulo quinto del primero li
bro en la ley que comienza : Primado et patriarca. ' 

bres de peligros, et de enrermedadcs que so• 
lian haber en sazon. Et este 
es de tres días: et el 

vnr. miércoles ante de et estos tres 
deben los hombres dexarse de todas las 

dicen ledania1, et labores, et en cada 
deben uer guar sía, et and:ir 

dada1 et del ayuno del fJifrnu. que los 
lcdanias otro estas 

sancta porque costwnbre 
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LEY VI. 

Por qué razones ayunan los cristianos en algunos lugares el dit1. 
del sábado. 

Sábado tanto quiere decir como dia de folgura; 'et porque cae en
tre el viérnes en que nuestro señor Iesu Cristo fue crucificado, que es 
dia de tristicia et el dia del domingo en que resucitó, que es dia de ale
gría; por ende costumbran en algunos lugares de ayunarle; et otrosi 
porque los apóstoles estovieron el viérnes et el sábado ascondidos por 
el miedo de los judíos, et ayunaron con grant tristicia 1 , et fueron todos 
como desesperados, et fincó la fe et la esperanza de nuestro señor Iesu 
Cristo en santa Maria sola de como babia de resucitar et de complir to
das las otras cosas que les habie prometido : et por esta razon face fiesta 
la eglesia á Santa Maria en los sábados. Et como quier que en algunos 
lugares non han por costumbre de ayunar el sábado, por eso non deben 
comer carne en tal dia, fueras ende por las razones que dice en la ley 
ante desta. Otrosi acaesciendo que fiesta de algun santo de aquellos que 
han vegilia cayese en lúnes, débenla ayunar el sábado et non el domin
go , porque es dia en que non deben los homes ayunar por honra de la 
resurreccion de nuestro señor Iesu Cristo. 

LEY VII. 

Quántas cosas ha de catar el que quiere facer alimo.ma. 

La alimosna es cosa que place mucho á Dios et á los homes·: et 
quien la puede facer debel placer 2 con ella en todo tiempo, et señala
damente en los dias de las fiestas et de los ayunos de que dice en las le
yes ante desta. Pero aquel que non pudiese complir á todos puede facer 
dcpartimiento entre aquellos á qui la ha de dar, á quales la dé, ó á quá-

que es llamada mayor, que facen los hom ro non deben comer carne en el dia del viér
bres en el dia de sant Márcos, que facen nes, fueras ende si lo hobiesen de facer por 
otrosi procesion, et ruegan á Dios lo:. grant enfermedat 6 por grant fambre, ó 5¡ 
libre de et esta fue fuese dia de 

Esta se halla tambien en el 
del xxrv que De lo.; 

romeros. 
nar fueron todos 

2. Tol. 2. B. R. 
cruz en : et este avuno non l mucho con ella. 
dos de facer por ~:¡,¡; de 
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les non. Et para esto facer complidamente debe catar nueve cosas·: la 
primera es conoscer si aquel que la pide es de su creencia ó de otra; ca 
ante la debe dar á su cristiano que á otro que non fuese de su ley, por 
que en gran culpa serie aquel que viese al de la I su ley en cuita de fam .. 
bre, si nol acorriese podiéndolo facer , et la diese á otro de otra creen
cia , et mayormente si el cristiano fuese tal pobre que non ª pudiese pe
dir por grant vergüenza que hobiese: la segunda es que debe catar la 
cuita en que está el pobre, ca ante debe dar la alimosna 3 al que está en 
cativo para sacarlo ende que á otro: la tercera es que debe catar el lu
gar o es el pobre; ca si yoguiere en cárcel, ó le diesen penas por debda 
que debiese et non por otra maldat que hobiese fecha, ante debe á este 
acorrer que á otro que non estudiese en tanta premia: ca como quier 
que á todos los cuitados deben los homes facer merced, mas conviene 
que la fagan á los que son buenos et non merescieron por que recibiesen 
pena: la quarta es que debe catar el tiempo en que quiere facer alimos
na, ca si acaesciese por ventura que quisiesen justiciar á alguno sin de
recho , et lo pudiese facer estorcer por haber que diese por él , ante de
be facer alimosna á este que á otro que non estudiese en tan grant cuita; 
ca mas deben los homes preciar la vida de tal cuitado, que el haber que 
darien por él: la quinta cosa es que debe ser fecha con mesura; ca non 
la deben todavia dar á uno nin en una vegada, mas departirla á muchos 
et en muchos dias porque puedan mas complir con ella et facer merced 
á mas homes ; pero si fuese tal home que se quisiese dexar del mundo et 
dar todo lo suyo por Dios, estonce bien lo puede dar en una hora si 
quisiere: la sexta es que debe catar si ha parentesco con aquel á quien 
quiere alimosna facer, ca si algunos quieren por Dios dar alguna cosa et 
hobiesen parientes pobres, ante lo deben dar á ellos que á otros extra
ños, non por sabor que hayan de los facer ricos, mas por darles con 
que puedan vevir et que non hayan razon de facer mal; ca mas vale que 
sean ayudados de sus parientes que non que anden con grant vergüenza 
pidiendo á los extraños: la setena cosa es que debe meter mientes de que 
edat es el que pide alimosna, ca ante la debe dar á los vicios que lo non 
pueden ganar que á los mancebos: la ochava es que debe catar la fla
queza del pobre, ca ante debe dar la alimosna á los ciegos et á los con-
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queza et cayeron despues I en grant pobreza non por maldat que ho
biesen fecha mas por su desaventura, que á los otros pobres que non 
fuesen de tales lugares como ellos. 

LEY VIII. 

Si el alimosna dehe ante .rer dada al padre que .rea de otra ley, que al 
estraño que sea de la nuestra. 

Dubda podrie avenir si acaesciese que dos homes veniesen á pedir 
alimosna á otro tercero, et el uno dellos fuese su padre et fuese he
rege ó de otra ley, et el otro fuese cristiano et non hobiese paremesco 
ninguno con él, á qual destos debe ser dada el alimosna, al padre ó al 
estraño, si non toviese que dar á comer á amos á dos por estorcerlos de 
muerte. Et maguer que dice en la ley ante desta que ante debe home 
dar el alimosna al cristiano que á otro que fuese de otra ley, con todo 
eso tan grant fue la santidat de la eglesia moviéndose por razon de pie
dat II que salvó la duda sobredicha en esta manera, que ante diese el ho
me el alimosna al padre por razon de naturaleza que ha con él, maguer 
non sea cristiano, que al otro que lo fuese, como quier que debe mas 
amar al cristiano en su voluntad por razon de la fe: et esta razon se 
otorga por lo que dixo nuestro Señor á Moysen en la vieia ley: et aun 
despues desto lo confirmó lesu Cristo en la nueva quando dixo: honra 
tu padre et tu madre porque vivas luengamente sobre la tierra. Pero si 
el padre hobiese alguna cosa que comer, con que pudiese estorcer de 
muerte , et el estraño non hobiese nada, ante gelo debe dar que al pa
dre. Mas si alguno quisiere dar alimosna á otro porque rogase á Dios 
quel perdonase sus pecados; ante la debe facer al estraño bueno que 
á su padre ó á otro pariente. 

LEY IX. 

Quántas maneras .ron de alimo1na. 

Espirituales et corporales hay alimosnas segunt lo muestra el dere--
cbo de santa eglesia que face departimiento entre ellas desta , mos-

alimosna espiritual en es 
otro et 

I. 2. :B. que solvió. B. R. 2. 

tres maneras, T ol. l • 3. 
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que las non sopiese et tornarlo á carrera de verdat. Et la alimosna cor
poral es en las obras de misericordia, que son estas; dar á comer al que 
hobiese fambre, et á beber I al que hobiese sed, et á vestir al que fuese 
desnudo, et ir veer á los que yoguieren en cárcel et á los que fueren en
fermos; ca estas cosas demandará nuestro Señor en el dia del juicio á ca
da uno si las fizo ó non segunt dice en el Evangelio. Pero la alimosna 
que es de voluntat, que es llamada espiritual, mayor es et meior que la 
corporal qúe es de las cosas temporales: et esto se prueba por tres ra
zones: la primera es que asi como el cuerpo se gobierna. de las cosas 
temporales, asi el alma de las espirituales; onde quanto el alma es me
jor que el cuerpo, tanto las cosas de que se gobierna son meiores et mas 
preciadas que las del cuerpo: la segunda razon es porque la alimosna es• 
piritual nunca desfallesce á ninguno, ca quier sea home rico ó pobre 
siempre la puede facer si quisier, mas la alimosna corporal non la pue
de facer sinon el que hobiere de los bienes con que viven los homes en 
este mundo: la tercera razon es que la alimosna espiritual vale para sal
vamiento del alma sin la corporal, porque podría por ventura acaescer 
en lugar ó non podrie facer alimosna corporal et podrie facer la espiri
tual; ca segunt dixo el aposto! sant Pablo si diese home á pobres quan
to que hobiese et metiese su cuerpo en fuego para arder, si lo non ficiese 
con piedat et con amor de Dios, nol ternie pro para salvamiento de su 
alma. Otrosi el que diere la alimosna al pobre non porque se duela en 
su corazon dél, nin con entencion quel ayude á sofrir la cuita en que 
está, mas por arredrarlo de si por el enojo que face pediendo, este atal 
pierde la cosa quel da, et non habrá gualardon de Dios por ella; et es
to porque non se mueve á facerlo de buen corazon, en que es la alimos
na espiritual. 

LEY X. 

De quáles cosas pueden facer alimosna. 

Sabor debe haber todo cristiano de facer alimosna, ca esta es cosa 
que place mucho á Dios, et demas desata los pecados, et sin esto vale 
home mas por ello en este mundo, ca es bondat conoscida en facer bien 
á los que lo han menester: mas el que la quisier facer complidamente 

la 
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cosas mal ganadas nol ternie pro, así como de las que hobiese habido 
de renuevo ó de simonia, ó de las que hobiese ganado á tablas ó á da
dos: ca como quier que haya ganado estas cosas, porque! pueden ser 
demandadas et es tenudo de las tornar segunt derecho, por ende non 
puede facer alimosna dellas. Otrosi non puede ser fecha alimosna de las 
ganancias que los homes facen de robo ó de furto, porque non son su
yas et son mal ganadas. Empero de las cosas que ganan las malas mu .. 
geres faciendo su pecado con los varones, et los homes por mal decir, 
et los juglares et los remedadores, bien pueden facer alimosna dellas, 
porque como quier que los que alguna cosa dan á otrie por algunas des
tas razones, lo den como non deben, con todo eso pasa el señorío dello 
al que lo recibe de guisa que non gelo pueden despues demandar. 

LEY XI. 

En '}_ttál razon puede facer alimo.ma el que faere de óráen, el en quál non. 

Algunos sabidores de derecho dixieron, que los monges et los ca .. 
longes reglares et los otros religiosos que non deben haber propio, que 
non pueden facer alimosna, et otros dicen que la pueden facer: et por 
ende lo departió el derecho de santa eglesia en esta guisa, que si el mon• 
ge ó otro religioso ha dignidat I ó algunt oficio en su órden en que ha
ya de recabdar algunas cosas , que bien puede facer alimosna de lo que 
sobeiare demas de lo que él ha de complir, lo que otro monge non po• 
drie facer sin mandado de su mayoral. Pero si el monge viese algunt ho
me cuitado de muerte por fambre que hobiese, en tal razon como esta 
bien le puede dar alimosna que coma, maguer non lo demandase á su 
mayoral: et aunque su perlado le defendiese de facer tal alimosna como 
esta, non lo ha por eso de dexar; ca mas debe obedescer á Dios que la 
manda facer por su piedat que al home que la defiende por su crueza: 
pero si el mayoral mandase ó defendiese alguna cosa que non fuese con
tra mandamiento de Dios, ó que estudiese en duda si lo era ó non, en 
esto es tenudo el menor de facer segunt le mandare ol vedare su mayo
ral. Otrosí quando alguno destos sobredichos fuese á escuelas , ó á Ro
ma ó á otro lugar por mandado de su mayoral, bien puede facer alimos-
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quien vive: eso mismo manda el derecho de santa eglesia facer á los 
homes que son de otras órdenes, que non han propio. 

LEY XII. 

Quándo puede la muger dar por Dios de lo de su marido. 

Casada seyendo la muger non debe facer alimosna sin mandado et 
sin placer de su marido, nin puede prometer de ir en romeria nin de 
facer ayuno nin de tener castidat con él contra su voluntat: et ma
guer el marido gelo otorgase de comienzo, si despues le mandase que lo 
non ficiese bien puede la muger ir contra lo que prometió: et esto por
que el marido es como señor et cabeza de la muger. Pero si ella hobie
re algunas cosas suyas apartadamente, como cabdal que non sea en po
der del marido nin lo aliñe él, bien puede dar dellas por Dios sin su 
mandado. Otrosi aquello que es en poder del marido , asi como pan ó 
vino, ó las otras cosas que han los homes en su casa para su despensa 
de aquellas que han las mugeres en guarda, segunt las costumbres de las 
tierras, bien puede la muger facer merced dellas mesudaramente á los 
pobres segunt que fuere su riqueza non menguando en lo al que ha de 
complir; pero esto debe facer con entencion que non pesará á su mari
do, maguer que algunas vegadas gelo vedase por palabra; ca suelengelo 
defender porque se mesuren en dar , et non fagan sobeiania por que ha
yan mucho de menoscabar de lo suyo: et demas debe la muger asmar 
en su voluntad que si su marido viese aquel pobre tan cuitado, quel pla
ceria de darle alguna cosa por amor de Dios: mas si ella entendiese quel 
pesarie á su marido, ó que! dirie mal por ello, non lo debe dar como 
quier que se duela en su voluntat, porque non lo puede facer. Pero si 
viese al pobre en tamaña cuita de fambre que se quisiese morir, non 
debe dexar de gelo dar , maguer pesase al marido ó gel o vedase, por la 
razon que dice en la ley ante desta. Eso mismo serie del fijo que estu
diese en poder de su padre ; ca bien podrie facer alimosna de las cosas 
que toviese dél ó de su cabdal si lo hobiese , segunt dice desuso de la 
muger que vive con su marido. 
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guardándose de pecar et non fadendo contra los mandamientos de Dios; 
et despues desto faga bien et merced á los otros que lo hobieren melles
ter: et por eso dixo el rey Salomon: si quisieres facer placer á Dios, 
primeramente conviene que hayas merced de tu alma: et aun acuerda 
con esto lo que dixo nuestro Señor Iesu Cristo en el Evangelio: saca á 
primas la viga del tu oio, et despues sacaras la paia del oio de tu cristia
no: et por estas palabras se da á entender que primero debe home facer 
alimosna á sí mismo tolliendo de si los pecados , et despues puédela fa
cer á los otros. La tercera cosa en que deqe aun meter mientes el que 
quisiere facer alimosna, es que su entencion sea de la facer por amor de 
Dios et non por loor temporal que espere haber de los homes, que es 
vanagloria: ca si lo ficiere porque los homes lo loen por ello, nol habrá 
Dios que gradescer nin por que! facer gualardon: et por eso dixo nues~ 
tro señor Iesu Cristo en el Evangelio, que los que facen algunos bienes 
á vista de los homes porque hayan ende loor, que en aquello solamente 
reciben su gualardon. 

TITULO XXIV. 

DE LOS ROMEROS ET DE LOS J>ELEGRINOS. 

Romeros et pdegrinos se facen los homes para servir á Dios et hon
rar á los santos; et por sabor de facer esto estrañanse de sus linages et de 
sus lugares, et de sus mugeres, et de sus casas et de todo lo que han, et 
van por tierras agenas lazrando los cuerpos et despendiendo los haberes 
buscando los santúarios. Onde los homes que con tan buena entencion et 
tan santa andan por el mundo, derecho es que mientra que en esto an
dudiercn que ellos et sus cosas sean guardadas de guisa que ninguno non 
se atreva de ir contra ellos faciéndoles mal. Et por ende pues que en el 
título ante de c:ste fablamos de los ayunos, et de las fiestas de los santos 
et de las alimosnas como se deben facer, queremos aqui decir desto_s 
pdegrinos et romeros sobredichos que los van visitar et honrar: et pri
meramente mostrar qué quier decir romero et pelegrino: et quántas ma .. 
neras son dellos: et en qué guisa deben ser fechos los pelegrinaics et las 
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en romeria ó en peregrinaie: et qué pena merescen los que les ficieren 
fuerza ó tuerto ó deshonra mientre en romerias ó en peregrinaies andu
diesen. 

LEY 1. 

Qué quier decir romero et pelegrino, et quánt as manera.r .ron dello.r. 

Romero tanto quiere decir como home que se parte de su tierra et 
va á Roma para visitar los santos lugares en que yacen los cuerpos de 
sant Pedro et de sant Pablo, et de los otros que prisieron hi martirio 
por nuestro señor lesu Cristo. Et pelegrino tanto quiere decir como ex
traño que va visitar el sepulcro de Ierusalen et los otros santos lugares 
en que nuestro señor lesu Cristo nació, et visquió et prisó muerte en este 
mundo, ó que anda en pelegrinaie á Santiago ó á otros santuarios de luen• 
ga tierra et estraña. Et como quier que departimiento es quanto en pala
bra entre romero et pelegrino; pero segunt comunalmente las gentes lo 
usan, asi llaman al uno como al otro. Et las maneras destos romeros et 
pelegrinos son tres: la primera es quando por su propia voluntat et sin 
premia ninguna va en pelegrinaie á alguno destos santos lugares: la se
gunda es quando lo face por voto ó por promision que fizo á Dios : la 
tercera quando alguno es tenudo de lo facer por penitencia quel fuese 
puesta que ha de complir. 

LEY II. 

En qu.é guisa dehe ser fecha la romeria et el pelegrinaie, et cómo dehen 
los romeros ellos et sus cosas ser honradas et guardadas. 

Romeria et pelegrinaie deben facer los romeros con grant devocion 
et con mansedumbre, diciendo et faciendo bien et guardándose de facer 
mal, et non andando faciendo mercadurias nin arloterias por el camino, 
et deben siempre alvergar temprano quando podieren, et otrosi ir 
acompañados porque sean guardados de daño, et puedan mejor facer su 
romeria. Et deben los homes de las tierras quando los romeros pasaren 
por los lugares honrallos et guardallos ; ca derecho es que los homes que 
se extrañan de su tierra con buena voluntat para servir á Dios, que los 
otros los reciban en la suya, et se guarden de les facer tuerto nin 

Et tenemos 
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como fuera puedan comprar las cosas que hobieren menester. Et ningu
no non sea osado de les mudar las medidas nin los pesos derechos por 
que los otros de las tierras venden et compran: et el que lo ficiere haya 
pena por ello segunt alvedrio del judgador ante quien veniere este 
pleito. 

LEY III. 

Qué mejoria han /01 romeroJ' et las J'~.f coJ"a.r andando en romeria. 

Yendo en romeria et veniendo della non tan solamente deben las 
cosas que traen los romeros consigo ser salvas et seguras, mas aun I las 
que dexan en sus tierras. Et por ende tovieron por bien los sabios anti
gubs que ficieron las leyes, et aun los que fablaron en el derecho de san• 
ta eglesia que los bienes et las cosas de los romeros ninguno non las de
be forzar, nin entrar , nin robar, nin sacar de la tenencia á los homes que 
tovieren lo suyo: et si por aventura fuesen echados de la tenencia por 
fuerza ó de otra manera, que los parientes , et los amigos, et los vecinos 
ó los siervos ó los labradores de los pelegrinos puedan demandar et co
brar en juicio la tenencia que les fue forzada maguer non hayan carta de 
personería de los romeros. Otrosi non debe ser II ganada carta de rey 
nin de akalle contra la posesion et la tenencia de los romeros mientra 
que andudieren en romeria. Et aun han los romeros otra meioria, que 
de las bestias et de las cosas que traen consigo por razon de su camino 
non deben pagar portadgo nin otro derecho ninguno por razon que las 
saquen del reyno. 

LEY IV. 

Cómo /01 pelegrinoJ' et /01 romeros pueden facer sus mandas, et si la.r non 
ficieren cómo dehen ser puestos en recahdo sus hienes. 

Todo home á quien non es defendido por derecho ha poder s de 
facer de lo suyo lo que quisiere; ca ninguna cosa non val mas á los ho
mes que ser guardadas sus mandas. Et por ende queremos et mandamos 
que los romeros, qui quier que sean , et donde quier que vengan pue
dan tambien en sanidat como en enfermedat facer manda de sus cosas 
segunt su voluntat, et ninguno non sea osado de embargarlo en poco ni 

; et esto vida romero ó 

dexaren en sus casas. 3 de lo suyo testamento. 
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lle, que sobre ello füeren fechas, et peche otro tanto de lo suyo al rey. 
Et si non tomó nada de lo del romero, mas embargó que se non feciese 
la manda, peche cincuenta maravedis al rey; et en aquesto sea creida la 
palabra del romero ó de los compañeros que andan con él: et si non 
hobiere de que lo pechar, el cuerpo esté á merced del rey. Et otrosi si el 
romero muriere sin manda, los alcalles de la villa do muriere reciban sus 
bienes et cumplan dellos todo lo que fuere menester á su enterramiento, 
et lo demas guardengelo et fáganlo saber al rey , et él mande hi lo que 
toviere por bien. 

AQUI SE ACABA LA PRIMER.A PARTIDA DESTE LIBRO. 
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...... LX. Q!te el perlado debe ser ordenador de su eglesia. 244 
...... Lxr. Que Tos mayordomos de los obispos deben ser clérigos et non 

Jt',!OS. 24$ 
...... LXII. De como los perlados deben facer ordenar et enderezar las 

eglesias et los clérigos de sus obispados. 246 
...... LXIII. En quántas cosas pueden los perlados despensar con sus 

cléri¡_os. 246 
...... LXIV. En quales cosas non pueden los obispos dispensar. 247 
•..... Lxv. Qué mayoría de honra han los perlados soore los otros clé-

rigos. 249 
....... LXVI. Q!te todos los cristianos deben honrar de 'Voluntad, et en di-

cho et en fecho á los patriarcas, et á los primados, et á 
los arubispos et á los obispos. 249 

TITULO VI. 
DE LOS CLÉRIGOS, ET DE LAS COSAS QUE LES PERTENESCEN FA-

CER ET DE LAS QUE LES SON VEDADAS. .2 50 
LEY r. Q!té quier decir clérigo. .251 
...... 11. Quántas maneras son de clérigos. .252-

...... rn. Qué qttier decir dean, ó preboste ó prior, et quál es el oficio 
dellos. .25z 

...... 1v. Qué quier decir arcediano, et qué cosas ha de.facer de su '!ftcio. 253 

...... v. Qué quier decir chantre, ó capiscol ó primicerio, et quál es el 
'lficio dellos. .2 54 

...... vr. Qué quier decir tesorero ó sacristan, et quál es el ofaio dellos. 255 

...... vn. Qué quier decir maestrescuela, et quál es su <ificio. 25s 

...... VIII. Qué quier decir arcipreste, et qué cosas debe facer de su 
<ificio. .2 56 

...... rx. Q}té quiere decir preste, et qué cosas ha de Jacer de su ~ficio • .257 

...... x. Qué quier decir diác<mo et subdiácono, et qué cosas han de facer. 2 57 

...... XI. Qué nombre ha cada u.no de los quatro grados, et qué deben 
Jacer aquellos que los han. .258 

•..... xn. Quáles homes non pueden rescebir órden de clerecía. 258 
En maneras se nasce em-
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ga al que lo Jace para.non se poder ordenar. 26.i 

LEY XVIII. De los siervos que non deben rescebir órden de clerecía. 26.3 
...... XIX, Por qué razones non pueden rescebir órden sagrada los que 

Jacen píiblica penitencia. .264 
...... xx. De los que resciben babtismo con premia de enfermedat, ó se 

batean dos rr;eces á sabiendas, que non deben ser orde-
nados. .264 

.; .... xx1. Por qué raz.on non deben ser ordenados los clérigos extranos, 
ó los que non son conoscidos. 26 s 

...... XXII. Cómo los clérigos non deben rescebir órdenes sagradas de 
obispo que hobiese renunciado su obispado ó su dignidad. 26 S 

...... xxnI. Quáles ~dos embargan los homes por que non deben ser or-
denados. .266 

...... XXIV. Que non deben dar órdenes sagradas á ningunt clérigo con-
tra quien hobiesen mQ'T)ido pleito por razon de mayordo-
mía fasta que sea acabado. 268 

...... xxv. Cómo home que non es complido de sus miembros non debe 
rescebir órdenes sagradas. 268 

...... xxvr. Cómo las mugeres non pueden rescebir órden de c/ericía. 269 

...... xxv11. De quál edat deben ser los que quisieren rescebir órdenes. 270 

...... XXVIII. Cómo los clérigos non deben rescebir órdenes á furto. 271 

...... xxrx. Cómo los clérigos non deben usar de las órdenes de que non 
fueren ordenados. 272-

...... xxx. Por qttáles razones pueden ser apremiados los clérigos que 
resciban órdenes. 273 

•..•.. xxx1. Cómo deben ser apremiados_ los clérigos que reciban órde-
nes, maguer non hayan dignidades. 273 

•.. · ... xxxII. De los clérigos que ordenan amidas si reciben senal de ór-
. ~6no~ ~ 

...... xxx111. Quáles clérigos non deben ser desechados de recebir las 
órdenes. maguer el obispo tan solamente sea sabidor 
del yerro que ellos ficieron. 27 5 

...... X.XXIV. Cómo los clérigos deben decir las horas et Jacer las. cosas 
que son buenas et conrr;enientes, et guardarse de las 
otras. 276 

...... xxxv. Cómo los clérigos non deben desamparar sus eglesias en que 
han á decir las horas, et por qué razones pueden pasar 
de las unas á las otras. · . 277 

.... .. xxxvI. Cómo los clérigos nin otros homes non deben facer juegos 
escarnio con 

sos-
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l.EY XL. De los embargos que 'Vienen á las mugeres por razon de sus 

maridos quando reciben órden sagrada. .280 
...... xu. De los clérigos que casan á bendiciones habiendo órdenes sa• 

gradas. qué pena deben haber ellos et aquellas con quien 
casan. .281 

...... XLII. De la jura que deben Jacer los clérigos ó otros quando los 
departen de las mugeres que tomaron contra derecho. .28.2 

...... XLIII. De cómo los clérigos non deben tener barraganas, et qué 
pena merescen si lo ftcieren.- 28.a 

•••••• XLIV. Qué deben Jacer los perlados contra los clérigos que sospe-
chan que tienen barraganas ascondidamente. .28.3 

•••••• XLV. Que los clérigos non deben ser fiadores. nin mayordomos. 
nin arrendadores nin escribanos de concejo. 283 

...... XLVI. Quáles merchandías son defendidas á los clérigos, et quá-
les non. 284 

...... XL VII. Q!ufles cosas son rvedadas IÍ los clérigos, et quáles pueden 
facer. 285 

•••••• XLVIII. Que los clérigos non deben ser jueces en los pleitos seglares. 286 
...... xux. Q!té pena deben haber los clérigos que facen contra lasco-

sas que les son 'Vedadas. .286 
...... L. De las franquezas de los clérigos, et por qtté razones las deben 

haber mas que los otros homes. .278 
•••••• LI. Cómo los clérigos deben ser seguros et sus homes en sus casas, 

et non los deben meter á serr;icios 'Vites, nin posar en 
sus casas por fuerza. 288 

•••••• LII, Por quáles guerras non son tenudos los clérigos de guardar 
los muros de las 'Villas nin de los castiel/os o moran. 289 

...... LIII. Qué seiiorío han los clérigos en las heredades que ganan de-
rechamente. 289 

...... uv. Q!té cosas son tenudos los clérigos de facer de que non se pue-
den excusar por raz.on de las franquezas que han. .290 

...... LV. De qué cosas et de quáles heredades sonfranqueados los clé
rigos que non pechen. et de quáles non deben ser escu-
sados. .290 

...... L v1. De las franquezas que han los clérigos en judgar los pleitos 
espirituales. .291 

...... L vrr. En quáles pleitos temporales han franqueza los clérigos 
para judgar se ante los jueces de santa eglesia, et en quá-
les non. .29.2 

.... LVIII. raz.on 



seglar, maguer sean degradados. 
I.ET 1.xn. Cómo deben los clérigos ser honrados et guardados. 

TITULO VII. 

DE LOS RELIGIOSOS. .296 

LEY 1. Quáles son llamados reglares ó religiosos. 296 
•••••• 11. Qué cosas debe prometer el que entra en órden de religion, ·et 

en qué manera, et á quién debe Jacer la promision. 297 
...... 111. Quánto tiempo debe estar en prueba el que entra en órden de 

religion, et por qué razones et con quál 'Vestidura. 297 
...... 1v. De qué edat deben seer los que quieren tomar órden por sí, ó 

los que metieren hi sus padres ó sus madres. 298 
•..... v. Q!1áles pueden sacar de la órden al que hi entrare non habien. 

do edat complida. 299 
...•.. vr. Cómo los senores pueden sacar sus siervos de la órden qttando 

toman hábito de religion. 299 
...... VII. Por qué razones puede salir de la órden el que hi entrare, et 

por quáles non. .300 
...... vur. Por qué rawnes los que fueren en una órden pueden pasar 

á otra. so1 
•••••• IX. g_ue de la órd_en mas flaca pueden pasará la mas fuerte. 301 
...... x. Como deben facer los clérigos seglares quando quisieren pasar 

á órden, ó los religiosos de un monesterio á otro. 30.2 
...... x1. En quál manera los legos que son casados pueden tomar há· 

bito de religion. 303 
...... xu. De los que entran en órden sin otorgamiento de sus mugeres. 304 
...... XIII. De los que se otorgan por marido et por muger, et quiere en· 

trar en órden alguno dellos ante que se ayunten. 304 
...... XIV. En qué manera deben 'VMJir los monges, et qué cosas han de 

guardar. aos 
...... xv. Que los monges non deben comer carne fueras en ciertos lu-

gares. 306 
...... xvr. Q!táles deben seer los que posieren por mayorales en las ór-

denes, et qué deben facer. .306 
...... xvn. Cómo los religiosos deben venir á cabildo general, et qué es 

lo que han de facer. 307 
...... xv111. Cómo los rvisitaJores deben ser escogidos en los cabillos, et 

en qué manera deben visitar los monesterios despues que 

¿po 



otros 5 13 I.EY xxn. Que los abades, nin los priores, nin los mayorales non 
deben á ninguno recebir en órden por precio, nin á plei-
to que tenga alguna cosa apartada por suya. 31.2 

•.•••• XXIII. Que los prioradgos nin las comiendas non las deben dar 
por precio, nin á los priores que fueren esleidos de sus 
cabillos non los deben toller de aquellos lugares sin dere-
cha razon. 31.2 

...... xxrv. Por qué razones non deben en ningunt lugar dexar morar 
un religioso solo, nin serrvir eglesia perroquial. 313 

...... xxv. Por quáles razones los monges pueden gobernar et serrvir 
eglesias perroquiales. 313 

...... xxv1. Quáles cosas es tenudo de guardar et quáles non el clérigo 
que fuere de órden et serrviere eglesia perroquial. .314 

••..•• xxvII. Quáles cosas non deben haber los freyres del Cistel. .315 
...... xxvrn. Cúmo non debe aprender física nin leyes ningunt religioso. :FS 
...... xxix. Qué pena debe haber el monge que saliere descomulgado 

de su órden, et quisiere despues tornará ella. 316 
...... xxx. En quáles cosas acuerda la órden de los monges con la de 

los calonges reglares et en quáles non. 316 
...... xxxI. En qué manera deben pasar los obispos contra los religio-

sos que andan desohedientes fuera de sus órdenes. 317 
...... xxxII. En qué manera deben los abades et los priores castigará 

sus monges. ar7 

TITULO VIIL 
DE LOS VOTOS ET DE LAS PROMISIONES QUE LOS HOMES FACEN. 318 

LEY I. Qué quier decir rvoto, et quántas maneras son dél. 318 
...... 11. Que el rvoto de rvoluntad es en dos maneras. 319 
...... 111. Quáles pueden facer rvoto, et quáles non lo pueden prometer 

sin otorgamiento de otri. 3.20 
...... IV. Quáles rvotos se pueden redemir ó camiar et quáles non. 3.20 
...... v. Por qué razones se pueden camiar et redemir los rvotos, et 

quién puede esto facer. 3.21 
...... VI. Q!'áles rvotos se deben redemir segunt qua/es fueren aquellos 

que los fecieron. .3.2 3 
...... vn. Que non quebranta su rvoto quien lo muda en mejor. 3.23 
...... VIII. Quáles rvotos non puede guardar la mig-er contra 'Voluntad 

de su marido. , .3.24 
o non. 

LOS DESCOMULGAMIENTOS. 

1, I 
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LEY n. Por quántas maneras cae home en la descomulgacion mayor 

solamiente por el fecho. 327 
...... rn. Quántas cosas son et quáles por qué non son descomulgados 

los íJUe meten manos iradas en clérigo. 328 
...... rv. Por quántas rawnes non debe ir á Rñí,za el que Jeriere á 

clérigo, ó á home ó muger de religion. . 330 
...... v. Quántas maneras son de la descomulgacion, et qué departi-

miento ha entre/las. 33 I 
•..... vr. Quáles cosas pueden Jacer los clérigos descomulgados de la 

menor descomunion, et quáles non. 332 
...... vrr. Quáles perlados pueden descomulgar et quáles non. 333 
...... VIII. Cómo lo! perlados pueden descomulgar á los de su juredicion, 

et non á los otros sinon en cosas señaladas. 334 
...... 1x. En qué razones non puede el obispo nin otro perlado desco-

mulgar á los de su juredicion. 334 
...... x. Por quáles cosas pueden los obispos descomulgar á los de stt ju-

redicion. 336 
••.... x1. Por qué razones pueden descomulgar sin amonestamiento, et 

cómo el perlado puede descomulgar á los que fecieren 
tuerto en sus cosas desque fueren amonestados. 336 

...... XII. En qué manera debm facer los perlados quando quisieren rve-
dar ó descomulgará a!guno. 3.37 

...... XIII. Quién puede facer la descomu!gacion á que llaman solepne, 
et en qué manera debe ser fecha. 338 

...... xrv. Qué departimiento ha entre suspension et entredicho. 339 

...... xv. Quáles sacramentos deben dar en los lugares entredichos et 
quáles non. 3.39 

..... xvr. Qué pueden facer los clér;gos en los lugares entredichos. 340 

...... XVII, En quántas maneras ponen sentencia de suspension sobre 
los perlados et los otros clérigos, et qué cosas non deben 
Jacer mientra estodieren en alguna dellas. 340 

...... xvrn. Qué pena merescen los que non guardan la sentencia del 
tkviedo segunt fuere puesta. 341 

...... xrx. Que ningunos non deben facer posturas nin cotos contra los 
perlados en desprecio de santa eglesia. 342 

...... xx. En quántas maneras ,se da la sentencia de la ~~lesia tortice
ramente. et que pena debe haber el perlado que así la 
pone. 343 

...... xx1. Por razon non debe ninguno despreciar la sentencia de 
r,inrrn éJ . 

...... XXIII 



51; 
Z.EY xxv. Por qué razones pueden los obispos et los clérigos misacan

tanos absolrver á los descomuftados que deben ir al papa. 347 
...... xxv1. C6mo deben abso/tver á los que Jueren descomulgados. 348 
...... xxvn. Cómo deben abso/<ver á los que descomulgan los obispos de 

la descomulgacion solepn,e á que llaman anatema. 348 
...... XXVIII. Quáles cosas deben mandar al descomulgado que juró de 

estar á mandamiento de santa eglesia quandol quisieren 
absol'Ver. 349 

...... xx1x. Que tantas kan de ser las asoluciones quantas fueren las 
descomulgaciones, et que non es asuelto el que gana la 
solrvicion callada la rverdat et deciendo la mentira. 350 

...... xxx. En quántas cosas non rvale la sentencia de descomulgamien-
to que diesen contra alguno. 350 

•..... xxxr. En qué penas caen los que non guardasen la sentencia de 
descomunion. 351 

•..... xxxn. En qué ¡ena caen los que estan un año en áescomulgacion. 35-z 
...... xxxnr. En que pena caen los que se acompañan con los desco-

mulgados de la mayor descomunion. 352 
...... xxx1v. En quáles cosas non se debe ninguno acompañar nin aco

munalar con el que fuere descomulgado, et en quáles lo 
puede facer. 353 

...... xxxv. Qué deben facer los clérigos si algunt descomulgado en-
trare en la eglesia quando dixieren las horas. 354 

...... xxxv1. Qué cosas son 'Vedadas á los que son descomulgados de la 
menor descomulgacion. 355 

...... XXXVII. Qué pena han los que acompañan aquellos que descomul-
ga el papa, et en qué manera deben decir las horas los 
que son sentenciados. 356 

...... xxxv111. De la pena que deben haber los que ayudan en alguna 
manera á los enemigos de la fe contra los cristianos. 356 

TITULO X. 

DE c6Mo SE DEBEN FACER. LAS EGLESIAS. 357 

I.EY r. Q!l.é cosa es eglesia, et en quántas maneras se puede entender el 
nombre della, et por cuyo mandado defie ser fecha. 358 

...... u. En qué manera debe ser fecha la eglesia quando la quisieren 
Jacer de nuervo. 358 

...... III. Quién debe la eglesia dotar. 359 
.. 1v. Que 



f;: vrrr. En q_uáles lugares deben facer las eglesias, et c6mo deben 
Jacer de las que fueren sobejanas. 36z 

•••••• IX. Por qué razones pueden partir los perroquianos de una eglesia 
en otra, et yacer eglesia en cementerio de otra. 36.z 

...... x. Que non deben facer eglesia nin altar por sueño nin por anto-
ianz.a de ninguno. 364 

•...•. xr. Quién debe refacer las eglesias quando lo hobieren menester. 364 
...... xn. Quién debe consagrar la eglesia et los altares. 36s 
...... XIII, ~n qué tiempo deben consagrar las eglesias et las otras co-

sas que han de ser consagradas. 36s 
...... XIV. Qué cosas ha menester la eglesia para ser fecha complida-

miente. 366 
...... xv. Qué pro 'Viene á los cristianos de la consagracion de la eglesia. 366 
...... XVI. 1->or qué razones dicen á la eglesia casa de aprender. 368 
...... xvu. Por qué llaman á la eglesia casa de amparamiento. 369 
...... xvnr. Por qué es dicha la eglesia casa de oracion. 369 
...... XIX. Por qué razones pueden consagrar la eglesia que hobiese 

seido ya otra 'Vez consa,rrada. 370 
...... xx. Por qué cosas deben reconcilrar la eglesia. g7, 

TITULO XI. 
DE LOS PRIVILLEJOS BT DE LAS FRANQUEZAS QUE HAN LAS 

EGLESIAS ET SUS CIMENTERIOS. 371 

LEY 1. Qué quier decir pri'Villejo, et en qué cosas es la eglesia pri'Vi-
llejada. a7.i 

...... n. Quáles homes puede amparar la eglesia, et en qué manera. 373 

...... III. Cómo deben Jacer quando siervo de alguno fugiere á la eglesia. 373 

...... 1v. Quáles homes non se pueden amparar en la eglesia. 374 

...... v. Quáles homes manda el derecho de las leyes ant!guas sacar de 
la eglesia. 37S 

TITULO XII. 
DE• I.OS MONESTERIOS, ET DE SUS EGLESIAS ET DE LAS OTRAS 

COSAS DE RELIGION. 37S 
LEY r. Quáles lugares son llamados religiosos~ et por cuyo mandado 

deben serfechos. 376 
...... rr. A quién deben obedescer los lugares religiosos, et en qué cosas 

en non . 
• 111. son 

... IV. 



TITULO XIII. 
DE LAS SEPULTURAS. 379 

l.EY r. Qué cosa es sepoltura et onde tomó este nombre, et qué derecho 
debe seer guardado en dar el enterramiento. 381 

...... u. Por qué razones deben seer las sepolturas cerca de las eglesias • .382 

...... III. A quién pertenesce el derecho de soterrar los muertos. 38.2 

...... IV. De los cementerios:, onde tomaron nombre, et quién los debe 
señalar et de qué grandéz. 383 

...... v. En quál eglesia se debe cada uno soterrar. 384 

...... VI. Que derecho pueden las eglesias demandar de sus parroquia-
nos que mueren sin testamento. 38 s 

...... VII. Que las eglesias non menoscaban de su derecho qttando sus 
parroquianos se sotierran en los monesterios o.nde tran 
Jamiliares ó cofrades. 386 

...... vnr. A quáles personas non debe la eglesia dar sepoltura. .386 . 

...... IX. Que non deben dar sepolturas de santa eglesia á los que son 
usureros manifiestamente, nin á los que mueren en pe-
cado mortal sabudamiente. 387 

...... x. Como non deben soterrar en los cimenterios á los que mueren en 
los torneamientos lidiando, nin á los robadores conos-
~~ 3~ 

...... :x:1~ Que non deben soterrar dentro en las eglesias sinon á persa- . 
nas señaladas. 388 

...... :x:11. De las despensas que facen los homes por razon de los muer-
tos, qttáles las deben cobrar ó non:, et quántas cosas 
deben ser guardadas en las Jacer. .388 

...... XIII. Por qué raz.on non deben meter ornamientos preciados á los 
muertos. ..389 

•..... x1v. Qué pena merescen los que quebrantan las sepolluras et deso-
tierran los muertos. .390 

...... xv. Q!t.e los muertos non deben ser rvedados nin testados que los 
non sotierren por los debdos que debieren. .390 

TITULO XIV. 
DE. I.AS COSAS DE I.A EGLESIA QUE NON SE DEBEN ENAGENAR, ,391 

I.EY 1. Qué cosa es enagenamiento, et por qtté razones se pueden enage-
nar las cosas de la eglesia. .391 

cosas , en mane-

...... 111. 

IV. 

v. 
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1EY VI. Qué derecho ganan los monesttrios tn las donaciones de las 

eglesias que les facen los obispos. 39S 
•••••• VII. En qué manera puetkn los obispos franquear sus sieMJOs, et 

quáles dona.dios puedm facer sin otorgamiento de sus ca-
bildos. 39S 

...... VIII. Que la donacion que el obispo Jace sin otorgamiento de su ca
bildo non 'Vale, et en qué manera se gana el donadío por 
tiempo, ó se pierde quando el tenedor dél ka buena fe ó 
~~ a~ 

...... IX. Quáles cosas debe facer el obispo con otorgamiento et con con-
sejo de su cabillo. 397 

...... x. En qué manera 'Vale lo que .ficiere el obispo con todo su cabildo 
ó con a{guna partida dél. 397 

•••••• XI. Qué pena deben haber los per,ados et los clérigos que enagenan 
sin derecho las heredades et las otras cosas de sus egle-
sias. 39g 

...... XII. Que la eglesia puede áemanda.r su hereda.tal que la enagenó, 
6 al que la toviere. · 399 

TITULO XV. 
DEL DERECHO DEL PADRONADGO. 399 

I.EY 1. Qué quier decir padron, et qué cosa es padronadgo, et por qué 
cosas se gana, et qué derechos ha el padron en la eglesia. 400 

...... u. En qué cosas se puede el padron apro'Vechar de la eglesia onde 
lo es. 401 

...... u1. Que los padrones deben haber cuidado et sofrir trabajo para 
amparar et guardar las eglesias et todas sus cosas. 401 

...... IV. Que los padrones non deben tmnar ninguna cosa de las egle-
sias ,fueras lo que les otorga santa eglesia por derecho. 402. 

...... v. Que los perlados non deben poner clérig_os en las eglesias que 
han padrones quando 'Vagaren., ámenos de gelos presen-
tar ellos. 40.2 

...... VI. De qué guisa pueden los legos ;adrones camiar sus rvolunta-
des en presentar los clerigos al obispo, et quál clérigo 
debe haber la eglesia, et quál non. 403 

...... VII. Por qué razon non puedm los clérigos que son padrones mu-
dar sus 'Voluntades en presentar clérigos, asi como los 

4°4 
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esperar los padrones de_spues que desacuerdan entre si 
en presentar clérigo. 407 

LEY xn. Q!te el derecho del padronadgo non se puede partir, mas todos 
los padrones lo deben haber egua/miente quantos quier 
que sean. 407 

•..... XIII. Quáles clérigos deben los padrones primeramente presentar 
para las eglesias quando 'Vagaren. 408 

...... XIV. Qué derecho debe ser guardado quando ordenan algunos clé-
rigos á título de las eglesias que han padrones. 409 

...... xv. Por qué raz.on to'Vo por bien santa eglesia que los legos ho-
biesen derecho de padronadgo. 410 

TITULO XVI. 

DE LOS BENEFICIOS DE LOS CLÉRIGOS. 410 

LEY r. Qué quier decir beneficio et quién lo puede dar. 41 I 
...... n. Quáles deben ser los clérigos que hobieren de ser beneficiados 

en santa eglesia. 411 
...... III. De qué edat deben seer los niños para poder haber beneficio 

en santa eglesia; et que non deben dar dos benefaios nin 
dos dignidades á una persona. 41~ 

....... IV. Q!tántas cosas son et quáles por que un clérigo puede haber 
dos eglesias. 413 

•..... v. En qué manera deben dar 1-0s perlados los beneficios de santa 
eglesia á los clérigos. 414 

...... v1. Que los beneficios de santa eglesia non deben seer dados con 
condicion nin con postura. 414 

...... vn. Por qué razon los beneficios de santa eglesia non. deben ser 
dados ascondidamiente. 41s 

...... v111. Fasta quanto tiempo pueden dar los perlados los benyicios 
que 'Vagan en santa eglesia. · 416 

...... rx. De los perlados que non dan los beneficios quando ,vagan fasta 
seis meses; quién ha poder de los dar despues. 416 

...... x. Por qué razones non deben dar los perlados nin prometer los 
beneficios de santa eglesia ante que 'Vaguen. 417 

...... xr. Por qué razon puede el apostóligo otorgar los beneficios de 
santa eglesia ante que 'Vaguen, et otri non. 418 

~· .... xu. De los clérig_os que son recebidos por compañeros en las eglesias 
qué raz.on pueden demandar que les den los beneficios. 418 

haber beneficios 
son. 

XVI, 



paran sus eglesias ó sus beneficios, et se 'Van á morar á 
otros obispad-Os. 420 

I.EY xvn. Por qué ra'LOnes deben los clérigos perder los beneficios que 
desampararon. 42r 

•..... xvn1. Por qué ra'LOn pierde el clérigo su eglesia sin su culpa. 42.z 
...... x1x. Por qué razones pueden los clérigos tomar las rentas que 

han de las eglesias, maguer non moren en ellas. 42z 

TITULO XVII. 

DE LA SIMONIA EN QUE CAEN LOS HOMES. 

I.EY. 1. Qué cosa es simonia, et onde tomó este nombre, et quántas ma
neras son de las cosas espirituales en que puede ser fecha. 423 

...... 11. Por qué razon son llamados giecitas los que 'Venden las cosas 
es¡irituales. 425 

•..... nr. En quantas maneras se Jace la simonia. 426 
•..... 1v. Quáles ruegos son llamados carnales et qua/es espirituales, et 

por quáles destos caen los homes en pecad-O de simonia. 428 
...... v. Qué presentes pueden los per/adosrescebir sin pecado de simonia. 428 
...... vr. Que los clérigos non deóen tomar seguranza ninguna del que 

quisieren esleer ante que sea esleido, por non caer por 
ello en simonia. 429 

...... vu. Que nin,gunt clérigo non debe encobrir á su obispo los pecados 
manifiestos de sus parroquianos por a!go que! den. 429 

...... VIII. Por quintas razones non pueden los perlados arrendar sus 
'Veces, nin poner 'Vicarios por precio en sus logares, por-
que es simonía. 430 

...... IX. Q!té los clérigos bien pueden arrendar los frutos de sus benefi-
cios sin pecado de simonia. 43 I 

...... x. Que los maestros non deben rvender la esciencia, nin los que han 
á dar la licencia á los escolares para ser maestros, que 
lo non deben facer por precio; porque estas cosas son 

. como manera de simonia. 43 I 
...... xr. Qué pena debe haber el que jiciere simonía. 432 
...... XII. ""En qué pena caen los clérigos que ganan los beneficios sim-

ples dando precio por ellos en encobierto. 433 
...... XIII. Qué pena han los que dan precio por entrar en órdm de re-

ligion et aquellos que los asi rescibiesen. 434 
...... XIV. Q!lé pena han los perlad-Os que dt'Viedan las eglesias quando 

'ó ó 
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.I.EY XVII. Del tkpartimienta de la simonia que seface entre los liames 

que dan ó reciben algo por cosas espirituales, quáles de 
ellos son simoniacos. 436 

...... XVIII. En qué manera caen en simonia amas las partes, tambien 
el que da la cosa espiritual, como el que la gana; et otro
si maguer la simonia fuese fecha, como non cae en ella 
ninguna de las partes. 436 

...... x1x. Quién puede despensar con los que caen en pecado de simonia. 437 

...... x:x:. En qué cosas otorga santa eglesia á los obispos que puedan 
despensar con los simoniacos. 437 

...... XXI, Qué pena han los trujamanes que andan por medianeros en-
tre aquellos que facen simonia II et quién puede dispen-
sar con ellos. 438 

TITULO XVIII. 

DE LOS SACRILEGIOS. 438 

I.EY r. Q!,._é cosa es sacrilegio et onde tomó este nom!Jré. 439 
...... n. En quántas maneras se face el sacrilegio. 440 
...... 111. En qttáles cosas se faz el sacrilegio. 440 
...... 1v. Qué los facedores áel sacrilegio merescen pena de descomulga· 

miento. 441 
...... v. Por quáles sacrilegios puedm poner pena de haber que pechen 

los que los ficieren. 441 
...... VI. ~; pena merescen los que sacan las mugeres religiosas de sus 

monesterios para yacer con ellas. 44.2 
...... vn. Qué ¡ena debe haber el que matare clérigo ó home de religion. 443 
...... VIII. Que pena meresce el padron ó otro qua/quier que tenga algze-

na renta de la eglesia, si matare ó .ftriere al perlado de-
lla ó á alguno de los otros clérigos. 44:; 

...... 1x. Por quáles sacrilegios merescen los homes pena en los cuerpos 
ó m los haberes, et por quáles en todo. 444 

...... x. Qué pena deben haber los que quebrantan la eglesia, et quién 
puede demandar los sacrilegios, et cómo deben ser partidos. 444 

...... xr. De las cosas que han nmnbre et semejanza de sacrilegio. 44S 

...... xu. En quántas cosas debe meter mientes el judgador quando ho· 
biere de poner pena por sacrilegio á algimt home. 446 

TITULO XIX. 

'l'OMO vvv 



f:: v. A quién deben ser dadas las primicias, et por cuyo mandado 
las de~en partir, et qué pena deben haber los que las 

-n'o,i quisierm dar. 448 
...... vr. Quántas maneras son de ofrendas. , 449 
...... vn. De los que ofrecen ó prometen alguna cosa á Dios ó á la 

_eglésia en rvida ó en muerte, que tenudos son de lo com-
plir ellos ó sus herederos ó aquellos en quien dexasen su 
manda. 450 

...... v111. De las ofrendas que rvienen al pie del altar, que las deben 
los homes facer por su rvoluntad et non por premia. 450 

...... 1x. Por qué razon et en qué guisa pueden los misacantanos apre-
miar los homes que les ojrez.can. 45 I 

...... x. De quáles homes non rescibe santa eglesia sus ofrendas II et por 
qué razon las aborrece et las desecha. 451 

TITULO XX. 

DE I.OS DIEZMOS QUE I.OS CRISTIANOS DEBEN DAR. 1. DIOS. 452 

I.EY I. QJ,té cosa es diezmo et quántas maneras son dél. 453 
...... u. Quién debe dar el diezmo et de quáles cosas. 454 
...... 111. lJe qué cosas deben dar diezmo los homes por rau,n át sus 

personas. 454 
...... 1v. Del prirvilegio que han los de las órdenes de non dar diezmo, 

et en qué manera les debe valer ó non. . 45S 
...... v. Por qué raz.on non se pueden escusar los de las órdenes que non 

den diezmo maguer hayan pri'Vilegio de lo non.dar. 456 
...... v1. De qui cosas deben dar el diezmo los gafos et los judíos et /os 

moros. . 456 
...... vn . .A qttién deben dar el diezmo. . 457 
•..... vu1. Por qué razones deben las egltsias ser deslindadas et .iepar-

tidas por términos. 457 
...... 1x. Cómo se deoen partir los diezmos tk los ganados, entre las 

e.f lesias. 458 
...... x. Por que raZ()nes deben los obispos poner homes leales que cojan 

los diez.mas de los ganados, et en qué manera los deben 
coger, et qué pena deben haber los que lo non jicieren 
lealmente. 4S9 

...... lC:I. Que los homes alli deben dar diezmo por raZ,()n de sus perso-
nas do oyeren las horas et recibieren los sacramentos. 460 
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LEY xv1. Por qué razones non deben los homes sacar las despensas que 

ficieren en sus cosas ante que den el diez.mo. 463 
•••••• XVII. Quáles diez.mas deben ser dados entregamiente de los frutos 

et de las rentas luego que.fueren cogidos. 464 
...... xvnr. · Que non deben dar el diez.mo los homes á Dios de Jo peor 

nin de lo mejor, mas de lo mediano. 464" 
...... x1x. En quántas maneras se pueden partir los diezmos segunt la 

costumbre de cada un lugar. 46 s 
...... xx. En quántas maneras da Dios gualardon á los cristian()S que 

fielmente dan los diezmos. 46 S 
••.... xx1. En quántas maneras da Dios majamientos á los homes por 

non dar los diezmos como deben. 466 
...... xxu. Que los clérigos deben tomar los diezmos et non los legos, 

Jueras en ra'Z.Ones contadas. 467 
•••••• XXIII. Que el apostóligo bien puede dar pri'?Jilegio á los legos que 

non den el diezmo de sus heredades, ó que lo tomen á 
tiempo señalado. _ 467 

...... XXIV. Que los clérigos bien pueden redimir ó tomar á peñas los 
diezmos áe sus eglesias que tuviesen los legos. 468 

... u, xxv. De los que estan luengo tiempo sin dar los diezmos ó los dan 
menguados, que se non pueden sal'?Jar si los non entre-
garen en su '?Jida j'Odiéndolofacer. 468 

...... XXVI. De los que rr;enden o compran los frutos de las heredades 
ante que sean dezmadas. á qual dellos deben demandar 
1/ diezmo. 469 

TITULO :XXI. 
DEJ.. PEGVJ AR. DE I.OS CLÉRIGOS. 469 

I.EY 1. Qttl cosa es pegujar et onde tomó este nombre. 470 
...... 11. Quántas maneras son de pegujar, et quáles clérigos lo deben 

haber. . 470 
...... 111. Qué cosas pueden Jacer los clérigos de los pegujarts. 471 
...... 1v. De los clérigos que mueren sin testamento quién debe haber JU 

buena. 471 
...... v. Por qué razon debe ser de la eglesia quanto hohieren los cléri-

gos que mueren sin testamento. 47-" 
...... v1. De los clérigos que non dan a{go de lo .Sl'J'O quando les dan las 

eglesias et despues compran heredades, cuyas deben ser 
et en nombre deben facer la r""""TI'F''fl 

manera á sus 



TITULO XXII. 

DE LAS PROCURACIONES , ET DEL CIENSO t ET DE LOS PECHOS 
QUE DAN LAS EGLESIAS. 474 

I.EY I. Qué cosa es proettracion, et quáles la deben dar et á quién. 47S 
...... u. -Por qué raz.ones deben dar la prornracion, et en qué manera. 47S 
•..... 1n. Que los perlados non deben echar pedidos nin pechos á los clé-

r!gos nin á los pueblos, et por qué razones lo pueden 
facer. 476 

...... IV. En qué manera deben los arzobispos rvisitar sus prO'Vincias 
quando acaesciese que lo hobiesen de facer por negUgen-
cia de los obispos. 477 

...... v . . En qué manera pueden los arzobispos tornar de cabo á rvisitar 
sus pro'Vincias maguer que los obispos non ge/o otorguen. 478 

•••••• VI. Qué deben facer los perlados de su oficio quando rvisitaren al-
gzmos lugares. 478 

•...•. v11. Qué cosas pueden facer los arz.obispos quando 'Visitan los 
obispados de su prorvincia. 479 

•••••• VIII. Qué cosa es cienso et quién lo puede poner. 48o 
•••••• IX. Quáles homes pueden lervar et poner cienso en las eglesias. ,48o 
...... x. Quando pueden poner cienso á las eglesias, et despues que/ pu-

sieren si1 pueden crescer ó minguar de nue'Vo. 4s1 
...... XI. Por quáles razones pueden crescer el cienso á las eglesias. 481 
...... XII. Quáles cosas son tenudos de probar los perlados que deman-

dan tributo ó ser'Vicio de algunas eglesias. 4s2 
•••••• XIII. Por '1,Ué razones pueden los perlados echar pecho á las egle-

szas. . 48.2 
...... XIV. En quántas maneras pasan los perlados de santa eglesia á 

mas de lo que les conrviene. 483 
...... xv. En qué cosas agra'Vian los perlados á sus menores pasando á 

mas de lo que les cowviene. 483 
...... xvr. De los perlados que facen sobejanias et pasan á mas de lo que 

debe:z. . . . . 484 
...... xvn . . Por que raz.o_nes yerran los perlados faczendo sobe;anzas que 

les non conrviene. 48; 
...... x'vI:i1. En. que cosas aun son los perlados muy sobejanos. 4s; 
...... :x1x. De las sobejanias que facen los perlados et los religiosos pa-

sando á mas de lo que les es otorgado. 48~ 
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tas para facer las fiestas en ellas. 488 

I.EY IV. De los ayunos de las 'Vigilias de los santos et de los otros que 
manda santa eglesiaguardar, et quántas maneras son 
dellos. 489 

...... v. Quáles ayunos deben ser gitardados en todo tiempo II et quáles 
en dias señalados et en tiempos ciertos. 490 

...... VI. Por qué ra'Z.Ones ayunan los cristianos en a{gunos ltgares el 
dia del sábado. 491 

...... VII. Quántas cosas ha de catar el que quiere facer alimosna. 491 

...... v111. "3'i el alimosna debe ante ser dada al padre que sea de otra 
ley, que al estraño que sea de la nuestra. 493 

...... 1x. Quántas maneras son de alimosna. 49.3 

...... x. De quáles cosas pueden facer alimosna. 494 

...... x1. En quál razon puede Jacer alimosna el que fttere de órden, et 
en quál non. 495 

...... XII. Quándo P!tede la muger dar por Dios de lo de stt marido. 496 

...... x111. Que en Jacer alimosna debe haber orden.amiento. 496 

TITULO XXIV. 
DE LOS ROMEROS ET DE L05 PELEGRINOS. 497 

I.EY 1. Qué quier decir romero et pelegrino II et quántas maneras son 
dellos. 498 

...... 11. En qué $uisa debe ser facha la romeria et el pelegrinaie, et 
como deben los romeros ellos et sus cosas ser honradas et 
guardadas. 498 

•..... n1. Qué mejoría han los romeros et las sus cosas andando en ro-
mería. 499 

...... 1v. Cómo los pelegrinos et los romeros pueden Jacer sz,s mandas, 
et si las non .ficierm cómo deben ser pmstos en rrcabdo 
sus bienes. 499 
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